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INTRODUCCIÓN 





En este volumen se publican las actas capitulares correspondientes al período de 
1538 a 1544, esto es, desde 21 de abril de 1538 hasta el 9 de enero de 1544. Compren
de los libros VII y VIII. El primero abarca desde el 31 de abril de 1538 hasta el 18 de 
agosto de 1539, y el segundo desde el 22 de agosto de 1539 hasta el 9 de enero de 
1544. 

El libro V, donde se había recogido las sesiones celebradas en los años de 1533 
hasta el 21 de abril de 1538, se extravió en época temprana, pues ya en tiempos de Nú
ñez de la Peña figura como desaparecido o perdido. 

Las actas reflejan los avatares del desarrollo económico, social, religioso, ... etc. 
de la vida isleña bajo la égida de los diferentes gobernadores, que van siendo sustitui
dos, unas veces por los propios monarcas, otras por complicaciones surgidas en el 
seno de la misma corporación, al chocar el Regimiento con la Justicia, y en fin, en 
contadas ocasiones, por fallecimiento del titular ocurrido de manera inesperada o im
prevista. 

Gobernadores y Justicias Mayores 

A finales del año de 1535 llega a Tenerife el Ledo. Remón Estupiñán Cabeza de 
Vaca con nombramiento real expresamente para tomar residencia a Don Pedro. Pre
sentó sus credenciales en cabildo de 28 de noviembre de 1535 en Tenerife y el 22 de 
febrero de 1536 en La Palma. 

Don Pedro ha estado al frente del gobierno de las dos islas hasta el 27 de noviem
bre de 1535, en que viaja a Santa Marta, en donde muere al año siguiente de 1536. 

Con la muerte del segundo Adelantado Don Pedro se terminan los compromisos 
verificados con el primer Adelantado Don Alonso. En adelante los reyes asumen el 
nombramiento de los gobernadores de las dos islas, que habían sido anexionadas a la 
Corona de Castilla por Don Alonso Fernández de Lugo. 

Como en ambas se encontraba el Ledo. Estupiñán como juez de residencia, se 
queda al frente del gobierno hasta que los monarcas tengan a bien nombrar el goberna
dor. Así sucede, pues se nombra al Ledo. Alonso Yanes de Ávila en Valladolid el 6 de 
octubre de 1537, que llega a Tenerife para tomar posesión de su cargo en cabildo de 21 
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de abril de 1538. Fecha de comienzo de este volumen, que ahora presentamos a la con
sideración de los estudiosos. 

El Ledo. Ávila va a ejercer su mandato desde el 21 de abril de 1538 hasta 8 de 
agosto de 1540, en que es relevado de su cargo y deja las varas de la justicia al Ledo. 
San Juan Verdugo, recién nombrado. El Ledo. Verdugo gobierna de manera efectiva 
desde el 8 de agosto de 1540 hasta el 20 de noviembre de 1543. En este día es sustitui
do por el Ledo. Jerónimo Álvarez de Sotomayor. En la última acta, extractada aquí, de 
9 de enero de 1544 continúa al frente del gobierno. 

Según la carta real de merced la duración del ejercicio del cargo es por un año, 
prorrogable por más tiempo o mientras la voluntad de los monarcas lo permita. Como 
se constata en los gobernadores anteriores, el tiempo de su mandato oscila entre más 
de dos años, Ledo. Estupiñán y Ledo. Ávila, y más de tres años el Ledo. Verdugo. En 
cambio se puede adelantar que el Ledo. Sotomayor ejerció como gobernador durante 
más de cuatro años, pues terminó en cabildo de 29 de diciembre de 1547. 

Tenientes de gobernadores 

Como se sabe, la ocupación de esta figura es sustituir al gobernador en sus ausen
cias, además de haber una estrecha colaboración entre ambos. 

En cabildo de 7 de junio de 1538 se nombra al regidor Antón Joven. Según se es
pecifica en el mismo, como tal teniente, además de tener vara de justicia, ha de oir y li
brar todos los pleitos civiles y criminales, sentenciarlos y llevarlos a ejecución, «en 
tanto con fuero e con derecho hallare». Asimismo ha de llevar los derechos y salarios 
al dicho oficio anejo y perteneciente. 

En cabildo de 17 de marzo de 1539 entra el Bachiller Francisco Sánchez como te
niente nombrado por el Ledo. Ávila. Como tal teniente de gobernador verifica el jura
mento y da las fianzas acostumbradas. Preside los cabildos de 24, 28, 29, 30 y 31 de 
marzo de 1539; los de11, 9, 11, 18, 21, 23 y 28 del mes de abril del mismo año; los del 
2, 5, 7, 9, 16, 21, y 30 de mayo del indicado año; y los del4 y 6 de junio luego siguiente. 

Juan López preside como teniente de gobernador los cabildos de 6 y 19 de di
ciembre de 1540. 

En la reunión capitular de 17 de marzo de 1541 se encuentra de nuevo a Antón Jo
ven como teniente de gobernador. 

Bartolomé Pérez, nombrado teniente de gobernador por el Ledo. Verdugo, preside 
los cabildos de 22 y 28 de marzo de 1541; igualmente los de 4, 7, 8, 22 y 29 de abril 
del citado año; y asimismo los de 2, 6, 9, 13 y 20 de mayo del mismo año. 

Juan López vuelve a presidir los cabildos de 10, 14, 23 y 25 de febrero; los de127 
de marzo y 3 de abril del año de 1542. 

Alcaldes mayores 

El alcalde mayor es un letrado puesto al lado del gobernador en el municipio cas
tellano de la Edad Moderna con la finalidad de asesorarle en sus funciones judiciales, 
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cuando éste no era togado, sino procedente de la clase nobiliaria. Los alcaldes mayores 
son auxiliares del gobernador, pero con frecuencia su asistencia es muchas veces no
minal. 

Como delegados de la autoridad principal su nombramiento corresponde al propio 
gobernador. Así en 14 de agosto de 1538 el Ledo. Ávila, en su calidad de gobernador, 
nombra alcalde de la isla de Tenerife a Juan López de Asoca. Hace el juramento para 
mirar por el servicio de SS.MM. y bien de la ciudad. Finalmente queda en dar las fian
zas acostumbradas. 

En efecto, como alcalde mayor, preside los cabildos de 25, 26 y 28 de noviembre 
y 2 de diciembre de 1538. En 5 de febrero de 1539 el gobernador Ávila deja a Juan 
López de Asoca en el cargo de alcalde mayor, según lo ha usado y ejercido hasta ese 
momento, entretanto envía al Bachiller Francisco Sánchez, su teniente en la isla de La 
Palma. Como el Ledo. Ávila va a visitar la isla de La Palma en su calidad de autoridad 
superior nombra por su lugarteniente y alcalde mayor al citado Bachiller, con poder ci
vil y criminal, de acuerdo al poder y comisión de SS.MM., que para ello tiene expresa
mente. 

Mientras no llega a Tenerife el Bachiller Sánchez, preside Juan López de Asoca 
como alcalde mayor las reuniones capitulares de 3, 8, 10 y 14 de marzo de 1539. En el 
cabildo de 17 de marzo del mismo año comparece el Bachiller Sánchez, que hace el 
juramento reglamentario y da las fianzas acostumbradas. 

En cabildo de 19 de octubre de 1539 el Gobernador dice que se espera que venga 
a Tenerife Luis de Lugo procedente de la isla de La Palma para ser alguacil mayor. Es
pecifica que por tener como al presente tiene falta de oficiales elige y nombra por al
calde mayor de Tenerife a Juan López de Asoca y le da poder cumplido, según que de 
antes lo tenía dado por su merced. 

Por fin en la reunión capitular de 29 de octubre del mismo año el Ledo. Ávila 
nombra a Luis de Lugo por su alguacil mayor. Al día siguiente le da poder para que 
sea su alcalde mayor, y como tal pueda traer vara de justicia; hacer, administrar, ver y 
determinar todos los pleitos y causas, así civiles como criminales, así los comenzados 
hasta ahora como los que de aquí adelante se comenzaren, y hacer las otras cosas al di
cho juzgado tocantes, con todo lo a ello anejo y dependiente, con libre y general admi
nistración, con tanto que el primer día de cabildo venga al mismo a hacer el juramento 
y dar las fianzas necesarias y acostumbradas en semejantes casos. 

En cabildo de 3 de noviembre del mismo año el Gobernador presenta a Luis de 
Lugo y dice que lo ha nombrado alcalde mayor y alguacil mayor. 

En cabildo de 17 de diciembre de 1543 el gobernador Ledo. Sotomayor da poder 
cumplido a Antonio de Castrejón para que sea su alcalde mayor. 

Alguaciles mayores 

En la Edad Moderna el alguacilazgo mayor es un oficio municipal auxiliar del go
bernador. Tenía a su cargo la ejecución de los mandamientos judiciales, además de 
ocuparse del mantenimiento del orden público en general. 
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Una vez tomada la posesión como gobernador, en 21 de abril de 1538, el Ledo. 
Alonso Yanes de Ávila nombra alguacil mayor y menores para la ejecución de justicia, 
así de la ciudad como del campo, a Juan López de Asoca, alguacil mayor, y menor a 
Juan Ortiz de Gómeztegui y a Gonzalo Moreno. 

En cabildo de 5 de febrero de 1539, el gobernador Ledo. Ávila dice que ha tenido 
por su alguacil mayor en la Isla a Juan López de Asoca. Como al presente es escribano 
mayor del Concejo, no puede ser alguacil mayor; y por no tener disponible otra perso
na que sea forastera sino vecina, nombra a Hernán González. 

En 2 de mayo de 1539, el teniente de gobernador Bachiller Francisco Sánchez 
dice que, por enfermedad del alguacil de la ciudad e Isla Gonzalo Moreno, ha criado a 
Álvaro de Palacios, para que como tal alguacil pueda usar el oficio y cumplir y ejecu
tar los mandamientos, así civiles como criminales, que le fuesen dados, y llevar los sa
larios y derechos acostumbrados. El nombramiento es por el tiempo que estuviere en
fermo Gonzalo Moreno. Como el recién nombrado ejerce de alguacil del campo, 
mientras dure tal situación nombra para ejercer dicho oficio a Rodrigo de Castañeda, 
vecino. Se le da poder para que pueda traer vara y usar el oficio, mediante el cumpli
miento de los mandamientos, así civiles como criminales, que por su merced o por 
otros alcaldes y jueces de la Isla le fueren mandados y cometidos, además de poder vi
sitar y rondar la ciudad de día y de noche para que no haya en la misma delincuentes 
ni malhechores. 

En la reunión capitular de 8 de agosto de 1540, el nuevo gobernador Ledo. San 
Juan Verdugo y los regidores nombran por su teniente y alguacil mayor a Juan López, 
que está presente, y por teniente de alguacil mayor a Gregario Pérez, quien pasa a la 
isla de La Palma. 

En cabildo de 19 de agosto de 1540 el Ledo. Verdugo nombra por teniente de al
guacil mayor a Sancho de Urtarte y le da poder para traer vara de justicia y ejecutar los 
mandamientos civiles y criminales que por el gobernador y por sus tenientes y alcaldes 
le fueren dados, además de llevar el salario acostumbrado. 

En 20 de septiembre del mismo, el gobernador nombra por su teniente de alguacil 
mayor a Juan Ortiz de Gómeztegui y le da poder. En el cabildo siguiente de 22 del 
mismo mes y año el recién nombrado hace el juramento y se recibe en cabildo como 
tal. El anterior nombrado Sancho de Urtarte queda como alguacil del campo. 

En cabildo de 20 de noviembre de 1543 el nuevo gobernador Ledo. Jerónimo 
Álvarez de Sotomayor nombra alguacil mayor de la Isla a Antonio de Castrejón y le da 
poder para llevar a cabo su cometido como tal alguacil mayor. Al día siguiente nombra 
por teniente de alguacil mayor a Juan Batista de Cazaña. 

Los regidores 

Al parecer hasta el 21 de enero de 1533 se respeta el número de oficio fijado en la 
real cédula de 1520, establecido en ocho regidores. En las reuniones capitulares de 
este volumen correspondientes al año de 1538 figuran como regidores casi los mismos 
que componían el consistorio a finales del año de 1532 y principio del1533. Así, pues, 
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continúa Juan de Aguirre, el Bachiller Pero Fernández, Francisco de Lugo, Doménigo 
Ri~o, que había entrado por renuncia de Juan Ruiz de Requena, Lorenzo de Palenzuela 
por renuncia de Pedro de Vergara, su abuelo político, Antón Joven y Alonso de Llerena. 

En cabildo de 18 de mayo de 1538 se recibe a Pedro de Trujillo como fiel ejecutor 
con voto de regidor, por renuncia del Ledo. Juan Ortiz de Zárate, alcalde de la Corte, con
forme a la carta de merced de SS.MM., otorgada en Madrid, a 21 de noviembre de 1532 1

• 

Según las actas ha habido pleito entre el Concejo y Pedro de Trujillo, pero, por 
apartarse del mismo, ambas partes otorgan una escritura de concierto y transacción en 
18 de mayo de 1538. En la misma se especifica en primer lugar, en relación al uso de 
fiel ejecutor, que puede poner almotacenes, según lo había hecho Alonso de las Hijas, 
su antecesor en el oficio, con la misión de tener los padrones de pesas y medidas para 
poder llevar a cabo todo lo necesario al desenvolvimiento de su trabajo. En segundo 
lugar, con respecto al voto de regidor, ambas partes declaran ser verdad que Alonso de 
las Hijas lo tenía y lo usaba en todas las cosas como cada uno de los otros regidores. 

En cumplimiento de lo consignado dan posesión a Pedro de Trujillo del dicho ofi
cio y se sienta en el cabildo con los otros Sres. regidores. A continuación Pedro Truji
llo hace el juramento de la manera acostumbrada. 

En cabildo de 26 de julio de 1538 se recibe por regidor a Pedro de Ponte por nom
bramiento real, otorgado en Valladolid a 24 de diciembre de 1537. En la provisión de 
merced se especifica que es para ocupar la vacante del oficio, producida por el falleci
miento del Ledo. Cristóbal de Valcárcel 2• En la reunión capitular celebrada en 1 de 
agosto de 1538 Ponte se desiste del cargo de la cobranza del almojarifazgo de las par
tes de Daute, por haber sido nombrado y recibido como regidor. 

En 19 de mayo de 1540 se nombra a Pedro Hernández de Lugo por renuncia de 
Francisco de Lugo, su padre. En cabildo de 30 de enero de 1541 se comunica su falleci
miento. 

El Bachiller Pedro Fernández renuncia en su hijo Juan de Meneses y es recibido 
en cabildo de 8 de abril de 1541. Fallece meses más tarde. 

Fabián Viña presenta una provisión real de merced en cabildo de 9 de diciembre 
de 1541. En la misma se le nombra regidor para ocupar la vacante de Antonio Joven, 
otorgada en Madrid a 21 de octubre de 1541. El nombramiento de Fabián Viña como 
regidor y su aceptación por el Ledo. Verdugo da lugar a un requerimiento del jurado 
Ledo. Alzola. Expone que la regiduría de Joven es de las acrecentadas y debe quedar 

1 Vid. J. Peraza de Ay ala, «Los fieles ejecutores de Canarias>>, separata del Anuario de Historia del 
Derecho Español, Madrid, 1957, 60 págs. 

2 A.M.L.L. T. VI (títulos de regidores, 1), 1538. 
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consumida al morir su titular, por estar completo el número de regidores, ocho, según 
provisión real otorgada a la isla de Tenerife por los Reyes, en 20 de agosto de 1519. 
Añade que en cabildo de 20 de septiembre de 1520 se ve la merced dada a García Ve
lázquez, la posesión tomada por el Bachiller Punes en su nombre, y la renunciación 
hecha en Antonio Joven. Se le recibe como regidor y le aperciben que en el plazo de 
un año, a partir de la fecha, ha de presentar la confirmación de S.M. Hace el juramento 
en la forma acostumbrada. De acuerdo a lo expuesto pide a los Sres. Justicia y Regi
miento no reciban a Fabián Viña al dicho oficio de regidor. 

Ante tal situación, Fabián Viña solicita se le dé mandamiento compulsorio de los 
autos. Trata de demostrar que Pedro de Trujillo es solamente fiel ejecutor y no tiene 
por qué tener voto de regidor. Asimismo hace alusiones al jurado Ledo. Alzola, y, en 
fin, alega otras causas referentes a los motivos señalados en el requerimiento del jura
do, y lo presenta en la reunión capitular de 16 de diciembre de 1541 a la consideración 
de la Justicia y Regimiento. 

Los regidores responden y dicen entre otras cosas que el jurado Ledo. Alzola hace 
muchos años fue recibido en cabildo y confirmado por S.M. y que es persona de ciencia 
y conciencia, bien preparada para usar y ejercer su oficio. Con relación al fiel ejecutor, 
todos los que han estado en posesión del cargo han tenido voto de regidor. Así el ante
rior en el cargo, Alonso de las Hijas, en todos los cabildos que en su tiempo se hicieron, 
votaba y actuaba como tal regidor, así en las diputaciones y otras cosas necesarias a la 
república y buena gobernación, como en poner tasas, precios a los mantenimientos, en
trar en la rueda y ser nombrado diputado, además de ser juez de apelación ... etc. 

Después de varios escritos por ambas partes, el Gobernador sobreseyó el cumpli
miento de la provisión, porque de otra manera se daba lugar a pleitos y diferencias en
tre ellos. Así sobreseído lo remite a S.M. y a los Sres. de su Consejo para que determi
nen sobre este asunto. 

En Valladolid a 16 de junio de 1542, visto el negocio entre el Concejo y Regi
miento de una parte, y Fabián Viña de la otra, mandan dar a la parte de Viña sobrecarta 
de la carta y título de regidor, que se dio en 21 de octubre del año 1541. Se notifica a 
Bartolomé Joven, procurador de Fabián Viña, y a Juan de Álava en nombre de las par
tes contrarias. Se da otro auto en Valladolid a 28 de junio de 1542 confirmando el an
terior, a pesar de la suplicación puesta por el Concejo y regidores. Viña presenta en ca
bildo de 11 de agosto de 1542la sobrecarta, y se le recibe por regidor 3

• 

Según los acuerdos en la reunión capitular celebrada en 26 de junio de 1542, que 
es una sesión ordinaria, los regidores se encuentran ausentes. El Gobernador los man
da llamar primero con el portero y luego con su alguacil; tanto Hernando de Escobar, 
portero del cabildo, como Juan López, alguacil mayor, dicen que no los encuentran en 
sus casas, pues sus criados habían jurado que están en el campo. Entonces el Goberna
dor manda se haga cabildo con los regidores que estuviesen presentes, por ser hoy día 

3 A.M.L.L. T. VI (títulos de regidores, 1), 1541 y 1542. 
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de cabildo ordinario, en que se ha de proveer lo que conviene a la república. En efecto, 
se hace con los regidores Juan de Meneses y Fabián Viña, preside el Ledo. San Juan 
Verdugo, ante el escribano mayor Juan López de Asoca. 

En 7 de julio de 1542 el regidor Juan de Aguirre protesta por permitir la entrada 
de Fabián Viña, ya que pende pleito remitido por el Gobernador a la Corte. La misma 
actitud tienen otros regidores. Declaran que la tal protesta hacen en todo tiempo que 
adelante entrare Viña hasta tanto que S.M. provea otra cosa. 

Como se ha visto anteriormente la solución queda zanjada en cabildo de 11 de 
agosto del mismo año, con la aceptación de Viña como regidor. 

Después de la reunión capitular de 26 de febrero de 1543 no aparece en la nómina 
de regidores Pedro Hernández de Lugo y en el cabildo de 31 de agosto de 1543 se re
cibe por regidor a Lope de Mesa, según provisión real de merced. 

Procuradores a Cortes 

Durante este período de gobierno fueron varios procuradores enviados a la Cor
te para tratar de resolver los negocios de la Isla. En la reunión capitular de 15 de ju
lio de 1538 todos los regidores presentes coinciden en que Juan de Sauceda ha ido a 
la Corte y Consejo real con asuntos de la Isla. Entre ellos, el obtener licencia real 
para nombrar un letrado y un procurador, ambos pagados con los propios del Conce
jo. Su misión es defender los intereses de Tenerife y La Palma en la Corte de 
SS.MM. Según provisión real otorgada en Valladolid a 28 de agosto de 1537, en 

el 
donde se concede el permiso pedido, se nombra a Hernando de Montemayor como 
letrado y a Luis Ruiz como procurador. 

En 24 de febrero de 1537 los regidores Bachiller Pero Hernández, Francisco de 
Lugo, Juan de Aguirre, Doménigo Ri<5o y Lorenzo de Palenzuela dan poder a Juan de 
Sauceda para presentar los capítulos ante SS.MM. y ante su Consejo y pedir todo lo en 
ellos contenido. Otorgado el poder ante el ese. de SS.MM. Juan de Anchieta, en la ciu
dad de San Cristóbal. 

Ahora en este cabildo de 15 de julio de 1538, ya indicado, el Gobernador y los re
gidores aprueban las escrituras que Juan de Sauceda ha otorgado en Valladolid, a 20 
de octubre y 20 de diciembre de 1537, con Hernando de Montemayor y Luis Ruiz y el 
salario, que han de recibir por su trabajo como letrado y procurador en la Corte en re
lación a los asuntos pertenecientes a las islas de Tenerife y La Palma. Los salarios son: 
para el letrado de 5.500 mrs. de buena moneda de Castilla, anuales, desde 1 º. de junio 
de 1537, porque, según hace constar Sauceda, le ha ayudado y aconsejado en los asun
tos que traía a la Corte, y para el procurador 2.000 mrs. de la misma moneda, anuales, 
a partir de enero de 1538. Ambos salarios se han de pagar por los tercios del año. 

En cabildo de 8 de noviembre de 1538 la Justicia y Regimiento hablan sobre la 
conveniencia de enviar un mensajero a la Corte de S.M. para dilucidar todo lo refe
rente al almojarifazgo, es decir, comprobar el estado de las cuentas de acuerdo a los 
dineros enviados a Hernando de la Fuente en Sevilla, recoger los recibos de las pagas 

XVII 



efectuadas, y con ellos acudir a los contadores mayores para obtener el finiquito o car
ta de pago, además de negociar diversos asuntos relativos a la Isla. En los cabildos su
cesivos se continúa con el mismo tema. Por fin en la reunión capitular de 25 de no
viembre del mismo año se nombra a Juan de Ochoa. Todos los asistentes están de 
acuerdo en tal mensajero y en 26 del mismo mes y año le otorgan carta de poder. Está 
en la Corte de SS.MM. durante un cierto tiempo, en los que trata de obtener algunas 
ventajas para la Isla. En cabildo de 2 de junio de 1539 el regidor Palenzuela presenta 
en la reunión, entre varias provisiones enviadas de la Corte por Juan Ochoa, el finiqui
to de la moneda farera correspondiente al año de 1536, y los del encabezamiento del 
almojarifazgo pertenecientes a los años de 1533, 1534, 1535, 1536 y 1537. 

En cabildo de 8 de junio de 1541 se habla que en la Isla, por falta de ordenanzas y 
por no estar confirmadas por SS.MM., hay mucho desorden en muchas cosas, por ha
ber provisiones de S.M. traídas cerca de ello. Para su remedio conviene recopilar las 
ordenanzas y enviarlas a la Corte para su confirmación. Sería muy conveniente que 
fuese Sancho de Urtarte, alguacil, con la instrucción que le ha de dar el Ledo. Alzola, 
jurado y letrado del Concejo. 

En 22 de agosto del mismo año se recuerda que en el cabildo de 8 de junio se ha 
acordado que Sancho de Urtarte vaya a la Corte de S.M. a resolver los asuntos tocan
tes a este Concejo. En efecto estuvo en la Corte, pues en la reunión capitular de 14 de 
agosto de 1542 comparece y da cuenta de los negocios que por instrucción le habían 
sido cometido por el Concejo. • 

En cabildo de 21 de noviembre de 1543, presidido por el gobernador Jerónimo 
Álvarez de Sotomayor, ante la escasez de medios del Concejo, se acuerda enviar a la 
Corte a pedir licencia para poner sisa o repartimiento entre los vecinos, moradores y 
estantes hasta una cantidad de cinco o mil ducados. Con el dinero recibido se podría 
poner defensa en los puertos de Santa Cruz, Garachico y La Orotava. Se barajan algu
nos nombres de personas y hay que contactar con las mismas para saber si pueden o 
no verificar el encargo. 

En 23 del mismo mes y año se encomienda al regidor Alonso de Llerena hablar 
con Rodrigo Núñez, quien, según parece, no puede desplazarse a la Corte tan pronto. 
Luego se encarga al regidor Juan de Aguirre para que escriba a Juan Ochoa de Olazá
bal si se puede ocupar del asunto. Asimismo al regidor Fabián Viña para que contacte 
con Gaspar Justiniano si puede ir a la Corte en un breve plazo, ya que tiene que estar 
preparado en 20 días, porque el asunto no puede sufrir más dilación. Tanto Aguirre 
como Viña tienen que traer la contestación para el primer cabildo. 

En la reunión capitular de 10 de diciembre de 1543, Juan Ochoa, vecino de Gara
chico, acude al cabildo por orden del Gobernador. Los Sres. Justicia y Regimiento ha
blan con él acerca de los negocios que este Concejo tiene en la Corte de S.M. con la fi
nalidad de ver si queda en disposición para encargarse de los mismos y poder partir en 
el primer navío. Ochoa acepta y está a la espera de recibir el poder y la instrucción del 
Concejo. Promete llevar tales asuntos con toda diligencia, cuidado y brevedad. 
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Oficios de república 

De las magistraturas representativas del común continúa de jurado el Ledo Fran
cisco de Alzola, por la colación de los Remedios, mientras que por la de la Concep
ción está nombrado el Bachiller Alonso de Belmonte, que siguen al frente de su jura
duría durante los años extractados en este volumen. 

El personero, otro representante del común al igual que el jurado, figura desde el 
primer cabildo de 21 de abril de 1538 hasta la reunión capitular de 12 de enero de 
1540. En este período de tiempo está al frente del oficio Francisco de Mesa. Después 
de más de dos años sin asistir personero alguno a los cabildos, en el del 12 de febrero 
de 1543 el regidor Pero Hernández de Lugo dice que tiene conocimiento que el día 11 
del presente mes y año se ha nombrado por personero de la Isla a Bartolomé Joven, es
cribano público, y, como tal elección es en perjuicio del regimiento, lo contradice. A 
continuación se presenta en la reunión el recién elegido personero y le fue tomado el 
juramento obligado. Luego el regidor Pedro de Ponte especifica que el asiento de los 
personeros está situado en lugar apartado del de los regidores, por tanto pide al Gober
nador, que está presente, mande traer asiento para el personero, según y como los otros 
personeros se acostumbran sentar. Los demás regidores piden lo mismo. A su vez Bar
tolomé Joven contesta que se conforma con el asiento que tiene, pues no se ha de ha
cer novedad alguna con su persona, además de pedir traslado de lo expuesto por Pero 
Hernández de Lugo y restantes regidores para alegar más largamente de su derecho. 

Los mayordomos son los encargados de la función económica del Concejo. En el 
año de 1537 se nombra a Juan de Ascanio. Está al frente de la mayordomía hasta 
mayo de 1539. En cabildo de 9 del mismo mes y año expone que ha servido durante 
dos años, pero no puede continuar por estar ocupado en sus propios negocios. Se elige 
a Juan Márquez por un período de dos años, con el mismo salario que recibía Juan de 
Ascanio. Se especifica que es hábil y suficiente, además de disponer de tiempo para 
desempeñar el oficio. 

A continuación se le da poder especial por la Justicia y Regimiento, para que 
como tal mayordomo pueda demandar, recibir, haber y cobrar todos los mrs., pan, tri
go, cebada y otras cosas, que a este Concejo son y fueren debidas, así por escritura de 
tributo, arrendamiento, obligaciones o en otra manera, además de pedir y tomar cuen
ta, así a Juan de Ascanio, mayordomo anterior, como a los otros que han sido. Igual
mente para la cobranza de las rentas y propios, para comparecer en juicio en las causas 
tocantes a este cabildo, seguir y fenecer todos los pleitos que se movieren por este 
Concejo contra las personas o éstas contra el Concejo. 

Según parece cada mayordomo al término del tiempo que ha estado al frente de su 
cargo debe rendir cuentas ante el Concejo o ante las personas elegidas para llevar a efec
to su liquidación. En este volumen se alude con frecuencia a las cuentas de los anterio
res mayordomos: Bartolomé de Castro y Antón Jiménez. Una vez hechas las cuentas, 
se puede saber si hay alcance en favor o en contra del mayordomo. En el primer caso 
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el Concejo deberá abonar al interesado en cuestión las cantidades que resulten, pero en 
el segundo caso el mayordomo tendrá que pagar al Concejo el alcance resultante, des
pués de verificadas las cuentas de cargo y descargo. 

En la reunión capitular de 5 de junio de 1542 se comenta que a Juan Márquez le 
queda hasta final del mes de diciembre del presente año. Como ha desempeñado su 
oficio muy bien, se acuerda que siga de mayordomo en el próximo año de 1543. Ya se 
le había prorrogado en cabildo de 2 de diciembre de 1541 por todo el año de 1542. 

Como letrado de la Corporación figura en las actas desde 12 de mayo de 1531 el 
Ledo. Francisco de Alzola, que es al mismo tiempo jurado, como se ha visto al señalar 
los oficios de república. 

En la reunión capitular de 28 de noviembre de 1543, Juan de Aguirre alude a que 
este Concejo no dispone de letrado salariado con quien se pueda aconsejar. La Justicia 
y Regimiento dan la solución por el momento, al exponer que mientras no se nombre 
un letrado, se acuda para este negocio a Juan Márquez. 

El escribano del Concejo es el ya conocido Antón de Vallejo, que está al frente del 
oficio desde casi los primeros tiempos, en que se constituyó la administración en la Isla, 
es el escribano de la Corporación durante el gobierno de Don Alonso y el de su hijo. 

Se hace sustituir en ocasiones por otros escribanos Así Francisco de Coronado, 
escribano de SS.MM. y como teniente de escribano mayor del cabildo figura en las se
siones capitulares de 18 de mayo de 1538; en 9 de agosto del mismo año, y en 9 de 
septiembre luego siguiente. 

En cabildo de 5 de febrero de 1539 ante Bartolomé Joven, escribano público, uno 
de los del número de la Isla, es nombrado Juan López de Asoca por renuncia de Antón 
de Vallejo. Juan López es recibido por escribano mayor del Concejo y hace el jura
mento en la forma acostumbrada en la época. Aunque se indica haber verificado el 
examen correspondiente ante la Justicia y Regimiento, sin embargo no se especifican 
las preguntas hechas al respecto. Después el recién elegido nombra sustituto a Juan de 
Anchieta, al igual que el escribano saliente había usado. 

Posteriormente en cabildo de 19 de septiembre del mismo año, a petición del pro
pio escribano mayor le señalan el mismo salario que cobraba el escribano anterior, es 
decir, 10.000 mrs. de buena moneda, anual, pagados por los tercios del año, aparte de 
servir la escribanía pública. En la instancia se señala que al presente hay más negocios 
que resolver o entender y muy pocos provechos o ningunos. Por ello suplica le asien
ten salario suficiente con que pueda sustentar su persona y un oficial que tiene. 

El escribano mayor del Concejo se hace sustituir en varias ocasiones por distintos 
escribanos públicos de la Isla. Así en 19 de febrero de 1539 por Juan del Castillo. En 
3, 8 y 10 de marzo del mismo año por Alonso López, escribano de SS.MM. En 13 y 
17 de marzo de 1539 por Juan de Anchieta, escribano público y del Concejo. En 18 de 
junio del mismo año por Francisco de Rojas, escribano de SS.MM. y lugarteniente de 
escribano mayor del Concejo. Juan López de Asoca lo había nombrado sustituto en ca
bildo de 16 de junio, porque iba a la visitación con el Teniente de Gobernador. En 20 
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de junio de 1539 por Francisco de Rojas, escribano de S.M. y teniente de escribano 
mayor del Concejo. Igualmente por el mismo Rojas en las reuniones capitulares de 3 
de octubre de 1539; de 17 de diciembre de 1540; de 7 de enero de 1541; y de 13 de di
ciembre del mismo año. Finalmente por Juan de Anchieta, escribano de SS.MM. y pú
blico, uno de los del número de la Isla, en 21 de julio de 1542. 

Con relación al pregonero se puede distinguir en los acuerdos capitulares dos, uno 
Lope Santos o Lope Díaz y otro Francisco Díaz, que es el padre del anterior. Su mi
sión es ir diciendo en voz alta, para que toda la gente lo oiga y entienda, lo que va le
yendo el escribano del Concejo. Ambos figuran corno pregoneros públicos y del Con
cejo en los pregones, donde se presentan a la comunidad de vecinos los asuntos más 
importantes o más trascendentales, que han sido tratados por la Justicia y Regimiento 
en sus reuniones. 

El portero de la Corporación es Hernando de Escobar, que continúa en el desem
peño de su oficio. En 31 de agosto de 1543 figura corno portero del cabildo Bartolorné 
de Castro. 

En cabildo de 28 de noviembre de 1541, se ordena al mayordomo Juan Márquez 
dé dos reales cada semana para comer a Pedro, verdugo. Con toda seguridad es el mis
mo Pedro Negrón, que aparece elegido verdugo en 16 de abril de 1531. 

El alcalde de rnesta tiene por misión lo relacionado con el ganado y la trashuman
cia del mismo. En la reunión capitular de 8 de agosto de 1539 se elige a Diego Álvarez 
de Tegueste por alcalde. 

Corno médico continúa en el ejercicio el Dr. Juan Fiesco durante los años, que co
rresponden al volumen presentado, 1538 a 1544. Con motivo del salario tan subido 
que recibe -100 doblas de oro y 100 fanegas de trigo anuales- se originan en las se
siones bastantes fricciones entre los componentes del consistorio. Alegan que el Con
cejo no dispone de bienes ni propios necesarios para abonar tan elevado sueldo, pues 
especifican que no queda dinero para pagar las deudas, seguir pleitos, edificar obras, ni 
otras cosas necesarias a la república. En algún cabildo se llega a proponer que se re
duzca a la mitad, esto es, 50 doblas y 50 fanegas de trigo, pero al momento se indica 
que no puede ser por estar confirmado por S.M. Reconocen, además, que es un médico 
eficiente, buen conocedor de su ciencia y bien preparado para desenvolver su cometi
do. En cabildo de 2 de junio de 1542 el Dr. Fiesco expone que, por haber recibido car
ta de su hermano, vecino de Niza, donde le pide que regrese a su tierra, así para vivir 
corno para cobrar la herencia de sus padres, pide licencia para poderse marchar. Decla
ra que le faltan dos años para terminar el compromiso con el Concejo del ejercicio de su 
oficio de médico en la Isla. La Justicia y Regimiento le responden que no ha lugar para 
hacer tal co:q.cesión, incluso le proponen continuar en el ejercicio de la medicina du-
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durante nueve años más, a partir de enero de 1546 con el mismo salario. El Dr. Fiesco 
acepta y se obliga a cumplir hasta el año de 1555 en Tenerife su oficio de médico. 

En varias sesiones capitulares se habla sobre la falta de médicos que hay en dife
rentes partes de la Isla, en especial en La Orotava, El Realejo, Icod y Garachico, luga
res apartados de la ciudad de San Cristóbal, donde reside el Dr. Fiesco. Se comenta 
que el más cercano es el lugar de La Orotava, situado a 4leguas, los otros lugares indi
cados están a muchas más leguas. Se destaca que a veces el Dr. Fiesco no puede ir a 
tales lugares por estar atendiendo otros enfermos en la ciudad: en ocasiones cuando 
llega al lugar indicado el enfermo ya ha fallecido, por ser casos urgentes, que a lo me
jor se hubiese podido evitar al residir el médico en algún lugar más cercano y acudir 
con mayor prontitud. Además los vecinos de La Orotava habían pedido que un médico 
residiese en el lugar, sobre todo cuando residía en la Isla el Dr. Punes, que se ha mar
chado a Gran Canaria, como médico salariado para ejercer en dicha isla. En La Orota
va está por el momento el Dr. Ortiz, pero se quiere ir a la isla de La Palma, donde han 
contratado sus servicios. El Gobernador y los regidores piensan que es muy necesaria 
la estancia de un médico, además del de la ciudad, pues los lugares indicados son pue
blos grandes y más de la mitad de la población de la Isla reside en los mismos. 

En relación con los médicos y enfermos están las boticas y los boticarios. Ya des
de el año de 1538 en algunas sesiones se comenta que en las boticas no se encuentran 
medicinas simples ni compuestas. En caso de encontrar alguna eran pocas y malas, por 
tanto se determina visitarlas y proveerlas. Para realizar tal cometido se acuerda que las 
visite el Sr. Gobernador con dos regidores y el médico Dr. Fiesco; igualmente se hace 
extensiva la visita a los especieros y drogueros. 

Con referencia a los boticarios se dice que hay uno: Luis de Salazar, que se quiere 
ir a la isla de La Palma a residir porque lo han tomado asalariado. Su botica está situa
da en unas casas, propiedad del Monasterio del Espíritu Santo, colindantes con el Hos
pital de Nª. Sra. de los Dolores, y por detrás linda con la huerta de dicho convento. 

La otra botica existente en la ciudad es la de Villarreal, difunto, que regenta un 
hijo suyo, pero se añade que no sabe el arte ni está examinado. 

En fin, ante tal situación la Justicia y Regimiento han de tomar medidas para sub
sanar, según las posibilidades disponibles, de ahora en adelante la escasez de los medi
camentos. Se toman dos: una, la visita a las boticas con la finalidad de ver de qué dis
ponen; y otra, mediante subvenciones para que puedan comprar y tener lo más urgente 
y necesario. 

Como preceptor de Gramática se sabe que se ha contratado por 10 años, a partir 
del año de 1531, al Bachiller Juan Gutiérrez. Hasta el cabildo celebrado en 25 de agos
to de 1542 no hay alusión alguna al preceptor en cuestión, lo que puede indicar que 
cumple su cometido muy bien a juicio de la Justicia y Regimiento, además de los veci
nos de la ciudad, ya que no aparece ninguna queja contra el preceptor ni contra sus en
señanzas. En tal reunión se dice que en días pasados se nombraron preceptores de Gra
mática en esta ciudad al Bachiller Antonio de Montesdoca y a Francisco Hipolite. 
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Como el segundo se va a ir a estudiar a Salamanca, nombran al primero, con salario de 
10.000 mrs. anuales, pagados de penas aplicadas a la Cámara de S.M. Hay que señalar 
que Montesdoca había desempeñado el oficio, al parecer de forma interina, antes de ser 
nombrado el Bachiller Juan Gutiérrez, ya que en la reunión capitular de 3 de noviembre 
de 1531 se manda notificar a Montesdoca que está despedido del cargo de leer Gramá
tica porque ya se ha contratado al Bachiller Joanes, como también se le conoce. 

En la reunión capitular de 28 de septiembre de 1543 se manda revocar el salario al 
Bachiller Antonio de Montesdoca, pues se alega que no ha servido como preceptor, 
entre otras causas por negocios y por estar fuera de la ciudad por el momento. 

Las casas consistoriales o de cabildo 

En cabildo de 14 de junio de 1538 se comenta que no hay casas para celebrar los 
cabildos o ayuntamientos, porque las que había se quemaron hace ya mucho tiempo. 
Como se sabe las reuniones han tenido lugar la mayoría de las veces en la iglesia de 
San Miguel, pero se alega que no reúne las mínimas condiciones, según las disposicio
nes establecidas en derecho, además de ser un lugar bajo y muy unido y en parte don
de los vecinos pueden oir lo que se platica, por lo que no se considera un sitio adecua
do y conveniente para hacer los cabildos. 

De acuerdo con las leyes de estos reinos, mandan hacer las casas de cabildo en la 
parte y lugar donde antes estaban edificadas, que es donde al presente está la cárcel. 
Precisan que se construyan muy bien hechas y suntuosas de obra romana de cantería, 
con sus rejas y ventanas, las necesarias, corredores altos y bajos, audiencia de civil y 
criminal y rejas de cárcel. 

En relación al enmaderamiento especifican sea el mejor, con sus cubos dorados de 
manera que las citadas casas sean tan suntuosas y bien labradas que adornen el pueblo 
y lo honren. 

Después de haber deliberado cómo se va a llevar a cabo la obra acuerdan hacerse 
por jornal con un obrero al frente, especie de capataz, a quien se le dé un moderado sa
lario, por entender en la misma como su dueño. Para tal realización han de tomar 500 
ducados de los primeros frutos de este presente año de 1538 y de las rentas de este 
Concejo. El dinero se pondrá bajo la custodia de Juan Pacho para que de allí el obrero 
tome lo necesario, según los libramientos elegidos, y tenga cuenta, libro y razón de 
todo. La Justicia con los diputados ha de librar los gastos relativos a los maestros, peo
nes y materiales. Proponen por obrero a Juan de Sauceda, vecino de la ciudad, por ser 
persona idónea y suficiente. 

Al año siguiente, en la reunión capitular de 18 de julio de 1539, con motivo del 
mal estado de la iglesia de San Miguel, se vuelve a insistir sobre las casas de cabildo. 
Se repite que, según la calidad de la ciudad e Isla, las casas deben ser suntuosas y muy 
bien hechas, para lo cual es menester mucha cantidad de dineros, que al presente no 
está disponible ni se puede conseguir pronto, Acordaron que la parte, donde antes era 
la casa del cabildo, se reedifique, mediante el derribo de las paredes convenientes para 
que la obra sea firme; en lo bajo quede hecha una sala para audiencia y en lo alto otra, 
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en que se haga ayuntamiento, mientras se edifican las casas principales de cabildo. Des
pués de hechas, se dejará para aposento de la cárcel lo que ahora se ha mandado cons
truir, que sea alto y bajo, de pino limpio y llano, con sus dos ventanas y balcón que salga 
a la plaza. Para llevar a cabo su realización se han de tomar prestados los dineros conve
nientes, además de 20 doblas de penas depositadas en Francisco de Mesa para reparos de 
los caminos, a devolver por el Concejo cuando los caminos se hubieren de reparar. 

En 18 de agosto de 1539 se reunen a cabildo en las casas que fueron de Ber~aldi
no Justiniano, que fue cogedor del almojarifazgo, difunto, situadas en la calle real, y 
ahora son del Concejo. Las casas salen a remate por deuda debida al Concejo, al no 
haber ponedor, quedan insolutum para el Concejo. 

En la reunión capitular de 27 de octubre del mismo año se vuelve a tratar del 
asunto, conforme a lo acordado en 14 de junio de 1538. Al parecer ha entendido en la 
obra como obrero Juan Márquez, mayordomo del Concejo. Se le encarga y manda que 
en adelante haga lo mismo con cuidado y diligencia. Como hasta el momento Juan 
Márquez ha tenido cargo de gastar lo necesario en la obra, debe presentar cuentas y 
para tal menester se nombra a Francisco de Lugo y a Pedro de Trujillo, diputados de la 
obra, junto con el escribano. En adelante los dineros quedan en poder de Juan de An
chieta, escribano público, que ha de hacer las pagas por libramiento del dicho obrero 
juntamente con los Sres. diputados. 

En cabildo de 5 de diciembre de 1539 se manda notificar a Juan Márquez para 
que prepare las cuentas de la obra para el domingo primero venidero y vaya con ellas a 
la casa del regidor Francisco de Lugo y allí se hagan; pero, en 20 de enero de 1540, di
cen que, por haber fallecido Francisco de Lugo, en su lugar eligen al regidor Juan de 
Aguirre juntamente con el regidor Lorenzo de Palenzuela. Sin embargo, tres meses 
más tarde, concretamente en la reunión de 26 de abril del mismo año, figuran Doméni
go Ri<;o y Pedro de Trujillo, regidores, para tomar al mayordomo Juan Márquez las 
cuentas de las obras de las casas de cabildo. 

Hasta mitad de junio del año de 1540 se alude en las reuniones capitulares a tales 
obras. Unas veces para especificar que se están haciendo con dineros prestados de perso
nas particulares, por tanto, aparte de otras deudas del Concejo, se añaden las de las obras 
de las casas de cabildo; se delibera sobre la situación y se trata de buscar soluciones para 
resolver los problemas presentados. Otras, es con motivo de los escudos y armas reales 
que se están labrando, pues opinan los regidores que se debe pagar más salario que a los 
otros oficiales de cantería, por ser buenos maestros de la obra, y así se hace. Finalmente 
se acuerda encargar una imagen con sus dos puertas, en medio el crucifijo, a mano dere
cha San Miguel y a la izquierda San Cristóbal, por un precio de unos 12 o 15 ducados. 
Se encarga al mercader Antonio Ponce traiga en el primer navío una imagen de Flandes. 

La lectura de las actas del año de 1541 da la impresión de que las obras no avan
zan al ritmo deseado. Por ello se comete al Ledo. Alzola, jurado, establezca las condi
dones necesarias y se concierte con los oficiales y con los cabuqueros, que han de sa
car y traer la piedra. 

En el cabildo de 29 de noviembre de 1543 el Gobernador hace relación del con
cierto hecho con los hermanos Merino para hacer una pared de mampuesto en las ca-
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sas de cabildo hasta el primer sobrado, en la entrada del mismo. Además de la citada 
pared, conviene que se haga en la dicha pared, una de cantería. Los cabuqueros Gil 
Díaz y Jerónimo Díaz le han informado sobre la existencia de un canto grande en la 
cantera de Tegueste, sacado para traerlo a la ciudad para hacer un rolo. Como se ha 
hendido y por su tamaño es muy difícil su traída; se podría desbaratar y con la piedra 
obtenida se podría hacer la portada y restantes obras a realizar en cabildo. 

El arreglo de las calles y caminos 

Se alude de manera continua al estado de las calles. Se recomienda su embelleci
miento, esto es, barrer, limpiar, poner guirnaldas de flores y luces, durante las fiestas 
principales celebradas en la ciudad, además de otros actos conmemorativos dignos de 
tenerse en cuenta, como los conciertos de paces entre los Reyes de Francia y de Espa
ña, nacimiento de príncipes, bodas reales ... etc. 

Así en la reunión capitular de 23 de septiembre de 1538, bajo la presidencia del 
gobernador Alonso Yanes de Ávila, se comenta sobre la paz y concordia entre el Em
perador y el Rey de Francia. Con tal motivo se hace una procesión muy solemne y de
vota para dar gracias a Dios, con gran asistencia no sólo de clérigos y frailes sino tam
bién de todas las personas existentes en la ciudad y lugares comarcanos. Se ha de 
hacer el día de San Miguel, patrono de la Isla, con un recorrido desde la iglesia de Nª. 
Sra. Santa María de los Remedios al monasterio de San Miguel de las Victorias, de la 
Orden de San Francisco, donde se celebrará misa y sermón. La citada procesión ha de 
llevar los juegos de acuerdo a los pareceres de los diputados de estas fiestas, los regi
dores Juan de Aguirre y Pedro de Trujillo. Ese mismo día por la tarde, que es el do
mingo primero siguiente, se han de correr cuatro toros, además de juego de cañas. Para 
llevar a cabo tales regocijos será preciso la construcción de barreras y talanqueras en la 
plaza de San Miguel, a costa de las arcas del Concejo. El sábado por la noche se han 
de poner luces en todas las plazas y calles de la ciudad; la citada plaza se ha de ilumi
nar con un farol y hogueras convenientes. Toda la ciudad ha de presentar un aspecto de 
limpieza y arreglo como corresponde al acto que se quiere festejar. 

Ya desde el período anterior de 1525-1533 se habían comenzado a empedrar las 
principales calles de San Cristóbal. En éste de 1538-1544 se continúa tal labor, incluso 
alguna ya empedrada se vuelve a desbaratar para hacer la obra de nuevo, por no reunir 
las condiciones adecuadas, según los técnicos en tales trabajos. 

En cabildo de 22 de agosto de 1542, presidido por el gobernador Ledo. San Juan 
Verdugo, se insiste sobre el arreglo y empedrado de la calle que está a la puerta de los 
Escaños. Se da comisión a Pedro de Trujillo y a Juan de Meneses, regidores, para re
solver tal asunto. Se habla que el coste del empedrado sea pagado por el Concejo, 
siempre que los vecinos pongan a su costa la piedra, según se ha verificado en otras 
calles ya empedradas. Igualmente se haga con la calle que sale de esta plaza para San
to Domingo. 

Al año siguiente, en 15 de octubre de 1543, se ordena pagar el salario restante al 
empedrador por el trabajo realizado en la calle de los Escanios. 
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En la reunión capitular de 24 de septiembre de 1543 el personero Bartolomé Jo
ven expone que la calle real principal de la ciudad está casi acabada de empedrar, le 
falta muy poca cosa, pero es muy necesario terminar, porque mucha del agua de la llu
via ha de desaguar del cabo de la dicha calle a la Laguna, pues de otra manera se haría 
en tal punto una gran balsa, que ocasionaría molestias a los vecinos, por ser la entrada 
principal de la ciudad, por donde va y viene gente al campo. En efecto pide se acabe 
de hacer antes que otra cosa, por ser su terminación muy urgente e imprescindible para 
todo el desenvolvimiento de la vida de la ciudad. 

Los caminos también son objeto de la atención de los capitulares, ya que son muy 
convenientes, pues sirven para unir y relacionar a los pueblos, por tanto su buen estado 
de conservación es muy urgente y necesario. La ciudad debe estar bien atendida, ya 
que de los pueblos comarcanos le llega parte de la alimentación para su propia subsis
tencia, de ahí la preocupación de la Justicia y Regimiento por disponer de buenas vías 
de comunicación por tierra. 

En los acuerdos de cabildo figura el arreglo o mejora de los caminos que parten de 
la ciudad para el Norte de la Isla. Así en los del 5 de mayo de 1539, vista la cantidad 
de madera de pino aprovechable para hacer y reparar los caminos, desde la montaña al 
mar, con gran beneficio para los vecinos, acuerdan poner en almoneda y pregón si hay 
alguna persona dispuesta a realizar tales caminos, por la parte y lugar más conveniente 
para el acarreto de la madera, de manera que puedan andar bueyes a rastro y bestias de 
carga, a vista de veedores nombrados por el Concejo. Por tal motivo, en 29 de agosto 
de 1539, se vuelve a insistir sobre los pregones dados sobre los caminos que se han de 
hacer en las partes de Agache, de mar a montaña, conforme a las condiciones estable
cidas. Se acuerda pregonar públicamente en las plazas acostumbradas de la ciudad, el 
domingo siguiente, para que se remate. Se consigna, además, que ha de ser a vista y 
parecer de dos caballeros de este ayuntamiento, señalados expresamente para que vean 
de dónde a dónde se ha de hacer el tal camino y por la parte, que las tales personas in
dicaren, sea obligado a llevarlo a cabo; después, al término del trabajo, los mismos han 
de revisar si los caminos han quedado bien hechos y reparados. Con tales requisitos se 
remate en la persona que en menos precio lo pusiere. 

En la reunión capitular de 5 de febrero de 1543 se habla sobre los caminos de la 
Rambla y la urgente necesidad de su reparación, por estar tan maltratados y peligrosos. 
Se señala que muchos de los vecinos de la Isla ayudan con peones para tratar de paliar 
su reparación. Ante tales hechos, se acuerda dar comisión al regidor Juan de Aguirre 
para que vaya personalmente a la Rambla y entienda en el arreglo de los caminos, que 
parten desde esta ciudad hasta San Pedro de Daute, en especial los que llevan a la 
Rambla. Le dan poder para que pueda hacer las herramientas y aparejos necesarios, y, 
además, tomar un oficial o dos entendidos en la obra a realizar para que, con los peo
nes ofrecidos por los vecinos, se lleve a cabo con toda brevedad tales reparos. 

En 19 de febrero de 1543 el regidor Juan de Aguirre declara que por el Concejo le 
ha sido cometido la reparación y adobio de los caminos, expresamente desde la ciudad 
hasta Daute, con salario de 200 mrs. diario. Señala que el salario es poco y los costes 
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generados con su persona y dos mozos, además del caballo, supone mucho más, por 
tanto no acepta el citado salario. 

Las fiestas 

En estos años de 1538 a 1544 se alude con cierta regularidad a la festividad de al
gunos Santos para señalar las actividades a desarrollar. Así ocurre con San Miguel, 
que es el abogado y protector de la Isla; con San Cristóbal, que ha de velar por la ciu
dad; con la patrona del Archipiélago Canario, la Virgen de Candelaria; el Cristo de 
San Francisco, que corresponde al Cristo de La Laguna, por estar su Imagen en el mo
nasterio de San Miguel de las Victorias, de la orden franciscana, además de la de San 
Juan, la de N•. Sra. Santa María de agosto, etc. Sobresale entre todas las fiestas, la de 
Corpus Christi, además de las solemnidades de la Semana Santa. 

Desde los comienzos de los acuerdos se consigna la celebración de la fiesta del 
Corpus Christi. Aparece como modelo de fiesta de exaltación y prestigio, además de 
ser solemne y alegre. Para su realización se preocupa y desvive la Justicia y Regimien
to, esto es, el gobernador y los regidores. Meses antes de su celebración nombran a las 
personas más convenientes para realizar con gran brillantez los actos destinados a la 
Eucaristía. 

En la reunión capitular de 10 de junio de 1541, bajo la presidencia del Ledo. San 
Juan Verdugo, el Ledo. Alzola, jurado, expone que desde que esta isla se ganó, hace 
más de cuarenta años, en esta ciudad, cabecera de la jurisdicción, se ha acostumbrado 
a celebrar la fiesta del Santo Sacramento muy suntuosa con muchos juegos, instrumen
tos y otras cosas, en servicio de Dios. Especifica que la costumbre es loable, pues en 
toda la Cristiandad se celebra la fiesta. Todos los vecinos y oficiales suelen contribuir 
y pagar lo que a cada uno señalan los mayordomos de sus oficios con favor y ayuda de 
la Justicia. Por tal motivo se diputan dos regidores para llevar a cabo tal cometido. Así 
se ha hecho hasta el presente año con autoridad de la Justicia; pero ahora el Goberna
dor quiere quitar la fiesta, al decir que los vecinos no contribuyan, por tanto pide a la 
Justicia y Regimiento se haga la fiesta, según es uso y costumbre y en este cabildo está 
ordenado. 

Los regidores piden al Gobernador se junte con ellos, conforme a la provisión que 
esta isla tiene de S.M., por la cual manda que en las cosas que se aprueban en cabildo 
la Justicia se conforme con los más votos. 

El Gobernador responde que él no se opone a la celebración de la fiesta sino que 
no puede apremiar a los vecinos para ello, porque no ve derecho por donde se haga ni 
provisión de S.M. que lo mande. Por la costumbre pasada él no se ha de mover a ha
cerlo ni apremiar a los vecinos, oficiales y pobres, que ganan con su trabajo para co
mer. Además le han informado que en los años pasados se han perdido muchas pren
das sacadas a los vecinos para la fiesta en cuestión y ha habido muchos debates y 
pleitos sobre ellas y sobre la paga y contribución de la fiesta, algunos de los cuales ha 
sentenciado el propio gobernador el año pasado. Igualmente ha habido gran desorden 
en lo que se recibe, por no llevar cuenta ni razón en lo cobrado y gastado, pues se que-
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jan que no se gasta lo recibido ya que hay rumores de que se quedan con el dinero y co
sas obtenidos. En vista de tales comentarios, que circulan por la ciudad, si quieren que 
se haga a costa de particulares, manifiesta que él está presto a dar la primera dobla. 

Los regidores le contestan que se una a ellos como manda la provisión real, esto 
es, el gobernador debe estar conforme los más votos. 

El Ledo. San Juan Verdugo vuelve a insistir en la postura ya señalada y prohibe 
que se haga repartimiento en más cantidad de tres mil mrs. Señala que está dispuesto a 
cumplir las órdenes superiores, pero hasta tanto que venga determinado por los supe
riores lo que en tal caso se deba hacer, no entiende de hacer más de lo que dicho tiene. 

En la reunión capitular de 27 de marzo del año siguiente de 1542, presidida por el 
teniente de gobernador Juan López se vuelve a tratar·sobre la contribución para la fies
ta de Corpus Christi. Los regidores presentan el mismo requerimiento del año pasado 
de 1541. La respuesta del Teniente se corresponde con la verificada por el Gobernador 
en aquel momento. 

Con respecto a los regocijos populares en los días de los Santos más representati
vos de la Isla, se puede indicar en primer lugar la corrida de toros, uno o varios, según 
las disponibilidades del Concejo. Se especifica en los acuerdos la preparación de la 
plaza de San Miguel de los Ángeles, que es el lugar donde se va a celebrar la corrida: 
es preciso acondicionar la plaza para tal fin. Se comete a algún regidor en concreto o a 
los diputados nombrados cada dos meses, que son los oficiales encargados de resolver 
todos los actos de su competencia. 

Otros de los juegos indicados con frecuencia en los festejos son los de las cañas, 
la carrera de sortija o de prendas, a celebrar entre los caballeros principales. En alguna 
ocasión pueden intervenir mujeres, pero se aclara que no sean negras. 

Estos últimos tienen por escenario la calle que va a Santa María, pues los jinetes 
vienen desde San Benito hasta la plaza de San Miguel, motivo por el cual la citada ca
lle recibió posteriormente el nombre de La Carrera. 

A veces se celebran actos por motivos concretos, como la celebración de la paz o 
tregua entre los reyes de la Cristiandad, es decir, entre el Emperador y el Rey de Fran
cia, que están casi en lucha constante por intereses de sus respectivos reinos. Respon
den, pues, a la política internacional. Las Islas Canarias se ven continuamente afecta
das, según haya o no treguas o paces en vez de guerra. En los momentos de guerra, las 
costas isleñas están amenazadas de inmediato por algún barco francés que merodea 
por las Islas, en cambio en los de paz se permite a las Islas algún que otro respiro, para 
desarrollar un comercio tranquilo y sin agobio, por no encontrar obstáculos en el mar 
que las une. 

En efecto la ciudad de San Cristóbal celebra tal evento con las fiestas organizadas 
por los diputados nombrados para tal fin, según se ha indicado anteriormente. 

Otras veces las Islas se ven afectadas por algún luctuoso acontecimiento nacional, 
como por la muerte de la Emperatriz Isabel. Al igual que en todas las ciudades penin-
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sulares, en las islas también se celebran exequias por su fallecimiento. En relación a la 
isla de Tenerife, los acuerdos muestran con gran detalle los funerales a celebrar, de 
acuerdo a tan egregia dama, la esposa del Emperador. El túmulo a preparar en la igle
sia de Nª. Sra. de los Remedios, lugar donde se van a desarrollar las honras fúnebres, 
está minuciosamente descrito con todo detalle en el cabildo de 30 de mayo de 1539. 

Los escribanos 

En 2 de marzo de 1510 la reina Doña Juana, a petición del Concejo de la isla de 
Tenerife, le concede la merced de elegir y examinar a los escribanos de plantilla, con 
tanto que se envíe a la Corte el expediente con la petición de ser confirmado por los 
Reyes, en un plazo de seis meses y en los otros seis siguientes se ha de presentar la 
carta de confirmación en la sesión capitular correspondiente. Se hace constar en la 
merced que el examen se ha de verificar por el Gobernador o por el juez de residencia 
y por su alcalde mayor en el oficio juntamente con el regimiento. 

En este volumen figuran las elecciones de los aspirantes a las escribanías vacan
tes. La primera registrada fue para cubrir la plaza vacante por fallecimiento de su titu
lar Diego Donís. Según se especifica en la sesión de 3 de junio de 1538, se reunen en 
cabildo para proveer la citada escribanía. De los seis opositores resulta elegido Juan de 
Anchieta. A continuación se le examina. Entre las preguntas realizadas se detallan un 
poder general y un poder especial; una obligación; una carta de censo; un proceso cri
minal ausente y presente. A todas ellas contestó adecuadamente, además de otras cues
tiones no detalladas. Se le da la posesión y como señal escribió en el libro capitular: 
«Yo Juan de Anchieta, tomando e aprehendiendo la posesión d.e este dicho oficio, es
crivo esto» 4 • 

En 5 de febrero de 1539, en la reunión capitular ante Juan de Anchieta, en lugar 
del escribano mayor Juan López de Asoca, Luis Méndez presenta una renunciación 
del oficio de Hernán González. En consecuencia pide a los Sres. Justicia y Regimiento 
le reciban como escribano público del número de la Isla. Una vez vista y leída la re
nunciación, le hacen el examen reglamentario y reciben el juramento establecido. En 
las actas no se recoge las preguntas, objeto del examen, sólo se alude a que se le verifi
có. A continuación se señala que mandan dar su petición para que SS.MM. le confir
men dicho oficio. 

En 11 de abril de 1539, la Justicia y Regimiento hablan sobre la vacante produci
da en la escribanía pública del lugar de San Pedro de Daute, por fallecimiento de su ti
tular Rodrigo Fernández. Se presentan a la plaza en cuestión tres aspirantes: Diego 
García, notario, Juan de Lucena y Diego de Balmaseda. 

4 Vid. M. Marrero, «San Cristóbal en el tiempo de José de Anchieta, 1534-1548>>, en Actas del Con
greso Internacional deAnchieta, 4.° Centenario de su muerte, La Laguna (Tenerife), 1997. En prensa. 
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Preside el cabildo el teniente de Gobernador el Bachiller Francisco Sánchez y or
dena que, como no está instruído ni informado de la habilidad y suficiencia de los opo
sitores, preceda el examen para poder saber sus conocimientos y actuar en consonan
cia con los mismos. 

Los regidores contestan que la costumbre usada y guardada en la elección de los 
escribanos desde que la Isla se ganó ha sido en las escribanías vacantes elegir entre los 
concurrentes uno que les parezca hábil y suficiente para desempeñar el oficio, y, des
pués de elegido, se verifica el examen. Si consideran que ha demostrado su sabiduría le 
reciben al oficio y envían suplicación a SS.MM. para que sea confirmado en el mismo. 

De acuerdo a lo expuesto, el Teniente manda efectuar la votación. El regidor Pero 
Fernández expone que la votación debe ser secreta para no herir susceptibilidades y 
evitar posibles enemistades. El resto de los regidores aclara que es costumbre votar en 
el libro y no en papeles y así se debe realizar. En efecto así se hace y resulta lo si
guiente: 

El Bachiller Pero Fernández da su voto a Diego García. 
Francisco de Lugo a Juan de Lucena. 
Juan de Aguirre a Diego de Balmaseda. 
Antón Joven a Diego de Balmaseda. 
Doménigo Ri<;o a Diego de Balmaseda. 
Lorenzo de Palenzuela a Diego de Balmaseda. 
Pedro de Trujillo a Diego de Balmaseda. 
Pedro de Ponte a Diego de Balmaseda. 
Resulta elegido por 6 votos Diego de Balmaseda. El examen consiste en decir un 

poder general para pleitos, un poder especial, una carta de venta y una carta de tutela. 
Después se recibe juramento del escribano recién nombrado. A continuación se le 

indica que dentro de los seis primeros meses presente la suplicación, que por esta ciu
dad le será dada, ante S.M., y dentro de otros seis siguientes presente en cabildo la 
confirmación. Asimismo se le apercibe que hasta que no muestre en cabildo la confir
mación no ha de tener dicho oficio en propiedad. Finalmente se le han de entregar los 
protocolos pertenecientes a la escribanía de San Pedro de Daute, otorgados ante el an
terior titular. Como el lugar está situado lejos de la ciudad, el Teniente nombra a Juan 
de Regla, alcalde del lugar, y a Pedro de Ponte, regidor, para confeccionar el inventario 
de los registros y entregarlos al nuevo escribano. 

En la reunión capitular de 24 de octubre de 1539 se elige por escribano público 
del lugar de El Sauzal a Pero Hernández, vecino del mismo lugar, por no haber escri
bano público de plantilla, para que asista juntamente con el alcalde a los procesos, así 
civiles como criminales, en los casos que el alcalde puede y debe conocer. Tales actos 
han de valer y tener tanta fuerza como si fuesen realizados por pública persona. Se le 
toma el juramento. 

En cabildo de 4 de febrero de 1540 comparece Gaspar Martín, hijo de Bias Mar
tín, vecino de Icod de los Vinos, y dice que usa y ejerce al presente el oficio de escri
banía pública de Icod de los Vinos. Además, señala, ha verificado cierta transacción y 
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concierto con Antón Martín y Diego de Balmaseda, escribanos públicos de las Bandas 
de Daute, según consta en una escritura otorgada ante Juan de Anchieta, escribano pú
blico de la Isla. En consecuencia pide al Gobernador y regidores le manden recibir 
para continuar en el oficio del lugar, tomen juramento y den suplicación a S.M. con la 
finalidad de obtener su confirmación. 

En la reunión capitular de 10 de mayo de 1540 Miguel Ruiz de Estrada, vecino, 
presenta una escritura de renunciación de Ruy García de Estrada de la escribanía pú
blica del lugar de La Orotava. Pide se cumpla. 

Se procede al examen. Un poder. En la contestación da muchas razones del mis
mo. Una obligación. Un testamento. Responde la cabeza y parte del pie. Una escritura 
de fletamento. Dice el comienzo. A continuación la lectura de una carta. La lee. Des
pués le mandan a escribir y lo hace en un papel. Una vez terminadas las preguntas, lec
tura y escritura, se recibe el juramento. Los Sres. Gobernador y regidores lo nombran 
escribano del lugar de La Orotava y sus términos y mandan dar carta de suplicación 
para que S.M. confirme el oficio. Al pie firma y signa Miguel Ruiz. 

«Yo Miguel Ruys de Estrada, en señal de la dicha posesión, en cunplimiento de lo 
mandado por el Regimiento, hize aquí este mío sino que es a tal».[Figura dibujado el 
signo en el acta) 

En cabildo de 4 de agosto de 1542 Miguel Ruiz de Estrada, escribano público y 
vecino del lugar de La Orotava, explica que unos dos años y medio atrás Ruy García 
de Estrada, su hermano, le había renunciado el oficio de escribanía, con cargo de que 
cada y cuando quisiere la escribanía volvería a su persona. Como al presente está ocu
pado en negocios propios y tiene necesidad de salir fuera de la Isla, no puede estar al 
frente del oficio. Por tal motivo lo deja en los Sres. Justicia y Regimiento para que lo 
provean en persona hábil y suficiente. Como el lugar de La Orotava y sus términos no 
tiene al presente escribano y urge su nombramiento por ser el pueblo grande, ante 
quien pueda pasar los autos judiciales y extrajudiciales que convengan, no encuentran 
otra persona más hábil y suficiente que Ruy García de Estrada, vecino de dicho lugar, 
así por ser escribano de S.M. como por tener mucho conocimiento del oficio por ha
berlo ejercido durante mucho tiempo. De acuerdo a lo expuesto lo nombran por tal es
cribano. Mandan llamar a Ruy García de Estrada para que cumpla con el juramento re
querido. Se especifica que por ser escribano de S.M. y haber sido examinado en su 
Consejo Real, le eximen del mismo. 

El regidor Pero Hernández de Lugo dice que no está a favor del nombramiento 
hasta no consultar con letrado. 

En la reunión capitular de 21 de agosto de 1542 el mismo regidor Pero Hernández 
de Lugo declara que ha consultado con letrado lo referente a la escribanía de La Orota
va y sus términos y al nombramiento del escribano en cuestión. Según los informes re
cibidos, su voto y parecer es que no se reciba ni admita a Ruy García en el oficio, por 
estar litigioso y sentenciado en juicio contradictorio Miguel Ruiz de Estrada en pérdi
da del citado oficio. Por tanto pide a los Sres. Justicia y Regimiento no consientan que 
Ruy García use y ejerza la escribanía, entretanto que S.M. provea sobre tal asunto. 
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Finalmente en 6 de noviembre de 1542 los regidores dicen al Gobernador que los 
vecinos de La Orotava no tienen escribano, ante quien pase y se otorgue las escrituras 
públicas, por estar en la Corte Ruy García de Estrada. Piden ponga remedio a tal situa
ción. 

El Gobernador da mandamiento para que se notifique a Rodrigo Núñez, que es es
cribano de SS.MM. Si lo es de verdad y tiene su título, y si vienen personas a requerir 
sus servicios, así escritura de obligación, poder, venta, testamento, codicilos como en 
otra cualquier escritura, las pueda otorgar como ante tal escribano de S.M., mediante 
el pago de su justo y debido salario. Señala que ha requerido y mandado a los escriba
nos públicos de la ciudad que vayan a asistir en el dicho lugar, pero no lo han querido 
hacer. 

En la reunión capitular de 28 de abril de 1542, Marcos de Vera presenta una escri
tura de renunciación que Juan de Vargas le hizo de la escribanía de las entregas de la 
Isla. Una vez presentada, se examina a Marcos de Vera. Las preguntas, objeto del exa
men son las siguientes: ¿Cómo se ha de hacer un auto de ejecución que el alguacil 
hace en su audiencia?. Luego le mandan escribir en un papel para ver su letra. Los 
Sres. Gobernador y regidores le reciben por escribano de las entregas y le mandar dar 
suplicación para que S.M. le confirme en el oficio en un plazo de seis meses y en los 
otros seis meses siguientes pueda presentarla en el Concejo, en caso contrario, el ofi
cio quedaría vacante. Asimismo le mandan que tenga libro-registro de todas las ejecu
ciones y demás autos referentes a la escribanía de las entregas. Le ordenan que no dé 
testimonio sin dejar registro en su poder. Así lo promete Marcos de Vera. Por último 
hace el juramento requerido, según las normas de la época. 

El almojarifazgo 

Al leer los acuerdos de cabildo queda la impresión de que las autoridades isleñas 
no se aclaran con respecto a las pagas de tal impuesto. Según se especifica el dinero se 
envía a Sevilla a la persona encargada de recibirlo, Fernando o Remando de la Fuente, 
quien a su vez hace efectivo en la Corte la paga reglamentaria: Después, con el com
probante obtenido, se solicita el finiquito o carta de pago a los contadores mayores. En 
la práctica no resulta tan sencillo, pues no siempre se tiene el recibo de haber cumpli
mentado el gravamen, o se deja para mejor ocasión la petición a los contadores. Así 
con el paso del tiempo, se reclama de la Corte el pago de algún tercio o parte del año, 
que se creía ya pagado. A veces se olvidan de mandar el dinero a Sevilla o no han con
seguido los préstamos en su momento oportuno. Entonces aparece en la Isla un comi
sionado real a cobrar los derechos con el agravante de los gastos añadidos con su veni
da, además de los perjuicios ocasionados a los vecinos. 

Como se sabe, los Reyes Católicos concedieron la exención completa de graváme
nes por un tiempo limitado, en concreto 25 años después de su anexión a la Corona 
castellana, por no poseer la Isla otras riquezas que la propia tierra, ya que para ponerla 
en cultura es necesario un gran esfuerzo personal y abundante gasto económico. Cum-
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plido el plazo señalado, los Reyes exigieron el pago de algunos impuestos, entre ellos 
el almojarifazgo. Durante algunos años aparece variable, pero luego queda fijado en el 
6% de todas las mercancías que entrasen o saliesen de la Isla, según consta en el real 
privilegio, dado en Madrid a 19 de septiembre de 1528, confirmado por los reyes suce
sores. 

Como la cobranza se hace por los fieles y cogedores del mismo, de tiempo en 
tiempo se manda presentar las cuentas para ver en primer lugar: qué tanto ha rentado y 
se ha cogido de los derechos del impuesto. En segundo lugar: lo que se ha cobrado y 
queda por cobrar. En tercero: cómo están las pagas hechas a S.M. Y en cuarto y últi
mo: en qué se ha gastado lo procedido del mismo. 

En efecto, en cabildo cle 31 de mayo de 1538, el Ledo. Alonso Yanes de Ávila 
como gobernador desea tomar la cuentas del almojarifazgo a partir del día que el 
Ledo. Remón Estupiñán Cabeza de Vaca, juez de residencia que fue, las había tomado. 

Se añade que es menester conocer la cuenta en cuestión desde el día en que se co
menzó a coger la renta por encabezamiento, por depender la cobranza de unos años de 
la de otros. 

Después de varias reuniones capitulares donde se comenta los asuntos relaciona
dos con tal tema, en cabildo de 12 de julio del mismo año los fieles y cogedores Fran
cisco Morillo y Juan de Anchieta entregan 8 cédulas que hacen un total de 379.750 
mrs. Tal cantidad es enviada a Hernando de la Fuente para que haga efectiva la paga de 
abril pasado. El sobrante ha de quedar para la paga de agosto venidero. 

En la reunión capitular de 8 de noviembre de 1538 se nombra a los regidores Pe
dro de Trujillo y Lorenzo de Palenzuela para tomar a los cogedores Juan López de 
Asoca y Francisco Morillo la cuenta del almojarifazgo a partir de primero del mes de 
julio hasta el momento presente. Así se podrá ver con qué dinero efectivo se cuenta, lo 
que falta por cobrar, además de buscar cédulas de cambio para enviar a Fernando de la 
Fuente, a quien hay que escribir para que haga la paga de abril venidero. 

El regidor Palenzuela explica que se ha enviado a Hernando de la Fuente los dine
ros para efectuar la paga a S.M. de los 960.000 mrs. anuales del encabezamiento del 
almojarifazgo de la Isla. Como se sabe tal cantidad se hace efectiva por los tercios del 
año. Según su opinión, S.M. ha de estar pagado hasta agosto pasado y el sobrante exis
tente ha de quedar para abril venidero. Añade asimismo que urge enviar una persona 
en nombre del Concejo para hacer la cuenta con Hernando de la Fuente y pedir los fi
niquitos. Al parecer desde el año de 1532 no se ha pedido a los contadores mayores 
cartas de pago de las cantidades entregadas en cumplimiento del citado impuesto. 

En cabildo de 15 de noviembre de 1538 Palenzuela vuelve a insistir sobre el mis
mo asunto: el envío de un mensajero a Sevilla para hacer la cuenta con Hernando de la 
Fuente, a quien se ha enviado los mrs. del almojarifazgo para efectuar las pagas a S.M. 
De esta manera, visto el estado de las mismas, se podrá saber qué tanto es lo que falta 
líquidamente para la paga postrera de este encabezamiento y así preparar los dineros; 
además para recoger en Sevilla los recibos de las personas que han cumplimentado di
cho impuesto desde el año de 1532 hasta el momento presente, y acudir con los mis
mos a los contadores mayores para obtener los finiquitos de las diversas pagas de estos 
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años. Opina Palenzuela que las autoridades isleñas no lo han previsto y la Isla corre el 
riesgo en no poder presentar las cartas de pago y tener que pagar otra vez lo ya abona
do en su momento, mayormente que los ejecutores han enviado a diversas personas 
para resolver lo que falta por cobrar a su juicio. 

Ante tal panorama el regidor Alonso de Llerena declara que, como las pagas a 
S.M. han sido verificadas por mano de Hernando de la Fuente, procurador del Conce
jo, en Sevilla, y de allí con poca costa los puede enviar a los contadores mayores para 
obtener los finiquitos, pues la Isla tiene en la Corte procurador y letrado, a quien se 
puede encargar para que se haga a menos costo. 

El Gobernador se une a los más votos. Se decide enviar un mensajero. En cabildo 
de 18 de noviembre se sabe que Juan Ochoa de Olazábal está dispuesto y preparado 
para viajar a la Corte en un navío que sale de Gran Canaria dentro de seis días. 

En esta misma reunión se comenta sobre el encabezamiento de la renta del almo
jarifazgo que termina el postrero día del mes de diciembre del presente año de 1538; 
como hasta el momento no se tiene noticia que esté arrendado, mandan que desde el 
15 de diciembre primero venidero se traiga en almoneda la renta del almojarifazgo 
ante la presencia de los regidores Francisco de Lugo y Lorenzo de Palenzuela con la 
Justicia. Para ello se pregonarán los domingos y fiestas de guardar, en la plaza de San 
Miguel, además se ha de poner un paño de corte y una mesa con su tapete, conforme a 
la ley cuarta del cuaderno, ante el Ledo. Francisco de Alzola como letrado del Conce
jo, con el siguiente pregón; si hay quién quiere poner la dicha renta, con la finalidad de 
ponerla en fieldad en el tiempo indicado. 

En la reunión capitular de 29 de diciembre de 1538 se habla sobre poner fieles en 
el almojarifazgo porque el encabezamiento de esta isla se acaba al día siguiente. Con
forme a las leyes del cuaderno se han hecho diligencias y hasta ahora no ha habido pu
jador que diera fianzas, según corrobora el escribano. En consecuencia nombran por 
fieles y cogedores para cobrar el almojarifazgo a Juan López de Asoca y a Francisco 
de Morillo, que lo han tenido por la ciudad. Se les otorga la dicha fieldad de nuevo 
para que cobren los derechos del 6 % y acudan con ellos al que trajere recudimiento de 
S.M.; y en las partes de Daute a Bartolomé de Ponte y Bartolomé Delgado. 

En cabildo de 22 de enero de 1539 los regidores Palenzuela y Trujillo han tomado 
la cuenta de la fieldad del almojarifazgo a partir de 1 º· de julio hasta 31 de diciembre 
de 1538 a Bartolomé de Ponte, fiel cogedor que fue del pueblo de Garachico. La cuen
ta asciende a 252.522 mrs. como aparece en 19 planas. Bartolomé de Ponte da en des
cargo 400 doblas en una cédula de cambio de Pedro de San Pedro para pagar a Her
nando de la Fuente con el fin de cumplimentar el impuesto a S.M.; 15 doblas y 75 mrs. 
tomados por Bartolomé para su provisión; 7 doblas y media pagadas a los guardas; 
31.500 mrs. pagados a diversos vecinos, por libramiento de este cabildo, a quienes 
Juan de Rosales, ejecutor, había cobrado para la paga de S.M.; y 2.500 mrs. que devol
vió a los que habían descargado madera para botas, conforme a la ordenanza. Suma el 
descargo 245.225 mrs. Resulta, pues, deber 7.297 mrs., según la carta cuenta, que que
da en poder del escribano. Bartolomé paga el remanente en una cédula dirigida a los 
Boti, Juan Jácome y Juan Batista, para que se pague a Hernando de la Fuente. 
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Se puede ver que hay tres modalidades para cumplimentar el almojarifazgo a los 
reyes. El encabezamiento hecho por la Isla o por personas particulares, es decir, pagar 
una renta fija durante un período de años, que puede ser variable: cuatro o más. El en
cabezamiento termina el31 de diciembre de 1538 y se paga anualmente 960.000 mrs. 
por los tercios del año. 

Otra manera de hacer efectiva la paga es por arrendamiento. Como es costumbre 
en los mismos, se hace público mediante pregones para que los aspirantes hagan pos
turas en las almonedas públicas. Se lleva el arrendamiento el mejor postor. 

Por último la fieldad, esto es, nombrar los encargados de recaudar el impuesto de 
acuerdo a las normas establecidas en los cuadernos. Tales cogedores han de llevar li
bro, donde se anotará todos los datos referentes al almojarifazgo, para en el momento 
oportuno rendir las cuentas y saber todos los pormenores de las mismas. 

En las tres maneras de efectuar el impuesto, las personas responsables del mismo 
han de presentar fianzas y ofrecer todas las garantías necesarias para llevar a buen fin 
tal cometido. Después de varios cabildos en los que se trata de los asuntos del almoja
rifazgo, en el de 2 de junio de 1539 se recibe finiquito de 4.800.000 mrs. de las pagas 
correspondientes a los años de 1533, 1534, 1535, 1536 y 1537. Tal cantidad responde 
al encabezamiento del almojarifazgo, que como ya se ha indicado fue hecho a razón de 
960.000 mrs. anuales. 

Según noticias se sabe que Francisco de Coronado ha tomado en sí su arrenda
miento por cuatro años a partir de 1539 hasta 1542 inclusive. Parece conveniente que 
se tome por encabezamiento por el tanto de Coronado y por el mismo tiempo. 

En el cabildo siguiente de 6 de junio de 1539 Coronado presenta una provisión y 
recudimiento real, librado de sus contadores mayores, en donde se manda cobrar los 
derechos del 6% de las entradas y salidas de la mar. En relación a su cumplimiento 
opinan que se llame a todos los regidores con la finalidad de ver si conviene tomar por 
encabezamiento la renta por el tanto o no. Mientras se decide se ordena suspender el 
efecto de ello, y solamente los fieles han de cobrar la renta. 

En 18 de junio del mismo año el jurado declara que la Isla ha estado encabezada 
desde el año de 1534 hasta 1538 inclusive, y durante este tiempo han venido ejecuto
res a cobrar con las molestias y vejaciones que todo esto lleva consigo. Se ha visto por 
experiencia que, si se cobra en fieldad, hay muy poco cuidado en los azúcares, pues 
una caja de azúcar lleva ahora 15 o 20 arrobas, y no declaran más de 10 o 12. Como 
los arrendadores del almojarifazgo no inquieren esto, se quieren encabezar, y en tal 
caso no puede menos de estar en fieldad, porque de las franquicias que quisiesen hacer 
los que desean arrendado, no redundaría provecho al pueblo sino a sus haciendas y pa
trimonio de los que lo piden, y aunque diesen algunos dineros al Concejo era peor y 
más daño, porque la isla de Canaria, en los años pasados que se encabezó, hicieron 
franquicias los que lo tomaron y dieron ciertos dineros, y no por eso dejó de venir eje
cutor. Y si esto se hiciese en esta isla, sería su total destrucción. Aclara, además, que 
Antonio de Franquis es el principal interesado por el cabezón, pues lo hace por su inte
rés y no por la república, por ser mercader y tratante en azúcar, vinos y otras mercancías, 
además de odio y enojo por no haber podido arrendar el almojarifazgo ante los 
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contadores. Por ello ha inducido a muchas personas en La Orotava para que formula
sen una petición que ha presentado. Las personas entendidas en el mecanismo del ca
bezón se dan cuenta que la ganancia no es tan cierta como lo pregonan, porque es no
torio que este año es estéril y de pocos frutos. 

Cuando llegue a Castilla tales comentarios, es seguro que no han de venir navíos 
ni otras mercancías, por haber en la tierra mucha ropa de sobra, que se envía para fuera 
de la misma, y no hay frutos que exportar, y si el próximo año fuese como el presente 
sería la ruina total, y no habría dineros para el almojarifazgo como sucedió en 1534 y 
1535 que no rentó el almojarifazgo 300.000 mrs. por la mucha esterilidad. Por tal mo
tivo vinieron a la Isla ejecutores. Según la exposición que ha presentado a la conside
ración de la Justicia y Regimiento, les pide que no tomen el cabezón. 

Señala el jurado la postura del regidor Alonso de Llerena, que se encuentra en el 
cabildo, de querer el encabezamiento de la Isla, por estar inducido por Antonio de 
Franquis y sus consortes, vecinos de La Orotava. 

Después del requerimiento del jurado y letrado, el Gobernador solicita a cada re
gidor se decante por una postura o por otra, es decir, si está de acuerdo con el cabezón 
o no. Al parecer la información presentada al público en general no resulta muy clara, 
pues lleva a confusión entre práctica y realidad. 

El regidor Francisco de Lugo responde que si los vecinos, que piden el encabeza
miento de la Isla, dan seguridad de la renta a S.M. con la ganancia y libertades prometi
das, con tal que la Isla pueda hacer de derecho el arrendamiento con las dichas ganan
cias para propios de la misma, entonces está de acuerdo con el encabezamiento, pero, si 
han de tomar la renta por encabezamiento sobre la Isla y cobrarse de la manera que se 
ha cobrado los años pasados, aunque se diga que se ha de tener todo el recaudo y cobro 
del mismo, como esto no se puede asegurar, su parecer es que no se encabece la Isla. 

Los regidores Aguirre y Joven están de acuerdo con el jurado en que no se tome el 
cabezón. El Gobernador manda a los Sres. capitulares piensen las posibilidades para 
resolver este negocio de la mejor manera para la Isla y sus habitantes. Los convoca 
para el próximo cabildo. Como el Bachiller Pero Hernández está ausente por enferme
dad, ordena se le avise para que asista. 

En cabildo de 20 de junio de 1539 Lorenzo de Palenzuela requiere que no se en
cabece la Isla, aunque en cabildos anteriores su parecer ha sido favorable al mismo. 
Añade que para su provecho particular sería útil y provechoso que la Isla se encabeza
se porque quedaría libre de la forma que está obligado en la Corte de S.M. como fia
dor de Francisco de Coronado, arrendador del almojarifazgo, pero no mira su interés 
sino el bien público, su juramento y conciencia. 

En esta reunión Francisco de Coronado, vecino y almojarife de la Isla, dice, por 
evitar pleitos ante tantos comentarios diversos sobre el mismo asunto, dejen su renta 
como la tiene, pues está dispuesto a pagar anualmente 80.000 mrs. para el salario de 
los oidores, residentes en la ciudad real de estas islas de Canaria, porque, además de 
haber tan poca cantidad de propios de donde se pueda pagar el sueldo, se recibe mo
lestias en la cobranza de la sisa, que está impuesta para tal fin, la cual ha de ser quita
da. Añade que si el salario fuese menor siempre dará tal cantidad durante los cuatro 

XXXVI 



años de duración de su arrendamiento; concederá franquicia de todo ganado que entra
re para las carnicerías, esto es, sin pagar derechos algunos de almojarifazgo; quedarán 
exentos las botas, pipas y toneles así como cualquier loza y madera para las viñas; 
igualmente un esclavo o una yunta de bueyes que trajese el vecino, con tanto que no lo 
venda dentro del año, y hasta en cantidad de 20 doblas de ropa o mantenimiento. Para 
evitar los fraudes en los afueras y malos tratos a los vecinos y mercaderes, tiene por 
bien que la Justicia y Regimiento pueda poner a costa de Coronado una persona con 
salario moderado para estar presente en los afueras, pues ninguna cosa se puede aforar 
sin su presencia, con voto, y así podrá avisar a la Justicia de lo que en ello pasare. Para 
el nombramiento de la tal persona, no pueden estar presentes los regidores Ri<;o, Pa
lenzuela y Ponte, por ser fiadores de Coronado, tampoco el Ledo. Alzola y el Bachiller 
Belmonte, jurados. 

El Gobernador y regidores aceptan todo el concierto y transacción hechos entre el 
Concejo y Coronado y le agradecen la buena obra que ha realizado a la Justicia y Re
gimiento, vecinos y moradores de la Isla. Se desisten del encabezamiento y renuncian 
el término de los veinte días restantes y se apartan de la suplicación presentada ante 
S.M. del breve término. 

Nombran por la ciudad al escribano mayor Juan López de Asoca para estar pre
sente con Coronado en los afueras, y por Daute a Bartolomé Delgado. A continuación 
se manda pregonar todas las franquicias y libertades ya indicadas, y quitar la sisa du
rante el período de los cuatro años de duración del arrendamiento. 

En cabildo de 28 de agosto de 1542 se habla sobre la provisión de S.M., notifica
da a petición de Remando Hurtado para que en el tiempo especificado se pudiese to
mar por encabezamiento la renta del almojarifazgo de la Isla durante los años de 1543, 
1544, 1545 y 1546 por el precio indicado en la provisión. En caso de no tomarlo, que
da en el dicho Hurtado. Se indica que el término para responder termina en el día de la 
fecha. No hay alusión alguna al tema del almojarifazgo en las sucesivas reuniones. 

Solamente en las finales del año de 1542 vuelve a aparecer el tema del almojari
fazgo en los cabildos, concretamente en el de 15 de diciembre se dice que en este mes 
se termina el arrendamiento del almojarifazgo de la Isla, perteneciente a S.M. Confor
me a la ley del cuaderno de rentas este Concejo está obligado a poner en almoneda la 
renta del mismo, en consecuencia nombran por diputados para el hacimiento de la 
misma, ponerla en fieldad y hacer las otras diligencias a los regidores Rigo y Trujillo, 
diputados, y a Pero Hernández de Lugo para que los tres o los dos de ellos, que pre
sentes se hallaren, hagan pregonar la citada renta los domingos y fiestas de guardar 
hasta el día de Año Nuevo, y ponerla en fieldad, hacer y beneficiar la tal renta de ma
nera que sea a pro y utilidad del patrimonio de S.M., y les dan poder. 

En la reunión capitular de 5 de enero de 1543 el regidor Pero Hernández de Lugo 
contradice el nombramiento de Francisco de Coronado como fiel del almojarifazgo, 
que ha sido nombrado por el Concejo. Alega que, como Coronado fue arrendador de la 
renta en los años de 1539 a 1542 inclusive, podría defraudar los derechos pertenecien
tes a S.M., sobre todo en esta época del año, que es la de mayor fuerza en la carga de 



los frutos de la Isla. Por tanto pide se nombre otra persona sin sospecha. El Goberna
dor y regidores responden que se le ha dado la fieldad a Francisco de Coronado como 
a mayor licitador, conforme a la ley del cuaderno; pues no se podía hacer otra cosa. 

Después de este cabildo no se vuelve a mencionar cosa alguna en relación con el 
almojarifazgo. Todo hace suponer que se cobraría en fieldad. 

La moneda forera 

Es otro impuesto que hay que pagar a S.M. En los acuerdos capitulares de estos 
años hay alusiones concretas al citado gravamen. Así en cabildo de 2 de junio de 1539 
se presenta un finiquito de los contadores mayores de 14.600 mrs. por la paga de la 
moneda farera de 1536. 

En la reunión capitular de 2 de julio de 1543 el Gobernador dice a los regidores que 
en este año se cumple el plazo de la paga de la moneda farera debida a SS.MM. por el 
Concejo. Se ha de hacer efectiva en la ciudad de Sevilla, en caso contrario, la Corte en
viará ejecutores a costa de la Isla con la finalidad de recaudar tal tributo. En consecuen
cia les requiere que manden repartir entre las personas obligadas a pagarla la cantidad 
estipulada, con protestación que si viniere ejecutor sea a cargo de los regidores. 

A su vez, los regidores responden que a ellos no les compete sino al Gobernador, 
pues tiene facultad para verificar el repartimiento. A continuación el personero Harto
lomé Joven explica que hay costumbre de pagarse de los propios y rentas del Concejo, 
pues la Isla tiene dineros para· ello. Como este Concejo suele cobrar mucha cantidad 
de renta de trigo de las dehesas de la ciudad, que son del común, para las semejantes 
necesidades y pagas no ha lugar de hacerse el repartimiento de que se trata, porque es 
en perjuicio del pueblo, por tanto pide a su señoría tome cuenta al mayordomo del 
Concejo de los propios y rentas de la dehesa y de ello se pague. 

Los regidores se ratifican en lo anteriormente expuesto, es decir, el Gobernador 
haga cobrar la moneda farera de las personas, conforme a la provisión de S.M., porque 
cerca de esto no ha habido costumbre ni la hay ni puede haber en la Isla costumbre 
que derogue la ley. 

Vuelve a hablar el personero para añadir que, después de venida la provisión, este 
ayuntamiento consintió que se pagase de propios y se ha pagado, pues la costumbre es 
notificar y así se ofrece aprobarla. 

El Gobernador ordena al escribano la presentación de las dos provisiones para el 
primer cabildo, y, visto, se proveerá. Hasta el acuerdo de 9 de enero de 1544, última 
sesión del volumen presentado, no hay mención alguna a la moneda farera. 

Como se sabe este gravamen se hace efectivo cada 7 años, Si se había recibido la 
carta de pago correspondiente al año de 1536, en efecto en el año de 1543 se cumple el 
plazo de los 7 años en que hay que cunplimentar el referido gravamen. 

Los cereales 

La isla de Tenerife, como es de todos conocido, produce abundancia de trigo, ce
bada y centeno, siempre que los años fuesen buenos, esto es, con lluvia adecuada al 



cultivo. Por tal razón si llovía demasiado, sin ser el tiempo oportuno, o no caía ni una 
gota de agua, la cosecha se perdía o no era muy abundante. 

De todos los asuntos tratados en las reuniones capitulares, casi el más constante es 
el relativo a tal tema, pues, según la abundancia o escasez de las cosechas, se podrían 
cumplir determinados objetivos: primero, abastecer a toda la Isla, aparte de reservar la 
simiente necesaria para poder cultivar al año siguiente; segundo, suministrar a Gran 
Canaria el cereal necesario para alimentar a su población; y tercero, permitir a los ve
cinos exportar el tercio de sus cosechas. 

De esta manera se suceden los años, unos buenos, donde se pueden permitir el au
toabastecimiento y la exportación, 'con gran beneficio para los labradores, que pueden 
obtener ganancias, en parte para subsanar las pérdidas de los años malos, en parte para 
conseguir algún beneficio propio. 

En cambio en los años de escasez o malos, debidos a las condiciones climáticas 
no tan favorables a la agricultura, apenas queda pan para llegar a la próxima cosecha. 
En estos momentos se llama pan a los cereales, trigo, cebada y centeno. Para paliar un 
poco este problema las autoridades mandan hacer cala y cata de pan, es decir, preparar 
un censo de las personas poseedores de cereal junto con la cantidad del mismo. Se de
bieron confeccionar muchísimas tazmías, aunque solamente han llegado a nuestros 
días muy pocas, algunas ya publicadas, otras en preparación. Pues _bien en este volu
men hay dos, una referida solamente a la ciudad y otra a toda ~a)slá, en donde figuran 
los pueblos importantes de la parte norte de la misma, ya que en los demás no aparece 
cereal alguno. 

En la sesión capitular de 25 de septiembre de 1539 se dice que en la ciudad se han 
hallado procedentes de la cosecha actual treinta mil y tantas fanegas de trigo y cinco 
mil y tantas personas. Se explica que, dada la gran necesidad que tiene la isla de Cana
ria, es justo socorrerla con algún trigo para su provisión, por ser vasallos de S.M. 
Como al presente no disponen de donde proveerse de trigo, sería dar causa a que pade
ciesen hambre de que SS.MM. no serían servidos. Por ello, aunque en esta isla no hay 
más pan sino el necesario para su provisión, sin embargo es razonable que se reparta 
con la dicha isla por hacerles buena vecindad; además, como ha venido a pedir trigo el 
Sr. Ledo. Zurbarán, oidor, y Bernaldino de la Coba, regidor de la ciudad e isla, acorda
ron que se les dé 1.400 fanegas de trigo para el pósito de la isla de Canaria, y se le es
criba a su Regimiento que no se le puede dar más trigo para su provisión por este pre
sente año, porque la Isla se queda con menos trigo para su alimentación. 

En los cabildos sucesivos el jurado, Ledo. Alzola, se preocupa del cumplimiento 
exacto de la salida de la cantidad de trigo concedida a la isla vecina, y pide a la Justi
cia y Regimiento provea lo necesario para que haya toda la diligencia y fidelidad en la 
saca, y así evitar que no se saque más de lo debido. 

En la reunión capitular de 12 de septiembre de 1541, al objeto de informarse de la 
cantidad de pan, que se coge en el presente año en la Isla, mandan llamar al racionero 
Samarinas, cobrador de los diezmos. Una vez llegado, dice lo siguiente: 

- En esta ciudad hay 3.500 fanegas de trigo y 1.300 de cebada. 
-En La Orotava 1.100 fanegas de trigo y 1.500 de cebada. 
- En Daute 850 fanegas de trigo y 1.000 de cebada. 
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Tal es la tazmía del pan de toda la Isla, declarada por el racionero Samarinas y 
perteneciente al presente año de 1541. 

A continuación el regidor Juan de Meneses dice que, como a sus mercedes le es 
notorio la escasez de pan en la Isla, conviene, pues, poner mucha diligencia y cuidado 
en los puertos para que no salga pan. En consecuencia pide a la Justicia y Regimiento 
ponga sobreguardas en los tales puertos, para que no se exporte cosa alguna sin estar 
presentes. Solamente así se podrá evitar en parte los fraudes. 

En el cabildo siguiente de 16 de septiembre del mismo año, se lee una petición del 
Ledo. Zurbarán, gobernador de Canaria, para sacar 3.000 fanegas de trigo, 1.000 de 
centeno y 1.000 de cebada. Después de haber deliberado, dicen que al concejo de la 
isla de Canaria le pertenecen las tercias del trigo de esta isla, por tenerlas por encabe
zamiento. Como se le ha de dar alguna licencia por la gran necesidad que al presente 
tiene la dicha isla, se le dé del trigo de las tercias. Se acuerda otorgar la licencia al Go
bernador de Canaria para que pueda sacar los cereales correspondientes de las tercias. 

Al parecer los lugares de La Orotava y Daute presentan escasez de pan, pues, a 
pesar de la cosecha obtenida, es preciso proveerse de la ciudad. Por tanto es urgente 
averiguar y saber qué cantidad de trigo hay en las dichas partes de La Orotava y Daute 
con sus beneficios pertenecientes a las dichas tercias. La cantidad resultante se ha de 
quedar en los tales lugares para provisión de sus vecinos. Además se añade que de otra 
tanta cantidad de trigo se dé licencia al gobernador de Canaria, del trigo que tiene 
comprado en la ciudad, y sobre esta suma se le dé licencia a cumplimiento de 100 ca
híces, por manera que de estos cahíces ante todas cosas saquen lo perteneciente a las 
tercias, y lo demás a cumplimiento del trigo que tienen comprado en la ciudad. El mo
tivo es la gran necesidad presente en la isla de Canaria, y para que con esto hagan pó
sito y se provean por ser vecinos cercanos y vasallos de S.M. 

El regidor Juan de Meneses protesta porque no le parece adecuada tal solución, 
dada la penuria que hay en las partes de Daute. 

Se ha señalado anteriormente se deje sacar a la isla de Canaria del trigo que tiene 
comprado. Pues bien, hay un traslado, hecho en 5 de enero de 1540, firmado y signado 
por el escribano Juan López de Asoca, de una provisión real otorgada en Valladolid en 
1 de febrero de 1537. En la parte expositiva del documento Pero Jiménez, en nombre 
de la isla de Canaria, dice que la isla está muy necesitada de pan y las islas de Tenerife 
y La Palma son muy abundosas, y, como no les dejaban sacar para Canaria sin pagar 
dineros por la saca, ha tratado pleito con las dichas islas en el Consejo real, de que 
existe sentencia consentida por las partes. De acuerdo a la sentencia otorgada en Ma
drid en 2 de agosto de 1533, podría comprar cereal y dejarlo almacenado en Tenerife 
para sacarlo de acuerdo a sus necesidades. 

En efecto en 1535 la isla de Canaria ha comprado en Tenerife 3.000 fanegas de 
trigo para su provisión, que deja almacenado, pero cuando lo quiere sacar no se lo per
miten, a pesar de obtener cartas y mandamientos de los jueces de alzada. Por tal razón 
el trigo se llega a vender en Canaria a 1.000 mrs. y a más la fanega, y los pobres sólo 
comían palmitos y raíces de yerbas, llamadas ñames, y otras cosas. Consecuencia in-
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mediata fue la muerte de muchas personas. Al año siguiente de 1536 se efectua la 
compra de 1.500 fanegas de trigo y se repite la misma operación. 

Por todo ello piden a S. M. ponga remedio a tal situación, y se cumpla la senten
cia y carta ejecutoria ya indicada 5• 

Se ve que en los años difíciles se procura cerrar la saca, salvo por alguna razón su
perior, en cambio en los buenos, donde se presentan abundantes cosechas de trigo, 
centeno o cebada se abre la exportación y se permite la salida de los tercios de la cose
cha de cada labrador, y, a veces, más. 

Se va a escoger dos momentos reseñados en los cabildos, uno de trigo y otro de 
cebada, de gran abundancia de cereales. En la reunión capitular de 6 de marzo de 
1540, al comentar que las cebadas comienzan a granar y se granan, y, como el tiempo 
es bueno, se empezarán a segar muy pronto, acuerdan que todos los labradores con ce
badas añejas, mediante la presentación de la tazmía de la cosecha de este año, tendrán 
licencia para sacar sus tercios. Se manda publicar para que llegue a conocimiento de 
todos los interesados. 

En cabildo de 10 de marzo del mismo año, con motivo de la petición de socorro, 
escrita al Gobernador por el Teniente de la isla de La Palma, por la gran falta de trigo 
que al presente tiene, acuerdan darles 350 fanegas del trigo, comprado a Hernán Gon
zález para el pósito, a precio de 8 reales y un cuartillo. Las razones dadas son que la 
isla de La Palma y la de Tenerife pertenecen a una misma gobernación y existe entre 
ambas gran amistad y vecindad, además han sido informados que en la isla de Gran 
Canaria están al presente bien provistos de pan y se pueden sustentar sin que de ésta se 
les envíe trigo. Pero el motivo principal es que al presente en esta ciudad no hay falta 
de trigo y los panes se granan y se espera coger en abundancia por los buenos tempo
rales que ha hecho. 

En la reunión capitular de 2 de junio de 1542 se habla que en el presente año hay 
mucha cosecha de trigo, centeno y cebada, en consecuencia se debe dar licencia a to
dos los vecinos y labradores para que puedan sacar la tercia parte de sus cosechas. Se 
manda poner en pregón para que con la fe de tazmía de la cantidad recogida, exporten 
sus tercios, según la merced y privilegio que la Isla tiene de SS.MM. 

En cabildo de 3 de octubre de 1543 el personero Bartolomé Joven, ante la realidad 
de un año estéril y con poca cosecha recogida como es el presente, compara esta situa
ción con la de otros años, ya que antes se cogían en el beneficio de la ciudad 120.000 
fanegas de trigo, y en el actual sólo se ha obtenido más de 35.000. En las Bandas de 
Daute y otras partes de la Isla no se encuentra pan para comer, y se teme que los po
bres morirán de hambre si el Señor no lo remedia. 

5 A.M.L.L., R-III-38. 1537. 
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El trigo de los diezmos 

El racionero Pero García de Samarinas, en nombre del Deán y Cabildo de la igle
sia de Gran Canaria, ha puesto pleito a este Concejo, en que pide le dejen sacar todo el 
trigo perteneciente a los diezmos. Por tal razón ha obtenido una provisión y sobrecarta 
de los Sres. oidores de la real Audiencia de las islas para conseguir el trigo de los diez
mos. Notificado tal hecho al Concejo, se ha puesto apelación ante SS.MM. Además, 
según opinión del personero, conviene que vaya una persona suficiente y de calidad a 
la isla de Canaria en seguimiento de dicho negocio. 

El Gobernador está de acuerdo con lo expuesto por el personero, sólo difiere en la 
estancia del enviado para resolver tan delicado asunto. Los regidores desean se envíe 
una persona de calidad de este ayuntamiento, que se esté los días necesarios para ne
gociar el tema en cuestión. 

En 29 de octubre de 1543 el personero dice tener noticia que los Sres. oidores han 
dado una carta y provisión, en donde mandan dejar sacar los diezmos, bajo ciertas pe
nas. Tal hecho ha sucedido sin ser oido este Concejo y república jurídicamente, según 
se ha debido hacer, porque esta isla tiene provisión y privilegio real para que el pan no 
se saque fuera de la misma siempre que tenga necesidad para su mantenimiento, por 
ser escasa o nula la cosecha obtenida, debido a la esterilidad de los tiempos. Además 
el presente año no se ha dejado sacar ningún trigo, se debe conformar con el privilegio 
y ejecutoria ganada en el Consejo de S.M. en contradictorio juicio entre esta isla y la 
de Canaria. En consecuencia pide y requiere conforme a la misma haga lo que conven
ga a la república y prosiga su apelación, por medio de un enviado a la Corte en su se
guimiento y a la dicha isla de Canaria, con la finalidad que esta isla quede sin pleito ni 
contienda alguna en la tal razón. 

El Gobernador y los regidores responden que se traiga para el primer cabildo las 
provisiones y ejecutoria, y se llamen a todos los regidores ausentes para que entre to
dos se comunique y se haga y provea lo que convenga. 

El mismo día el gobernador Ledo. Verdugo expone que ha sido requerido con una 
carta y provisión de los Sres. oidores, en donde le mandan deje sacar al racionero Pero 
García de Samarinas, en nombre del Deán y Cabildo de Canaria, 622 fanegas de trigo. 
Por tanto ordena al escribano dé licencia a Samarinas para cargar por el puerto de San
ta Cruz la cantidad establecida. 

El personero Bartolomé Joven, en cabildo de 2 de noviembre de 1543, presenta el 
privilegio, según se había ordenado en el cabildo anterior, para que, visto, se provea lo 
más conveniente, no sólo para no dejar sacar pan sino también para que se dé orden en 
proseguir ante S.M. la apelación interpuesta de las provisiones y cartas dadas por los 
Sres. oidores contra el dicho privilegio. A continuación el Gobernador por sí, sin aten
der al ayuntamiento y sin ver ni examinar el privilegio, pues, ante todas cosas es el que 
se debe guardar, obedece las provisiones de los oidores y las manda cumplir, al conce
der la licencia pedida. 

Los regidores opinan de manera análoga a la exposición del personero y piden al 
Gobernador detener la saca del trigo concedida, por las causas ya señaladas. Además 
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no se entremeta en dar licencia sin consultarlo antes en cabildo juntos la Justicia y Re
gimiento, conforme a la provisión y privilegios de S.M. Destacan que, como este nego
cio es de mucha importancia, ya a esta isla, ya porque se trata pleito en la de Gran Ca
naria ante los Sres. jueces de apelación, se provea de inmediato de persona y mensajero 
de este ayuntamiento para que vaya a solicitarlo a Gran Canaria y de ahí a la Corte. 

El Gobernador responde al requerimiento del personero y de los regidores que los 
jueces de alzada son sus superiores y le mandan dejar sacarlo, bajo graves penas, pues 
es para alimentación y sustento del Deán y Cabildo, según dice. Aparte, añade, otras 
razones como que la Isla está medianamente provista, que el trigo nunca ha valido tan 
barato como en el momento presente desde que está al frente de su gobernación, y 
vuelve a señalar por la necesidad que tenía de obedecer a sus superiores. 

Los regidores responden que la falta de pan es notoria, y todos saben que una fa
nega de trigo vale 8 reales de contado y 12 al fiado, cuando antes solía costar 4 reales. 

1 

Aparte de volver a hacer hincapié en la gran necesidad por la mucha gente, la mayoría 
pobres, añaden que lo primero que debe hacer todo buen gobernador es enterarse de la 
cantidad disponible del cereal, por tanto mandar hacer cala y cata de toda la Isla. 

En 14 de diciembre de 1543 bajo la presidencia del nuevo gobernador Ledo. Jeró
nimo Álvarez de Sotomayor, se dice que en cabildos pasados el gobernador anterior 
Ledo. San Juan Verdugo ha dado licencia al Deán y Cabildo de la iglesia Catedral de 
Canaria para cargar 622 fanegas de trigo, y ahora el racionero Samarinas pide le dejen 
sacar el trigo que todavía tienen. Acuerdan por el momento conceder licencia de 400 
fanegas de los que le pertenecen de los diezmos, para su manutención. 

Al leer los acuerdos se tiene la impresión del poco interés mostrado por los gober
nadores, que se van sucediendo en el transcurso del tiempo, por este asunto, además de 
otros problemas inherentes a la gobernación. En la práctica su tarea es bastante difícil, 
ya que se corre el riesgo de que no finalice su mandato en el tiempo establecido. Al 
parecer son una minoría los gobernadores preocupados en proteger y salvaguardar los 
intereses de la Isla; por el contrario la mayoría de los mismos son ajenos a involucrarse 
en el desenvolvimiento de la vida diaria para conseguir mejorar las condiciones de los 
habitantes isleños, ya que son poco valientes para conseguir algunos logros en benefi
cio del conjunto de la población, y, ante el menor indicio, alegan que cumplen con lo 
ordenado por sus superiores, aunque no siempre la realidad fuese tan evidente. 

En fin, en un asunto de tanta importancia como los cereales, que durante el siglo 
XVI constituyen uno de los principales productos básicos, no sólo para el autoabasteci
miento sino también para la exportación, siempre que las condiciones climáticas per
mitieran abundantes cosechas, no siempre las autoridades son propicias a defender los 
intereses de los vecinos y moradores de la Isla en el mundillo de fuerzas encontradas 
de la Corte y de la isla de Gran Canaria. 

La madera 

Con frecuencia se alude en las actas capitulares a su escasez, debido a la tala a 
que se somete los bosques, ya para exportar su madera, ya para emplearla en la cons-
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trucción de edificios, útiles y otros menesteres, ya, para la obtención de la pez, ya para 
alimentar los ingenios, en donde se fabrica el azúcar. 

Por tal motivo en cabildo de 28 de julio de 1540 el regidor Alonso de Llerena ex
pone que es público y notorio la falta de madera existente en los lugares de La Orotava 
y El Realejo con sus términos por la mucha cantidad que se ha sacado. Según sus pala
bras no hay madera para los edificios de los tales pueblos, y, si alguna se encuentra es 
en lugares muy apartados de los núcleos de población, pues, además de ser malas, son 
muy costosas y cuesta mucho trabajo su transporte. El remedio propuesto es cerrar la 
saca por los puertos cercanos a tales lugares. 

El Gobernador y regidores ordenan no dar licencia en adelante, con derechos o sin 
ellos, y prohibir su exportación. 

En 28 de abril de 1542 el regidor Juan de Meneses comunica que se ha enterado 
que en las montañas de Icod, La Orotava, Daute y otras partes se corta, saca y carga 
mucha cantidad de madera, no sólo con licencia sino también sin ella. En consecuen
cia pide a la Justicia y Regimiento no consienta sacar madera alguna, mediante las di
ligencias oportunas. 

En la reunión capitular de 8 de mayo de 1542 se vuelve a insistir sobre el mismo 
tema. El regidor Alonso de Llerena expone que le fue cometido poner guarda en el 
puerto del Malpaís, para que tuviese cuenta y razón de la leña, a sacar por Blas Díaz, 
además de la madera. Así lo ha hecho y la guarda es Sebastián de Medina y la cuenta 
se encuentra en un libro otorgado ante el escribano de El Realejo. Al parecer Blas 
Díaz se ha concertado con Sebastián de Medina para que controle los navíos cargados 
con leña en dicho puerto. Si esto es así, el regidor se desiste del encargo, porque es de 
suponer que dejará sacar todo lo que quisiese Blas Díaz. 

La Justicia y Regimiento responden a Alonso de Llerena que continúe en lo que 
se le ha encargado, pues tiene más conocimiento del asunto que ninguna persona de 
este Concejo, para lo cual se le da nueva comisión y facultad para poner persona que 
tenga cargo de la guarda. 

En cabildo de 11 de agosto de 1542 el regidor Juan de Meneses señala que puede 
haber unos tres años que el Concejo se concertó con Blas Díaz para cortar y cargar 
30.000 cargas de leña por el puerto del Malpaís. En cumplimiento del partido se ha sa
cado mucha cantidad de la misma y tiene cortada mucha más cantidad. Según parece 
Blas Díaz, aparte de la preparada, sigue cortando. Por todo ello el regidor pide al Go
bernador le prohiba cortar leña alguna, solamente aprovechar la que tiene cortada. 

En 25 de septiembre del presente año el mismo regidor vuelve a insistir sobre el 
asunto de la leña, al decir que Blas Díaz, amparándose en la licencia de las 30.000 car
gas, ha sacado el doble, es decir, 60.000. Tal hecho supone un fraude al Concejo y re
pública, en consecuencia requiere al Gobernador ponga remedio ante los hechos con
sumados y prohiba sacar leña alguna. El Gobernador pide información a Juan de 
Meneses para hacer justicia. Hasta el cabildo último de este volumen no se encuentra 
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mención alguna a este tema en concreto. Se solucionaría sin más contratiempo o po
dría ser que, antes otros más acuciantes, pasara a segundo término. 

Los incendios en las montañas 

Relacionado con los bosques figuran los fuegos en las montañas, en general, la 
mayoría de las veces de forma intencionada, aunque hay pocos de manera fortuita. 

Así en 18 de marzo de 1543 el personero declara que el Gobernador conoce el 
grandísimo fuego que anda en las montañas de la ciudad, en las montañas del Obispo, 
por tanto se pide ponga remedio a tal situación y se procure por todos los medios posi
bles apagar el incendio. 

El Gobernador Ledo. Verdugo contesta que tan pronto como se da cuenta del fuego, 
sale de su casa y busca gente, donde reúne a 120 hombres, para que acudan con dos al
guaciles, provistos de comida, para apagar el fuego. Éstos han andado toda la noche en 
tal faena. Al personero le dice que, aunque su obligación era acompañarlos, sin embargo 
se ha quedado en su casa. Ahora le ordena que vaya con ellos, bajo pena de 20.000 mrs. 

A su vez contesta el personero que el Gobernador sabe que está ocupado con el 
Ledo. Cepeda, oidor de estas islas, por estar tomando cuenta a los regidores por comi
sión de S.M. Como no puede salir de la ciudad debido a las probanzas que realiza, por 
tal motivo ayer ha enviado un hombre y hoy puede enviar otro. Pide a su merced sus
penda lo mandado en relación a su presencia personal. 

En cabildo de 14 de septiembre del mismo año el personero alude a que en días 
pasados manifestó en el ayuntamiento que había fuego en las montañas del Obispo 
para que se pusiese remedio. Se cometió a los regidores Juan de Aguirre y a Lope de 
Mesa, los cuales junto con la justicia y él mismo como personero pusieron toda dili
gencia en mandar gente y llevar bastimentas. Aunque trabajaron en gran manera para 
apagar el fuego, sin embargo no se pudo acabar con el incendio, ya que, debido al 
tiempo recio y de levante, el fuego se propagó rápidamente. Al parecer los cazadores 
han sido la causa de su propagación, al efectuar la caza con candiles y con hachos, por 
tanto pide se haga información al respecto y se proceda contra los culpados criminal
mente por todo rigor de derecho. Se les condene en el daño que ha venido a la repúbli
ca, que se estima en más de 10.000 ducados, pues se ha quemado la principal montaña 
de la ciudad. Los demás Sres. asistentes se suman al requerimiento del personero. 

El Gobernador está presto de comenzar la pesquisa e información con la finalidad 
de conocer los autores y obrar en consecuencia. 

Asimismo se manda que ninguna persona pueda cortar en la montaña de la ciudad 
madera alguna de la que estuviere verde, con licencia ni sin ella, para leña ni edificios 
algunos; solamente podrá cortar lo que estuviere chamuscado y quemado, bajo las pe
nas establecidas. 

Las peguerías 

En relación con la madera está la construcción de hornos para obtener pez. 
Como se sabe tal producto se obtiene por la destilación de la madera de ciertas coní-
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feras mediante la cocción en hornos. La principal utilización de la pez era para calafa
tear los barcos. 

En la reunión capitular de 29 de abril de 1541, los regidores refieren que hace 
poco más de un año, en el término de Icod, han armado hornos de pez, sin tener en 
cuenta las ordenanzas de la Isla, fuera de los términos establecidos. Por ello piden al 
Sr. teniente Bartolomé Pérez ponga remedio a tal hecho. 

El Teniente contesta que abrirá información para conocer los pormenores y en 
consecuencia poder castigar a los culpados. Ordena al escribano traer la ordenanza. 

En cabildo de 2 de enero de 1542 se comenta sobre el gran daño recibido por las 
montañas. En primer lugar se cortan los pinos y teones para hacer pez, y en segundo 
lugar el daño producido por los fuegos, que encienden y echan por las montañas los 
pegueros para derribar pinos y obtener los teones con qué se suele obtener pez. A pe
sar de conseguir información y gastos verificados a costa de los propios o de personas 
particulares, no se puede saber con certeza las causas para conocer a los iniciadores, y 
así remediar tal situación, y todos los años se repite la misma operación. 

Con el fin de atajar los daños y perjuicios ocasionados a la Isla y a sus vecinos, 
mandan que no haya más de dos hornos de pez, a saber, uno en las partes de Daute y 
otro en las Bandas de Agache y Abona, en las partes y lugares donde fuere señalado 
por la Justicia y Regimiento y no hubiere menoscabos para la república. 

Las razones dadas por haber tomado tal resolución son las siguientes: 1) Esta isla 
y las comarcanas tienen necesidad de alguna cantidad de pez para su provisión y para 
navíos, que van y vienen, así para Indias como para otras partes, además de los que 
van de armada en servicio de S.M.; 2) Las montañas, como la renta de la pez, son pro
pios del Concejo, según merced de S.M. En consecuencia, mandan poner en pregón la 
renta de la pez, de acuerdo a la costumbre, con las condiciones y posturas siguientes: 

Primero: En toda la Isla no ha de haber más de los dos hornos, que han de ser se
ñalados en las partes y lugares, según está ordenado. 

Segundo: En los dos hornos se pueda hacer la pez. Si fuere necesario mudar los 
hornos, se hará con licencia de la Justicia y Regimiento, pero siempre han de ser dos 
hornos solamente. 

Tercero: La pez, que hubiere menester, así los vecinos como los estantes y habi
tantes, para gastar en la propia isla para adobio de navíos como para otros aprovecha
mientos y servicios, y navíos de extranjeros, que vinieren adobar a la Isla, o los que hi
cieren de nuevo, que la persona que tuviere la pez no pueda venderla a más precio de a 
cuatro reales nuevos cada quintal, y de ahí para abajo, y la que vendieren a los merca
deres y otras personas para fuera parte la puedan vender a los precios que quisieren. 

En cabildo de tres de noviembre de 1542 el jurado Alzola notifica que se ha ente
rado que en las montañas de la Isla se arman muchas peguerías, debido al valor adqui
rido de la pez, a causa de las guerras entre el Emperador y el Rey de Francia. Especifi-
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ca que, si así pasase, las montañas quedarían destruidas y se perderían rápidamente. 
Por tanto es preciso poner remedio con brevedad, no sólo por el peligro que corre en la 
tardanza, sino también porque las personas que quieren hacer las peguerías se excusen 
de hacer gastos y no tengan razón de quejarse. En efecto pide al Gobernador y regido
res pongan las diligencias oportunas para que no haya perjuicio a las montañas. Ade
más les requiere las visiten y amojonen por ser propios dados por S.M. 

A continuación se ve la ordenanza. Los regidores piden al Gobernador hacer in
formación para saber qué personas tienen peguerías fuera de los límites de la ordenan
za, y así poder aplicar las penas de la misma contra las tales personas. 

En la reunión capitular de 16 de febrero de 1543 se comenta que en 2 de enero de 
1542 se había establecido en cabildo cómo se había de hacer hornos de pez, en qué 
cantidad y con qué condición. Ahora se manda cumplir lo ordenado, y se arriende la 
renta de la pez mediante pregones con las mismas condiciones establecidas. Además 
se ordena que ninguna persona pueda hacer pez alguna, salvo en los hornos señalados 
por la Justicia y Regimiento, bajo pena de 6.000 mrs. por cada vez que se hiciese con
tra lo reglamentado. Asimismo, para que la ordenanza tenga más fuerza y vigor, el Go
bernador así lo confirma y manda, mediante facultad concedida por S.M. En el caso 
que los mismos arrendadores de la renta de la pez se excediesen, habrán de incurrir en 
la pena establecida por cada vez que incumplieren la citada ordenanza. 

La defensa de la Isla 

Ya se ha aludido a la principal alarma que afecta a todas las Islas Canarias: la gue
rra entre Carlos como Emperador y el rey de Francia, repercusión de la política inter
nacional en las costas y mares cercanos al Archipiélago. En cambio, en los momentos 
de tregua o paz, se vuelve a una cierta tranquilidad, en donde se puede permitir un res
piro, a veces muy corto, pues la realidad se impone de forma ac;uciante y, en algún mo
mento, surge de manera imprevista e inesperada. 

En los acuerdos se puede palpar tal inquietud. En esos instantes se nota un des
pliegue para conocer en la práctica cómo se encuentra la defensa de la Isla y sus puer
tos. El resultado es desolador, ya que no hay suficiente artillería, pues la mayoría de la 
que se dispone se encuentra en malas condiciones y no es utilizable directamente. Re
quiere arreglos urgentes, pero su manejo no es efectivo hasta dentro de algún tiempo, 
además del dinero necesario para su puesta en función. Resulta más rápida y ventajosa 
la compra de ciertos materiales adecuados para en caso de ataque poder defenderse 
desde tierra y rechazar al enemigo. Lo más difícil es evitar los asaltos a los navíos, que 
se encuentran junto a las costas o cercanos a las mismas, y están cargados de mercan
cías, ya para traer a las Islas, ya para sacar de las mismas. 

En realidad no parece haber existido un plan concreto a seguir, que se hubiese 
perfeccionado con los años y tuviese por resultado unas obras de defensas firmes y se-
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guras, capaces de solventar en cada momento los avatares del desarrollo de los asuntos 
internacionales, en la medida de lo posible. En cambio el camino seguido parece estar 
basado según las noticias llegadas a Tenerife: si hay guerra, se hacen preparativos 
apresurados, un poco para salir del paso y procurar no quedar muy mal parados; si hay 
paz, se descansa y se respira hondo porque el peligro ya se ha alejado por el momento. 

Los capitulares en sus reuniones tratan de tomar algunas medidas para la protección 
de los puertos. Unas veces para realizar las obras necesarias para la construcción de un 
baluarte en el lugar y puerto de San Pedro de Daute, como se puede ver en el cabildo de 5 
de julio de 1539. En el mismo se detalla el lugar donde se va a levantar el baluarte, desde 
las carnicerías hasta donde terminan las casas y tiendas delos hermanos Ponte, Bartolomé 
y Pedro. Los materiales a emplear son la cal y la piedra con sus petriles y almenas, forra
do por la parte lindante con el mar con sus chapones de tea. La obra ha de estar bien ci
mentada con la finalidad de que sea fija, firme y durable, de 20 pies de hueco. 

Como su construcción es muy costosa, el Gobernador y los regidores acuerdan 
dar a Bartolomé de Ponte toda la madera debida a este Concejo desde tiempos pasados 
de penas impuestas aplicadas al baluarte. Además se le da licencia para sacar por las 
partes de Daute para fuera de la Isla 100 docenas de tablas y tijeras de pino de la vitola 
acostumbrada, sin pagar derechos algunos de saca. A su vez Bartolomé de Ponte se 
obliga a hacer a su costa los edificios y reparos, según queda establecido en el partido 
y concierto verificado entre la Justicia y Regimiento y su persona. 

Otras veces se refiere en cabildo al puerto de Santa Cruz, como sucede en el de 2 
de julio de 1543. En una primera parte la Justicia y Regimiento se concierta con el pol
vorista Mateas Martín para que haga un quintal de pólvora para la artillería del citado 
puerto para guarda del mismo. Se obliga a cumplirlo en un plazo de dos meses, a partir 
de la fecha. Por el trabajo recibe 9 doblas anticipadas, por cuya causa da fiador. 

A continuación se comenta que el baluarte del lugar está desbaratado lo mismo que 
sus troneras. Como los franceses merodean entre las Islas Canarias para cometer atro
pellos, conviene repararlos para evitar mayores daños. Encargan al regidor Doménigo 
Ric;o vaya a Santa Cruz a ver lo que es necesario para su reparación, tome los oficiales, 
compre cal y demás materiales. Todas las obras se han de efectuar a costa del Concejo. 

En la reunión capitular de 4 de febrero de 1540 se declara que se ha concertado con 
Marcos García, vecino de Garachico, hiciese un baluarte en dicho lugar, según está de
clarado en la escritura otorgada para tal finalidad. Acuerdan poner en pregón y en públi
ca almoneda: «Quién quisiere tomar a hazer el dicho baluarte e en qué prec;io se ofrec;erá 
cada barade medir de la misma obra que está hecho el otro baluarte». Se manda dar pre
gón en esta ciudad y en Garachico. Se especifica que las condiciones sean que se haga la 
dicha obra conforme a la otra y con los cimientos que tiene el otro edificio. 

Otras consideraciones 

En estos acuerdos, al igual que en el volumen V, se puede constatar que la indus
tria del azúcar continúa, por las constantes peticiones de madera: unas veces, para la 
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confección de las cajas, donde embalar el producto para su exportación; otras, para la 
obtención de algunas piezas, que conforman los ingenios. A su lado figura el vino, que 
suele aparecer con bastante frecuencia en las reuniones capitulares, sobre todo para 
abastecer la ciudad, donde se alude a su escasez 6

• Se trae de la zona norte de la Isla, 
que se presenta como la mejor productora de los vinos de calidad. Además desde los 
años 20 en adelante se ha comenzado a extender el cultivo de la vid a costa de las tie
rras dedicadas a las cañas. Por todo ello el vino se va a convertir en otro producto de 
exportación importante, a mercados insulares y extranjeros, unido a las restantes mer
cancías isleñas. Así en la reunióp capitular de 1º. de abril de 1539, Pedro de Ponte pide 
licencia para cargar 60 botas de vino para Canaria. Asimismo Domingo Pérez, vecino 
de La Rambla, solicita el correspondiente permiso para sacar 25 botas de vino para la 
mencionada isla. 

Todos estos temas y otros muchos más asuntos son objeto de la atención e interés 
de los componentes del cabildo tinerfeño. En ocasiones con bastante insistencia se 
vuelve una y otra vez sobre la misma idea, hecho que parece indicar la poca eficacia 
de algunas de las medidas llevadas a cabo para resolver ciertos problemas. 

Los acuerdos permiten conocer en casi todos sus detalles los avatares diarios de la 
vida de los habitantes de la isla de Tenerife, bajo la mirada de la Justicia y Regimiento, 
unas veces atenta y otras más distraida, preocupados quizá por las motivaciones de una 
minoría que les impide ver las referentes al bienestar de toda la comunidad isleña. 

En fin, se percibe en la Isla un intento de reducir en lo posible la dependencia de 
Castilla. Así aparecen o se mejoran algunas. artesanías, se busca, en ocasiones, con 
bastante insistencia las personas adecuadas por sus conocimientos para resolver con 
acierto los problemas, que se van presentando día a día. Como por ejemplo en cabildo 
de 24 de enero de 1539, se hacen gestiones para traer a la Isla un tejedor, torcedor y 
tintorero para la industria de la seda. 

Normas de edición 

En este sexto volumen de las Actas o Acuerdos del Cabildo de Tenerife se trans
criben las deliberaciones o acuerdos capitulares con las palabras, los giros y la ortogra
fía del mismo original, sin omitir acuerdo alguno. Solamente en las fórmulas repetiti
vas de documentos insertos en las Actas, o simplemente en algunos acuerdos tomados, 
donde constan las mismas o análogas frases, se ponen tres puntos suspensivos y a con
tinuación la palabra etc. 

Las sesiones presentadas corresponden a los Libros séptimo y octavo de Actas. El 
séptimo comprende desde 21 de abril de 1538 hasta el18 de agosto de 1539; el octavo 
abarca desde el 22 de agosto de 1539 hasta el 9 de enero de 1544. Ambos libros están 

6 Vid. P. Martínez, La vid y el vino en Tenerife durante la primera mitad del siglo XVI. La Laguna, 
IEC, 1998. 
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encuadernados y en buen estado de conservación y responden a los manuscritos origi
nales únicos, conservados en el Archivo del antiguo Cabildo de Tenerife, hoy Ayunta
miento de San Cristóbal de La Laguna. El Libro séptimo presenta algunos folios estro
peados debido a la tinta, que ha quemado el papel; en otros la lectura se hace con gran 
dificultad por haber pasado la escritura del folio recto al vuelto y viceversa. Hay que 
destacar que en este libro septimo se pasa del folio 8v. al 24, es decir, faltan 15 folios. 
Su numeración va del folio 1 al folio 165v., con la salvedad que hay un folio 44bis r. y 
v. y un folio 44 tris r.; además se encuentra asimismo un folio 109 bis r. y v., un folio 
127 bis r., y un folio 145 bis r. y v. El libro octavo consta de 239 folios. Como ya se ha 
indicado comienza en 22 de agosto de 1539 y comprende los años de 1540, 1541, 
1542, 1543 hasta el 9 de enero de 1544. Al parecer el escribano deja algunos folios en 
blanco, pues, a pesar de indicarse al comienzo que llega hasta el 4 de mayo de 1544, 
solamente figura la sesión del 9 de enero del mismo año. 

Como en los libros ya publicados, hay reuniones en donde no figura acuerdo algu
no. Con toda seguridad se trataría de algún asunto, pero a juicio del escribano no lo 
consideraba digno de ser recogido en las actas. A veces se tiene la impresión que las 
actas sólo reflejan en parte la realidad porque el escribano no ha dado fe de todo lo tra
tado, deliberado y acordado en los cabildos. En algunos aspectos la redacción de los 
acuerdos es muy concisa y escueta. 

Asimismo es preciso señalar que figuran varios cabildos verificados en el mismo 
día, sin indicación alguna al respecto. 

Hay que destacar que el escribano cambia el año el25 de diciembre. Así, pues, to
dos los cabildos celebrados entre esta fecha y el 31 del mismo mes están fechados en 
el año anterior, según el cómputo actual, que cambia el año el1 º. de enero. 

Ambos libros, séptimo y octavo, están escritos en la letra o escritura característica 
de la época: cortesana y procesal. Se aprecia una variación de escritura dentro de la 
procesal o de la cortesana, por haber intervenido en su redacción varios escribanos. 
Aunque el escribano de plantilla es Antón de Vallejo, que renuncia a su oficio en fe
brero de 1539 en Juan López de Asoca, sin embargo por diferentes causas actúan en 
diversos momentos algunos escribanos públicos del número de la Isla. 

La distribución de la presente edición consiste en una introducción, los acuerdos, 
un apéndice documental, los cuadros de cabildos y finalmente el índice analítico, que 
remite a la página donde figura la palabra indicada. 

En el apéndice documental figuran documentos relativos a los años de los acuer
dos y a los asuntos tratados. 
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ACUERDOS DEL CABILDO DE TENERIFE 

1538-1544 





Fol. lr. 

Fol. lv. 

Libro settimo capitular desde 21 del mes de abril del año de 1538 hasta 18 de 
agosto del año de 1539. 

Eseriuanos: Antón de Vallejo y Jhoan López de Asoca. 

Año de 1538 

La provisión real de SS.MM. por virtud de la qual fue res<;ibido por Governador 
de esta ysla el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila. 

[En otra letra]: La provisión en que S.M. haze a el Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 
Justi<;ia Mayor de esta isla y La Palma, y de cómo fue reciuido por tal Gouernador. 

l.-Cabildo 
En la noble <;ibdad de Sant Christóval, que es en la ysla de Thenerife, dentro de la 

yglesia del Sr. San Miguel, en primero día de Pasqua de Resurre~ión, que se conta
ron veynte e vn días de abril, año del nas<;imiento de N. Saluador Ihesuchristo de 
mili e quinientos e treynta e ocho años, entraron e fueron juntos en cabildo el manífi
co Sr. Ledo. Remón Estopiñán Cabe<;a de Vaca, oydor de SS.MM. e su Juez de Resi
den<;ia de esta ysla de Thenerife e de la de San Miguel de La Palma, por SS.MM. En
perador, Reyna, Rey, NN. Sres., e los Sres. Fran<;isco de Lugo e Juan de Aguirre e 
Domínigo Ri<;o e Antón Joven, regs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado de esta di
cha isla, e Francisco de Mesa, personero de ella, y en presencia de Antón de Vallejo, 
ese. mayor del Con<;ejo de la dicha ysla de Thenerife. 

E luego pares<;ió presente el manífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila e presentó, 
leer e notificar hizo por mí el dicho ese. e Francisco de Coronado, teniente de mí el di
cho ese., al dicho Sr. Ledo., juez susodicho, e regs. vna carta e provisión real de 
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Fol. 2r. 

Fol. 2v. 

SS.MM., escrita en papel, firmada de la Enperatriz e Reina, N. Sra., sellada con su se
llo real, enpremido en cera colorada e refrendada del secretario de SS.MM., e firmada 
del Sr. Cardenal e de otros ofü;iales de la su real casa e Corte, segund que por ella pa
res¡;;ía, que oreginalmente presentó, e que fue leyda e noteficada, cuyo traslado es éste 
que se sigue: 

Este es treslado bien e fielmente sacado de vna provisión e carta real de SS.MM., 
escrita en papel, firmada de la Enperatriz e Reyna, N. Sra., sellada con su sello real en
premido en ¡;;era colorada e refrendada del secretario de SS.MM., e firmada del Sr. 
Cardenal e de otros ofi¡;;iales de su real casa e Corte, segund que por ella pares¡;;ía, su 
tenor de la qual es éste que se sigue: 

Don Carlos, por la divina clemen¡;;ia Enperador senper augusto, rey de Alemaña, 
Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos, por la misma gra¡;;ia, Reyes de Castilla 
... etc., a vos el Con¡;;ejo, Justi¡;;ia, regs., cavalleros, escuderos, ofi¡;;iales y ames buenos 
de la ¡;;ibdad de Sant Christóval de la ysla de Thenerife, salud e gracia. Bien sabéys 
cómo Nos proveymos al Ledo. Estupiñán Cabe¡;;a de Vaca para que tomase residen¡;;ia a 
Don Pero Hernández de Lugo, nuestro Governador que fue de la dicha ysla, e porque, 
entretanto que mandamos proveer otra cosa, es nuestra voluntad que el Ledo. Alonso 
Yanes de Ávila tenga cargo de la governa¡;;ión de la dicha ysla con el juzgado de ella, y 
vse y pueda vsar del dicho ofi¡;;io con los ofi¡;;ios de Justi¡;;ia y juredi¡;;ión ¡;;evil y criminal 
y alcaydía e alguazilasgo de la dicha ¡;;ibdad e ysla, Nos vos mandamos a todos y a cada 
vno de vos que luego, vista esta nuestra carta, sin otra luenga ni tardan¡;;a alguna 
e sin nos más requerir ni consultar ni esperar otra nuestra carta ni mandamiento, se
gunda ni ter¡;;era ju¡;;ión, res¡;;ibades del dicho Ledo. Alonso Yanes de Ávila el juramen
to e solenidad que en tal caso se acostunbra haser. El qual por él hecho, res¡;;ibades al 
dicho Ledo. Alonso Yanes al dicho ofi¡;;io de esa dicha ¡;;ibdad e ysla, y le dexedes e 
consintades libremente vsar el dicho ofi¡;;io y cunplir y executar la nuestra justicia por 
sí e por sus ofi¡;;iales y lugaresthenientes, que es nuestra mer¡;;ed que en los dichos 
ofi¡;;ios e alcaydía y alguazilasgo e otros ofi¡;;ios a la dicha governa¡;;ión anexos pueda 
poner, los quales pueda quitar y admover, cada e quando que al nuestro servi¡;;io y a la 
execu¡;;ión de la nuestra justicia cunpla, y poner y subrogar otro o otros en su lugar, y 
oygan y libren y determinen los pleytos e cabsas ¡;;eviles y criminales que en la dicha 
¡;;ibdad e ysla están pendientes, comen¡;;ados y movidos, y, en quanto por Nos tuviere el 
dicho ofi¡;;io, se comen¡;;aren y movieren, y aver y llevar los derechos y salario acostun
brados y a los dichos ofi¡;;ios pertenes¡;;ientes, e haser qualesquier pesquisas en los ca
sos de derecho, premisas y otras cosas al dicho ofi¡;;io pertenes¡;;ientes, y que él entien
da que a nuestro servi¡;;io y a la execu¡;;ión de la nuestra justicia cunpla, y para vsar y 
exer¡;;er el dicho ofi¡;;io y conplir y executar la nuestra justicia todos vos conforméys 
con él y con vuestras presonas y con vuestras gentes le dedes e hagades dar todo el fa
vor e ayuda que vos pidiere e menester oviere, e que en ello ni en parte de ello enbargo 
ni contrario alguno no le pongades ni consintades poner, que Nos por la presente re¡;;e
bimos y avernos por res¡;;ebido al dicho ofi¡;;io, y le damos poder para lo vsar y exer¡;;er 
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Fol.3r. 

Fol. 3v. 

Fol. 4r. 

y para conplir y executar la nuestra justic;ia, caso que por vosotros o por algunos de 
vos no sea resc;ebido, por quanto cunple a nuestro servic;io que el dicho Ledo. Alonso 
Yanes tenga el dicho ofic_;io, no enbargante qualesquier estatutos que c;erca de ello ten
gades. Y por esta nuestra carta mandamos a qualesquier presona o personas, que tie
nen las varas de la nuestra justic;ia y de los ofic;ios de alea y día y alguazilasgo de esa di
cha ysla, que luego las den e entreguen al dicho Ledo. Alonso Yanes, e que no vsen 
más de ellas sin nuestra lic;enc;ia, so las penas en que cahen las personas pribadas que 
vsan de ofic;ios públicos para que no tienen poder ni facultad, ca Nos por la presente 
los suspendemos y avernos por suspendidos de los dichos ofic;ios. 

Y otrosí es nuestra merc;ed que, si el dicho Ledo. Alonso Yanes entendiere que 
es cunplidero a nuestro servic;io y a la execuc;ión de la nuestra justic;ia que quales
quier cavalleros y otras presonas, vs. de esa c_;ibdad e ysla o de fuera parte que a ella 
vinieren o en ella están, se salgan de ella y que no entren ni estén en ella, e que se 
vengan a presentar ante Nos que lo él pueda mandar de nuestra parte y los haga de 
ella salir, a los quales, a quien él lo mandare, Nos por la presente mandamos que 
luego sin Nos más requerir ni consultar sobre ello ni esperar otra nuestra carta ni 
mandamiento e sin interponer de ello apelac;ión ni suplicac;ión lo ponga en obra, se
gund que lo él dixere y mandare, so las penas que los él pusiere de nuestra parte, las 
quales Nos por la presente les ponemos y avernos por puestas, y le damos poder y 
facultad para las executar en los que remisos e ynobidientes fueren y en sus bienes, 
y mandamos al dicho Ledo. Alonso Yanes que conozca de todas las cabsas e ne
goc;ios, que están cometidos a los nuestros governadores y juezes de rresidenc;ia, sus 
antec;esores, avnque sean fuera de su juredic_;ión, y tome los proc;esos en el estado 
que los hallare, y, atento el tenor y forma de las cartas de comisiones que les fueron 
dadas, haga a las partes conplimento de justic;ia, que para ello le damos poder con
plido. 

Y otrosí por esta nuestra carta mandamos a vos el dicho Conc;ejo, Justic_;ia, 
regs., cavalleros, escuderos y ofic_;iales e ames buenos de la dicha c;ibdad e ysla, que 
hagades dar e dedes al dicho Ledo. Alonso Yanes por el tienpo que tuviere cargo de 
la dicha governac;ión otros tantos mrs. como avéys acostunbrado dar e pagar a los 
otros governadores e juezes de residenc;ia que hasta aquí han sido, para los quales 
aver e cobrar de vosotros y de vuestros bienes, y para haser sobre ello todas las 
prendas, premias, execuc;iones e prisiones que nesc;esarias sean, y para vsar y 
exerc;er el dicho ofic_;io y conplir y executar la nuestra justic_;ia le damos poder con
plido por esta nuestra carta con todas sus ync;idenc;ias y dependenc;ias, anexidades y 
conexidades. 

Y otrosí vos mandamos que al tienpo que resc;ibierdes al dicho ofic_;io de esa dicha 
c_;ibdad e ysla al dicho Alonso Yanes tomedes e resc;ibades de él fianc;as llanas y abona
das que hará la residenc;ia, que las leyes de nuestros reynos se mandan, e que residirá en 
el dicho ofic;io el tienpo que es obligado, sin haser absenc;ia ninguna por alguna cabsa 
que sea, y, si la hiziere, que, demás de pagar la pena en que por ello yncurre, caya en 
pena de vna dobla de oro por cada vn día de los que hiziere de absenc;ia del dicho ofic;io, 
la qual aplicamos para las obras públicas de esa dicha cibdad, y mandamos a la presona, 
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Fol. 4v. 

Fol. Sr. 

que le tomare residen<;;ia del dicho ofi<;;io, que tenga espe<;;ial cuydado si el dicho Ledo. 
Alonso Yanes a yncurrido en la dicha pena, y, averiguada la verdad de ella, la execute 
en él y en sus fiadores, sin enbargo de qualquier cabsa o razón que contra ello alegue y 
de la apela<;;ión o apela<;;iones que de ello ynterponga, porque nuestra mer<;;ed y voluntad 
es que, sin enbargo de todo ello, se execute la dicha pena. 

E otrosí tomedes e res<;;ibades de él juramento que durante el dicho tienpo, que por 
Nos tuviere el dicho ofi<;;io, visitará los términos de esa dicha <;;ibdad y su tierra e ysla, 
a lo menos dos vezes en el año, e que renovará los mojones, si menester fuere, y resti
tuyrá lo que ynjustamente estuviere tomado, y, si no lo pudiere buenamente restituyr, 
enbiará ante Nos al nuestro Consejo la rela<;;ión de ello para que lo proveamos, como 
cunpla a nuestro servi<;;io. 

Y otrosí mandamos al dicho Ledo. Alonso Yanes que las penas en que él y sus 
ofi<;;iales y los alcaldes de la Hermandad ovieren condenado e condenaren a qualesquier 
con<;;ejos e personas pertenes<;;ientes a nuestra Cámara e fisco las cobre de ellos y las dé 
y entregue al nuestro re<;;ebtor general de las dichas penas, y ansimismo tome las cuentas 
de todas las dichas penas a las personas que han tenido cargo de las res<;;ibir y cobrar por 
el dicho re<;;ebtor general de ellas, del tienpo que las tuvieron por dar. 

Y otrosí tome y res<;;iba las cuentas de los propios y rentas e sisas e repartimientos 
y derramas, que en esa dicha <;;ibdad e ysla se han echado después que las mandamos 
tomar y res<;;ibir y fueron tomadas e res<;;ibidas, y todo lo que hallare malgastado no lo 
res<;;iba ni pase en cuenta, y esto y los alcan<;;es que hiziere lo execute todo y lo ponga 
con las dichas cuentas en poder del mayordomo de esa dicha <;;ibdad para que lo gaste 
en lo que fuere vtilidad e provecho de ella, sin enbargo de qualquier apela<;;ión que de 
él se ynterponga, y, después de executado, si alguna presona se sintiere por agraviado 
y apelare de él, otórguele su apela<;;ión para ante los del nuestro Con<;;ejo e no para ante 
otro juez alguno, y dentro de <;;iento e veynte días primeros siguientes como fuere 
res<;;ebido al dicho ofi<;;io, enbíe al nuestro Consejo todas las dichas cuentas de penas 
de Cámara e propios y sisas y derramas, que, como de suso se contiene, a de tomar, 
poniendo los cargos y las datas de cada cuenta sobre sí por menudo y particularmente 
porque se sepa qué penas son las que se cobran y por qué razón, e lo que ay de propios 
y cómo y de qué manera se gastan, e si oviere algunas cosas que convengan contrade
sir, no se gasten o se moderen, lo mandemos hazer, con aper<;;ibimiento que, si ansí no 
lo hiziere e cunpliere, que a su costa enbíaremos juez que tome las dichas cuentas y 
haga la averigua<;;ión de ellas e las traya ante Nos. 

Y otrosí mandamos al dicho Ledo. Alonso Yanes que se ynforme qué portasgos e 
ynpusisiones nuevas e acre<;;entadas se llevan en esa dicha <;;ibdad y su tierra e ysla e en 
sus comarcas, y lo de esa dicha <;;ibdad e su tierra rremedie, e ansimismo lo de sus co
marcas que se pudieren remediar, y lo que no se pudiere remediar Nos lo notifique y 
Nos enbíe la pesquisa y verdadera rela<;;ión de ello, para que lo mandemos proveer 
como convenga. 

E otrosí mandamos al dicho Ledo. Alonso Yanes, que durante el tienpo que tuvie
re el dicho ofi<;;io, tenga mucho cuydado e diligen<;;ia que se guarden y hagan guardar 
las Bulas de nuestro muy Santo Padre, que disponen sobre el ábito e tonsura que han 
de traer los clérigos de corona de estos nuestros reynos e señoríos, así a los que son 
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Fol. 5v. 

Fol. 6r. 

conjugados como los que no lo fueren, y la declara<;;ión que sobre ello fue hecha por 
los perlados de estos nuestros reynos, e que tengan manera con el obispo o con el pro
visor de esa dicha <;;ibdad que haga publicar las dichas Bulas públicamente los tres do
mingos primeros de la quaresma, segund e como en las dichas bulas y declara<;;ión se 
contiene, y, en caso que no lo quiera hazer, lo tome por testimonio y lo enbíe ante Nos 
para que lo mandemos proveer y remediar como convenga. 

E otrosí mandamos al dicho Ledo. Alonso Yanes que res<;;iba residen<;;ia del Ledo. 
Estopiñán Cabe<;;a de Vaca, nuestro juez de residen<;;ia que fue de la dicha <;;ibdad e 
ysla, e de sus ofi<;;iales por término de treynta días primeros siguientes, segund que la 
ley hecha en las Cortes de Toledo lo dispone, e cunpla de justi<;;ia a los que de ellos 
ovieren querellosos, senten<;;iando las dichas cabsas, sin las remitir ante los del nuestro 
Consejo, saluo las cabsas que por los capítulos de los juezes de residen<;;ia se les man
dare remitir, la qual dicha residen<;;ia mandamos al dicho Ledo. Estopiñán e sus ofi<;;ia
les que hagan ante el dicho Ledo. Alonso Yanes, segund dicho es. 

Y otrosí le mandamos que se ynforme cómo y de qué manera el dicho nuestro 
juez de residen<;;ia ha vsado y exer<;;ido el dicho ofi<;;io de governa<;;ión y executado la 
nuestra justi<;;ia, espe<;;ialmente en los pecados públicos, y cómo se han guardado las 
leyes hechas en las Cortes de Toledo, y hecho guardar y conplir las senten<;;ias que son 
dadas en favor de esa dicha <;;ibdad e ysla sobre la restitu<;;ión de los términos, e, si no 
estuvieren executadas, esecútelas él, atento el tenor e forma de la dicha ley de Toledo e 
ynstru<;;ión sobre ello hecha, e, si en algo los hallare culpantes por la ynforma<;;ión se
creta, llamadas e oydas las partes, averigüen la verdad, aper<;;ibiendo al dicho nuestro 
juez de residen<;;ia y sus ofi<;;iales que hagan ante él sus provan<;;as y le den sus descar
gos, porque acá no han de ser más res<;;ebidos a prueva sobre ello, y, así averiguada, 
haga sobre todo ello conplimiento de justi<;;ia y lo enbíe ante Nos. E ansimismo aya 
ynforma<;;ión, si a residido en el dicho ofi<;;io el tienpo que por la provisión de él le fue 
mandado, e, si hallare que no ha residido, execute luego la pena contenida en la dicha 
provisión, sin enbargo de qualquier apela<;;ión que de él se interponga, y, averiguado e 
determinado en la manera que dicho es, enbíelo ante Nos, y asimismo se ynforme es
pe<;;ialmente qué personas son las que en esa dicha <;;ibdad tienen más parte y mando y 
particularmente averigüe si el dicho nuestro juez de residen<;;ia y sus ofi<;;iales tuvieron 
su amistad al tienpo que tuvieron los dichos ofi<;;ios, y después que les mandamos to
mar residen<;;ia, e, si los han favores<;;ido para haser la dicha residen<;;ia y procurado que 
no se les pongan demandas ni sean testigos contra ellos, e, si los dichos juezes se han 
con<;;ertado con ellos para que no les sean contrarios en la dicha residen<;;ia y tenga mu
cho cuydado si las tales personas o otros algunos procuran de ygualar con el dicho 
juez de residen<;;ia y sus ofi<;;iales, los que de ellos están querellosos, porque no les pi
dan en la dicha residen<;;ia y estorvan por alguna vía que no se sepa verdaderamente lo 
que mal han hecho en la governa<;;ión y administra<;;ión de la justi<;;ia, y enbíe ante Nos 
la rela<;;ión de todo ello juntamente con la dicha residen<;;ia. Y ansimismo tome e 
rres<;;iba residen<;;ia de los regs. y eses. del Con<;;ejo y eses. púbs. de esa dicha <;;ibdad e 
ysla, cómo y de qué manera han vsado y exer<;;ido los dichos ofi<;;ios, e, si han ydo e 
pasado contra las leyes hechas en las Cortes de Toledo en lo que a ellos yncunbe, y, si 
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Fol. 6v. 

Fol. 7r. 

en algo los hallare culpantes, por la ynformac;;ión secreta les dé treslado de ello y 
resc;;iba sus descargos, y, averiguada la verdad de todo ello, conplidos los dichos 
treynta días de la dicha residenc;;ia, lo enbíe todo ante Nos con la ynformac;;ión que 
oviere tomado de cómo el dicho Ledo. Estopiñán y sus ofic;;iales han vsado y exerc;;ido 
el dicho ofic;;io de governac;;ión. Y mandamos que el alcalde que pusiere en esa dicha 
c;;ibdad e ysla aya de salario por el dicho tienpo otros tantos mrs. como se an dado y 
pagado a los alcaldes que hasta aquí han sido, demás e aliende de sus derechos hordi
narios que como alcalde le pertenesc;;en, los quales mandamos a vos el dicho Conc;;ejo 
que deys e paguéys al dicho alcalde del salario del dicho Ledo. Alonso Yanes, e que 
no los deys ni paguéys a él, saluo al dicho alcalde, y que el dicho alcalde jure al tien
po que le resc;;ibierdes por alcalde que sobre el dicho salario e derechos que le perte
nesc;;e no hará partido alguno con el dicho Ledo. Alonso Yanes ni con otra presona al
guna por vía direta ni yndireta y el mismo juramento resc;;ibid del dicho Ledo. Alonso 
Yanes. 

E otrosí le mandamos que saque e lleve los capítulos que mandamos guardar a los 
corregidores de estos reynos e los presente en ese dicho Conc;;ejo al tienpo que fuere 
resc;;ebido, e que los haga escrivir en pergamino o papel y los haga poner y ponga en 
las casas del ayuntamiento de esa dicha c;;ibdad, y que guarde lo contenido en los di
chos capítulos, con aperc;;ibimiento que, si no los llevare e guardare, que será proc;;edi
do contra él por todo rigor de justic;;ia por qualquiera de los capítulos que se hallare 
que no ha guardado, no enbargante que diga o alegue que no supo de ellos. 

E otrosí mandamos al dicho Ledo. Alonso Yanes que tenga espec;;ial cuydado que 
se guarden e cunplan las cartas e sobrecartas, que mandamos dar para que los regs. y 
otros ofic;;iales del Conc;;ejo no bivan con Sres. y haga sobre ello las diligenc;;ias nec;;esa
rias, y que ponga tal recabdo que los caminos e canpos estén todos seguros en su go
vernac;;ión, y haga sus requerimientos a los cavalleros comarcanos que tuvieren vasa
llos, e, si fuere menester hazer mensajeros que los haga a costa de esa dicha c;;ibdad, 
con acuerdo de los regs. de ella, e que no pueda desir que no vino a su notic;;ia, e asi
mismo haga guardar e conplir las nuestras cartas e provisiones que disponen que se 
planten e conserven los montes. Y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por 
alguna manera, so pena de la nuestra merc;;ed e de diez mili mrs. para la nuestra Cáma
ra a cada vno que lo contrario hiziere. 

Dada en Valladolid a seys de otubre de mili e quinientos e treynta e siete años.
Yo la Reina.- Yo Juan Vázquez de Malina, secretario de su <;;esárea y Católicas MM, 
la fize escrivir por su mandado.- Juanes Cardenalis. En las espaldas de la dicha carta 
estavan escritos los nonbres siguientes. Registrada: Martín de Vargas. Martín Hortiz 
por Chanc;;ilier. 

Fecho e sacado fue este dicho treslado en la noble c;;ibdad de Sant Christóval, que 
es en la ysla de Thenerife, en veynte e quatro días del mes de abril, año del nasc;;imien
to de N. Saluador Ihesuchristo de mili e quinientos e treynta e ocho años.-Ts. que fue
ron presentes que vieron la dicha carta oreginal y corregir e consertar este dicho tresla
do con la oreginal e de cómo va c;;ierta, Alonso de León e Hernando de Escobar, 
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Fol. Sr. 

Fol. 8v. 

portero del cabildo, e Francisco Hernandes, procurador, vs. de la dicha ysla.- Antón de 
Vallejo, ese. mayor del Con<_;;ejo. 

E luego, así presentada, leyda e noteficada la dicha carta oreginal de SS.MM., en 
haz y presen<_;;ia del dicho Sr. Ledo., juez susodicho, e regs., que estavan juntos en el di
cho cabildo, por el dicho Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila fue dicho que les pedía e pi
dió e, si nes<_;;esario hera, les requería obedesiesen e cunpliesen la dicha carta e mandado 
de SS.MM., e, cunpliéndola, el dicho Sr. Ledo., juez susodicho, le entregase las varas de 
la justi<_;;ia e governa<;;ión que tenía de la dicha ysla él e sus ofi<;;iales, y él e los regs. le 
res<_;;ibiesen y administrasen al dicho ofi<;;io de governa<_;;ión e justi<_;;ia de la dicha ysla. 

E luego el dicho Sr. Ledo. y todos los dichos Sres. regs. tomaron la dicha carta 
real en sus manos e, los bonetes quitados, la bezaron e la pusieron sobre sus cabe<_;;as e 
dixeron que la obede<_;;ían e obede<;;ieron como carta y mandado de SS.RR. e Sres. natu
rales, cuyas vidas e reales estados N. Sr. guarde e conserve por largos tienpos, con ab
menta<;;ión de más reynos e señoríos y ensalsamiento de N. Santa Fee Católica. Y en 
quanto al cunplimiento que estavan prestos de la conplir, segund que en ella se conte
nía, y el dicho Sr. Ledo., juez susodicho, le entregó las varas de la justi<;;ia, así la que 
tenía el dicho Sr. Ledo. en la mano, como las varas que ende tenían su alguacil mayor 
e dos alguaziles menores. E su mer<_;;ed del Sr. Governador las res<;;ibió e fue res<;;ibido 
por Governador e juez de esta dicha ysla, e hizo la solenidad del juramento que en tal 
caso las leyes e capítulos de corregidores y carta real mandan, e, salido el dicho Sr. 
Ledo. Remón Estopiñán Cabe<;;a de Vaca e los dichos alguaziles mayor e menores, 
quedó en el dicho cabildo su mer<_;;ed del dicho Sr. Governador; el qual por virtud de la 
dicha carta e provisión real crio alguazil mayor e menores para la execu<_;;ión de jus
ti<;;ia, así de esta <;;ibdad como del canpo, a Juan López de A<;;oca, alguacil mayor, e me
nor Juan Hortiz de Moguestigue e Gon<_;;alo Moreno, los quales e cada uno de ellos hi
zieron la so lenidad del juramento que en tal caso se requiere. E así pasaron en el dicho 
cabildo otras pláticas e nego<_;;ios tocantes a la buena governa<;;ión de la dicha ysla. 

E luego por los dichos Sres. regs. fue dicho que res<;;ibían en el dicho cabildo por 
alguaziles los susodichos, e que su mer<_;;ed diese las fian<_;;as que SS.MM. mandan por 
sus leyes e premáticas e capítulos de buena governa<;;ión, e lo mismo hiziesen los di
chos alguaziles e otros qualesquier que su mer<_;;ed criase. 

[Después del Fol. Sv. se pasa al Fol. 24, es deeir, faltan 15 folios] 

[2.- Cabildo] 
Fol. 24r. [En 18 de mayo de 1538] 

... tratado e trata el dicho pleyto e por las cabsas que el dicho Pedro de Trugillo 
dize e por otros que les muebe y, por quitarse e apartar de debates e diferen<_;;ias e cos
tas, se querían apartar de los debates e diferen<_;;ias e costas se querían apartar de los di
chos pleytos e consertar con el dicho Pedro de Trugillo sobre lo qual, anbas las dichas 
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partes, otorgaron luego en continente bna escriptura de con<~ierto, su thenor de la qual 
es ésta que se sigue: 

El Conc;ejo, Justic;ia e Regimiento de esta ysla de Tenerife, que aquí firman sus 
nonbres, estando ayuntados en nuestro cabildo e ayuntamiento, segund que lo an de 
vso e de costunbre, de la vna parte, e Pedro de Trugillo, fiel esecutor e vº. de la dicha 
ysla, de la otra, dizen que por quanto por renunc;iac;ión del Ledo. Juan Ortiz de <;árate, 
fiel esecutor con voto de reg. que fue de esta dicha ysla, S.M. hizo merc;ed del dicho 
ofic;io al dicho Pedro de Trugillo, segund que lo avía vsado y exerc;ido Alonso de las 
Hijas, fiel esecutor con voto de reg. que avía sido de esta dicha ysla, segund más largo 
se contiene en la dicha provisión e merc;ed de S.M., su thenor de la qual es éste que se 
sigue: 

Don Carlos por la divina clemenc;ia, Enperador de Romanos, senper avgusto, Rey 
de Alemana, Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos, por la gracia de Dios, Re-

Fol. 24v. yes de Castilla ... etc. Por hazer bien e merc;ed a vos Pedro de Trugillo, vº. de la ysla de 
Tenerife, acatando vuestra sufic;ienc;ia e abilidad e los servic;ios que nos avéys fecho y 
esperamos que nos haréys, es nuestra merc;ed e boluntad que agora e de aquí adelante 
para en toda vuestra vida seáys nuestro fiel esecutor de la dicha ysla de Tenerife, con 
boto de reg., en lugar y por renunc;iac;ión que del dicho ofic;io en vos hizo el Ledo. 
Juan Ortiz de <;árate, alcalde de nuestra casa e Corte e nuestro fiel esecutor de ella, 
con boto de reg., por quanto así nos lo enbió a suplicar e pedir por merc;ed por su pe
tigión e renunc;iac;ión firmada de su nonbre e signada de ese. púb., que ante algunos del 
nuestro Consejo fue presentada, y por esta nuestra carta mandamos al Conc;ejo, Jus
tic;ia, regs., cavalleros, escuderos, ofigiales e omes buenos de la dicha ysla de Tenerife, 
que, luego que con ella fueren requeridos, estando juntos en su cabildo e ayuntamien
to, segund que lo an de vso e de costunbre, tomen e resc;iban de vos el dicho Pedro de 

Fol. 25r. Trugillo, o de quien vuestro poder para ello oviere, el juramento e so lenidad que en tal . 
caso se requiere e devéys haser, el qual así fecho os ayan e regiban e tengan por nues
tro fiel esecutor de la dicha ysla con voto de reg., en lugar del dicho Ledo. Juan Ortiz 
de <;árate, segund que él lo tenía, e vos dexen e consientan vsar el dicho ofigio en to
dos los casos e cosas a él anexos e conc;ernientes, e vos guarden e hagan guardar todas 
las honrras, grac;ias, merc;edes, franquesas, libertades y esenc;iones, preheminenc;ias, 
prerrogativas, ynmunidades e todas las otras cosas e cada vna de ellas que por razón 
del dicho ofic;io vos deven ser guardadas, e vos recudan e hagan recudir con todos los 
derechos e salarios e otras cosas al dicho ofigio anexas e pertenesc;ientes, así e segund 
que mejor e más cunplidamente se vsó, guardó, recudió e devió e deve vsar, guardar e 
recudir, así al dicho Ledo. Juan Ortiz de <;árate como a cada vno de los otros nuestros 
fieles esecutores que an sido de la dicha ysla de Tenerife, de todo bien e cunplidamen
te en guisa que vos no mengüe ende cosa alguna, e que en ello ni en parte de ello en
bargo ni contrario alguno vos no pongan ni consientan poner, ca Nos por la presente 
vos rec;ibimos e avernos por rec;ibido al dicho ofic;io de fiel esecutor con voto de reg. e 
al bso y exergic;io de él, e vos damos poder e facultad para lo vsar y exerger, caso que 
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por los susodichos o por algunos de ellos a él no seáys regibido, la qual dicha merged 
Fol. 25v. vos hazemos con tanto que el dicho ofigio no sea de los que se deven consumir, e con 

que en la dicha renungiagión no aya yntervenido ni yntervenga venta ni trueque ni can
bio ni promutagión ni otra cosa alguna de las por Nos vedadas e defendidas, e con que 
el dicho Ledo. Juan Ortiz de <;árate aya bivido e biva después de la dicha renungiagión 
los beynte días que la ley dispone, e con que os ayáys de presentar e presentéys con 
esta nuestra carta en el cabildo e ayuntamiento de la dicha ysla de Tenerife dentro de 
giento e beynte días primeros siguientes, que se quenten desde el día de la fecha de 
ella en adelante, e que, si así no lo hiziéredes e cunpliéredes, ayáys perdido e perdáys 
el dicho ofigio e quede baca, para que Nos hagamos merged de él a quien nuestra vo
luntad fuere, e con que no tengáys otro ofigio de regimiento ni juradería, ni al presente 
seáys clérigo de corona, e, si en algún tienpo paresgiere que lo soys e fuéredes, asimis
mo ayáys perdido e perdáys el dicho ofigio e quede baca, segund dicho es. E manda
mos que tome la rasón de esta nuestra carta Juan de Engiso, nuestro contador de la 
Cruzada. Y los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna manera, so 
pena de la nuestra merged e de diez mili mrs. para la nuestra Cámara a cada vno de los 
que lo contrario hizieren. 

Fol. 26r. Dada en la villa de Madrid a veynte e bn días del mes de novienbre, año del nasgi-
miento de N. Salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e treynta e dos años.- Yo la 
Reyna.- Yo Juan Vásquez de Malina, secretario de sus Cesárea y Católicas MM., la 
fize escriuir por mandado de SS.MM.- Johanis, Cardenalis.- Ligengiatus Palanca. Re
gistrada: Martín de Vergara.- Martín Hortiz por Changiller. 

E agora, vista la petigión dada por vos el dicho Pedro de Trugillo y lo que a ella 
se respondió, e por bien de pas e concordia e por nos quitar, nos anbas las dichas par
tes, de los pleytos e debates que hasta oy se an tratado e seguido, e por escusar de 
costas y gastos, así al Congejo como al dicho Pedro de Trugillo, y porque los fines de 
los pleytos son dudosos e las avenengias e ygualas buenas, e porque yo el dicho Pedro 
de Trugillo soy gierto e sertificado no thener más derecho al dicho ofigio de fiel ese
cutor con bos e voto de reg., sino el que dicho tengo en la dicha petigión, segund lo 
vsava el dicho Alonso de las Hijas, y por este congierto se me amite, queriéndome yo 
desistir e apartar de los pleytos e debates que sobre el vso y exergisio del dicho ofigio 
e sobre el voto de reg., así en la Corte de S.M. como ante los Sres. oydores de Cana
ria, trato con vos el dicho Congejo, Justigia e Regimiento, e, queriendo nos los dichos 
Governador e Regimiento desistimos de la suplicagión que tenemos hecha e ynter
puesta de la dicha merged fecha a vos el dicho Pedro de Trugillo de suso encorporada 

Fol. 26v. sobre que avernos tratado e tratamos los dichos pleytos e, queriéndola efetuar e cun
plir segund que en ella se contiene, e lo vsava e bsó el dicho Alonso de las Hijas, de
claramos nos anbas las dichas partes el vso y exergisio del dicho ofigio en la manera 
siguiente: 

Primeramente quanto al vso de fiel esecutor ponía el dicho Alonso de las Hijas al
motagenas, que fuesen personas ábiles e sufigientes para ello en esta gibdad e en todas 
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las villas e lugares de esta ysla para que tengan los padrones de pesas e medidas, e por 
ellos podían dar e davan pesos e medidas señaladas e marcadas de la señal e marca de 
la gibdad, e requerillas e ajustar maherir los que tubieren dados y por ellas llevavan e 
llevan sus derechos acostunbrados, e los que hallavan malos hazerlo saber a la Justigia 
para que se aya ynformagión de ello e se castiguen a los culpados, los quales dichos 
almotagenes se trayan e traen a presentar primeramente en este cabildo ante la Justigia 
e Regimiento para que allí se regiba juramento de ellos e de cada vno de ellos, que 
vsarán del dicho ofigio bien e deligentemente sin fravde ni engaño, e, si hallasen que 
alguna persona vsa mal de los tales pesos e medidas o las tiene falsas o faltan, que lo 
hazían e an de haser saber a la justigia para que sean castigados. 

Yten en quanto a la bos e boto de reg. dezimos e confesamos nos anbas las dichas 
partes ser verdad que el dicho Alonso de las Hijas la tenía e vsava de ella en todas las 

Fol. 27r. cosas como cada vno de los otros regs. e por su rueda lo nonbravan por diputado a él e 
a otro reg. para que anbos entendiesen en vysitar las cosas de los mantenimientos e ha
zer las posturas de ellos para que se vendiesen a pregios justos, segund le cabía por la 
dicha rueda, y en el tienpo que hera diputado y le cabía en sus meses de diputagión 
con otro reg., entendía asimismo en la determinagión de los pleytos que yvan apelados 
'Y al cabildo de manera que el dicho Alonso de las Hijas vsó del dicho ofigio de fiel 
esecutor con voto de reg. en este cabildo, sin thener ni vsar por sí solo otra juridigíón 
ni jusgado ni otra cosa alguna. Y de esta manera susodicha, segund e como aquí se 
contiene, yo el dicho Pedro de Trugillo de mi libre voluntad, sin ser para ello constre
ñido, antes siendo gierto e gertificado de mi derecho, e que el dicho Alonso de las Hi
jas ni después de él el dicho Ledo. <;árate no vsaron más en cosa alguna de lo tocante 
al dicho ofigio de lo que de suso es dicho e declarado está, quiero e prometo e me obli
go por mi persona e bienes de lo así vsar e vsaré e no más ni aliende, siendo para ello 
regibido e admitido, e desde agora me desisto, parto, quito e abro mano de los pleytos 
susodichos, que con vos el dicho Congejo, Justigia e Regimiento de esta ysla, sobre ra
són del dicho ofigio de fiel esecutor con vos e boto de reg., e sobre el vso y exergisio 
de él tratava e trató, e de no vos pedir ni demandar más cosa alguna en rasón de lo su
sodicho, e, si por caso algund derecho o juridigión o otra cosa alguna más de lo de 

Fol. 27v. suso declarado con el dicho ofigio e bso de él me pertenesgía e pertenesger puede en 
qualquier manera o por qualquier vía e rasón que sea, desde agora me desisto e aparto 
e quito del tal derecho e abgión, e, si negesario es, lo renungio en vos el dicho Conge
jo, Justigia e Regimiento de esta dicha ysla de Tenerife, e no me quiero ayudar de ello, 
ni lo pedir ni demandar ni reclamar agora ni en tienpo alguno, e, si lo pidiere o deman
dare o reclamare, quiero que me non vala, e lo que así pidiere me sea desechado de 
juygio e no sea oydo sobre ello. E nos el dicho Congejo, Justigia e Regimiento, confor
mándonos con la merged e probisión de S.M., que de suso ba encorporada, e conforme 
a ella avernos por bien de nos desistir e nos desistimos de la dicha suplicagión que de 
ella ynterpusimos y de los pleytos que sobre ello con vos avernos tratado e dezimos 
que avernos por bien de cunplir la dicha merged e provisión que S.M. dio, que de suso 
ba encorporada como dicho es, e avernos por bien de nos desistir e desde agora nos de-
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sistimos de los dichos pleytos que sobre todo lo susodicho se an tratado e tratan, e de 
re<;:ibir a vos el dicho Pedro de Trugillo, por virtud de la dicha mer<;:ed, al dicho ofi<;:io 
de fiel esecutor con la dicha bos e voto de reg. en el cabildo, segund e como de suso 
está declarado e no más ni aliende, con tanto que vos re<;:ibiremos e re<;:ibimos por tien
po e espa<;:io de bn año cunplido primero siguiente, dentro del qual seáys obligado e 
vos obligáys de traer confirma<;:ión de SS.MM. en la forma susodicha, conforme a este 

Fol. 28r. con<;:ierto e transa<;:ión e no en más e segund e de la manera que vos re<;:ibimos al dicho 
ofi<;:io por la dicha mer<;:ed, donde no, en pasando el dicho término de vn año no la tra
yendo e presentando en este cabildo e ayuntamiento, sea visto no vos aver re<;:ibido al 
dicho ofi<;:io de fiel esecutor con voto de reg. de la manera susodicha, ni lo vséys ni 
exersáys, e, si lo vsardes y exersierdes pasado el dicho año sin la dicha confirma<;:ión, 
que caygáys e yncurráys en las penas en que caen e yncurren las personas privadas que 
vsan de ofi<;:ios reales de que no tienen li<;:en<;:ia ni facultad, e no vos podáys ayudar de 
posesión ni en propiedad de este con<;:ierto ni en cosa alguna ni en parte de él, e nos no 
seamos obligados a vos re<;:ibir ni admitir en nuestro cabildo e ayuntamiento hasta tan
to que por SS.MM. vos sea dada e con<;:edida la dicha confirma<;:ión en la forma e ma
nera susodicha, e no de otra manera alguna, e, trayda la dicha confirma<;:ión de S.M., 
este con<;:ierto valga e sea firme, e seamos, anbas las dichas partes, obligados a lo cun
plir e guardar agora e pasado el dicho año e para sienpre jamás. E yo el dicho Pedro de 
Trugillo prometo e me obligo de traer la dicha confirma<;:ión en la forma e manera su
sodicha del dicho ofi<;:io e la presentar dentro del dicho término en este cabildo, e, pa
sado el dicho término no la trayendo e presentando como dicho es, prometo de no vsar 
más del dicho ofi<;:io ni entrar en este ofi<;:io ni me ayudar de este re<;:ibimiento en pose-

Fol. 28v. sión ni en propiedad como dicho es hasta tanto que S.M. lo confirme, e desde agora 
pido no ser admitido a él y, si lo vsare, que cayga e yncurra en la dicha pena. E nos an
bas las dichas partes dezimos que, pasado el dicho año, no trayendo la dicha confir
ma<;:ión, cada vno pueda seguir su justi<;:ia, e los dichos pleytos quedan en el estado en 
que estavan, e quede a cada vno de nos su derecho a salvo como si esta dicha tran
sa<;:ión e con<;:ierto no obiera pasado, para los seguir e proseguir como a cada vna de las 
partes más nos convengan, e dezimos e aprovamos e avernos por bien todo lo que de 
suso está dicho e declarado, por nos quitar e apartar de los dichos pleytos e gastos nos 
desistimos e apartamos de ellos e los damos por ningunos e de ningún balar y efeto, e 
nos obligamos e prometemos que por ellos ni alguno de ellos agora ni en tienpo algu
no no nos pediremos ni demandaremos cosa alguna la vna parte de nos a la otra ni la 
otra a la otra, so pena de cada quinientos mill mrs. para la parte obediente, lo qual pro
metemos de dar e pagar, si en ella qualquiera de las partes cayéremos, con más las cos
tas e daños que sobre los dichos pleytos se nos siguieren e recres<;:ieren, la qual dicha 
pena sea pagada o no, que todavía seamos tenudos e obligados a cunplir e aver por fir
me todo lo susodicho en este dicho asiento e con<;:ierto contenido e cada vna cosa e 

Fol. 29r. parte de ello, e para cunplimiento y efeto de ello, si ne<;:esario es, suplicamos a 
SS.MM. vean el re<;:ibimiento fecho al dicho Pedro de Trugillo, en la forma e mane
ra susodicha, e le hagan mer<;:ed de le confirmar la mer<;:ed que S.M. le tiene fecha 
del dicho ofi<;:io, sin enbargo de nuestra suplica<;:ión, conforme e segund e como e 

13 



Fol. 29v. 

Fol. 30r. 

de la manera que en este con<_;ierto se contiene, e· así lo suplicamos nos, anbas las 
dichas partes, a S.M. e a los Sres. de su muy alto Consejo e a los Sres. presidentes e 
oydores de sus reales avdien<_;ias, do quier e ante quien este asiento e con<_;ierto fue
re presentado, porque así conviene al servi<_;io de Dios e de SS.MM. e bien e proco
mún de los vs. e moradores de esta dicha ysla, e se escusan costas e gastos a este 
dicho Conc;;ejo e del dicho Pedro de Trugillo. E para esecu<_;ión de lo susodicho pe
dimos e damos poder a qualesquier justi<;ias de SS.MM., ante quien esta carta fuere 
presentada, que así nos hagan cunplir e aver por firme a nos, anbas las dichas par
tes, este dicho con<_;ierto e transa<_;ión como si lo susodicho fuese pasado por sen
ten<_;ia dada por juez conpetente por las partes, pedida e consentida e pasada en cosa 
jusgada. E yo el dicho Pedro de Trugillo prometo e me obligo de no reclamar lo su
sodicho agora ni en tienpo alguno ni lo terné reclamado antes de agora, e, si pa
res<_;iere reclamarlo e tenerlo reclamado en algún tienpo que no valga, e prometo de 
no me ayudar en tienpo ninguno de la tal reclama<_;ión. E nos anbas las dichas partes 
renun<_;iamos toda apela<_;ión e suplica<_;ión, nulidad e agravio e todas e qualesquier 
leyes, que en nuestro fabor sean e ser puedan en qualquier manera y espe<_;ialmente 
renun<_;iamos la ley e regla del derecho en que dize que general renun<_;ia<_;ión de le
yes fecha non vala. E para lo así thener, guardar e cunplir e aver por firme, segund 
dicho es, nos los dichos Justi<;ia e Regimiento obligamos los bienes e propios de 
este dicho Conc;;ejo, en cuyo nonbre lo otorgamos, muebles e rayzes, avidos e por 
aver. E yo el dicho Pedro de Trugillo obligo mi persona e bienes muebles e rayzes, 
avidos e por aver. En testimonio de lo qual otorgamos esta carta ante los eses. de 
suso escriptos.- Que es fecha en la noble <;ibdad de San Christóval de esta dicha 
ysla de Tenerife, en el dicho día diez e ocho días del mes de mayo, año del Sr. de 
mili e quinientos e treynta e ocho años.- E lo firmaron de sus nonbres, el magnífico 
Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Governador susodicho, e los dichos Sres. Francis
co de Lugo e Antonio Joven e Juan de Aguirre e Doménigo Ric;;o e Loren<_;o de Pa
len<_;uela e Alonso de Llerena, regs., que en el dicho cabildo se hallaron presentes. 
Estando por ts. a todo lo susodicho, Hernando de Escobar, portero del dicho cabil
do, e Juan de Escaño, mayordomo del dicho Con<_;ejo, e Juan Benites de las Cuebas, 
todos vs. de esta dicha ysla.- Ledo. de Ávila.- Francisco de Lugo.- Antonio Joven.
Juan de Aguirre.- Loren<_;o de Palen<_;uela.- Alonso de Llerena.- Doménigo Ri<_;o.
Pedro de Trugillo. 

Pasó ante mí, Antón de Vallejo, ese. mayor del Conc;;ejo.- Juan del Castillo, ese. 
púb.- Francisco de Coronado, ese. del Con<_;ejo. 

(Al margen: Transa<_;ión con Pedro de Trugillo sobre el regimiento e fiel execu
toría) 

E luego en continente el dicho Sr. Governador e Sres. regs., en cunplimiento de lo 
susodicho e conforme a la carta e merc;;ed de SS.MM. de suso encorporada e por virtud 
de ella e no en más ni aliende, dixeron que re<_;ibían e re<_;ibieron al dicho Pedro de Tru
gillo al vso e exer<_;isio del dicho ofi<;io de fiel esecutor con vos e boto de reg., segund 
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e como e de la manera que se contiene en la escriptura de susodicha, e en cunplimien
to de ello e de la dicha mer~ed e provisión de S.M. e no más ni aliende. E así le fue 
dada la posesión al dicho Pedro de Trugillo del dicho ofi~io, e en señal de posesión se 
asentó en vn asiento del dicho cabildo con los otros Sres. regs. e fue de él re~ibido jo-

Fol. 30v. ramento en forma de derecho, so cargo del qual prometió de bsar del dicho ofi~io de 
fiel esecutor con bos e boto de reg. en la manera que está declarado, bien e fiel e dili
gentemente a servi~io de Dios e de SS.MM., e bien e procomún de la república, e que 
en todo hará aquello que buen reg. es obligado a hazer y el dicho Pedro de Trugillo lo 
pidió así por testimonio para guarda de su derecho.-Lcdo. de Ávila.- Juan de Aguirre.
Loren~o de Palen~uela.- Francisco de Lugo.- Antón Joven.- Alonso de Llerena.- Do
ménigo Ri~o. 

(Al margen: Ay prorroga~ión de otro año en este libro, en siete de mayo de 1539, 
a hojas 124) 

E luego el Sr. Antonio Joven, reg., dixo que porque él es diputado de estos meses 
de mayo e junio en conpañía del Bachiller Pero Hernández, e está ocupado de presente 
en cosas cunplideras a servi~io de SS.MM., e no puede entender en la dicha dipu
ta~ión, por tanto que ruega e encarga al dicho Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto 
de reg., que en su lugar entienda en la dicha diputa~ión estos dichos dos meses. E así 
pide al dicho Sr. Governador e Sres. se lo encarguen. 

E luego el dicho Sr. Governador e Sres. se lo encargaron la dicha diputa~ión de 
los dichos dos meses. E el dicho Pedro de Trugillo lo a~eptó. 

E luego se cometió a los Sres. Francisco de Lugo, reg., e a Pedro de Trugillo, fiel 
y esecutor, hagan cuenta con Juan de Sabzedo de la yda que fue a la Corte e la trayga 
al cabildo. 

(Al margen: Comisión a Francisco de Lugo y Pedro de Trugillo sobre Salzedo) 

3.-Cabildo 
Fol. 31r. A veynte de mayo de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 

Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Gover
nador de las yslas de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Francisco de 
Lugo e Doménigo Ri~o, regs., e Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg., en 
presen~ia de Antón de Vallejo, ese. mayor del Con~ejo. 

E luego su mer~ed y Sres. dixeron que se pregonase el mejor vinagre se venda a 
diez e seys mrs. e no más, y el que no fuere tallo vengan a mostrar a los diputados 
para que se lo pongan, so pena de trezientos mrs. y el vinagre de la vasija perdido, re
partido por ter~ios. Mandóse pregonar. 

(Al margen: Vinagre. Fue pregonada, va adelante el pregón) 

E luego se platicó sobre razón de las penas que están puestas en las hordenan~as, 
las quales se pusieron para esecutar en los culpados, y porque conviene que aya mode-
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ra<;ión en las condena<;iones de ellas, segund la con<;iengia del juez, mandan que se 
pueda moderar en menos de lo que están las penas. 

(Al margen: Modera<;ión de las ordenan<;as) 

En 21 de mayo de 1538, en presen<;ia de mí Antón de Vallejo, ese. mayor del 
Congejo, e de los ts. de yuso escritos, paresgió presente Alonso de León, vº., e dixo 
que, por quanto su mer<;ed del Sr. Governador Alonso Yanes de Ávila a criado por al-

Fol. 31v. guacil del lugar del puerto de Santa Cruz a Alonso López, vº., en absen<;ia de Tomás 
Mañanas, alcalde del dicho lugar e puerto, que el dicho Alonso de León fiaba e fio al 
dicho Alonso López, que estará en residen<;ia los treynta días que la ley manda a cun
plir de derecho a los querellosos e pagar lo juzgado, e, ansí no lo haziendo e cunplien
do, que el dicho Alonso de León, en su lugar y por él, estará en la dicha residengia los 
dichos treynta días, e cunplirá de derecho a los querellosos e pagará todo lo juzgado e 
sentengiado contra el dicho Alonso López, para lo qual espresamente obligó su perso
na e bienes, e renungió las leyes e dio poder a las justigias, otorgó esta carta e firmóla 
de su nonbre en el registro. Fecho día, mes e año susodicho.- Ts. Bartolomé de Castro 
e Diego Peres.- Alonso de León. 

(Al margen: Fian<;a de Alonso López, alguacil de Santa Cruz) 

En 22 de mayo de 1538, en presengia de mí Antón de Vallejo, ese. mayor del 
Con<;ejo, e de los ts. de yuso escritos, pares<;ió Bartolomé de Castro el Viejo, vº. en el 
lugar de Garachico, e dixo que, por quanto el Sr. Governador Alonso Yanes de Ávila a 
criado por alcalde del lugar de Ycode de los Vinos a Blas Martín, vº. del dicho lugar, 
que el dicho Bartolomé de Castro lo fiaba e fio al dicho Blas Martín, que estará los 

Fol. 32r. treynta días en residengia que la ley manda a cunplir de derecho a los querellosos e pa
gar lo juzgado e sentengiado, e, ansí no lo haziendo e cunpliendo, que el dicho Harto
lomé de Castro, en su lugar del dicho Bias Martín e por él, estará en la dicha resi
den<;ia los dichos treynta días e cunplirá de derecho a los querellosos e pagará todo lo 
juzgado e sentengiado contra el dicho Bias Martín. Para lo qual espresamente obligó 
su persona ... etc.- Otorgó esta carta de fian<;a bastante e firmóla de su nonbre en el re
gistro.- Fecho día, mes e año vt supra.- Ts. Alonso de León, Juan de Sabzedo e Diego 
Peres, vs. y ests.- Bartolomé de Castro. 

(Al margen: Fianza de Blas Martín, alcalde de Y code) 

En 22 de mayo de 1538, en presen<;ia de mí Antón de Vallejo ... etc., pares<;ió pre
sente Bartolomé de Castro el Moso e dixo que el Sr. Governador a criado por alcalde e 
alguacil del lugar de Santa Cruz a Tomás Mañanas, que el dicho Bartolomé de Castro 
lo fiava e fio al dicho Tomás Mañanas, que estará en residengia los treynta días que la 
ley ... etc.- Ts. Alonso de León e Bartolomé de Castro el Viejo.- Bartolomé de Castro. 

Fol. 32v. (Al margen: Fianga de Thomás Mañanas, alcalde de Santa Cruz) 

E después de esto en 22 de mayo de 1538 se pregonaron las hordenan<;as del vina
gre y pilares en la calle real de los mercadores por Lope Santos, pregonero público, en 
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alta boz, segund que de suso está hordenado.- Ts. Gil Gutierres, Pedro Yanis, Juan 
Martín Frayle e otros muchos vs. ests. en la dicha ysla. 

(Al margen: Pregón de los pilares y vinagre) 
E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, se dio otro pregón-en la 

pla<;a de N. Sra. Santa María de los Remedios de las dichas dos hordenanc;as del vina
gre e lauanderas de los pilares.- Ts. Melchor del Castillo, Pedro Áluares, Miguel de 
Ayllón, Alonso Rodrigues e otros. 

E después de esto en el dicho día, mes e año susodicho, a las carnec;erías de la co
llac;ión de N. Sra. Santa María de la Conc;ebic;ión se dio otro pregón.- Ts. Lorenc;o Ra
mos, Juan <_;apata, Juan de Aluarado e otros muchos vs. ests. en la dicha ysla. 

4.-Cabildo 
En 24 de mayo de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Go

vernador de las yslas de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabildo el di
cho Sr. Governador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre e Domínigo Ri<;o, 

Fol. 33r. regs.,e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., y Francisco de Mesa, perso
nero, en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

E luego vinieron al cabildo el Ledo. Francisco de Alc;ola. 

E luego de pedimento de Francisco de Mesa se mandó se notyfique al mayordomo 
Juan de Escaño que tome consigo vn albaní y vaya al Valle de Ximenes e haga adobar 
el tanque, e lo que costare el adobar e materiales se les pagará. 

(Al margen: De cómo se mandó adobar el tanque de Auejero) 

E luego presentaron los Sres. Justic;ia e Regimiento vna cédula e signada de Antón 
Ponc;e de c;ient doblas, dirigida a Jácome e Juan Batista Boty, para que la resc;iba Fer
nando de la Fuente por el Conc;ejo de esta ysla, con vna carta de viso para los susodi
chos Jácome e Juan Batysta Boty del dicho Antón Ponc;e. Resc;ibiéronlas Francisco de 
Morillo e Juan de Ancheta. 

(Al margen: Cédulas de canbio) 

S.-Cabildo 
En viernes, 31 de mayo de 1538, dentro de la posada del Sr. Lc;do. Alonso Yanes 

de Ávila, el Sr. Governador, Juez de Residenc;ia e Justic;ia Mayor de las yslas de Tene
rife e La Palma, e los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Juan de Aguirre, Domínigo 
Ri<;o, Antón Jouen e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., e el jurado Francisco de Alc;ola e 
Francisco de Mesa, personero, y en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

Reconoc;ió su firma Juan de Aguirre. 

E luego se eligeron por diputados para quehagan e tomen las cuentas de almoxa
rifasgo para que se la den a su merc;ed fechas e fenesc;idas, como personas que a sido a 
su cargo desde que no sean tomado hasta agora a los almoxarifes Francisco de Mori
llo y Juan de Ancheta.(Tachado) 

Fol. 33r. (Al margen: Nichil) 
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Fol. 34r. 

E luego su mer<;;ed del Sr. Governador dixo que él quiere tomar las cuentas del al
moxarifasgo desde el día que el Ledo. Estopiñán, Juez de Residen<;;ia que fue de estas 
yslas, tomó las cuentas o las varas desde quando mejor le pares<;;iere, que aper<;;ibía e 
aper<;;ibe, e, si nes<;;esario es, mandava e mandó a los regs. que nonbren e diputen per
sonas que estén presentes al tomar de las dichas cuentas, e se las den, e que, si no las 
nonbraren, que las tomará desde el lunes primero que viene en adelante, desde las dos 
oras hasta las quatro, e que se le notyfique a Francisco de Mesa esté presente al tomar 
de las dichas cuentas. E luego se lo notifiqué al dicho Francisco de Mesa. 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que ellos estauan prestos de diputar e seña
lar dos personas del regimiento para que diesen a su mer<;;ed la dicha cuenta del almo
xarifasgo, e que luego en este cabildo la señalaren. Mas que hazen saber a su mer<;;ed 
que, pues, quieren tomar la cuenta del dicho almoxarifasgo para ver qué tanto a renta
do e cogídose de los derechos de él, y para ver lo que se a cobrado de ello o queda por 
cobrar, y para ver las pagas que se an hecho a S.M., e para ver en qué se a gastado lo 
pro<;;edido del dicho almoxarifasgo, es menester tomar la dicha cuenta desde el primer 
día que se comen<;;ó a cojer la dicha renta del almoxarifasgo por encabe<;;amiento, por 
razón que dependen las cobran<;;as de vnos años de otros. E así de esa manera las pagas 
del Rey, e, para que paresca la clareza de todo, conviene que la quenta del dicho almo
xarifasgo se vea desde el prin<;;ipio que se comen<;;ó a cojer, mayormente que el Ledo. 
Estopiñán no ha tomado la dicha quenta del almoxarifasgo, como consta e pares<;;e por 
vn auto hecho en el mes de hebrero de este año, en que el dicho Ledo. Estopiñán man
dó que en cabildo se señalasen diputados para la dicha cuenta. E por tanto piden a su 
mer<;;ed que mande que las dichas quentas de lo pro<;;edido del dicho almoxarifasgo se 
tomen desde el prin<;;ipio, e que señalan por diputados a los Sres. Doménigo Ri<;;o e 
Loren<;;o de Palen<;;uela, o qualquiera de ellos, e tanbién al Sr. Antón Jouen, e esto dixe
ron todos los dichos regs. 

(Al margen: Cuentas del almoxarifasgo) 

E escriuiéndose lo susodicho vino el Sr. Francisco de Lugo, reg., a quien se le 
hizo rela<;;ión de los de suso contenido, que pasó en este cablido contenido en este li
bro. 

(Al margen: De cómo vino Francisco de Lugo al cabildo) 
E luego todos los regs. dixeron [Tachado] 

6.-Cabildo 
En 3 de junio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

Governador ... etc., entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Governador e los 
Sres. Francisco de Lugo, Antón Jouen, Domínigo Ri<;;o, Loren<;;o de Palen<;;uela, Alon
so de Llerena, el Bachiller Pero Fernandes e Juan de Aguirre, regs., e Pedro de Trugi
llo, fiel y esecutor con voto de reg., y el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, e Francisco 
de Mesa, personero, en presen<;;ia de Antón de Vallejo. 
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E luego se cometió al Sr. Antón Jouen haga cuenta con Juan de Rosales, esecutor, 
sobre razón de quatro ducados que pide que se le deuen, se le libren. 

Fol. 34v. E luego así su mer<_;ed como todos los dichos Sres. regs. dixeron que ellos eran 
juntos en cabildo para proueer el escriuanía pública de Diego Donís, ese. púb. que fue 
de esta dicha ysla, defunto, que Dios aya, que estaua vaca porque SS.MM. les hizieron 
mer~ed por su carta e prouisión real para elegir eses., segund más largamente en ella 
se contiene, de la qual vsando, mandaron ante todas cosas leer las opusi~iones de los 
opositores, los nonbres de los quales van adelante, e para venir en efeto dixeron que 
devían votar sobre la prouisión de la dicha escriuanía para la dar a quien Dios y sus 
con~ien<_;ias les ditare e al serui<_;io de SS.MM. e bien de la república conviniese. E los 
opositores son éstos: 

-Juan de Lu<_;ena. 
-Francisco Coronado. 
-Juan de Ancheta. 
-Alonso de la Fuente. 
- Ruy García de Estrada. 
-Alonso de Montiel. 

Las quales dichas peti<_;iones de los dichos opositores son las que siguen: [No apa
recen] 

E luego sus mer~edes de los dichos Sres. regs. votaron en el nego<_;io siguiente: 
-E luego el Sr. Bachiller Pero Fernandes votó e dixo que le pares<_;ía que se devía 

de proveer de este ofi~io a Francisco Coronado, por las razones contenidas en su pe
ti<_;ión e por ser ábile e suficiente. 

-E luego el Sr. Francisco de Lugo dixo que segund Dios y su con~ien~ia le pa
res~e que se le deue dar a Francisco Coronado, por ser hidalgo e ábile e sufi~iente e 
por lo que dize en su peti~ión. 

-E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg., dixo que su voto e pares<_;er es que se dé a 
Francisco Coronado, porque en él concurren las abilidades que por su peti<_;ión dize. 

Fol. 35r. -E luego el Sr. Antón Jouen, reg., dixo que su voto e pares<_;er es que esta es-
criuanía se dé a Juan de Ancheta, porque le pares~e que es onbre ábile para ello e 
guardará el seruicio de Dios e de SS.MM. 

-E luego el Sr. Loren<_;o de Palen~uela, reg., dixo que su pares<_;er e voto es que 
sea Juan de Ancheta, por las razones que dize el Sr. Antón Jouen. 

-E luego el Sr. Domínigo Ri<_;o votó lo mismo, que se dé a Juan de Ancheta por 
las razones que los Sres. de suso dizen e por lo que dize en su peti~ión. 

-E luego el Sr. Alonso de Llerena dixo que su voto e pares<_;er que se dé esta es
criuanía a Juan de Ancheta, porque en él concurren las calidades que dizen los dichos 
Sres. 

-E luego Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., dixo que es su voto 
e pares<_;er que aya esta escriuanía e se dé a Francisco de Coronado, porque en él con~ 
curren las calidades que el derecho permite. 
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-E luego su merc;ed del dicho Sr. Governador dixo que se conformaua con los 
quatro votos, que están dados en fauor de Juan de Ancheta, y que él se conforma con 
ellos, segund dicho es, y que se le dé a Juan de Ancheta la dicha escriuanía. 

E luego por su merc;ed y merc;edes dixeron que mandauan e mandaron llamar al 
cabildo al dicho Juan de Ancheta. E luego venido al dicho cabildo se le hizo saber de 
cómo hera proueydo del dicho ofic;io, e como a persona que como ese. púb. devía ser 
esaminado. E así se puso en efeto el esamen. 

-E luego le pidieron dé vn poder general. Dio razón de él. 
-'-Otrosí de vn poder espec;ial, e dio razón de él. 
- Yten de vna obligac;ión. 
- Yten vna carta de c;enso, e dio razón de ello. 
-Y ten de vn proc;eso criminal absente e presente. Dio razón de ello. 
-Y así su merc;ed le hizo otras preguntas. 
Fue dado por ábile e sufic;iente por su merc;ed. 
-E luego, fecho el dicho esamen, fue tomado e resc;ibido del dicho Juan de An

cheta el juramento e solenidad que en tal caso se requiere. E así lo juró e prometió de 
guardar y cunplir. 

E luego su merc;ed le dio la posesión del dicho ofic;io, y él que está presto a las dos 
de le dar y entregar los Registros e Protocolos, el qualla tomó y en señal de posesión 
escriuió aquí lo siguiente: 

Fol. 35v. -Yo Juan de Ancheta, tomando e aprehendiendo la posesión de este dicho ofic;io, 
escrivo esto. 

(Al margen: La escribanía de Diego Donís, difunto. En el testimonio que di a Co
ronado se pusieron estos nonbres de los opositores e más el abto que dize: las quales 
dichas opusic;;iones de los dichos opositores son las siguientes, y luego entran las pe
tic;;iones de los opositores.Fue nonbrado por ese. púb. a Juan de Ancheta y receuido) 

En 4 de marzo de 1538, en presenc;;ia de mí Antón de Vallejo, ese. mayor del 
Conc;ejo, e de los ts. de yuso escritos, paresc;ió presente Alonso de León, vº., e dixo 
que, por quanto el Sr. Governador Alonso Yanes de Ávila a criado por alcalde del Va
lle de Tegueste e su término a Diego Álvares, vº. del dicho Valle, que el dicho Alonso 
de León lo fiava e fío al dicho Diego Álvares, que estará los treynta días de la resi
denc;;ia que la ley manda a cunplir de derecho a los querellosos, e pagar lo juzgado e 
sentenc;iado, e, ansí no lo haziendo ni cunpliendo, que el dicho Alonso de León en su 
lugar del dicho Diego Álvares por él estará en la dicha residenc;ia los dichos treynta 
días, e conplirá de derecho a los querellosos e pagará todo lo juzgado e sentenc;;iado 
contra el dicho Diego Álvares ... etc.- Ts. Juan de Sabzedo, Juan de Escaño e Diego 
Luys, vs.- Alonso de León. 

(Al margen: Fiansa de Diego Álvarez, alcalde de Tegueste) 

Fol. 36r. En 6 de junio de 1538, en presenc;;ia de Antón de Vallejo ... etc., paresc;ió presente 
Antón de Sanlúcar, vº., e dixo que, por quanto el Sr. Governador Alonso Yanes de Ávila 
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a criado por alguacil del Valle de Tegueste e su comarca a Bartolomé Gómez, vº., que 
el dicho Antón de Sanlúcar lofiava e fio al dicho Bartolomé Gómez, que estará ... etc.
Ts. Alonso de León, Remando de Escobar e Francisco de Lu15ena, procurador de cab
sas, vs.- Antón de Sanlúcar. 

Fol. 36v. (Al margen: Fianza de Bartolomé Gómez, alguacil de Tegueste) 

7.-Cabildo 
En 7 de junio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

Governador de Tenerife y La Palma, por SS.MM., entraron e fueron juntos en cabildo 
el Sr. Governador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Antón Jouen e Do
mínigo Ri15o, regs., e Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg., e el Ledo. Fran
cisco de Al15ola, jurado, en presen15ia de Antón de Vallejo. 

E luego su mer15ed con acuerdo del regimiento dixo que mandaua e mandó que se 
pregone los ter15ios del pan, e que se les den sus ter15ios por su horden. 

(Al margen: Cómo se pregonaron los ter15ios) 
E luego se acordó e mandó que se le libre al Sr. Juan de Aguirre lo que se le deue 

de sus graneles veynte e 15inco doblas de la cosecha del año pasado, en que estovo el 
trigo del Con15ejo. 

(Al margen: De cómo se mandaron librar a Juan de Aguirre XXV doblas de los 
graneles) 

E luego vino al cabildo el Sr. Bachiller Pero Fernandes, reg. 
E luego su mer15ed del Sr. Gouernador dixo que por su absen15ia daua e dio su po

der conplido a Antón Jouen, reg., para que sea su lugarteniente de Gouernador, e como 
tal su teniente trayga vara de justi15ia, e oyga e libre todos los pleytos 15iuiles e crimina
les, e aquellos senten15iar e lleuar a pura e debida esecu15ión en tanto con fuero e con 
derecho hallare, e lleue los derechos e salario al dicho ofi15io anexo e pertenes15ientes. 
E manda al Con15ejo, Justi15ia e Regimiento de esta dicha ysla, vs. e moradores de esta 

Fol. 37r. dicha ysla lo tengan por tal teniente de Governador e vsen con él e no con otro ningu
no, e le den todo fauor e ayuda, so las penas estables15idas en derecho, e para vsar del 
dicho ofi15io res15ibió de él juramento en forma de derecho de vsar del dicho cargo bien 
e fielmente. E fue res15ibido e admitido al dicho ofi15io por los dichos Sres. regs. de esta 
dicha ysla. 

(Al margen: De cómo se crío por teniente Antón Jouen) 

En doze de junio de 1538, en presen15ia de mí Antón de Vallejo, ese. mayor del 
Con15ejo, e de los ts. de yuso escriptos sus nonbres, pares15ió presente Gregario Caste
llano e dixo que él fiaua e fio a Juan Lo15ano, vº., en razón e sobre razón que el Sr. 
Ledo. Alonso Yanes de Ávila crío por alcalde e alguazil del Valle de Santa María de 
las Nieves, que de antes se dezía Taganana, e asimismo del Valle de Benixo en sus tér
minos, que el dicho Juan Loc;;ano estará en residenc;ia en esta dicha ysla personalmente 
a conplir de derecho a los querellosos los treynta días que la ley manda, e pagar todo 
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lo juzgado, e, así no lo haziendo, que el dicho Gregario Castellano, como su fiador, 
estará en esta dicha ysla en su lugar los treynta días que la ley manda, a cunplir de de
recho a los querellosos e pagar lo juzgado ... etc.- Ts. Pedro de Trugillo, fiel y esecu
tor, e Juan de Sabzedo, vs.- Grigorio Castellano. 

(Al margen: Fian~a de Juan Lo~ano, alguacil de Taganana) 

Fol. 37v. En 13 de junio de 1538, en presen~ia de mí Antón de Vallejo, ese. mayor del 
Con~ejo, e de los ts. de yuso escritos, pares~ió presente Juan Benítez de las Cuevas, 
vº., e dixo que, por quanto el Sr. Governador Alonso Yanes de Ávila a criado por al
guacil a Bastián Váez, vº. del lugar de Ycode, que el dicho Juan Benítez de las Cuevas 
lo fiava e fio al dicho Bastián Váez ... etc.- Ts. Lope Dias, Alonso de León y Estevia
nes, vs.- Juan Benites. 

(Al margen: Fiansa de Bastián Báez, alguacil de Y cod) 

Fol. 38r. S.-Cabildo 
En 14 de junio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 

Ávila, Governador de las yslas de Tenerife y La Palma, por SS.MM., entraron e fueron 
juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Francisco de Lugo, Antón Jouen 
e Juan de Aguirre, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., y en pre
sen~ia de Antón de Vallejo. 

E luego vino Francisco de Al~ola, jurado. 

E luego así por su mer~ed como por todos los dichos Sres. se platycó sobre que no 
ay casas de cabildo en que se hagan los cabildos e ayuntamientos porque las que avíe a 
muchos días que se quemaron, e en las que hasta agora se an ayuntado a cabildo es en 
la yglesia del Sr. Sant Miguel, donde, demás de la dispusi~ión del derecho que prohy
be que en tales lugares se hagan semejantes cosas, está en baxo y es lugar muy vnido y 
está en parte donde los vs. pueden oyr lo que se platyca, e no es lugar abto e convi
niente para hazer cabildo, e que, conformándose con las leyes de estos reynos que so
bre ello hablan, hordenaron e mandaron que se hagan las dichas casas de cabildo en la 
parte e lugar donde antes estauan edificadas, que es donde al presente está la cár~el, 
las quales se hagan muy bien hechas e sontuosas de obra romana de cantería, con sus 
rexas y ventanas, las que fueren nes~esarias, e corredores altos e baxos, e abdien~ias 
de ~euil e criminal y rexas de cár~el y el enmaderamiento que sea el mejor e lo más 
que sea posyble, con sus cubos dorados de manera que ellas sean tan sontuosas e bien 
labradas que adornen el pueblo e lo onrren, e que se haga como pares~iere a la Justi~ia 

Fol. 38v. e Regimiento e diputados, conforme a las condi~iones que están hechas, quitando e 
ponienmdo lo que les pares~iere, e, porque puestas en pregón, los ofi~iales piden mu
cho e no tienen cabdal ni manera para las poder bien haser, ni dándose a destajo se po
drían añadir e quitar en la obra para ser bien fechas e sontuosas, e los ofi~iales con di
la~iones muchas no acabarían de haser la obra ni la harán tan perfecta. Acordaron que 
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se hiziese por jornal e que se pusiese obrero, al qual se le dé moderado salario porque 
tenga cargo de entender en la dicha obra como dueño de ella. E que para esto se tomen 
quinientos ducados de los primeros frutos de este presente año de 1538 e de las rentas 
de este Con<;;ejo porque luego se comien<;;e la obra. E los dichos quinientos ducados se 
pongan en poder de Juan Pacho para que de allí el obrero tome lo que conviniere, se
gund los libramientos elegidos y tenga cuenta e libro e razón de todo ello, e que para 
lo librar lo que an de llenar los maestros e peones e materiales la Justi<;;ia e diputados 
lo libre. El qual dicho obrero sea Juan de Sabzedo, vº. de esta <;;ibdad, por ser persona 
ydonia e sufi<;;iente para lo susodicho. 

(Al margen: Casas de cabildo) 

E luego por su mer<;;ed e Sres. fue dicho que, por quanto se platycó en elegir a 
Juan de Ancheta por ese. púb. de esta dicha ysla, se dixo que se le avíe de remouer el 
ofi<;;io de la fieldad que tenía del almoxarifasgo de esta dicha ysla del seys por <;;iento 
de entrada e salida. E, después acá, se a pensado en la persona que sea ábile e sufi<;;ien
te e de buena con<;;ien<;;ia para el dicho ofi<;;io, les a pares<;;ido e pares<;;e que lo sea Juan 
Lopes de A<;;oca, alguazil mayor de esta ysla, el qual es persona tal que lo puede bien 
haser con toda abilidad e deligen<;;ia. Acordaron que juntamente con Francisco de Mo
rillo, fiel y cogedor, asimismo en lugar del dicho Juan de Ancheta, el qual dicho Juan 
López haga la solenidad del juramente e llene el mismo salario, que lleuaua el dicho 
Juan de Ancheta, atento que el dicho Juan de Ancheta es ese. púb., e por la ocupa<;;ión 
del dicho ofi<;;io no puede entender en la dicha fieldad. 

(Al margen: De cómo se proueyó Juan López de A<;;oca por fiel del almoxarifasgo 
porque se quitó Juan de Ancheta, pasó al testimonio) 

E luego su mer<;;ed e Sres. dixeron que se devía quitar la sisa de solamente la car
ne, e así la quitauan e quitaron por agora. Mandóse pregonar públicamente. 

(Al margen: Quita<;;ión de sysa) 

Fol. 39r. E luego así por su mer<;;ed e Sres. fue platycado que porque ay en esta <;;ibdad e 
ysla muchos malatos de Sant Lázaro de que se sigue mucho daño e peligro a esta dicha 
ysla e vs. e moradores, para remedio de lo qual hordenaron e mandaron que todas e 
qualesquier personas malatos de Sant Lázaro se vayan e salgan de esta dicha ysla den
tro de seys días del día que fuere pregonado e se vayan a la ysla de Canaria, a la casa 
de San Lázaro, so pena que se pro<;;ederá contra ellos por todo rigor de justi<;;ia, e serán 
llenados a su costa a la casa de Sant Lázaro de la dicha ysla de Canaria. Mándose pre
gonar públicamente. 

(Al margen: Sant Lázaro) 

En el cabildo se platycó por los Sres. regs. e dixeron que, en esta ysla a tenido por 
vso e costunbre desde que se ganó que quando van con la Justü;;ia a vesitar dehesas e 
aguas en comarcas de esta <;;ibdad e Valles de Tegueste e Tegina e Valle de San Andrés 
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e Santa María de las Nieves e Santa Cruz, que es en término de dos leguas en derredor, 
e que por ello no les dan salario ninguno, saluo que les suelen proueer la comida del 
Con<;ejo, e se manda al mayordomo que lo prouea, e que en esta costunbre an estado y 
están pacíficamente, e que, pues, su mer<;ed agora quiere yr a vesitar a las partes e lu
gares susodichos, que requieren a su mer<;ed que se conforme con la dicha costunbre e 
con sus votos e pares<;eres, e así dixeron que lo pedían por testimonio conforme a la 
prouisión de S.M. e leyes de estos reynos. 

(Al margen: Que yendo a vesitar las comarcas de esta <;ibdad se lleue de comer) 
E luego el dicho Sr. Governador dixo que se conformaua e conformó con los vo

tos y pares<;eres de los dichos Sres. regs., no siendo el gasto e<;esyuo sino convenible e 
moderado, pues los dichos Sres. regs. así lo requieren e los derechos disponen que se 
conforme con ellos, e mandóse al ese. del Con<;ejo. 

Fol. 39v. E luego su mer<;ed y Sres. fue platycado que se devían de haser barreras en la 
pla<;a del Sr. San Miguel de los Ángeles para do se corriesen toros las fiestas de Pascua 
e otras fiestas de N. Sr. y Santos y alegrías todas las vezes que se ofres<;iere en serui<;io 
de Dios y de SS.MM .. Por ende se acordó se hiziese las dichas barreras, las mejores e 
más vtyles e perpetuas que ser pudieren, e que se hagan a costa del Con<;ejo, e que se 
notyfique al mayordomo que hagan las dichas barreras a costa del Con<;ejo, las quales 
hagan a vista ele<;ión del Sr. Francisco de Lugo, a quien se comete. 

(Al margen: Barreras) 

E luego fue leyda vna peti<;ión de Tomás Mañanas, alcalde de Santa Cruz, por la 
qual en efeto dixo que a él se le asentó de salario veynte doblas por el cargo de la 
guarda del puerto de Santa Cruz, e que aquello hera poco para se sustentar, e que al al
calde e guarda pasada se le daua doze mili mrs., e a otros de antes e avn más, pidió e 
suplicó se le diesen los dichos doze mili mrs. por año. 

(Al margen: Tomás Mañanas de cómo se le asentó el salario de doze mili mrs. por 
año, e que corra el plazo desde el día que se le asentaron lo xv, está el otro asiento de 
suso en XXVI de abril de FDXXXVIII) 

E luego su mer<;ed y Sres. dixeron que vista el abilidad e suficien<;ia del dicho To
más Mañanas e de cómo vsa el dicho ofi<;io con toda fidelidad de guarda e del buen 
tratamiento de que vsa con los vs. e otras personas, e avn con los dichos doze mili mrs. 
que pide no se podrá sustentar e otras cabsas justas que les mueven, an por bien que se 
le den los dichos doze mili mrs., segund se a dado al alcalde e guarda, su ante<;esor, e a 
otros. E que este salario corre desde el día, mes e año que se le asentó el primer salario 
de los diez mili mrs. 

E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, se pregonó lo que se de
terminó de la sisa y malatos de Sant Lázaro en la pla<;a de N. Sra. Santa María de los 

Fol. 40r. Remedios, en alta boz por Lope Díaz, pregonero del Con<;ejo.- Ts. Sancho Gar<;ía, 
Pero Mateas, Diego del Valle, Pedro Yanes e otros vs. e ests. 
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E después en el dicho día, mes e año susodicho, se pregonó lo que toca a la dicha 
sisa e malatos de Sant Lázaro en la calle del Santo Espíritu e se dize la calle real, por 
el dicho Francisco Dias.- Ts. Lope de Arzeo, Francisco de Jaén, Martín Sanches, Lope 
de Arzeo (sic) e otros vs. ests. 

(Al margen: Pregón) 

9.-Cabildo 
En 27 de junio de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Go

vernador e Justic;ia Mayor de las yslas de Tenerife y La Palma, por SS.MM., entraron e 
fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan 
de Aguirre, Domínigo Ric;o e Antón Jouen, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor 
con voto de reg., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, y en presenc;ia de Antón de 
Vallejo. 

E luego elijeron por diputados para con su merc;ed yr e fazer la vesitac;ión de los 
lugares e partes de esta ysla a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., a 
quien se les dio poder conplido para asistir con su men;ed y hazer e proueer todos los 
negoc;ios de vesitac;ión en bien e pro e vtylidad de esta ysla, vs. e moradores de la di
cha ysla. 

(Al margen: Diputados) 
E luego vino el Bachiller Pero Fernandes, reg. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Fernandes, reg., dixo que pide e requiere a su merc;ed 
y Sres. que luego tome cuenta con pago a los almoxarifes, e que traygan los mrs. y c;é
dulas que tienen e an cobrado del almoxarifasgo, así lo cobrado como lo por cobrar, 

Fol. 40v. para que se enbíe el resto de la paga de abril, vn protesto que hizo, en otra manera no 
fuese a cargo e culpa del dicho Bachiller, si algún esecutor viniese, e pidiólo por testi
monio. Otrosí dixo que no les fuese pagado salario de lo que tienen por cobrar. 

E luego todos los dichos Sres. regs. dixeron e requirieron lo mismo. 
E luego su merc;ed dixo que él les a tomado las cuentas a los almoxarifes hasta [en 

blanco], e que el resto de la cuenta que quedó se le tome luego, e los dichos Sres. dipu
ten persona para ello para que, así tomada, haga alcanc;e a los almoxarifes de lo que li
quidamente resta deviendo, y en el entretanto mandaua e mandó a los almoxarifes co
bren todos lo que se les deue del almoxarifasgo, e que en el primer navío enbíen a 
Castilla recabdo de dineros para que enteramente se pague la paga de abril pasado, e 
que, no lo haziendo así, de aquí les aperc;ibe que, si esecuc;ión viniere, será a costa de 
los dichos almoxarifes y les esecutará por el salario de esecutor e de lo que se deviere 
en sus personas e bienes para la dicha paga de abril, y que se les notyfique. 

(Al margen: Requerimiento del Bachiller Pero Fernandes sobre la quenta que se 
tome a almoxarifes. Cuenta que se tome a los almoxarifes) 

E luego los Sres. regs nonbraron por diputados para haser e fenesc;er las dichas 
cuentas a Antón Jouen e Juan de Aguirre, regs. 

(Al margen: Diputados. Quentas) 
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Fol. 41r. 

Fol. 41v. 

10.-Cabildo 
En primero de jullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 

Ávila, Gouernador e Justil;ia Mayor de las yslas de Tenerife e La Palma, entraron e 
fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Juan de Aguirre, Domíni
go Ril;o, e Antón Jouen, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el 
Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, y en presen<;;ia de Antón de Vallejo. 

En primero de jullio de 1538, pares¡;;ió presente Luis de Castro, vº. de Tenerife, en 
el lugar del Realejo, e dixo que el Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila le proueyó de la 
vara e ofi<;;io de alguazil del lugar del Realejo, para el vso e exer¡;;ita¡;;ión del dicho 
ofi<;;io le dio poder e hizo la solenidad del juramento, resta dar fian<;;as, que él dava e 
dio por su fiador a Diego Darze, vº., el qual, presente seyendo, salió por tal fiador e se 
obligó que el dicho Luis de Castro estará en residen¡;;ia los treynta días que la ley man
da a cunplir de derecho a los qerellosos e pagará lo juzgado e senten¡;;iado, e, así no lo 
haziendo e cunpliendo, que el dicho Diego Darze en su lugar estará en la dicha resi
den¡;;ia los dichos treynta días e cunplirá de derecho a los querellosos e pagará todo lo 
juzgado y senten¡;;iado ... etc.- Ts. Francisco de Lu¡;;ena e Gonzalo Váez de Tauira, vs.
Diego Darze. 

(Al margen: Fianza de Luis de Castro, alguacil del Realejo) 

H.-Cabildo 
En 8 de jullio de 1538, en la casa e posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Á vila, 

Gouernador de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. 
Ledo. e los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Francisco de Lugo e Juan de Aguirre, 
regs., e el Ledo. Francisco de Al¡;;ola, jurado, en presen¡;;ia de Antón de Vallejo. 

[Sin acuerdos] 

12.-Cabildo 
En 12 de jullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Á vil a, 

entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo. e los Sres. Francisco de Lugo, 
Antón Jouen, Juan de Aguirre e Loren¡;;o de Palen¡;;uela, regs., y el Ledo. Francisco de 
Al¡;;ola, jurado, e Francisco de Mesa, personero. 

E luego pares¡;;ieron Francisco de Morillo e Juan de Ancheta, fieles e cogedores 
del almoxarifasgo, e presentaron ocho ¡;;édulas de canbio, que todas ellas montaron tre
zientos e setenta e nueve mill e sete¡;;ientos e <;;inquenta mrs. de esta moneda, en la ma
nera siguientes: 

-Primeramente vna <;;édula de canbio de ¡;;ient doblas, firmada de Antonio Pon¡;;e, 
para que la pague Jácome e Juan Batysta Boti a Fernando de la Fuente. U 

- Yten otra ¡;;édula de dozientas doblas, firmada de Domínigo Ri<;;o, para que la 
pague Jácome de Marín al dicho Fernando de la Fuente. cv 
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Fol. 42r. -Otras dos <;édulas de <;iento e sesenta doblas, firmadas de Loren<;o de Palen<_;ue-
la, para que las pague Jácome e Juan Batysta Boti a pagar Fernando de la Fuente. 
LXXXV 

-Otras dos <;édulas de Pedro de San Pedro de <;iento e <;inquenta doblas, firma
das del dicho Pedro de Sant Pedro, para que las pague Pedro de la Torre e Antón de 
Velazco al dicho Fernando de la Fuente. Lxxvv 

-Otra <;édula de Tomás Leardo de quarenta e nueve doblas e media para que las 
pague Pero Juan Leardo al dicho Fernando de la Fuente. XXIIIIvDCCL 

-Otra <;édula de <;ient doblas, firmada de Antonio Pon<;e para que las pague Jáco
me e Juan Batysta Boti al dicho Fernando de la Fuente. P 

Que montan todas las dichas <;édulas los dichos trezientos e setenta e nueve mili e 
sete<;ientos e <;inquenta mrs., y de ellos le dieron su libramiento e contento firmado de 
Justi<;ia e Regimiento y las dichas <_;édulas se encargaron e dieron a Loren<;o de Pa
len<_;uela, reg., e se le mandó las enbíe al dicho Fernando de la Fuente para que haga la 
paga de abril pasado, que se deue a S. M., y lo que restare para la paga de agosto que 
verná. CCCLXXIXvDCCL 

E luego vinieron al cabildo los Sres. el Bachiller Pero Fernandes e Alonso de Lle
rena, regs., e se les hizo rela<;ión de las dichas <;édulas, e dieron libramiento a los di
chos almoxarifes: trezientos e setenta e nueve mili e sete<;ientos y <;inquenta mrs. 

E luego los Sres. Loren<;o de Palen<_;uela e Alonso de Llerena, regs., dixeron que 
en el Araotava no ay xabón y ay falta de ello porque Alonso Núñez, arrendador, no lo 
prouee. 

E luego su merged del Sr. Gouernador dixo que se deuía dar mandamiento para el 
dicho Alonso Núñez, arrendador, para que prouea luego de xabón al lugar del Araota
va en abasto como es obligado y lo tenga sienpre, e así los otros lugares, so la obli-

Fol. 42v. ga<;ión que tiene hecha e condigiones, so las penas de ellas. E, así no lo haziendo, de 
agora da ligen<_;ia a todos los vs. del dicho lugar y a los otros lugares que hagan jabón 
para sus casas e para vender, y que todavía será conpelido a que pague la renta al 
Con<_;ejo de esta ysla, e que se notyfique a las personas que en su nonbre vendían e 
venden el xabón que lo vendan e tengan abasto como dicho es, donde no, se esecuta
rán las penas y que se pregone en el dicho' lugar e lugares, y para ello su mer<_;ed man
da dar a los eses. mandamiento, e se le notyfique al dicho Alonso Nuñes. 

E después de esto, en treze días de jullio del dicho año, yo el dicho ese. notyfiqué 
lo susodicho al dicho Alonso Núñez en su haz. 

E después de esto, en catorze del dicho mes del dicho año, yo el dicho ese. notyfi
qué lo susodicho al dicho Alonso Nuñes en su haz.- Ts. Andrés Suares el Mo<;o, An
drés Fernandes, Pero Fernandes e otros. 

(Al margen: Contra Alonso Nuñes. Prouea de xabón en el Araotava e lugares de 
esta ysla. 

13.-Cabildo 
A quinze de jullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 
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Ávila, Juez de Residen<;ia e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, por SS.MM., en
traron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouernador susodicho, e los Sres. 
Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Domínigo Ri<;o, Antón Jouen e Loren<;o de Pa
len<;uela, regs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, y en presen<;ia de Antón de Va
llejo. 

Acordó e tomóse médico en el Dr. Y <;ardo que se le dé trezientos e <;inquenta fs. 
de trigo de los arrendadores que él nonbrare, para que de allí sea pagado las dichas 
<;iento y treynta y tantas doblas de que tiene libramiento y las tenga hasta fin de agos-

Fol. 43r. to, y enton<;es se venda para le pagar. 
(Al margen: El Dr. Juan de Anfós) 

En este cabildo se acordó se le pague a Jayme de Santa Fee los quinze reales que 
se le manda librar por el peso e pesas que vende al Con<;ejo. 

E luego todos los Sres. regs. dixeron que Juan de Sabzedo fue a la Corte y Conse
jo de SS.MM. con los nego<;ios de esta ysla y, entre ellos, que tomase a vn letrado e 
procurador salariado, e que él así lo hizo, que tomó al Ledo. Montemayor por letrado e 
le salarió e le prometió de salario en cada año, en nonbre de esta ysla para los negogios 
de ella, ginco mili e quinientos mrs. de buena moneda de Castilla en cada vn año. E 
asimismo salarió a Luys Ruys, procurador, para los negogios de esta ysla, e le 
prometyó de salario en cada año dos mili mrs. de buena moneda, e de ello hizo obli
ga<;ión ante Cosme de Salinas, ese. de SS.MM., y truxo prouisión real de SS.MM. del 
dicho salario, para que le fuesen pagados al dicho letrado e procurador de los propios 
de esta dicha ysla, y ellos apruevan el dicho salario dado por el dicho Juan de Sabzedo, 
e piden a su mer<;ed del dicho Sr. Governador, conformándose con ellos, lo aprueve e 
lo mande dar conforme a la prouisión, e que sea conforme con los regs., e que, no lo 
haziendo así su mer<;ed, protestan contra su mer<;ed e bienes todo el daño que a este 
dicho Congejo viniere por falta de lo susodicho. 

E luego su mer<;ed dixo que él se conformaua e conformó con ello, e así fuese he
cho e cunplido. 

(Al margen: Letrado y procurador en la Corte) 
E luego su mer<;ed del dicho Sr. Gouernador e los dichos Sres. regs. dixeron junta

mente aprouauan e aprouaron la dicha escriptura de salarios que el dicho Juan de Sab
zedo otorgó e hizo a los dichos Ledo. de Montemayor, letrado, e Luys Ruys, procura
dor, ante el dicho Cosme de Salinas, ese. susodicho, desde el tienpo e pres<;io e 
condi<;iones contenidos en la dicha escriptura pública, que manda que se ponga aquí 

Fol. 43v. con la prouisión, e para ello así ser fecho e cunplido obligaron los bienes e rentas del 
Con<;ejo. 

(Al margen: Salario de letrado y a procurador) 

Don Carlos por la divina clemengia Enperador senper augusto, Rey de Alemaña, 
Doña Juana, su madre, y el mismo Don Carlos por la misma gracia Reyes de Castilla 

28 



... etc. Por quanto por parte de vos el Con<;;ejo, Justi<;;ia, regs. de la ysla de Tenerife nos 
fue hecha rela<;;ión, diziendo que esa dicha ysla tratava <;;iertos pleytos en esta nuestra 
Corte, así con la ysla de Gran Canaria como con otras presonas y el letrado, que para 
los dichos pleytos tenían salariado, avía falles<;;ido de esta presente vida, e, porque con
venía que los dichos pleytos se siguiesen, nos fue suplicado e pedido por mer<;;ed vos 
diésemos li<;;en<;;ia para que pudiésedes tomar otro letrado y vn procurador e salariados, 
como los tenían las otras <;;ibdades, villas de estos nuestros reynos, el qual dicho sala
rio se pagase de los propios de esa dicha ysla y fuese hasta en cantidad de veynte du
cados, porque con ello se evitarían otros mayores e más grandes gastos, que se hazían, 
o como la nuestra mer<;;ed fuese. Lo qual visto por los del nuestro Consejo, fue acorda
do que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha razón. E Nos tuví
moslo por bien, por la qual vos mandamos li<;;en<;;ia e facultad para que de los propios 
de esa dicha ysla podáys dar e deys a vn letrado e procurador en esta nuestra Corte de 
salario en cada vn año hasta en cantidad de los dichos veynte ducados, para seguir los 
dichos pleytos, el qual dicho salario que dierdes mandamos al que es o fuere nuestro 
governador e juez de residen<;;ia de esa dicha ysla e a su lugartheniente que vos lo 
res<;;iba y pase en cuenta. E non fagades ende al, so pena de nuestra mer<;;ed e de diez 
mill mrs. para la nuestra Cámara. Dada en Valladolid a 28 de agosto de 1537.- Juanes 
Cardinalis. 

Fol. 44r. (Al margen: (édula real para el salario de el letrado y procurador en la Corte) 

Carta de asiento, concierto e obligación de salario. 
Juan de Salzedo, vº. de Tenerife y en nonbre de ella, por virtud del poder que de 

los regs. e Con<;;ejo de ella tiene para lo qual de yuso se hará myn<;;ión, el qual yo el 
presente ese. vy e ley e doy fee que en la cabe<;;a de él dezía: Sacra Se<;;área Católica 
Magestad. Los regs. de la ysla de Tenerife e jurados de ella suplican a V.M. les haga 
mer<;;ed de proveer las cosas siguientes, que son muy hevidentes e ne<;;esarias al bien 
común de la dicha ysla. Y luego se siguían algunos capítulos de suplica<;;ión, entre los 
quales avía vno, que dezía así: Otrosí porque muchas vezes los dichos gouernadores y 
juezes de residen<;;ia y sus tenyentes hazen agrauios, y, si los regs. lo quieren hazer sa
ber a V.M., queriendo para ello enbiar mensajeros, se lo estorvan, no consyntiendo se
ñalar salario para ello ni que se gaste de los propios, e, demás de esto, si por cada 
agrauio se houiese de ynbiar vn mensajero para hazerlo saber a V.M., sería mucha cos
ta e mucho trabaxo e peligro por la mucha distan<;;ia, que hay de mar y tierra a la Corte 
de V.M., suplica les haya por mer<;;ed que puedan tener e señalar los dichos regs. en la 
Corte de V.M. vn procurador y letrado, e que le señalen y den salario de los propios de 
la dicha ysla, para que los dichos regs. les hagan saber lo que pasa, y ellos pidan a 
V.M. los remedie e prouea, e que el tal gouernador y juezes de rresiden<;;ia e su the
niente no puedan estorvar ni ynpedir que no tenga el dicho procurador e letrado e se 
paguen de los propios. E que el salario del dicho procurador y letrado sea hasta veynte 
ducados, cada año, para anbos. 

E luego su<;;esivo estava vn avto de poder, que dezía así: En la <;;ibdad de San Ch
ristóval, en Tenerife, a veynte e quatro de hebrero de 1537, en presen<;;ia de mí el ese. e 
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ts. de yuso escritos, el Bachiller Pero Femandes, Francisco de Lugo, Juan de Raguirre, 
Domínigo Ri<;o e Loren<;o de Palen<_;uela, regs., dizeron que davan e dieron su poder 
cunplido e bastante a Juan de Sal<;edo, vº., para que por ellos y en su nonbre pueda 
presentar estos capítulos de suso, que están firmados de sus nonbres, ante SS.MM. e 
ante los Sres. de su Consejo e pedir todo lo en los dichos capítulos e peti<;iones conte
nidos, y sacar sobre ello qualesquier peti<;iones nes<_;esarias ... etc, e los firmaron de sus 
nonbres, estando presentes por ts., Pedro de Sal<;edo e Sancho de Almonte, vs.- Al pie 
de lo qual estavan las firmas siguientes: El Bachiller Pero Remandes.- Francisco de 

Fol. 44v. Lugo.- Juan de Raguirre.- Doménigo Rri<_;o.- Loren<;o de Palen<_;uela. E luego dezía: E 
yo Juan de Ancheta, ese. de SS.MM., fui presente al otorgamiento de este poder en 
vno con los dichos ts., e lo escrevy y fize aquí este myo signo, a tal en testimonio de 
verdad. Juan de Ancheta. 

Por lo qual e por quanto a pedimento de mí, el dicho Juan de Salzedo en nonbre 
de la ysla, S.M. dyo e da li<;engia por su provisión rreal a los dichos regs. e Con<_;ejo de 
la dicha ysla, como cosa provechosa al bien procomún de ella, que señalen al dicho le
trado y procurador e le constituyan el dicho salario de los dichos veynte ducados. 
Otorgo y conozco por esta presente carta de obliga<;ión y en el dicho nonbre que asien
to e constituyo e pongo de dar e pagar a vos el Ledo. Remando de Montemayor, abo
gado en la Corte e Consejo real de SS.MM., en cada vn año de salario de los dichos 
veynte ducados, los <;inco mill e quinientos mrs. por el ayuda, consejo e parezer que 
como letrado de la dicha ysla avéys de dar e travajo, que en ello avéys de poner, en la 
provisión e yndustria e estudio de los nego<_;ios, que al presente la dicha ysla tiene, en 
el dicho Consejo e toviere de aquí adelante, el qual dicho salario dygo e conosco que 
enpe<;ó a correr desde el primero día de junio que pasó de este presente año de mill e 
quinientos e treynta e siete años, porque desde el dicho tienpo vos el dicho Ledo. me 
avéys ayudado e aconsejado en los negogios e cosas e cavsas, que yo traya que hazer 
e soli<;itar e prover en el dicho Consejo rreal y en esta Corte. El qual dicho salario a 
rrespeto de todo el año monta tres mill e dozientos e ocho mrs. hasta el primero día 
de henero del año que viene de mill e quinientos e treynta y ocho años, e de ende en 
adelante se vos darán e pagarán por ter<;ios de cada vn año, que monta cada ter<;io 
mill e ocho<;ientos e treynta e dos mrs. e medyo, lo qual todo en el dicho nonbre me 
obligo de vos dar e pagar a los dichos plazos, puestos en vuestro poder o de quien 
vuestro poder oviere en la Corte de S.M., donde residiere su Consejo rreal, a costa de 
la dicha ysla. E para todo lo susodicho obligo las personas e bienes de los dichos 
regs., propios e rrentas de la dicha ysla, e mi persona e bienes, como prin<;ipal paga
dor, que vos daré e pagaré en la dicha Corte en vuestro poder los dichos tres mill e 
dozientos e ocho mrs., que en el dicho salario montan hasta el dicho primero día de 
henero. 

E yo el dicho Ledo. Remando de Montemayor, que estoy presente, digo que a<;eto 
este contrato e pública escritura de con<_;ierto, por vos el dicho Juan de Sab<_;edo a mí 
fecho, en el dicho nonbre, en la manera que dicha es. E me obligo e pongo con vos e 
con en el dicho Con<;ejo de la dicha ysla o con quien vuestro poder oviere que ayudaré 
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en los dichos pleytos, que la dicha c;ibdad de Tenerife y el Conzejo de ella tienen e to
vieren de aquí adelante en el dicho Consejo real y en esta Corte, con la mejor yndus
tria, consejo e estudio que podré, conforme a Dios y a mi conc;ienc;ia, e avisaré de ello 
para que bien y justamente se prouea a los solic;itadores e procuradores e negoc;iadores 
de la dicha ysla, siendo por ellos e la dicha ysla avisado de lo que se ha de hazer e es 
nec;esario ... etc. 

Fol. 44r. bis Otorgada en la noble Villa de Valladolid, estando en ella la Corte e Consejo 
real de SS.MM., a veynte días del mes de otubre de mili e quinientos e treynta e 
siete años.- Ts. Gonc;alo de Tamayo e Pedro Demonte e Jullián Muñoz, ests. en 
esta Corte. E dixeron los susodichos que se entendiese que el dicho Juan de Sabc;e
do tan solamente obliga su persona e bienes a los tres mili e tantos mrs. arriba su
sodichos, que corren de- salario hasta el primero día de henero de treynta e ocho e 
no más. E para lo demás contenido en la dicha escritura obliga las personas e bie
nes de los dichos regs., el dicho Juan de Salzedo, propios e rentas e bienes de la di
cha ysla, como dicho es de suso.- Ts. Los dichos.- Juan de Sabc;edo.- El Ledo. de 
Montemayor. 

E yo Cosme de Salinas, ese. de SS.MM. e su notario público en la su Corte e en 
todos los sus reynos e señoryos, que a lo que dicho es fui presente en vno con los di
chos ts., e de pedymiento e otorgamiento de los dichos otorgantes, que yo doy fe que 
conozco, lo escreví, segund que por ellos ante mí fue otorgado, e por ende fize este mi 
sino, que es a tal, en testimonio de verdad.- Cosme de Salinas. 

Fol. 44v. bis E, después de lo susodicho, en la dicha Villa de Valladolid, a 20 de dizienbre de 
1537, en presenc;ia de mí el dicho Cosme de Salinas, ese. e notario púb. susodicho, e 
ts. de yuso escriptos, el dicho Juan de Salc;edo, en nonbre de la dicha ysla y por virtud 
del poder de la dicha ysla, dixo que daua e dio poder conplido, en nonbre de la dicha 
ysla, a Luys Ruyz, procurador y solic;itador de cavsas en la Corte e Consejo rreal de 
SS.MM., que está presente, para que, en nonbre de la dicha ysla de Tenerife, procurase 
y solic;itase los pleytos e cavsas tocantes a la dicha isla e Conc;ejo de ella, segund e 
como él lo podría hazer por virtud del dicho poder, el qual para ello le c;edía e traspa
sava e le relevó, segund es relevado, e obligó los bienes a él obligados, e por el dicho 
trabaxo, en el dicho nonbre e por virtud de la facultad en la escritura de suso contenida 
a él dada por el dicho Conc;ejo, dixo que le señalava de salario en cada vn año dos mili 
mrs., pagados por tres terc;ios de cada año, el qual dicho salario comenc;ase a correr e 
corriese desde primero día del mes de henero primero que verná del año venidero de 
quinientos e treynta e ocho años, e pagados por los terc;ios de cada año, de quatro en 
quatro meses, puestos en su poder en la Corte de SS.MM., donde residiere su Consejo 
real, a costa de la dicha ysla, para el qual dicho salario pagar en la manera que dicha 
es, e dixo que hobligava e obligó los propios e rentas de la dicha ysla de Tenerife e las 
personas e bienes de los regs. de ella, según e en la manera que en la escriptura princ;i
pal antes de ésta se contiene, e con aquellas fuerc;as e firmezas. Lo qual el dicho Luys 
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Ruyz a~etó e se obligó en forma de hazer todo aquello que convenga en su ofi~io bien 
e delygentemente al bien e provecho de la dicha ysla e Con~ejo de ella, de tal manera 
que por su negligen~ia no aya falta en él, e para firmeza de lo susodicho lo firmaron de 
sus nonbres los otorgantes, a los quales yo el presente ese. doy fe que conozco.- Ts. 

Fol. 44r. tris Pedro de Carrióm, ese. de de SS.MM. e Dyego Román e Graviel Pérez, ets. en la Cor
te.- Juan de Sabzedo. 

E el dicho Cosme de Salinas, ese. de SS.MM. susodicho, que a lo que dicho es fui 
presente en vno con los dichos ts., e de pedymiento e otorgamiento del dicho otorgan
te, que yo doy fe que conozco, lo escreví, segund que ante mí pasó, e por él fue otorga
do, e por ende hize este mi sino, que es a tal, en testimonio de verdad.- Cosme de Sali
nas. 

Fol. 45r. 14.-Cabildo 
En 18 de jullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

Gouernador de las yslas de Tenerife e La Palma, por SS.MM., entraron e fueron juntos 
en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Juan de Aguirre, Francisco de Lugo e 
Domínigo Ri~o, regs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, e en presen~ia de Antón 
de Vallejo. 

E luego su mer~ed y Sres. se mandó se pregone que ninguna persona sea osada de 
pegar fuego a los rastrojos, e qualquier persona que lo contrario hiziere, pegando fuego 
a rastrojos, yncurra en pena de veynte mill mrs. e destierro perpetuo de esta ysla de Te
nerife, y, si fuere persona de baxa condi~ión, que no touiere para pagar los dichos 
veynte mifl mrs., dé ~ient a~otes públicamente e destierro susodicho, y, si fuere es
clauo, que muera por ello. 

(Al margen: Ordenan~a de fuego en rastrojo) 
E luego asimismo se mandó que ninguna persona haga fuego ni pegue fuego en 

las montañas de esta ysla, y, si ovieren de haser fuego, que sea conforme a las horde
nan~as, e que quién lo hiziere conforme a las dichas hordenan~as que antes que de 
allí se aparten lo maten e dexen muerto e apagado, so pena de 2.000 mrs. e vn año de 
destierro de esta ysla de Tenerife, demás de las penas de las hordenan~as. Mandóse 
pregonar. 

(Al margen: Fuego en las montañas) 
E asimismo mandaron que el que oviere de haser carbón desde en prin~ipio de 

mayo hasta todo setienbre, porque es el tienpo que ay mieses e aver mucho peligro, 
Fol. 45v. que lo hagan en las montañas del Obispo, con tal que no lo hagan el dicho carbón 

en~ima de los nas~imientos e corrientes de las aguas ni a par de las caxas, y se aparte 
al menos cantydad de dozientos pasos, so las penas de las hordenan~as e leyes de estos 
reynos. 

(Al margen: Carbón) 

32 



La rueda de diputados hecha por el Sr. Governador con los Sres. regs. 

Fol. 46r. E luego eligeron por diputados a los Sres. el Bachiller Pero Fernandes e Francisco 
de Lugo, regs., en lugar e por absen.:;;ia de Loren.:;;o de Palen.:;;uela e Pedro de Trugillo, 
para lo qual vsar le dieron poder bastante, lo haga e prouea, segund Dios y sus 
con.:;;ien.:;;ias, e so cargo del juramento que tienen hecho. 

(Al margen: Diputados) 

En 20 días de jullio de 1538, en la pla.:;;a de N. Sra. Santa María de los Remedios, 
se pregonaron todas las hordenan.:;;as que se hizieron en razón del fuego, que se hizie
ron en 18 de jullio del dicho año, por Lope Santos en alta boz, en tal manera que todos 
los podían bien oyr, yo el dicho ese. leyendo y él pregonando.- Ts. Los Sres. el Bachi
ller Juan Gutierres, vicario de esta isla, Pero García Samarinas, ra<;;ionero, Pero García, 
notario, Alonso Martín de Xerena e otros muchos vs. e moradores. 

15.-Cabildo 
En 24 dejullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouernador de las yslas de Te
nerife y La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo e Juan de Aguirre, regs., e el Ledo. 
Francisco de Al.:;;ola, jurado, en presen.:;;ia de Antón de Vallejo. 

Fol. 46r. E luego por su mer.:;;ed y Sres. regs. fue platicado sobre razón que a plazido a N. 
Sr. de averse el Enperador y Rey, N. Sr., con el Rey de Francia se aver confederado e 
aver treguas e de esto a venido de la .:;;ibdad de Calis, por testimonio en forma, sinado e 
firmado de Manuel Ferraes, ese. púb. e del Con.:;;ejo de la .:;;ibdad de Calis, de vna .:;;édu
la de la Enperatriz de la Reyna, N. Sra., de las pazes que se hizieron, haziéndolo saber 
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a la gibdad de Calis, mandando que se guardasen e se apregonasen. E por alegrías de 
tan buenas nuevas acordaron los dichos Sres. que se hiziese progesyón el día de Santa 
Ana, e que a esta progesyón concurriesen los clérigos de las yglesias de esta gibdad e 
frayles de las Hórdenes de los Monesterios de esta gibdad. E cometióse a los Sres. 
Francisco de Lugo e Juan de Aguirre para que hablen al Sr. Vicario e Guardianes de 
las Hórdenes, rogándoles vengan a la dicha progesyón para dar gracias a N. Sr. por tan 
buena nueva. E se pregone que salgan todas las cofradrías e pendones de la fiesta e en
tapigen las ventanas e paredes y barran y riegen las calles y echen jungio e todos vayan 
en la progesyón sin ninguno faltar mañana en la noche, día de Santyago, y pongan lu
minarias cada vº. e pongan fuegos a sus puertas, so pena de dozientos mrs. para los po
bres. 

(Al margen: Procesión, día de Santa Ana) 
Y que se pregone luego el testimonio e capitulagiones de las pazes. 

Fol. 47r. E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, se pregonó todo lo suso-
dicho por Lope Santos, pregonero púb., en alta boz, yo el ese. leyendo y él pregonan
do, presente el dicho Sr. Gouernador y por su mandado, y Juan de Aguirre, reg., y el . 
Ledo. Francisco de Algola, jurado, e Juan Gongales e Pero Fernandes, Jayme de Santa 
Fee e Diego Peres e Tristán de Merando e otra muy mucha gente, vs. e moradores, 
ests. e abitantes en la dicha ysla. 

16.-Cabildo 
En veynte e seys de jullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Ya

nis de Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Governador de las 
yslas de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Francisco de Lugo, Antón 
Jouen e Domínigo Rigo, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, en presengia de 
Antón de Vallejo. 

E luego paresgió presente Pedro de Aponte, vº., e presentó e leer e notyficar hizo 
por mí el dicho ese. vna carta e prouisión real de SS.MM., firmada de la Enperatriz e 
Reyna, N. Sra., e firmada e librada de los Sres. del su muy alto Consejo, sellada con el 
sello real ... etc., e por su merged y Sres. fue obedegida, e fue resgibido, admitido al di
cho ofigio, e diéronle la posesión del dicho ofigio, y él quedó por el cabildo y hizo la 
so lenidad del juramento. 

(Al margen: Regibimiento de Pedro de Aponte, reg.) 

E luego así por su merged y Sres. fue dicho que quanto está proueydo agerca de 
las alegrías, aquello se guarde e cunpla, segund y como en ello se contiene, y, demás 
de aquello, que mañana en la noche se hagan muchos fuegos y pongan luminarias y se 
pongan faroles, e hagan fuego por la gibdad, y para ello se gaste lo que fuere nesgesa
rio de los propios. 

(Al margen: Alegrías) 
Yten que el domingo siguiente, que es veynte e ocho de jullio, por la tarde se pon

Fol. 47v. gan paños para los caualleros, se pongan tres varas de tergiopelo para que el que vinie-
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re más presto corriendo desde el lugar que le fuere señalado, e para el segundo tres va
ras de tafetán, e para los de yeguas e otras caluagaduras, que no sea cauallo, se ponga 
dos varas y media de paño o tres doblas, e que para los onbres que corrieren a pie, des
de el sitio que les fuere señalado, se ponga otro tal paño, e para las mujeres, que qui
sieren correr, con tal que no sean negras, para la primera se pongan tres varas de tafe
tán de color, e para la segunda tres varas de obanda, todo a costa de los propios de esta 
c;ibdad, e que para la noche se ruegue a los caualleros que ellos a su costa salgan con 
hachas a cauallo e regozijen la c;ibdad. 

(Al margen: Alegrías) 
Yten que el otro domingo siguiente, que se contarán quatro de agosto, se ponga en 

la plac;a mayor de Sr. San Miguel de los Ángeles a Don Pero Lenón, con su escudo y 
bexeganos y se adobe, a costa de los propios. E asimismo el propio día se corra sortija 
e se ponga por joya tres varas de tafetán para vn jubón, enbrocando tres vezes las 
lleue, e se pongan media dozena de ansarones para quien le arrancare la cabec;a se 
lleue el ansarón. 

(Al margen: Alegrías) 

Yten que el día de Santa María de agosto se corran toros en la dicha plac;a pública, 
e se hagan las barreras y sean muy bien hechas, todo a costa de la c;ibdad, y se encarga 
a los caualleros salgan galanes y de buenas libreas, todo lo qual se haze e manda por 
las buenas nuevas de la que an venido de la concordia e tregua, que N. muy Santo Pa
dre hizo entre S.M. y el Rey de Franc;ia, y en alegría de tan buena nueva, y por ser cosa 

Fol. 48r. que tanto a convenido e conviene al seruic;io de N. Sr. y a la quietud y reposo de los 
reynos e señoríos de S.M. , y espec;ialmente de estas yslas, a donde tanto benefic;io se 
le a seguido e sigue de la dicha concordia, y para que Dios dé al Enperador y Reyes, 
NN. Sres., le dé mucha salute felec;ic;imas vitorias contra los ynfieles enemigos de N. 
Santa Fee Católica y los trayga debaxo de su yugo. 

(Al margen: Alegrías) 
Yten se mandó que se prouea de pólvora para coetes a costa de los propios. 
E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo que no era contra lo de los paños y 

que en todo lo demás que él es. 
E luego todos los otros Sres. regs. que ellos eran en voto de todo e que se haga se

gund que de suso se contiene a costa de los propios. 
E luego su merc;ed dixo que se conformava e conformó con la mayor parte del ca

bildo. 
E luego eligeron por diputados para que entiendan en todo lo susodicho, aderec;a-

llo e proueello, e para ello les dieron poder conplido ... etc. 
E luego proueyeron de juezes a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Aponte, regs. 
Que los caualleros corran desde San Lázaro el Nuevo hasta do se pusiere el paño. 
Los onbres desde la canc;ela, baxo de Sant Benito, y las mujeres desde la casa de 

Guillén Castellano. 
E después de esto, en veynte e ocho días del dicho mes del dicho año, se pregonó 

Fol. 48v. todo lo que de suso se contiene, en la plac;a de Sr. Sant Miguel de los Ángeles, en alta 
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boz por Lope Santos, pregonero púb., e fueron ts. muchos vs. e moradores de la dicha 
ysla, entre los quales fue Jorje Sanches, Jayme de Santa Fee, Diego Ruys, Francisco 
de Escobar, Marcos Verde, Francisco Ferrandes e otros. 

E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, se dio otro pregón en la 
plaga de N. Sra. Santa María de los Remedios.- Ts. Pablo Martín, Miguel de Ayllón, 
Pedro Áluares, Pero Gongales, Sancho García e otros muchos vs., ests en la dicha ysla. 

E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, se dio otro pregón en la 
plaga de N. Sra. Santa María de la Congebigión.- Ts. Favián Viña, Juan Gongales, Pero 
Ferrandes, Miguel Peres e otros. 

E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, se dio otro tal pregón en 
la calle real.- Ts. Gil Gutierres, Martín Sanches, Alonso Ruys, Pero Ferrandes e otros. 

17.-Cabildo 
En 29 dejullio de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

Gouernador de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. 
Gouernador e los Sres. Antón Jouen, Juan de Aguirre, Domínigo Rigo e Pedro de 
Aponte, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, y en presengia de Antón de Va
llejo. 

E luego su merged y Sres. dieron a Antón Jouen, reg., pueda sacar de esta ysla tre
zientas fs. de genteno. 

Fol. 49r. E luego su merged y Sres. dixeron que reuocauan e reuocaron el salario a Juan 
Prieto, que se le dava por lonbardero, pues, a Dios loores, a ya paz e no ay nesgesidad 
de lonbardero. 

(Al margen: Revocación de salario a Juan Prieto) 
Y mandaron que dé cuenta al Sr. Juan de Aguirre, reg., e aviéndola dado se le pa

gará su salario. 

E luego se mandó se le libre a Doña Ysabel de Lugo las ocho doblas de oro, que 
se le deben del toro, sobre lo que valió el toro, en cuenta de lo cual se le dé lo resgibi
do e progedido del toro. 

(Al margen: Que se paguen a Doña Ysabel VIII doblas por el toro) 

18.-Cabildo 
En 1 º. de agosto de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Don Alonso Yanes de 

Á vila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo. Gouernador de Tenerife e 
La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domínigo Rigo, Alonso de Llerena y Pedro de 
Aponte, regs., en presengia de Antón de Vallejo. 

E luego vino el Ledo. Francisco de Algola, jurado. E luego vino al cabildo el Sr. 
Francisco de Lugo, reg. E luego vino al cabildo Francisco de Mesa, personero de la di
cha ysla. 
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Fol. 49v. E luego el Sr. Pedro de Aponte, reg., dixo que él se desistía e desystió del cargo 
que tenía de la cobranc;a de los derechos del almoxarifasgo de las partes de Daute, por
que como sea reg. no puede tener el dicho cargo, pide e suplica manden prouer de per
sona que tenga el dicho cargo y a él le hagan por esimido del dicho cargo. 

E luego su merc;ed y Sres. dixeron que, atento lo susodicho, que Bartolomé de 
Aponte, su hermano, tenga el dicho cargo, e que él como reg. lo mire y vesyte como 
negoc;io que toca a la república de esta dicha ysla. 

(Al margen: Desistión de la fieldad del almoxarife Pedro de Aponte, e nonbra
miento de Bartolomé de Aponte, su hermano, en Garachico) 

19.-Cabildo 
En 2 de agosto de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

Gouernador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabil
do el dicho Sr. Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Ric;o, Antón Jouen, 
Alonso de Llerena, Pedro de Aponte e Francisco de Lugo, regs., e el Ledo. Francisco de 
Alc;ola, jurado. E luego su merc;ed y el Sr. Juan de Aguirre vino al cabildo. 

En este cabildo se platycó sobre que ay mucha guarda en la saca del pan e otras 
cosas vedadas, e no se saque más pan de lo que esta ysla tiene de merc;ed de SS.MM. 
para sacar los terc;ios, e más lo que se saca debaxo de fianc;as y de lic;enc;ias. Proueye
ron que en el lugar del Araotava estén sobre las guardas Lorenc;o de Palenc;uela e 

Fol. sor. Alonso de Llerena, regs., juntamente presentes e en absenc;ia qualquier de ellos e que 
el alcalde en manera los tenga por superiores ante los quales se presenten las c;édulas 
de saca, e en los lugares de la Caleta e Buenavista e Dabte por la misma manera e bor
den elijen por guarda mayor al Sr. Pedro de Aponte, reg., para lo qual se les dio poder 
conplido ... etc. E presentadas las lic;enc;ias vayan firmadas de los dichos Sres. regs. 
Alonso de Llerena e Lorenc;o de Palenc;uela, en el Araotava, y Pedro de Ponte en los 
dichos lugares e Dabte. Y mandó su merc;ed dar su carta e mandamiento para les ser 
notyficado y que no se dé ni saque ningund pan por los dichos puertos sin lic;enc;ia e 
firmas de las dichas guardas. E para lo haser bien e fielmente juraron los Sres. Pedro 
de Aponte y Alonso de Llerena. Juró en forma de derecho e que jure Lorenc;o de Pa
lenc;uela. 

(Al margen: Arabtava, sobre guardas. Dabte yden) 

Por su merc;ed e Sres. fue dicho que por quanto en las cuentas pasadas que se to
maron a Bartolomé de Aponte del cargo e descargo del almoxarifasgo de Garachico se 
le hizo cargo de veynte pipas de remiel, que se le avía dado lic;enc;ia cargase por Gara
chico Estevan Justiniano de que pagó los derechos de todas veynte e no a cargado sino 
solamente catorze pipas de remiel de ellas, por tanto se mandó que por Garachico o 
Santa Cruz pueda cargar el resto a cunplimiento de las dichas veynte pipas. 

(Al margen: Estevan Justiniano) 
E luego se acordó que se libre e pague de los mrs. que restaren del trigo que se 
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vende del Congejo los mrs. que se deven de la geda e gera, que se tomó para las ale
grías. 

20.-Cabildo 
Fol. 50v. A 5 de agosto 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

Gouemador de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. 
Govemador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Domínigo Rigo, Alonso 
de Llerena e Pedro de Aponte, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, en pre
sengia de Antón de Vallejo. 

E luego vino Antón Jouen, reg. E luego vino Francisco de Mesa, personero. 

E luego paresgió presente Juan de Sabzedo e dixo que a él le fue dado libramiento 
de gierta suma e contya de mrs., que resultaron de venta de quinientas e tres fs. de tri
go, en pago del salario de la yda a la Corte, que fue con los negogios de esta ysla, e de 
derechos de las prouisiones de que restó diez mill e seysgientos mrs., que su señoría e 
Sres. manden a quién se an de dar estos dichos mrs. porque él está presto de lo dar. 
Acordóse se dé al mayordomo Juan de Escaño. 

(Al margen: Juan de Sabzedo que dé los XYJ)C y tantos mrs. restantes de las DIII 
fs. que se vendieron) 

En IX de agosto de FDXXXVIII ante Francisco Coronado. 

21.-Cabildo 
Fol. 51r. En 9 de agosto de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonsianes de Ávila, Gouer-

nador e Justigia Mayor en Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos a cabildo el 
dicho Sr. Govemador e los Sres. el Bachiller Pero Remandes, Doménigo Rigo e Lo
rengo de Palenguela, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, e en presengia de 
mí Francisco de Coronado, ese. de SS.MM. e tenyente de ese. mayor del cabildo de 
esta ysla. 

E luego se acordó que, porque el Sr. Govemador va mañana a visitar el Savzal e 
su término, que el Sr. Doménigo Rigo vaya a asistir con él a la dicha visitagión, para lo 
qual fue diputado. 

E luego el Bachiller Pero Remandes, reg., dixo que a su notigia es venido que el 
dicho Sr. Govemador a mandado apregonar, so giertas penas, que ninguna persona sea 
osado de vender más pan de su tergio que obiere cogido, lo qual a sido en perjuygio de 

·¡a república, por tanto que él, como reg. e en nonbre de la república, apela de su 
merged e de lo por él en el dicho caso mandado e apregonado, e lo pidió por testimo
nio, e protestó más largo alegar lo que conviene a la república. 

(Al margen: Abtos sobre saca de pan) 
E luego su merged del dicho Sr. Govemador dixo que, conforme a derecho e leyes 

de estos reynos, ninguna persona pueda vender a estranjero cosas vedadas de sacar 
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fuera de estos reynos, e que, en quanto al tergio, que por previllejo de S.M. e merged 
fecha a esta ysla para lo poder vender e sacar fuera de estos reynos, que no pone ynpe
dimento alguno de lo vender a estranjeros, e que lo vendan a su voluntad conforme a 
derecho común, sin hazer novedad, pues que en quanto al dicho tergio S.M. así lo per
mite, pero en quanto a los otros dos tergios, cuya saca está vedada por leyes de estos 
reynos e por el consiguiente venderse a estranjeros, mandaba e mandó, segund que tie-

Fol. 51v. ne mandado, sin enbargo de su contradigión e apelagión, que se apregone públicamen
te en esta ysla que ninguna persona sea osada de hender a estranjeros de estos reynos 
trigo alguno de los dichos dos tergios, e que, si lo vendiere, que caya e yncurra en per
dimiento del tal trigo e en las otras penas por leyes de estos reynos e dispusigión del 
derecho establegidas, e la mesma pena tenga el que lo conpre, por quanto, abnque en 
esta ysla aya guardas e sobreguardas, no es sufigiente remedio, ni en manera alguna se 
puede proveer para estorvar las maligias e cabtelas de las gentes, porque vnas bezes 
egeden en el número de las hs. en las sacar, que por la muchedunbre de ellas no se 
puede conprobar cada costal, avnque se requieren algunos, e otras vezes lo sacan por 
fuera de los puertos, sin que la justigia lo sepa ni las guardas, como a acaegido muchas 
vezes en esta ysla, así en el pan como en otras cosas, e otras vezes los vs., que an ven
dido e comido su pan, venden las ligengias sin el trigo, que es derechamente contra el 
previllejo de S.M., como lo a fecho agora Martín Yanes, vº. de Ycode, e otras perso
nas. Y esto en manera alguna la justigia no lo puede prebenir porque no a de hazer yn
formagión de cada vno que viene a firmar ligengia, si a consumido su trigo, e, si lo tie
ne estante, e tanbién es dar cabsa a que procuren de corronper las guardas, 
sobornándolas con dinero e otras cosas, lo qual todo gesa vendiendo cada vno lo per
mitido e no vedado a los estranjeros. Y esto dixo que daba e dio por su respuesta. 

(Al margen: Y dem, sobre la saca de pan, saca de pan) 
E luego el dicho Bachiller Pero Hernandes dixo que por leyes de estos reynos no 

estava defendiendo venderse el pan, avnque fuese en más del tergio a estranjero ni a 
Fol. 52r. otra persona, antes era permitido por derecho que cada vno vendiese su pan y lo que 

tenía, mayormente esta ysla, que toda era poblada de labradores, e casi todos los vs. e 
moradores de ella bivían por la labor del pan, e con aquello se avía poblado y enno
blegido esta ysla y fecho esta gibdad e muchos pueblos, que tenía más vezindad que 
todas estotras yslas comarcanas e que al bien de la república convenía que el pan, 
aviéndolo, tuviese valor, porque casi todos los bs. e moradores de esta ysla lo vendían, 
e, si algunos lo conpravan, eran pocos, e que de esto por provangas estaba ynformado 
bien S.M. e su alto Consejo, por donde, queriendo faboresger la labor del pan de esta 
ysla, avían mandado que libremente se sacasen los tergios del pan que se cogiese en 
ella, e mandado otras muchas cosas en fabor de la dicha labranga e pan, e que, quitar 
agora que no vendiesen más de los dichos tergios, hera quitar el comergio y hazer mu
cho daño a los labradores, que hera toda la ysla, y dar cabsa a que el pan no tubiese 
pregio e que lo vendiesen e perdiesen sus haziendas e dexasen la labor del pan, porque 
los costos que en ella hazían heran grandes, e, si el pan no tubiese balar e no se apro
vechasen de él, no lo podrían sufrir, e que esta ysla estava sercada de mar e no podía 
salir navío ninguno de ella con pan o otra cosa sin que la justigia lo supiese e pudiese 
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proveer, mayormente aviendo como avía guardas e sobreguardas, e que ninguno podía 
sacar pan hurtado sin que se supiese, queriendo la justigia, e, si alguno otra cosa hizie~ 
se, su merged o otra qualquiera persona que governase lo podría castigar, e que por or
denanga de esta ysla estaba mandado e ordenado que ninguno pudiese llevar a enbar
car pan alguno, sino en cada costal vna hª., e así se avía guardado e guardava, e, si 

Fol. 52v. alguno avía vendido su pan e pedido saca de lo que no tenía, que su merged hiziese 
justigia e castigase al que hallase culpado, e que no por eso la república avía de regibir 
detrimento en mandalle que no vendiesen su pan, todo a quien quisiesen. E que, por 
tanto por el daño que se siguía en la república, él como reg. e en nonbre de ella por el 
bien común apelava como apelado tenía e que ponía su persona e bienes e de la repú
blica e de todos los bs. e moradores de ella so guarda e manparo de S.M., e que todo el 
daño que del dicho pregón e mandado viniese a la república fuese a cargo de su 
merged. E que asimismo apelava de lo que nuebamente su merged mandava por el di
cho avto e de la omisión e denegagión e de qualquier condigión que su merged avía 
puesto o pusiese. E pidiólo por testimonio todo. 

(Al margen: Saca de pan) 
E luego su merged dixo que le otorgava e otorgó el apelagión, con tanto que en el 

entretanto se cunpla lo por él mandado. E que, si testimonio quisiere, que se le dé, e 
que manda que se presente e trayga fe de presentagión dentro de giento e beynte días, 
so pena de desergión. 

(Al margen: Y den) 
E luego el dicho Sr. Bachiller Pero Remandes dixo que apela como apelado tiene 

de lo pringipal. E pydelo por testimonio. 
E luego el Sr. Lorengo de Palenguela, reg., dixo al dicho Sr. Governador, que es

tava presente, que su merged hera obligado por leyes de estos reynos de entender en 
Fol. 53r. las cosas de governagión en cabildo juntamente con los regs. para determinar e man

dar allí juntamente lo que más convenga al bien de la ysla, vs. e moradores de ella, e 
que su merged, sin estar en cabildo ni consultarlo con el regimiento, manda dar pre
gones sobre la saca del pan, mandando que no vendan los labradores libremente e, 
demás de esto, que manda e a mandado que de las rentas del almoxarifadgo se pague 
a los vs. de esta ysla los mrs. que les esecutó Juan de Rosales, esecutor de SS.MM., 
por mrs. que a S.M. heran obligados. Todo lo qual su merged deviera no mandar a 
pregonar ni determinar en cosa de ello sin juntarse en cabildo con la gibdad, confor
me a derecho e mandado por S.M., e espegial e señaladamente sobre la saca del pan 
de esta ysla, la qual tiene S.M. espegialmente por su previlegio cometida a la Justigia 
e Regimiento de esta ysla, e no a los bnos sin los otros. E por tanto pide a su merged 
mande reponer los dichos pregones e juntarse con la gibdad para que en ello se libre 
e determine por la orden que S.M. manda, e se bea lo que más convenga al bien pú
blico, e, si otra cosa su merged manda o mandare en contrario, desde agora apela 
para ante SS.MM. e los Sres. de su muy alto Consejo, e lo pide por testimonio para 
lo hazer saber. 

(Al margen: Saca de pan. Y den) 
E luego el dicho Sr. Governador dixo que lo oye e que con su respuesta. 
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E luego se acordó e mandó que porque a Francisco de Coronado se le a librado de 
su salario de ese. de mesta doze mill e sete<;ientos e <;inquenta mrs. e el mayordomo no 
tiene dineros para le pagar, que se venda por tres pregones tanto trigo del Con<;ejo que 
baste para le pagar. El qual se remate en la persona que más diere, e se le pague de ello 
como dicho es. 

22.-Cabildo 
Fol. 53v. En 14 de agosto de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis de 

Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Governador susodicho, e 
los Sres. Domínigo Ri<;o, Antón Jouen e Loren<;o de Palen<_;uela, regs., e el Ledo. Fran
cisco de Al<;ola, jurado, y en presen<;ia de Antón de Vallejo. 

E luego su mer<;ed del Sr. Governador dixo que él hazía presenta<;ión de Juan Ló
pez de A<;oca, al qual avía criado por alcalde de esta dicha ysla de Tenerife, para que 
sea res<;ibido e haga la solenidad del juramento e dé sus fian<_;as. 

E luego fue res<_;ibido por alcalde mayor el dicho Juan López e tomaron e res<;ibie
ron de él juramento en forma de derecho para mirar el serui<;io de SS.MM. y bien de 
esta ysla, y el qual dixo si juro e amen. 

(Al margen) Alcalde mayor: Juan López de A<;oca) 
E luego su mer<;ed y Sres. le mandaron que dé fian<_;as. 
E luego juró en forma de derecho en razón del dicho cargo del almoxarifasgo, so

bre lo qual juró en forma de derecho de vsar del dicho cargo bien e fielmente. 
(Al margen: Almoxarifazgo) 
E luego todos los dichos Sres. regs. requirieron a su mer<;ed que no dé ni mande 

dar saca de <;evada porque no la ay, y aquella que ay es muy poca y es menester para 
senbrar e cojer. 

E luego su mer<;ed dixo que lo verá e proveerá. 
(Al margen: c;euada) 

Fol. 54r. E luego su mer<_;ed y Sres. dixeron que, porque ay mucha osadía en hazer caxas de 
pino e de otras maderas y enbasan en ellas pez, que está defendido por hordenan<;a, 
mandauan e mandaron que la hordenan<;a se guarde en todo e por todo, so las penas en 
ellas contenidas, dexando a saluo que los culpados en este caso se esecute las penas de 
las hordenan<_;as. Mandóse pregonar públicamente. 

(Al margen: Caxas de pez. Ordenan<;a) 

E luego se cometió a los Sres. Antón Jouen e Loren<;o de Palen<;uela, regs., tomen 
las cuentas del almoxarifasgo hasta el día de oy. 

En diez e seys días del mes de agosto de 1538, en la pla<;a de N. Sra. Santa Ma
ría de los Remedios, fue pregonada la dicha hordenan<;a por Lope Santos, pregonero 
público, e alta boz.- Ts. Miguel de Ayllón, Christóual Moreno, Francisco Fernan
des, pr., Alonso López, Áluaro de Seuilla e otros muchos vs. e moradores de la di
cha ysla. 
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23.-Cabildo 
En diez y nuebe de agosto de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 

Ábila, Govemador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, se juntaron a cabildo el 
dicho Sr. Govemador e los Sres. Bachiller Pero Remandes, Doménigo Rigo e Lorengo 
de Palenguela, regs., el Sr. Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg., e el Ledo. 
Francisco de Algola, jurado, ante Antón de Vallejo. 

E luego se acordó e mandó que, por quanto hasta agora no se an rematado las se
tenta fs. de trigo, que se mandaron vender para pagar a Francisco Coronado lo que se 
le devía de su salario, de que se dio libramiento, que anden otros tres días en pregón 
para que se remate en el mayor ponedor. 

Fol. 54v. (Al margen: Coronado) 

24.-Cabildo 
En 23 de agosto de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Go

vernador e Justigia Mayor en Tenerife y La Palma, se juntaron a cabildo el dicho Sr. 
Govemador e los Sres. el Bachiller Pero Remandes, Doménigo Rigo e Lorengo de Pa
lenguela, regs., e el Sr. Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg., y el Ledo. 
Francisco de Algola, jurado, en presengia de Antón de Vallejo. 

E luego vino el Sr. Antón Joven, reg. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Remandes, reg., dixo que pide e requiere a su 
merged e Sres. que conpela e apremie a los almoxarifes de esta ysla que cunplan e den 
luego los dineros e mrs., que son a su cargo del dicho almoxarifadgo, e gédulas giertas 
e seguras, que vayan en este navío que agora va en Castilla, donde no, que protesta 
que, si por la paga de S.M. algún esecutor viniese a esta ysla e ganare salario, que no 
sea a cargo e culpa del Congejo ni de los propios ni suya, sino de su merged e Sres. E 
pidiólo por testimonio. 

(Al margen: Almoxarifazgo) 
E luego paresgió presente en cabildo Francisco Morillo, fiel del almoxarifadgo, e 

presentó vna gédula de canbio, que enbía para la paga de S.M., la qual es de gient do
blas de Lorengo de Palenguela dirigida a Jácome e Juan Bavtista Boti en Cádiz para 
que las den e paguen a Remando de la Fuente, vº. de Seuilla. 

(Al margen: Ydem) 
Otrosí presentaron e mostraron otras gédulas, que dixeron que serán en cantidad 

todas de mili doblas, para la dicha paga con la de arriba. E cometióse al Sr. Lorengo de 
Palenguela que las vea e haga asentar en este libro de cabildo, e las encamine a buen 

Fol. 55r. recabdo, e para que escriva a Remando de la Fuente porque de estas mili doblas dizen 
que son las quinientas por Bartolomé de Aponte para en cuenta del alcange que se le 
hizo, e las otras para en cuenta de lo que es a cargo de los dichos Francisco Morillo e 
Juan de Anchieta. 

(Al margen: Ydem) 
E luego el Sr. Lorengo de Palenguela, reg., dixo que en el lugar del Arotava no ay 
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xabón ni el xabonero cunple como es obligado a dar xabón abundante e bueno al pue
blo, y los bs. regiben daño e se quexan. Suplica e requiere a su señoría lo manden pro
veer e remediar. E, demás de esto, dize que en el dicho lugar del Arotava no ay prego
nero ni tanpoco en el del Realejo, de lo qualla república regibe daño, pide e requiere a 
su señoría manden dar salario a vna persona que apregone los abtos públicos e lo que 
conviniere en los dichos lugares, lo qual todo dize que pide en nonbre de la república e 
como reg. de esta ysla. 

(Al margen: Xabón) 
E luego por su merged e Sres. fue respondido que en lo que toca al xabón ya está 

proveydo e en lo que toca al pregonero se le asentó de salario a Juan de la Sierra, por
que apregone, dos doblas de oro en cada vn año, e se le pague de los propios de este 
Congejo. 

(Al margen: Xabón. Pregonero) 

E luego el Sr. Doménigo Rigo, reg., dixo que a él se le deve gient doblas de oro, 
que prestó a este cabildo, para la paga de S.M. de lo del almoxarifadgo. Pidió a su se
ñoría se le manden librar e pagar como a las otras personas que an prestado dineros. Se 
le libra e paga. 

(Al margen: Doménigo, dineros que prestó al almoxarifasgo) 
E luego se le mandó dar libramiento para los fieles del almoxarifadgo para que, 

paresgiendo el dicho enprestido, se lo paguen e desquenten de lo que cargare e descar
gare. E mandóse al ese. dar el dicho libramiento. 

(Al margen: Ydem) 

25.-Cabildo 
Fol. 55v. En veynte e seys de agosto de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso 

Yanes de Ávila, Gouernador de Tenerife e La Palma, entraron e fueron en cabildo el 
dicho Sr. Ledo., Gouernador susodicho, e los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Antón 
Jouen e Lorengo de Palenguela, regs., ante Antón de Vallejo. 

E luego vino a cabildo el Sr. Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg. en 
esta ysla. 

[Sin acuerdos] 

26.-Cabildo 
En 30 de agosto de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Go

vernador e Justigia Mayor en estas yslas de Tenerife e La Palma, entraron e fueron jun
tos a cabildo el dicho Sr. Governador e los Sres. Juan de Aguirre, reg., e Pedro de Tru
gillo, fiel esecutor con boto de reg., y el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante 
Vallejo. 

E luego se platicó sobre razón de giertos dornajos e canales que avía negesidad de 
hazer en el agua de Erjos, que es cosa muy negesaria e muy vtil e provechosa para los 
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ganados de aquellas partes, porque sin ella re<;ibirían mucho daño e perjuy<;io e se mo
rirían los dichos ganados, e porque pares<;e por <;ierta escriptura que los Sres. Juan de 
Aguirre e Pedro de Aponte, regs., sean consertado con vn Juan Yanes, carpintero, vº. 

Fol. 56r. de esta ysla, para que hagan las canales e dornajos, por donde venga la dicha agua, e 
bevan los dichos ganados, e se le da a siete reales por cada canal, conforme a la dicha 
escriptura, por lo qual e para que aya efeto la dicha obra, se mandó que se libre todo lo 
que sea ne<;esario al dicho Juan Yanes para haser la dicha obra. E para enprin<;ipiarla 
se le mandó librar en Marcos García quatro doblas de oro que el dicho Marcos Gar<;ía 
debe al Con<;ejo de <;ierta renta, que deve al Con<;ejo, e lo demás que sea ne<;esario se 
le libre en el mayordomo del dicho Con<;ejo de los bienes e propios de él. 

[Va intercalada la escritura de Juan Yanes sobre los dornajos] 
Fol. 56v. Diguo yo Juan Yanes, carpentero, vº. de esta ysla de Tenerife, que me obligo a ha-

zer e dar fechas a los Sres. Pedro Daponte e Juan de Aguirre, regs., e asentadas todas 
las canales que fueren menester desde el na<;imiento del agua de Erjos, que es del 
Con<;ejo de esta ysla, asta el dornajo nuebo, que está asentado, las quales han de ser 
enterizas e de tea, bibas, aserradizas, las quales han de tener cada una quinze pies de 
conplido e vn coto de anchón e vn palmo de alto, las quales tengo de dar abiertas e 
asentadas, a mi costa, y qubiertas de chaplones de tea biba de dos dedos de grueso, las 
quales me obligo de dar fechas e acabadas y asentadas de oy, de la fecha de ésta, en 
quinze días primeros siguientes. E aré muy buena hobra e fixa e segura, a bista e pa
res<;er de ofi<;iales, de manera que la dicha agua no se pueda perder desde el dicho 
na<;imiento hasta donde fenes<;ierren las dichas canales, que es en el dornajo nuebo. E 
por razón de lo susodicho me a de dar e pagar siete reales viejos por cada canal de 
quinze pies de conplido con su cobertor acabados con tarugos de la misma tea y asen
tada a mi costa de mí el dicho Juan Yanes, desde el dicho na<;imiento de la dicha agua 
hasta ponella en el dicho dornajo nuevo. Para en quenta de lo qual tengo res<;ibidas de 
Marcos Gar<;ía quatro doblas de boro para en cuenta e parte de pago. E para cunplir lo 
susodicho e cada vna cosa e parte de ello doy poder cunplido a todas las justi<;ias para 
que me lo agan cunplir, ansí por vía de hesecu<;ión como en otra qualquiera manera, 
todo como si fuese jusgado e senten<;iado, e renun<;io el apela<;ión, al<;ada, bista e su
plica<;ión, e para lo cunplir doy poder a las justi<;ias. Que es fecho e otorgado en el lu
gar de Sr. San Pedro de Dabte, que es en esta ysla de Thenerife, en veynte e <;inco días 
del mes de agosto de 1538. E porque dixo que no sabía hescribyr, a su ruego fyrmó 
Ruy Gon<;ales de la Calle.- Ts. el dicho Ruy Gon<;ales, Diego de Escobar e Juan Freyle. 

Las quales dichas canales se an de medyr desde el dicho na<;imiento del agua asta 
el dicho dornajo nuebo, donde se a de asentar e medir después de asentado.- Ts. Los 
dichos.- Ruy Gon<;ales. 

Pasó ante mí Antón Martín, ese. púb. 
(Al margen: Dornajos) 

27 .-Cabildo 
Fol. 57r. En 2 de setienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 

Á vila, Gouernador de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabildo el Sr. 
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Governador e los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Juan de Aguirre e Antón Jouen, 
regs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, en presengia de Antón de Vallejo. 

E luego su mer<;ed y Sres. dixeron que el Sr. Antón Jouen, reg., vse todavía de la 
comisión, que le fue dada, en razón del congierto de los labradores de los que tiene 
sentengias y congierto quisieren, en manera que vse de la dicha comisión. 

(Al margen: Comisión Antón Jouen) 

E luego se elijeron por diputados a los Sres. Bachiller Pero Hernandes e Juan de 
Aguirre, regs., para que entiendan en poner e prouer los mantenimientos y haser todas 
las otras cosas que tienen en costunbre, e oir en grado de apelagión. 

(Al margen: Diputados) 
E luego su merged y Sres. dixeron que cometían e cometieron al Sr. Pero de Trugi

llo que haga el congierto e escriptura con el relojero para que tenga cargo del relox por 
el tienpo e como le paresgiere, y asy prouea de reparo del relox, lo que costare, lo libre. 

E luego su merged y Sres., a ystangia del Sr. Juan de Aguirre, reg., se mandó que 
la gera que se tomó para las fiestas e alegrías de SS.MM., que se tomó del yerno de 

Fol. 57v. Ramires y cuñado de Martín Sanches Ruano, boyero, queriendo el Sr. Juan de Aguirre 
lo que se le deue, aquello se libre. 

Fol.58r. 

E después de esto, en el dicho día, mes e año susodicho, el dicho Sr. Pedro de Tru
gillo truxo e presentó a Juan Váez, <;errajero, e dixo que él se avíe congertado con él 
para que touiese cargo del relox, para que lo touiese a derecho e afilado para que diese 
las oras giertas, e que, quando fuese nesgesario adobar la casa, escalera e por donde an 
de venir las pesas, e qualquier edefi<;io nuevo en las ruedas, lo dirá e declarará para 
que se adobe porque el relox ande como deva. E asentóle de salario en cada año tres 
mili mrs. e quinze fs. de trigo para él e dos arrobas de azeyte para echar en las ruedas, 
e que se le libre luego ginco fs. e vna arroba de azeyte. 

El dicho Juan Váez se obligó e tomó a su cargo el dicho relox para haser e cunplir 
lo que dicho es, sin falta alguna, en manera que por su culpa e negligen<;ia no venga a 
menos en cosa ni parte, e dará el dicho aviso para adobar lo que dicho es, para que se 
haga a costa del Congejo, para lo qual pagar el Sr. Pedro de Trugillo obligó los bienes 
e rentas de esta ysla, rayzes e muebles, y el dicho Juan Váez obligó su persona e sus 
bienes, rayzes e muebles, avidos e por aver, amas las partes dieron poder a las jus
ti<;ias, renusgiaron las leyes e otorgaron esta carta. El Sr. Pedro de Trugillo lo firmó de 
su nonbre, y el dicho Juan Váez rogó a Juan Fernandes, platero, firme por él, porque 
dixo que no sabe escreuir.- Ts. Alonso de León, el dicho Juan Fernandes e Luys Fer
nandes, tornero, vs.- Pedro de Trugillo.- Juan Fernandes. 

(Al margen: El relojero, con<;ierto hecho con él) 

28.-Cabildo 
En 6 de setienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de 
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Á vila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo. Gouernador e los Sres. 
Juan de Aguirre, reg., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el jurado 
Francisco de Al<;ola, en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

E luego elijeron por guarda del puerto de Garachico e Dabte para guarda de la sa
lut e saca de pan e cosas vedadas a Gonc;alo Moreno, con el salario que se dava a Ber
naldino de las Cuevas, e gane el salario desde el día que comenc;ó a seruir, lo qual tray
ga por testimonio. Es Gonc;alo Moreno el proueydo. 

(Al margen: Gonc;alo Moreno, guarda de Dabte) 

E luego se mandó que se haga vna proc;esión el domingo en la tarde, e para ello se 
cometyó a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., para que lo prouean y 
gasto que se recrec;ieren. 

(Al margen: Proc;esión) 

Luego se mandó que se pregonase públicamente que ninguna persona de qual
quier estado e condic;ión no anden a cac;a con candiles e hachos por el peligro que se 
podrá seguir, por ser en tienpo del cojerse los panes e mieses, so pena de 10.000 mrs., 
la mitad para la Cámara, la mitad para los propios, e de c;ient ac;otes a persona de baxa 
condic;ión y si fuese esclavo. Mandóse pregonar. 

(Al margen: Candiles) 

En 7 de setienbre de 1538, paresc;ió presente Áluaro de Palac;ios e dixo que el Sr. 
Ledo. Alonso Yanis de Ávila le proueyó de alguazil del canpo, y para entender y esecutar 

Fol. 58v. en todo aquello que le fuese mandado, e para lo vsar e exerc;itar le entregó e dio vara de 
alguazil, e lo vsa e exerc;ita, que él daua e dio por su fiador a Alonso Peres, vº. y alcalde 
del lugar del Savzal. El qual presente seyendo salió por tal fiador e fio al dicho Áluaro de 
Palac;ios que vsará bien e fielmente del dicho cargo de alguazil e estará en residenc;ia los 
treynta días, que la ley en tal caso dizpone, a cunplir de derecho a los querellosos e pagar 
lo jusgado, e así no lo haziendo el dicho Áluaro de Palac;ios, que el dicho Alonso Peres en 
su lugar estará en residenc;ia ... etc. E el dicho Áluaro de Palac;ios la firmó de su nonbre y 
el dicho Alonso Peres, fiador susodicho, rogó a Juan Fernandes, platero, que firme por él, 
porque dixo que no sabe escreuir.- Hecho en 7 de setienbre de 1538.- Ts. El dicho Juan 
Fernandes e Francisco Sanches, vs.- Áluaro de Palac;ios.- Juan Fernandes. 

(Al margen: Palacios, alguacil del canpo) 

E después de esto, en 7 de setienbre de 1538, se pregonó públicamente la horde
nanc;a de los candiles de cac;a, en la plac;a de N. Sra. de los Remedios y en la calle 
real.- Ts. Alonso Yanis, Pablo Martín, Juan López, Alonso Ruys, Diego de Peñafiel y 
otros vs. e ests. 

29.-Cabildo 
Fol. 59r. En nuebe de setienbre de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, 

entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Governador e los Sres. Bachiller Pero 
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Hernandes e Juan de Aguirre, regs., e Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg., 
en presen~ia de Francisco de Coronado, theniente de ese. mayor del Con~ejo. 

E luego vino al cabildo el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado. 

[Sin acuerdos] 

30.-Cabildo 
En treze de setienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis de 

Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Governador, e los Sres. 
Domínigo Ri~o, Juan de Aguirre e Pedro de Aponte, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y 
esecutor con voto de reg., ante Antón de Vallejo. 

E luego se acordó e mandó a ystan~ia de los regs. e fiel y esecutor con voto de 
reg. se les libre su salario, conviene a saber, a los Sres. Pedro de Trugillo, Domínigo 
Ri~o, Juan de Aguirre, el Bachiller Pero Fernandes, Antón Jouen, Pedro de Aponte, 
Loren~o de Palen~uela, a cada vno lo que se les deve por rrata del tienpo corrido, e 
que los Sres. Pedro de Trugillo e Pedro de Aponte se haga cuenta de lo que se le deue, 
segund que los otros, y a mí el ese. yuso escrito. 

(Al margen: Salario de regs.) 

31.-Cabildo 
En diez e seys de setienbre de 1538, en la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis de 

Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Governador, e los Sres. 
Fol. 59v. Pedro de Aponte, reg., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el Ledo. 

Francisco de Al~ola, jurado. 

E luego se platicó que, por quanto en vno de los cabildos pasados se avía hordena
do ~erca de los que andan a ca<5a con hachas e candiles en que pusieron ~ierta pena de 
diez mill mrs. e pena corporal, dixeron que lo susodicho se entienda que se hizo por ate
morizar a las tales personas que fuesen a la dicha ca<5a, pero no porque se aya de esecu
tar la dicha hordenan~a, e así mandavan e mandaron que no se esecutase, e que esto se 
pusiese junto a la dicha hordenan~a, pero porque en este presente año duran las heras 
por mucho tienpo a cabsa de aver sido el agosto muy envernizo e de muchas aguas, que 
mandauan e mandaron que en todo el mes de setienbre, en que estamos, no anden con 
hachos ni candiles, so la pena de la hordenan(5a vieja, lo qual se haze por este mes de se
tienbre, e no más ni aliende, quedando en su fuer~a e vigor la hordenan<5a vieja. 

(Al margen: Candiles) 
E después de esto, estando en cabildo, vino en cabildo el Sr. Domínigo Ri<5o, reg. 

E luego vino al cabildo el Sr. Juan de Aguirre, reg. 

E luego se mandó que la miel se venda a pres<5io de real y medio nuevo, según la 
hordenan~a e so la pena de ella, e que los diputados que son o fueren no la pongan a 
más pres~io. 

(Al margen: Myel) 
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32.-Cabildo 
Fol. 60r. En 20 de setienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis de 

Fol. 60v. 

Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouemador, e los Sres. 
Juan de Aguirre, Domínigo Ri<;o e Pedro de Aponte, regs., e Pedro de Trugillo, fiel 
esecutor con voto de reg., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, en presen<;ia de An
tón de Vallejo. 

[Sin acuerdos] 

33.-Cabildo 
En veynte e tres de setienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso 

Yanis de Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouemador, e 
los Sres. Domínigo Ri<;o, Loren<;o de Palen<;uela e Pedro de Aponte, regs., e Pedro de 
Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, y en 
presen<;ia de Antón de Vallejo. 

E luego vinieron los Sres. el Bachiller Pero Remandes e Juan de Aguirre, regs. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Femandes, reg., dixo que él hera al presente que no 
avíe vino al presente, que su mer<;ed prouea que se venda vino nuevo porque no se 
vende. E su mer<;ed dixo que él lo proueería en caso que ya lo tyene mandado, y man
dóse que el vino nuebo se venda por el presente a veynte mrs. el a<;unbre y de ay para 
abaxo lo que no fuere tal. 

(Al margen: Vino nuebo) 

E luego el Sr. Bachiller Pero Remandes como diputado dixo que avía algunas co
sas a proveerse, las quales heran las siguientes: 

Primeramente que avía muchos de San Lázaro en esta <;ibdad e ysla, que ynfi<;io
navan e hazían mucho daño a la gente, e que convenía que se llevasen a la casa de San 
Lázaro de la ysla de Canaria, para los dichos enfermos diputadas, e que se le enbíase 
vna carta requisitoria de justi<;ia para que el mayoral de aquella casa Esteban Boyán 
viniese o enbíase por los enfermos de esta ysla, e que, después de y dos, no los re<;ibie
sen en esta ysla ni en los puertos de ellos, e así se mandase a las guardas, e que esto se 
avía requerido a los juezes pasados que lo remediasen e con otros nego<;ios no se avía 
fecho, que agora se proveyese brevemente e con efeto, e que para mejor se hazer se 
mandase al médico salariado, o al Bachiller Funes en su avsen<;ia, que declarasen lue
go los enfermos que avía en esta ysla, e que luego se le notificase que, luego declaran
do, declarase ante el ese. de cabildo, e lo asentase en este libro subc;;esivemente. 

(Al margen: Enfermos de San Lázaro) 
Yten que las boticas que avían en esta <;ibdad no tenían medi<;inas sinples ni con

puestas quales convenía, e, si algunas avía heran pocas e malas, e avía mucha ne<;esi
dad de bisitallas e proveellas, e que convemía que el Sr. Govemador con dos regs. e 
con el Dr. Juan Anfós, médico salariado, las visitase, y lo mismo hiziesen a los es
pe<;ieros e drogueros e otras personas anexas. 

(Al margen: Medi<;inas) 
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E luego el dicho Sr. Governador e Sres. mandaron que se hiziese así, segund e 
como arriba se dize e que se haga luego. 

Yten dixo el dicho Sr. Bachiller Pero Hernandes que avía falta de boticario por
que solamente avya Luys de Salazar, y éste se quería yr a la ysla de La Palma a residir 

Fol. 6lr. allá porque lo tenían salariado, y que en otra botica estava su hijo de Villarreal y no era 
esaminado y no sabía el arte, e que hera cargo de conc;ienc;ia dexársela vsar, salvo que 
se le defendiese, e que conbenía que él no vsase el ofic;io, e que se proveyese como se 
diese salario al dicho Salazar o a otro boticario porque sería mucho daño no aver quien 
diese las medic;inas ne<;esarias. 

(Al margen: Boticario, Luis de Salazat) 
E luego su merc;ed e Sres. dixeron que de la visitac;ión que se a de hazer en las bo

ticas resultará lo que en ellas se debe proveer. 
Otrosí el dicho Sr. Bachiller Pero Hernandes dixo que el estaño, que se labrava, no 

hera bueno, e dis que tiene mucha mescla de plomo, que convenía que se visitasen e 
obiese veedor para ello. 

E luego su merc;ed e Sres. dixeron que se bisitará e de allí resultaría lo que se debe 
hazer. 

E luego se platycó por su merc;ed y Sres. como, loores a N. Sr. Dios, se tenía por 
muy c;ierto como entre el Enperador, Rey, N. Sr., y el Rey de Franc;ia avía paz e con
cordia que redundaua en mucho seruic;io a Dios y muy grand bien a la Christyandad y 
reynos de España, e por consiguiente a toda esta ysla, y que por ello se avíen hecho 
grandes alegrías en todas las c;ibdades e villas e lugares de estos reynos de SS.MM., e 
que convenía que en esta ysla se hiziese lo mismo. E como esto prenc;ipalmente proc;e
dió de Dios, N. Sr., hera justo que a Él pren<;ipalmente se le agradec;iese, e que se hi
ziese vna muy solene e devota proc;esyón, lo más que ser pudiese, y que para ello fuese 
ynvocada e conpelida toda la gente, así de esta c;ibdad como de los lugares comarca-

Fol. 61v. nos, y que todos fuesen en mucha devoc;ión, dando grac;ias a N. Sr., e que en la dicha 
proc;esyón fuesen todos los frayles de todos los conventos de esta <;ibdad e asymismo 
todos los clérigos, y que se encomiende al vicario para que haga haser lo a él tocante, 
mande a los clérigos vayan la proc;esyón, y que esto se haga el día del Sr. Sant Miguel, 
patrón de esta ysla, y que en la proc;esyón vaya desde la yglesia de N. Sra. Santa María 
de los Remedios al monasterio de Sr. Sant Miguel de las Vitorias, de la horden de San 
Francisco, e que allí aya misa y sermón, y que en esta proc;esyón vayan los juegos que 
paresc;iese a los diputados de estas fiestas, que sean los Sres. Juan de Aguirre e Pedro 
de Trugillo, regs. 

(Al margen: Proc;esión por paz y tregua entre prínc;ipes christianos) 
Y el mesmo día, en la tarde, que es el domingo primero siguiente, se corran qua

tro toros y se haga juego de cañas, e para ello sean aperc;ibidos todos los caualleros de 
esta c;ibdad y de toda esta ysla, e que se hagan barreras y talanqueras en la plac;a del Sr. 
Sant Miguel, a costa del Conc;ejo. 

(Al margen: Toros) 
Yten que la noche antes, que es el sábado en la noche, se hagan luminarias por to-
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das las plagas e calles de esta gibdad, y que en la dicha plaga aya vn farol y las otras 
hogueras que convengan, y que se pregone que todos los vs. tengan sus luminarias, so 
las penas que los diputados pusieren. 

(Al margen: Luminarias) 
Yten que para la dicha progesyón, por do obiere de yr, todos los vs. e moradores 

tengan linpias e barridas las calles y jungio e ramos y entapigen las ventanas y tengan 
perfumes, e que así se mande e se pregone que lo hagan todos, so las penas que los di
chos diputados les pusieren. 

(Al margen: Barran calles) 
Yten que todo los que para ello touiere dispusyeron la dicha noche, que se an de 

haser las luminarias, se haga vna hordenanga y esquadrón y lleuen picas y vanderas, ha
chas y atanbores e pífanos, y que vayan las hachas engendidas, todo a costa del Conge
jo, y, para lo haser aderegar todo lo que dicho es, dan poder conplido a los dichos dipu
tados y a cada vno de ellos, e sean obedegidos, e se cunplan sus cartas e mandamientos. 

Fol. 62r. E al mayordomo Juan de Escaño que haga todo lo que le fuere mandado en razón de lo 
susodicho. Y mandóse pregonar para que todos lo sepan y estén apergibidos. 

(Al margen: Ordenanga) 

34.-Cabildo 
En 27 de setienbre de 1538, dentro de la casa e posada del Sr. Ledo. Alonso Ya

nis de Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouernador, e los 
Sres. Juan de Aguirre, Domínigo Rigo, Antón Jouen, Alonso de Llerena, Lorengo de 
Palenguela e Pedro de Aponte, regs., y el Ledo. Francisco de Algola, jurado, e Francis
co de Mesa, personero, y en presengia de Antón de Vallejo. 

E luego se platycó sobre razón del reparo, que conviene hazerse, de las aguas por 
la mucha falta que ay para los ganados, y espegialmente el agua de Gongalo Yanis, do 
está vn pilar, e el pilar que está al repartymiento, para que en ellos entre agua sufigien
te, porque al presente, que es este mes de setienbre, es el más pretado y nesgesitado de 
agua, e así se prouea e adobe otros reparos nesgesarios, que se vieron por la visitagión 

Fol. 62v. que su merged con los diputados regs. hizo. E porque al presente no ay dispugión de 
dineros con que se repare lo susodicho, mandaron e acordaron que se vendan giento y 
ginquenta fs. de trigo, con saca para la ysla de Canaria, e el depósito de los tales mrs. e 
distribugión de ellos en los gastos que se ofresgiere en lo susodicho se proueyere. E 
esto fecha e serrado salió el Sr. Juan de Aguirre. 

(Al margen: Aguas) 

En este cabildo los Sres. Lorengo de Palenguela e Alonso de Llerena, regs., dixe
ron que su merged, sin enbargo de lo proveydo, que para hazer las vesitagiones del 
Araotava e Realejo hasta el Malpaís e de allí adelante yrán vno de ellos para que Pedro 
de Aponte, reg., hagan las vesitagiones, y el Sr. Pedro de Aponte se ofresgió asimismo 
sin salario ni ynterés alguno. 

(Al margen: Visitagión) 
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Su mer~ed y Sres. dixeron que se notyfique a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de 
Trugillo si quisieren yr ellos, sin salario, porque los dichos Sres. quieren yr sin salario. 

(Al margen: Diputados) 
E luego yo el dicho ese. notifiqué a los Sres. Pedro de Trugillo y Juan de Aguirre, 

que vino, siendo salido del cabildo. Dixo el Sr. Juan de Aguirre que él quiere yr sin sa
lario. El Sr. Pedro de Trugillo dixo que lo oye. 

35.-Cabildo 
En 30 de setienbre de 1538, dentro de la yglesia del Sr. Sant Miguel, entraron e 

fueron juntos en cabildo el Sr. Ledo. Alonso Yanis de Ávila, Gouernador ... etc., e los 
Fol. 63r. Sres. Juan de Aguirre, Domínigo Ri~o, Loren~o de Palen~uela, Alonso de Llerena e 

Pedro de A ponte, regs., e el jurado Francisco de Al~ola. 
Antón Jouen, reg., vino al cabildo, do estuvo. 

E luego los Sres, Domínigo Ri~o pidieron a su mer~ed y Sres. se les libren ~ient 
doblas que prestó para la paga del almoxarifasgo e con lo que tiene cargado e descar
gado e de aquí adelante cargare e descargare. 

(Al margen: Domínigo Ri~o, ~ient doblas) 

E luego se platycó sobre razón que se devía sacar vino de esta ysla de Tenerife. 
(Al margen: Nichil) [Tachado] 

En lo de la mesta Loren~o de Palen~uela e Juan de Aguirre. 

36.-Cabildo 
Fol. 63v. En treynta de setienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis 

de Á vila, entraron e fueron juntbs en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Juan 
de Aguirre, Antón Jouen, Loren~o de Palen~uela, Alonso de Llerena e Pedro de Apon
te, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., y en presen~ia de Antón 
de Vallejo. 

E luego en este cabildo se leyó vna peti~ión de parte de Gon~alo Rodrigues, galle
go, vº. en las partes de Dabte, en que pedía se le diese li~en~ia para sacar a Canaria 
quinze botas de vino, que tenía vendidas para la dicha ysla de Canaria. E, aviéndose 
platycado a~erca de esta li~en~ia, sobre si, dexándose de sacar el vino libremente, po
día su~eder nes~esidad e falta de vino adelante. E los Sres. Antón Jouen e Pedro de 
Aponte dixeron que piden e requieren a los dichos Sres. que le den la li~en~ia al dicho 
Gon~alo Rodrigues e a todos los demás que la quisieren de aquí a Navidad libremente, 
e no ellos porque ellos no quieren sacar vino alguno de esta ysla ni tyenen ne~esidad 
de sacallo, e que, de darse la dicha li~en~ia e libre facultad de sacar el vino de aquí a 

Fol. 64r. Navidad, sea muy grand bien, pro e vtylidad de la república, porque muchos mercado
res estranjeros e naturales a la fama del vino vendrán a esta ysla e traerán mercaderías 
e dineros como otras vezes se a fe~ho e haze así en esta ysla como en la de La Palma, 
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y este trato yrá en acre¡;;entamiento e no en diminugión, la ysla será baste¡;;ida de mer
caderías y enriquegida de dineros. E, viendo esto, los labradores se pornán a poner 
muchas viñas como lo han fecho e fazen, e todo redundará en seruigio de Dios y de 
S.M., porque así los diezmos como las rentas reales serán acre¡;;entadas e no dizminuy
das, mayormente que ay muchos que tiene algunos vinos en poca cantidad, e, aviendo 
saca de vino, avrá quien se lo conpre, y con ellos remediarán sus nes¡;;esidades e paga
rán sus debdas, e, si no se sacare, sería totalmente destruyllos a ellos y a la contra
ta¡;;ión de la dicha ysla, y el vino se perdería, porque es cosa notoria que se coje tanto 
en esta ysla que avn la mitad no se puede gastar en ella, y la saca del vino en ninguna 

Fol. 64v. parte de Castilla es vedada, ante por el contrario porque tienen sus hordenan¡;;as y esta
tutos confirmados por S.M. por preuillejo, que no entren vino de otras partes. E lo que 
no se haze en otras ¡;;ibdades del reyno que no ay aquí tanto vino como aquí, en grand 
parte menos se deue de haser en esta ysla, pues ay tanta abundan¡;;ia de él. E para que 
esto aya más conplido efeto se obligauan e obligaron por sus personas y bienes en for
ma que, si en todo este año oviere falta de vino, que se entiende de oy doze meses, da
rán tantas botas de vino a la parte que de ellas fuere nes¡;;esaria, quantas se sacaren de 
aquí a Navidad para el proueymiento, e trayrán otras tantas de fuera de ella, e las harán 
vender e venderán a los presgios que por la Justi¡;;ia e Regimiento fueren puestos sin 
apela¡;;ión alguna. Esto si faltare en todo este año por lo que saliere de aquí a Navidad. 
Y esto dixeron que hazían sin perjuy¡;;io de qualquier hordenan¡;;a, estatutos, leyes, bue
nas costunbres que a tenido e tiene esta dicha ysla, e aquello quedando en su fuer¡;;a e 

Fol. 65r. vigor, e obligaron su persona e bienes, segund que dicho es ... etc.- Ts. Los dichos 
Sres. regs. e fiel y esecutor de suso nonbrados en la cabe¡;;a del cabildo, que son fuera 
de esta obliga¡;;ión.- Pedro de Ponte.- Antón Joven. 

(Al margen: Vino) 
E luego su mer¡;;ed y los dichos Sres. regs. dixeron que agradecían mucho a los di

chos Sres. Antón Jouen e Pedro de Aponte su buen zelo e voluntad que a los nego¡;;ios 
de la república tenían, e que era verdad todo lo contenido en su requerimiento porque es 
cosa muy gierta e no que a¡;;etavan su obligagión. E que mandauan e mandaron que por 
de aquí a Navidad puedan sacar e saquen todas e qualesquier persona qualesquier vinos 
nuevos libremente sin ninguna Ii¡;;en¡;;ia, salvo con la li¡;;en¡;;ia de los almoxarifes, sacán
dolos por los puertos e lugares que se tiene en costunbre, do son las guardas por lo que 
toca al almoxarifasgo, e que, siendo tan bueno su zelo y la voluntad del bien público, no 
sería cosa justa que fuesen de menos con daño los Sres. Antón Jouen e Pedro de Aponte 
que los vs. e moradores de esta dicha ysla, mandauan e mandaron se estienda a los di-

Fol.65v. chos Sres. así como a los otros vs., lo qual todo se manda e proue sin perjuysio de qua
lesquier hordenan¡;;as, fueros, estatutos e buenas costunbres que esta dicha ysla sobre la 
saca del vino y sin haser ynova¡;;ión de ellas, e que queden en su fuer¡;;a e vigor. 

(Al margen: Vinos) 
Pedro de Trugillo.- Alonso de Llerena.- Loren¡;;o de Palen¡;;uela.- Juan de Aguirre. 

37.-Cabildo 
En honze de otubre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis de 

52 



Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo. Gouernador e los Sres. 
Frangisco de Lugo, reg., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el Sr. 
Francisco de Alc,;ola, jurado, e en presengia de Antón de Vallejo. 

E luego su merc,;ed dixo que mandaua e mandó que se vendan ochenta fs. de trigo 
e se trayga en pregón, con saca para reynos de Castilla o yslas de Canaria, se saque e 
se dé lic;;engia, cuyos mrs. se gasten y espendan para pagar las costas que se hizieron 
en las alegrías espirituales y tenporales por la paz e otros gastos. 

(Al margen: Trigo para alegrías) 

Fol.66r. En XIX de otubre de JYDXXXVIII paresc,;ió presente Alonso de Lugo, vº. e alcal-

Fol. 66v. 

de del lugar de Adexe, e dixo que su merc,;ed del Sr. Governador Alonso Yanes Dávila 
crio por su alguazil de las partes de Abona e Adexe a Juan de Trugillo, que él lo fiava 
e fio en razón del dicho ofic,;io, estará en esta ysla de Thenerife en residenc;;ia los treyn
ta días que la ley en tal caso manda, e conplirá de derecho a los querellosos e pagará lo 
juzgado e sentenc,;iado, e, ansí no lo haziendo e cunpliendo, el dicho Alonso de Lugo, 
como su fiador, estará en residenc,;ia los diChos treynta días e conplirá de derecho a los 
querellosos e pagará lo juzgado contra el dicho Juan de Trugillo ... etc.- Ts. Alonso de 
León, Francisco de Luc,;ena e Gregario Marengo, vs.- A ruego, Alonso de León. 

(Al margen: Alguazil de Abona e Adexe Juan de Trogillo) 

38.-Cabildo 
En veynte e vn de otubre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Ya

nis Dávila, entraron e fueron juntos en cabildo el Sr. Ledo., Governador de Tenerife e 
La Palma, e los Sres. Domínigo Ric,;o e Lorenc,;o de Palenc,;uela, regs., e Pedro de Trugi
llo, fiel y esecutor con voto de reg., y el Ledo. Franc,;isco de Alc,;ola, jurado, e en pre
sengia de Antón de Vallejo. 

E luego vino el Sr. Bachiller Pero Fernandes, reg., vino al cabildo. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Fernandes, respondiendo a la petic,;ión de c;;iertos vs. 
para que se les diese saca de sus tergios, dixo e respondió que, loores a N. Sr., ay pan 
harto, por tanto que se cunpla lo contenido en la dicha petic,;ión e se dé saca de los 
terc,;ios a los vs. labradores porque así le costava el dicho trigo en esta dicha ysla. 

(Al margen: Saca de terc,;ios) 
E luego todos los dichos Sres. dixeron que ellos an visto que este año se a sacado 

pan de terc,;ios por los vs. labradores de esta ysla, e se a sacado asimismo para Canaria, 
y que al presente no se puede enteramente saber lo que se a sacado e para que se averi
guar se a comenc,;ado a haser la cala e cata del dicho pan. La qual hecha, se prouea en 
ello lo que convenga al bien de esta ysla y vs. labradores. 

(Al margen: Y den) 
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E luego Domínigo Ricso, reg., dixo que se le paguen veynte e quatro doblas que 
pagó por mandado de Rosales, por ante Castillo a noventa días se le libre, parescsiendo 
por testimonio que las pagó. 

En 22 de otubre de 1538, parescsió presente Juan de Trigueros, vº., e dixo que él 
fiava e fio a Pedro Azano, en razón que fue criado por alcalde del lugar e Valle de San
ta María de las Nieves e su término e comarca, vsará del dicho oficsio bien e fielmente 
y estará en esta ysla en residencsia los treynta días que la ley en tal caso dispone e con
plirá de derecho a los querellosos e pagará todo lo juzgado e sentencsiado, e, ansí no lo 
haziendo e cunpliendo, que el dicho Juan de Trigueros por el dicho Pedro Azano esta
rá, en su lugar e por él e como su fiador, los treynta días en residencsia e conplirá de de-

Fol. 67r. recho a los querellosos e pagará todo lo juzgado e sentencsiado contra el dicho Pedro 
Azano llanamente, sin figura de juizio ... etc.- Ts. Hernán Goncsales, ese. púb., e Alon
so de León, vs.- Por no saber, Hernán Goncsález, ese. púb. 

(Al margen: Pero Azanos, alcalde de Taganana) 

39.-Cabildo 
En 25 de otubre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis Dávila, 

entraron e fueron juntos en cabildo el Sr. Ledo., Gouernador de Tenerife e La Palma, e 
los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Francsisco de Lugo, Antón Jouen, Domínigo 

Fol. 67v. Ricso, Lorenesa de Palencsuela, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor y en presencsia 
de Antón de Vallejo. 

Fol. 68r. 

[Sin acuerdos] 

40.-Cabildo 
En 30 de otubre de 1538, dentro de la casa y posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis 

Dávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Governador e Justicsia 
Mayor de las yslas de Tenerife e La Palma, e los Sres. Domínigo Ricso e Pedro de 
Aponte, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e en presencsia de 
Antón de Vallejo. 

E luego se vida la rueda e segund en ella vienen por diputados Francisco de Lugo 
e Alonso de Llerena, regs., novienbre e dizienbre. E porque Francisco de Lugo está 
preso y a de yr a Canaria, e Alonso de Llerena está absente, echáronse suertes. 

E luego, echadas suertes, salieron por diputados Antón Jouen e Pedro de Trugillo, 
regs. 

(Al margen: Diputados) 
E luego su mercsed e Sres. dixeron que porque al presente se ofrescsen muchas nescse

sidades y no ay pleytos en Canaria, que se reuocan todos los salarios que se dan en Ca
naria a letrado e procurador e a los otros. E que se escriua sobre ello para que lo sepan. 

(Al margen: Reuocacsión de salarios) 

En treynta e vn de otubre de 1538, parescsieron presentes Sabastián de Yepa e 
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Luys de Armas, vs. de Tenerife, e dixeron que ellos fiavan e fiaron a Juan Sanches de 
Morales, en razón que fue criado por alcalde del lugar e Valle de Santa María de las 
Nieves e su término e comarca, vsará del dicho ofi<;;io bien e fielmente, y estará en esta 
ysla el dicho Juan Sanches, alcalde, en residen<;;ia los treynta días que la ley en tal caso 
dispone a conplir de derecho a los querellosos e pagará todo lo juzgado e senten<;;iado, 
e, ansí no lo haziendo ni cunpliendo, que los dichos Sabastián de Yepa e Luys de Ar
mas, por el dicho Juan Sanches, estarán en su lugar e por él como sus fiadores los 
treynta días en residen<;;ia a conplir de derecho a los querellosos, e pagarán todo lo juz
gado e senten<;;iado contra el dicho Juan Sanches, llanamente, sin figura de juizio, para 
lo qual obligaron ... etc.- Ts. Antón Ximenes, Juan Ochoa e Juan Gon<;;ales, vs.- Por
que no sabían, Alonso de León. 

Fol. 68v. (Al margen: Juan Sánchez de Morales, alcalde de Taganana) 

41.-Cabildo 
En quatro de novienbre de 1538, dentro de las casas e posada del Sr. Ledo., en

traron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Bachiller Pero 
Fernandes, Francisco de Lugo e Pedro de Aponte, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y ese
cutor con voto de reg., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, e en presen<;;ia de Antón 
de Vallejo. 

E luego se le mandó que se le libre al Ledo. Zurbarán vn ter<;;io que se le deue de 
su salario de oydor e para ello se le dé libramiento en la sisa. 

(Al margen: Salario Zurbarán) 
E luego vino al cabildo Francisco de Mesa, procurador e personero de la dicha 

ysla. 

En <;;inca de novienbre de 1538, Pedro Azano, vº., fio a Francisco Peres, vº., en su 
ofi<;;io de alguacil, que fue proveydo en el Valle de Santa María de las Nieves ... etc.
Ts. Alonso de León e Juan Gon<;;ales, vs .. - A ruego, Alonso de León. 

Fol. 69r. (Al margen: Francisco Pérez, alguacil) 

42.-Cabildo 
A 8 de nouienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Lcdo.Alonso Yanis Dávila, 

entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Domínigo Ri<;;o 
e Pedro de Aponte, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el 
Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado. 

E luego vino Antón Jouen, reg. E luego vino Loren<;;o de Palen<;;uela. 

E luego su mer<;;ed y Sres. cometieron al Sr. Pedro de Trugillo y Loren<_;;o de Pa
len<;;uela, regs., que tomen la cuenta a Juan López de A<;;oca e Francisco de Morillo de 
lo que a rentado el almoxarifasgo, dende primero de jullio hasta oy, e que vean los di
neros que ay, manden que se cobren lo que ay que cobrar y busquen <;;édula de canbio 
de ellos, para que se den en Seuilla a Fernando de la Fuente, e le escriuan que haga la 
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paga de S. M. del mes de abril que verná, e que presente primero las dichas <5édulas en 
este cabildo, y tanbién se tome la rela<5ión de Pedro de Aponte de la cuenta del almo
xarifasgo e hagan lo mesmo. 

(Al margen: Diputados para tomar quenta a los almoxarifes) 

Fol. 69v. E luego se platycó sobre razón sí se devía sacar los ter<5ios de los trigos de las co-
sechas de los labradores, porque este manífico ayuntamiento fue requerido por los vs. 
que se sacase, e que se dio <5ierta repuesta por ante Juan del Castillo, ese. público. So
bre ello votaron. 

(Al margen: Saca de ter<5ios) 
E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo e votó que, por la yspiren<5ia de otros 

años que a visto en esta ysla no se coger tanto pan como ogaño e averse sacados los 
ter<5ios por entero e proueydose las yslas comarcanas y no aver avido falta ninguna de 
trigo, que por esto le pares<5e que, vsando del previllejo que esta ysla tiene para sacar 
los vs. el ter<5io del pan que cojen, le pares<5e que se pueden acabar de dar a todos los 
vs. sus medios ter<5ios, como se a comen<5ado, e, después de cunplidos sus medios 
ter<5ios a todos, se haga la cala, y, sy hallaren trigo con que esté la isla proueyda, lo de
más se les dé para cunplimiento de sus tergios. 

(Al margen: Saca de tergios) 
E luego Antón Jouen, reg., dixo que su paresger es que, ante que se dé carta de 

tergio alguno, se haga la cala e cata en esta gibdad y en los pueblos de la ysla, y hecha, 
costando que ay trigo para poder sacar, quedando la ysla proueyda, entonces se den los 
tergios de los vs. para que los saquen. 

(Al margen: Y den) 
E luego el Sr. Domínigo Rigo dixo que le paresge que, si ay trigo para sacar, que 

se den los tergios para que se saque, conforme al previllejo de esta ysla. 
(Al margen: Y den) 
E luego el Sr. Lorengo de Palenguela dixo que su paresger es que se haga la cala y 

cata para ver si ay trigo bastantemente para se poder dar los tergios a los vs., se les 
den, y porque es notorio público que ay mucho trigo en esta gibdad, y que ay dos na
víos que conpran, e ay algunos vs., pocos, que no an lleuado sus tergios, y se les diese 

Fol. 69v. después de hecha la cala, no les aprouecharía, que su paresger es que en el entretanto 
que la cala se haze, a estos poco~ vs. que no an tomado sus tergios, se les dé la mitad 
de su tergio porque no pierdan gazón de venderlo agora, pues, ydos estos navíos, no 
avía quien los conpre, pues es justo fauoresger el pan. 

(Al margen: Y den) 
E luego Pedro de Trugillo dixo que dize e vota lo que a dicho e votado el Sr. Lo

rengo de Palenguela 
(Al margen: Y den) 
E luego el Sr. Pedro de Aponte dixo que vota lo mismo que a dicho e deputado 

Domínigo Rigo, reg. 
(Al margen: Y den) 
E luego su merged el Sr. Gouernador dixo que su paresger es que conforme a la 
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prouisión real de S.M., que sobre ello dizpone, que agora se a visto en cabildo, prime
ramente se aya ynformagión del trigo que ay en esta gibdad, e que esta ynformagión se 
haga por vista de ojos, haziéndose cala y cata, segund que se acostunbra haser y se
gund que los propios vs., que hizieron el requerimiento, e Frangisco de Mesa en su pe
tigión lo dize, e que, hecho esto conforme a la dicha provisión, proueerá en ello lo que 
le paresca que deue ser hecho que esté bien al bien público, e que para esta cala e cata 
haserse se nonbren diputados, que cada vno tome su parte del pueblo, e se haga breue
mente para que, si se deviese sacar, se saque presto, e con cada vn diputado anden dos 
vs. y ese. y persona que sepa tantear el trigo. 

Otrosí que asimismo se haga la cala e cata de toda la ysla e se enbíen mandamien
tos para los alcaldes e diputados que hagan la cala e cata. 

(Al margen: Y den) 
E luego nonbraron por diputados a los Sres. Francisco de Lugo, Domínigo Rigo, 

Antón Jouen e Pedro de Aponte. 

Fol. 70v. E luego el Sr. Lorengo de Palenguela dixo al Sr. Gouernador e a todos los Sres. 
regs. y, si nesgesario es, así se lo requieren que ya sus mergedes saben cómo son enbia
dos dineros a Hernando de la Fuente, vº. de Seuilla, para hazer las pagas a S. M. de los 
novegientos e sesenta mill mrs. de buena moneda en cada año, se le deuen en cada año, 
del encabegamiento del almoxarifasgo de esta dicha ysla, y, por la cuenta de lo que se a 
enbiado al dicho Fernando de la Fuente, paresge que se a enbiado cantydades con que 
S.M. a de estar pagado hasta la paga del mes de agosto, que agora pasó, y avn dozientos 
ducados demasiados, que sobraron para la paga del mes de abril venidero, e que es me
nester e enbiar persona para que haga en nonbre de este Congejo la cuenta de lo susodi
cho con el dicho Fernando de la Fuente, y a tomar de él y de otras personas los finequi
tos de las pagas de S.M., pasadas hasta el dicho mes de agosto, e a liquidar el resto que 
sobrare para la dicha paga del dicho mes de abril venidero, y dar aviso a este cabildo de 
ello desde Seuilla para que la ysla prouea el dicho resto líquidamente de la dicha paga 
de abril venidero, pues que es la postrera de este encabegamiento, e para que el tal men
sajero vaya con los dichos finequitos a contadores mayores en la Corte, e de allí sacar 
finequito a esta dicha ysla de todas las dichas pagas, pues sus mergedes saben que des
de el año de 1532 para acá no se a tomado finequito de los dichos contadores mayores. 
Y, pues, a la ysla conviene y es nesgesario haser lo susodicho, requiere a sus mergedes 
lo manden así efetuar, proueyendo y enbiando mensajero, persona ábile e sufigiente, 
que vaya a lo susodicho, dándole salario convenible de los dineros del almoxarifasgo, 
pues es cosa que progede de él y pidiólo por testimonio. 

Lo qual se haga ante que los contadores mayores enbíen a notyficar, haziendo costas. 
Fol. 71r. E luego su merged e Sres. dixeron que así se haga como lo pide el dicho Sr. Lo-

rengo de Palenguela. 
(Al margen: Sobre la y da a la Corte) 

Otrosí los dichos Sres. dixeron que porque el Sr. Gouernador a recopilado las hor
denangas de esta ysla e hecho y enmendádolas para que se vean si están como convie
ne al bien público, se junten e hagan cabildo el domingo a la vna, después de medio-
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día, y a la mañana se haga saber en las yglesias perrochales para que allí, después de 
misa dicha, nonbren entre sí cada seys personas en cada yglesia de los tres estados, 
mayores e medianos e menores, para que se junten en la posada de su merc;ed para que 
se vean las dichas hordenanc;as. 

(Al margen: Ordenansas) 

43.-Cabildo 
En 10 de novienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis Dá

vila, fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouernador de Tenerife e La Palma, e 
los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Antón 
Jouen e Lorenc;o de Palenguela, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de 
reg., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, e Francisco de Mesa, personero, en pre
sengia de Antón de Vallejo. 

E asimismo fueron presentes las personas e vs. de yuso contenidos, que fueron jun
tos para se recopilar las hordenanc;as, ante quienes fueron leydas por el dicho Sr. Ledo. 
Gouernador susodicho, el Ledo. Bracamonte, Tomé Dias, el Bachiller Pedro de Góngo
ra, Niculás Áluares, Antón Ruys, Ybone Fernandes, Juan Peres de Merando, Juan de 

Fol. 71 v. Torres, Hernán Castellano, Castellanos, espartero, Juan Pacho, Hernán Gonc;ales, ese. 
púb., Francisco de Albornoz, Bernaldino de las Cuevas, Antón Bernal de Escaño, An
drés Suárez, el Mogo, Marcos Verde, e otros muchos vs., ests. en la dicha ysla. 

44.-Cabildo 
En 15 de novienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis Dá

vila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouernador e Justigia Ma
yor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antón Jouen, Domínigo Ric;o, 
Lorenc;o de Palenc;uela e Francisco de Lugo, regs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola. 

Cometióse a Juan Benites, alcalde, para que haga la cala e cata del pan del Arao
tava para ante ese. e tome vna persona para ello con poder con juramento para el Rea
lejo e Y code el Alto. Se comete a Gerónimo Grimón, todo por ante ese. y tome vna 
persona sabidora para que vea el trigo y diga la cantidad e sobre todo jure. 

Fol. 72r.. E luego a este cabildo se truxo e fue presentado por Diego de Mesa, personero, vn 
libramiento para Juan de Escaño, mayordomo, e otro mandamiento del Sr. Ledo. Zurba
rán, juez de comisión por SS.MM., para tomar las cuentas del almoxarifasgo e propios, 
en que mandan que le den veynte e vn mill mrs., que dize aver gastado en giertas proui
siones que truxo, como más largo se contiene en el dicho mandamiento. E los dichos 
Sres. regs. dixeron que firmavan e firmaron el dicho libramiento, conpulsos e apremia
dos e por temor de la pena. E así lo pidieron por testimonio a mí el dicho ese. 

45.-Cabildo 
En 15 de novienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis de 

Ávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. el Bachi
ller Pero Fernandes, Juan de Aguirre, Antón Jouen, Alonso de Llerena, Pedro de Tru
gillo, fiel y esecutor con voto de reg., e Lorengo de Palenc;uela, regs., e Francisco de 
Mesa, personero, ante Antón de Vallejo. 
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E luego vino Domínigo Ric;o, reg., y el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado. 

E luego el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, reg., dixo que en el otro cabildo y en otros 
cabildos antes de agora a requerido a su merc;ed y Sres. que enbíen un mensajero a la 

Fol. 72v. c;ibdad de Seuilla, para que allí haga cuenta con Hernando de la Fuente, a quien se an 
enbiado los mrs. del almoxarifasgo de esta isla para hazer las pagas a S. M., porque, 
vista la cuenta, se sepa qué tanto es lo que falta líquidamente para la paga postrera de 
este encabec;amiento y se prouea; y, demás de esto, para que tome los finiquitos en 
Seuilla de diversas personas a quien se an pagado las pagas de S.M., desde el fin del 
año del treynta e dos hasta agora, y llene los dichos finequitos a Corte a contadores ma
yores e tome finequitos bastante de todo ello, e que sus merc;edes no lo an proueydo e 
que la ysla corre riesgo en no tener finequitos de lo que an pagado, mayormente que los 
esecutores an enbiado a diversas personas, y podría ser que por falta de finequito se pa
gase algo dos vezes, pide e requiere a sus merc;edes manden proueer y despachar perso
na ystruto e ynformado para entender en esto, y enbiallo luego a Castilla y de allí a la 
Corte a que haga lo susodicho, e trayga recabdos bastantes de lo susodicho. E pidiólo 
por testimonio, porque, si sus merc;edes no lo proueyeren, no sea a su cargo e culpa. 

(Al margen: Sobre enbiar mensajero a la Corte con negoc;ios del Conc;ejo e por 
carta de pago de contadores del almoxarifasgo) 

E luego vino al cabildo el Sr. Francisco de Lugo, reg., ante quien fue leydo el abto 
de suso contenido, fecho por Lorenc;o de Palenc;uela. 

Fol. 73r. E luego el Sr. Bachiller Pero Fernandes dixo que el Conc;ejo de esta ysla tenía 
nesc;esidad de enbiar vn mensajero a la Corte de S.M. sobre el pleyto que tenía sobre 
los ochenta mill mrs. que perpetuamente avíen mandado que esta ysla pagase en cada 
vn año de salario de los Sres. juezes de alc;ada de esta dicha ysla, porque en aquello este 
Conc;ejo estaua muy agrauiado porque a su pedimiento no proueyó S.M. los dichos jue
zes, saluo a pedimiento de la ysla de Grand Canaria, y este dicho Conc;ejo no consintió 
en el dicho salario, ante lo reclamó, e sobre ello está el dicho pleyto pendiente e conve
nía siguillo, porque a esta ysla hasto le bastaua aver vn gouernador como lo avía avido e 
avía sin pagar el dicho salario, e, demás de otras cabsas que en la suplicac;ión avíe ale
gado este Conc;ejo, e que, demás de esto, avía otras cosas conplideras a esta república, 
sobre que convenía enbiar mensajero, e que, a vueltas de esto, podía negoc;iar lo que el 
dicho Lorenc;o de Palenc;uela pedía e requería, y que por esto es su voto e paresc;er que 
se enbíe mensajero con salario convenible a costa de este dicho Conc;ejo. 

(Al margen: Sobre enbiar mensajero a la Corte con negoc;ios del Conc;ejo) 
E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo que dize e vota lo que el Sr. Bachiller 

Pero Fernandes a dicho e votado, e que el salario sea de los mrs. del almoxarifasgo e 
mrs. del Conc;ejo por mitad. 

E luego el Sr. Juan de Aguirre dixo e votó lo que el dicho Bachiller Pero Fernan
des dixo e votó, e que la mitad del salario sea de propios e la otra mitad del almoxari
fasgo, por tocar a entramas cosas. 

E luego el Sr. Antón Jouen, reg., dixo que dize e vota con el paresc;er e voto de los 
dichos Sres. regs. 
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E luego el Sr. Domínigo Ri<;;o dixo que vota e dize lo mismo que los Sres. dixeron. 
E luego Lorengo de Palenguela dixo que su voto e paresger es lo que tiene dicho e 

Fol. 73v. requerido e que, si por caso los propios de su mayordomo tienen e ovieren dineros 
para que el mensajero vaya con la mitad del salario de propios y a negogiar cosas de la 
ysla, que se haga con sus mrs., dizen, e, si no lo ay, que vaya solamente a los nego<;;ios 
del almoxarifasgo con dineros del mismo almoxarifasgo, e esto breuemente porque co
rre riesgo. 

(Al margen: Sobre enbiar mensajero a Corte) 
E luego el Sr. Alonso de Llerena, reg., dixo que las pagas que se an hecho a S. M. 

del almoxarifasgo se an hecho en la gibdad de Seuilla, e las más de ellas por mano de 
Hernando de la Fuente, procurador de este Congejo, el quallo terná y sabrá mejor que 
el mensajero, que de acá se pudiese enbiar para tomar los finequitos, e de allí a poca 
costa los puede enbiar a los Sres. contadores para que de allí se trayga finequito, y asi
mismo esta isla tiene procurador e letrado en la Corte, a quien se le puede cometer 
para que a menos costa se haga. Porque esta ysla está nesgesitada, para pagar a los 
Sres. oydores está echada sisa, e enbiar mensajero propio sería mucha costa, que su 
paresger e voto es que se cometa al dicho Fernando de la Fuente para que a menos cos
ta se haga. E así lo requiere a su merged y Sres. 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo, reg., dixo que aquello que dizen e votan lo que 
los dichos Sres. an dicho e votado, que son: el Bachiller Pero Fernandes, Francisco de 
Lugo e Juan de Aguirre ... etc., con que se despache luego con salario moderado. 

E luego su merged del dicho Sr. Gouernador dixo que conforme a las leyes e pre
máticas de estos reynos e prouisiones reales, que tiene este Congejo, e derecho común, 
se juntava e juntó con la mayor parte, con tanto que el mensajero no esté por lo más de 
dozientos días arriba, ni lleue salario más de giento y ginquenta mrs. de buena moneda 
en cada día, porque es ynformado que a de lleuar otros negogios de particulares, e con 

Fol. 74r. el dicho salario y con lo que más le dieren los particulares será sufigiente ayuda de 
costa e salario. E que asimismo le paresge que debe lleuar a cargo la tal persona los 
testimonios e recabdo que convenga para que del trigo de las tergias de Grand Canaria, 
pues, an estado fuera de S. M. y en poder de tergero, pague el almoxarifasgo de todo lo 
que an sacado sin pagar, pues que lo deuen pagar conforme a derecho. 

(Al margen: Mensajero de Corte) 
E luego Francisco de Mesa, personero de esta isla, dixo que pide e requiere a su 

merged y Sres. regs. que se haga e cunpla, segund y como lo tiene dicho e votado 
Alonso de Llerena. 

E luego el Sr. Gouernador dixo que se conforma con la mayor parte como está 
conformado, e que si el personero y Alonso de Llerena quisieren seguir su justigia, la 
sigan. 

E luego paresgió presente Francisco de Mesa e dixo que pide a su merged y Sres. 
le dé treslado de las hordenangas, que se hazen e quieren prouer, porque en nonbre de 
esta ysla e vs. de ella lo quiere comunicar con sus partes en manera que no vayan hor
denangas perjudigiales. E pidiólo por testimonio. 

(Al margen: Hordenangas) 
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Fol. 74v. 

E luego su mer<;;ed del Sr. Gouernador y regs. dixeron que al presente ningunas 
hordenan<;;as se hazen contradichos por el personero y que quándo se ovieren de haser 
se verá lo que conviniere. 

E luego su mer<;;ed y Sres. dixeron que mandava a las personas que está cometydo 
el hazer de la cala e cata del pan, la haga luego, so pena de 50.000 mrs., e so la dicha 
pena manda a los eses. púbs. que vayan con él. 

(Al margen: Cómo se mandó hazer la cala y cata) 

46.-Cabildo 
En 18 de novienbre de 1538, dentro de la posada del manífico Sr. Gouernador, 

entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. el Bachiller 
Pero Fernandes, Antón Jouen, Domínigo Ri<;;o, Loren<;;o de Palen<;;uela, Juan de Agui
rre y Francisco de Lugo, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e 
el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jurado, ante Antón de Vallejo. 

E luego su mer<;;ed y Sres. dixeron que, atento que en este manífico ayuntamiento 
se a tenido en costunbre que en los días hordinarios de cabildo an dicho misa, porque 
como la Justi<;;ia e Regimiento vienen a cabildo de mañana, no tienen lugar para oyr 
misa, e que por razón que los relijosos de San Francisco e Santo Domingo vienen ase
manados a desir misa a este manífico ayuntamienmto, que se les asienta de salario a 
cada monesterio seys fs., que es vn cahíz de por medio, e que esto se les dé en cada 
año, comien<;;o del año primero, desde el mes de enero del año venidero en adelante. 

(Al margen: El salario de los frayles) 

E luego su mer<;;ed y Sres. dixeron que elegían e elijeron por diputados de rentas 
del año venidero de 1539 a los Sres. Loren<;;o de Palen<;;uela y Francisco de Lugo, a 
los quales e a cada vno de ellos se les da poder para hazer las dichas rentas y hagan 
condi<;;iones de nuevo e tresten a nichil las que están, si vieren que cunplen, para lo 
qual puedan otorgar prometidos para plazos, e luego se pague qualquier prometido, 
para lo qual todo e segund que el mismo cabildo tiene poder se le da, e dio poder 
conplido con todas sus yn<;;idencias e dependen<;;ias, mergen<;;ias, anexidades e cone
xidades. 

(Al margen: Diputado de rentas) 
Fol. 75r. Otrosí los dichos Sres. Governador e regs. dixeron que porque el encabe<;;amiento 

de las rentas del almoxarifasgo se acaba por el postrero día del mes de dizienbre de 
este presente año, e no se sabe que esté arrendado ni se a traydo recudimiento desen
bargado para él, que mandauan e mandaron que desde quinze días del mes de dizien
bre primero venidero se trayga en almoneda la renta del almoxarifasgo, e que se estén 
presentes los Sres. Francisco de Lugo e Loren<;;o de Palen<;;uela, regs. con la Justi<;;ia, 
conviene a saber, que se pregone los domingos e fiestas de guardar, e se pregone en la 
pla<;;a del Sr. Sant Miguel de los Ángeles, e que se ponga vn paño de corte e vna mesa 
con su tapete, conforme a la ley quarta e quatro del quaderno, e que esté presente el 
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Ledo. Francisco de Alc;;ola como letrado del cabildo, para que se pregone: si ay quién 
quiere poner la dicha renta del almoxarifasgo, e se ponga en fieldad en el tienpo dicho. 

Fol. 75v. (Al margen: Almoxarifasgo se pregone) 

47.-Cabildo 
En 22 de novienbre de 1538, dentro de la posada del manífico Sr. Gouernador, 

entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. el Bachiller 
Pero Remandes, Francisco de Lugo, Antón Jouen, Domínigo Ric;;o e Lorenc;;o de Pa
lenc;;uela. 

E luego Domínigo Ric;;o, reg., dixo e fizo relac;;ión que le avíe sido dicho e fecho 
relac;;ión que por muchos vs. e criadores que en las partes de Anaga, sierras e montañas 
andauan muchos perros saluajes, los quales destruyan los ganados, que heran peores 
que lobos, y, pues, es así, su merc;;ed prouea e mande proueer que los dichos perros se 
maten, por escusar los daños que hazen. 

E luego su merc;;ed y Sres. mandaron que se averigüe lo susodicho. E se dé 
prouanc;;a de ello para que el cabildo ayude para que se maten los dichos perros. 

(Al margen: Perros) 
E luego su merc;;ed y Sres. a pedimiento del jurado Francisco de Alc;;ola se le man

dó librar su salario de letrado del cabildo. 
E luego su merc;;ed y Sres. dixeron que porque se an vendido ochenta fs. de trigo, 

que se remataron en Juan Peres de Merando, a dozientos e seys mrs. cada vna fl., de 
cuyos mrs. se pagase los mrs. que se devían de los gastos que se hizieron en las fiestas 
de las alegrías por la confederac;;ión y paz de SS.MM. y Rey de Franc;;ia, de cuyas fies-

Fol. 76r. tas y gastos fueron diputados los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, que por 
tanto que traygan la cuenta al cabildo para que, visto, se libre a quién se deuen los mrs. 
que se deuen. 

(Al margen: De cómo se vendió trigo para pagar los mrs. del gasto para las fiestas. 
De cómo se mandó se haga la cuenta e se le pague) 

48.-Cabildo 
En 25 de novienbre de 1538, dentro de la yglesia del Sr. San Miguel, entraron e 

fueron juntos en cabildo el muy noble Sr. Juan López de Ac;;oca, alcalde mayor de la 
Justic;;ia de la ysla de Tenerife, e los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Francisco de 
Lugo, Juan de Aguirre, Antón Jouen y Lorenc;;o de Palenc;;uela, regs., y el Ledo. Fran
cisco de Alc;;ola, jurado, en presenc;;ia de Antón de Vallejo. 

E luego fue vista la petic;;ión e abtos que pasaron en razón de los derechos de las 
pipas de remiel que dize Francisco Raso que no cargó e dichos de las guardas, como 
en todo ello se contiene. Sobre lo qual se platycó, e visto que pide que le bueluan los 
derechos que tenía pagados de quarenta e quatro pipas, que dize que no cargó, sobre lo 
qual dio la dicha petic;;ión, e se hizieron los dichos abtos, segund paresc;;e por el proc;;eso 
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que de ello pasó, e porque en razón de lo que se avíe determinar sobre ello, no se acor
daron, se votó lo siguiente. 

(Al margen: Francisco Raso. Derechos del almoxarifasgo) 
E luego el Sr. Bachiller Pero Fernandes dixo que pida ante el Sr. Governador o su 

Fol. 76v. lugarteniente se mande justigia. · 
E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo lo mismo, que siga su justü;;ia. 
E luego el dicho Sr. Juan de Aguirre dixo lo mismo, que siga su justü;ia. 
E luego el Sr. Antón Jouen dixo que, atento que los almoxarifes dizen en el pro<_;;eso 

no aver cargado las dichas quarenta e quatro pipas, e asimismo lo que las guardas decla
ran con juramento en el dicho pro<_;;eso, con juramento y el juramento de la dicha parte que 
dize no avellas cargado e aver pagado los derechos, que su pares<_;;er es que le bueluan los 
derechos de las dichas quarenta e cuatro pipas, pues, no cargando, no debe los derechos. 

(Al margen: Derecho del almoxarifasgo de Francisco Rraxo, que pide se le buelban) 
E luego el Sr. Loren<_;;o de Palen<_;;uela, reg., dixo que dize lo mismo que dize el di

cho Sr. Antón Jouen, reg., e aquello vota. 
E luego su mer<_;;ed dixo que se conforma con los más votos, que siga su justi<_;;ia. 

E luego el Sr. Loren<_;;o de Palen<_;;uela, reg., dixo que ya en otros cabildos a reque
rido y agora de nuevo requiere a sus mer<_;;edes que enbíen mensajero.propio para que 
tome en Seuilla las cuentas a Fernando de la Fuente de los mrs. que se le an enbiado 
para hazer las pagas, desde el año de 1533 para acá, a S.M., y de los pagamentos que a 
hecho, y tanbién para que tome los finequitos oreginales de las personas a quien se a 
pagado lo susodicho, por libran<_;;as de S.M., porque son diversas personas, e conviene 
tomar los finequitos para que los lleue a contadores mayores a la Corte, e tome fine
quito bastante de ellos, qual conviene al bien de esta ysla, y, pues sus mer<_;;edes en el 

Fol. 77r. cabildo en este presente mes, en quinze días de él, acordaron que fuese mensajero a 
este nego<_;;io con giento y ginquenta mrs. de salario cada día de buena moneda, en gier
ta manera, que les requiere a su mer<_;;ed y Sres. que con este salario o con más o con 
menos, como bien visto les fuere, despachen luego mensajero que vaya en vn navío, 
que parte de Grand Canaria dentro de seys días. E pidiólo por testimonio, e protesta el 
daño que a la ysla verná por no se esecutar lo susodicho. 

(Al margen: Sobre el mensajero del Con<_;;ejo a la Corte con nego<_;;ios. Mensajero 
para la Corte, Juan Ochoa a la Corte con nego<_;;ios del Con<_;;ejo e sacar carta de pago 
de contadores) 

E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo que requiere a su mer<_;;ed y Sres. que 
haga e cunpla lo que el Sr. Loren<_;;o de Palen<_;;uela, reg., porque ay navío presto para se 
yr, y que por quanto va Juan Ochoa a la Corte y está de partida, que se despache en es
tos negogios luego, y, si no, que sea a cargo de su mer<_;;ed y Sres., con el salario que 
está en el cavildo ante de éste señalado. 

E luego todos los dichos Sres. acordaron que hera bien que fuese Juan Ochoa a la 
Corte e Consejo de S. M., e a Castilla a nego<_;;iar las cosas que por el cabildo estauan 
declaradas en lo tocante a los dichos finequitos de las pagas del dicho almoxarifasgo, e 
a tomar las cuentas a Fernando de la Fuente, vº. de Seuilla, y procurar e traer los fine-
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quitos de todas las pagas del almoxarifasgo de SS.MM. e todas las otras cosas que se 
le encomendaron. E señaláronle de salario por cada día quatro reales nuevos, con tal 
que no e<;ediese de dozientos días, que comien<;e del día que se partyere, e que se le 
pagarán los derechos de las prouisiones y otras escripturas que sacase e derechos que 

Fol. 77v. pagare de los nego<;ios susodichos, e que se le diese poder para lo susodicho. 
E luego fue llamado el dicho Juan Ochoa al dicho ayuntamiento y se le encargó lo 

susodicho, y se le rogó lo a<;etase, y el dicho Juan de Ochoa lo a<;ebtó con el dicho sa
lario por seruir a su mer<;ed y Sres. 

E luego para se le librar lo que se le a de librar, luego salió del cabildo el dicho 
Juan de Ochoa. 

E luego se acordó e mandó que se le da del almoxarifasgo quarenta doblas luego, 
e se dé libramiento para que se le den para en cuenta de su salario e cuenta de los gas
tos que hiziere en buscar e tomar los finequitos del almoxarifasgo, y que lo demás, que 
es su salario, e las costas montare, quando venga se le libren e paguen enton<;es de los 
propios de esta ysla, lo qual se manda, atento que los nego<;ios tocan al almoxarifasgo 
e a los propios. 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que éste era su pares<;er e voto que el dicho 
Juan Ochoa fuese con el dicho salario, e que se pueda ocupar los dichos dozientos días 
e no más con salario de los dichos quatro reales nuevos cada día. E que pedían e pidie
ron al dicho Sr. alcalde mayor que se conformase con los dichos Sres. regs., pues es 
cosa conviniente de yr el dicho Juan Ochoa a la dicha <;ibdad de Seuilla e Corte de 

Fol. 78r. SS.MM. a tomar los dichos finequitos. 
E luego su mer<;ed del dicho Sr. alcalde mayor dixo que se conformava e confor

mó con los dichos Sres. regs., conforme a derecho e a la prouisión que esta dicha ysla 
tiene. 

Fecho e concluydo lo susodicho, el dicho Juan de Aguirre, reg., se salió del cabil
do, e se fue de él, y no fue presente al dar e otorgar del poder que se dio a Juan Ochoa 
de Ola<;ával. 

(Al margen: Mensajero de la Corte. Juan Ochoa con nego<;ios del Con<;ejo de la 
ysla e cobrar carta de pago de contadores) 

49.-Cabildo 
En 26 de novienbre de 1538, dentro de la posada del manífico Sr. Ledo. Alonso 

Yanis Dávila, entraron e fueron juntos en cabildo el muy noble Sr. Juan López de A<;o
ca, alcalde mayor de la Justi<;ia, y los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Francisco de 
Lugo, Antón Jouen, Domínigo Ri<;o e Loren<;o de Palen<;uela, regs., e el Ledo. Fran
cisco de Al<;ola, jurado, y en presen<;ia de Antón de Vallejo. 

E luego, así estando juntos, otorgaron vna <;ierta carta de poder para Juan Ochoa 
Fol. 78v. de Ola<;ával, que está proveydo para yr a la Corte y Consejo de S.M. 

50.-Cabildo 
En 28 de novienbre de 1538, entraron e fueron juntos en cabildo en la yglesia del 

Sr. San Miguel de los Ángeles, el muy noble Sr. Juan López de A<;oca, alcalde mayor 
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de la Justic;ia de Tenerife, e los Sres. Franc;isco de Lugo, Antón Jouen, Domínigo Ri<;o 
e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., e el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado. 

E luego su merc;ed y Sres. mandaron a mí el dicho ese. que por quanto muchas 
personas piden en este cabildo se les libre e pague los mrs. que prestaron conpelidos 
por Juan de Rosales para haser la paga de los mrs. devidos a SS.MM. del mes de agos
to del año pasado de 1536, e porque dos se libre ni pague dos vezes o más, que yo el 
dicho ese. cada vez que oviere de dar libramiento, que mire primero los pagados, en 
manera que se libre lo que se deue vna vez e no más. E, si lo contrario se hiziere, que 
sea a cargo de mí el dicho ese., e que yo el dicho ese. la pague por mi persona e bie
nes, e yo el dicho ese. así lo otorgo. 

(Al margen: Libramientos a las personas que prestaron dineros para la paga del al
moxarifasgo) 

En este cabildo de pedimiento e por relac;ión de Diego Ortani, mayordomo de
mandante de la casa e monesterio de N. Sra. de Guadalupe, se le dio lic;enc;ia saque de 
esta ysla para estas yslas quarenta e quatro fs. de trigo, dando fianc;as, y sin derechos. 

Fol.79-80r. (Al margen: N. Sra. de Guadalupe) 

51.-Cabildo 
En 2 de dizienbre de 1538, entraron e fueron juntos en cabildo, dentro de la ygle

sia del Sr. Sant Miguel, el muy noble Sr. Juan López de Ac;oca, alcalde mayor de la 
Justic;ia de Tenerife, e los Sres. el Bachiller Pero Fernandes, Francisco de Lugo, Antón 
Jouen e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, y en pre
senc;ia de Antón de Vallejo. 

E luego el Bachiller Pero Fernandes, reg., dixo que por quanto él a cogido este 
presente año. [No continúa] 

52.-Cabildo 
En 20 de dizienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Gouernador, entraron e 

fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Francisco de Lugo, Antón 
Jouen e Doménigo Ric;o, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., y 
el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, e Francisco de Mesa, personero. 

(Al margen: Viernes) 

[Sin acuerdos] 

53.-Cabildo 
En 23 de dizienbre de 1538, dentro de la posada del Sr. Ledo. Alonso Yanis Dá

vila, entraron e fueron juntos en cabildo el Sr. Gouernador e los Sres. Antón Jouen, 
Doménigo Ric;o e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., e Pedro de Trogillo, fiel y esecutor 
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con voto de reg., e el Ledo. Francisco de Alc;ola e Francisco de Mesa, personero, y en 
presenc;ia de Antón de Vallejo. 

(Al margen: Lunes) 

[Sin acuerdos] 

Fol. 8lr. Año de FXXXIX, segunt se cuenta del nasc;imiento de N. Saluador Ihesuchristo 
de mili e quinientos e treynta e nuebe años 

54.-Cabildo 
En 29 de dizienbre de 1538, en la posada del manífico Sr. Gouernador, entraron 

e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan 
de Aguirre, Domínigo Ric;o e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., e el Ledo. Francisco de 
Alc;ola, jurado, e Francisco de Mesa, personero, e en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

E luego vino Pedro de Trugillo, fiel esecutor con voto de reg. 

E luego su merc;ed y Sres. platycaron sobre poner fieles en el almoxarifasgo, por 
quanto el encabec;amiento de esta ysla de Tenerife se acaba mañana, postrero día de 
este presente mes e año, e conforme a las leyes del quaderno se an hecho las dili
genc;ias que por la ley del quaderno se manda e vn más e hasta agora no avido ponedor 

Fol. 81v. que aya dado fianc;as, conforme a las dichas leyes, segund que a pasado ante mí el di
cho ese. Por ende, proueyendo ac;erca de ello conforme a las dichas leyes, que non
brauan e nonbraron por fieles e cojedores del dicho almoxarifasgo para cobrar los di
chos seys por c;iento, e ayan de dar cuenta con pago, segund SS.MM. mandaren por 
sus recudimientos, e sobre el votar de quién avíen de ser fieles e cojedores del dicho 
almoxarifasgo, votaron en la forma siguiente. 

(Al margen: Fieldad de almoxarifasgo) 
E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo que su voto e paresc;er es que era fiel 

Alonso Vázquez de Nava e Juan <;;apata juntamente con él, porque son personas deso
cupadas e fiables e abonadas. 

E luego el Sr. Juan de Aguirre dixo e votó que este negoc;io es arduo y negoc;ios de 
S.M., y ay nesc;esidad de poner buen cobro e guarda en él, y poner personas fyables, 
que puedan cobrar e acudir a SS.MM. con la dicha renta. Y por tanto nonbrava e non
bró por fieles a Hernand Guerra Esteuan y a Juan de Sabzedo y a Alonso Vázquez de 
Nava, para que el dicho Alonso Vázquez tenga el libro y se prouea, conforme a la ley 
del quaderno. 

E luego el dicho Domínigo Ric;o, reg., porque se espera de cada día arrendador del 
dicho almoxarifasgo que sean fieles e cojedores, los que se están, que son Juan López 
de Ac;oca e Francisco de Morillo, porque son personas fiables y lo an tenido por la c;ib
dad e an dado buena cuenta e razón del dicho cargo. 

E luego el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela dixo que por ysperenc;ia se a visto que los 
Fol. 82r. fieles cojedores que por la c;ibdad an cogido hasta agora el dicho almoxarifasgo lo an 

hecho bien, vsando bien de su ofic;io e dando buen despacho a los mercaderes e tenien-
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do buena orden de cuenta e libro, y por esto tanbién porque se espera presto el arren
dador de recudimiento de S.M., por tanto que su paresger es que los mismos fieles e 
cojedores, que an sido por la gibdad, que son Juan López de Agoca e Juan Francisco 
de Morillo, sean fieles e cogedores, e se les otorgue la dicha fieldad de nuevo, para que 
cojan los dichos derechos e acudan con ello al que truxere recudimiento de S.M., con 
que den fiangas nuevamente bastantes. 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo, reg., dixo que su voto es que sean fieles e cojedo
res los dichos Francisco de Morillo e Juan López de Agoca, porque an paresgido ser 
fiables e ábiles y están diestros en la dicha cobranga y den fiangas conforme a la ley. 

E luego su merged del dicho Sr. Gouernador dixo que se conformaua e conformó 
con la mayor parte de los dichos Sres. regs., que lo fuesen e sean los dichos Juan Ló
pez de Agoca e Francisco de Morillo. 

(Al margen: Fieles de almoxarifasgo de esta isla, Juan López de Agoca e Francis
co de Morillo) 

E luego su merged y Sres. dixeron que en las partes de Dabte sean fieles e cojedo
res Bartolomé de Aponte e Bartolomé Delgado, e que juren ante el alcalde, y se dé 
mandamiento y con pena que lo agenbten, so pena de 50.000 mrs. e más el ynterese de 
SS.MM. 

(Al margen: En Dabte Bartolomé de Aponte e Bartolomé Delgado) 
Otrosí se manda a los fieles e cojedores de esta gibdad y de Garachico pongan las 

guardas e recabdo que conviene y segund hasta aquí lo an hecho e mejor si mejor pu
Fo!. 82v. dieren. 

55.-Cabildo 
En 30 de dicienbre de 1538, entraron e fueron juntos en cabildo, en la posada del 

manífico Sr Ledo. Alonso Yanis Dávila, el dicho Sr. Ledo., Gouernador de Tenerife e 
La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre e Antón Jouen, regs., e Pe
dro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e en presengia de Antón de Vallejo. 

E luego su merged y Sres. platytcaron sobre vna petigión dada por Luys Veláz
quez e giertos títulos presentados, que pretende tener en el camino del Barranco e parte 
del camino e tierra, que va de esta gibdad a N. Sra. de Gragia. E, visto por vista de 
ojos, que, si Luys Velázquez pusiese pleyto a este Congejo, oviese vitoria, y el camino 
quedase solamente del anchura de otros e no de la que agora tiene, sería grand disfor
midad e cosa muy fea, porque éste es el camino más prengipal que ay en esta ysla. To
móse por medio que el dicho Luys Velázquez gerque como va el camino sin tomar 
nada de él, desde do comienga su título hasta vnas tabaybas, que están en vn barran
quilla, desde do se vee N. Sra. de Gragia, e de allí vaya gercando el barranco sin tomar 
cosa ninguna del prado, que está frontero de N. Sra., saluo solamente lo que fuere 

Fol. 83r. nesgesario para la gerca, e que todo lo demás quede por camino e cosa congegil. E que 
por razón de lo que se le toma al dicho Luys Velasques de lo contenido en sus títulos, 
se platicará se le haga alguna refegión en otra cosa o parte, avnque no sea en tanta can
tidad como monta todo lo demás que el dicho Luys Velázquez pretende tomar, se le dé 
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lo contenido en su título, e que para c;ercar e saver por do vaya la dicha c;erca e confor
me a lo que se platycó que mandó se vida por vista de ojos, se comete a los Sres. Fran
cisco de Lugo e Lorenc;o de Palenc;uela, regs. E que el dicho Luys Velázquez haga es
critura en forma de esto, que estará e pasará por lo aquí contenido.- Ledo. de Ávila.
Antón Jouen.- Juan de Aguirre.- Pedro de Trugillo.- Franc;isco de Lugo. 

(Al margen: Sobre las tierras de Luys Velázquez al camino de N. Sra. de la Can
delaria) 

E luego eligeron por diputados segund la rueda a los Sres. Domínigo Ric;o e An
tón Jouen, regs., para entender e proueer los mantenimientos e ponellos e oyr en grado 
de apelac;ión e hazer e proueer todas las otras cosas e cada vna de ellas, que sea cos
tunbre e suele haser. 

Fol. 83v. (Al margen: Diputados) 
En primero de enero, año bueno de 1539, el Sr. Ledo. Alonso Yanis Dávila, 

Gouernador susodicho, resc;ibió juramento en forma devida e de derecho de los dichos 
Juan Lopes de Ac;oca e Franc;isco de Morillo, fieles e cojedores, nonbrados para cobrar 
e cojer los derechos del seys por c;iento del almoxarifasgo de esta dicha ysla en nonbre 
de SS.MM., los quales juraron en forma de derecho sobre la señal de la Cruz e pala
bras de los Santos Evangelios, que ellos vsarían del dicho cargo e ofic;io de fieles bien 
e fielmente y en todo mirarían el seruic;io de SS.MM., e prouerían de guardas, e por
nían todo buen recabdo e ternían buena cuenta e razón, leal e verdadera, sin arte e sin 
cabtela, e darían buena cuenta con pago, y en todo harían como buenos fieles lo que 
así su merc;ed les encargó. Y ellos asy lo juraron e prometyeron.- Ts. Juan de Sabcedo, 
Hernán Gonc;ales, ese. púb., e otros. 

(Al margen: Juramento de los fieles del almoxarifasgo) 

Año de 1539 

56.-Cabildo 
En 3 de enero de 1539, dentro de las casas e posadas del Ledo. Alonso Yanis Dá

vila, Gouernador de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho 
Sr. Gouernador e los Sres. Juan de Aguirre, Antón Jouen, Lorenc;o de Palenc;uela e Do
mínigo Ric;o, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el Ledo. 
Franc;isco de Alc;ola, jurado, y en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

Fol. 84r. E luego vino el Sr. Franc;isco de Lugo, reg., e estovo presente en el dicho cabildo. 
E luego por su merc;ed y Sres. fue dicho e mandado se pregone públicamente que, 

demás de las penas pecuniarias, ningud porquero no meta ni apac;iente ganado porcuno 
alguno en la dehesa ni allí los abreue en ninguna parte ni en otras, so pena que el gana
do que allí se le tomare porcuno se mate vn terc;io para se pesar en la carnic;ería para su 
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dueño, y esto se entienda en la dehesa del Peñol, e, demás de las penas de las horde
nan<;;as, e que, si le matare, se le den <;;ienta a<;;otes y el daño lo pague el vº. más <;;erca
no, e al porquero que lo guardare se le den los dichos gient a<;;otes. 

(Al margen: Que no metan ni apa<;;ienten ganado en la Laguna de la dehesa, puer
cos) 

E luego por su mer<;;ed, con acuerdo de sus mer<;;edes, fue mandado que, por escu
sar los daños y ynconvinientes que se an seguido e siguen por traer armas los esclauos 
blancos e prietos, que ningún esclauo trayga armas, si no fuere yendo con su Sr., y lo 
mismo se entienda de los moriscos, catyvos e libres, so pena de perdimiento de las ar
mas, y, si fuere de noche, sean presos y puestos en la cár<;;el e paguen la ronda. 

(Al margen: Que nigund esclauo no trayga armas) 
Otrosí se mandó que ningunas personas, esclauo ni libre, sea osado de acojer en 

su casa esclauos ni esclauas, de qualquier calidad que sea, so pena de sey<;;ientos mrs. 
repartydos por ter<;;ios, demás de pagar todo el daño que por los aver acogido su<;;edie
re, e que serán avidos por abtores de los delitos que cometieren, e, demás que en los 
otros casos defendidos por las premáticas del reyno, sean esecutadas en ellos las penas 
en ellas contenidas por todo rigor de justigia. 

(Al margen: Que los esclauos que no acoxgan en sus casas esclauos ni esclauas) 

Fol. 84v. E luego por su mer<;;ed y Sres., Gouernador e Regimiento, mandaron que todas e 
qualesquier personas, mercaderes e tratantes, que tienen cuenta con los fieles e cojedo
res del almoxarifasgo del año pasado de 1538, e no tienen fecho sus afueras, vengan a 
haser los dichos afueras con los dichos fieles oy viernes hasta mañana sábado en todo 
el día, a los quales se hallen presentes con los dichos fieles, porque pasado el plazo, 
otro día siguiente el Con<;;ejo, Justi<;;ia e Regimiento, quiere fenes<;;er cuenta con los di
chos fieles del dicho almoxarifasgo e, no pares<;;iendo, se les aper<;;ibe que, no estando 
presentes si ellos, se harán los dichos afueras. E mandóse pregonar públicamente. 

(Al margen: Almoxarifasgo) 
E luego vino el Sr. Francisco de Lugo e se le hizo relagión de todo, e estava a mu

cho de ello presente, aliende de la rela<;;ión que se le hizo y despachos de peti<;;iones. 
Pregón. 
E después de esto en el dicho día, mes e año susodicho, después de mediodía, a ora 

de bísperas, poco más o menos, en la pla<;;a de N. Sra. Santa María de los Remedios, se 
pregonaron todos los mandamientos e hordenan<;;as, que de suso se contiene, que se hi
zieron e hordenaron en 3 días del dicho mes del dicho año.- Ts. Martín Sanches, Jordán 
López, Diego Darze, Antonio Váez, Gregario Castellano, Niculás Áluares, el Mo<;;o, 
Jayme de Santa Fee, Valentín Gon<;;ales, Antonio Dorantes e otros vs., ests. 

Fol. 85r. Pregonólo Lope Santos.- Ts. Los dichos. 

57.-Cabildo 
En 10 de enero de 1539, dentro de la posada del manífico Sr. Ledo. Alonso Yanis 

Dávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouernador de Tenerife 
e La Palma, e los Sres. Domínigo Ri<;¡o, Juan de Aguirre e Antón Jouen, regs. 
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E luego en este cabildo se platycó sobre que era vtile e prouechosa al Con<5ejo de 
esta isla, vs. e moradores de ella que el agua de la Laguna esté represada e detenida 
para que los ganados de los vs. se abreuen, atento que ay parca agua, donde los puedan 
abreuar, y más en el tienpo del estío, lo qual se cometió al Sr. Domínigo Ri<5o, reg., 
para que lo viese e con<5ertase con persona que supiese haser la dicha <5erca e represa, 
el qual traxo rela<5ión a este cabildo e dixo averse con<5ertado con Diego Yanis, onbre 
asperto. El dicho Diego Yanis vino en presengia de la Justi<5ia e regs., y que se avíe 
con<5ertado con él, que hiziese vn vallado desde el vallado viejo hasta la caxa del agua, 
que está frontero del tejar de Moreno, y que acre<5entase otras veynte y <5inco bragas 
desde donde acaba el vallado viejo hazia la guerta de Sancho Cauallero, y que por esto 
ande [dar] y dan al dicho Diego Yanis diez doblas, la mitad luego e la otra mitad aca
bada la obra, a vista del dicho Sr. Domínigo Ri<5o. El qual dicho partido e con<5ierto 
aprouaron los dichos Sres. Justi<5ia e Regimiento, e mandaron que se diese libramiento 
para el mayordomo del cabildo, que las pague en dos pagas, segund que está dicho. Y 
el dicho Diego Yanis a de ser obligado a guardar el dicho vallado vn año, que co
mien<5e desde que acabare el dicho vallado, en tal manera que no se deshaga el vallado 
y lo sustente y que el agua no se salga, y que haga escriptura de ello. 

(Al margen: Con<5ierto de Diego Yanis de la Laguna) 
Fol. 85v. E luego su mer<5ed del Sr. Gouernador de pedimiento de los Sres. regs. mandó que 

se le libren a los regs. sus salarios, descontándose lo que deven de las penas en que an 
yncurrido por no venir a cabildo. 

(Al margen: Salario, regs.) 
E luego vino a este cabildo los Sres. Pedro de Trugillo e Loren<5o de Palen<5uela, 

regs. 
E luego se nonbraron por diputados para tomar las cuentas a Juan de Escaño, ma

yordomo, los quales le tomen de aquí a lunes, e se le notyfique a Juan de Escaño que 
las dé para mañana. Cometyóse a Juan de Aguirre y al Sr. Antón Jouen, regs. etc. 

(Al margen: Cuentas de Juan de Escaño) 
Diose otra comisión adelante. 

58.-Cabildo 
En 17 de enero de 1539, entraron e se juntaron en cabildo, en las casas del Sr. 

Adelantado Don Alonso Fernandes de Lugo, el manífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de 
Ávila, Gouernador de Tenerife e La Palma, e los Sres. Fran<5isco de Lugo, Domínigo 
Ri<5o, Antón Joven, Loren<5o de Palen<5uela e Juan de Aguirre, regs., e el Ledo. Fran<5is
co de A1<5ola, jurado. 

E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, reg. 

Platicóse sobre que ay ne<5esidad de pan. Mandóse pregonar que ningund carretero 
ni almocreve ni otra persona alguna no sea osado de llevar trigo ninguno al lugar de San
ta Cruz, de día ni de noche, avnque aya li<5en<5ia para ello, sin nueva li<5en<5ia de la Jus
tigia, so pena de gient a<5otes e de aver perdido las carretas e vestias en que lo llevaren. 

(Al margen: Pan) 
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E luego se leyó vna peti<;ión e c;iertas ynformaciones presentadas por Pedrianes de 
Fol. 86r. Viana, mercader, e, visto e leydo, aviéndose platicado sobre la saca del c;enteno de que 

en la dicha petic;ión se haze minc;ión, se mandó que se votase sobre ello. 
E luego su merc;ed del dicho Sr. Gouernador e Sres. dixeron que de acuerdo que se 

dé lic;enc;ia al dicho Pedrianes, para sacar las dosientas fs. de c;enteno por Garachico, e 
de las quatrocientas fs. del Arotava saque las dosientas, e que, si entretanto que carga 
el dicho c;enteno lloviere, se le dará lic;enc;ia para que pueda cargar las otras dosientas 
de las dichas quatroc;ientos que tiene en el Arotava. 

Mandóse que se pregone que no aya quesadillas, so pena de c;ient mrs. quién las 
hisiere e quién las vendiere e perdidas las quesadillas. 

E, después de ser acabado el cabildo, yo Antón de Vallejo, vine al dicho cabildo. 
E luego ante su merc;ed y Sres., que estauan en cabildo, presentó vna carta e 

prouisión real de la confirmac;ión de su ofic;io de ese. de Juan de Ancheta. Fue obe
dec;ida e cunplida e hizo la solenidad del juramento. 

59.-Cabildo 
En 22 de enero de 1539, dentro de las casas e posada del manífico Sr. Ledo. 

Alonso Yanis Dávila, entraron e fueron juntos en cabildo el dicho Sr. Ledo., Gouerna
dor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Franc;isco de Lugo, Juan de Aguirre e Lorenc;o 
de Palenc;uela, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y esecutor con voto de reg., e el Ledo. 
Franc;isco de Alc;ola, jurado, e en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

Fol. 86v. E luego los Sres. Lorenc;o de Palenc;uela e Pedro de Trugillo, regs., dixeron que 
por este manífico ayuntamiento les fue cometydo que tomasen la cuenta de la fieldad 
del almoxarifasgo de toda esta ysla de los derechos de la entrada e salida, desde prime
ro día del mes de jullio de este año pasado de 1538 hasta treynta e vno de dizienbre del 
dicho año, e que ellos en cunplimiento de lo susodicho tomaron e an tomado la cuenta 
a Bartolomé de Aponte, fiel e cojedor que fue de los derechos por el pueblo de Gara
chico, e an visto la cuenta de ello, y por ella paresc;e que montaron los dichos derechos 
desde el dicho día 1 º. de julio hasta 31 de dizienbre dozientas e c;inquenta e dos mill e 
quinientos y veynte e dos mrs. de esta moneda, como paresc;e en diez y nueve planas 
escriptas e sumadas, de los quales hizieron cargo al dicho Bartolomé de Aponte, e dio 
por su descargo aver dado quatrosientas doblas en vna c;édula de canbio de Pedro de 
Sant Pedro, para que se pague a Fernando de la Fuente, para hazer la paga a S.M. y 
más quinze doblas e setenta e c;inco mrs. que tomó el dicho Bartolomé de Aponte por 
su prouisión, e siete doblas y media que pagó a las guardas, e treynta e vn mill e qui
nientos mrs. que pagó por libramientos de este cabildo a diversos vs. de quien Juan de 
Rosales, esecutor, avíe esecutado para la paga de S.M., e más dos mill e quinientos 
mrs., que boluió a vs., que avíen descargado madera para botas, conforme a la horde
nanc;a. Todo lo qual del dicho descargo montan dozientas e quarenta e c;inco mill e do
zientos e veynte e c;inco mrs., y de esta manera queda deviendo siete mill e dozientos 
e noventa e siete mrs., todo lo qual costa e paresc;e por la carta cuenta que ellos dieron 

Fol. 87r. e hizieron muestra, e quedó en poder de mí el dicho ese., con los libramientos aquí re
latados, todo lo qual queda en poder de mí el dicho ese. 
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E luego su merged y los dichos Sres. mandaron paresc;er ante sí al dicho Bartolo
mé de Aponte, fiel y cojedor susodicho, e paresgido del qual su merged y Sres. resgi
bieron juramento en forma devida e de derecho, so cargo del qual juró que la dicha 
cuenta es buena e verdadera e no ay en ella colusión ni otro fraude. 

E luego pidió a su merged y Sres. que, pues, él avíe dado la dicha cuenta jurada, y 
restaua deviendo siete mill e dozientos e noventa e siete mrs., e pidió se le diese fine
quito desde 1 º. día del dicho mes de jullio hasta fin del dicho mes de dizienbre del año 
pasado de 1538, los quales dichos siete mill e dozientos e noventa e siete mrs. dio en 
una gédula de canbio que se pague a Fernando de la Fuente por Juan Jácome e Juan 
Batysta Boty, a quien dirijó la dicha gédula para hazer la paga de ellos al dicho Her
nando de la Fuente. 

E luego su merged y Sres. dieron por libre e quito de la dicha cuenta e mrs. de cargo 
e descargo e alcanc;e al dicho Bartolomé de Aponte, almoxarifee susodicho, e otorgáron
le finequito cunplido e acabado para sienpre jamás, atento todo lo de suso escripto.- Ts. 
Franc;isco de Morillo e Fernando de Escobar, portero del cabildo, vs.- Ledo. de Ávila.
Juan de Aguirre.- Franc;isco de Lugo.- Lorenc;o de Palenc;uela.- Pedro de Trugillo. 

Fol. 87v. (Al margen: El finequito de Bartolomé de Aponte de lo del almoxarifasgo) 

60.-Cabildo 
En 24 de enero de 1539, dentro de la posada del manífico Sr. Ledo. Alonso Yanis 

Dávila, Gouernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos 
en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Frangisco de Lugo, Domínigo Rigo, 
Juan de Aguirre, Antón Jouen e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., e Pedro de Trugillo, fiel 
y esecutor con voto de reg., e en presenc;ia de Antón de Vallejo. 

E luego su merged y Sres. dixeron que los días pasados capitularon con Luys Ve
lázquez c;erca de la seda para que a esta isla viniese texedor, torgedor e tintorero, y se 
les dio seys años de estanco, y sobre ello se agrauió el dicho Luys Velázquez. E agora, 
atento la vtylidad y prouecho de la república, dieron e proueyeron que fuesen ocho 
años de estanco, e de esta manera se mandó hordenar e haser petigión en forma. 

(Al margen: Lo que toca al hazer e proueer de la seda) 

E luego su merged y Sres. mandaron se le libre, al Sr. Domínigo Rigo, e pague vn 
toro que dio y se corrió para las alegrías en ocho doblas, e que se le libren porque lo 
que montó cuero e carne se dio a Doña Ysabel en pago de otros toros que dio, de ma
nera que se le mande librar ocho doblas. 

(Al margen: El toro de Domínigo Rigo, se le pague) 

E luego paresgió e dixo Juan de Aguirre, reg., que él fue a Buenavista, que es diez 
leguas de esta gibdad, por mandado de la gibdad a hazer gierta prouanc;a sobre los 
algados, que andauan por las partes de esta isla e montañas e partes fragosas, haziendo 

Fol. 88r. daño en los ganados y cortijos e gañanías, de que resultó mucho prouecho a esta dicha 
ysla en se hazer la dicha prouanc;a para la enbiar a S.M., la qual se a enbiado con suplí-
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ca<;ión para que proueyese en ello lo que SS.MM. mandaren, en lo qual se ocupó mu
cho y estauo fuera de su casa, de que se le recres<;ió costas e gastos, demás de lo qual, 
como es notorio, las hordenan<;as de esta ysla estauan muy difusas y en partes que no 
se podían hallar, e convino juntallas todas e ponellas en la mejor horden que fue posy
ble, para que, así puestas por letrados y el regimiento, se esaminasen, acre<;entasen e 
desmenuyesen como más conviniese al bien público, para que. así esaminadas e revis
tas, se sacasen en vn volumen e se enbiasen ante SS.MM. e Sres. de su muy alto Con
sejo a las confirmar, conforme a muchas prouisiones reales, que sobre ello están dadas, 
en lo qual todo ello dixo que avía res<;ibido grand trabajo e gastos que a hecho, demás 
de que le fue mandado por este manífico ayuntamiento, por tanto pide a su mer<;ed y 
Sres. se lo manden gratyficar e pagar. 

E luego se salió el dicho Juan de Aguirre del cabildo. 
E luego todos los dichos Sres. regs. dixeron que a ellos les costa cómo el dicho 

Juan de Aguirre se ocupó en lo susodicho, segund y de la manera que en su rela<;ión 
dize, y, no enbargante que por ello meres<;ía mucho premio, que le mandauan dar e 
dieron <;inca mill mrs. de esta moneda, e de ello le mandaron dar libramiento para 
Juan de Escaño, que se lo paguen. 

E luego su mer<;ed dixo que se conformaua e conformó con los dichos Sres. regs., 
e fuese hecho e cunplido, segund que ellos lo avíen dicho e votado, e se le diese el di
cho libramiento de la dicha quantía. 

(Al margen: Los <;inca mill mrs. que se mandaron librar e pagar a Juan de Aguirre 
Fol. 88v. por la prouan<;a que hizo de los alzados y recopila<;ión de hordenan<;as. 

61.-Cabildo 
En 27 de enero de 1539, entraron juntos en cabildo, en las casas del Sr. Adelanta

do Don Alonso Luis de Lugo, el manífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Gouerna
dor e Justi<;ia Mayor de Tenerife y La Palma, y los Sres. Doménigo Ri<;o, Antón Jo
ven, Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, regs., y el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado. 

E luego se platicó en que ay ne<;esidad de agua para los panes, e que si por esto 
como porque el domingo primero venidero es día de N. Sra. Candelaria, por tanto 
mandaron que se haga pro<;esión a N. Sra. Candelaria desde esta <;ibdad, e que vayan 
en pro<;esión la bíspera de N. Sra., e que se den dos doblas a los clérigos de esta <;ib
dad para que vayan a la dicha pro<;esión, de los propios. 

(Al margen: Pro<;esión a N. Sra. Candelaria) 

Nonbróse por diputado en absen<;ia del Sr. Francisco de Lugo, reg., para las rentas 
el Sr. Pedro de Trugillo, reg., juntamente con el dicho Loren<;o de Palen<;uela, porque 
el Sr. Francisco de Lugo está en la Candelaria. 

Fol. 89r. (Al margen: De cómo se nonbró Pedro de Trugillo para haser las rentas, en lugar 
de Francisco de Lugo) 

62.-Cabildo 
En 31 de enero de 1539, dentro de la casa del manífico Sr. Ledo. Alonso Yanis 
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Dávila, Gouernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, entraron e fueron juntos 
en cabildo el dicho Sr. Gouernador e los Sres. Antón Jouen, Domínigo Rigo, Juan de 
Aguirre, Lorengo de Palenguela e Alonso de Llerena, regs., e Pedro de Trugillo, fiel y 
esecutor con voto de reg., y el Ledo. Francisco de Algola, jurado, e en presengia de 
Antón de Vallejo. 

E luego se cometió a los Sres. Antón Jouen e Pedro de Trugillo, regs., tomen la 
cuenta a Juan de Escaño, mayordomo del Con<;ejo, del cargo de su mayordomía del 
año pasado de 1538, en tal manera le tomen la dicha cuenta que la fenescan e conclu
yan para que se sepa el alcan<;e de vna parte o de la otra, para lo qualles dieron poder 
conplido ... etc. 

(Al margen: Poder para tomar las cuentas a Juan de Escaño) 
Vino a cabildo el presonero Francisco de Mesa. 
E luego Loren<;o de Palen<;uela, reg., dixo que ya sus mer<;edes saben y les es noto

rio las nes<;esidades que la ysla tiene e los pocos propios que ay e lo mucho que se 
deve, así a S.M. de resto de la renta del almoxarifasgo como algunos vs. de resto de lo 
que les conpelió Juan de Rosales, esecutor, que diesen para la paga del año de treynta e 
seys, e tanbién saben que ay falta de casa de cabildo, e por las nes<;esidades que ay no 
se pueden hazer, e se deven salarios a las guardas de los puertos e el mayordomo no 

Fol. 89v. tyene dineros, antes dize que se le deven. E por tanto pide e requiere que la quenta de 
Bartolomé de Castro e de Antón Ximenes, que han sido mayordomos los años pasados 
e deven dineros de resto, se haga, e tanbién la de Juan de Escaño, e tanbién la quenta de 
los almoxarifes, e que el resto de todas estas quentas se ponga en un quaderno e se co
bren. E se vea lo que el Con<;ejo tiene e lo que deve e la quenta que ay de todo ello, 
para que, demás de cobrarse, esté la verdad clara, pues la república ha re<;ibido daño de 
no haserse. E pide e requiere lo que dicho tyene. E pídelo por testimonio. E lo mismo 
requiere que se haga de la quenta de los herederos de Bernaldino Justiniano, fiel coje
dor que fue del almoxarifasgo. E todo lo pide por testimonio. E protesta el ynterese de 
la república, que, si sus mer<;edes no lo proveen con efeto, sea a su cargo e culpa. 

(Al margen: Almoxarifasgo. Que se haga quenta con los herederos de Bernardino 
Justiniano) 

E luego todos los otros Sres. regs. dixeron que requieren lo mismo, que requiere el 
dicho Loren<;o de Palen<;uela, reg., e que asimismo se tome la cuenta a Biueros. 

(Al margen: Biuero) 
E luego sus mer<;ed y Sres. dixeron que asy se haga e cunpla, segund dicho es, e 

que se cometen el tomar y liquidar las dichas cuentas a los Sres. Juan de Aguirre e Lo
ren<;o de Palen<;uela, regs. 

Fol. 90r. E luego el Sr. Alonso de Llerena, reg., dixo que, por quanto aquí se da salario al 
médico, e no se puede ni deve dar, porque no ay li<;engia ni facultad de SS.MM. para 
se poder dar, que por tanto que pide que no se dé el tal salario, con protesta<;ión, si lo 
contrario se hiziere, sea a cargo e culpa de sus mer<;edes. Y en caso que aya prouisión 
que el salario es demasiado, que, aviéndola, se modere el salario e se parta, conforme 
a la peti<;ión de los vs. 
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E luego Francisco de Mesa, presonero, dixo que él requiere lo mismo que requiere 
e pide el Sr. Alonso de Llerena, reg., en razón del salario del dicho médico. 

(Al margen: Sobre el médico) 
E luego los Sres. Domínigo Rigo, Juan de Aguirre, Antón Jouen, Lorengo de Pa

lenguela e Pedro de Trugyllo, regs., dixeron que en esta gibdad, que es cabegera de la 
juredigión, tienen médico salariado, que es el Dr. Nigardo, onbre sabio y asperto en la 
giengia de la medegina e arte de gorugía, e el salario está conformado por mandado de 
S.M., atento que es vtile cosa y conviniente a los vs. e moradores de esta dicha ysla, e 
que, si el dicho salario se le oviese de quitar, serná mucho daño a la república e vs. de 
esta dicha ysla, porque el dicho salario se le da para que tenga cargo de curar en esta 
gibdad y en todos los lugares de esta ysla, el qual dicho Dr., siendo llamado para los 
dichos, va con toda presteza e deligengia y cura a los enfermos por quien es llamado e 
a otras personas, e que con esto se cunple a los dichos lugares, e que el dicho Dr. resi-

Fol. 90v. de en esta gibdad, como cabegera de juredigión, e por lo más prengipal, segund que se 
tiene de costunbre en todas las gibdades del reyno, a donde tienen médico salariado. E 
que en los lugares de las dichas gibdades de estos dichos reynos no suelen estar médi
cos salariados en los lugares de los dichos pueblos, sino que se cunple con el salario 
que se da a los médicos de la tal gibdad, pero, atento que el dicho Dr. tiene salario su
figiente de que se puede sustentar e mantener, que se le manda que todas las vezes que 
saliere de esta gibdad a curar, siendo llamado, que vaya, no aviendo cabsa justa de se 
detener en la gibdad, e que no lleue más salario de media dobla cada día e de allí para 
abajo, e que se le encarga que a las personas bibdas e personas miserables se aya con 
ellos beninamente, y que esto dan por su respuesta, no consistiendo en sus protestagio
nes ni en algunas de ellas, y, si testimonio quysieren, se dé con esta respuesta, así a la 
petigión como a lo pedido e requerido por el dicho Alonso de Llerena e presonero. 

E luego el dicho Alonso de Llerena dixo que requiere lo requerido e pide lo pedi
do. E pidiólo por testimonio. 

E luego su merged del dicho Sr. Gouernador dixo que se conformaua e conformó 
con la mayor parte del cabildo y aquello manda que se cunpla y que mandaua e mandó 
notyficallo al dicho Dr. Juan de Anfós. 

(Al margen: Salario de médico. Ynserta la prouisión de la confirmagión de salaryo, 
que truxo Salzedo así, que se notyfique al Dr.) 

Fol. 91r. (Al final del fol.: Está la petigión en el legajo, a de yr la carta ynserta) 

63.-Cabildo 
En 5 de hebrero de 1539, entraron en cabildo, en las casas del Sr. Adelantado 

Don Alonso Luis de Lugo, el Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Gouernador e Justigia 
Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Frangisco de Lugo, Doménigo Rigo, Anto
no Joven, Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., y el Sr. Ledo. Frangisco de Algo
la, jurado, y en presengia de mí Bartolomé Joven, ese. púb., uno de los del número de 
esta dicha ysla. 

E luego entró en cabildo Juan Lopes de Agoca, vº., y presentó ante los dichos 
Sres., Justigia e Regimiento, vna escriptura de renungiagión, que parege estar firmada e 
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signada de Bartolomé Joven, ese. púb., por la qual pare<5e que Antón de Vallejo, ese. 
mayor del Con<5ejo de la dicha ysla, ha renun<5iado e renun<5ió el dicho su ofi<5io de ese. 
mayor del cabildo en el dicho Juan López de A<5oca. La qual fue leyda por los dichos 
Sres., Con<5ejo, Justi<5ia e regs., e, vista e leyda, luego todos ellos dixeron que porque 
les consta de la abilidad, legalidad e sufi<5ien<5ia del dicho Juan Lopes de A<5oca, que le 
re<5ibían e re<5ibieron por tal ese. mayor del dicho Con<5ejo e le davan y dieron poder 
para vsar del dicho ofi<5io, e que mandauan e mandaron que se dé suplica<5ión para 
SS.MM., para que confirmen el dicho ofi<5io al dicho Juan López de A<5oca, e, si ne<5e
sario es, dixeron que elegían e elegieron al dicho Juan Lopes de A<5oca por tal ese. ma
yor del dicho Con<5ejo, por renun<5ia<5ión del dicho Antón de Vallejo, conforme al fue
ro, vso e costunbre que esta ysla tiene para elegir el dicho ofi<5io y los otros eses. del 
número de esta dicha ysla. 

Fol. 91v. E luego fue recibido juramento en forma devida de derecho del dicho Juan Lopes 
de A<5oca, el qual, so cargo del dicho juramento, después de aver sido esaminado por 
los dichos Sres., Con<5ejo, Justi<5ia e Regimiento, prometió de vsar bien e fiel e diligen
temente del dicho offi<5io. 

(Al margen: Ese. mayor del cabildo Juan López de A<5oca) 
E luego el dicho Juan Lopes de A<5oca, ese. mayor del dicho Con<5ejo, dixo que, 

vsando del poder e comisión que el dicho Antón de Vallejo, ese. mayor que ha sido del 
dicho Con<5ejo, ha tenido de SS.MM. para poner sostituto en el dicho ofi<5io de ese., en 
cuyo derecho él sub<5ede, sostituya e sostituyó en su lugar para el dicho su ofi<5io de 
ese. mayor a Juan de Anchieta, ese. púb. de esta dicha ysla, que estava presente, e pi
dió e suplicó a los dichos Sres. le re<5iban por tal sostituto. E luego los dichos Sres., 
Justi<5ia e Regimiento, dixeron que re<5ibían e re<5ibieron al dicho Juan de Anchieta por 
tal sostituto del dicho Juan Lopes de A<5oca, atento que es ese. púb., e les consta que es 
persona ávile e sufi<5iente para ello. 

E luego fue re<5ibido juramento en forma de derecho del dicho Juan de Anchieta, 
el qual juró en forma de derecho de vsar bien e fielmente del dicho ofi<5io.- Pasó ante 
mí, Bartolomé Jouen. 

Fol. 92r. (Al margen: Sostituto Juan de Anchieta) 
En este día, estando en el dicho cabildo, en presen<5ia de mí Juan de Anchieta, ese. 

púb., vno de los del número de esta dicha ysla, y ese. del dicho Con<5ejo, en lugar de 
Juan Lopes de A<5oca, ese. mayor del dicho Con<5ejo, entró en el dicho cabildo Luis 
Mendes, vº., e presentó vna renun<5ia<5ión, que pare<5e estar firmada e signada de Harto
lomé Joven, ese. púb. de esta dicha ysla, por la qual pare<5e que Hernán Gon<5ales, ese. 
de esta dicha ysla, renun<5ió el dicho su ofi<5io de ese. púb. en el dicho Luis Mendes, 
por tanto pidió a los dichos Sres., Con<5ejo, Justi<5ia e Regimiento, le re<5iban al dicho 
ofi<5io por renun<5ia<5ión del dicho Hernán Gon<5ales. 

E luego por los dichos Sres., Con<5ejo, Justi<5ia e Regimiento, fue vista e leyda la 
dicha renun<5ia<5ión, que pare<5e que el dicho Hernán Gon<5ales hiso en el dicho Luis 
Mendes, e, visto, dixeron que re<5ibían e re<5ibieron al dicho Luis Mendes por tal ese. 
púb., en lugar e por renun<5ia<5ión del dicho Fernando Gon<5ales, e, si ne<5esario es, di
xeron que le elegían e elegieron por tal ese. púb. en lugar del dicho Fernando Gon<5a-
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les, por virtud del fuero, vso e costunbre que esta dicha ysla tiene para elegir los di
chos ofigios, e mandaron dar su petigión para que SS.MM. le confirme el dicho ofigio. 

(Al margen: Luys Méndez, ese. púb., por renungiagión de Hernand Gongales) 
E luego fue regibido juramento en forma devida de derecho del dicho Luis Men

des, ese. púb., que estava presente, el qual, aviendo sido primero esaminado por los di
chos Sres., so virtud de cargo del dicho juramento, prometió de vsar bien e fielmente 
del dicho ofigio de ese. púb. 

Fol. 92v. En este día e cabildo, el dicho Sr. Gouernador dixo que, por quanto él ha tenido 
por su alguacil mayor en esta dicha ysla a Juan Lopes de Agoca, que al presente es 
ese. mayor del Congejo de esta dicha ysla, el qual ofigio de alguacil mayor ha vacado 
en el dicho Juan Lopes de Agoca, a cavsa de aver a<;eptado el dicho ofigio de ese. ma
yor del Congejo, e al presente él no tiene persona que pueda ser proveído del dicho 
ofigio, que sea forastero, salvo vº. de esta dicha ysla, por tanto dixo que, entretanto que 
se provee de persona fuera de esta dicha ysla para el dicho cargo, proveya e proveyó 
del dicho ofigio de alguacil mayor de esta ysla a Hernand Gongales, vº., presente, e le 
presentava e presentó en el dicho cabildo, por quanto dixo que es persona sufigiente e 
tal como se requiere para el dicho cargo, e que removía e removió el dicho cargo de al
guacil mayor al dicho Juan Lopes de Agoca, atento que es ese. mayor del dicho 
Congejo, e no puede tener el dicho cargo de alguacil mayor. E mandó que el dicho 
Fernand Gongales dé fiangas al dicho ofigio. 

E luego por los dichos Sres. fue regibido el dicho Fernand Gongales por tal algua
cil mayor de esta dicha ysla, e fue regibido de él juramento en forma de derecho, so 
virtud del qual prometió de vsar del dicho ofigio de alguacil mayor bien e fiel e dili
gentemente, e haser en él todo el dever, segund que es obligado, e que está presto de 
dar las dichas fiangas. 

(Al margen: Alguacil mayor Hernand Gongales) 

E luego el dicho Sr. Gouernador dixo que, porque él está de camino para la ysla 
de La Palma, donde va a visitar, por ser como es de su gouernagión, y Juan Lopes de 
Agoca, que ha sido su alguacil mayor, tiene poder de alcalde mayor, que por tanto él 

Fol. 93r. dexava e dexó al dicho Juan Lopes de Agoca en el dicho cargo de alcalde mayor, se
gund que hasta agora lo ha vsado y exergido, entretanto que él enbía al Bachiller 
Frangisco Sanches, su teniente en la dicha ysla de La Palma. 

(Al margen: Juan Lopes de Asoca, alcalde mayor) 
Otrosí dixo que, porque él va como dicho es a la dicha ysla de La Palma, donde 

se avrá de ocupar algunos días, que por tanto él desde agora nonbrava e nonbró por su 
lugarteniente e alcalde mayor en esta dicha ysla al Bachiller Francisco Sanches, su te
niente, que presente es en la dicha ysla de La Palma, e que desde agora le presenta en 
el dicho ayuntamiento para que, regibiendo de él juramento e fiangas, que de derecho 
se requieren, pueda vsar del dicho ofigio de teniente e alcalde mayor en esta dicha 
ysla. E para ello le da todo su poder conplido en forma devida de derecho, segund que 
él lo tiene de SS.MM., e para que pueda vsar el dicho ofigio e cargo givil e criminal
mente en esta dicha ysla, segund e de la forma e manera que él lo puede e deve vsar 
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por virtud del poder e comisión que para ello tiene de SS.MM., con sus in<;iden<;ias e 
dependen<;ias ... etc.- Ts. El Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, Hernando Gon<;ales, 
alguacil mayor, e Fernando de Mesa, personero.- Ledo de Ávila. 

Fol. 93v. (Al margen: Theniente de Gouernador, el Bachiller Francisco Sanches) 

64.-Cabildo 
En viernes 7 de febrero de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las ca

sas del Sr. Adelantado Don Alonso Luys de Lugo, el manífico Sr. Ledo Alonso Yánez 
de Á vila, Gouernador e Justi<;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego 
Rri<;o, Antón Joben, Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., e el Ledo. Francisco 
de Al<;ola, jurado, e en presen<;ia de mí Juan López de A<;oca, ese. mayor del Con<;ejo. 

E luego vino el Sr. Fran<;isco de Lugo, reg., e estuvo presente en el cabildo. 

E luego entró en cabildo Juan de Sabzedo, vº., e dixo que a él le fue hecha mer<;ed 
por SS.MM. de vna vezindad de tierras en esta ysla, e por este manífico ayuntamiento 
le fueron señaladas <;iertas tierras en Heneto, camino de la Candelaria, por virtud de la 
dicha mer<;ed, e él las a enpe<;ado a desmontar, e ay en ellas mucha cantidad de pinos, 
que están muy juntos y espesos, e conviene, así al bien público como al aprovecha
miento de las tierras, que de los dichos pinos se entresaquen alguna cantidad de ellos 
para que los que quedan crezcan, porque todos son nuevos, que pide e suplica a su se
ñoría diputen personas de este magnífico ayuntamiento para que lo vean, e, visto, sien
do vtil e provechoso, le den li<;en<;ia para que pueda entresacar de los dichos pinos, e 
porque algunos a entresacado, e por ello a de él denun<;iado el montaraz, que su seño
ría mande al dicho montaraz que no siga más la dicha denun<;ia<;ión, e que en ello 
rre<;ibiría mer<;ed. 

E luego se cometió al Sr. Doménego Ri<;o para que vaya a lo ver e haga de ello re
la<;ión en cabildo, e todos juntos lo provean. 

(Al margen: Juan de Sabzedo, sobre los pinos de su heredad) 

Fol. 94r. E luego se platicó que sería pagado Christóval Díaz, maestre del agua, e Juan Pacho 
por él de las <;ient doblas de salario, que a de aver por este año de 1539, e proveyeron e 
mandaron que la renta de la pez y del peso de esta ysla estuviese señalada para esta paga. 

65.-Cabildo 
En 10 de febrero de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las casas del 

Sr. Adelantado Don Alonso Luys de Lugo, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de 
Ávila, Gouernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego 
Rri<;o e Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Al<;ola, jurado, en presen<;ia de Juan del 
Castillo, ese. púb. 

· E luego vino el Sr. Juan de Aguirre, reg. 

E luego se platicó que en esta ysla avía mucha nes<;esidad que vbiese vn padre de 
huérfanos, que tomase quenta a los tutores de las tutelas que tenían a su cargo de los 
menores, como otras muchas vezes se avía platicado en este cabildo. E por el Ledo. 
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Francisco de Al<;ola, jurado, a seydo pedido e rrequerido muchas vezes, porque agora de 
nuevo avía tornado a lo pedir e rrequerir el dicho jurado, atento que es vtile e provecho
so e muy nes<;esario, porque ay en esta ysla muchas tutelas, de las quales se a dexado de 
tomar quenta mucho tienpo a, e que el dicho padre de huérfanos que fuere nonbrado 
tome la dicha quenta a los dichos tutores de tres en tres años por ante ese. púb., porque 

Fol. 94v. de dexarse de tomar la quenta mucho tienpo no se puede saber ni averiguar la verdad, e 
los menores e sus haziendas e rentas son defravdados, la qual quenta los dichos tutores 
sean obligados de lo dar en el dicho término de tres en tres años, que las demás tutelas 
que sub<;edieren de que se deva dar quenta, demás de la ordinaria, así por remover y es
cripturar las dichas tutelas e curadorías como por otra qualquier cabsa o rrazón alguna 
las tome el dicho tutor e por ello aya e lleve el salario que por la justi<;ia le fuere tasado, 
e se apregone por las pla<;as e lugares acostunbrados de esta <;ibdad e ysla, para que los 
de dentro de la <;ibdad dentro de quinze días e los de fuera de ella dentro de treynta días 
vengan a dar las dichas quentas, so pena de 2.000 mrs. para la Cámara de S. M., e, de
más de la dicha pena, se procederá contra ellos por todo rrigor de derecho. 

E luego eligieron e nonbraron por padre de huérfanos, como de suso es dicho, a 
Juan López de A<;oca, vº., al qual se da poder e comisión bastante, tal qual de derecho 
en tal caso se rrequiere, para que vse del dicho ofi<;io e cargo de padre de huérfanos, e 
tome las quentas a los tutores por ante ese. púb., por los tienpos e términos e segund e 
como de suso es dicho e declarado, con que ante todas cosas jure por Dios e por Santa 
María en forma de derecho de bsar bien e fielmente del dicho cargo, con sus yn<;iden
cias e dependen<;ias, emergen<;ias en forma, e _que, demás de tomar las dichas quentas, 
pida todo aquello que a los dichos menores conbenga. 

(Al margen: Juan Lopes de A<;oca. Y den. Con otra letra: Padre de Guérfanos) 
E luego fue rre<;ibido juramento en forma de derecho del dicho Juan López de 

A<;oca, el qual juró ... etc. de bsar bien e fielmente del dicho ofi<;io e cargo, e que, si así 
Fol. 95r. lo hiziere, Dios le ayudase, si no, que Él se lo demandase mal e caramente.-Ts. Chris

tóval Díaz, maestre del agua, Juan Prieto e Hernando de Escobar, portero de este cabil
do, vs.- Juan de Aguirre.- Doménigo Ri<;o.- Pedro de Trugillo.- Pasó ante Juan del 
Castillo, ese. púb. 

En el dicho cabildo, por ante mí Juan López de A<;oca, ese. mayor del dicho 
Con<;ejo, los dichos Sres., Gouernador e rregs., fue proveydo lo siguiente: 

Fue platicado en el dicho cabildo que en esta <;ibdad avía muchos ofi<;iales que 
ponían tiendas e vsavan de sus ofi<;ios sin ser examinados, <;erca de lo qual hera nes<;e
sario proveer y rremediar, e tanbién que las obras fuesen bien hechas, e para lo rreme
diar proveyeron que en cada ofi<;io oviese alcaldes e veedores, los quales fueren elegi-

Fol. 95v. dos como pare<;e en vna copia, que fuera de este libro queda en poder de mí el ese. 
(Al margen: Veedores de ofi<;iales) 

66.-Cabildo 
Sábado, 15 de febrero de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las casas 

del Sr. Adelantado Don Alonso Luys de Lugo, es a saber, el magnífico Sr._Lcdo. Alon-
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so Yánez de Ávila, Gouernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. 
Francisco de Lugo, Juan de Aguirre e Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Francisco de 
Algola, jurado, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego fue presentada vna petigión en cabildo por parte de los molineros, por la qual 
se agraviavan de avelles mandado en visitagión que no llevasen más de catorze mrs. por 
cada hª. de trigo de molienda. E, aviendo leydo la dicha petigión e lo probeydo en visi
tagión agerca de lo en ella contenido, dixeron que mandavan e mandaron que se guarde y 
cunpla y execute lo mandado e ordenado en la visitagión, que agora hizo el Gouernador 
con los Sres. Lorengo de Palenguela e Pedro de Trogillo, regs., agerca de la molienda con 
este aditamento e declaragión que en los molinos de esta gibdad e ageñas comarcanas los 
molineros ayan e lleven diez e ocho mrs. por cada hª. de trigo que molieren, por razón de 
la maquila, e que, si el dicho molinero llevare el trigo e traxere la harina a sus dueños, que 
lleve veynte e vn mrs. por cada hª., que es medio real viejo, lo qual se mandó, atento que 
los molinos de esta gibdad muelen de agua llobediza, y en el ynvierno e no todo el año, e 
avn la menor parte del ynvierno, e se les sigue muchos costos e gastos en sustentar los di-

Fol. 96r. chos molinos, por ser poco el tienpo de la dicha molienda. Y en todo lo demás se manda 
guardar la dicha ordenanga, como si fuese hecha en este cabildo. E que se entienda que se 
a de guardar la dicha ordenanga en todos los molinos de esta ysla, e, si nesgesario hera, lo 
mandavan e ordenavan de nuevo, so las penas en la ordenanga contenidas, e que los 2.000 
mrs. de pena contenidos en ella se aplican por terc;ios, a denungiador e juez e propios, 
conforme a la ordenanga, e mandan que se apregone ansí públicamente en las plagas e lu
gares acostunbrados de esta gibdad, e en los otros lugares de esta ysla, donde vbiere moli
nos, e que se asiente ansí en el libro del cabildo por ordenanga. 

(Al margen: Sobre la molienda de los molineros) 

E luego el Ledo. Algola, jurado, dixo que, porque tenía negesidad de enbiar a vn 
amigo suyo a Canaria quarenta hs. de trigo, que suplicava a su señoría le diese ligengia 
para las sacar. 

E luego el Sr. Governador e regs. le dieron ligenc;ia, e con tanto que ante todas co
sas dé fiangas en la forma acostunbrada. 

(Al margen: Trigo Algola) 
E luego el Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo en el dicho cabildo que Gargía de Al

cubillo les suplicava le diesen ligengia para sacar para Canaria c;inquenta fs. de trigo. 
E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que, dando fiangas en la forma 

acostunbrada, se le dé ligengia. 
(Al margen: García de Alcuvillo, trigo) 

Fol. 96v. En este día se apregonó lo mandado en cabildo por los Sres. Governador e rregs., 
sobre lo de la molienda del trigo, por boz de Lope Díaz, pregonero, estando en la plaga 
de San Miguel de los Ángeles ante muchas personas, que ende se hallaron. De lo qual 
son ts. Remando del Hoyo, Juan Pérez de Merando, Antón de Escaño, Marcos de 
Mesa, Antonio López, Christóval Gómez e otros. 

(Al margen: Pregón) 
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67.-Cabildo 
Viernes, 21 de hebrero de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las casas 

del Sr. Adelantado, el Sr. Ledo., Governador, e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de 
Aguirre, Antón Joben, Loren<;o de Palen<;uela e Pedro de Trogilio, rregs., e el Ledo. 
Francisco de Al<;ola, jurado, e en presen<;ia de Juan López de A<;oca. 

El Sr. Loren<;o de Palenguela, reg., dixo que a él fue cometido que hiziese la quen
ta del tienpo que el Ledo. Rriverol sirvió de letrado de este cabildo, e de lo que avía 
rregibido para en quenta de su salario, e viese el resto que se le debía e traxese la re
la<;ión de ello a este ayuntamiento para que se le librase, y que él a visto en los rregis-

Fol. 97r. tros de Antón de Vallejo la dicha quenta. E dize que parege que el dicho Ledo. Rrive
rol fue letrado de este Con<;ejo desde 8 de abril de 1536, e sirvió hasta mediado el mes 
de abril de 1538, e segund parege, por el asiento del salario que el Sr. Francisco de 
Lugo, rreg., con poder de este cabildo le asentó, ganava doze doblas de oro por año, y 
así montaría el dicho salario doze mili e giento e veynte e <;inco mrs. de esta moneda 
que corre en las yslas, e para en quenta de ellos parege aver rregibido tres mili mrs. en 
vn cahíz de trigo e más diez doblas, que se le libraron en Bias Díaz por libramiento fe
cho en ginco de setienbre de 1537, como parege por los abtos que pasaron ante Antón 
de Vallejo, ese. mayor que fue de este cabildo, por manera que se le quedan deviendo 
quatro mili e <;iento e veynte e ginco mrs. de esta moneda. E que esto declarava e de
claró.- Loren<;o de Palen<;uela. 

E luego el dicho Governador e los Sres. regs. mandaron dar libramiento para el 
mayordomo del Congejo de esta ysla, para que le sean pagados al dicho Ledo. Riverol 
los dichos quatro mili e giento e veynte e ginco mrs. 

(Al margen: Ledo Rriverol, salario) 

E luego se platicó sobre que en la carni<;ería de esta gibdad hera negesario se pe
sase carne por cabsa de los muchos enfermos que ay en ella, e no ay carne, e, porque 
la dicha carni<;ería esté bien proveyda de carne e bien servida la carnigería esta qua
resma, mandaron que por toda esta quaresma se pese el carnero, a pregio de doze mrs. 
cada libra, e al carnigero, que desuella e pesare la dicha carne, se le dé por cada ca
bega diez mrs., y esto sea por esta quaresma e no más. E, después de pasada la qua
resma, se pese cada libra de carnero a diez mrs., e por el desollar e cortar lleve el car
ni<;ero quatro mrs. e no más, so la pena de la ordenan<;a, que <;erca de esto habla, e 
estos diez mrs. se le mandan dar por tener cargo de guardar los carneros e apastorear, 
e matar e pesar. 

(Al margen: Carnero, la quaresma) 
Fol. 97v. E luego se mandó que se notifique a Juan de Escaño, mayordomo de esta ysla, que 

tome quenta a los carni<;eros, que an seydo este año pasado, de las sogas, cuchillas e 
llaves e candados e pesos e pesas, e rregiba de ellos todo ello, conforme al ynventario 
que se hizo, e entreguen todo por cuenta e razón a Francisco Pariente, arrendador de la 
carnigería de este año. 

(Al margen: Quenta de las herramientas a los carnigeros) 
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E luego se notificó al dicho Juan de Escaño lo mandado por los Sres. Governador 
e rregs. en su persona.- Ts. El Ledo. Al~ola e Remando de Escobar. 

(Al margen: Notifica~ión) 
E luego los Sres. Francisco de Lugo e Loren~o de Palen~uela, diputados de las 

rentas, dixeron que la renta del corte de la carni~ería de este año se rremató en Francis
co Pariente por pre~io de treynta doblas, porque le fuesen dados diez doblas de prome
tido, adelantados, que pide a su señoría se le dé libramiento para los almoxarifes para 
que dé las dichas diez doblas al dicho Francisco Pariente, porque el mayordomo no 
tiene dineros, e por no le dar los dineros el dicho Francisco Pariente se quiere desistir 
de la postura e no quiere afian~ar la renta del corte de la carne~ería 

(Al margen: Libramiento de X doblas a Pariente) 
E luego los Sres. rregs. mandan dar libramiento para los dichos almoxarifes del 

año que pasó de 1538, para que le den al dicho Francisco Pariente las dichas diez do
blas. Lo qual mandaron los dichos Sres. regs., todos de vna conformidad. 

E luego el Sr. Governador, atento que ellos son conforme, dixo que se conforma 
con ellos. 

(Al margen: Y den) 

Fol. 98r. El Sr. Loren~o de Palen~uela, reg., dixo que a pedimiento de Juan del Castillo está 
rrematada la dehesa del Arabtava, e la está ~ercando y es en gran perjuyzio de la rre
pública, y la cantidad porque se rremató la dicha dehesa son ciento e ochenta doblas 
de oro, pide a sus mer~edes llamen al dicho Juan del Castillo e con~ierten de pagalle a 
plazos, o de la mejor manera que ser pueda, de los propios de esta ysla las dichas cien
to e ochenta doblas, en manera que la dehesa quede libre para el pueblo, porque a que
darse con el dicho Juan del Castillo, el pueblo rre~ibiría grand dapno. 

E luego los Sres. Governador e rregs. cometieron a los Sres. Doménigo Rri~o e 
Loren~o de Palen~uela, regs., para que hablen con el dicho Juan del Castillo e den con 
él asiento e hagan rela~ión de ello en cabildo. 

(Al margen: Sobre la dehesa del Arabtava, que se remató a pedimiento de Juan del 
Castillo) 

E luego se platicó sobre la falta de aguas que ay al presente en esta ysla, e que 
hera conviniente e ne~esario que se hiziese pro~esiones. Que se hagan pro~esión desde 
la yglesia de N. Sra. de la Con~eb~ión a N. Sra. de los Remedios, e otra desde la 
Con~eb~ión a San Benito, e otra desde los Rremedios a N. Sra. de Gra~ia, e que, quán
do e cómo se vbieren de hazer, se comete a los Sres. Francisco de Lugo e Pedro de 
Trogillo para que ellos lo ordenen con los sermones que les pare~ieren, e hablen al vi
cario e curas de las yglesias. 

(Al margen: Pro~esión) 

Fol. 98v. E luego los Sres. Governador e rregs. de pedimiento del Sr. Juan de Aguirre man-
daron que se dé libramiento al dicho Juan de Aguirre para el mayordomo de esta ~ib
dad que le pague la rrenta de su granel, que se le deve, averiguándose lo que es. 

(Al margen: Granel, Juan de Aguirre) 
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68.-Cabildo 
Lunes, 3 de mar~o de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, dentro de la 

yglesia del Sr. Sant Miguel, los Sres. Juan López de A<;oca, alcalde mayor, Francisco 
de Lugo, Juan de Aguirre, Doménigo Rü;o y Pedro de Trugillo, regs., y el Ledo. Fran
cisco de Al<;ola, jurado, e en presen<;ia de mí Alonso López, ese. de SS.MM. 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de los meses de mar<;o e abril a los 
Sres. Loren<;o de Palen<;uela e Pedro de Trugillo, regs., e, porque al presente no está en 
esta <;ibdad el Sr. Loren<;o de Palen<;uela, en su absen<;ia sea diputado el Sr. Juan de 
Aguirre con el dicho Pedro de Trogillo. 

(Al margen: Diputados) 

E luego en este cabildo se ordenó sobre que de las yslas de Lan<;arote e Fuerteven
tura traen e quieren traer a esta ysla ganados mayores e menores, a cabsa de la esterili
dad que en las dichas yslas a avido. E, porque al presente en esta ysla ay pocos pastos, 
mandaron que el alcalde e guarda de Santa Cruz no dexe entrar ningund ganado mayor 
ni menor, sin que primeramente lo haga saber a la Justi<;ia e diputados, que son los 

Fol. 99r. Sres. Loren<;o de Palen<;uela e Pedro de Trogillo, e por absen<;ia de Loren<;o de Pa
len<;uela el Sr. Juan de Aguirre, los quales vean y esaminen lo que más convenga al 
pro común, e que el ganado mayor, siendo ynformados que viene sano e no doliente, 
puedan dar li<;en<;ia que entre en la cantidad que les pare<;iere, con que no sean dolien
tes, e que del ganado menudo, si alguno viniere, los Sres. diputados se con<;ierten e to
men asiento con sus dueños, que sea para matar y pesarse en la carni<;ería, e no de otra 
manera alguna. E que el tal ganado mayor y menor que se pesare sea al pre<;io que el 
de la tierra vale, e que sus dueños los traygan apastoreado por sí, sin juntarse con el 
ganado de la tierra, e que la Justi<;ia e diputados les señale pasto donde coman, sin en
trar en las dehesas de esta <;ibdad, porque aquellas son menester para el ganado de la 
tierra, so pena de seys<;ientos mrs. por cada vez, por ter<;ios, conforme a la ordenan<;a. 

(Al margen: Ganado de fuera, que no entre en la ysla) 
E luego fue mandado al portero Hernando de Escobar que llame a Thomás Maña

nas, alcalde e guarda del puerto de Santa Cruz, el qual dicho Tomás Mañanas vino e le 
fue mandado por los dichos Sres., Justi<;ia e rregs., e por mí el ese. notificado que no 
dexase desenbarcar ganado ninguno en esta ysla, sin lo hazer saber a los Sres. Justi<;ia 
e diputados, el qual dixo que ansí lo haría. 

(Al margen: Notificado a Thomas Mañanas) 

Fol. 99v. El Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo que en el dar e señalar solares de vezindad 
pide e rrequiere a su mer<;ed no se señalen ni den, sino que las personas a quien se se
ñalaren y dieren los edifiquen luego casas, e no para senbrar en ellos, porque es en per
juyzio de la rrepública. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres., Justi<;ia e Rregimiento, rrespondiendo al dicho requerimiento, 
dixeron que en el primer cabildo rresponderán e proberán. 

(Al margen: Requerimiento del Sr. Francisco de Lugo, reg., sobre solares) 
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En 8 de man;;o del dicho año, por los Sres. alcalde mayor e Lorenc,;o de Palenc,;ue
la, reg. e diputado, se dio lic,;enc,;ia a Hernando de Cabrera para meter diez e siete ca
bec,;as de ganado bacuno e treynta de caballares, que vienen de Lanc,;arote, ynformán
dose ante todas cosas Thomás Mañanas, alcalde de Santa Cruz, si el ganado biene 
bueno e sano e no enfermo, no afetósele al dicho Hernando de Cabrera lo que está 
mandado en cabildo, dónde se a de traer el ganado e cómo no se a de juntar con el de 
la tierra e so la pena de la ordenanc,;a. 

(Al margen: Lic,;enc,;ia a Remando de Cabrera para meter ganado mayor de Lanc,;arote) 

69.-Cabildo 
En 8 de marc;o de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, dentro de la yglesia 

del Sr. Sant Miguel, los Sres. Juan López de Ac,;oca, alcalde mayor, e Francisco de 
Lugo, Juan de Aguirre, Doménigo Ric,;o e Lorenc,;o de Palenc,;uela, regs., y el Ledo. 
Francisco de Alc,;ola, jurado, en presenc,;ia de Alonso López, ese. de SS. MM. 

Fol. lOOr. E luego el dicho Sr. Lorenc,;o de Palenc,;uela, reg., presentó en el dicho cabildo vna 
carta misiva, firmada del Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Governador de esta ysla, en 
que en hefeto dize la dicha carta y el dicho Sr. Lorenc,;o de Palenc,;uela lo da por relac,;ión, 
que se conc,;ertaron con c,;iertos vs. del Arotava el dicho Sr. Governador y los Sres. Lo
renc,;o de Palenc,;uela e Alonso de Llerena que diesen ciento e ochenta doblas para pagar 
a Ynés del Castillo porque dexe la dehesa, que en ella está rematada, y que por ello los 
dichos vs. gozen siete años vn pedac,;o de la dicha dehesa del camino abaxo y la desmon
ten a su costa. Todo lo qual consta más largo por vna escriptura pública, que presentó 
signada de Bartolomé Jouen, ese. púb., y otorgada ante él en veynte e ocho de hebrero 
próximo pasado, la qual dicha carta y escriptura, siendo leyda por mí el dicho ese. e vis
ta por los dichos Sres., Justic,;ia e regs., dixeron que aprovavan e aprovaron la dicha es
criptura e todo lo en ella hecho e actuado por los dichos Sres., Governador e regs., y, si 
nesc,;esario es de nuevo lo otorgavan en nonbre de la ysla, e obligavan e obligaron los 
bienes e rentas del Conc,;ejo de ella, e mandavan e mandaron que la dicha escriptura e 
carta del dicho Sr. Governador se ponga aquí, la qual dicha obligac,;ión hizieron para 
cunplimiento y hefeto de la dicha escritura.- Ts. El Sr. Ledo. Francisco de Alc,;ola, jura
do, Hernando de Escobar, portero de este cabildo, e Hernán Garc,;ía de Tebas, vs.- E los 
dichos Sres. Justic,;ia e Regimiento lo firmaron de sus nonbres.- Juan López de Ac,;oca.
Doménigo Ric,;o.- Francisco de Lugo.- Juan de Aguirre.- Lorenc,;o de Palenc,;uela. 

(Al margen: Aprovac,;ión del caso del asiento, que se tomó con c,;iertos vs. del 
Arabtava, en razón de la dehesa, que se les da por siete años. Está la escriptura de esto 
en el legajo de las escripturas del Conc,;ejo) 

Fol. lOOv. E luego los dichos Sres. Justic,;ia e regs. vieron otro capítulo de la dicha carta del 
dicho Sr. Governador, en lo del sacar del agua en la caleta del Arotava e haser pozos 
en la dicha caleta, e visto y les consta cómo es cosa vtil e provechosa que en la dicha 
caleta aya pozos de agua, para que así los navíos que allí surgen a cargar y descargar 
mercaderías, como los yentes e vinientes a la dicha caleta tengan agua que bever, de lo 
qual hasta agora han tenido e tienen falta en la dicha caleta, proveyeron e mandaron, 
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Fol. lOlr. 

attento que este cabildo no tiene dineros de propios que pueda gastar en el dicho hedi
fic;io, que se venda tanta saca de madera por el dicho puerto e caleta del Arotava, que 
sume e monte treynta doblas de oro. El qual dicho edific;io del dicho pozo e la saca de 
madera, para que no se saque más de lo contenido en la dicha cantidad, se cometía e co
metió al dicho Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, reg., e Alonso de Llerena, reg., e a Juan Bení
tez de Lugo, alcalde del dicho lugar, con tanto que las lic;enc;ias de la dicha madera va
yan firmadas de Justic;ia e Regimiento, y que, en lo del sacar del agua e haser de los 
dichos pozos, el dicho alcalde con qualquiera de los dichos Sres. regs. entiendan en ello. 

(Al margen: Pozo de agua en la caleta del Aravtava) 

El Sr. Juan de Aguirre, rreg., dixo que a él le fue cometido que fiziese quenta con 
Marcos de Mesa sobre lo que le hera devido a Francisco de Mesa, su padre, de salario 
de procurador, e que él avía mirado los libros de Antón de Vallejo, por los quales pa
rec;e el dicho Francisco de Mesa estar pagado de su salario hasta seys de agosto del 
año que pasó de 1538, y se le deve dende en adelante. 

E luego los Sres. Justic;ia e rregs. mandaron dar libramiento al dicho Francisco de 
Mesa por vn terc;io de su salario, dende seys de agosto hasta seys de dizienbre pasados, 
e corra el otro terc;io dende los dichos seys de dizienbre en adelante, e se le librarán de 
que fuere cunplido. 

(Al margen: Salario de Francisco de Mesa) 

E luego se platicó sobre la gran falta de agua que al presente ay en esta ysla e los 
tenporales rezios que haze, e que sería nec;esario ordenar vna proc;esión solepne que 
fuere a N. Sra. de la Candelaria, la qual se ordenó como en el abto debaxo se dirá, e se 
cometió a los Sres. Doménigo Ric;o e el Ledo. Francisco de Alc;ola, que tengan cargo 
de ello, e hablen a los curas de las doss parrochias e aperc;iban la gente para que todos 
vayan con mucha deboc;ión e probean para ello todo lo que fuere nec;esario para el 
mantenimiento de los sac;erdotes e otras personas que para allá fueren, ca para todo 
ello les davan e dieron poder ... etc.- Doménigo Ric;o, reg., e el Ledo. Francisco de 
Alc;ola, jurado, ac;ebtaron lo susodicho. 

(Al margen: Proc;esión a N. Sra. de la Candelaria) 

70.-Cabildo 
Lunes, 10 de marzo de 1539, entraron e fueron en cabildo, dentro de la yglesia 

de Sr. Sant Miguel, los Sres. Juan López de Ac;oca, alcalde mayor de esta dicha ysla, e 
Francisco de Lugo, Lorenc;o de Palenc;uela e Doménigo Ric;o, regs., y el Ledo. Fran
cisco de Alc;ola, jurado, en presenc;ia de Alonso López, ese. de SS.MM. 

Fol. 101 v. E luego los dichos Sres. Doménigo Ric;o e Lorenc;o de Palenc;uela, regs., dixeron 
que a ellos le fueron cometido que hablasen a Ynés del Castillo, en razón que resc;ibie
se las c;iento e ochenta doblas porque se remató la dehesa del Arotava a pedimiento de 
la dicha Ynés del Castillo, a quien las dichas doblas se deven, para que resc;ibiese sus 
dineros y se desistiese e diese por ninguno el dicho remate, y que ellos hablaron a la 
susodicha el sábado próximo passado, que fueron ocho días de este presente mes, y le 
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ofresgieron a darle sus dineros, según dicho es, y ella no lo quiso resgibir, antes dixo 
que quería gozar las tierras, que le fueron rematadas de la dicha dehesa, y no quería 
los dineros, y que esto dan por respuesta de lo que se les cometió 

E luego los dichos Sres., Justigia e regs., dixeron que mandavan e mandaron que 
se trayga el dicho progesso que con la susodicha se trata sobre esta cabsa, para que el 
letrado del cabildo lo vea para lo seguir por justigia. E el dicho Ledo. Algola, letrado 
del cabildo, que presente estava, dixo que él lo verá para pedir en ello lo que convenga. 

(Al margen: Sobre la dehesa del Arabtava) 

En este cabildo paregió Marcos Verde e dixo que Pedro de Cabrera, vº. de Langa
rote, su cuñado, le enbíava a esta ysla gierto ganado de yeguas e bacas, e todo venía 
sano e bueno e sin ninguna enfermedad, e, porque está proybida la entrada del ganado 
de fuera en los puertos de esta ysla, el alcalde e guarda no consintiría que entrase el di
cho ganado, pidió a su señoría le diese ligengia para que pudiese descargar el dicho ga
nado e sacallo en tierra. 

Fol. 102r. E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que se dé mandamiento para el 
alcalde del puerto de Santa Cruz que, antes e primero que el navío salga en tierra, aya 
ynformagión si biene sano e bueno, e, beniendo tal, lo dexe desenbarcar, e, desenbar
cado, lo haga ver a vs. criadores de esta ysla, e con la declaragión de ellos enbíe el 
mandamiento el dicho alcalde para que la Justigia e diputados probea lo que convenga. 
Diose mandamiento. 

(Al margen: Ligengia para meter ganado mayor de Langarote. Marcos Verde) 

71.-Cabildo 
En 14 de marzo de 1539, estando dentro. de la yglesia de San Miguel de los Ánge

les, juntos en cabildo, el muy noble Sr. Juan Lopes de Agoca, alcalde mayor de la Jus
tigia en la dicha ysla, por el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Gouernador e 
Justigia Mayor en Tenerife e La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Doménigo 
Rigo, Lorengo de Palenguela e Juan de Aguirre, regs., y el Sr. Ledo. Francisco de 
Algola, jurado, y en presengia de Juan de Anchieta, ese. púb. e del Congejo. 

E luego el Ledo. Francisco de Algola, jurado, dixo e platicó a los dichos Sres. que 
ya saben cómo avía gierto tienpo que vino a esta ysla vn Francisco Romero, enbiado a 
esta ysla por el capitán del Cabo de Aguer, a conprar giertos esclavos moros, el qual, 
estando surto en el puerto de Santa Cruz, entró en esta gibdad y, al tienpo que se fue, 
se llevó giertos esclavos de giertas personas furtiblemente e contra voluntad de sus 
dueños, de lo qual se hizo ynformagión ante Juan del Castillo, ese. púb. E agora es ve
nido a esta ysla vn capitán que se dize de Arguín, que se llama Francisco de Henao, el 
qual ha tratado e trata pleito con giertos vs. de esta ysla, disiendo que tienen gierta 

Fol. 102v. ropa del Sr. Rey de Portugal, e sobre ello ha fechas giertos pedimientos e requerimien
tos e acusagiones, e, porque muchos moros andan con el dicho capitán e su gente, e 
podría ser que fisiese lo que hiso el dicho Romero, de que vernían e seguirían mucho 
daño, por tanto que pide e requiere a los dichos Sres. Justigia e Regimiento que mande 
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al dicho Francisco de Henao, capitán que se dize ser, que dé fian<;as legas, llanas e 
abonadas para que, quando se vaya, no llevará esclavos moros ni moriscos de los vs., 
ests. y abitantes en esta dicha ysla, ni que hará daño ni en los puertos e caletas, así en 
navíos como en barcas e caravelones, ni en otra cosa alguna, donde no, les protesta to
dos los daños que se siguen bien a los dichos vs. e otras personas, con más los yntere
ses e otras pérdidas. E protesta que no sea a su culpa e cargo sino de los dichos Sres. 
Justi<;ia e Regimiento. E así dixo que lo pedía e pidió por testimonio. 

E luego los Sres. regs. dixieron que piden lo mismo al dicho Sr. alcalde mayor 
que pide el dicho Sr. Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, so las protesta<;iones en su re
querimiento contenidas. 

E luego el dicho Sr. alcalde mayor dixo que lo oya e que le den ynforma<;ión de lo 
susodicho e hará justi<;ia. 

(Al margen: Requerimiento del jurado sobre que arrayguen al capitán de Arguín) 

El Sr. Loren<;o de Palen<;uela, reg., dixo que a él le fue cometydo por este cabildo 
que tomase la cuenta de la fieldad del almoxarifadgo de lo que ovo e se ovo desde el 
primero de jullio de 1538 hasta 31 del mes de disienbre del dicho año, y que él en cun
plimiento de lo que le fue cometydo tomó la cuenta a Bartolomé de Ponte de lo que to
cava al puerto de Garachico, e de él re<;ibió el descargo e de resto dio el dicho Bartolo
mé de Ponte vna <;édula de canbio de quatro<;ientas doblas para que se paguen a 

Fol. 103r. Fernando de la Fuente, para haser la paga de S.M., segund todo está por abto en este 
cabildo, y que vida la cuenta con Fran<;isco Morillo del cargo por los libros de las 
li<;en<;ias del dicho Fran<;isco Morillo, y le mandó que pusiese por escripto en linpio 
las partidas del descargo e los libramientos, lo qual no se ha fecho, y por defeto de ello 
no se enbían los dineros que ay de resto a S.M., juntamente con las dichas quatro<;ien
tos doblas que dio el dicho Bartolomé de Ponte en la dicha <;édula de canbio, e, por de
feto de esto, tanbién se dexo de ver el resto, que se quedará a dever a S.M. para lo pro
veer de donde más convenga y enbiarlo todo en mucho perjuisio de la república. Por 
tanto pidió a sus mer<;edes que manden que luego con brevedad se cunpla e provea 
todo lo susodicho. E, porque él está de camino para yr fuera de esta <;ibdad y ha traba
jado mucho en estas quentas esta ves e otras muchas que le ha sido cometydo, piden 
nonbren otra persona que acabe las dichas quentas e haga enbiar el resto a S.M., así de 
trigo como de otra qualquier cosa, e que sea a tienpo porque no venga esecutor a costa 
de la ysla. E que lo pide por testimonio. 

E luego los dichos Sres. dixeron que mandavan notificar al dicho Francisco Mori
llo que luego acabe de dar los dichos descargos de los alcan<;es e tome <;édulas del di
cho alcan<;e para lo enbiar a S.M. con las dichas quatro<;ientos doblas del dicho Harto
lomé de Ponte, e que ruegan y encargan al dicho Loren<;o de Palen<;uela que lo acabe e 
aclare con el dicho Fran<;isco Morillo porque haya efeto. 

(Al margen: Quentas del almoxarifasgo de esta ysla) 

En este cabildo el Sr. Loren<;o de Palen<;uela, reg., dixo que pide e requiere a sus 
mer<;edes que, pues, Ynés del Castillo no ha querido re<;ibir los dineros, en que le fue 
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rematada la dehesa del Arotava por debda que este Congejo le devía, aviéndoselo ydo 
a desir de parte de este cabildo el Sr. Doménigo Rigo y él e a darle su dinero, e que re-

Fol. 103v. nungiase e diese por ninguno el dicho remate, que lo sigan por justigia, pidiendo e pro
curando que la dicha dehesa sea libre del dicho remate, e quede para dehesa. Y que 
esto con toda brevedad provean de manera que se evite el daño grande que de no se 
haser se siguiría a esta ysla e república. E lo pidió por testimonio. 

(Al margen: Dehesa del Aravtava) 
E luego sus mergedes cometieron al Sr. Juan de Aguirre, como vn procurador ma

yor, que luego haga llevar el progeso al Ledo. Algola, jurado e letrado del Congejo, al 
qual, que estava presente, acordaron que lo vea e alegue lo que convenga. 

En este cabildo se platicó sobre la entrada de los ganados de Langarote e Fuerte
ventura, atento el peligro que se seguiría de entrar aquí ganados cabrunos, por razón 
del peligro que podría subgeder de pegar tiña en los ganados de esta ysla. Mandóse 
que se apregone públicamente que ningund ganado cabruno de las dichas yslas de 
Langarote ni Fuerteventura no entre en esta ysla en ninguna manera ni lo meta nadie, 
so pena de lo aver perdido. Y en lo del ganado vacuno e ovejuno se provea e mandan 
que las personas, que lo tragieren, lo hagan saber a qualquiera de los diputados, que a 
la sazón fueren, para que vaya a ver si el dicho ganado, ovejuno e vacuno o yeguas, 
viene bueno e sano de enfermedad o lobado o otra qualquier enfermedad, e, siendo 
esaminado por personas sabedoras, lo puedan meter en esta ysla con cargo que sea el 
dicho ganado vacuno e ovejuno para se pesar en la carnigería de esta ysla a los pregios, 
que se pesa la carne de los vs. de ella, a la sazón que esto se ha de pesar. E que la tal 
persona se obligue e obligue el ganado para lo cunplir, así cada e quando que por la 
Justigia e Regimiento le fuere mandado, sin poner escusa alguna, e que la Justigia se lo 
pueda tomar para lo pesar en la dicha carnigería. Y en lo de las yeguas que con tal car-

Fol. 104r. go las puedan meter en la dicha ysla, que sean para seruigio de la dicha ysla, e que en 
ningud tienpo las puedan sacar de ella porque, atento que son vs. e amigos, e por les 
faser buena obra e porque las dichas yeguas pueden haser provecho en esta ysla en la 
labranga de ella, y de pesarse el dicho ganado ovejuno e vacuno verná benefigio a la 
república, se les haze esta buena obra de dexárselo meter, avnque se estrechen los pas
tos, por estar como esta ysla está al presente con negesidad de pastos por falta de agua, 
los quales dichos ganados se han de apagentar e han de andar fuera de las dehesas y en 
los lugares que les están señalados por otro cabildo. 

(Al margen: Ganado de Langarote e Fuerteventura. Ojo. Que se a de ver el primer 
cabildo) 

72.-Cabildo 
En lunes, 17 de marzo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las casas 

del Sr. Adelantado, que son en la plaga del Sr. San Miguel de esta gibdad, es a saber, el 
muy noble Sr. Juan Lopes de Agoca, alcalde mayor en esta dicha ysla, e los Sres. Fran
cisco de Lugo, Juan de Aguirre, Doménigo Rrigo e Juan de Aguirre (sic), regs., y el 
Ledo. Francisco de Algola. 
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E luego parec;;ió el Sr. Bachiller Francisco Sanches e dixo que fue proveydo por te-
Fol. 104v. niente de gouernador en esta dicha ysla por el dicho Sr. Governador, e que él ha veni

do e viene a esta ysla a vsar y exerc;;er el dicho ofic;;io, por tanto dixo que para lo vsar y 
exerc;;er estava presto de haser las solenidades requeridas en derecho, y juró a Dios e a 
Santa María e a vna señal de crus, tal como ésta+, en que puso su mano derecha cor
poralmente e por las palabras de los Santos Evangelios, do quier que están escriptos, 
que vsará del dicho ofic;;io e cargo de teniente de gouernador, bien e fielmente, guar
dando e cunpliendo todo aquello que SS.MM. mandan por sus prouisiones e capítulos 
de corregidores e juezes de residenc;;ia, e que está presto de dar las fianc;;as nec;;esarias 
para el dicho ofic;;io e cargo. 

(Al margen: Juramento del Sr. Bachiller Sanches, teniente de governador en esta 
ysla) 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que ellos rec;;ibían e rec;;ibieron e avían por 
rec;;ibido al dicho Bachiller Franc;;isco Sanches por tal teniente de gouernador en esta 
dicha ysla, atento que ha fecho la solenidad del juramento requerido, e que se ha 
ofrec;;ido dar las dichas fianc;;as para haser residenc;;ia, e pagar lo contra él judgado e 
sentenc;;iado. 

(Al margen: Rec;;ibido en cabildo) 

E luego los Sres. Justic;;ia e regs. probeyeron que se haga cala e cata de trigo que 
en esta c;;ibdad aya para que hecha se vea si se puede dar saca alguna de pan. E se eli
gieron por diputados para haser la dicha cala e cata los Sres. Doménigo Rric;;o e Juan 
de Aguirre, e que se enpiec;;a desde mañana. E que el Sr. Theniente por su parte visita
rá, e que el Sr.Theniente visite esta plac;;a e dende Santo Domingo a San Franc;;isco, e 
asimismo el Sr. Franc;;isco de Lugo la calle de Santa María hasta arriba. 

Fol. 105r. (Al margen: Cala e cata) 

73.-Cabildo 
En 24 de mar~o de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en la yglesia de Sr. 

San Miguel de los Ángeles de esta c;;ibdad, los magníficos Sres. Justic;;ia e Rregimiento, 
es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador de 
Tenerife e La Palma, e los Sres. Pero Fernandes, Francisco de Lugo, Doménigo Rric;;o, 
Juan de Aguirre e Pedro de Aponte, regs., e el Sr. Ledo. Franc;;isco de Alc;;ola, jurado, e 
en presenc;;ia de Juan López de Ac;;ocaj ese. mayor del Conc;;ejo, e de Juan de Anchieta, 
ese. del dicho Conc;;ejo, sostituto del dicho Juan López de Ac;;oca. 

E luego se platicó sobre los daños que los ganados porcunos hazen, así en esta 
c;;ibdad como en las dehesas de ella, que cada día entran e hazen mucho dapno, en es
pec;;ial en los solares e corrales e vallados, e por las casas que ay fuera de la c;;ibdad, so 
color e diziendo que aquello no es c;;ibdad ni dehesa. E por escusar el dapno que por la 
dicha razón los dichos puercos hazen, que declaravan e declararon e mandavan e man
daron que los puercos, que entraren e anduvieren en los corrales e solares e en los 
otros lugares alrrededor de esta c;;ibdad yncurran en la misma pena que caen los puer-
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cos que entran en la dehesa, e lo paguen sus dueños, segund e como e por la forma e 
manera que es mandado por la ordenan¡;a de las dichas dehesas, e, demás de esto, los 
dueños de los tales puercos paguen el dapno que hizieren en los tales solares e corrales 
e casas a sus dueños. E mandaron que fuese así apregonado. 

(Al margen: Ordenan¡;a contra los puercos, que andan alrrededor de esta ¡;ibdad 
fuera de ella) 

Fol. 105v. E luego el Sr. Bachiller Pero Ferrandes dixo que los Sres. regs., juntamente con el 
ese. mayor del Con¡;ejo de esta ysla, son patronos del Ospital del Sr. San Sebastián de 
esta ¡;ibdad, e es mayordomo del dicho Ospital Christóval Moreno, vº., al qual no se 
ha tomado quenta más a de diez años, que pide e requiere a los dichos Sres. rregs. e a 
mí el dicho ese. nonbren personas e diputen para tomar la quenta al dicho Christóval 
Moreno, luego sin dila¡;ión alguna. E lo pidió por testimonio. 

(Al margen: Que se tome quenta al mayordomo de Sant Sebastián) 
E luego todos los Sres. juntos dixeron que para esto están elegidos antes de agora 

los Sres. Francisco de Lugo e Juan de Aguirre, e juntamente con ellos se junta el Sr. 
Bachiller Pero Ferrandes e yo el dicho ese., e que se tome la dicha quenta, e se junten 
desde mañana en adelante, desde las dos oras hasta las quatro de la tarde, e que se 
aper¡;iba el dicho Christóval Moreno, e se le dé tienpo, de oy hasta el juebes primero, 
para que alisten sus quentas e se junten en el dicho Ospital. 

E luego los dichos Sres. regs. pidieron al dicho Sr. Theniente, que presente estava, 
que mandase al dicho Christóval Moreno viniese a dar la dicha quenta, segund e como 
está pedido. 

E luego el dicho Sr. Theniente mandó que se notifique al dicho Christóval Moreno 
que a ter¡;ero día primero siguiente parezca ante los dichos Sres. juezes a dar la dicha 
quenta.- Pasó ante mí. Rúbrica. 

En este día fue notificado lo susodicho a Christóval Moreno en su persona.- Ts. 
Marcos de Mesa e Antonio López. 

Fol. 106r. (Al margen: Notifica¡;ión a Christóval Moreno) 

En este cabildo Juan Lopes de A¡;oca, ese. mayor del Con¡;ejo, dixo que por quan
to él es ese. mayor del dicho Con¡;ejo, en lugar e por renun¡;ia¡;ión de Antón de Valle
jo, ese. mayor que fue del dicho Con¡;ejo, e por su señoría le ha sido encargado y man
dado que tenga libro e cuenta de los mrs. e otras cosas que por mandado de la ¡;ibdad 
se libran así a los Sres. oydores de estas yslas como a otras personas, así de los propios 
como de las sisas e repartimientos, e que tenga cuenta e rasón de todos los bienes per
tene¡;ientes a este Con¡;ejo, así de propios como de las dichas sisas e otras cosas, e que 
él por seruir a la ¡;ibdad se quiere encargar de tener cuenta e rasón de todo lo susodi
cho, e tener para ello sus libros alistados e con toda la claridad que sea ne¡;esaria, en lo 
qual dixo que a él se le ofre¡;e mucha costa e trabajo, e que, si por esto como por ser 
cosa fuera del ofi¡;io, es justo que por el dicho Con¡;ejo le sea pagado su trabajo de lo 
que en ello se ocupare, por tanto dixo que pedía e pidió a su señoría le manden para 
ello nonbrar salario conpetente para que le sea librado e pagado de bienes de propios. 

(Al margen: Contador de la ¡;ibdad e que tenga quenta e rrazón e libro de ello: 
Juan López de A¡;oca) 
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E luego el dicho Sr. Teniente e Sres. regs. dixeron que, porque les consta que al 
presente las cuentas de los bienes de propios están difusas e sin entera cuenta, e que ay 
nec;residad que aya clara cuenta de todo ello, por tanto que, atento que les consta que el 
dicho Juan Lopes de Ac;roca es persona ávil e sufic;riente para ello e que ha de tener li
bros para las dichas cuentas, e que en ellas se ha de ocupar para las tener bien alistadas 
e claras e en ello ha de tener alguna costa e mucho trabajo, por tanto dixieron que se
ñalavan e señalaron de salario al dicho Juan Lopes de Ac;roca, ese. mayor del dicho 
Conc;rejo, por rasón de lo susodicho tres mill mrs. de esta moneda de Canaria, el qual 
salario corra desde oy, e que el dicho Juan Lopes, ese. mayor del dicho Conc;rejo, tenga 
los libros nec;resarios para lo susodicho, e que los dichos tres mill mrs. le sean librados 
e pagados de bienes de propios. Lo qual se mandó atento la mucha nec;residad que ay 
para ello e la mucha vtilidad e provecho que de ello viene e subc;rede al dicho Conc;rejo. 

E luego el dicho Juan Lopes de Ac;roca, ese. mayor del dicho Conc;rejo, dixo que, 
no enbargante que el dicho salario es poco, que por seruir a este Conc;rejo ac;reptava e 
aceptó el dicho cargo con los dichos tres mill mrs. de salario, y estava presto de lo ha
ser e cunplir, segund que por sus merc;redes le es mandado.- Ts. El Ledo. Francisco de 
Alc;rola, jurado, e Francisco de Mesa, personero.- PaSó ante mí, Juan de Anchieta, ese. 
púb. 

Fol. 106v. E luego los Sres. regs. dixeron que a ellos les es debido la sisa del año pasado, de 
lo que an pagado en azeyte e carne, pidieron al Sr. Theniente que se les mande librar. 

E luego el Sr. Theniente mandó que el rec;rebtor de la sisa, que a seydo, muestre de 
qué tienpo está por pagar la dicha sisa, e se librará. 

E luego Juan de Anchieta, ese. púb., rec;rebtor que fue de la sisa el año pasado, 
dixo que vbo sisa en el azeyte todo el año, e en la carne dende Pasqua de Flores hasta 
Pasqua de Espíritu Santo e no más. 

(Al margen: Piden los Sres. regs. la sisa) 

E luego el Sr. Bachiller Pero Ferrandes dixo que pedía e rrequería a Francisco 
Morillo, como a fiel del almoxarifasgo que a seydo del año que pasó de 1538, que es
tava presente, que luego diese y entregase en poder de mí el ese. los dineros que mon
taron la renta del almoxarifasgo del dicho año para que se haga la paga a S. M. debida, 
porque no venga executor, con protestac;rión que hazía e hizo que, si algund executor 
viniere o dapno a este Conc;rejo, sea a su cargo e culpa e sea obligado a pagallo e no 
este Conc;rejo, e que pedía e pidió al Sr. Theniente que estava presente, que protestava 
que luego le compeliese a ello e, si luego no diese lo montado en el almoxarifasgo, no 
se le pague salario alguno. E lo pidió por testimonio. 

E luego los Sres. regs. dixeron que pedían e pidieron lo mismo. 
E luego el dicho Francisco Morillo dixo que está presto e aparejado de acabar de 

Fol. 107r. dar quenta, que la tiene comenc;rada a dar, e, acabada, de luego pagar todo el alcanc;re 
que le fuere hecho en dineros o en c;rédulas, como más fueren servidas, e que les re
quiere que luego le acaben de tomar la quenta e tomen los dineros e c;rédulas del dicho 
alcanc;re, no consintiendo en sus protestac;riones ni en algunas de ellas. 

91 



Fol.107v. 

Fol. 108r. 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que porque diz que están cometidas estas 
quentas al Sr. Lorenc;;o de Palenc;;uela y están casi acabadas, y él está al presente en el 
Rrealejo, que se escriva al dicho Sr. Lorenc;;o de Palenc;;uela que venga luego a acabar 
dichas quentas. 

(Al margen: Los dineros del almoxarifasgo) 

E luego los Sres. Justic;;ia e Rregimiento mandaron que se dé lic;;enc;;ia a las panade
ras, que vendan el pan a prec;;io de quatro mrs. e que no sea de menos peso de vna li
bra, so pena de la ordenanc;;a, que son trezientos mrs. pagados por terc;;ios, a juez e pro
pios e denunc;;iador, e el pan para los pobres. E que se apregone públicamente. 

(Al margen: Ordenanc;;a. Panaderas) 
En este día por hoz de Lope Díaz, pregonero, fue apregonado lo mandado en ca

bildo en tress días del mes de marc;;o, sobre razón que no se meta ganado alguno de 
Lanc;;arote e Fuerteventura como en la ordenanza se contiene. 

Otrosí se apregonó lo sobre ello mandado, en catorze de este mes de marc;;o. 
Otrosí se apregonó la ordenanc;;a oy hecha sobre los puercos e lo mandado en este 

día a las panaderas, en la plac;;a de los Remedios, en la calle real y en la plac;;a de San 
Miguel.- Ts. Gonc;;alo Moreno, alguacil, Antonio López, Pedro Gomes e otros. 

(Al margen: Pregón) 

El Sr. Theniente dixo que en esta c;;ibdad por no aver quien tañese la canpana e, 
porque los mayordomos de las yglesias no consintían que se tañese las canpanas, se 
dexava de tener la queda, e, proveyendo e rremediando en ello, dixo que mandava e 
mandó apregonar públicamente que de oy en adelante cada noche después de las diez 
oras ninguna persona de ningund estado ni condic;;ión que sea no pueda traer armas 
ningunas en esta c;;ibdad ni su comarca, so pena de las aver perdido, bien e así e a tan 
cunplidamente, como si la canpana de la queda fuese tañida, e que de aquí adelante 
sea visto que quando el rrelox diere las diez oras de las noches, aquello valga por que
da, e así se entienda e practique en esta c;;ibdad e su comarca, e los alguaziles así lo 
cunplan e guarden y executen. 

(Al margen: Que porque no se tañe la canpana de queda, dadas las diez de la no
che, se tomen armas desde las diez en adelante, como si se tanera la queda) 

En este dicho día por Lope Díaz, pregonero púb., fue apregonado lo susodicho en 
la calle real e en la plac;;a del Sr. San Miguel de los Ángeles.- Ts. Juan Baptista de Por
ni, Antonio López, Pedro Gomes e otros muchos vs. e moradores. 

(Al margen: Pregón) 

74.-Cabildo 
En 28 de marzo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo los Sres. Justic;;ia e 

Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de 
Gouernador en Tenerife y La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Franc;;isco de 
Lugo, Antonio Joben, Lorenc;;o de Palenc;;uela e Pedro de Aponte, regs., e el Ledo. 
Francisco de Alc;;ola, jurado, e en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 

/ 
1 
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E luego quedaron solamente en el dicho cabildo el dicho Sr. Theniente e los Sres. 
Doménigo, Antonio Joben, Loren<so de Palen<suela e Pedro de Aponte, regs., e el Sr. 
Ledo. Al<sola, jurado. 

E luego paregió Francisco Morillo, fiel que a seido del almoxarifasgo de los años 
pasados, e esivió tress <sédulas de canbio de las personas e cantidades siguientes: 

-V na <sédula de Doménego Rri<so dirigida a Jácome de Marín, en Cádiz, e a rre<sibir 
por el Con<sejo a Hernando de la Fuente, de 150 doblas a 30 días vista. Son 75.000 mrs. 

-Otra <sédula de Pedro de San Pedro dirigida a Pedro de la Torre e a Antonio de 
Belasco, en Sevilla, e a regibir por el Con<sejo al dicho Hernando de la Fuente, de 
quantía de cient doblas, a pagar el mes de abril de este año .......... Son 50.000 mrs. 

- Yten otra <sédula de Loren<so de Palen15uela dirigida a Jácome e Juan Baptista 
Boti, en Cádiz, de quantía de 150 doblas, e a regibir por el Con15ejo al dicho Hernando 
de la Fuente ........................................................ Son 75.000 mrs. 

-Que suman las dichas tress <sédulas .............................. .200.000 mrs. 
(Al margen: Fiel del almoxarifasgo del año de 1539. Traxo <sédulas de 400 doblas) 

Fol. 108v. Las quales dichas tress <sédulas le fueron entregadas al Sr. Loren<so de Palenguela, 
rreg., para que con la otra de las quatro<sientas doblas, que dixo tener en su poder, que 
se la dio Bartolomé de Aponte, firmada de Pedro de San Pedro, dirigida a Pedro de la 
Torre e Antonio de Belas, e a rregibir por el Con<sejo al dicho Hernando de la Fuente, 
las enbíe todas al dicho Hernando de la Fuente. E se le cometió que le escrivan la res
puesta de sus cartas. Son todas las <sédulas 800 doblas, e los dicho Sres. mandaron dar 
al dicho Frangisco Morillo carta de pago de las dichas 400 doblas, que en estas tress 
15édula a dado. 

E luego el dicho Sr. Loren<so de Palen<suela dixo que él a tomado la quenta a 
Frangisco de Morillo del resto de la fieldad del almoxarifasgo de los años pasados, e la 
tiene para la presentar en este cabildo, que pide a sus mer<sedes se junten a las regibir, 
y más dixo que el dicho Francisco Morillo de resto de la dicha quenta podía dever do
zientas y tantas doblas, poco más o menos, como por la dicha quenta pare<será. E, de
más, dize que segund por las cartas e quentas de Hernando de la Fuente de Seuilla pa
re<se que son menester 700 doblas, poco más o menos, demás de las <sédulas de que 
arriba se haze men<sión, para acabar de hazer la paga a S.M., por tanto que pide e rre
quiere a sus mer<sedes se junten a dar orden de a dónde se a de prober esto, e lo provean 
de manera que no venga executor, e, si viniere por defeto de no dar orden en ello, que 
no sea a su culpa e cargo. E pídelo por testimonio. 

(Al margen: Quenta con los fieles del almoxarifasgo) 
E luego el dicho Sr. Theniente mandó que mañana a la vna, después de mediodía, 

se junten en cabildo para dar orden en ello e fene<ser la dicha quenta. 
Fol. 109r. En este cabildo fue mandado a Hernando de Escobar llame a este cabildo a Gas-

par Justiniano, hijo e heredero de Bernaldino Justiniano, para que se haga con él la 
quenta de lo que debe al cabildo, por las quentas que con él se hizieron. El qual vino e 
fue hecha quenta ante el Sr. Theniente de pedimiento del Sr. Loren<so de Palen<suela, 
como pare<se por la dicha quenta, que está en poder de mí el dicho ese. 
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Fol. 109v. 

Fol. 
109r.bis 

(Al margen: Quenta que se hizo con el heredero de Bernaldino Justiniano) 
E luego fue platicado como en las quentas, que están mandadas tomar a Christó

val Moreno, mayordomo de la yglesia de Sr. San Sebastián, a habido mucha dilagión, 
porque avía más de diez años que no se avía tomado la dicha quenta, e porque al pre
sente están en la gibdad los Sres. Lorenc;o de Palenc;uela e Bartolomé de Aponte, se les 
manda que, antes que vayan de esta gibdad para sus haziendas, se junten juntamente 
con mí el dicho ese. e las fenezcan, e hasta las fenec;er no se vayan de la gibdad, so 
pena de 10.000 mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. 

(Al margen: Quenta del Ospital de San Sebastián. Lorenc;o de Palen<;uela e Pedro 
deAponte) 

En este día se dio ligengia a Francisco Bayardo para cargar en Santa Cruz. 

75.-Cabildo 
En sábado, 29 de mar~o de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en su ca

bildo e ayuntamiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Franc;isco Sanches, the
niente de Governador, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Doménigo Rrigo, Antón 
Joben, Lorenc;o de Palenc;uela e Pedro de Aponte, regs., y en presengia de Juan López 
de Ac;oca. 

El Sr. Bachiller Pero Ferrandes, reg., dixo que ellos se an aquí juntado para ver la 
relagión que el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela trae de las quentas tomadas a los fieles del 
almoxarifasgo, e porque de la tardanc;a corre riesgo, por no estar pagado S.M. de la 
paga de este mes de abril que viene, que les pide e rrequiere a los dichos Sres. The
niente e rregs. se junten e oyan la dicha relagión e se probea en ello, conforme a lo que 
el dicho Lorenc;o de Palenc;uela a sus mergedes tiene rrequerido, con protestac;ión que 
dixo que hazía e hizo, que, si así no se hiziere, e por esto algund dapno viniere, que no 
sea a su cargo e culpa. 

El Sr. Theniente dixo que porque no se a podido acabar de dar efeto en lo que se 
platica, que los Sres. se junten mañana en esta posada para que se dé orden en ello e se 
concluya. 

(Al margen: Sobre la paga del almoxarifasgo de las postrera paga) 

76.-Cabildo 
Domingo, 30 de mar~o de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo los Sres. 

Justigia e Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, the
niente de Gouernador en Tenerife e. La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, 
Francisco de Lugo, Doménego Rric;o, Antón Joben, Lorenc;o de Palenc;uela e Pedro de 
Aponte, regs., e en presenc;ia de Juan López de Ac;oca. 

E luego vino el Sr. Ledo. Algola, jurado. 

E luego se platicó sobre razón de los dineros, que se an de prober, para la paga de 
este mes de abril de este año a Seuilla para acabar de pagar a S.M. lo que es debido, y, 
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Fol. 
109v.bis 

porque los herederos de Bernaldino Justiniano deben ochenta e tantos mill mrs. del 
tienpo que el dicho Bernaldino Justiniano tuvo en fieldad el almoxarifasgo de esta 
ysla, que se comete a los Sres. Doménego Rrigo, reg., e Ledo. Frangisco de Algola, ju
rado, hable con el dicho Gaspar Justiniano cunpla e pague los dichos ochenta e tantos 
mill mrs. E, si luego no pudiere pagar ni cunplir, se dé con él asiento que se obligue a 
pagar para en fin del ~es de jullio primero, e lo que con él se asentare hagan de ello 
relagión en el primer cabildo. 

(Al margen: Que los Sres. Doménego Rrigo e el Ledo. Algola hable con Gaspar 
Justiniano que pague los sov mrs. o haga obligagión) 

77 .-Cabildo 
En 31 de mar~o de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo los Sres. Justigia e 

Rregimiento, en las casas del Sr. Adelantado, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller 
Frangisco Sanches, theniente de Governador en esta ysla, e los Sres. Frangisco de 
Lugo, Doménego Rrigo, Antonio Joben, Juan de Aguirre, Lorengo de Palenguela e Pe
dro de Aponte, regs., e el Sr. Ledo. Frangisco de Algola, jurado, e en presengia de Juan 
López de Agoca. 

E luego paregió el Sr. Antón Joben, reg., e dixo que, en el año que pasó de mill e 
quinientos e veynte e doss, se cometió con este magnífico ayuntamiento de dar giento 
e doze doblas para hazer giertos reparos de aguas e otras cosas negesarias porque le 
diesen ligengia para que pudiese sacar doss mill dozenas de tablado por la parte de 
Agache, e se obligó de dexar hechos los caminos a la mar, so giertos congiertos e con
digiones contenidos en la escriptura. [Tachado] 

E luego el Sr. Lorengo de Palenguela traxo e syrvió en este cabildo giertas quen
tas, las quales dixo que eran las que él avía tomado a los fieles del almoxarifasgo de 
esta ysla, del tienpo que a tenido cargo Francisco de Morillo hasta fin de dizienbre que 
pasó de fin del año que pasó de 1538, e que por las dichas quentas parege avérsele he
cho de alcange al dicho Francisco de Morillo trezientas e [Sin terminar y tachado] 

Fol. llOr. E luego el dicho Bachiller Pero Ferrandes, reg., dixo que él avía requerido que to-
masen las quentas a Francisco Morillo, y él avía dicho que estava presto de las dar, e 
después el Sr. Lorengo de Palenguela, reg. e diputado para ello, avía dicho· que las avía 
tomado, e que le avía alcangado en trezientas e diez e ocho mill e seysgientos e tantos 
mrs., e más por otra parte onze doblas, e que de esto avía dado quatrogientas doblas en 
gédulas, y restava deviendo giento e diez e ocho mill e seysgientos e. tantos mrs., sin 
las dichas onze doblas, que pedía que luego las diese y esiviese para se enbiar a Seuilla 
a haser la paga debida a S.M. del mes de abril primero que verná, e que el Sr. Thenien
te le conpeliese a ello, pues, por las dichas quentas paregía que avía seydo pagado de 
su salario el dicho Frangisco Morillo por el hazimiento del dicho almoxarifasgo, so 
protestagión que, si por no dallos, dapno se siguiese a este Congejo, que no fuese a su 
culpa salvo del dicho Francisco de Morillo e de quien no le conpeliese a ello. E lo pide 
por testimonio. 

95 



(Al margen: Requerimiento del Sr. Bachiller Pero Ferrandes, rreg., sobre que se 
tomen quentas a Franc;;isco Morillo, fiel del almoxarifasgo) 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que mandava e mandó al dicho Franc;;isco de 
Morillo, que dentro de terc;;ero día primero siguiente dé el alcanc;;e que le está fecho de 
los dichos mrs., donde no que proc;;ederán contra él por todo cargo de derecho. 

E luego el dicho Francisco de Morillo dixo que la quenta está enpec;;ada de le to
Fo!. llOv. mar por el Sr. Lorenc;;o de Palenc;;uela, diputado para ello, e que no está acabada de 

rec;;ibir en cabildo, que les requiere que le tomen la dicha quenta, e que todo lo que se 
le hiziere de alcanc;;e está presto de luego entregar. E lo pide por testimonio. 

Fol. lllr. 

En este día el Sr. Ledo. Franc;;isco de Alc;;ola dixo que a él se le deve la sisa, desde 
veynte e quatro de novienbre del año que pasó de 1537 hasta oy, que pide a su merc;;ed 
e Sres. le manden bolver la sisa, e juró en forma que sería en cantidad de bna dobla e 
dende arriba. E luego los Sres. Justic;;ia e Rregimiento mandaron dar libramiento para 
el rrec;;ebtor de la sisa por vna dobla de oro. Diósele libramiento, e mostró fe de Juan 
de Anchieta cómo en este tienpo no se le a pagado sisa alguna, por lo que se le manda 
dar e se le dio el dicho libramiento. 

(Al margen: El Ledo. Alc;;ola la sisa pide se le buelva e se le mandó bolver) 

78.-Cabildo 
Primero de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo los Sres. Justic;;ia e 

Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de 
Governador en esta dicha ysla y en La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, 
Franc;;isco de Lugo, Lorenc;;o de Palenc;;uela, Juan de Aguirre e Pedro de Aponte, regs., 
e el Ledo. Franc;;isco de Alc;;ola, jurado, e en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 

E luego se le dio lic;;enc;;ia a Pedro de Aponte para cargar en Garachico sesenta bo
tas de vino para Canaria. 

E luego se dio lic;;enc;;ia a Domingos Pérez, vº. de la Ranbla, para sacar veynte e 
c;;inco botas de vino para Canaria. 

79.-Cabildo 
En 9 de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en la yglesia del Sr. 

San Miguel de los Ángeles, los Sres. Justic;;ia e Regimiento, es a saber, el muy noble 
Sr. Bachiller Franc;;isco Sanches, theniente de Governador en Tenerife y La Palma, e 
los Sres. Bachiller Pero Fernandes, Juan de Aguirre, Francisco de Lugo, Doménego 
Rric;;o, Lorenc;;o de Palenc;;uela, Pedro de Trogillo, Antón Joben e Pedro de Aponte, 
regs., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, e en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 

E luego parec;;ió Francisco de Morillo, fiel del almoxarifasgo, que ha sido hasta fin 
de dizienbre del año pasado de 1538 por este Conc;;ejo, e dixo que él traya dos c;;édulas 
de canbio, la vna de c;;iento e veynte e ocho doblas, firmada de Lorenc;;o de Palenc;;uela 
para que la paguen Jácome e Juan Baptista Boti a Fernando de la Fuente, e otra de Do
ménigo Ric;;o de c;;ient doblas, para que la pague Jácome de Marín al dicho Fernando de 
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la Fuente, que son anbas de cantidad de dozientas e veynte e ocho doblas, las quales 
Fol. lllv. dio y presentó luego a los dichos Sres., e dixo que son para en cuenta del alcan<;e que 

se le hizo de lo que ovo e cobró hasta en fin del dicho año. E pidió le den contento e 
carta de pago de la dicha cantidad. 

E luego los dichos Sres. re<;ibieron las dichas dos <;édulas del dicho Francisco de 
Morillo, e dixeron que se davan e dieron por contentos e entregados de ellas, e le die
ron por libre e quito de las dichas dozientas e veynte e ocho doblas. 

(Al margen: Francisco Morillo, fiel del almoxarifasgo) 
E luego los dichos Sres. dieron y entregaron las dichas dos <;édulas de canbio de 

las dichas 228 doblas, e otras dos <;édulas de cantidad de trezientas doblas, que Andrea 
Peri dio, la vna firmada de Doménigo Rri<;o e de cantidad de doe<;ientas doblas, e que 
la pague Jácome de Marín al dicho Hernando de la Fuente, e otra <;édula de <;ient do
blas, firmada del dicho Loren<;o de Palen<;uela, para que la paguen Jácome y Juan Bap
tista Boti al dicho Hernando de la Fuente, que son por todas las dichas quatro <;édulas 
quinientas e beynte e ocho doblas, las quales dichas quatro <;édulas dieron y entregaron 
al dicho Loren<;o de Palen<;uela, reg., e le encargaron que con toda brevedad e por di
versas vías en los primeros navíos las enbíe a Fernando de la Fuente, y le escriba que 
haga la paga a S.M. de este mes de abril, en que estamos, y le escriba al dicho Fernan
do de la Fuente todo lo que más conviene escrivirle para el bien de este nego<;io. Y Lo
ren<;o de Palen<;uela re<;ibió las dichas quatro <;édulas y se encargó de lo haser, segund 
que por los dichos Sres. le es mandado. 

(Al margen: <;édulas de Francisco Morillo y CCC doblas de Andrea Peri, que 
prestó al Con<;ejo para la paga de abril de este año) 

Fol. 112r E luego se platicó sobre razón de las li<;en<;ias, que están dadas para sacar trigo 
por el puerto de Santa Cruz, e, porque a avido algún deshorden en la saca de ello, con
viene poner remedio, e, porque para sobreguardar del dicho puerto e guardas mayores 
de él, están elegidos e nonbrados los Sres. Juan de Aguirre e Antonio Joben, regs., los 
quales agora nuebamente se eligen e nonbran de nuebo por guardas mayores del dicho 
puerto, e se les manda que vayan al puerto de Santa Cruz a ver cargar el trigo, que al 
presente de esta ysla se saca para fuera de ella, e que en ello tengan espe<;ial cuidado e 
pongan mucha diligen<;ia por estos diez días, que se a de cargar el dicho trigo, para 
que ninguna persona pueda sacar más de lo que mostrare tener li<;en<;ia de este· cabildo. 
E que la guarda del puerto e las otras personas de la dicha ysla los ayan e tengan por 
tales guardas mayores, e para todo ello se le da poder cunplido en forma. E luego fue 
rre<;ibido juramento de los dichos Juan de Aguirre e Antonio Joben en forma de dere
cho, que bien e fielmente e sin arte ni colusión alguna vsarían del dicho cargo de guar
da mayor a todo su leal saber y entender. 

(Al margen: Comisión a los Sres. Juan de Aguirre e Antonio Joben para yr a Santa 
Cruz por sobreguardas) 

80.-Cabildo 
Fol. 112v. En 11 de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las casas del Sr. 

Adelantado, los Sres. Justi<;ia e Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller 
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Francisco Sanches, theniente de Governador en Tenerife e La Palma, y los Sres. Ba
chiller Pero Ferrandes, Juan de Aguirre, Franc,;isco de Lugo, Doménego Ric,;o, Antonio 
Joben, Lorenc,;o de Palenc,;uela, Pedro de Trogillo e Pedro de Aponte, regs., y en pre
senc,;ia de Juan López de Ac,;oca. 

E luego los Sres. Justic,;ia e Rregimiento platicaron sobre razón que el ofic,;io de la 
escriuanía pública del lugar de San Pedro de Dabte estava baca por fin e fallesc,;imiento 
de Rrodrigo Ferrandes, ese. púb. que fue de ella, e, porque avía algunos opositores, 
que vedan el dicho ofic,;io e se oponían a él, dixeron que mandavan e mandaron a mí el 
dicho ese. leyese las dichas opusic,;iones, las quales por mí fueron leydas e son de las 
personas siguientes: Diego Garc,;ía, notario, Juan de Luc,;ena e Diego de Balmaseda. 

(Al margen: La escrivanía de Daute, opusic,;iones a la escriuanía de Rodrigo Fe
rrandes, defunto) 

Fol. 113r. E luego el dicho Sr. Theniente dixo que, por quanto él no está ynstruto ni ynfor-
mado de la avilidad e sufic,;ienc,;ia de los dichos opositores, que para prober se confor
men a conc,;ienc,;ia e al seruic,;io e probisión de S.M. que en este caso dado se requiere, 
pues, por ella manda prec,;eda esamen de Justic,;ia e Rregimiento en los dichos oposito
res que parezcan los dichos opositores en cabildo para que sean esaminados, e se vea 
la avilidad e sufic,;ienc,;ia de ellos. 

E luego los Sres. regs. dixeron la costunbre vsada e guardada en esta ysla en la 
elec,;ión de los eses. desde que esta ysla se ganó a seydo y es quando baca vna escriua
nía elegir entre los opositores vno que les parec,;e ávil e sufic,;iente para el dicho ofic,;io, 
e que, después de elegido, se esamina por la Justic,;ia e Rregimiento, e, si lo hallan ávi
le e sufic,;iente, le rrec,;iben al dicho ofic,;io, e enbían suplicac,;ión a S.M. para que sea 
confirmado por S.M., que piden a su merc,;ed que así lo haga. 

(Al margen: Elec,;ión Diego de Balmaseda por ese. de Dabte, por fallesc,;imiento de 
Rodrigo Herrandes, ese.) 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que mandava e mandó que los dichos Sres. 
regs. boten en esta cabsa con juramento, que ante todas cosas hagan que bien e fiel
mente harán la dicha elec,;ión, e que, si fuere nec,;esario, él está presto de lo jurar antes 
que de parec,;er en ello. 

Fol. 113v. E luego los dichos Sres. regs. e cada vno de ellos juraron en forma de derecho so-
bre la señal de la Cruz de hazer bien e fielmente la dicha elec,;ión, e que, por este jura
mento que han fecho, protestaron de no induzir costunbre para adelante. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Ferrandes dixo que, por escusar ynconvinientes e de 
los hotos no nazcan enemistades, le parec,;e que deben botar en secreto en papel e no en 
público. 

E luego los otros Sres. regs. dixeron que están en costunbre de botar en el libro e 
no en papeles, e ansí se debe botar en esto. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Ferrandes dixo que su boto e parec,;er es que aya esta 
escriuanía Diego Garc,;ia. 

E luego el Sr. Franc,;isco de Lugo dixo que su boto e parec,;er es que aya la dicha 
escriuanía Juan de Luc,;ena. 
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E luego el Sr. Juan de Aguirre dixo que su boto e pare~er es que lo aya Diego de 
Balmaseda. 

E luego el Sr. Antón Joben dixo que su boto e pare~er es que aya la dicha escriua
nía Diego de Balmaseda. 

E luego el Sr. Doménego Rri~o dixo que su boto hera que lo aya Diego de Balma
seda. 

E luego el Sr. Loren~o de Palen~uela dixo que su pare~er e boto es que lo aya 
Diego de Balmaseda. 

Fol. 114r. E luego el Sr. Pedro de Trogillo dixo que su boto es que lo aya Diego de Balmaseda. 
E luego el Sr. Pedro de Aponte dixo que su boto es que lo aya Diego de Balmaseda. 
E luego fue traydo al dicho cabildo el dicho Diego de Balmaseda, e se fue esami

nado en la manera siguiente: 
Preguntósele por vn poder general para pleitos, el qual dio razón de él. Fuele pre

guntado por vn poder espe~ial, dio razón de él. Fuele preguntado por vna carta de ben
ta, dio razón de él. Fuele preguntado por vna tutela, y la enpe~ó a desir. E dixeron que 
hera ávile e sufi~iente. 

E luego fue rre~ibido juramento en forma de derecho del dicho Diego de Balma
seda, el qual, después de aver jurado, dixo que bien e fielmente vsaría el dicho ofi~io, 
guardando el secreto. 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que, bisto que los mayores e más botas son 
que el dicho ofi~io lo aya el dicho Diego de Balmaseda, e él pare~e ser ávile e su
fi~iente para ello, por tanto que se conformava e conformó con la mayor parte, e le 
avía e ovo por re~ibido al dicho ofi~io. 

(Al margen; Batos sobre la escriuanía. Escribanía de Garachico. Esamen de Bal
maseda. Juramento de Balmaseda. Re~ibido al ofi~io) 

Fol. 114v. E luego los dichos Sres. regs. dixeron que asimismo lo abían e obieron por re~ibi-
do al dicho ofi~io, e que, por quanto los registros e protocolos e pro~esos, que dexo el 
dicho Rodrigo Herrandes, están en el lugar de San Pedro de Dabte, e su mer~ed no 
puede yr en persona, por ser diez leguas de esta ~ibdad, que piden a su mer~ed probea 
de persona que se halla presente al tienpo que los dichos registros de escripturas e 
pro~esos se le vbieren de entregar, e se le entreguen por ynbentario para que aya de 
ello razón, conforme a la plemática de S.M. 

(Al margen: A Balmaseda re~ibido por ese. púb.) 
E luego el dicho Sr. Theniente dixo que elegía e elegió para ello por personas que 

se hallen presentes e hagan ynventario de todo ello a Juan de Regla, alcalde del dicho 
lugar, e al Sr. Pedro de Aponte, reg., el qual dicho ynventario hagan por ante el ese. 
mayor del Con~ejo o por su theniente o por ante otro ese. púb., con que se le entregue 
al dicho ese. mayor del Con~ejo. 

E luego los dichos Sres. Justi~ia e Rregimiento dixeron que le aper~ibían e aper~i
bieron al dicho Diego de Balmaseda, que dentro de seys meses primeros siguientes 
presente la suplica~ión, que por esta ~ibdad le será dada ante S.M., e sea por S.M. fir

Fol. 115r. mada, e dentro de otros seys meses presente en este cabildo la confirma~ión, con 
aper~ibimiento que hazen que, no lo trayendo, no le mandaremos dar el ofi~io hasta 
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tanto que traya la dicha confirma<_;:ión.- El Bachiller Sanches.- El Bachiller Pero Her
nández.- Francisco de Lugo.- Doménigo Ri<_;:o.- Juan de Aguirre.- Antonio Joven.- Lo
ren<_;:o de Palen<_;:uela.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte.- Juan López de A<_;:oca, ese. 
mayor del Con<_;:ejo. 

(Al margen: Que se haga ynventario de los pro<_;:esos de Rodrigo Herrandes) 

81.-Cabildo 
Sábado, 19 de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, los Sres. Jus

ti<;ia e Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Fran<_;:isco Sanches, thenien
Fol.115v. te de Governador, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Juan de Aguirre, Doménego 

Rri<_;:o, Antonio Joben y Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Fran<_;:isco de Al<_;:ola, jura
do, e en presen<_;:ia de Juan López de A<_;:oca. 

E luego se platicó que en el juego de la bola van a jugar muchas personas con ar
mas, lo qual es cabsa que ayan escándalos, e por los escusar ordenan e mandan que 
agora ni de aquí adelante ninguna persona de qualquier estado e condi<_;:ión que sea no 
sea osado de llevar armas al dicho juego de la bola, so pena de las aver perdido e pier
dan las dichas armas, e se aplican para el alguacil que con ellas le hallare en el dicho 
juego de la bola, quier esté jugando, quier mirando jugar o en otra qualquier manera, e 
que fuese apregonado públicamente. 

(Al margen: Ordenan<_;:a en el juego de la bola no tengan armas ningunas) 
E luego vino el Sr. Fran<_;:isco de Lugo, rreg. 

E luego se mandó que ninguna li<_;:en<_;:ia de madera no se dé a las partes, avnque 
esté proveydo por cabildo, sin que lo comuniquen con los diputados, no enbargante 
que esté proveido por cabildo. 

(Al margen: Que'no se saque madera sin diputados) 

E luego el Sr. Loren<_;:o de Palen<_;:uela, reg., dixo que, como sus mer<_;:edes saben, él 
reside en la mayor parte del tienpo en los lugares del Arabtava y Realejo, e a visto e 
sabe que los vs. labradores de aquellas partes tienen mucha cantidad de trigos engrane-

Fol. 116r. lados, e no an sacado sus ter<_;:ios, así por no se les aver dado li<_;:en<_;:ia como porque, 
abnque se les dieran, por ser los puertos malos de ynvierno no an podido venir navíos 
a los tomar, e agora los dichos labradores comien<_;:an a segar sus <_;:evadas e <_;:entenos, e 
tienen ne<_;:esidad de hender sus trigos viejos porque se les dapnan en los graneles, y al 
dicho Loren<_;:o de Palen<_;:uela como a rreg. se an quexado e rogado que lo pida en este 
cabildo, por tanto que pide en nonbre de la república a sus mer<_;:edes manden prober lo 
que más convenga al pro e bien común de los dichos labradores e pueblos, porque él se 
descarga su con<_;:ien<_;:ia haziéndolo saber a sus mer<_;:edes. 

(Al margen: Requerimiento del Sr. Loren<_;:o de Palen<_;:uela. Que dexen sacar trigo 
del Rrealejo, Arabtava e otras partes) 

Otrosí dize que en los dichos pueblos ay personas dolientes del mal de San Láza
ro, pide a sus mer<_;:edes provean como salgan de la ysla, porque el Dr. Ni<_;:ardo, médi-
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co, está ynformado e a visto los dichos enfermos, e le a dicho que ya está cansado de 
haserlo saber en este cabildo como están los dichos enfermos en la ysla, e no lo quie
ren prober que salgan, por tanto que él descarga su congiengia en les rrequerir que los 
manden echar de la ysla, e así los rrequiere. 

(Al margen: Enfermos de San Lázaro, que salgan) 
E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que en lo de la saca de trigo se 

haga tazmía en aquellas partes, e que, haziéndose e aviendo que sacar, se proberá. 
E en lo que toca a los enfermos de San Lázaro, que se sepan quién son e se dé 

mandamiento. 

Fol. 116v. En 20 de abril de 1539, estando en la plaga de los Rremedios de esta gibdad, e por 
ante mí Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo, Lope Díaz, pregonero público 
del Congejo, apregonó la ordenanga del juego de la bola, que de suso se haze mengión, 
en haz de muchas personas que ende se hallaron.- Ts. Hernand Gongales, alguacil ma
yor, Gongalo Moreno, su theniente, Antonio López e otros. 

(Al margen: Pregón de la ordenanga de las armas del juego de la bola) 

82.-Cabildo 
En 21 de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en las casas del Sr. 

Adelantado, el magnífico ayuntamiento, Justigia e Regimiento, es a saber, el muy no
ble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador en Tenerife e La Palma, 
e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Antonio·Joben, Lorengo de Palenguela e 
Pedro de Trogillo, regs., e el Sr. Ledo. Francisco de Algola, jurado, , e en presengia de 
Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se mandó prober que, porque ay fama que en algunas par-
Fol. 117r. tes de Portugal se mueren del mal contagioso de pestilengia de que N. Sr. nos quiera 

guardar, e porque a la buena governagión conviene prober e rremediar en ello, e que 
aya buena guarda en los puertos e caletas de esta ysla. Proveyóse que se escriba al lu
gar del Arabtava e Garachico a que en ello pongan mucha diligengia e recabdo, e seña
lan por diputados de la salud en el lugar del Arabtava a Juan Benítez, alcalde del dicho 
lugar del Arabtava, e a Alonso de Llerena, reg., e en Garachico a Juan de Rregla, alcal
de, e al Sr. Pedro de Aponte, reg., e en el puerto de Santa Cruz se enbíe a mandar a 
Thomas Mañanas, alcalde e guarda del puerto de Santa Cruz, que no consienta que 
ningund nabío de fuera de las yslas de parte alguna entre en esta ysla por el dicho 
puerto de Santa Cruz gente ninguna sin que primero se enbíe a este cabildo la fee de 
donde viene y de la salud, con las otras diligengias acostunbradas, fechas con mucha 
diligengia e cuydado. 

(Al margen: Guardas de la salud en los puertos) 
E luego vino el Sr. Pero Ferrandes, reg. 

E luego en este cabildo el Sr. Ledo. Francisco Algola, jurado, dixo que ya a su se
ñoría hera notorio como en esta ysla no avía boticario, que tuviese mediginas negesa
rias e nuebas para el servigio de los vs. de la dicha ysla, como parege por los abtos de 
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visitagión que de las dichas boticas se an hecho, y de ello redunda mucho dapno e per
juyzio a la república, porque de doss boticas que ay en esta gibdad, la vna no tiene per
sona que la administre, que es la tienda de Juan de Villarreal, defunto, e la otra, que es 

Fol. 117v. de Luys de Salazar, no tiene medeginas sino muy viejas e de muy poca operagión, por 
tanto que pide e rrequiere a su señoría que manden señalar salario conbenible al dicho 
Luys de Salazar, para que tenga probeyda su botica de mediginas frescas e nuebas e 
muy buenas, porque es onbre sabio y esperto en el dicho ofigio, e no ay otro en esta 
ysla, e se quiere yr de ella a bivir a la ysla de La Palma, e que de todo esto a dado larga 
relagión al Dr. Nigardo, médico salariado de esta ysla, donde no, protestó de quexarse 
de su señoría en su tienpo e lugar. E lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del jurado sobre boticario) 
E luego los Sres. Justigia e Rregimiento mandaron que el dicho Sr. Ledo. como 

jurado dé ynformagión de lo que dize para que, vista, probean lo que más convenga. 
E luego los Sres. regs. dixeron al dicho Theniente que Antón Ximenes fue mayor

domo de esta ysla mucho tienpo, administrando los bienes de ella, e que el Ledo. Estu
piñán, seyendo juez de residengia, le tomó la quenta al dicho mayordomo e le alcangó 
por mucha cantidad de trigo e dineros, es a saber, segund se dize, en más de setegien
tas hs. de trigo, e en mucha cantidad de dineros. E, porque se pasó a La Palma a tomar 
rresidengia, quedó suspensa y el progeso guardado, e de tal manera que no se pudo co
brar de él cosa alguna, e que, después vino a esta ysla el Ledo. <;urbarán, oydor, con 

Fol. 118r. comisión de S.M. para tomar las quentas del almoxarifasgo e propios, e que, acabada 
su comisión, se fue a Canaria, sin entender en las quentas de los dichos propios ni en 
lo que tocava al dicho mayordomo, e las dexó todas en vna arca gerrada con giertas Ha
ves en poder e casa de Pero Gargía, e que por esto no se a podido después acá ver el 
dicho alcange fecho al dicho Antón Ximenes ni cobrarse, pidieron al Sr. Theniente 
mandase fielmente delante de ese. abrir la dicha arca y sacar la dicha quenta, tocante 
al dicho Antón Ximenes, con el dicho alcange, para que se pueda cobrar del dicho An
tón Ximenes lo que debiere de la dicha administragión de los dichos bienes, porque 
este Congejo estava en mucha negesidad, con protestagión que hizieron que, si por no 
se hazer, algund dapno viniese a esta ysla de no se cobrar o de no se haser diligengias, 
que no fuese a su cargo e culpa sino de su merged. E lo pide por testimonio. 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que se dé ynformagión de lo que dizen e pro
berá lo que sea justigia. 

(Al margen: Pedimiento de los Sres. regs. al Sr. Theniente en lo tocante a las 
quentas de Antón Ximenes) 

E luego se eligieron e nonbraron por diputados para la fiesta del Corpus Christi a 
los Sres. Juan de Aguirre e Lorengo de Palenguela, regs., a los quales se dio poder cun
plido en forma para que hagan todo lo de ello dependiente e que pongan doss onbres 
por cobradores que cobren lo que se rrepartiere entre los ofigios con vara de justigia. E 
luego dixeron que fuesen los dichos diputados los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de 
Trogillo. 

Fol. 118v. (Al margen: Diputados de Corpus Christi: Juan de Aguirre. Pedro de Trogillo) 

102 



83.-Cabildo 
En veynte e tress de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las ca

sas del Sr. Adelantado, el magnífico cabildo Justi<;ia e Rregimiento, es a saber, el muy 
noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador en Tenerife y La Pal
ma, e los Sres. Bachiller Pero Herrandes, Juan de Aguirre, Lorengo de Palenguela e 
Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, y en presengia de Juan 
López de Agoca. 

E luego vino el Sr. Frangisco de Lugo, rreg. 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que a su merged avía rrecusado por sospecho
so Diego Gargía sobre gierto progeso, que contra él hizo, de ofigio de justigia sobre ra
zón de aver sacado e enbiado trigo para los reynos de Portugal, sin ligengia, e se debía 
prover de juezes aconpañados de este magnífico cabildo, que los Sres. regs. se junten 
con su merged e nonbren juezes aconpañados para el dicho pleito. 

E luego eligieron e nonbraron por juezes aconpañados, juntamente con el dicho 
Sr. Theniente, a los Sres. Francisco de Lugo, rreg., e Pedro de Trogillo, reg. 

Fol. 119r. E luego juraron los dichos Sres. Frangisco de Lugo e Pedro de Trogillo por Dios e 
por Santa María de hazer justigia. 

(Al margen: Aconpañados del Sr. Theniente, sobre la recusagión que Diego 
Gargía hizo) 

E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento dixeron y encargaron al Sr. Lo
rengo de Palenguela, reg., que las quatro gédulas de canbio primeras de cantidad de 
quinientas e veynte e ocho doblas que los días pasados enbió a Castilla con Juan 
Prieto, vQ., para que se den a Hernando de la Fuente, que, porque podría ser aver co
rrido rriesgo en el camino, y por tanto le encargavan al dicho Sr. Lorengo de Pa
lenguela cobre segundas gédulas de las dichas quinientas e veynte e ocho doblas, e 
las enbíe en el navío de Andrea Ferrandes, que está de partida para Castilla, al dicho 
Hernando de la Fuente, para que él las cobre e pague lo que a S.M. es debido de la 
paga del almoxarifasgo de este año. 

E luego el dicho Sr. Lorengo de Palenguela dixo que él se encargava e encargó de 
lo hazer ansí, e que las entregará a Hernand Méndez, vQ., que se partirá en el primer 
navío. 

(Al margen: Cédulas de canbio segundas a Castilla, que las enbíe Lorengo de Pa
lenguela, reg., para la paga del almoxarifasgo) 

E luego se platicó que en las carnigerías de la gibdad avía falta de carne, e hera 
conveniente e negesario estar las dichas carnigerías bien probeydas, e porque los días 
pasados giertos vs. de Langarote e Fuerteventura metieron gierto ganado en la ysla, e 
se obligaron de lo pesar en la carnigería, que se dé mandamiento para que sus dueños 
traygan el dicho ganado e lo hagan pesar en la dicha carnigería. 

Fol. 119v. (Al margen: Que se dé mandamiento para los de Langarote e Fuerteventura que 
traygan el ganado, que son obligados, a la carnigería) 
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84.-Cabildo 
En 28 de abril de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento, Justigia e Rregimiento de esta dicha ysla, es a saber, el muy noble Sr. Bachi
ller Francisco Sanches, theniente de Governador en la dicha ysla y en la de La Palma, 
e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Francisco de Lugo, Doménego Rigo, Antonio Jo
ben, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, 
jurado, y en presengia de Juan López de Agoca. 

En este cabildo se vida la ynformagión dada por el Sr. Ledo. Francisco de Algola, 
jurado, en razón del boticario, que en esta ysla obiese salariado, e, vista la dicha ynfor
magión, proveyeron e mandaron, atenta la dicha vtilidad e provecho que a los vs. e 
moradores de esta dicha ysla se siguen, que se le asiente de salario al dicho Luys de 
Salazar, boticario, porque tenga su botica en esta dicha gibdad e bien probeyda de me
diginas para el servigio de los vs. e moradores de la dicha ysla veynte e quatro doblas 
de oro, pagados de los bienes e propios de esta dicha ysla por los tergios del año, de 
quatro en quatro meses, e que se asiente ansí por salario en libro de los salarios, para 
que corra dende oy. 

(Al margen: Salario del boticario) 

E luego se platicó que se debía escribir al cabildo de la ysla de la Grand Canaria, 
así a la Justigia e Rregimiento como al Cabildo de la Y glesia, el pleito que el vicario e 
comisario por escomuniones fulminaban contra el Sr. Theniente, pues tanto a ellos este 

Fol. 120r. negogio tocava, por ser en defensa de saca de trigo para reynos estraños, e cosa que 
tanto se debía escusar que obiese semejantes fravdes y engaños. Cometióse al dicho 
Lcdo.Algola, jurado, que ordene las dichas cartas. 

(Al margen; Que se escriva al cabildo de Canaria que hablen a los oydores sobre 
el pleito de Diego Gargía) 

85.-Cabildo 
En doss de mayo de 1539, entraron juntos en cabildo, en la yglesia del Sr. San 

Miguel de los Ángeles, el magnífico ayuntamiento, Justigia e Rregimiento, es a saber, 
el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador en Tenerife y 
La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Francisco de Lugo, Doménego Rrigo, 
Antón Joben, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trogillo, regs., e el Sr. Ledo. Francis
co de Algola, jurado, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de los meses de mayo e junio de este 
año de 1539, a los Sres. Bachiller Pero Ferrandes e Juan de Aguirre, regs. 

(Al margen: Diputados: el Bachiller Pero Ferrandes, Juan de Aguirre) 

E luego el Sr. Lorengo de Palenguela, reg., pidió ligengia de dozientas caxas de 
pino para el agúcar de sus yngenios del Arabtava e Rrealejo, e para doze dozenas de 
tablas de tea para andamios de yngenios. Diósele ligengia e que las corte en las monta
ñas del Arabtava e Rrealejo. 

(Al margen: Ligengia al Sr. Lorengo de Palenguela para madera) 

104 



En este día el Sr. Theniente dixo que criaba e crio por alguazil del lugar del Arab
tava, que es en esta dicha ysla, a Pedro de Cáceres, vº. de ella, en lugar de Juan del Vi
llar, alguazil que a seydo de la dicha ysla, e para ello e para lo de ello dependiente le 
da poder cunplido en forma, con tanto que el dicho Pedro de Cáceres haga el juramen
to en tal caso de derecho rrequerido, e la fianga en tal caso acostunbrada. E de ello le 
mandava dar los rrecabdos tan bastantes, quales en tal caso rrequerían.- El Bachiller 
Sánchez. 

(Al margen: Pedro de Cágeres, alguazil Arabtava) 
Fol. 120v. En este día el Sr. Theniente dixo que, por quanto por enfermedad e yndispusigión 

de Gongalo Moreno, alguazil de esta ysla, avía criado por alguazil de la dicha gibdad e 
ysla a Álvaro de Palagios para que vsase y exen;:iese el dicho ofigio de alguazil por el 
tienpo que el dicho Gongalo Moreno estuviese yndispuesto en toda esta dicha gibdad 
e ysla, por ende por la presente nonbrava e nonbró e criava e crio de nuevo al dicho 
Álvaro de Palagios por alguazil de esta dicha gibdad e ysla, no rrebocando el poder 
que el dicho Gongalo Moreno tiene, e dava e dio poder cunplido en forma para que, 
como tal theniente de alguazil mayor pueda vsar y exerger el dicho ofigio e cunplir e 
executar los mandamientos, así geviles como criminales, que le fuesen dados, e aya de 
llevar e lleve los derechos e salarios que por la dicha razón le pertenege e a de aver, ca 
para todo lo susodicho e lo de ello anexo e dependiente le da va e dio poder cunplido ... 
etc., con tanto que dé las fiangas que en tal caso es obligado.- Ts. Remando Gongales, 
alguazil mayor, Rodrigo de Castañeda e Francisco de Rojas. 

(Al margen: Poder a Álvaro de Palagios, alguazil de la ysla) 
Fol. 121r. En 4 de mayo de 1539, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sánchez, theniente 

de Governador en Tenerife y La Palma, dixo que, por quanto por yndispusigión de 
Gongalo Moreno, alguazil de esta gibdad e ysla, a elegido e nonbrado por alguazil de 
esta gibdad e ysla por el tienpo que estuviere él enfermo, a Álvaro de Palagios, algua
zil del canpo, e porque en el entretanto convenía prover de alguazil del canpo criava e 
crio por alguazil del canpo de esta dicha ysla a Rodrigo de Castañeda, vº., al qual dava 
e dio poder e comisión cunplido para que pudiere traer vara como tal alguazil e vsar e 
exerger el dicho ofigio, cunpliendo los mandamientos así geviles como criminales, que 
por su merged o por otros qualesquier alcaldes e juezes de la dicha ysla le fueren man
dados e cometidos, e que pueda visitar e rrondar esta <;ibdad de día e de noche para 
que no aya en ella delinquentes ni malhechores, ca para todo ello e lo de ello depen
diente le dava e dio poder cunplido en forma ... etc., con tanto que se presente en el 
primer cabildo a hazer el juramento e solepnidad en tal caso rrequerida e dé las fiangas 
acostunbradas.- Ts. Hernand Gongález, alguazil mayor, Gaspar Justiniano e Pedro Go
mes.- El Bachiller Sánchez. 

(Al margen: Poder a Rodrigo de Castañeda, alguazil del canpo) 
Fol. 121v. E luego paregió presente Gaspar Justiniano, vº. de esta dicha ysla, e dixo que él 

entrava e entró por fiador del dicho Rodrigo de Castañeda en tal manera que el dicho 
Rodrigo de Castañeda que él estará presente a los treynta días de la rresidengia, que es 
obligado, e a derecho con los querellosos e pagará lo que contra él fuere judgado e 
sentengiado e le fuere pedido e demandado por qualesquier personas, donde no, que él 
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lo pagará e lastará por él por su persona e bienes todo lo que contra él fuere judgado e 
senten<;iado ... etc.- Ts. Hernando Gon<;ales, alguazil mayor, Diego de Salinas e Pedro 
Gomes, vs. e ests.- Gaspar Justiniano 

(Al margen: Fian<;a de Rodrigo de Castañeda, alguazil del canpo) 

86.-Cabildo 
En 5 de mayo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento Justi<;ia e Regimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco San
Fol. 122r. ches, theniente de Governador, en Tenerife y de La Palma, e los Sres. Fran<;isco de 

Lugo, Juan de Aguirre, Antonio Joben e Pedro de Trogillo, regs., e el Sr. Ledo. 
Fran<;isco de Al<;ola, jurado, e en presen<_;:ia de Juan López de A<_;oca. 

E luego pare<;ió Pedro de Cá<;eres. [Tachado] 

E luego el Sr. Theniente dixo que él avía criado por alguazil del lugar del Arabta
va a Pedro de Cá<;eres, vº. de ella, e, porque antes e primero que vse y exer<;a el dicho 
ofi<;io, debe faser el juramento e solepnidad en tal caso rrequerida, para lo qual lo 
mandava llamar a este cabildo para que en él hiziese la dicha solepnidad. 

(Al margen: Pedro de Cá<;eres, alguazil del Arabtava) 
E luego fue tomado e rre<;ibido juramento del dicho Pedro de Cá<;eres en forma de 

derecho por Dios e ... etc. que bien e fiel e diligentemente sin fravde e sin engaño e sin co
lusión alguna vsará del dicho cargo de alguazil e executará los mandamientos que le fue
ren cometidos con toda fidelidad e hará en todo aquello que buen alguazillo debe faser. 

(Al margen: Juramento) 
E luego los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por 

re<;ibido en el dicho ofi<;io e que le mandavan e mandaron dar la fian<;a acostunbrada. 
(Al margen: Re<;ibimiento de ello) 

Fol. 122v. E luego el Sr. Juan de Aguirre dixo que el Con<;ejo de esta dicha ysla se a servido 
de su granel este año del trigo del año pasado, que pide a su señoría le manden librar. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron que se le dé libramiento librado en 
el mayordomo del Con<_;:ejo por otra tanta cantidad como le fue librado en el año pasado. 

(Al margen: Granel de Juan de Aguirre) 

En este día fue rre<;ibido juramento en forma e de derecho de Rodrigo de Castañe
da, alguazil, ... etc. que bien e fiel e diligentemente e sin arte e sin engaño vsará del 
cargo de alguazil del canpo, que le hera encargado a todo su leal saber ... etc. 

(Al margen: Juramento de Rodrigo de Castañeda, alguazil del canpo) 
E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por re<;ibi

do al dicho ofi<;io al dicho Rodrigo de Castañeda. 
(Al margen: Re<;ibimiento de él) 

En este cabildo se platicó que en el término e comarca de esta <;ibdad e de los lu
gares de Garachico e el Aravtaba las montañas de los pinares estavan taladas e los aca-
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rretos heran largos, e las personas que tenían ne¡;;esidad de madera de pino para edi-
Fol. 123r. fi¡;;ios la trayan a mucha costa, e porque en las partes de Agache avían muchos e gran

des pinares de que se podría hazer mucha madera, e la podrían aprovechar con hazer e 
rreparar los caminos, dende la dicha montaña a la mar, e de esto los vs. rre¡;;ibirían be
nefi¡;;ios, acordaron en efeto que se debía poner en almoneda e pregón si ay alguna per
sona que se quiera obligar a hazer los dichos caminos dende la dicha montaña a la mar 
por la parte e lugar más conviniente para el acarreto de la dicha madera, de manera 
que puedan andar bueyes a rrastro e bestias de carga, a vista de beedores, que para ello 
se pongan por este dicho cabildo, e de la costa que en ello hiziere la tal persona sea pa
gado en la misma madera, dexándole sacar fuera de la dicha ysla tanta cantidad de ella 
que mere¡;;iere justamente por ello, e para que venga a noti<;;ia de todos se apregone pú
blicamente por las pla¡;;as acostunbradas de esta ¡;;ibdad, por ante y en presen¡;;ia del 
ese. mayor del cabildo de esta ysla, e se aper<;;iba que se rrematará en la persona que en 
más justo e moderado pre¡;;io pusiere la dicha obra e rreparo de caminos, lo que se a de 
hazer con las condi¡;;iones siguientes: 

(Al margen: Que se apregone quién quisiere obligarse a hazer los caminos en 
Agache, dende la montaña a la mar) 

-Primeramente que la persona que se obligare a hazer los dichos caminos se a de 
obligar a hazer los dichos caminos buenos e bien reparados, para andar por ellos bes
tias cargadas e bueyes a rrastra, de mar a montaña, en la parte e lugar más conviniente, 
ansí de ynvierno como de verano, a vista e pare¡;;er de personas que por este cabildo e 
ayuntamiento fueren señaladas. 

- Yten que por las costas e gastos que se hizieren en el hazer de los dichos cami
nos, se le dará li¡;;en¡;;ia por este cabildo a la tal persona para que pueda sacar de esta 

Fol. 123v. ysla para fuera de ella por las dichas partes de Agache tanta cantidad de madera de 
pino, que monten las dichas costas, al pre¡;;io que con la tal persona se asentare, e que 
esto lo aya de sacar e saque dentro de doss años primeros siguientes, que corran dende 
el día del rremate, e, pasados los dichos doss años, no pueda sacar la dicha madera. 

- Yten que durante el tienpo de los dichos doss años, el dicho cabildo no pueda 
dar li¡;;en¡;;ia para sacar madera alguna por las dichas partes de Agache a persona algu
na, en ninguna manera. 

- Yten que cunplidos los dichos doss años en que obiere de sacar la dicha made
ra, la persona, que tomare cargo de haser los dichos caminos, sea obligado de los dejar 
bien hechos e rreparados a vista de los dichos beedores, so la pena que les será puesta. 

(Al margen: Condi¡;;iones del camino de Agache) 
En este día e mes e año susodicho, estando en la pla<;;a del Sr. San Miguel de los 

Ángeles de esta <;;ibdad, fue apregonado lo susodicho por boz de Lope Díaz, pregonero 
púb. de esta ysla, estando ende presente muchas personas.- Ts. Juan del Castillo, ese. 
púb., Thomás de Mora, Christóval Díaz e otros. 

(Al margen: Pregón) 
En este día el Sr. Theniente mandó que ninguna persona de ningund estado ni 

condi¡;;ión que sea, no sea osado de traer en esta <;;ibdad ni en el canpo dardo arrojadizo 
alguno, so pena de lo aver perdido e que pierda, sin otra declara¡;;ión ni senten¡;;ia algu-
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na, e sea para el alguazil que se lo tomare, e, demás de lo aver perdido el dicho dardo, 
esté treynta días en la cán;el e yncurra en pena de seysgientos mrs., los quales aplica 
la mitad para la Cámara de S.M. e la otra mitad para los propios del Congejo. E mandó 
que fuese así pregonado. 

(Al margen: Ordenanc;a que ninguno trayga dardo arrojadizo) 
En este dicho día e mes e año susodicho, estando en la plaga de San Miguel de los 

Ángeles de esta gibdad, fue apregonado lo ordenado e mandado por el dicho Sr. The
niente, por boz de Francisco Díaz, pregonero, ante muchas personas que ende se halla
ron.- Ts. Juan del Castillo, ese. púb., Tomás de Mora, Christóval Díaz e otros. 

(Al margen: Pregón) 

Fol. 124r. En 6 de mayo de 1539, ante y en presenc;ia de mí Juan López de Ac;oca, ese. ma-
yor del Conc;ejo de esta ysla, parec;ió Alonso Núñez, vº. de ella, e dixo que, por quanto 
el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Gouernador de esta ysla e 
de La Palma, avía criado por alguazil del lugar del Arabtava a Pedro de Cágeres, vº., 
por ende que él entrava e entró por su fiador e se obligaba e obligó en tal manera que 
el dicho Pedro de Cágeres estará presente los treynta días de la rresidenc;ia a cunplir de 
derecho con los querellosos e con todos aquellos que algo le quisieren pedir e deman
dar, donde no, que él estará por él e pagará todo lo que contra él fuere judgado e sen
tenc;iado, sin que contra el dicho Pedro de Cágeres ni sus bienes sean obligados de ha
ser escursión ni diligenc;ia alguna por fuero ni por derecho ... etc.- Ts. El Ledo. 
Bracamonte, Juan de Lugena e Pedro Gomes, vs. e ests.- Alonso Núñez. 

(Al margen: Fianga de Pedro Cágeres, alguazil del Arabtava) 

En 8 de mayo de 1539, paregió ante mí, Lope Díaz, pregonero púb., e dio fee que 
avía apregonado si avía alguna persona que quisiese obligarse a hazer los caminos de 
Agache, dende la mar a la montaña, conforme a lo ordenado en la plaga pública.- Ts. 
Antonio Joben e Pedro de Trogillo, regs. 

Fol. 124v. (Al margen: Pregón) 

87.-Cabildo 
En 7 de mayo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento, Justigia e Rregimiento de esta dicha ysla, en las casas del Sr. Adelantado, es a 
saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sánchez, theniente de Governador en Te
nerife y La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, 
Antonio Joben e Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, e en 
presengia de Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre que, en 18 de mayo del año que pasó de 
1538, se tomó congierto e asiento con el Sr. Pedro de Trogillo, fiel executor e reg., so
bre el pleito, que tratava con los Sres. Justigia e Rregimiento, sobre el vso e exergigio 
del dicho ofigio, como parege por el dicho asiento e conc;ierto, en el qual se le dio vn 
año para que traxese confirmagión del dicho su ofigio, conforme al dicho asiento e 
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con<_;:ierto de S.M. E, porque la dicha confirma<_;:ión no a venido a cabsa de la distan<_;:ia 
Fol. 125r. de mar e tierra que ay, que por tanto agora de nuevo aprobavan e rretificaban el dicho 

asiento e con<_;:ierto, e le daban e prorrogavan el dicho término por otro año, que corra 
desde 18 de este mes de mayo, que es el tienpo en que se cunple el dicho primer año, e 
de la manera susodicha tornaron de nuevo, si nes<_;:esario hera a aprovar e rretificar el 
dicho con<_;:ierto los dichos Sres. con las condi<;iones e firmezas en la dicha escriptura 
contenidas. E que por esto no serná vistos ynovar cosa alguna, antes añadiendo fuerga 
a fuer<_;:a, otorgavan e otorgaron la dicha escriptura por ante Juan López de Agoca, ese. 
mayor del Congejo de esta dicha ysla, e por ante Juan del Castillo, ese. púb.- El Sr. 
Ledo. Francisco de Algola, jurado, Francisco de Espinosa e Hernando de Escobar, vs. 

El qual dicho asiento ansimismo aprobó el dicho Sr. Pedro de Trogillo, que estava 
presente.- Ts. Los dichos. 

Bachiller Sánchez.- Francisco de Lugo.- Juan de Aguirre.- Doménigo Rigo.- An
tonio Joven.- Pedro de Trogillo.- Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo.- Juan 
del Castillo, ese. púb. 

(Al margen: Prorroga<;ión al Sr. Pedro de Trogillo para traer la confirmagión de su 
ofigio) 

Fol. 125v. En este cabildo se platicó sobre razón de la mucha cantidad de trigo que se a sacado 
por el puerto de Santa Cruz, e, porque es conviniente e muy nesgesario que la ysla esté 
probeyda de trigo, e en la gibdad ay poco, probeyeron e mandaron que por el presente no 
se dé saca ninguna de trigo por el dicho puerto de Santa Cruz para parte alguna. 

E luego en este cabildo se platicó dobre razón que vn progeso que vino en grado 
de apelagión dende el lugar de Garachico, que pende entre giertos vs. del dicho lugar, 
de <;ierta sentengia dada por el alcalde de él, lo tyene Bartolomé Joben, ese. púb., di
ziendo que aquello pertenege a la justigia ordinaria, e, porque, conforme a la ley del 
ordenamiento, los progesos que vienen en grado de apelagión de las senten<_;:ias dadas, 
así por los juezes de las gibdades como de las villas e lugares, pertenege al conosgi
miento de ellos, a Congejo, Justigia e Rregimiento, donde es la cabega de la juredigión, 
por lo qual pertenege el dicho progeso e conosgimiento de él a este cabildo, para que 
en él oyan a las partes en el dicho grado de apelagión, por tanto mandavan e mandaron 
el dicho progeso sea esivido e traydo a este cabildo para que en él se b~a e determine e 
tengan el conogimiento de la cabsa y se determine conforme a justigia, e así lo manda
ron.- Bachiller Sánchez.- Juan de Aguirre.- Antón Joven.- Fran<_;:isco de Lugo.- Domé
nigo Rigo.- Pedro de Trugillo. 

(Al margen: Que los progesos que vienen por apelagión de 'los lugares pertenegen 
al cabildo) 

Fol. 126r. E luego en este cabildo el Sr. Pedro de Trogillo, reg., dixo que, ayer martes, estan-
do en su casa, vida vn atajo de puercos, los quales entraron a bever en la Laguna, lo 
qual es en grand perjuyzio de los ganados de esta ysla e contra las ordenangas fechas 
por este cabildo e rregimiento, e que sobre ello se debía prover por manera que adelan
te no se hiziese el dicho dapno. 

(Al margen: El Sr. Pedro de Trogillo sobre los puercos que vienen a bever a la dehesa) 
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E luego el Sr. Theniente dixo que conbenía pro<5eder contra el tal porquero, e para 
lo hazer tomó e rre<5ibió juramento del dicho Sr. Pedro de Trugillo, el qual juró en for
ma e de derecho e declaró lo siguiente: 

(Al margen: Ynforma<5ión) 

E luego el Sr. Antón Joben, reg., dixo que a seydo ynformado que en el Valle de 
Ximenes, en los abrevaderos que ay en él, an echado y echan linos a enrriar, lo qual es 
en grand dapno e perjuyzio de los ganados, porque es notorio que los ganados que be
vieren del agua, donde se echa lino a enrriar, muere luego, que pide al Sr. Theniente e, 
si es ne<5esario, lo rrequiere que luego mande prober en ello e condenar a los culpados, 
conforme a las ordenan<5as que sobre ello están fechas en este cabildo, e ansimismo 
mande requeser las otras aguas del término de la <5ibdad, porque no se haga lo mismo, 
por ser el dapno que de ello redunda tan grande. 

(Al margen: Sobre los que enrrían linos en el Valle de Ximenes) 
Fol.126v. E luego el dicho Sr. Theniente dixo que lo verá e proberá de manera que los cul-

pados se castiguen e adelante se ynpida el hazer del dicho dapno. 
E luego en el dicho cabildo se dixo que, por quanto los Sres. Juan de Aguirre e 

Fran<5isco de Lugo, rregs., son rrecusados por sospechosos por Bartolomé Joben, ese. 
púb., sobre a quien pertene<5e el pro<5eso, que ponen el dicho nego<5io e no más, non
bravan a los Sres. Doménego Rri<5o e Pedro de Trogillo, los quales juraron en forma de 
derecho de faser justi<5ia. 

E después de lo susodicho en nuebe días del dicho mes de mayo de 1539, el muy no
ble Sr. Bachiller Fran<5isco Sanches, theniente de Governador en Tenerife, e los Sres. Do
ménego Rric,;o e Pedro de Trugillo, regs., juezes diputados en esta cabsa, que se trata, so
bre si los pro<5esos vienen apelados al cabildo, los eses. púbs. los an de dar y entregar 
oreginalmente al ese. mayor del cabildo de esta ysla e asimismo sobre vn pro<5eso que 
vino por apela<5ión del lugar de Garachico sobre si avía de dar a los eses. púbs. de esta ysla 
o al ese. mayor del dicho Con<5ejo, dixeron que mandavan e mandaron que el pro<5eso que 
vino del dicho lugar de Garachico, sobre que es este pleito, se dé y entregue a Juan López 
de A<5oca, ese. mayor del Con<5ejo, atenta las leyes de estos reynos que así lo disponen. E 
así dixeron que lo mandavan e mandaron por razón que la apela<5ión pertene<5e e vino ante 
el cabildo de esta ysla, lo qual mandaron los dichos Sres. en presen<5ia de Juan Márquez, 
ese. dé SS.MM.- Ts. Antón de Vallejo e Juan de Aguirre, regs. e vs. de esta dicha ysla. 

E lo firmaron de sus nonbres en el registro que queda en mi poder.- Juan Márquez, 
ese. de SS.MM. 

88.-Cabildo 
Fol. 127r. En 9 de mayo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta-

miento, Justigia e Rregimiento, en la yglesia del Sr. San Miguel de los Ángeles, es a 
saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador en Tene
rife e La Palma, e los Sres. Fran<5isco de Lugo, Juan de Aguirre, Doménego Rri<5o, An
tón Joben e Pedro de Trogillo, regs., e en presengia de Juan López de A<5oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que los tenporales están resios e 
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Fol. 127v. 

Fol. 127r. 
bis 

abía grand falta de agua e los panes se esperavan que abya poca cosecha de trigo en 
este año, e, porque quedava poco trigo en la ysla, hera ne<;esario poner mucha dili
gen<;ia e rrecabdo en que no se saque trigo. Por ende que ordenavan e mandavan e or
denaron e mandaron que ningund carretero ni almocreve ni otra persona alguna en sus 
bestias y carretas, ni ajenas, ni en otra manera alguna no saquen trigo alguno de esta 
<;ibdad ni de otra parte para el puerto de Santa Cruz, con li<;en<;ia del cabildo e rregi
miento ni sin ellas, so pena de aver perdido e que pierdan las bestias e bueyes e carre
tas, en que se acarreare, y el dicho trigo que llevaren, aplicados la mitad para la Cáma
ra e fisco de SS.MM., e la otra mitad rrepartidos por ter<;ios, conforme a las 
ordenan<;as de esta isla, e por ésta se rrebocan qualesquier li<;en<;ias que se ayan dado 
hasta oy de saca de trigo. E que se apregone públicamente. 

(Al margen: Que no se baxe trigo a Santa Cruz) 
En este día por Lope Díaz, pregonero del Con<;ejo de esta ysla, fue apregonado lo 

susodicho en la pla<;a del Sr. San Miguel de los Ángeles e en la pla<;a de N. Sra. de los 
Rremedios, ante muchas [gentes] que ende estavan presentes e se hallaron.- Ts. Tomás 
Mañanas, Antonio López, Pedro Gomes e otros. 

(Al margen: Pregón) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que la mayordomía de esta ysla estava 
por prober por este presente año, e, porque Juan de Escanio, mayordomo que a seydo del 
dicho Con<;ejo, a ya servido doss años e está ocupado en otros nego<;ios propios suyos, e, 
porque Juan Márquez, vº., hera ávile e sufi<;iente para vsar el dicho ofi<;io e cargo de ma
yordomo e al presente está desocupado para ello, mandaron llamar al dicho Juan Már
quez al dicho cabildo para le hablar si quería a<;ebtar el dicho cargo de mayordomía. 

E luego el dicho Juan Márquez entró en el dicho cabildo, al qual le fue hablado 
sobre razón de la dicha mayordomía, e él dixo que estava presto de lo a<;ebtar con el 
salario e segund e como lo tenía el dicho Juan de Escanio el año pasado, e segund e 
como los otros mayordomos lo an tenido e vsado. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que lo eligían e eligieron al dicho 
Juan Márquez por tal mayordomo de este dicho Con<;ejo, por este presente año de 
1539 e por el año venidero de 1540, e se le asienta el salario que el dicho Juan de Es
canio lo tenía. E mandaron a mí el dicho ese. haga e ordene de ello poder en forma, 
quan bastante para ello se rrequiere. 

(Al margen: Nonbramiento a Juan Márquez por mayordomo del Con<;ejo, por 
doss años) 

Poder espegial. 
El Cabildo e Regimiento de Thenerife, estando juntos en cabildo y ayuntamiento 

en la yglesia del Sr. San Miguel , es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco San
ches, theniente de Governador en Tenerife y La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, 
Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Antonio Joben e Pedro de Trogillo, rregs., dan po
der espe<;ial a Juan Márquez, vº., para que en nonbre de este cabildo e ayuntamiento e 
como mayordomo de él pueda demandar, rre<;ibir, aver e cobrar todos e qualesquier 
mrs., pan, trigo, <;evada e otras qualesquier cosas que a este dicho Con<;ejo son e fue-
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Fol. 127v. 
bis 

Fol. 128r. 

Fol. 128v. 

ren debidas e pertene~ientes en qualquier manera, así. por escripturas de tributo, arren
damientos, obliga~iones o en otra qualquier manera, e para que pueda pedir e tomar 
quenta, así a Juan de Escanio, mayordomo que a seydo de esta ysla e del Con~ejo de 
ella, como a los otros mayordomos que primero an seydo, e rre~ibir e cobrar los al
can~es que a ellos o a qualquier de ellos fueren fechos ... etc. Tanbién para la cobran~a 
de las rentas e propios, para pare~er en juyzio sobre razón de qualesquier cabsas tocan
tes a este dicho cabildo, e seguir e fene~er todos e qualesquier pleitos que fueren movi
dos o se movieren por este Con~ejo contra qualesquier personas, e las tales personas 
contra el dicho Con~ejo .... etc.- Otorgada esta carta de poder por ante Juan López de 
A~oca, ese. de SS.MM. e ese. mayor del Con~ejo de esta dicha ysla de Thenerife, e 
presentes los ts. yusoescriptos. Fecha en la dicha ~ibdad de San Christóval, en Thene
rife, en nuebe de mayo de mill e quinientos e treynta e nuebe.- Ts. Hernando de Esco
bar, portero del cabildo, Christóval Díaz, maestre del agua, e Juan de Rriveros, vs. e 
ests.- El Bachiller Sánchez.- Francisco de Lugo.- Juan de Aguirre.- Doménigo Ri~o.
Antonio Joven. 

(Al margen: Poder a Juan Márquez de mayordomo del Con~ejo) 
E luego los Sres. regs. mandaron que yo el dicho ese. notifique a Juan de Esca

nio, mayordomo que a seydo de esta dicha ysla, la eli~ión de mayordomo hecho por 
este cabildo para que él no vse de ello de aquí adelante. 

(Al margen: Notifica~ión a Juan de Escano) 
Otrosí mandaron asentar al dicho Juan Márquez, salario de procurador, tanta can

tidad de salario quanto le estava asentado a Francisco de Lu~ena, porque tenga cargo 
de los pleitos del Con~ejo. 

(Al margen: Salario de procurador a Juan Márquez) 
E luego mandaron que el dicho Juan Márquez dé poder a Christóbal Díaz, maestro 

del agua, para que cobre de los arrendadores de la pez e peso por ~ient doblas, que a 
de aver por su salario, e dado poder se le asienten por descargo al dicho mayordomo, 
no enbargante que los plazos no son cunplidos, las quales rentas son de este presente 
año de 1539, pertene~iente a los propios de esta ysla. 

(Al margen: Que se dé poder a Christóbal Díaz, maestro del agua, para cobrar su 
salario por el mayordomo) 

89.-Cabildo 
Fol. 129r. En 16 de mayo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo los Sres. Justi~ia e 

Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de 
Governador en Thenerife y La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o e 
Pedro de Trogillo, regs., y en presen~ia de Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

90.-Cabildo 
En 21 de mayo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento, Justi~ia e Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco San-
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ches, theniente de Governador en Thenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Loren<;;o de Palen<;;uela e Pedro de Trogillo, regs., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jura
do, y en presen<;;ia de Juan López de A<;;oca. 

Fol. 129v. E luego el Sr. Loren<;;o de Palen<;;uela, reg., dixo que él viene y a estado estos días 
en los lugares del Arabtava e Rrealejo e Y code e Garachico, e a visto como por aque
llas partes y tanbién en Y cod el Alto ay medias hs. falsas, que algunos labradores y 
otras personas tienen en su casa vna media hª. buena e doss medias hs. malas, e que a 
visto a muchas personas quexarse que el trigo que rre<;;iben y enbían a conprar lo ha
llan mal medido, por ser las medidas falsas, e tanbién ay perjuyzio para los mercaderes 
que conpran trigo en consentir que hayan las dichas medias hs., que no estén afiladas, 
pide a sus mer<;;edes e les rrequieren lo mande remediar enbiando persona con poder 
bastante de la justi<;;ia para que quiebre las dichas medias hs. malas e afile las buenas, 
porque agora que se espera la cosecha de pan nuebo, es nes<;;esario que se probea. 

(Al margen: Requerimiento del Sr. Loren<;;o de Palen<;;uela, reg., sobre las medias 
hs.) 

E luego vino el Sr. Fran<;;isco de Lugo, rreg. 
E luego los Sres. Justi<;;ia e rregs. dixeron que se proberá en lo que el Sr. Loren<;;o 

de Palen<;;uela pide por su rrequerimiento, porque el Sr. Pedro de Trogillo dixo que a él 
le pertene<;;e como a fiel executor, e que él proberá por ser anexo a su ofi<;;io. 

En este cabildo se mandó a mí el dicho ese. se notifique a Juan Márquez, mayor
domo, que dé la fian<;;a como le está mandado. E ansimismo se le notifique como Fran
cisco de Lu<;;ena es procurador de la <;;ibdad, e que él solamente vse de su mayordomía 
e no más. E para los otros nego<;;ios ocurra al dicho Francisco de Lu<;;ena como a tal 
procurador. 

(Al margen: Que el mayordomo dé fian<;;as e se le haga saber cómo Lu<;;ena es pro~ 
curador) 

En este día por mí el dicho ese. fue notificado lo susodicho a Juan Márquez en su 
persona.- Ts. Juan de Aguirre, reg., y Pedro Gomes. 

(Al margen: Notifica<;;ión) 

Fol. 130r. E luego se platicó sobre razón que en esta ysla avía nueva que la Enperatriz Reyna, 
N.Sra., hera falle<;;ida, e así avía avido cartas de algunas personas particulares, e porque 
es justo que, seyendo la nueba <;;ierta, se hagan sentimientos que se suele y acostunbran 
hazer, que convenía e hera nes<;;esario se escriva a los Sres. Alonso de Llerena y Pedro 
de Aponte, regs., que vengan a esta <;;ibdad, para que el primer día del cabildo, después 
de Pasqua, se hallen presentes a se dar orden de lo que en ello se deva faser. 

(Al margen: Falles<;;imiento de la Enperatriz, N. Sra.) 
Otrosí dixeron que, porque para las onras de ello se debían prober de <;;era, e al 

presente en esta <;;ibdad ay poca. Cometióse a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Tro
gillo para que hagan buscar la <;;era, que para ello fuere ne<;;esario e lo que más fuere 
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nes<;;esario para las dicha onrras, e tanbién se ynformen qué paños ay en la <;;ibdad para 
hazer lutos. 

(Al margen: Que se hagan onrras) 

E luego se platicó sobre razón del alcan<;;e de trigo que Juan de Escanio, mayordo
mo del Con<;;ejo de esta ysla, hizo el año pasado de 537, e agora se le haze alcan<;;e de 
<;;ierta cantidad de trigo al dicho mayordomo. Acordóse que en el primer cabildo se 
berá por todos los Sres. juntos. 

(Al margen: Quenta con Juan de Escanio) 

Fol. 130v. Sepan quantos esta carta vieren como nos Hernando de Almonte e Gil Gutierres, 
cal<;;etero, vs., dezemos que por quanto por el magnífico ayuntamiento, Justi<;;ia e Re
gimiento de esta dicha ysla fue elegido por mayordomo de ella a Juan Márquez, vº., e 
para ello le fue dado poder cunplido en forma para que como tal mayordomo res<;;ibie
se e cobrase los mrs., pan e otras cosaspertenes<;;ientes a los propios de esta dicha ysla, 
por este presente año de 1539 e por el año venidero de 1540, según que por los abtos 
del dicho res<;;ibimiento e poder que para ello le dieron más largamente se contiene, 
con tanto que antes e primero que vsase de la dicha mayordomía el dicho Juan Már
quez diese fian<;;as, para que daría buena quenta con pago, <;;ierta, leal e verdadera, cada 
que le fuese pedido. Por ende nos anbos a dos juntamente de mancomún ... etc. obliga
mos que el dicho Juan Márquez dará buena quenta, <;;ierta, leal e verdadera con pago al 

Fol. 131r. dicho Con<;;ejo, Justi<;;ia e Regimiento de esta dicha ysla de todos e qualesquier mrs., 
pan, trigo, <;;evada y <;;enteno e otras qualesquier cosas, que en nonbre de este dicho ca
bildo e por él e de los propios de él, como tal mayordomo res<;;ibiere e cobrare en todo 
el dicho tienpo de los dichos dos años, e que hará, regirá e administrará los dichos bie
nes e propios e rentas de ellos bien e fiel e diligentemente, por manera que por su falta, 
culpa e negligen<;;ia no venga mal ni daño alguno al dicho cabildo, e, no lo haziendo e 
cunpliendo así, que ellos e cada vno de ellos, so la dicha mancomunidad, pagarán al 
dicho Con<;;ejo, Justi<;;ia e Regimiento, o a quien por él los obiere de aver, todos e qua
lesquier mrs., e pan e otras cosas en que fuere alcan<;;ado el dicho Juan Márquez de lla
no en llano, sin que contra él ni sus bienes el dicho Con<;;ejo sea obligado de hazer 
esensión e diligen<;;ia alguna por fuero e por derecho, según dicho es. E asimismo pa
garán todos los daños e menoscabos que al dicho Con<;;ejo se le siguieren e recres<;;ie-

Fol. 131v. ren por su culpa e falta e negligen<;;ia ... etc.- Fecha la carta en la noble <;;ibdad de San 
Christóval, en veynte e ocho de mayo de mill e quinientos e treynta e nueve.- Ts. Juan 
de Lu<;;ena, Francisco Bayardo, mercader, e Benito Bayardo, vs. y ests.- Hernando de 
Almonte.- Por no saber Gil Gutierres, por tº., a ruego del dicho, Juan de Lu<;;ena. 

Fol. 132r. (Al margen: Fian<;;a de Juan Márquez, mayordomo) 

91.-Cabildo 
En 30 de mayo de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en la yglesia del Sr. 

San Miguel de los Ángeles, el magnífico ayuntamiento, Justi<;;ia e Rregimiento, es a 
saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sánchez, theniente de Governador en The
nerife e La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Loren<;;o de Pa-
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len<;uela e Pedro de Aponte, regs., e el Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, e en pre
sen<;ia de Juan López de A<;oca. 

En este cabildo se platicó que se tenía por nueva <;ierta que la Enperatriz e Rreyna, 
N. Sra., hera falles<;ida de esta presente vida, cuya ánima N. Sr. tenga en su gloria, e 
porque es mucha razón que <;erca de la dicha muerte se tenga mucho sentimiento, por 
ser como es pérdida tan grande y de que los rreynos de S.M. an rres<;ibido mucha tris
teza, e para que se rruegue a N. Sr. que tenga por bien de la colocar en su gloria, con 
sus Santos bienaventurados, es menester que le hagan las osequias funerales como per
sona real e muger de S.M., en cuyo cunplimiento e por ser como es cosa conviniente al 
serui<;io de Dios, N. Sr., e de SS.MM., se ordenó e mandó lo siguiente <;erca de las di
chas osequias: 

Fol. 132v. -Primeramente se ordenó e mandó que las dichas osequias se hagan en la yglesia 
y parrochia de N. Sra. de los Rremedios, a donde se haga vn cadahalso e teatro grande 
y alto e subtuoso, todo de madera, y en<;ima de él vna tunba grande, todo cubierto de 
paños negros con sus escudos, en que estén escurpidas las armas reales, y en el altar 
mayor. 

- Yten que se pongan alrrededor del dicho theatro <;inquenta o sesenta hachas de 
<;era, grandes y enteras, e que se tome la otra <;era menuda que fuere menester para los 
altares, y prover al pueblo e gente que fuere a las dichas osequias e onrras. 

- Yten que para el día que se hizieren las dichas osequias, a las vísperas e misa se 
hallen presentes todos los conventos de esta <;ibdad, e que se les hagan saber que son 
los monesterios de Santo Domingo e Sant Fran<;isco e Espíritu Santo de la orden de 
los Agustinos. 

- Yten que los flayles de los dichos conventos, que fueren de misa, en el dicho 
día de las osequias digan cada vno su misa en la dicha yglesia, en los altares de ella, e 
que se dé a cada convento vna dobla por las dichas osequias. 

-Y ten que se hable a los curas e otros clérigos de esta <;ibdad para que se hallen 
presentes en la dicha yglesia a las dichas osequias, e que se probean de todo lo ne<;esa
rio para semejantes ofi<;ios, e que hagan sus ofi<;ios a vísperas, e el día siguiente digan 
su misa de rrequien cantada con diácono e subdiácono e con toda solepnidad, e se les 
pague lo acostunbrado. 

- Yten que se hable al Probin<;ial de los dominicos que predique a las dichas on
Fol. 133r. rras, e, no estando él aquí, que se hable al Bachiller Juan Gutierres, para que él lo pre

dique. 
- Yten que se den lutos de paños negros, bastos, a la Justi<;ia e rregs. e jurados e 

ese. mayor del Con<;ejo e al portero del dicho cabildo de lobas con sus capirotes e ca
peru<;as. 

-Y ten que se hagan saber a los cavalleros y letrados de esta <;ibdad las dichas 
osequias para que se hallen presentes. 

- Yten que se apregone públicamente que todas las mugeres de esta <;ibdad e 
ysla, de qualquier estado e condi<;ión que sean, traygan ropas negras y tocas prietas, e 
que se hallen a las onrras no teniendo legítimo ynpedimento, e que todos los vs. ests. e 
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avitantes de esta <;ibdad, de qualquier estado e condi<;ión que sean, traygan sus capas e 
vonetes negros, llanos e sin ninguna seda, e los que pudieren traygan sus capirotes 
cunplidos sobre sus capas e caperu<;as. E que ninguno sea osado de traer bonete colo
rado ni capa de color ni sayo ni otra rropa ninguna de color desonesto ni de seda hasta 
que otra cosa se provea. E que los barveros no hagan barvas ni cavellos hasta que le 
sea mandado por la justi<;ia, so pena de priva<;ión de sus ofi<;ios e de diez mill mrs. 
para la Cámara e fisco de SS.MM., ni tengan panderos, so pena que el que lo contrario 
hiziere, si fuere persona de baxa condi<;ión esté treynta días en la cár<;el, e que sea sa
cado a la verguen<;a públicamente, e las rropas perdidas, e las otras personas de más 
calidad yncurran en pena de 10.000 mrs. para la Cámara de S.M. e las ropas perdidas. 

Fol. 133v. E las colores que se defienden se entiende e son colorado e verde e blanco e limonado 
e naranjado e azules e leonados claros e perpiñanes grises e pardillo fino e amarillo. 

- Yten que se haga saber a los alcaldes de los lugares para que manden apregonar 
lo de suso, cada vno en sus lugares. 

- Yten que se haga saber que las onrras se an de faser el domingo en la tarde, 
después del día de Corpus Christe, que se contarán ocho días del mes de junio a víspe
ras e el lunes a misa, e que se an de juntar en la yglesia de Sr. San Miguel de los Ánge
les, que es en la pla<;a pública de esta <;ibdad, donde se suele e acostunbran hazer ca
bildo. 

- Yten que, para todo lo susodicho e para todo lo demás a ello anexo e depen
diente, nonbravan e nonbraron por diputados a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de 
Trogillo, regs., a los quales davan e dieron poder cunplido para ello en forma, tal qual 
de derecho en tal caso se requiere. E, porque ellos estarán ynpedidos en ello para ha
blar al Sr. Adelantado e cavalleros e letrados e religiosos e otras personas de la <;ibdad, 
se diputan los Sres. Loren<;o de Palen<;uela e Pedro de Aponte, regs., e que se apregone 
así públicamente el domingo primero venidero, e que a los regs. que están absentes, 
ante que se le dé los lutos, vean si están bien probeydos, e, si lo están, lo apruebe e fir
men. 

(Al margen: La orden que se a de tener en haser las onrras por el falles<;imiento de 
la Enperatriz e Reyna, N. Sra.) 

E, después de esto, en domingo, primero día del mes de junio del dicho año de 
Fol. 134r. mill e quinientos e treynta e nuebe, por boz de Lope Díaz, pregonero público e del 

Con<;ejo de esta ysla, fue apregonado lo susodicho en la pla<;a de N. Sra. de los Rreme
dios e de la Con<;eb<;ión e de San Miguel de los Ángeles, e en la calle real al canto del 
Ospital de N. Sra. de los Dolores e más abaxo en el canto de las casas de Juan Jácome, 
estando presentes los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trogillo, rregs. Ts. Los dichos 
Sres. regs., Juan de Trogillo, Alonso Rodrigues, candelero, Pedro Gomes e otros mu
chos que ende se hallaron. 

(Al margen: Pregón) 

En doss de junio de 1539 el Sr. Pedro de Trogillo, fiel executor con boto de reg., 
dixo que, por quanto él no se halló presente en el cabildo pasado, al tienpo que por 
este magnífico ayuntamiento se probeyó lo que se debía hazer a<;erca de las osequias e 
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onrras de la Enperatriz e Rreyna, N. Sra., e él avía e leydo lo que gerca de ello está 
probeydo, por ende que él hera de boto e pareger que se hiziese e cunpliese lo que en 
el dicho cabildo en la dicha razón fue probeydo, e lo firmó de su nonbre, e no lo quiso 
firmar porque pasó en cabildo e dixo que no hera menester. 

(Al margen: Aprobagión de Pedro de Trogillo. Lo que toca a las onrras) 

92.-Cabildo 
En doss de junio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayun

tamiento, Justigia e Rregimiento, es a saber, el muy noble Sr. Bachiller Francisco San
ches, theniente de Governador en Tenerife e La Palma, e los Sres. Frangisco de Lugo, 

Fol. 134v. Juan de Aguirre, Lorengo de Palenguela, Pedro de Trogillo e Pedro de Aponte, regs., e 
el Sr. Ledo. Algola, jurado, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego se platicó sobre rrazón que Juan Márquez tiene dado por sus fiadores a 
Hernando de Almonte e Gil Gutierres, calgetero, vs., en razón de la mayordomía que 
le a seydo encargada, e, porque el dicho Juan Márquez, al tienpo que le fue encargado 
la dicha mayordomía, quedó de dar por fiador a Martín Sánchez, su hermano, que 
mandavan e mandaron a mí el ese. notifique al dicho Juan Márquez que dé por fiador, 
juntamente con los dichos Hernando de Almonte e Gil Gutierres, a Martín Sánchez, su 
hermano. 

(Al margen: Que Juan Márquez dé más fian~as de las que tiene dadas) 
E luego por mí el dicho ese. fue notificado lo susodicho a Juan Márquez en su 

persona, dentro en el dicho cabildo.- Ts. Los Sres. regs. e jurado. 
(Al margen: Notificagión) 

E luego en este cabildo el Sr. Lorengo de Palenguela, reg., traxo vn enboltorio de 
cartas, que enbía Juan Ochoa dende la Corte, donde venía vna carta mesiva del dicho 
Juan Ochoa para este cabildo e con ella las provisiones siguientes: 

-Primeramente vn finequito de contadores mayores de XIIIJVDC mrs. de buena 
moneda de la moneda farera del año de JVDXXXVI años. 

- Yten otro finequito de los dichos contadores de quatro quentos e ochogientos 
mill mrs. de buena moneda de las pagas de los años pasados de quinientos e treynta e 
tress e treynta e quatro e ginco e seys e siete años de las novegientas e sesenta mill 
mrs. en cada vn año del encabegamiento del almoxarifadgo. 

Fol. 135r. - Yten vna provisión real sobre la orden que se a de tener en el tañer de la canpa-
na y tomar las armas. 

- Yten vna yngitativa dirigida al Governador de la ysla de Canaria sobre los dere
chos que esta ysla pide a los que sacaron pan de las tergias de S.M. dende esta ysla, 
para que sean oydos si cobrarán los derechos de ello o no. 

- Yten vna probisión de S.M. que habla en razón de la orden que los eses. an de 
tener en vsar sus ofigios. 

- Yten vna gédula de S.M. que habla con el Obispo de Canaria sobre los amange
vados. 
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- Yten vna probisión e yn<;itativa de S.M. dirigida a los oydores de Canaria e go
vernador de Thenerife sobre razón de los al<;ados. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron que se tresladen las dichas pro
bisiones en el libro de probisiones e que se pongan los originales en el arca. 

(Al margen: Provisiones enbiadas por Juan Ochoa) 

E luego el Sr. Loren<;o de Palen<;uela, reg., dixo que a su noti<;ia es venido que 
Fran<;isco de Coronado trae tomado en sí el arrendamiento del almoxarifasgo de esta 
ysla por este presente año e por otros tress años, que son quatro años. E, porque al bien 
de la ysla conviene que este cabildo lo tome por encabe<;amiento, que él así pide e rre
quiere a los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento que lo tomen por encabe<;amiento por 
el tanto del dicho Francisco de Coronado por el dicho tienpo, pues es vtilidad e prove
cho de los vs. e moradores de esta dicha ysla. E lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del Sr. Loren<;o de Palen<;uela. Que se tome por enca
be<;amiento el almoxarifasgo) 

E luego los Sres. Justi<;ia e rregs. dixeron que se quede para el primer cabildo que 
avrá más copia de regs. 

E luego el Sr. Pedro de Aponte, reg., dixo que requería lo mismo que avía requeri
do el Sr. Loren<;o de Palen<;uela. 

(Al margen: Sr. Pedro de Aponte lo mismo) 

Fol. 135v. En este día e mes e año susodicho, yo el dicho ese. fui a hazer saber al Sr. Bachi-
ller Pero Ferrandes, reg., lo proveydo en el cabildo pasado de la orden que se avía 
acordado se tubyese en el hazer de las onrras e osequias por el falles<;imiento de la 
Enperatriz e Reyna, N. Sra., e lo ley todo e a quién e cómo se mandavan dar los di
chos ll!tos. E el dicho Sr. Bachiller dixo que todo estava bien probeydo, e<;ebto que no 
hera su boto ni pare<;er que al mayordomo se le diese luto ninguno.- Ts. Hernand 
Gon<;ales, alguazil mayor, Juan López e Pedro Gomes.- El Bachiller Pero Hernández. 

(Al margen: Aproba<;ión del Sr. Bachiller Pero Ferrández lo que toca a las onrras 
e lutos) 

93.-Cabildo 
En miércoles, quatro de junio de mili e quinientos e treynta e nuebe, se junta

ron en cabildo en la posada del muy noble Sr. Bachiller Fran<;isco Sanches, theniente 
de Governador de esta ysla, el dicho Sr. Theniente e los Sres. Fran<;isco de Lugo, Juan 
de Aguirre e Pedro de Trogillo, regs., e en presen<;ia de Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre razón que al presente en poder del mayordomo no ay di
neros algunos para hazer e cunplir lo que es ne<;esario para las osequias e onrras que se 
hazen por el falles<;imiento de la Enperatriz e Reyna, N. Sra. Que hera nes<;esario se 
hendiesen <;ient hs. de trigo, de lo que se cogiere de la renta de este año, a quien más 
por ello diere, para que con el valor de ello se probea de lo nes<;esario para ello. 
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Fol. 136r. E luego mandaron que se apregone luego por pregonero público e se rremate en 
la persona que más por ello diere. E se acomete el dicho remate a los Sres. Juan de 
Aguirre e Pedro de Trugillo, regs. e diputados de las dichas osequias. 

(Al margen: Que se bendan C fs. de trigo para hazer las onrras) 
E, después de esto, en este dicho día e mes e año susodicho, estando en la pla<;a 

de N. Sra. de los Rremedios de esta <;ibdad, e estando ende presente los dichos Sres. 
Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., e por ante mí el dicho Juan López de A<;o
ca, ese. mayor del Con<;ejo, por boz de Fran<;isco Díaz, pregonero público e del 
Con<;ejo de esta ysla, fue apregonado quién quería conprar las dichas <;ient hs. de trigo. 

E luego pares<;ió Juan Pérez de Hemerando, vº., e dixo que él ponía e puso las di
chas <;ient hs. de trigo en pre<;io de seys reales viejos cada hª., con que el dicho trigo 
fuese de la renta que debe al cabildo Juan de Anchieta e Juan de Torres e Trigueros, 
por ser buen trigo, o otros arrendadores que tuviesen buen trigo. 

(Al margen: Pregón de la benta del trigo) 
E luego se apregonó la dicha postura e pre<;io del dicho trigo por el dicho prego

nero a alta boz, por muchas vezes, e, porque no vbo mayor ponedor, por mandado de 
los dichos Sres. diputados se rremataron en el dicho Juan Pérez las dichas <;ient hs. de 

Fol. 136v. trigo por pre<;io de seys reales viejos cada hª. E que pague luego los dineros e re<;iba el 
trigo a los plazos e tienpos e en el lugar que los dichos arrendadores son obligados a 
pagar al dicho Con<;ejo. E el dicho Juan Pérez de Merando res<;ibió en sí el dicho re
mate.- Ts. Lope Díaz, pregonero, Castro, xastre, Pedro Gomes, Manuel, criado del Sr. 
Pedro de Trogillo, Juan Gon<;ales e otros. 

(Al margen: Remate en Juan Pérez, a seys reales viejos) 

94.-Cabildo 
En 6 de junio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en las casas del muy 

noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador en Tenerife y La Pal
ma, los Sres. Justi<;ia e Rregimiento, es a saber, el dicho Sr. Theniente e los Sres. 
Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Loren<;o de Palen<;uela, Pedro de Trugillo e Pedro 
de Aponte, regs., e el Sr. Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, e en presen<;ia de Juan 
López de A<;oca. 

Nos el Con<;ejo, Justi<;ia e Rregimiento de Thenerife, estando juntos en nuestro 
cabildo e ayuntamiento, es a saber, el Bachiller Francisco Sanches, theniente de Go
vernador de Thenerife e La Palma, e nos Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Loren<;o 

Fol. 137r. de Palen<;uela, Pedro de Trugillo e Pedro de Aponte, rregs., por nos y en nonbre del di
cho cabildo e de los demás regs. de él, damos poder espe<;ial a Juan Ochoa de Ola<;á
val, vº., rresidente al presente en Corte de S.M., absente, para que por nos y en nonbre 
de este dicho Con<;ejo podarles pare<;er ante SS.MM. e ante los de su Consejo e ante 
otras qualesquier sus justi<;ias e pedir copia e treslado de qualesquier peti<;iones e capí
tulos que ante S.M. o ante los de su Consejo fueren presentados contra este dicho ca
bildo, Justi<;ia e Rregimiento, así por Rrodrigo Núñez, vº de esta ysla, como por otras 
qualesquier personas, e rresponder a las tales peti<;iones e capítulos que fueren presen-
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Fol. 137v. tados, e dezir e alegar de la justigia e ynogengia de este dicho Congejo ... etc.- Fecha la 
carta en la noble gibdad de San Christóval, que es en la ysla de Thenerife, en seys de 
junio de 1539.- Ts. Remando de Escobar, portero de este cabildo, el Ledo. Francisco 
de Algola, jurado, e Álvar Gómez, est.- E los dichos Sres. Justigia e Regimiento firma
ron de sus nonbres.- Bachiller Francisco Sánchez.- Francisco de Lugo.- Juan de Agui
rre.- Lorengo de Palenguela.- Pedro de Trogillo.- Pedro de Ponte. 

(Al margen: Poder a Juan Ochoa) 
Fol. 138r. En este cabildo se presentó por Francisco de Coronado vna probisión e rrecudi-

miento de S.M., librado de sus contadores mayores, por la qual mandan que ayan e co
bren los derechos del seys por giento de la entrada e salida de la mar de esta ysla, en 
gierta manera contenida en la dicha probisión. 

(Al margen: Presentagión del recudimiento de Francisco de Coronado) 
E luego los dichos Sres. Justigia e Regimiento tomaron la dicha provisión cada 

vno por sí en sus manos e la vesaron e pusieron sobre sus cabegas, e dixeron que la 
obedegían e obedegieron con el acatamiento e rreverengia debido como carta e manda
do de su Rrey e Sr. natural, a quien N. Sr. dexe bivir e rreynar por largos tienpos con 
acresgentamiento de muchos más rreynos e señoríos e bengimiento de sus enemigos, e 
en quanto al cunplimiento de ella dixeron que, porque en el primer cabildo se llamarán 
los más rregs., que no se an hallado en este cabildo, para que juntados todos vean si 
conviene a este cabildo que se tome por encabegamiento la dicha renta, por el tanto o 
no, e en el entretanto se suspenda el efeto de ello, e cobren la renta los fieles que están 
puestos. E que, si Francisco de Coronado quisiere estar presente en el aduana, en el 
entretanto con los fieles se esté presente al despacho e afuera de las dichas mercade
rías e lleve los derechos e salario de ellas. 

(Al margen: Obedesgida por cabildo) 
E luego Francisco de Coronado presentó otra probisión de S.M. La respuesta de la 

qual e de lo que en ella rrequiere se quedó para el primer cabildo. 
(Al margen: La probisión que se tome por el tanto) 
E luego se fueron los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo. 

Fol. 138v. E luego platicaron sobre razón que el término que se dio a Juan Ochoa para soligi-
tar en Corte se cunple ya, o faltan pocos días, e, porque la carta de pago está por sacar 
de contadores e conbiene que se saque e se le encargan al presente otros negogios, que 
le prorrogan otros ginquenta días sobre los dozientos, que corran dende el día que estas 
cartas resgibiere, con el salario que primero a tenido, que es quatro reales nuebos cada 
día. 

(Al margen: A Juan Ochoa. Que se le prorroguen ginquenta días en Corte) 

Otrosí platicaron sobre razón de los diez ducados que Remando de la Fuente es
crive a este cabildo que enbió a Juan Ochoa a la Corte. E cometieron al Sr. Lorengo de 
Palenguela, reg., que escriva al dicho Fernando de la Fuente que ponga a quenta de 
este cabildo los dichos diez ducados, e que mandan al contador de la gibdad que los 
ponga a quenta del dicho Juan Ochoa, e que se le comete a Lorengo de Palenguela que 
escriva al dicho Remando de la Fuente que probea otros veynte ducados al dicho Juan 
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Ochoa e se asienten a la dicha quenta de lo que el dicho Juan Ochoa vbiere re<;ibido, 
en el libro de la contadoría. 

(Al margen: Que los diez ducados que enbió Hernando de la Fuente a Juan Ochoa 
a la Corte se le rre<;iban en quenta, e se le enbíen otros XX ducados) 

En 7 de junio del dicho año, el Sr. Theniente e los Sres. Juan de Aguirre e Pedro 
de Trugillo, regs. e diputados, dixeron que, por quanto para mañana domingo estava 
acordado que se hiziesen las osequias por el falles<;imiento de la Enperatriz, N. Sra., e 
porque para mañana no se puede todo adere<;ar como conviene, que suspendían e sus
pendieron el hazer de ello hasta el miércoles primero que verná, a ora de vísperas, e el 
jueves siguiente con misa. E se apregone que todos los vs. se hallen a las dichas on
rras, so la pena que les está puesta. 

(Al margen: Que se suspenden las onrras hasta el miércoles e juebes) 
Fol. 139r. En domingo, 8 de junio del dicho año, por Lope Díaz, pregonero, se apregonó lo 

susodicho en la pla<;a de los Rremedios de esta <;ibdad.- Ts. Rodrigo Guillén, Pedro 
Gomes e otros. 

(Al margen: Pregón) 

En onze de junio de 1539, estando juntos los Sres. Justi<;ia e rregs., es a saber, el muy 
noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governador de la dicha ysla de Tene
rife, e los Sres. Juan de Aguirre, Loren<;o de Palen<;uela, Pedro de Trogillo e Pedro de 
Aponte, regs., platicaron sobre razón que a Hernand Gon<;ales, alguazil mayor de esta 
ysla, se debía dar luto para las onrras por el falles<_;imiento de la Enperatriz e Rreyna, N. 
Sra., o al menos ayuda para ello. E el Sr. Theniente dixo que no se le debía dar. E luego 
los dichos Sres. regs. dixeron que su boto e pare<;er hera que se diesen al dicho Hernand 
Gon<;ales para ayuda a sacar el dicho luto seys doblas de oro, con que ante todas cosas se 
obligase que, si por qualquier juez o juezes de rresiden<;ia o de quentas, que tomase quen
ta de los propios de esta ysla, no fuesen rre<;ibidos e pasados en quenta las dichas seys do
blas de oro, que él los pagase e rrestituyese luego que lo tal se hiziese e probeyese. 

(Al margen: Que se den seys doblas al alguazil mayor para lutos con que se obli
gue que se re<;iban en quenta) 

E luego en este dicho día e mes e año susodicho, el Sr. Bachiller Pero Ferrandes, 
reg., aviendo visto el pare<;er de los Sres. regs., que es el de suso, dixo que su boto e 
pare<;er hera que se hiziese lo que los Sres. regs. avían dicho e botado, con la obli
ga<;ión del dicho Hernand Gon<;ales, alguazil mayor. 

Fol. 139v. E luego el dicho Sr. Theniente, visto los hotos de los Sres. regs., dixo que se con-
formava e conformó con ellos, conforme a las leyes e premáticas de estos reynos. 

E después de esto, en este día e mes e año susodicho, el dicho Hernand Gon<;ales, 
alguazil mayor, dixo que se obliga que cada e quando que por qualquier juez o juezes 
de quentas o de rresiden<_;ia, que entendiese e tomase quentas de los propios de esta 
ysla, no fuesen rres<;ibidos e pasados en quenta los dichos tress mili mrs., que le man
dan dar los Sres. Justi<;ia e Rregimiento de esta dicha ysla para ayuda a sacar luto por 
el falles<;imiento de la Enperatriz e Rreyna, N. Sra., que él volverá e rrestituyrá los 
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tress mill mrs., que así le mandan dar, dentro del ten;ero día que lo tal fuere probeydo, 
con las costas que a la cabsa se siguieren e rrecresgieren, para lo qual se obligó en for
ma e dio poder a las justigias para que se lo hagan cunplir, como cosa pasada en cosa 
judgada ... etc.- Ts. Pedro de Trugillo, reg., Juan Benítez de Belmonte e Pedro Go
mes.- Hernán Gon~ales. 

(Al margen: Obligagión del alguazil mayor de las seys doblas) 
E luego se dio libramiento dirigido a Juan Márquez, mayordomo del Congejo, 

para que diese e pagase al dicho Hernand Gon~ales los tress mili mrs. 

95.-Cabildo 
Fo1.140r. En 13 dejunio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta-

miento Justigia e Rregimiento de esta dicha ysla, en la yglesia del Sr. San Miguel de 
los Ángeles de esta gibdad, es a saber, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 
Governador e Justigia Mayor de Thenerife e La Palma, e los Sres. el Bachiller Frangis
co Sanches, su theniente, e los Sres. Doménigo Rrigo, Antonio Joben, Lorengo de Pa
lenguela e Pedro de Aponte, regs., e los Sres. Bachiller Alonso de Belmonte e el Ledo. 
Frangisco de Algola, jurados, e en presen~ia de Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo paregió Francisco de Mondono, reg. de la ysla de La Pal
ma, por sí y en nonbre del Rregimiento de ella, e dixo que ya su señoría sabían la her
mandad e amistad que sienpre se avía tenido entre esta ysla e aquélla, e que hera razón 
que en las nes~esidades los vnos se ayudasen a los otros, porque, demás de les hazer 
plazer e muy grande e buena obra, Dios, N. Sr., e S.M. serán servidos, e porque este 
año a seydo estéril de pan en estas yslas comarcanas y en espegial en la de La Palma, e 
tenían nesgesidad de ser socorridos de esta ysla, pues, gragias a N. Sr. no a faltado en 
esta ysla, para que, quedando la ysla probeyda, les puedan socorrer, pedían e suplica
van le mandasen dar sacas de diez mili hs. de trigo e de ginco mill hs. de genteno, que 
abían menester para su probisión, las quales, avnque luego no se saquen, sean avidas 

Fol. 140v. por de la dicha ysla de La Palma, e las pueda sacar juntas o en vezes como quisieren e 
que, al tienpo que se hizieren calas e catas de tazmías, se haga, aviéndose conside
ragión a esto. 

(Al margen: Francisco de Mondono, reg. por La Palma, pide ligengia de saca de 
trigo) 

E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que por el presente se 
dava e dio ligengia al dicho Frangisco de Mondono, en nonbre de la dicha ysla de La 
Palma, para que pueda sacar por el puerto de Santa Cruz tress mili hs. de trigo e por el 
puerto del Arabtava mill hs. de genteno, dando primeramente fian~as para que las lle
varán a la dicha ysla, e no a otra parte, e traerá de ello gierta ra~ón del dicho cabildo e 
rregimiento dentro de doss meses primeros siguientes después que el dicho trigo lo 
vbiere cargado, e que sea en nabío del reino. 

(Al margen: Que se le da ligengia de IIF fs. de trigo y F fs. de genteno) 
Luego vinieron los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs. 
E luego el Sr. Antón Joben, reg., dixo que el Sr. Doménego Rigo, reg., y él tenían 

a partido el yngenio de Los Sabzes, en la ysla de La Palma, del Sr. Adelantado, e que 
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en cada vn año para el probeymiento del dicho yngenio avían menester para la fabri
ca<;;ión del dicho yngenio mili hs. de trigo, e por el poco pan que en la dicha ysla se 
coge este presente año, la Justi<;;ia e Rregimiento de la dicha ysla de La Palma avía 
mandado con mucha pena que los yngenios se proveyesen de pan de fuera e no con
prasen de ninguno de la dicha ysla de La Palma, e que, sin ser probeydo de pan, no se 
puede fabricar ni labrar los ac;úcares, por donde todo se perdería y las rentas de S.M. 
de la dicha ysla vernían a menos, pedió a su señoría e merc;edes le manden dar lic;enc;ia 
para sacar de esta ysla mili hs. de trigo e dozientas hs. de c;enteno. E otrosí pidió le 

Fol. 141r. fuese dado lic;enc;ia de otras mili hs. de trigo e dozientas hs. de c;enteno para la dicha 
ysla de La Palma, para probeymiento de Graviel Socarrate e Marcos Rruberto e de sus 
casas e ingenio, los quales le dieron cargo de pedir la dicha lic;enc;ia, e lo conprar e en
biar a la dicha ysla. 

(Al margen: Antonio Joben pide lic;enc;ia de saca de trigo para Los Sabzes) 
E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que davan e dieron lic;enc;ia al di

cho Antonio Joben para que pueda sacar e llevar por el puerto de Santa Cruz de esta 
ysla para la dicha ysla de La Palma, para probeymiento del dicho yngenio que tienen a 
su cargo, quinientas hs. de trigo e del Aratava, e c;iento e c;inquenta hs. de c;enteno, e 
para los dichos Graviel Socarrate e Marcos Ruverto otras quinientas fs. de trigo e otras 
<;;iento e c;inquenta de c;enteno, que es por todo: mili hs. de trigo e trezientos hs. de c;en
teno, dando primeramente fianc;as que el dicho pan será llevado a la dicha ysla de La 
Palma e no a otra parte alguna. E allí descargado en tierra e traydo fee e <;;iertificac;ión 
de ello del dicho cabildo e rregimiento por ante su ese. dentro de doss meses, primeros 
siguientes después que cargaren el dicho trigo, con tanto que lo saquen dentro de no
venta días primeros siguientes, e que, pasados los dichos noventa días, sea por reboca
da la lic;enc;ia dende agora, e que sea en navíos del reyno. 

(Al margen: Lic;enc;ia de JY fs. de trigo, CCC fs. de c;enteno. Fecha la fianc;a e dada 
lic;enc;ia) 

E luego el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela pidió lic;enc;ia de setec;ientas hs. de trigo e 
trezientas de c;evada para sacar para la ysla de La Gomera, para el yngenio de ella, que 
tienen a su cargo. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento le dieron lic;en<_;;ia de dozientas hs. de trigo 
e dozientas hs. de c;enteno e c;ient hs. de <;;evada, con la fian<;;a de la <;;ierta ra<;;ón de la 
Justi<;;ia e Rregimiento e ese., y que lo saque dentro de tress meses y en nabío del reyno. 

(Al margen:- Fecha la fian<_;;a e dada li<;;en<;;ia. Li<;;en<_;;ia a Lorenc;o de Palen<_;;uela de 
ce fs. de trigo, ce fs. de centeno, e fs. de <;;evada) 

96.-Cabildo 
Fol. 141v. En lunes, 16 de junio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico 

ayuntamiento, Justi<;;ia e Regimiento, en la yglesia de Sr. San Miguel de los Ángeles, 
es a saber, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justic;ia Ma
yor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Antonio Joben, Juan de 
Aguirre e Pedro de Aponte, regs., e los Sres. Bachiller Alonso de Belmonte e Ledo. 
Francisco de Alc;ola, jurados, e en presen<;;ia de Juan López de Ac;oca. 
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En este día el muy noble Sr. Bachiller Francisco Sanches, theniente de Governa
dor en esta ysla, dixo que, por quanto él a seydo y es theniente de Governador en esta 
ysla quatro meses a, e conforme a las leyes e premáticas de los rreynos es obligado a 
dar fian<_;as para ia rresidencia, por ende que, así del tienpo que hasta agora a vsado y 
exergido el dicho ofigio de theniente de Governador e alcalde mayor de la dicha ysla 
como de lo que adelante vsare y exergiere, dava e dio por su fiador a Antón Fonte, vº., 
que pide a los Sres. Governador e regs. lo manden resgibir. 

(Al margen: El Sr. Theniente Bachiller Sanches ofrege fiangas) 
E luego los Sres. Governador e rregs., aviendo visto el dicho pedimiento e lo que 

el dicho Sr. Theniente se ofresgía, dixeron que se rresgiba la dicha fian<_;a conforme al 
pareger del Ledo. Francisco de Algola, jurado de la gibdad. 

(Al margen: Que se rregiba) 
Fol. 142r. E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que nonbravan e nonbraron por 

guarda de los puertos e caletas de las partes de Dabte a Bartolomé Delgado, vº., al qual 
se da poder e comisión para que pueda vsar e vse de la guarda e en lo de ello depen
diente, e que aya e tenga de salario a rrazón de ocho doblas por cada vn año, pagadas 
por los tergios del año, atento que al presente no ay mucho trabajo en la guarda, y es 
vº. del lugar de Garachico. 

(Al margen: Guarda de los puertos de Dabte a Bartolomé Delgado) 
E luego se proveyó e mandó que por el presente no se cargue ni descargue mante

nimientos ni mercaderías ni otra cosa alguna por ninguno de los puertos e caletas de 
las bandas de Dabte, sino solamente por el puerto e caleta de Garachico, e que por el 
dicho puerto no consientan cargar caballos ni otras cosas ningunas vedadas sin ligengia 
de la Justigia e Rregimiento. 

E luego en este cabildo se platicó que a Gongalo Moreno, guarda que a seydo de 
las dichas partes de Dabte se le debe el salario de guarda del tienpo que a servido, e se 
le debe pagar. Cometióse a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trogillo que liquiden 
quenta con él del tienpo que a servido, e de ello se le dé libramiento. 

Parege que siruió dende XVIII de agosto de FDXXXVIII hasta fin de hebrero de 
este año. Diósele libramiento por IIFCCL mrs., que montó a razón de VF cada año. 

(Al margen: Que se pague a Gongalo Moreno el salario del tienpo que fue guarda) 

Fol. 142v. Nos el Congejo, Justigia e Rregimiento de esta ysla de Thenerife, estando juntos 
en nuestro cabildo e ayuntamiento, es a saber, yo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go
vernador e Justigia Mayor de esta dicha ysla e de La Palma, e nos Francisco de Lugo, 
Juan de Aguirre, Antonio Joben e Pedro de Aponte, rregs., por nos y en nonbre del di
cho cabildo e ayuntamiento e por los más rregs. de él damos poder espegial a Juan 
Ochoa de Olagával, vº. de esta ysla, rresidente al presente en Corte de S.M., absente, 
para que por nos y en nonbre del dicho cabildo e ayuntamiento podarles pareger ante 
SS.MM. e ante los Sres. del su Consejo e ante otros qualesquier sus justigias e podarles 
pedir copia e treslado de qualesquier petigiones e capítulos que ante S.M. o ante los 
del su Consejo fueren dados e presentados contra este dicho Congejo, Justigia e Rregi
miento, así por Rodrigo Núñez, vº. de esta ysla, como por otras qualesquier personas, 
e rresponder a las tales petigiones e capítulos que fueren presentados, e desir e alegar 
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de la justigia e desculpar de este dicho Congejo ... etc., e para rrecusar qualesquier juez 
Fol. 143r. o juezes e notarios, que os parezca que convenga, e jurar la tal rrecusagión e sospecha 

en qualesquier negogios e cargos, que para esta ysla por SS.MM. quieran encargar al 
Ledo. Rremón Estupiñán Cabega de Baca, juez de rresidengia, que a seydo en esta 
ysla, para que a ello no le provean, por quanto lo tenemos por odioso e sospechoso ... 
etc.- Fecha en la gibdad de San Christóval, en Thenerife, en 16 de junio de 1539.- Ts. 
El Bachiller Alonso de Belmonte e el Ledo. Frangisco de Algola, jurados de esta gib
dad, e Hernando de Escobar, portero de este cabildo.- E los Sres. Justigia e Rregimien
to que se hallaron presentes lo firmaron de sus nonbres.- Ledo. de Ávila.- Francisco de 
Lugo.- Juan de Aguirre.- Pedro de Ponte.- Antón Joven. 

(Al margen: Poder a Juan Ochoa de Olagával) 
Fol. 143v. En este cabildo se platicó que, por quanto el Sr. Theniente Bachiller Frangisco 

Sanches yba a La Palma, e yvan con su merged el Sr. Pedro de Ponte, reg., que era 
bien que se les encargase que visitasen de camino esa dicha ysla e los lugares, que abía 
de aquí a Dabte. E así lo acordaron e les davan e dieron poder cunplido e bastante para 
ello, e porque en el Arabtava estava el Sr. Alonso de Llerena, rreg., se le dava asimis
mo poder para que juntamente con el dicho Sr. Theniente e Pedro de Aponte visitase el 
dicho lugar e sus términos por ante mí el ese. 

(Al margen: Diputado de visitagión Pedro de Ponte) 
En este día Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo, dixo que, por quanto él 

va a la dicha visitagión con el Sr. Theniente, nonbrava e nonbró por sustituto a Francis
co de Rojas, ese. de SS.MM., al qualle dava e dio poder cunplido para vsar el dicho 
ofigio en su lugar e en juyzio e fuera de él, hazer los abtos que convengan.- Ts. Pedro 
de Aponte, reg., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado.- Juan López de Agoca. 

(Al margen: Poder mío a Rojas) 
E luego el dicho Francisco de Rrojas juró en forma de derecho de vsar bien e fiel

mente del dicho ofigio, que así a sido nonbrado por el dicho Juan López de Agoca.
Ts. Los dichos.- Juan López de Agoca. 

97.-Cabildo 
Fol. 144r. En 18 de junio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en la yglesia de Sr. 

San Miguel de los Ángeles, el Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Governador e Justigia 
Mayor de esta dicha ysla e de La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antón Joben, 
Alonso de Llerena, Frangisco de Lugo e Pedro de Truxillo, regs., e Francisco de Mesa, 
personero general de la dicha ysla, y en presengia de mí Frangisco de Rojas, ese. de 
SS.MM. e lugartheniente de ese. mayor de cabildo. 

E luego vino a cabildo el Sr. Ledo. Algola, jurado. Y estando dentro el dicho Sr. 
Governador le dixo que pediese lo que quisiese porque estava en vn negogio del almo
xarifazgo, en el qual no podía estar el dicho Sr. Ledo. 

(Al margen: Sobre el almoxarifazgo) 
E luego el dicho Sr. Ledo., jurado susodicho, pidió que su merged le diese cabsa 

porque a de salir de cabildo, que él es jurado e a de estar por lo que conviene al pue
blo. 
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E luego el dicho Sr. Governador dixo que el dicho Sr. Ledo. Algola a su pareger, 
segund lo que en este caso le ha hablado muchas vezes, es muy afigionado a que no se 

Fol. 144v. encabege el pueblo, e a Francisco de Coronado recibir, que agora es del dicho almoxa
rifazgo e pública e secretamente él a visto persuadir así al dicho Sr. Governador como 
a otras personas que no se encabec;en e hablar algunas vezes en favor de el dicho 
Franc;isco de Coronado, e no es cosa justa que, siendo esto así, como es notorio a to
dos los Sres. regs. que están presentes e otros del pueblo que el dicho jurado esté en 
cabildo. 

E luego el dicho Ledo., jurado susodicho, dixo que si él contradize que no enca
bege el pueblo, o es por el favor e porque es pro e vtilidad a los vs., ests. e abitantes en 
la dicha ysla por las vexagiones y estorgiones, que han visto por yspyriengia, pero que, 
por ser obediente a la justigia e sin perjuyzio de su derecho e de los vs. e moradores de 
esta ysla, dixo: 

Fol. 145r. Que conpulso e apremiado e por el rigor que el Sr. Gouernador vsa con él en 
echallo de cabildo e por ser obidiente a la Justic;ia e sin perjuyzio de su derecho e de 
los vs. e moradores de esta ysla, ests. e abitantes en ella, e que por isperiengia se a vis
to que en los años pasados que esta dicha ysla estaba encabegada desde el año de 34, 
casi hasta en fin del dicho encabegón a avido esecutores que an benido por mandado 
de SS.MM. por las pagas, que le an sido debidas, los quales an vexado e molestado a 
los dichos vs., ests. e abitantes, prendiéndoles e queriéndoles vender sus bienes y echa
do repartymiento a manera de pecho e contribugión para que pagasen a S.M. la paga 
de que venían por esecutores, e juntamente con esto estavan tan Sres. de los bienes e 
haziendas de los dichos vs., que por miedos e amenazas, que heran justos temores, sa
cavan e tomavan a los dichos vs. partes de sus haziendas, avnque no quisiesen, e hazían 
otras estorgiones e bexagiones, como es notorio. E, si agora se obiese de encabegar 
esta dicha ysla como diz que quieren, sería e de ello redundaría el mismo perjuyzio, 
daño e bexagión, porque está y milyta la mesma razón que en lo pasado, e, avnque se 
quiera poner mucho cobro en la cobranga e dyligengia e fydelidad del dicho almoxari
faxgo, no podrá ser más que en los tienpos pasados, al menos después de la muerte de 
Bernaldino Justiniano, porque muchas vezes bymos en los tienpos pasados que avía 
dineros en el almoxarifazgo e avn en Castylla e venían esecutores a cabsa de la mar, e 
de no cobrar tan presto los dineros como debieran los que tenían en fieldad el dicho al
moxarifazgo, e, no enbargante que se mostravan gédulas de ello, los dichos esecutores 
hazían las dichas vexagiones, e, avnque agora se quiera arrendar el dicho almoxarifaz
go e que darán personas abonadas e que aseguren, no por esso los dichos vs. son sse
guros, porque quedarían obligados todavía a la dicha renta como encabegados, e sería 
en elec;ión del esecutor destruyr a quien quisiese, e avn los que los tuvieran arrenda
dos, siendo más abonados corrya más ryesgo, porque temían formas e maneras como 

Fol. 145v. los esecutores no les hiziese daño sino que echasen mano de los vs. del pueblo. Y esto 
asimismo emos visto por yspirienca, mayormente que, estando en fieldad ay muy poco 
cuydado en las cargazones que se cargan y descargan, espegialmente en los agúcares, 
que vna caxa de agúcar agora lleva quinze o beynte arrobas, e no las afueran ni decla
ran que tiene más de diez o doze arrobas y porque los arrendadores del almoxarifaxgo 
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Fol. 145r. 
bis 

no ynquieran esto, se quieren encabe~ar, y el dicho almoxarifazgo, en caso que se en
cabe~ase, no puede menos de estar en fyeldad, porque de las franquesas que quisiesen 
hazer los que quieren arrendallo, redundaría provecho al pueblo sino a sus haziendas e 
patrimonios de los que lo piden, e, avnque diessen algunos dineros al Con~ejo, hera 
peor e más daño porque la ysla de Canaria, en los años pasados que se encabe~ó, hi
zieron franquezas los que lo tomaron e dieron ~iertos dineros, y no por esso dexo de 
venir esecutor, esecutores. Y, si esto se hiziese en esta ysla, sería total destruy~ión de 
ella. E Antonio de Fránquiz, que es el pren~ipal que se mueve al dicho cabe~ón, lo 
haze por su ynterese y no por ynterés de la república, por ser como es mercader y tra
tante e querer cargar sus frutos de binos e a~úcares e otras cosas en su prouecho e vtili
dad, e mobido con odyo y enojo, porque enbió a arrendar el dicho almoxarifazgo ante 
los Sres. contadores e no salyó con ello, y para esto a ynduzido muchas personas en La 
Orotaua, que formasen vna peti~ión, que presentó, no siendo la mayor parte de los vs., 
quanto más que la gananc;ia no está tan c;ierta como la apregonan los que entiende en 
el dicho cabe~ón, porque notoria cosa es que este año es estéril e de pocos frutos. 

Y, cuando vaya la nueva de esto a Castylla y Portugal, ~ierto es que no an de benir 
navíos ni otras mercaderías, por estar como está en la tyerra mucha ropa de sobra, e 
avn se carga para fuera de ella, e no ay frutos que sacar, e, si lo que Dios no quiera 
sub~ediese, que el año siguiente fuese como este presente año, sería total destruyc;ión 
de esta república e no abría para el almoxarifazgo dineros para la mitad de la paga, 
como vymos en los de treynta e quatro e treynta e ~inco, que ovo año que no rentó el 
almoxarifazgo trezientas mill mrs. por cabsa de la mucha esterilydad que obo, de que 
binieron e se cabsaron todos los esecutores a esta ysla. Por tanto dixo que pide e re
quiere al magnífico Sr. Gouernador, que presente está, e a los Sres. regs., que a ello se 
hallaren, quede aquí por declarados e nonbrados por sí e por los vs. e moradores, ests. 
e abitantes en esta ysla, que no encabe~e ni tomen en sí el dicho encabec;ón por las 
cabsas dichas, que desde agora lo contradize e reclama e contradize la obliga~ión en 
que querrán obligar los vs., e protesta que no le pare perjuyzio ni sus personas ni bie
nes sean obligados al dicho cabec;ón. E parte de esta contradic;ión sea puesta al pie de 
la escriptura e obliga~ión, si se hiziere, e dixo que protestaba e protestó todos los da
ños e menoscabos que se le siguieren, e de se quexar ante quien e con derecho deba en 
su tienpo e lugar, e que lo reclamava e reclamó desde agora, e que no les pare perjuy
zio, e haze presenta~ión de ~iertas peti~iones de vs., que están en este cabildo, en que 
contradizen el dicho cabe~ón, e de ~ierta petic;ión e ynforma~ión hecha por Francisco 
de Mesa, personero, en que contradixo e pidyó que no se encabe~ase más esta ysla, e 
dyo para ello ynforma~ión como hera dañoso e perjudic;ial a la república. E protesta 
todo lo que más protestar debe e contradesir en su fabor e de los dichos vs .. E así lo 
pide por testimonio, e protesta de lo hazer saber a los Sres. contadores para que ayan 
al pueblo por desobligado del dicho cabe~ón. 

Otrosí dixo que, porque el Sr. Alonso de Llerena, reg., que está presente, byene a 
querer que se encabe~e la dicha ysla, por ser ynduzido, rogado e atraydo por Antonio 
de Franquis e sus consortes, vs. de La Orotaua, donde él es vº., e a sido con los dichos 
vs. en le ... que serca de lo susodicho no se tome su boto e pares~er e ... e lo recusa en 
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bis 

Fol. 146r. 

Fol. 146v. 

Fol. 147r. 

el dicho caso por sí e por el dicho pueblo ... e a esta [cruz], que esta recusa<;ión no la 
haze maly<;iossamente, porque lo tyene por odyoso e sospechosso serca del dicho ca
be<;ón. E así lo pide por testymonio.- Ledo. Al<;ola. 

E luego el dicho Ledo. Al<;ola, jurado, juró la recusa<;ión en forma e pidió lo conte
nido de suso. E otrosí dixo que, por quanto en este cabildo no está el Bachiller Pero Her
nandes por justa cabsa mayor y enfermedad de su persona, pidió que se tome su boto e 
pare<;er de él, e pidió a mí el ese. que no dé testimonio de la obliga<;ión que hiziere sin 
esta contradi<;ión. E pidió testimonio de ello.- Ts. Francico de Mesa, personero. 

E luego el dicho Sr. Governador mandó al dicho Ledo. Al<;ola, jurado, que se sa
liese, pues avía ya dicho e alegado de su justi<;ia, y el dicho Ledo. Al<;ola, jurado, se 
salió. 

E luego por el dicho Sr. Governador e regs. susodichos fue platicado sobre el di
cho cabe<;ón, si se devía encabe<;ar o no la dicha ysla, e fue mandado que cada vno di
xese su boto e pare<;er. Y el Governador propuso el caso del dicho encabe<;ón, porque 
dixo que vnos dezían e pedían que se encabe<;ase la ysla, e otros dezían que no. E que 
para se haser bien e conforme a lo que se debe de haser, se hiziese e dixese cada vno 
de los dichos Sres. regs. que estavan presentes lo que al bien del pueblo e república de 
toda la ysla sea y esté mejor. 

(Al margen: Sobre el almoxarifazgo. Que se encabe<;e) 
E luego el dicho Sr. Francisco de Lugo, reg., dixo que su boto e pare<;er es que, si 

los vs. que piden que se encabe<;e la ysla, aseguraren la renta a S.M. e ganan<;ia e liber
tades que dizen a la ysla e que la ysla lo pueda haser de derecho de arrendárselo con 
las dichas ganan<;ias-para propios de la ysla, que su pare<;er e boto es que se encabe<;e, 
pero que, si la han de tomar la dicha renta por encabe<;amiento sobre la dicha ysla e 
cobrarse de la manera que se a cobrado los años pasados, aunque se diga que se a de 
tener todo el recabdo e cobro de él, mas, como no se pueda asegurar en la forma suso
dicha, su pare¡;;er es que no se encabe<;e la dicha ysla. 

(Al margen: Francisco de Lugo, almoxarifazgo) 

E luego el dicho Sr. Governador mandó que se le lea la seguridad que tiene fecha 
Antón de Fránquez e Fran<;isco Benites de Lugo para que diga su pare<;er. La cuenta le 
fue leyda. Luego dixo que no le pare<;e que se deva haser el dicho cabe<;ón, salvo si no 
hizieren alguna libertad e franqueza e provecho a los vs. de la dicha ysla, pudiéndolo 
el dicho Con<;ejo arrendar como tiene dicho. E que le pare<;e que el Con<;ejo no debe 
de tomar en sí la renta para la cojer en fieldad. 

(Al margen: almoxarifazgo) 
E luego el dicho Juan de Aguirre, reg., dixo que su boto e pare<;er es que no se 

tome ni haga el dicho cabe<;ón, porque por yspiren<;ia se a visto los años pasados, que 
esta ysla estava encabe<;ada, los muchos daños e pérdidas e molestias que al Con<;ejo e 
propios de esta ysla vinieron e las fatigas e vexa<;iones que los vs. re<;ibían de manera 
que hasta oy día el dicho Con<;ejo a gastado sus propios e rentas que tenía para pagar a 
S.M. las pérdidas que tenían, por no poder pagar la dicha renta. E pidió e requirió al 
dicho Sr. Governador e los dichos Sres. regs. que no tomen el dicho encabe<;amiento, 
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e, si lo tomaren, que sea a su cargo e culpa, si daño e pérdidas vinieren. E que los bie
nes e hazienda no sean obligados a cosa alguna de lo que los dichos Sres. Justi<;;ia e 
Regimiento hizieren. E demás dixo que protesta todo lo que el dicho Ledo. Alc;ola, ju
rado del Conc;ejo, tiene dicho e protestado, e con las mismas razones e protestac;iones 
por el dicho jurado dichas e declaradas e pedidas e requeridas. Y pidiólo por testimo
nio. 

(Al margen: Juan de Aguirre, almojarifazgo) 
E luego el dicho Sr. Antón Joben, reg., dixo que esta ysla a estado encabec;ada 

ocho o nuebe años hasta el de treynta e ocho pasado, que se cunplió el dicho cabec;ón. 
E, turante el dicho tienpo del dicho cabec;ón, los más de los años an venido executores 
a esta ysla para cobrar las pagas devidas a S.M., por donde los vs. an sido muy moles
tados e metidos en cárc;eles, e la ysla a pagado e lastado muchos mrs. en pagar salarios 
de executores. E demás de esto, muchas vezes y en diversos tienpos Francisco de 

Fol. 147v. Mesa, personero, e otras personas an dado petigiones e requerido en este cabildo que 
no tomasen por encabec;amiento el dicho almoxarifazgo con muchas protestagiones, e 
fecho sobre ello c;iertas probanc;as, que pasan ante Juan del Castillo, ese. púb. Por tanto 
que su boto e parec;er es que en ninguna manera la ysla no lo tome por encabec;amien
to, con protestac;ión que hazía que, si algún daño obiere en todo el tienpo o executores 
vinieren, sea a culpa e cargo de las personas que fueren en encabec;arse. E pidió que, si 
algunos testimonios sobre esto se sacaren, pongan en ello la probanc;a, que por parte 
del dicho personero se hizo ante el dicho Juan del Castillo, e las otras petic;iones e re
querimientos, que están ante el ese. mayor del Conc;ejo. E que él ni los vs. e moradores 
no sean obligados a cosa alguna, so las dichas protestagiones. E pidió testimonio. 

(Al margen: Antón Joben, almoxarifazgo) 

E luego el dicho Sr. Alonso de Llerena dixo que, vista la obligagión, fianc;a e se
guridad que los dichos Antonio de Fránquez e Francisco Benites de Lugo an fecho e 
hazen e como seguran a la ysla que no terná daño, que le parec;e que se debe de enea-

Fol. 148r. bec;ar e tomar por cabec;ón, porque, aviendo buen recabdo en la entrada e salida, le 
parec;e que la ysla e vs. de ella podían rec;ibir probecho, e haser con el provecho que 
se obiere obras públicas. E con lo pasado del encabec;amiento se a ya dicho que a avi
do pérdida, que aquella no a avido, si oviera avido buen recabdo, porque en la ysla se 
a cojido e a avido muchos frutos e entrada e salida, por donde la ysla pudiera aver co
brado para pagar a S.M., sin que vinieran executores. E que su parec;er e boto es que 
se tome el dicho cabec;ón e se ponga muy gran recabdo e diligenc;ia en la recabdac;ión 
de él. 

(Al margen: Alonso de Llerena, almoxarifazgo) 
E luego el dicho Sr. Pedro de Truxillo, reg., dixo que se conforma con los botos e 

parec;er de los Sres. Juan de Aguirre e Antón Joben, regs. 
(Al margen: Pedro de Trujillo) 
E luego el dicho Sr. 9overnador dixo que, porque este negoc;io es de mucha yn

portangia e no es razón dexarlo solamente con los dichos botos e parec;eres, pues, pla
ticándose en ello, se pueden hallar medios con que los vnos convinientes e otros c;esen, 
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que mandava e mandó a todos los dichos Sres. e al Bachiller Pero Herrandes, que está 
Fol. 148v. avsente, que piensen en este negogio el mejor medio que se puede tener e lo que estará 

mejor a la ysla e bien público. E para el viernes primero siguiente se junten en este ca
bildo, e ninguno de ellos se vaya de esta gibdad ni falte del dicho cabildo, so pena de 
dozientos mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM:. E así lo mandó e que les man
dó que, so cargo del juramento que tienen fecho al tienpo que regibieron sus ofigios, 
que tengan secreto de todo lo que an dicho, e no lo digan ni descubran direte ni endire
te a persona alguna, so pena de perjuros.- Francisco de Rojas, teniente de ese. mayor 
del cabildo. 

98.-Cabildo 
En 20 de junio de 1539, en la iglesia de San Miguel de los Ángeles, fueron juntos 

en cabildo el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Governador e Justigia Ma
yor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Antón Jo
ben, Alonso de Llerena e Pedro de Truxillo, regs., e Francisco de Mesa, personero, y 
en presengia de Francisco de Rojas, ese. de S.M. e theniente de ese. mayor del cabildo. 

Fol. 149r. E luego entró en cabildo el Sr. Lorengo de Palenguela, reg., e dixo que en los días 
pasados él requirió en este cabildo que se tomase la renta del almoxarifazgo en enca
begamiento, e que, después acá, él a visto a todos los vs. de esta gibdad, que reclaman 
de ello e andan juntándose para enbiarse a quexar a S.M., e requieren que no los enca
begen, porque al presente se esperan pocos frutos de pan e agúcares en esta ysla. Por 
ende, perdiéndose en el almoxarifazgo vernán executores, e como esta ysla es apartada 
de la Corte de S.M., adonde está el reino, los executores que vienen molestan, prenden 
e fatigan a los vs., e no enbargante que encabegada la ysla se arrendase a personas ri
cas, los executores executan en quien quieren como se a visto por yspirengia los años 
pasados aquí y en la ysla de Canaria. Por tanto que, enmendando el pareger que él tuvo 
quando pidió que se encabegase la ysla, pide e requiere agora que no se encabege ni 
obliguen a los vs., porque se escuse el alteragino que traen e los gastos que harán en 
irse a quexar a la Corte e el riesgo del daño que verná a la ysla. Y esto requiere en 
nonbre de la república, e protesta el ynterese de ella, e la vexagión de los vs. E que, si 
sus mergedes encabegasen, que a él ni a sus bienes no le pare perjuicio e requiere al di-

Fol. 149v. cho ese. que, quando diere testimonio del pareger e requerimiento que él hizo para en
cabegar, no lo dé sin esto e sin las petigiones que los vs. an presentado, requiriendo 
que no se encabege, e dize que a él e a su provecho particular estaría bien vtil e prove
choso que la ysla se encabegase porque él sería libre de la forma que está obligado en 
la Corte de S.M., como fiador de Francisco de Coronado, arrendador del dicho almo
xarifazgo, pero que, no mirando a su provecho particular sino al bien público e a lo 
que tiene jurado e a su congiengia, requiere lo requerido. E pidiólo por testimonio. 

(Al margen: Almoxarifazgo) 
E luego entró en el dicho cabildo el Ledo. Francisco de Algola, jurado, e dixo, no 

se desistiendo de las protestagiones e sospechas, que tiene dichas, que todavía requiere 
lo requerido e pide lo pedido, e que las franquezas, que dizen que quiere hazer Anto
nio de Fránquez, en espegial pagar la sisa, aquello redunda en más perjuicio de la re-
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pública, porque menos daño es que esté la sisa en el azeyte, que no se siente tanto 
como se sintiría en los afueras e desafueros, que se harían a los vs. e tratantes, yentes e 

Fol. 150r. vinientes de las mercaderías, que metiesen e sacasen, porque el dicho Antonio de 
Fránquez temía maneras cómo se apresgiasen a presgios muy demorados y esegivos de 
que vernía daño a la república. E pidió lo pedido e que se junte esto con lo demás. E 
pidiólo por testimonio. 

E luego el dicho Sr. Governador que se saliesen fuera los dichos Sres. Lorengo de 
Palenguela e Ledo. Algola, jurado. E luego se salieron. 

En este cabildo paregió presente Francisco de Coronado, vº. e almoxarifee de esta 
ysla, e dixo que, porque se ha thenido duda e a avido mucha plática sobre si esta ysla 
será bien encabegarse o no, e por la vna opinión e por la otra a avido petigiones firma
das de vs., e, aviendo esto, se espera pleyto sobre el dicho almoxarifazgo e cabegón, de 
lo qual así a él como a este Congejo, vs. e a moradores de esta ysla se seguiría muchas 
costas e gastos en yr a litigar a la Corte de S.M., que está tan remota e apartada, e por 
bien de paz e por redimir su vexagión e molestia, costos e gastos que en ello se podría 
recreger, e, porque el fin de los pleitos es dudoso, que él ha por bien que, porque no se 

Fol. 150v. le haga la dicha molestia e le dexen su renta como la tiene, a por bien e le plaze de dar 
e pagar en cada vn año ochenta mili mrs. de buena moneda, espegialmente pagados e 
diputados para la paga de los Sres. oydores, que residen en la gibdad real de estas yslas 
de Canaria, porque, demás de aver tan poca cantidad de propios, donde se pague el di
cho salario, se regibe molestias en la paga con la sisa que está ynpuesta, la qual se a de 
quitar e quite, e que, si montare menos la paga de los dichos Sres. oydores, que todo lo 
demás lo dará e pagará para las otras cosas que en este cabildo se acordaren, por ma
nera que siempre el dicho Francisco de Coronado aya de pagar e pague los dichos 
80.000 mrs. de buena moneda durante los quatro años de su arrendamiento, demás de 
lo qual, hará e haze franqueza de todo e qualquier ganado que se metiere para las car
negerías, e que no se pague derechos algunos de ello de almoxarifazgo. E asimismo 
que de las botas e pipas e toneles e de otra qualquier loga e madera, que entrare e se 
metiere para las viñas, avnque se meta por trato de mercadería, que sea franco del di
cho almoxarifazgo, que no paguen derechos algunos ni menos se pague los dichos de-

Fol. 151r. rechos de vn esclavo e vna yunta de bueyes, que metiere el vº., con tanto que no lo 
venda dentro del año, e hasta en cantidad de veynte doblas de ropa e mantenimiento de 
todo ello junto en cada vn año, con tanto que en esto no aya fravde, que, aviéndolo, 
pueda pedir su almoxarifazgo con sus penas, e que se entienda que de la ropa pueda 
traer e meter el dicho vº. las veynte doblas o de mantenimiento las veynte doblas o de 
todo junto, qual más quisiere, de manera que de lo vno e de lo otro junto no suba de 
las dichas veynte doblas, e que, porque no se pueda dudar ni tener sospecha que avía 
fravde en los afueras que se hizieren ni desafueros ni malos tratamientos, e los vs. e 
mercaderes yentes e vinientes, él ha por bien e le plaze que la Justigia e Regimiento de 
esta ysla pueda poner e ponga de su mano, a su costa del dicho Coronado, vna perso
na, qual le paregiere, con salario onesto e moderado, el qual esté presente al aver de 
los afueras, e ninguna cosa se pueda aforar sin estar él presente, e tenga boto en el afo
rar e dé aviso a la justigia de lo que en ello pasare. E, si conviene tanbién al cabildo, 
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para que se provea en ello lo que se deba de hazer, el qual no aya de tener ni tenga li-
Fol. 151v. bro ni cuenta, mas de ver lo que se afuera, e que al nonbrar de la tal persona no estén 

presentes los Sres. Doménigo Ri~o e Loren~o de Palen~uela e Pedro de Aponte, regs., 
por ser fiadores del dicho Francisco de Coronado, ni el Ledo. Al~ola ni el Bachiller 
Belmonte, jurados, ni alguno de ellos. Y esto haze e viene en todo lo susodicho, así 
por haser bien al pueblo como por redimir su vexa~ión. Y en ello ~esan las quexas de 
los vs. que querían que no oviese cabe~ón, pues ninguna obliga~ión ay contra ellos. Y 
él se queda en su obliga~ión para haser las pagas a S.M., segund está obligado en 
Corte, e que las pagas de los Sres. oydores de los ochenta mill mrs. los dará e pagará 
por sus ter~ios ... etc. E quedó e se obligó de dar fiador a todo lo contenido en este 
abto en forma, e que él y el tal fiador harán obliga~ión en forma, conforme a este 
abto, a contento del Sr. Governador, dentro del ter~ero día.- Ts. Fernando de Escobar, 
Francisco de Mesa, personero, Alonso Gon~ales e Tristán de Merando, vs.- Francisco 
de Coronado. 

(Al margen: Sobre el almoxarifazgo de la ysla) 
Fol. 152r. E luego los dichos Sres. Governador e regs. susodichos dixeron que por las cabsas 

que dize el dicho Francisco de Coronado a~ebtavan e a~ebtaron todo lo contenido en el 
abto de arriba fecho por el dicho Francisco de Coronado e les agrade~ían mucho la 
buena obra que a fecho e haze en esto a este Con~ejo e vs. e moradores de esta ysla. E 
se desistían e desistieron de la encabe~ar, e renun~ian el término que quedava de los 
veynte días, e se apartan de la suplica~ión que tiene fecha para ante S.M. del brebe tér
mino, e declaran que su voluntad es que, haziéndose e cunpliéndose todo lo dicho por 
el dicho Francisco de Coronado, es vtil e probechoso a este Con~ejo no encabe~arse, e 
le es más ne~esario e conviniente e provechoso estar e pasar por este con~ierto e tran
sa~ión que se haze entre las partes, e prometieron de no le molestar más sobre esta 
cabsa, e para ello obligaron los bienes del dicho Con~ejo, e lo firmaron de sus non
bres.- Ts. Fernando de Escobar, Francisco de Mesa, personero, Alonso Gon~ales e 
Tristán de Merando, vs. 

Fol. 152v. E otrosí dixeron que, si alguna de las partes quisiere testimonio que mandavan e 
mandaron que se les dé testimonio de todo lo fecho e peti~iones e botas e pro~eso e 
consierto e transa~ión fecho en este caso.- Ts. Los dichos. 

Lo qual el dicho Francisco de Mesa, personero susodicho, dixo que lo avía e obo 
así por bueno porque de ello es bien e re[dun]dan provecho e vtilidad a la república.
Ts. Los dichos. 

Ledo. de Ávila.- Francisco de Lugo.- Antón Joven.- Juan de Aguirre.- Pedro de 
Trugillo.- Alonso de Llerena.- Francisco de Mesa.- Francisco de Rojas, teniente de 
ese. mayor del Con~ejo. 

(Al margen: Sobre el almoxarifazgo) 
Fol. 153r. E luego el dicho Sr. Governador e regs. dixeron que nonbravan e nonbraron en 

esta ~ibdad a Juan López de A~oca, ese. mayor del Con~ejo, para que esté presente 
con el dicho Francisco de Coronado para el haser de los afueras. E el dicho Coronado 
haga con él e no con otro alguno los dichos afueras. El qual cargo le dieron por tanto 
tienpo quanto fuere su voluntad de los dichos Sres. Governador e Regimiento. E para 

132 



en Dabte nonbraron a Bartolomé Delgado, que esté allá. Y el dicho Francisco de Coro
nado, estando presente, dixo que, si oviere de thener fiel en las partes de Dabte, que se 
ponga vna persona qual a la Justigia e Regimiento paregiere a costa del dicho Francis
co de Coronado, con salario moderado e convenible.- Ts. Hernando de Escobar e 
Alonso Gongales.- Francisco de Coronado. 

(Al margen: Sobre el almoxarifazgo. Fiel) 
E luego los dichos Sres. Governador e regs. dixeron que mandavan e mandaron 

que se pregone todas las franquezas e libertades susodichas, e que se quite la sisa para 
que no la aya en todo el dicho tienpo de los dichos quatro años, e no la aya en cosa 
ninguna. 

E que se apregone por las plagas e calles e venga a notigia de todos, e así lo man
daron.- Francisco de Rojas, teniente de ese. mayor del Congejo. 

Fol. 153v. E después de esto, en este día, mes e año susodicho, por Lope Díaz, pregonero pú-
blico del Congejo, fue dado vn pregón en la calle real, en altas bozes, e fecho saber las 
dichas franquezas y livertades que los vs. an de thener turante el tienpo del arrenda
miento del dicho almoxarifazgo en el dicho Coronado, e fueron todas declaradas por 
mí el dicho ese.- Ts. Pero Gómez, Antonio de Torres, Bartolomé Joben, Juan del Cas
tillo, eses. púbs., Alonso Lopes, Lope de Arzeo, Francisco de Morillo, e otros vs. de 
esta ysla. 

(Al margen: Pregón) 
E después de esto, en este dicho día, mes e año susodicho, por el dicho pregonero 

y en presengia de mí el dicho ese., estando en la plaga de N.Sra. de los Remedios, fue 
dado otro pregón en altas vozes e fecho saber las dichas franquezas e livertades que los 
dichos vs. an de tener, segund de suso es dicho, lo qual todo por mí el dicho ese. fue 
declarado y el pregonero pregonándolo en haz de mucha gente que estava presente.
Ts. Juan de Escaño, Francisco de Lugena, Pero Sanches, Rodrigo de Arévalo, Andrés 
Parrado e otros muchos. 

(Al margen: Pregón) 
E después de esto, en este día e mes e año susodichos, por el dicho pregonero fue 

dado otro pregón en la plaga de la Villa de Arriba, diziendo en altas bozes las dichas 
franquezas e libertades que los vs. an de tener en el dicho tienpo del almoxarifazgo en 
haz de muchas gentes que estava presente.- Ts. Martín de Vargas, Gongalo Ramires, 
Antonio Vaes, Gonc;;alo Yanes, Juan Herrandes e Hernán Vaes, dezmero. 

Fol. 154r. E después de lo susodicho, en 22 de junio del dicho año, por el dicho pregonero y 
en presengia de mí el dicho ese. en la plaga de N. Sra. de los Remedios, fue dado otro 
pregón e fecho saber las dichas franquezas que los dichos vs. an de thener en el dicho 
tienpo del dicho arrendamiento, estando presente por ts. Gongalo Herrandes, Juan 
Álvares, Andrés Parrado, Álvaro de Sevilla, Baltasar de Castro, Diego de Espinosa e 
otros vs. y ests. en esta ysla.- Francisco de Rojas, teniente de ese. mayor del Congejo. 

99.-Cabildo 
En 23 de junio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, el magnífico ayunta

miento, Justigia e Rregimiento de esta dicha ysla, en la yglesia del Sr. San Miguel de 
los Angeles, es a saber, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e 
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Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, 
Lorengo de Palenguela e Pedro de Trogillo, rregs., e el Bachiller Alonso de Belmonte, 
e el Ledo. Francisco de Algola, jurados, e en presengia de Juan López de Agoca. 

Fol. 154v. En este cabildo se platicó que, porque este presente año se a sacado mucha canti-
dad de bino e en esta gibdad ay grand falta de vino, mandaron que se apregone públi
camente que ninguna persona sea osado de sacar vino alguno de esta dicha ysla por 
ningund puerto ni caleta de ella, so pena de perdimiento del dicho vino e del navío en 
que se cargare. Otrosí se apregone e mande que ningund almocrebe no lleve ni acarree 
los dichos vinos ni algunos de ello, so pena de perder las vestías en que los acarreare, 
lo qual todo se aplica por tergios a juez, denungiador e propios. 

(Al margen: Ordenanga. Que no se saque vino por ningund puerto) 

En este cabildo se platicó e ordenó que, porque al presente ay falta de carne en 
esta gibdad e algunos vs. de ella, que tienen posibilidad, enbían a los hatos alrrededor 
de esta dicha gibdad a conprar carne de carnero e cabras e castrados e obejas, de que 
rredunda dapno a la república, porque los vs. que tienen poca posibilidad no son pro
beydos de carne ni las carnigerías están abastadas, como sería razón, por tanto que 
mandaron que de aquí adelante ninguna persona de ningund estado ni condigión que 
sea no sea osado de conprar carne de carnero ni cabras ni castrado ni obejas en esta 
gibdad ni vna legua alrrededor de ella, ni en los otros lugares de esta ysla ni media le
gua alrrededor de ellos, so pena de aver perdido la dicha carne e de quinientos mrs., 
los quales se aplican por tergios, conforme a las ordenangas de estas yslas, a juez e de
nungiador e propios, lo qual se manda por este presente año, atenta la nesgesidad que 
ay, e no por más tienpo. 

· (Al margen: Ordenanga. Que no se venda carne abejuna ni cabruna en pie) 
En 24 de junio del dicho año por Lope Díaz, pregonero, fue apregonada la orde

nanga de suso que habla de la carne, en la plaga de N. Sra. de los Remedios.- Ts. Juan 
de Torres, Juan Baptista Fome, Remando Castellano e otros. 

Fol. 155r. E luego se mandó dar libramiento al Sr. Pedro de Trogillo, reg., de su salario co-
rrido hasta fin de dizienbre del año pasado de 1538, para que la quenta ande ygual. 

(Al margen: Libramiento al Sr. Pedro de Trugillo, reg., del salario) 

100.-Cabildo 
En 30 de junio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

mirnto, Justigia e Rregimiento de esta ysla, en la posada del magnífico Sr. Ledo. Alon
so Yánez de Ávila, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, es a saber, el 
dicho Sr. Governador e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rigo, Antonio Joben, 
Lorengo de Palenguela e Pedro de Trogillo, regs., e el Sr. Ledo. Algola, jurado, e en 
presengia de Juan López de Agoca. 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de los meses de jullio e agosto veni
deros, así para las cabsas e negogios en grado de apelagión como todas las otras cosas 
de diputagión, a los Sres. Frangisco de Lugo e Alonso de Llerena, regs., e, porque el 
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Sr. Alonso de Llerena, reg., está en el Arabtava, en su absen<;;ia, se mandaron echar 
suertes, cupo al Sr. Juan de Aguirre, a los quales dieron poder cunplido en forma, qual 
de derecho en tal caso se rrequiere, para entender en los dichos nego<;;ios e en cada vno 
de ellos, e lo que más <;;erca de esto dispone. 

(Al margen; Diputados de jullio e agosto, los Sres. Francisco de Lugo y Juan de 
Aguirre) 

Fol. 155v. E luego se platicó sobre las trezientas doblas que se deben a Andrea Peri para el 
día de Santiago del mes de jullio, que las prestó para la paga del almoxarifazgo. E que 
al presente no ay dineros con qué pagar las dichas trezientas doblas, que se debían 
vender seys<;;ientas hs. de trigo , para que de lo pro<;;edido de ello se paguen las dichas 
trezientas doblas. Que se comete a los Sres. Francisco de Lugo y Pedro de Trugillo, 
regs., para que lo hagan vender, e se pongan en pregón, e se den a la persona que más 
por ello dieren. 

(Al margen: Que se hendan DC fs. de trigo para pagar a Andrea Peri) 

101.-Cabildo 
En S de jullio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento, Justi<;;ia e Regimiento. en la posada del magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de 
Ávila, Governador e Justi<;;ia Mayor, es a saber, el dicho Sr. Governador e los Sres. 
Juan de Aguirre, Francisco de Lugo, Doménego Ri<;;o, Antonio Joben e Pedro de Tru
gillo, regs., e en presen<;;ia de Juan López de A<;;oca. 

E luego vino el Sr. Ledo. Al<;;ola, jurado. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que, por quanto por este cabildo e 
ayuntamiento se dieron e otorgaron <;;iertos poderes a Rodrigo Núñez, vº., para enten
der en nonbre de este dicho cabildo en la Corte de S.M. en <;;iertos casos tocantes a este 
dicho cabildo e ayuntamiento, e, porque por <;;iertas cabsas que a ello les mueve, ellos 

Fol. 156r. quieren rrebocar el poder o poderes que al dicho Rodrigo Núñez le tienen dados en la 
dicha razón, Por ende que, dexando al dicho Rodrigo Núñez en su onrra e buena fama, 
en que estava antes e al tienpo que los dichos poder o poderes le fuesen dados e otor
gados, por esta presente carta rrebocavan e rrebocaron e davan por ningunos e de nin
gund valor y efeto todos e qualesquier poder o poderes que sobre la dicha razón o en 
otra qualquiera hasta el día de oy fuesen dados e otorgados al dicho Rrodrigo Núñez, 
para que agora ni de aquí adelante no vse de ellos ni de alguno de ellos en juyzio ni 
fuera de él, ni haga abto ni diligen<;;ia alguna, e que, si lo hiziere, sea en sí ninguno e 
de ningund efeto e balor. E que se le notifique ansí al dicho Rodrigo Núñez.- Ts. El 
Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, Remando de Escobar, portero, e Bartolomé de 
Ponte, vs.- Ledo. de Ávila.- Francisco de Lugo.- Juan de Aguirre.- Doménigo Ri<;;o.
Antón Jouen.- Pedro de Trugillo. 

(Al margen: Reboca<;;ión del poder a Rodrigo Nuñes) 

E luego entró en el dicho cabildo Bartolomé de Ponte, vº., con el qual se platicó 
sobre razón que se debía prover en razón del baluarte que se a de hazer en el lugar e 
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puerto del Sr. San Pedro de Davte, dende las _carni<_;erías del dicho lugar hasta donde se 
Fol. 156v. fene<_;en las casas e tiendas que enden tienen el dicho Bartolomé de Aponte e Pedro de 

Aponte, su hermano, lo qual se devía hazer de cal e piedra e con sus petriles e alme
nas, e aforrado por la parte de la mar con sus chapones de tea. E todo sobre muy buen 
<;imiento, por manera que la dicha obra sea fixa e firme e durable, e que sean beynte 
pies de hueco. E, porque en el hazer de ello e del dicho edifi<;io e rreparo se abían de 
hazer grandes costos e gastos, acordaron los dichos Sres. Governador e rregs. que para 
ayuda del dicho edifi<;io se den al dicho Bartolomé de Ponte toda la madera que de los 
tienpos pasados se debe a este Con<;ejo de penas que se echaron aplicadas al dicho ba
luarte, e que, demás de ello, se le dé li<;en<;ia al dicho Bartolomé de Ponte, para que 
por las dichas partes de Dabte pueda sacar e saque para fuera de esta ysla <;ient doze
nas de tablas e tixeras de pino de la bytola acostunbrada, sin por ello pagar derechos 
algunos de la saca de ello a este Con<_;ejo. E que con esto el dicho Bartolomé de Ponte 
se obligue de lo faser todo a su costa e misión, sin que el Con<_;ejo pague otra cosa al
guna. E luego el dicho Bartolomé de Ponte, estando presente a todo lo susodicho, 
dixo que, porque todo lo susodicho hera en pro e vtilidad del dicho pueblo y enoble<;i
miento de él, que a<;ebtava e a<_;ebtó el dicho partido e con<;ierto, segund e de la manera 
que arriba se declara, e se obliga de haser a su costa los dichos edifi<;ios e rreparos en 
todo lo arriba declarado por la dicha madera aplicada para ello e por la dicha saca de 
las dichas <;ient dozenas de tablas e tixeras de pino, e se obligava e obligó por super-

Fol. 157r. sana e bienes de lo faser e cunplir todo ello, e de lo enpe<;ar a poner luego mano en 
ello, so pena de <;inquenta mili mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM., los quales po
nía e puso por pena e postura ... etc.- Ts. El Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, e Her
nando de Escobar, portero.- Ledo. de Ávila.- Fran<;isco de Lugo.- Juan de Aguirre.
Bartolomé de Ponte.- Antonio Joven.- Pedro de Trugillo. 

(Al margen: Con<_;ierto con transa<;ión con Bartolomé de Ponte sobre el edifi<;io 
del baluarte) 

En este cabildo se platicó sobre razón que se deben vender del trigo del Con<;ejo 
de esta ysla <;ient e <;inquenta hs. de trigo para cunplir algunas nes<_;esidades que el ca
bildo al presente tiene. Diose comisión a los Sres. Fran<;isco de Lugo e Juan de Agui
rre, regs., para que los hagan vender e rrematar al más subido pre<;io que se hallare. 

(Al margen: Que se bendan CL fs. de trigo de propios) 

E luego el Sr. Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, dixo que al presente en esta <;ib
dad ay mucha falta de vino, e en la Ranbla e en el Arabtava ay mucha cantidad de 
bino, en lo qual conviene prober, que pide e rrequiere a sus mer<;edes manden prober 
de manera que la <;ibdad esté bien probeyda de binas. 

(Al margen: Vinos, que se dé orden que se probea la <;ibdad) 
Fol. 157v. E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que se dé comisión al Sr. Loren<;o 

de Palen<_;uela, rreg., que vaya a la dicha Rranbla e cate las bodegas de ella, e probea 
cómo se traigan vinos para esta <;ibdad, e, no aviendo personas que quieran traer el di
cho vino para traer atavernado, que los rrequiera que vengan con los dichos vinos a los 
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vender atavernados, donde no, que sean conpelidos e apremiados a que los traygan a 
esta c,;ibdad a los vender, como dicho es, e a su costa, e en defeto de ellos, que les sean 
sacados e traídos a esta c,;ibdad a su costa, a casa de Antón Ximenes, cordobés, e de 
Antonio Afonso, a los quales se señalan por fieles de lo proc,;edido del dicho vino, e 
ellos los vendan, por defeto de no venir los dueños de los dichos vinos. E que se les 
notifique a ellos que reciban los dichos vinos por quenta e rrazón de quién e cómo es e 
los vendan, e, hendidos, sacado de ello el acarreto e vendaje e lo de demás que se hi
ziere, lo demás se dé a sus dueños. 

(Al margen: Comisión al Sr. Lorenc,;o de Palenc,;uela, que trayga vinos de la Ranbla 
para el probeymiento de la c,;ibdad) 

102.-Cabildo 
En 7 de jullio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento, Justic,;ia e Regimiento, en la posada del Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Gover
nador e Justic,;ia Mayor de Tenerife e La Palma, , es a saber, el dicho Sr. Governador e 
los Sres. Franc,;isco de Lugo, Juan de Aguirre, Doménego Ric,;o, Antonio Joben e Pedro 
de Trugillo, regs., e el Sr. Ledo. Franc,;isco de Alc,;ola, jurado, e en presenc,;ia de Juan 
López de Ac,;oca. 

E luego en este cabildo se eligió e nonbró a Rodrigo de Cañizales por guarda de 
Fol. 158r. las cosas bedadas de los puertos e caletas de Sr. San Pedro de Dabte, e le dieron poder 

cunplido e bastante para vsar y exerc,;er el dicho ofic,;io e cargo. 
E luego entró en el cabildo el dicho Rodrigo de Cañizales, e fue de él rresc,;ebido 

juramento en forma e de derecho . . . etc. de vsar bien e fielmente del dicho cargo e 
guarda, sin haser en ello, ni en parte de ello, fravde ni engaño alguno. 

(Al margen: Cañizales, guarda de Garachico) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que avía nec,;esidad de dineros para 
sacar el agua, que al presente se quiere sacar, de la montaña del Obispo para la plac,;a de 
esta c,;ibdad, e para adobar e rreparar las caxas, por donde primero viene el agua confor
me, e al presente no ay otros dineros en esta c,;ibdad sino solamente lo que sobra de los 
80.000 mrs. en cada vn año, que los almoxarifes son obligados a este Conc,;ejo para la 
paga del salario de los juezes de apelac,;ión de estas yslas, acordaron que se haga quenta 
de lo que sobra, pagándose los Sres. oydores de su salario de todo este año, e todo lo 
que sobrare sea para sacar la dicha agua, e se juntan con los caños e para el rreparo de 
ellos. E que dende agora señalava e señaló todo lo que sobra del dicho dinero para el di
cho edific,;io e rreparo, por quanto los Sres. oydores an seydo pagados de c,;ierta parte de 
sus salarios de este dicho año, e sobran c,;iertos dineros, seyendo ellos pagados. 

(Al margen: Al acto de visitac,;ión que lo que sobrare de las ochenta mill del almo
xarifazgo en la sisa se espera sacar el agua de la montaña del Obispo a esta c,;ibdad) 

103.-Cabildo 
Fol. 158v. En 11 de jullio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en las casas del 

magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justic,;ia Mayor de Tenerife 
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e de La Palma, es a saber, el dicho Sr. Governador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan 
de Aguirre, Doménigo Rri~o, Antonio Joben, Loren~o de Palen~uela e Pedro de Trugi
llo, rregs., e el Sr. Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, e en presen~ia de Juan López de 
A~oca. 

En este cabildo se platicó sobre razón que Hernando de la Fuente, que es la perso
na que a tenido cargo en la ~ibdad de Seuilla de rre~ibir los dineros de este Con~ejo e 
hazer los pagamentos a S.M. de las pagas de S.M. del almoxarifazgo, que estava enca
be~ado hasta en fin del año pasado de 1538, a escripto que, avnque él a rres~ebido las 
~édulas de las mill e trezientas e quinze doblas, que se debían a S.M. de la paga pos
trera del dicho almoxarifazgo, que en las quentas de las pagas pasadas pare~e que se 
rrestan debiendo setenta e doss mill e quinientos mrs. de buena moneda de Castilla, 
que por S. M. fueron librados a Hernando de Castro e Pedro de Henao, e de la paga del 
año de JVDXXXIII pasado, e, demás de esto, ay de yerro otros setenta e doss mill e 
quinientos mrs. de buena moneda, que pagó el dicho Hernando de la Fuente a Sancho 
de Vrrutia, en nonbre de los susodichos, sin tener poder bastante para los cobrar, y que 
por defeto de estas doss partidas no podía Juan Ochoa, mensajero de este Con~ejo, que 
está en Corte, traer finequito general de los Sres. contadores mayores de todo el almo-

Fol. 159r. xarifazgo pasado, que es la cabsa a que prin~ipalmente fue enbiado a la Corte, e sería 
dapno venir sin ello, porque sería cabsa de enbiar otro mensajero para hazer costas en 
ello, y, proveyendo en ello, acordaron e mandaron lo siguiente: 

Que se comete al Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, que escriba al dicho Hernando de la 
Fuente que de los setenta e doss mill e quinientos mrs., que pagó a Sancho de Vrrutia, 
busque los rrecabdos e poderes bastantes e los enbíe al dicho Juan Ochoa, por manera 
que por defeto no se dexe de traer el despacho del finequito, pues es a su cargo de los 
buscar e tomar los rrecabdos bastantes de las pagas que haze. 

Y en lo de los otros setenta e doss mill e quinientos mrs., que el Con~ejo debe de 
la paga del año de treynta e tress, se mandó que se bendan las c;iento e c;inquenta hs. de 
trigo de las rentas del Con~ejo, que están mandadas vender, para cunplir la ~era e otras 
cosas que se deben de las osequias de S.M., la Enperatriz, N. Sra., e sobre ellas se hen
dan otras dozientas e ~inquenta hs. de trigo, que sea a cunplimiento de quatro~ientas 
hs. de trigo, e que del proc;edido de ellas se enbíen los dichos setenta e doss mill e qui
nientos mrs. de buena moneda al dicho Hernando de la Fuente, para que haga las di
chas pagas, e enbíe los recabdos al dicho Juan Ochoa, para que aya e cobre las dichas 
cartas de pago. E para vender el dicho trigo se cometió a los Sres. Francisco de Lugo e 
Pedro de Trogillo, rregs., e se les dio poder cunplido e se les encargó que deligente
mente lo nego~ien, porque de la tardan~a corre peligro, e que de los mrs. pro~edidos 
del trigo se enbíen a Juan Ochoa veynte e c;inco ducados de oro para los dichos despa
chos y escriptura, e que lo que sobrare sea para su salario. E se le escriba que, tomados 
los finequitos, se venga. E que, porque estos setenta e doss mill e quinientos mrs. de 

Fol. 159v. Don Hernando de Castro e Pedro de Henao heran a cargo de Bernaldino Justiniano, 
porque en el fenec;imiento que con él se hizo de quenta, que se le tomó de la fieldad 
del almoxarifazgo, que avía cogido, quedó a su cargo todas las pagas hasta fin del año 
del treynta e tress. Y agora es menester conven~ellos por pleito que los paguen, que se 
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manda que luego a la ora que les pidan e cobren, e en el entretanto por el peligro que 
corre de la tardan~a, se enbíen los dineros de lo pro~edido del dicho trigo, e se dará or
den cómo se pueda pagar la ~era e otras cosas que se deben de las onrras. 

(Al margen: Que se probea a Seuilla los LXXUVD que se deben de la paga del año 
de ¡vnx:xxm para que Juan Ochoa trayga carta de pago del encabe~amiento del al
moxarifazgo de esta ysla) 

104.-Cabildo 
En 14 dejullio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, el magnífico ayunta

miento, Justi~ia e Rregimiento, es a saber, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yanes de 
Á vila, Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Francisco de 
Lugo, Juan de Aguirre, Doménigo Ri~o, Antonio Joben e Pedro de Trogillo, rregs., e 
el Sr. Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, e en presen~ia de Juan López de A~oca. 

E luego los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., dixeron que a ellos 
fue cometido hiziesen transa~ión e con~ierto con Diego Rriquel, en nonbre de Francis
co Martín Grande, en razón del mandamiento de execu~ión que contra este cabildo te
nía por ~iento e veynte e tantas hs. de trigo, sobre senten~ia dada contra el dicho cabil-

Fol. 160r. do, en razón de la mitad del justo pre~io del engaño que dezía aver avido en el 
arrendamiento de la sesta suerte del ~ercado nuebo, e que ellos abían hecho escriptura 
e transa~ión en nonbre de este Con~ejo con el dicho Diego Riquel, por la qual son 
obligados al dicho Con~ejo de pagar al dicho Diego Riquel por toda dicha la suma se
senta e doss hs. de trigo, pagadas en esta manera: que se desquenten quinze hs. de tri
go que el dicho Francisco Martín debe de renta de la dicha suerte de la paga de este 
presente año, e le den libramiento de otras veynte e siete hs. de trigo en el mayordomo 
del Con~ejo de esta dicha ysla, que le sean pagadas luego de la rrenta de este año, e las 
veynte hs. de trigo restantes se le paguen el año venidero de FDXL años de la cosecha 
del trigo del dicho año. E con esto el dicho Diego Riquel a dado e da por libre e quito 
al dicho Con~ejo, que sus mer~edes deben mandar dar libramiento de ello. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron en la dicha transa~ión les pa
re~e estar bien hecha, e que se den libramientos conforme a ella e la aprueban 

(Al margen: Transa~ión con Diego Riquel) 

E luego en este cabildo entró Rodrigo Cañizales e su mer~ed dixo que él lo abía 
proveydo por alguacil del lugar del Arabtava, e lo presentava e presentó en el dicho ca
bildo, del qual fue tomado e rres~ibido juramento en forma e de derecho . . . etc. que 
bien e fiel e diligentemente vsaría del dicho cargo de alguacil e executaría los manda
mientos, así ~iviles como criminales, dados por el dicho Sr. Governador o su theniente 
e alcaldes e no llevaría derechos demasiados e en todo haría lo que buen alguacil debe 
faser ... etc. 

(Al margen; Rodrigo Cañizales, alguacil del Arabtava) 
Fol. 160v. E luego se vbo por re~ibido e le mandaron dar las fian~as, conforme a las leyes e 

premáticas del rreyno. 
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105.-Cabildo 
En 18 de jullio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento, Justic;ia e Rregimiento de esta dicha ysla, en la posada del magnífico Sr. Ledo. 
Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, es asa
ber, el dicho Sr. Governador e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre e Pedro de 
Trugillo, rregs., e el Sr. Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, e en presenc;ia de Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre razón que la yglesia de San Miguel, donde se acostunbra 
hazer cabildo, se a enpec;ado a caer e está peligroso de manera que no pueden entrar 
dentro seguramente, e que, segund la calidad de esta c;ibdad e ysla, es nesc;esario que 
las casas del cabildo, que sean suntuosas e muy bien fechas, para lo qual es menester 
mucha cantidad de dineros, los quales al presente no ay ni dispusic;ión para los aver tan 
presto, acordaron, seyendo platicado con los otros Sres. del rregimiento, que aquí no 
están, que la parte donde antes hera la casa del cabildo se rrehedifique e derriben las 
paredes que convinieren para que la obra sea firme, e quede hecha en lo baxo vna sala 
para abdienc;ia e en lo alto otra, en que, entretanto que se hazen las casas del cabildo 
princ;ipales, se haga ayuntamiento e, después de hechas las dichas casas, quede para 
aposento de la cárc;el lo que agora se manda edificar, lo qual se haga alto e baxo, de 
obra de pino linpio e llano, con sus doss ventanas e balcón que salga a la plac;a, e que 
para esto se tomen prestados los dineros que convengan, e ansimismo veynte doblas de 
penas que están depositadas en poder de Francisco de Mesa para rreparos de caminos, 
para que el dicho Conc;ejo los buelva e pague quando los dichos caminos se vbieren de 
rreparar. 

(Al margen: Que se alc;e el conc;ejo de la cárc;el para casa del cabildo hasta tanto 
que se hagan las casas princ;ipales que sean de faser) 

E luego Pedro de Trugillo dixo que él a mandado faser c;iertos padrones de pesos e 
medidas para esta c;ibdad e para Garachico, e a hecho traer brijo de Portugal, que pide 
que le manden pagar de bienes del Conc;ejo. 

(Al margen: Pedro de Trugillo ... [roto] le paguen ... [roto] medidas e pesos. 
Fol. 161r. E luego los Sres. Governador e rregs. mandaron pagar lo que jurare averse gastado 

en ello, e que lo guarde e tenga en su poder. 

En este día mandaron ordenar poder para el Sr. Juan de Aguirre, reg. e procurador 
mayor, e a Franc;isco de Luc;ena, procurador, ynsolidum general para fuero e juez, e 
mandaron ordenar el poder de ello.- Ts. Juan de Sabzedo, Franc;isco de Lugo e Her
nando de Escobar, portero. E quedaron de firmar. 

En XXIII de jullio del dicho año, el Sr. Governador dixo que, por quanto en [en 
blanco] días del mes de mayo pasado se dio lic;enc;ia a Lorenc;o de Palenc;uela, reg., 
para sacar dozientas caxas de pino con ac;úcares de esta ysla, e, porque la madera es 
del Conc;ejo e propios de él e no se puede sacar sin que primeramente pague al Conc;e
jo el valor de ella o lo que se acostunbra pagar, por ende que mandava e mandó a mí 
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Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo, notifique al dicho Lorengo de Pa
lenguela que no saque caxas ningunas con agúcar ni sin ella, sin que primeramente pa
gue al Congejo lo que por ello le pertenegiere, so pena de 50.000 mrs. para la Cámara 
e fisco de SS.MM. e de aver perdido el dicho agúcar, que llevare en las caxas, con 
ellas, e sea aplicado conforme a lo gerca de esto probeydo. 

(Al margen: El Sr. Gobernador, rebocagión de la ligengia dada al Sr. Loren<;o de 
Palenguela de caxas de pino para agúcar) 

En este día el Sr. Governador mandó apregonar públicamente que ninguna perso
na de ningund estado ni condigión que sea no sea osado de desechar moneda ninguna 
de tarjas ni quartos ni medias tarjas, so pena de dozientos mis., aplicados la mitad para 
el denungiador e la otra mitad para el alguacil que lo executare, e más que esté seys 
días en la cárgel. 

(Al margen: Que no deseche monedas) 

En este día, estando en la plaga de los Rremedios de esta gibdad, por boz de Lope 
Díaz, pregonero, fue apregonado lo susodicho a altas bozes.- Ts. Gongalo Moreno, al
guacil, Juan Báez, Pedro Gomes e otros. 

(Al margen: Pregón) 

106.-Cabildo 
Fol.161v En 28 dejullio de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta-

miento, Justigia e Rregimiento, es a saber, el Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Gover
nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Frangisco de Lugo, Bachi
ller Pero Ferrandes, Juan de Aguirre, Doménego Rrigo e Pedro de Trugillo, rregs., e el 
Ledo. Frangisco de Algola, jurado, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en este presente año ay poca 
cosecha de pan, y conviene e es negesario que aya mucha deligengia e rrecabdo en que 
no se saque pan ninguno, por ende que mandavan e mandaron que, de aquí adelante 
hasta tanto que se haga cala e cata del pan que ay, no se saque pan ninguno de ninguno , 
de los puertos ni caletas de esta ysla para parte alguna de trigo ni gevada ni genteno, no 
rrebocando las ligengias hasta agora dadas por cabildo, segund e de la manera que es
tán dadas, ni se dé ligengia para ello. 

(Al margen: Que se gierre la saca del trigo) 
E luego se mandó notificar a Thomás Mañanas, alcalde e guarda de Santa Cruz, 

que de aquí adelante resida continuamente en el dicho lugar e puerto de Santa Cruz, 
sin hazer absengia de él, so pena del ynterese de la rrepública e más que proverán de 
guarda e quitarán a él. 

(Al margen: Que se notifique a Tomás Mañanas que rresida en Santa Cruz) 
Otrosí se mandó notificar al dicho Thomás Mañanas trayga todas las ligengias de 

saca que se an dado este año por cabildo con rrelagión de lo que por .ellas se a sacado. 
(Al margen: Que trayga las ligengias de saca el alcalde de Santa Cruz) 
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E luego se mandó apregonar que ninguna persona pegue fuego en rrastrojos ni he
ras en toda esta ysla, so las penas de las ordenanc;;as que le están puestas e de 10.000 
mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. 

(Al margen: Que no se pegue fuego en rrastrojos ni heras) 

Fol. 162r. E luego se platicó que por este magnífico cabildo fue probeydo que se diese en 
cada vn año sendos cahízes de trigo a los Monasterios de San Francisco e Santo Do
mingo de esta c;;ibdad porque dixesen misa en cabildo los días de cabildo, e, porque en 
el presente esta ysla está en nesc;;esidad, mandaron rebocar el dicho salario e pitanc;;a a 
los dichos monasterios, e de aquí adelante no se les pague, e que se notifique ante al 
mayordomo del Conc;;ejo. 

(Al margen: Rebocac;;ión del salario e pitanc;;a a los Monasterios de San Francisco 
e Santo Domingo) 

En este dicho día se notificó lo de suso contenido a Juan Márquez, mayordomo 
del Conc;;ejo de esta ysla, estando dentro en cabildo. 

(Al margen: Notificac;;ión al mayordomo) 
En este dicho día fue notificado a Thomás Mañanas lo mandado en cabildo sobre 

que rresida en el puerto de Santa Cruz e que trayga las lic;;enc;;ias de saca que tiene en 
su poder, con relac;;ión de lo que por ellas se a sacado e lo que está por sacar.- Ts. 
Gonc;;alo Moreno, alguacil, e Álvaro de Olivera. 

(Al margen: Notificac;;ión a Thomás Mañanas) 

En 30 de jullio de 1539, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governa
dor e Justic;;ia Mayor de esta ysla, dixo que mandava e mandó apregonar públicamente 
que todos los bagabundos que ay en esta c;;ibdad se salgan de ella e de toda esta ysla, 
dentro de tress días primeros siguientes, o al menos en el primer nabío que de esta ysla 
saliese, so pena de c;;ient ac;;otes. 

(Al margen: Que los bagamundos se salgan de la ysla) 
E después de esto, en primero de agosto de 1539, se apregonó lo susodicho, así en 

la plac;;a de los Rremedios como en otras calles de la c;;ibdad, por Lope Díaz, pregone
ro.- Ts.Juan Báez, Pedro Gomes e otros. 

(Al margen: Pregón) 

107.-Cabildo 
Fol.162v. En 1º. de agosto de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayun-

tamiento, Justic;;ia e Rregimiento de la dicha ysla, es a saber, el Sr. Ledo. Alonso Yánez 
de Ávila, Governador e Justic;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Francisco 
de Lugo, Doménego Rric;;o e Lorenc;;o de Palenc;;uela, regs., e el Sr. Ledo. Francisco de 
Alc;;ola, jurado, e en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 

En este cabildo se platicó sobre razón del agua que se sacó en la montaña del 
Obispo, para juntar con la otra agua que viene a esta c;;ibdad, para lo qual ay nesc;;esi
dad de dineros. Mandóse que se dé libramiento para Francisco de Coronado, almoxari
fe de esta isla, que de los ochenta mill mrs., que es obligado a pagar para el salario de 
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los oydores por los ten;ios del año, dé a Christóval Díaz, maestre del agua, veynte do
blas de oro, conforme al asiento que con él hizo. 

(Al margen: Dineros para el agua que se saca en las montañas del Obispo para el 
pilar de la plac;a) 

E luego vino el Sr. Bachiller Pero Ferrandes, rreg. 

E luego se platicó que el Sr. Governador quiere ir esta semana que viene al lugar 
del Arabtava sobre razón del debate que ay entre los herederos del agua e los vs. del 
dicho lugar del Arabtava e a visitar lo que más conviene en el dicho lugar, así en lo 

Fol. 163r. que toca a las dichas aguas como todo lo demás que es justo, e conviene que vayan 
con su merc;ed doss cavalleros de este regimiento por diputados de la dicha visitagión. 
Eligieron e nonbraron por diputados para ello a los Sres. Lorenc;o de Palénguela e Pe
dro de Trugillo, regs., a los quales davan e dieron poder cunplido en forma, qual para 
la dicha visitac;ión convenga e sea nesc;esario .... etc. 

(Al margen: Diputados de la visitac;ión del Arabtava Lorenc;o de Palenc;uela e Pe
dro de Trugillo, regs. de esta ysla) 

E luego sus merc;edes eligieron e nonbraron por guarda de las caletas e puertos 
de Dabte a Juan Rodrigues, alguacil de ella, e le davan poder e comisión bastante 
para ello, con que dentro de veynte días venga a jurar e a dar la fianc;a en forma, por 
lo qualle asientan de salario ocho doblas por año, e que corra dende el día de Santia
go del mes de jullio que pasó. E se le manda que no consienta que se saquen cosa al
guna de las defendidas ni de los frutos de la tierra, sin lic;engia de la Justic;ia y Rregi
miento. 

(Al margen: Juan Rodr~gues, guarda en Dabte) 

108.-Cabildo 
En 8 de agosto de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el magnífico ayunta

miento Justigia e Rregimiento, es a saber, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de 
Ávila, Governador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero 
Ferrandes, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenguela e Pedro de Trogillo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, e en presenc;ia de Juan López de Ac;oca. 

Fol. 163v. E luego entró en el cabildo Diego Álvarez de Tegueste, al qual eligieron por alcal-
de de Mesta de esta ysla, e de él rregibieron juramento en forma e de derecho que bien 
e fiel e diligentemente vsará del dicho cargo e ofic;io de alcalde. E hecho el dicho jura
mento e solepnidad fue de ello rresc;ebido e le mandaron dar su provisión en forma, e 
le davan poder para que vse y exerc;a el dicho ofic;io, si e segund e como los otros al
caldes suelen e acostunbran a vsar, quanto dende agora lo nonbraban e resgibían al di
cho ofigio. 

(Al margen: Diego Álvarez de Tegueste, alcalde de Mesta) 
Otrosí nonbraron por ese. de mesta, por el presente e hasta tanto que yo el ese. 

tenga sustituto en mi ofic;io, a Diego Sánchez, hijo de Bartolomé Sánchez, al qual da-
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van e dieron poder para ello, quand bastante de derecho se rrequiere, e que no bse Juan 
Báez más el ofi<;;io, so las penas en que yncurren los que vsan de ofi<;;io ageno. 

(Al margen: Diego Sanches, ese. de Mesta, e que no vse Juan Báez) 

En este día el Sr. Governador mandó que, porque su merged yva a vista<;;ión al lu
gar del Arabtava, que yo el ese. baya allá con su mer<;;ed e con los Sres. diputados. 

(Al margen: Que yo el ese. baya a la bisita<;;ión) 

En este día yo el ese. notifico a Juan Báez, ese. de Mesta, lo mandado en cabildo 
en lo tocante a la escriuanía de Mesta. El qual dixo que así lo haría.- Ts. Lope Díaz, 
pregonero, e Mateo de Aldaeta. 

(Al margen: Notifica<;;ión a Juan Báez) 

109.-Cabildo 
En 14 de agosto de 1539, se juntaron a cabildo el magnífivco ayuntamiento, Jus

ti<;;ia e Rregimiento de esta dicha ysla, en la posada del magnífico Sr. Ledo. Alonso Yá
nez de Ávila, Governador e Justi<;;ia Mayor de esta dicha ysla, es a saber, el dicho Sr. 

Fol. 164r. Governador e los Sres. Francisco de Lugo, Doménego Rri<_;;o e Antonio Joben, regs., e 
el Sr. Ledo. Fran<_;;isco de Al <_;rola, jurado, e en presen<_;;ia de Juan López de Agoca. 

E luego vino el Sr. Pedro de Trugillo, reg. 

[Sin acuerdos] 

110.-Cabildo 
En 18 de agosto de 1539, se juntaron a cabildo el magnífico ayuntamiento Jus

ti<_;;ia e Rregimiento de la dicha ysla, en las casas que fueron de Bernaldino Justiniano, 
difunto, e _agora diz que son del Con<_;;ejo de esta ysla, que son en la calle rreal, es a sa
ber, el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justi<.;;ia Mayor de 
Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Antonio Joben e Pedro de 
Trugillo, rregs., e el Sr. Ledo. Fran<_;;isco de Al<_;;ola, jurado, e en presen<_;;ia de Juan Ló
pez de A<_;;oca. 

E luego los dichos Sres., Justi<_;;ia e Rregimiento de la dicha ysla de suso nonbra
dos, dixeron que venían e vinieron a haser cabildo a las dichas casas como a casas del 
Con<_;;ejo, porque son suyas por rremate que de las dichas casas se avían hecho en el di
cho Con<_;;ejo por debda debida por el dicho Bernaldino Justiniano e sus herederos a 
este Con<;;ejo, e le fueron dadas ynsoluntum, por no aver avido ponedor de las dichas 
casas. 

E luego vino el dicho Fran<_;;isco de Lugo, rreg. 

E luego los Sres. Antonio Joben, rreg., e el Ledo. Francisco de Al<_;;ola, jurado, di
xeron que a ellos fue cometido en este magnífico cabildo e rregimiento de esta ysla 

Fol. 164v. que hizieran transa<_;;ión e con<_;;ierto con Niculás Álvarez el Mogo, vº., sobre razón de 
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doss partidas de trigo, que por el Con<sejo de esta ysla le son debidas por virtud de 
doss senten<sias pasadas en cosa judgada, la vna de <siento e setenta e ocho hs. e ocho 
almudes de trigo de prin<sipal, e mili e dozientos e tantos mrs. de costas, e la otra de 
setenta e 15inco hs. de trigo de prin<sipal e mili e dozientos e tantos mrs. de costas, que 
son por todos dozientas e <sinquenta e tress hs. de trigo e doss mil e quinientos e tantos 
mrs., segund que en los pro<sesos que sobre ellos pasaron más largamente se contiene, 
sobre lo qual a pedimento del dicho Niculás Álvarez está enbargado mucha cantidad 
de trigo, que por los arrendadores es debido a este Con<sejo, de que el Con<sejo rre<sibe 
dapno, e que ellos se an con<sertado, convenido e ygualado con el dicho Niculás Álva
rez en esta manera: Que ellos se an ofres<sido en nonbre de este Con15ejo de dar al di
cho Niculás Álvarez por toda la dicha debda <siento e setenta hs. de trigo, pagadas las 
ochenta e <sinco hs. de trigo luego, de la rrenta del dicho Con<sejo, e las otras ochenta e 
<sinco hs. de trigo pagadas de la rrenta debida al dicho Con15ejo el año primero venide
ro de 1540. E que de toda la demasía el dicho Niculás Álvarez haga gra<sia e suelta al 
dicho Con<sejo, e le dé por libre e quito de él. Que sus mer<sedes vean si son seruidos 
que, conforme a la dicha rela<sión, se le haga transa15ión e con<sierto. 

(Al margen: Poder a los diputados para la transa<sión con Niculás Álvarez) 
E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que la dicha transagión e 

con<sierto es en mucha vtilidad e probecho del dicho Con<sejo de esta ysla, e lo avían e 
Fol. 165r. obieron por bueno e davan e dieron poder cunplido e bastante en forma a los dichos 

Antonio Joben e Ledo. Fran<sisco de Al<sola para que puedan hazer e hagan la dicha es
criptura de transagión con el dicho Niculás Álvarez en la forma susodicha. E para que 
para la dicha paga puedan obligar e obliguen al dicho Congejo e propios e rentas de él 
con las fuer<sas e bínculos e ... etc.- Ledo. de Ávila.- Frangisco de Lugo.- Antonio Jo
ven.- Pedro de Trugilio.- Juan López de A<soca, ese. mayor del Con<sejo. 

Fol. 165v. E luego se mandó dar a los Abades que fueron en la pro<sesión de Sr. San Roque 
vna dobla de oro. E se le dé libramiento de ello para el mayordomo. 

E luego se platicó sobre razón que venía poca agua a los pilares de la gibdad, e 
convenía y hera nes<sesario proverse en ello. Cometióse a los Sres. Frangisco de Lugo 
e Pedro de Trugilio, rregs., que hagan echar en los dichos caños que vienen a los pila
res el agua que toman los Monesterios, porque la dicha agua es del Con<sejo, y ellos la 
tienen por el dicho Con15ejo y son poseedores precarios por el dicho Congejo. E, por
que agora ay muy grand falta de agua, como es notorio, se les manda tomar, para lo 
qualle davan e dieron poder cunplido e bastante en forma ... etc.- Ledo. de Ávila.- An
tonio Joven.- Pedro de Trugilio.- Fran<sisco de Lugo.- Juan López de A<soca. 

[Termina el Libro VII de Acuerdos del Cabildo] 
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Libro ottauo capitular desde el 22 de agosto de 1539, 1540, 1541, 1542, 1543, 
hasta el4 de mayo de 1544. Oficio l.Q 

Escribano Juan López de Asoca. 

Año de 1539 

Fol. s.n. v. La rrueda de diputados hecha en cabildo de la manera que an de saver sus meses 
cada vno por la orden siguiente: Enpe<;óse en este año de 1539 por los Sres. Doméne
go Ri<;o e Antonio Joben, e va dende en adelante por su rrueda. 
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Fol. lr. 

Fol. lv. 

En esta rueda no entra el Sr. Pedro de Ponte, a de asistir con la Justi<;ia, o como se 
acordare por cabildo, porque al presente no reside en la <sibdad. 

111.-Cabildo 
En la ~ibdad de San Christóval, que es en la ysla de Tenerife, viernes veynte e 

doss de agosto de mill e quinientos e treynta e nueve, entraron e fueron juntos en 
cabildo el magnífico ayuntamiento, Justi<sia e Rregimiento de esta dicha ysla, en las 
casas que fueron de Bernaldino Justiniano, e agora diz que son del Con<sejo, es a saber, 
el magnífico Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justi<sia Mayor de la di
cha ysla e de La Palma, por SS.MM., e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri<so e 
Pedro de Ponte, regs., e el Sr. Ledo. Francisco de Al<sola, jurado, e en presen<sia de 
Juan López de A<soca, ese. mayor del Con<sejo. 

E luego vino el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. E luego vino el Bachiller Pero Ferran
des, rreg. 

E luego se platicó en este cabildo que, porque están ynformados que en el lugar de 
Arabtava ay este año <senteno para poderse sacar en alguna cantidad, e los vs. del dicho 
lugar tienen nes<sesidad, que se comete al Sr. Alonso de Llerena, reg., para que junta
mente con el alcalde hagan rrepartimiento de mill e dozientas hanegas de <senteno en
tre los vs. para que lo puedan vender para sacar de esta ysla para estas yslas de Cana
ria, e que no se meta en el rrepartimiento ninguna persona que no tuviere <senteno de 
su cosecha, que aya cogido como labrador, e que, hecho el rrepartimiento, lo enbíen a 
este cabildo para que se den las li<sen<sias conforme a él, e no se da más porque en este 
cabildo se an dado otras li<sen<sias para probeymiento de estas yslas. 

(Al margen: Que se haga rrepartimiento de JVCC fs. de <senteno de saca entre vs. 
labradores en el Arabtava) 

E luego el Governador dixo que bien saben los Sres. rregs. como tienen a Juan 
Ochoa por soli<sitador en Corte a costa de este Con<sejo muchos días e tienpo, e el qual 
vna de las pren<sipales cosas en que entiende es en aver los finequitos de S.M., del 
tienpo que este Con<sejo a tenido el almoxarifasgo por cabe<són, e que el dicho Juan de 
Ochoa a escripto muchas vezes que le enbíen sesenta e doss mill e quinientos mrs. de 
buena moneda, que faltan para cunplir las pagas a S.M., los quales heran a cargo de 
Bernaldino Justiniano, fiel que fue del dicho almoxarifasgo, de la paga del año que 
pasó de mill e quinientos e treynta e tress, que su mer<sed le rrequiere e, si es nes<sesa
rio, les manda que de los primeros dineros que al presente ay e vbiere, avnque estén si
tuados para otra cosa, luego enbíen los dichos sesenta e doss mill e quinientos mrs. e 
lo demás que fuere nes<sesario para la dicha paga de S.M., e sacar los dichos finequi
tos, porque el dicho Juan Ochoa no gane salario de este Con<sejo e se venga, e no ven
ga executor a costa del Con<sejo por la dicha quantía, e que luego entiendan en cobrar e 
pedir su justi<sia contra los herederos de Bernaldino Justiniano a cuyo cargo es la dicha 
cantidad, porque está presto de se la hazer brebemente, e que, si se vbiese de esperar a 
cobrar de los herederos de Bernaldino Justiniano, el dicho Juan de Ochoa ganaría el 
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dicho salario e vernía el dicho executor, e que protesta que, si viniere el dicho execu
tor, y el dicho Juan Ochoa se detuviere por esta cabsa o por no le prover de lo nes¡;esa
rio, que sea a cargo e culpa de los dichos Sres. rregs. e no del Con¡;ejo e vs. de él, con 
todas las costas e dapnos e menoscabos que a la cabsa se siguieren. E ansí lo pidía e 
pidió por testimonio. 

(Al margen: Rrequerimiento del Sr. Governador a los Sres. rregs., que se enbíen a 
Castilla los LXUVD de buena moneda que se deben del almoxarifazgo) 

E luego el Sr. Ledo. Francisco de Al¡;ola, jurado, dixo que él hazía al magnífico ca
bildo el mismo rrequerimiento que el magnífico Sr. Governador tiene hecho e con las 
mismas protesta¡;iones de suso, e así lo pide por testimonio en nonbre de la rrepública. 

(Al margen: El jurado) 
E luego el Sr. Bachiller Pero Ferrandes, rreg., dixo que a él no le constava dever 

los dichos sesenta e doss mili e quinientos mrs., antes se avía enbiado todo lo que rres
tava de las pagas pasadas, e que él no avía visto carta del dicho Juan Ochoa, en que tal 
dixese, y que, si la dicha debda se devía, que hera muy justa cosa que se pagase de los 
bienes de este Con¡;ejo, e que así lo pidía e rrequería. E que, si otra cosa se hiziese, 
que no fuese a su cargo ni culpa, e que luego se enbíase al dicho Juan Ochoa que se vi
niese y que no gane más salario, no obstante que por cabildo se le avía señalado ¡;ierto 
tienpo en que ganase y no más, el qual hera ya pasado. E que, para enbiar estos dichos 
dineros si se deben, que luego se bea e se declare qué bienes ay de este Con¡;ejo de que 
se ayan con menos perjuizio, e que para ello se llame al mayordomo para que declare 
si este Con¡;ejo tiene mrs. o otros bienes muebles de que se pueda aver esta dicha can
tidad, e que, si no vbiere dineros, se tome en la dicha cantidad a canbios o se vendan 
otros qualesquier bienes del Con¡;ejo que menos perjuyzio le venga, de manera que se 
cunpla y pague lo que de ello se debiere. Y que, pues, el dicho Sr. Governador dize 
que estos sesenta e doss mili e quinientos mrs. están a cargo del dicho Bernaldino Jus
tiniano, que su men;;ed mande luego traer los libros ante sí de las quentas que se toma
ron al dicho Bernaldino, e pare¡;er ante sí a las personas que tomaron las dichas quen
tas y a la parte contraria, e que luego sin dila¡;ión mande su mer¡;ed executar e pagar la 
dicha debda, porque por los dichos libros consta e pare¡;e como la paga del dicho año 
de treynta e tress es a cargo del dicho Bernaldino. E que esto dixo que dava e dio por 
respuesta al dicho rrequerimiento, no consintiendo en las dichas protesta¡;iones ni en 
alguna de ellas, porque tanbién él tenía voluntad para que el dicho Con¡;ejo pagase lo 
que debía y no rre¡;ibiese perjuyzio, y estava presto de lo procurar ansí por todas las 
vías que pudiese. 

(Al margen: Respuesta del Sr. Bachiller Pero Hernández al requerimiemto hecho 
por el Sr. Governador) 

E luego el dicho Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que dezía lo mismo que el Sr. Ba
chiller Pero Fernandes avía dicho, so las dichas protesta¡;iones. 

E luego los Sres. Doménego Rri¡;o e Pedro de Ponte e Pedro de Truxillo dixeron 
que dezían lo mismo que el Sr.Bachiller Pero Fernandes avía dicho, so las dichas pro
testa¡;iones 
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E luego el dicho Sr. Govemador dixo que dize lo dicho, e lo que los Sres. rregs. 
dizen es porque no aya efeto. 

E luego el Sr. Bachiller Pero Femandes, rreg., dixo que lo que él pedía hera para 
que vbiese efeto e así lo tomava a pedir e rrequerir que luego se pusiese en efeto sin 
dila<:;ión, e lo pedía por testimonio. 

112.-Cabildo 
En 25 de agosto de 1539, el Ledo. Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Antonio Jo

ben, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., el Ledo. Fran<:;isco de Al<:;ola, jurado, e 
en presen<:;ia de Juan López de A<:;oca, ese. mayor del Con<:;ejo. 

E luego vino el Sr. Bachiller Pero Ferrandes, reg., e luego vino el Sr. Loren<:;o de 
Palen<:;uela, reg. 

E luego en este cabildo se platicó sobre que en el cabildo pasado se hizieron <:;ier
tos abtos en que pare<:;e el Sr. Govemador aver rrequerido e mandado que se enbíasen 
a Castilla sesenta e doss mili e quinientos mrs. de buena moneda, que se rrestavan de
viendo de resto del almoxarifazgo de que esta ysla avía estado encabe<:;ada los años pa
sados, e que se tomasen de lo pro<:;edido de los trigos de la renta de este Con<:;ejo e se 
enbíasen a Juan Ochoa, procurador de este Con<:;ejo en Corte, para que acabase de pa
gar e tomase los finequitos_ originales, e que Remando de la Fuente, vº. de Seuilla, hi
ziese la dicha paga y enbíase las dichas pagas originales al dicho Juan Ochoa, como 
pare<:;e por los dichos abtos. E agora fue acordado que de lo pro<:;edido de los dichos 
trigos e de otros qualesquier mrs. de propios e rrentas de este Con<:;ejo se hiziese vn li
bramiento para el mayordomo del Con<:;ejo de esta ysla de los dichos sesenta e doss 
mili e tantos mrs. de buena moneda para que de ellos aya vna <:;édula de canbio para la 
<:;ibdad de Seuilla, a pagar al dicho Remando de la Fuente para el dicho efeto. E que se 
comete al Sr. Loren<:;o de Palen<:;uela, reg., que se le dé la dicha <:;édula para que él la 
enbíe y escriba al dicho Remando de la Fuente, e que, luego que sean cobrados, tome 
las libran<:;as originales de las personas en quien están librados e las enbíe al dicho 
Juan Ochoa. E, si no pare<:;iesen las personas que an de aver los dichos mrs., los depo
siten en vn banco e enbíen testimonio de ello al dicho Juan Ochoa. 

(Al margen: Que se enbíen los LXIF de buena moneda a Seuilla para acabar de 
pagar lo que se debe a S.M. del año FDXXXIII, e se busque <:;édula) 

Otrosí se platicó e acordó que, por quanto Andrea Peri, mercader florentín, est. en 
la ysla de Canaria, estando en esta ysla enprestó a este Con<:;ejo trezientas doblas de 
oro para pagar a S.M. lo que le hera debido de la postrera paga del almoxarifazgo del 
año pasado de 538, que se cunplió por el mes de abril de este año, e de ello dio <:;édulas 
de canbio de mercaderes, las quales se an cobrado e se a hecho la paga a S.M. debida, 
y de las dichas trezientas doblas se le hizo e otorgó escriptura pública de debdo por 
este cabildo, a pagar por el día de Santiago pasado, e para ello le obligaron, anexaron e 
ypotecaron los propios e rentas de esta <:;ibdad, e dio fiadores bastantes, como pare<:;e 
por la escriptura que de ello se hizo, que se hiziese e diese libramiento para el mayor
domo de este Con<:;ejo que pagase las dichas 300 doblas al dicho Andrea Peri, o a 
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quien su poder obiere de los rnrs. e trigos e otra qualquier cosa, que está en su poder 
pertenes<;ientes al Con<;ejo, e torne de ello carta de pago bastante, con la qual e con 
este libramiento se le rre<;iban en descargo del dicho mayordomo. 

(Al margen: Que se paguen a Andrea Peri las CCC doblas que se le deven, que 
prestó para la paga del alrnoxarifazgo) 

Otrosí se mandó que se enbíen al dicho Hernando de la Fuente con los dichos se
senta e doss rnill rnrs. de buena moneda treynta ducados de oro, para que los enbíe a 
Juan Ochoa, que está en la Corte, a costa de este Con<;ejo, e que se cornete al Sr. Lo
ren<;o de Palen<;uela que le escriba, y asimismo escriva al dicho Juan Ochoa que venga 
luego con los finequitos e no esté más en Corte a costa de este Con<;ejo. 

(Al margen: A Juan Ochoa XXX ducados) 
E luego el Sr. Pero Ferrandes, reg., dixo que ya su rner<;ed y Sres. saben e devían 

saber cómo Francisco Bayardo e Gregario Marengo e Pedro Soler e otras personas 
dieron <;iertas <;édulas a este Con<;ejo para pagar en Seuilla <;iertos rnrs. para la paga 
del alrnoxarifazgo que estava encabe<;ada en este Con<_;ejo, por otros tantos dineros que 
del dicho Con<;ejo e de sus fieles avían rres<;ebido, e las <;édulas por no se aver cunpli
do fueron rrecanbiadas, por lo qual vino executor contra este Con<;ejo e se le siguieron 
muchas costa e dapnos, todo lo qual es a culpa e cargo de los que dieron las dichas <;é
dulas, por tanto que hera justo que se les pidiese los dichos yntereses e dapnos o al 
menos los canbios, e ansí lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del Bachiller Pero Ferrandes, reg., que se cobren de 
Fran<;isco Bayardo e los demás los rrecanbios) 

E luego el Sr Governador dixo que rnandava e mandó al procurador e letrado de 
este Con<;ejo que, so pena del ynterese del salario que no les sea pagado, pidan sobre 
la dicha razón de la justi<;ia del Con<;ejo, que su rner<;ed esté presto de la hazer. 

E luego el Sr. Ledo. Al<;ola, jurado e letrado, dixo que, llevándole los rrecabdos, 
está presto de lo pedir. 

(Al margen: El Sr. Governador que se haga ansíe se pida) 

E luego se platicó sobre rrazón que en esta ysla vno de los prin<;ipales frutos de 
ella son vinos, e, no enbargante que al presente ay alguna falta de vino de lo añejo, de
xar sacar de lo nuebo es vtilidad e provecho que se saque el dicho vino para los labra
dores e vs. que cogen el dicho vino. E al presente está en los puertos de Dabte vn na
vío que quiere llevar vinos, e dexarle sacar es vtilidad e provecho de los dichos 
labradores, porque, sacándolo agora, los vs. se aprobechan e cunplen sus nes<;esidades 
e, si adelante se vbiese de sacar, se aprobecharían los mercaderes, en cuyo poder estu
biese el dicho vino e no los que lo cogieron. 

Los Sres. regs. dixeron que les pare<;ía e hera su pare<;er que de oy en adelante 
hasta el día de Pascua de Navidad se dexe sacar a cada vno de los dichos labradores el 
vino que quisieren sacar, con tanto que, si se sacare en tanta cantidad que les pare<_;iere 
que por ello abrá falta en esta ysla, se <;ierre la saca quando a los Sres. Governador e 
Rregirniento les pare<;iere. 
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E luego el Sr. Governador dixo que le pare~ía bien lo que los Sres. rregs. dezían e 
que se conformaba con su boto, con tanto que no se publique dentro de quinze días 
primeros siguientes porque esta ~ibdad esté mejor probeyda. 

(Al margen: Que los vinos se dexen sacar hasta Navidad) 

113.-Cabildo 
En 29 de agosto de 1539, entraron juntos en cabildo en las casas que fueron de 

Bernaldino Justiniano, el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador, e los Sres. Do
ménego Rri~o, Antonio Joben, Loren~o de Palen~uela, Pedro de Trugillo e Pedro de 
Ponte, regs., e el Sr. Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca, 
ese. mayor del Con~ejo. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón de los pregones, que están dados so
bre los caminos que se an de hazer en las partes de Agache de mar a montafía, confor
me a las condi~iones que de ello están hechas. Acordóse que se apregone públicamen
te en las pla~as acostunbradas de esta ~ibdad, el domingo primero que viene, para que 
se rremate en la persona que en menos pre~io lo pusiere, con tanto que, demás de las 
condi~iones que están hechas, la persona en quien se rrematare el haser de los dichos 
caminos sea obligado de hazer los dichos caminos a vista e pare~er de doss cavalleros 
de este magnífico ayuntamiento para ello fueren sefíalados, los quales vayan e vean de 
dónde a dónde se a de hazer el dicho camino, e por la parte que las tales personas se
fíalaren sea obligado a lo hazer, e, cunplido el dicho tienpo después que la tal persona 
tvbiere acavado de acarrear su madera, vayan los tales deputados a ver los dichos ca
minos si quedan bien hechos e rreparados, e ayan de quedar e queden fechas los di
chos caminos a contento e pare~er de los dichos Sres. diputados. E con esto se rremate . 
en la persona que en menos pre~io lo pusiere. 

(Al margen: Caminos de Agache) 

E luego se eligieron por diputados de los meses de setienbre e otubre de este afio a 
los Sres. Doménego Rri~o e Antonio Joben, rregs., a los quales se dio poder cunplido e 
bastante para aquellas cosas e casos que deputa~ión se rrequiere, e para cono~er plei
tos e para todo lo a la dicha diputa~ión anexa ... etc. 

E luego los Sres. diputados juraron en forma e de derecho de lo vsar bien e fiel
mente de la dicha diputa~ión e de haser justi~ia e a las partes en lo que antes ellos pen
diere. 

(Al margen: Diputados de los meses de setienbre e otubre de esta ysla, Doméne
go, Antonio Joben, juramentos de ellos) 

114.-Cabildo 
En primero de setienbre de 1539, entraron en cabildo en las casas de la morada 

del Sr. Governador, el Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, e los Sres. Loren~o de Pa
len~uela, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., el Ledo. Francisco de Al~ola, jura
do, e en presen~ia de Juan López de A~oca. 
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E luego se platicó sobre razón de los caños de agua, que se hazen en la montaña 
del Obispo, para juntar vna fuente de agua, que ende está con el agua que a esta ~ibdad 
viene, e porque Christóval Díaz, maestre de agua, anda abriendo las ~anjas e asentan
do caños, acordóse que vayan los Sres. Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., a ver 
hazer la dicha ~anja e asentar los dichos caños porque la obra sea mejor fecha, e pro
vean en ello lo que convenga. 

(Al margen: Diputados para ver faser la ~anja del agua en la montaña del Obispo) 

115.-Cabildo 
En 3 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, en la posada del 

Ledo. Alonso Yánez de Ávila, el Sr. Governador e los Sres. Loren~o de Palen~uela, 
Pedro de Trugillo y Pedro de Ponte, regs., el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante 
Juan López de A~oca. 

E luego vino el Sr. Doménego Rri~o. 

E luego se platicó sobre razón que en 25 de agosto pasado, por este cabildo fue 
proveydo e mandado que se enbíasen a Seuilla, en Remando de la Fuente, hazedor e 
fator de este Con~ejo, sesenta e doss mill mrs. de buena moneda que se restavan de
viendo por pagar a SS.MM. de la paga del año que pasó de 1533; e ansimismo se en
bíasen al dicho Remando de la Fuente otros treynta ducados para que él proveyese de 
ellos a Juan Ochoa de Ola~ával, soli~itador de este Con~ejo en Corte, e porque agora 
el Sr. Loren~o de Palen~uela, reg., muestra vna carta que dize ser del dicho Remando 
de la Fuente, que pare~e ser hecha en primero de agosto de este año, por lo qual el di
cho Remando de la Fuente dize que con poco más de dozientas doblas abrá harto para 
pagar el rresto que se debe a S.M. de la paga del dicho año de 533, e para los derechos 
de los finequitos de contadores mayores. La qual dicha carta fue leyda e la tornó a lle
var en su poder. Acordóse que se enbíen al dicho Remando de la Fuente dozientas e 
veynte e quatro doblas en ~édulas de canbio para que de ellas haga la paga que se rres
ta deviendo a S.M. del dicho año de 533, e hecha enbíe los recabdos al dicho Juan 
Ochoa a la Corte para que aya e cobre la carta de pago de todo lo montado en el dicho 
almoxarifazgo e para que enbíe de estas dozientas e veynte e quatro doblas al dicho 
Juan Ochoa treynta ducados de oro para en quenta de lo que a de aver de su salario e 
costas que haze en los despachos de la ~ibdad, e que está ~édula de canbio la aya e co
bre el dicho Juan Márquez y la dé y entregue al dicho Sr. Loren~o de Palen~uela, reg., 
para que él la enbíe al dicho Remando de la Fuente e, dando el dicho Juan Márquez, 
mayordomo, la dicha ~édula de canbio al dicho Sr. Loren~o de Palen~uela, se le dé li
bramiento por el qual se le rres~iban e pasen en quenta para su descargo. Y encargóse 
al dicho Sr. Loren~o de Palen~uela que escriva al dicho Remando de la Fuente lo que 
~erca de ello convenga, e que el dicho Remando de la Fuente enbíe la quenta e rrazón 
de todo ello, y escriva asimismo al dicho Juan Ochoa que se benga e no esté más en la 
Corte a costa de este Con~ejo, e que trayga el dicho Juan Ochoa el finequito de todo; y 
esta cantidad que se mandava enbiar al dicho Remando de la Fuente, que es más de lo 
que primero hera acordado hera por razón que en la dicha carta el dicho Remando de 
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la Fuente escrive que la dicha deuda del año de treynta e tres, debida a S.M., es sesenta 
e siete mili e quinientos e tantos mrs., e acá estava platicado que heran solamente se
senta e doss mili mrs. e porque se an de pagar derechos a contadores mayores para sa
car los finequitos e traellos e porque sería y era menos ynconviniente enbiarse alguno 
demasiado, que se podía luego tornar a rrecobrar del dicho Remando de la Fuente, que 
no que por faltar algo en el enbiar se estén los finequitos por tomar, e Juan Ochoa se 
esté en la Corte, ganando salario de esta ysla, por ser tan larga la distan~ia dende esta 
ysla a la Corte de S.M. 

(Al margen: Que se envíen a Seuilia a Rernand Pérez de la Fuente CCXXIIII do
blas para acabar de pagar lo que se debe a S.M. del almoxarifazgo que la ysla tuvo en
cabe~ada e que el mayordomo busque ~édula de ellas e las entregue al Sr. Loren~o de 
Palen~uela, reg., para que las enbíe al dicho Remando de la Fuente) 

E después de esto, en quatro días del mes de setienbre e del dicho año de mili e 
quinientos e treynta e nueve años, el Sr. Loren~o de Palen~uela, reg., dixo que él avía 
res~ebido de Juan Márquez, mayordomo del Concejo, vna ~édula de canbio de las do
zienta e veynte e quatro doblas, contenidas en el abto, e mandó de suso para la enbiar a 
la ~ibdad de Seuilia al dicho Remando de la Fuente, e que él se ofre~ía a la enbiar, se
gund e como por la ~ibdad por el dicho abto le hera cometido e lo firmó de su nonbre. 
La qual dixo aver rre~ebido en ~iertas ~édulas de canbio de la dicha quantía dirigidas 
a ~iertas personas, vna de ~inquenta e tres doblas de Esteban Justiniano e otra de Do
ménigo Ri~o de noventa e tres doblas, e otra suya de setenta e ocho doblas, que son las 
dichas 224 doblas.- Loren~o de Palen~uela. 

(Al margen: Cómo rre~ibió el Sr. Loren~o de Palen~uela, reg., de Juan Márquez, 
mayordomo, las CCXXIIII doblas en tress ~édulas) 

116.-Cabildo 
En S de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en la yglesia de 

Sr. San Miguel de los Ángeles, donde se acostunbra hazer cabildo, el Sr. Ledo. Alonso 
Yánez de Ávila, Governador ... etc., e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri~o, Lo
ren~o de Palen~uela, Pedro de Trugilio e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco 
de Al~ola, jurado, en presen~ia de Juan López de A~oca. 

E luego los Sres. Governador e rregs. mandaron dar libramiento a mí Juan López 
de A~oca por diez hanegas de trigo, dirigido al dicho Juan Márquez, los quales se le 
mandan librar e pagar por vn libro que conpró para asentar las provisiones de S.M. e 
otros despachos, que costó quatro ducados de oro, nuevos, e otro libro que conpró para 
asentar los abtos capitulares de este cabildo, que es éste, que costó doss ducados nue
vos, que es lo vno e lo otro seys ducados nuevos, por los quales se me mandan dar las 
dichas diez hs. de trigo. 

(Al margen: Que se paguen los libros) 

E luego en este cabildo se mandó que se libre al Sr. Pedro de Trugilio, rreg., la 
sisa de la carne e azeyte, que a pagado después que fue rre~ibido en este cabildo hasta 
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el día que se quitó la dicha ynpusi<;;ión, lo que jurare aver gastado e pagado por ello, lo 
qual se le libre en el cogedor e rregebtor de la sisa. 

(Al margen: Que se buelva la sisa al Sr. Pedro de Trugillo) 

117 .-Cabildo 
En 9 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en las casas del 

Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, el Sr. Governador e los Sres. Lorengo de Palenguela, 
Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el Sr. Ledo. Francisco de Algola, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

Luego vino el Sr. Juan de Aguirre, reg. 

E luego el Sr. Ledo. Francisco de Algola, jurado, dixo que ya su merged del Sr. 
Governador e Sres. rregs. saben e les consta notoriamente la mucha falta que ay en 
esta ysla de trigo para su provisión, a cabsa de la poca cosecha que a avido, y se a vis
to e bee por esperengia que los labradores e otras personas, vs. e ests. en esta dicha 
ysla, están en mucha nesgesidad e no tienen trigo para su provisión, demás de que de 
seys o siete meses a esta parte a venido a esta ysla mucha gente de fuera parte en canti
dad de mill e quinientas personas, e que, atenta la dicha nesgesidad de pan e multitud 
de gente no ay en esta ysla trigo para comer e senbrar, e que por esto sería cosa justa 
que los diezmos se ynpidiesen e detuviesen hasta ver y saber la tazmía e cala e cata 
del pan que en esta dicha ysla ay para provisión de los dichos vs. e ests. e yentes e ve
nientes, porque siendo nesgesario los dichos diezmos se gasten e coman en esta dicha 
ysla donde se cogen. E para que esto se vea con brevedad e se provea lo que conviene 
al bien común, que pide e rrequiere al dicho Sr. Governador e Sres. rregs. que luego 
diputen entre sí juntamente con la Justic;ia, quién haga la dicha cala e cata, la qual se 
haga con toda diligengia e fidelidad e que lo vean por vista de ojos e traygan medido
res que midan todo el trigo que obiere en las dichas casas que así entraren e visitaren, 
e que no se contenten con la relación, juramento de los vs., porque en ello puede aver e 
ay frabdes que quien tiene trigo e lo piensa vender declaran tener más porque se saque, 
e los que tienen poco trigo declaran tener menos, en manera que por las dichas tazmías 
no se puede rrecolegir verdaderamente el trigo que ay para provisión de la dicha ysla, 
sino que lo bean por vista de ojos e pongan personas que estén presentes al medir del 
dicho trigo e que, si por la dicha cala e cata hallaren que no ay provisión bastante para 
probisión de la dicha ysla, ynpida la saca de los dichos diezmos. E ansí lo pide por tes
timonio. 

(Al margen: Requerimiento del jurado a la c;ibdad que se haga cala e cata e entre 
tanto no se dexe sacar el trigo de los diezmos) 

Otrosí dixo que porque este año no ay trigo para se poder sacar fuera de esta dicha 
ysla ni avn para su provisión, que pide e rrequiere al dicho Sr. Governador, particular
mente, e al dicho Sr. Governador e Sres. regs. juntamente, con la carta executoria de 
S.M., que esta dicha ysla tiene en el pleito que trató con la ysla de Canaria, de la qual 
haze presentac;ióm que la guarden e cunplan, segund que en ella se contiene, e guar
dándola e cunpliéndola que manden e provean que no se saque trigo de esta dicha ysla 
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para fuera parte ni para la ysla de Canaria ni a las otras yslas, porque no aviendo en 
esta dicha ysla más pan de lo que es menester para su probisión, no son obligados, 
conforme a la dicha executoria, a dar pan a la dicha ysla de Canaria ni a las otras yslas, 
e que, avnque ayan conprado los vs. de Canaria en el tienpo contenido en la dicha exe
cutoria, no a lugar de se les dexar sacar por este año, por ser menester todo el dicho 
trigo para probisión de esta dicha ysla, pues la dicha executoria así lo quiere e manda, 
la qual dicha saca e conpra del dicho tienpo abría lugar quando se sacase pan de esta 
dicha ysla para fuera del rreyno, que es el pleito sobre que se fundó la dicha executo
ria, se dio la senten<;ia en ella contenida. Todo lo qualles pedía e rrequería ansí lo hi
ziesen e cunpliesen con protesta<;ión que si hiziesen lo contrario de se quexar ante 
SS.MM. e ante quien e con derecho deba e de cobrar todos los dapnos, yntereses e me
noscabos, que a los vs. de esta ysla se le siguieren e rrecre<;ieren de los dichos Sres. 
Governador e rregs .. E que ansí lo pedía e pedió por testimonio. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que es muy bien que se tenga todo 
rrecabdo en la saca e así se tiene, e que, en quanto a lo que toca a detener los diezmos, 
mandaron que al presente no se haga novedad hasta hazer la tazmía e conforme a la di
cha executoria de SS.MM., e vsando de ella mandaron que la cala e cata se haga, a lo 
qual esté presente sienpre el Sr. Governador e doss cavalleros de este Rregimiento, los 
que antes pudieren ser avidos, e doss vs. e doss medidores o a lo menos vno, e que se 
haga tazmía del número e cantidad de las personas e que, hecha la dicha cala e cata e 
tazmía por ante escribano, se trayga a este magnífico ayuntamiento, para que sobre 
ello ante el dicho Sr. Governador, en particular como juez, como el dicho Sr. Governa
dor juntamente con los Sres. rregs. como capitulares de este cabildo hagan e probean 
en ello sobre la saca o detenida de trigo con los vs. de Grand Canaria e el dicho jurado 
en nonbre de la rrepública desea lo que fuere justi<;ia e conforme a la dicha executoria, 
senten<;ia e provisiones en ellas insertas. E que esto dava e dio por su rrespuesta non 
consintiendo en sus protesta<;iones ni en algunas de ellas) 

(Al margen: Respuesta de los Sres. Governador e rregs. al rrequerimiento del jurado) 
E luego el dicho Sr. Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, dixo que ya su mer<;ed e 

Sres. saben como los hijos de Bernaldino Justiniano deben a este Con<;ejo <;iertas can
tidades de mrs. como herederos del dicho su padre, e que sobre ello se a tratado pleito, 
e que agora dizque traen <;ierta provisión los dichos herederos de Bernaldino Justinia
no de los Sres. oydores en que diz que mandan que se asienten a quenta con los dichos 
hijos de Bernaldino Justiniano, que pide e rrequiere a su mer<;ed e Sres. que luego non
bren contadores de parte de este cabildo que hagan las dichas cuentas, conforme a la 
dicha provisión, brebemente, por quanto este cabildo tiene muchas nes<;esidades y 
debdas que cunplir y de la dila<;ión se les siguiría mucho perjuizio e que, si así lo hi
zieren, harán bien e lo que son obligados, en otra manera protestaba e protestó contra 
su mer<;ed e Sres. todo lo que en tal caso protestar le conviene. E lo pedía e pidió ansí 
por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del jurado a la <;ibdad que manden contadores que ha
gan las quentas con los herederos de Bernaldino) 
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E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que se nonbren por diputados para 
hazer las dichas quentas e las fene<;;er e acabar a los Sres. Bachiller Pero Ferrandes e 
Antonio Joben, rregs., a los quales daban e dieron poder cunplido en forma para ello 
tal qual de derecho en tal caso se rrequiere e que se junten a ello en la parte e lugar que 
el Sr. Governador señalare. 

(Al margen: Diputados que entiendan en ello el Bachiller Pero Ferrandes e Anto
nio Joben) 

E luego el Sr. Governador mandó a mí el dicho escribano que notifique a los dichos 
Sres. diputados que se junten de oy en adelante cada día, dende las doss hasta las quatro 
de la tarde, e no al<;;en mano de ello hasta las fenes<;;er e acabar, so pena de <;;inquenta mili 
mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM., e de pagar al Con<;;ejo el ynterese que se les si
guiere, e que, so la dicha pena, mandava e mandó al Sr. Juan de Aguirre, reg. e procura
dor mayor de la <;;ibdad, que bea la dicha probisión e entienda en lo que <;;erca de ello 
convenga e haga fenes<;;er e acabar las dichas cuentas con mucha brebedad. 

E luego se notificó lo susodicho al dicho Sr. Juan de Aguirre, reg., en su persona, 
dentro en el cabildo. 

En este día, por mí el dicho ese. fue notificado lo susodicho al Sr. Bachiller Pero 
Ferrandes, rreg., en su persona, el qual dixo que estava enfermo e mal dispuesto, como 
es notorio, la qual enfermedad es de gota, que no puede andar e que, no obstante esto, 
él se esfor<;;ará de andar lo mejor que pudiere andar, avnque con mucho travajo, e pro
curará de yr a las dichas quentas, e está presto de cunplir lo mandado, e que si es me
nester yrá dende luego, haziéndole saber el ese. quando se an de enpe<;;ar las dichas 
quentas.- Ts. Juan de Sabzedo e Hernando de Trigueros. 

(Al margen: Notifica<;;ión al Sr. Bachiller Pero Ferrandes, rreg.) 
(Al margen: Notifica<;;ión al Sr. Antonio Joben) 

118.-Cabildo 
En 12 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en la yglesia de 

Sr. San Miguel de los Ángeles, el Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Governador, e los 
Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;;o, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, regs., 
e el Sr. Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, en presen<;;ia de Juan López de A<;;oca, ese. 
mayor del Con<;;ejo. 

E luego en este cabildo se proveyó e mandó que se apregone públicamente por las 
pla<;;as e calles acostunbradas de la <;;ibdad que todos los vs. e criadores de este Bene
fi<;;io vengan a mestar sus ganados porcunos e cabrunos e ovejunos al corral del Con<;;e
jo de esta <;;ibdad, so la pena de la ordenan<;;a e de doss mili mrs., rrepartidos por 
ter<;;ios, para el domingo primero que verná e que se aper<;;iba al alcalde de mesta, que 
se halle a ello presente, e que, demás del dicho alcalde de mesta, vaya vna persona de 
este magnífico ayuntamiento, para lo qual eligieron e nonbraron por diputado al Sr. 
Juan de Aguirre, rreg., al qualle davan e dieron poder cunplido tal qual de derecho en 
tal caso se requiere. 

(Al margen: Que se apregone que los criadores vengan a mestar) 
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En este cabildo fue presentada vna peti<;ión por parte de Diego Xuárez, por la qual 
en efeto dize que las mill e dozientas hs. de genteno, que se mandaron rrepartir entre 
los vs. del Arabtava, para los poder sacar para esas yslas, los dichos vs. no avían queri
do venir por las ligengias de ello, por tener vendidos sus gentenos a mercaderes, e por
que el rrepartimiento del dicho genteno se cometió al Sr. Alonso de Llerena, rreg., jun
tamente con el dicho alcalde del dicho lugar, le fue dicho que hiziese de ello rrelagión. 
E el dicho Sr. Alonso de Llerena, reg., dixo que él en cunplimiento de la comisión, que 
le fue enbiada juntamente con el alcalde, hizo apregonar la dicha comisión, e que los 
vs. paregiesen con las tazmías para saber lo que cada vno de ellos avía cogido e tenía 
para que, sabido, pudiesen hazer justamente el dicho rrepartimiento, conforme a la di
cha comisión, e que no avían venido ningunas personas al dicho rrepartimiento, e al
gunas personas que avían venido le avían dicho que mill e dozientas hs. de genteno, 
rrepartidas entre todos los vs. del Benefigio, les podría caber a cada vno a doss o tress 
hs., e que para eso no lo querían sacar porque ya se avía sacado por personas particula
res alguna cantidad de genteno, antes dezían que rrequerían que no se dexase sacar 
más porque avía de ello nesgesidad en la misma tierra. 

(Al margen: Relagión que el Sr Alonso de Llerena, reg., hizo de lo que avía hecho 
en el Arabtava, por la comisión que se le enbió para el rrepartimiento de las rvcc fs. 
de genteno) 

En este dicho día e mes e año susodichos, estando en la plaga de N.Sra. de los Rre
medios de esta gibdad e en la calle rreal, por Lope Díaz, pregonero, e en mi presengia 
[del ese.] fue apregonado lo mandado en cabildo agerca del mestar de los ganados.- Ts. 
Rodrigo Guillén, Juan de Rrosales, Francisco Morales e Antón Álvarez, vs. e ests. 

En este día el Sr. Governador mandó que se apregone públicamente que ninguna 
ni alguna persona no sea osado de pegar fuego a rrastrojos, ni cagar con candiles ni ha
chos en todo este mes de setienbre e más tienpo hasta tanto que por cabildo otra cosa 
se provea, so las penas de las ordenangas e de doss mill mrs. a cada vno que lo contra
rio hiziere, repartidos por tergios, e más que ayan perdido los candiles e caga. 

(Al margen: Que no se pegue fuego a rastrojos) 
E después de esto, en 13 del dicho mes de setienbre de 1539, estando en la plaga 

de N. Sra. de los Rremedios de esta gibdad, e ante muchas personas que ende se halla
ron, por boz de Francisco Díaz, pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz.
Ts. Gongalo Moreno, alguacil, Juan Pérez de Hemerando, Alonso de Seuilla, Gongalo 
Rodrigues e otros. 

119.-Cabildo 
En lunes, 15 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en la 

yglesia del Sr. San Miguel de los Ángeles, el Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Gover
nador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rrigo e Pedro de Trugillo, rregs., e el Sr. 
Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego se platicó sobre razón de las ligengias de genteno, que sean dado, para sa
car de esta ysla por el puerto del Arabtava para la ysla de la Grand Canaria, que por-
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que a avido fama que el dicho genteno tienen cargado e lo quieren llevar para otra par
te, que, no enbargante que para ello tengan dadas fiangas, conbiene asegurarse más de 
ello, que mandavan e mandaron que se probea al alcalde e guarda del lugar del Arabta
va que no consienta que el dicho navío se parta e haga sacar las velas de él en tierra e 
no dexe partir ni llevar el dicho genteno para parte alguna hasta tanto que los cargado
res vengan a esta gibdad e den nueva fianga e seguridad para que será llevado el dicho 
genteno a la dicha ysla de la Grand Canaria e no a otra parte alguna. E gerca de ello 
haga la diligengia que convenga. 

(Al margen: Que no dexen partir del Arabtava al navío de genteno que cargó para 
Canaria) 

En este día el Sr. Pedro de Trugillo, fiel executor con voto de rreg., dixo que non
brava e nonbró e criaba e crio por almotagén en esta gibdad a Francisco Hernández, 
vº., al qualle dava e dio todo su poder cunplido, tan quand bastante para ello se rre
quiere, para que pueda vsar e vse del dicho ofigio e visitar tiendas de vendederas e pe
sos e medidas e mirar en las otras casas de pulligión de la gibdad, e en todas aquellas 
cosas e casos que semejantes almotagenes suelen e acostunbran faser, e haser quales
quier denungiagiones, paregiendo gerca de ello en juizio, e para ello pueda traer e tray
ga vara, para todo lo qual e lo de ello dependiente le dio poder en forma.- Pedro de 
Trugillo. 

E luego en este dicho cabildo el dicho Sr. Pedro de Trugillo hizo saber a los di
chos Sres. Governador e rregs. de cómo él avía criado e nonbrado por almotagén de 
esta gibdad a Francisco Ferrandes e le avía dado poder para ello, que lo traya e presen
tava ante SS.MM. para que por el dicho cabildo fuese rregibido e tomasen de él el ju
ramento e solepnidad que en tal caso se rrequiere. 

E luego fue rregibido juramento del dicho Francisco Ferrandes en forma e de de
recho, por Dios e por Santa María e sobre la señal de la Cruz e por las palabras de los 
Santos quatro Ebangelios, que como e fiel christiano bien e fiel e diligentemente e sin 
fravde ni engaño alguno vsará del dicho ofigio e cargo de almotagén ... etc. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que avían e obieron al dicho 
Francisco Ferrandes por regebido al dicho ofigio de almotagén e le davan facultad para 
poder de ello bsar e traer vara de ello. 

(Al margen: Regibido en cabildo el dicho Francisco Ferrandes) 

120.-Cabildo 
En 19 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo el Sr. Ledo. 

Alonso Yánez de Ávila, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Do
ménego Rigo, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, regs., e el Sr. Ledo. Francis
co de Al gola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

En este día en presengia de Juan de Anchieta, ese. púb. e del Congejo de la dicha 
ysla, ante los dichos Sres. por Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo, fue pre
sentada vna petigión, que su thenor es la que se sigue: 
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Magnífico ayuntamiento. 
Juan López de A<;oca, ese. mayor de este cabildo besa las manos a vuestra seño

ría, e dize que él fue rres<;ebido por vuestras mer<;edes al dicho ofi<;io, en <;inco del 
mes de hebrero pasado, por rrenun<;ia<;ión que Antón de Vallejo del dicho ofi<;io en él 
hizo, e por S.M. le fue confirmado el dicho ofi<;io, e manda que el dicho Juan López 
de A<;oca aya e lleve el salario que el dicho Antón de Vallejo solía y acostunbrava lle
var. E porque hasta agora vuestras mer<;edes no an declarado qué tanta es la cantidad, 
les suplica le manden señalar el dicho salario, el qual pare<;e que ganava el dicho An
tón de Vallejo en <;iertos tienpos, a rrazón de diez mill mrs. de buena moneda en cada 
vn año, y otras vezes solamente seys mill mrs. de la dicha buena moneda, y, demás del 
dicho ofi<;io, servía la escrivanía pública, con lo qual él se substentava, y, pues, en este 

Fol. lOr. magnífico cabildo al presente ay más nego<;io para en ello entender y muy pocos pro
vechos o no ningunos, les suplica le asienten salario sufi<;iente con qué pueda susten
tar su persona e vn ofi<;ial que tiene y en ello rres<;ebirá mer<;ed. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que señalavan e señalaron al 
dicho Juan López de A<;oca de salario los dichos diez mili mrs. de buena moneda de 
Castilla, en cada vn año, pagados por los ter<;ios del año, que es a los plazos que sepa
gava al dicho Antón de Vallejo, su ante<;esor, obligándose e dando seguridad que, si 
por S.M. no fuere confirmado o no fueren pasados en quenta en todo tienpo, bolverá lo 
que vbiere llevado o la parte que de ello se le mandare bolver. 

(Al margen: Salario a Juan López de A<;oca de ese. mayor del Con<;ejo diez mill 
mrs. de buena moneda) 

E después de esto, en este dicho día e mes e año susodichos, ante y en presen<;ia 
de mí el dicho Juan de Anchieta, ese., pares<;ió el dicho Juan López de A<;oca, ese. 
mayor del Con<;ejo, e dixo que se obligava e obligó por su persona e bienes ... etc. que 
si por S.M. no fuere confirmado el dicho salario de los diez mill mrs., en cada vn año, 
que por el cabildo le son señalados, o no le fueren pasados en quenta al dicho Con<;ejo 
por qualquier juez e juezes de quentas o de rresiden<;ia que de la cabsa pueda e deva 
conos<;er, que él bolverá e rrestituyrá al dicho Con<;ejo lo que así vbiere llevado o la 
parte que de ello se le mandare bolver ... etc.- Ts. Juan Ochoa de Ola<;ával, Mateo de 
Aldaeta e Melchior Álvarez.- Juan López de A<;oca. 

Fol. lOv. 121.-Cabildo 
En 22 de setienbre de 1539. entraron e fueron juntos en cabildo en la yglesia del 

Sr. San Miguel de los Ángeles, el Ledo. Alonso Y ánez de Á vila, Governador, e los 
Sres. Antonio Joben, Doménego Rri<;o, Loren<;o de Palen<;uela e Pedro de Trugillo, 
rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego vinieron los Sres. Bachiller Pero Ferrandes e Juan de Aguirre. 

[Sin acuerdos] 

122.-Cabildo 
En 23 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo, el Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila, Governador, e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Juan de Aguirre, 
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Doménego Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, 
ante Juan López de A~oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en la Laguna no ay agua ninguna al presente, 
e de ella ay muy grand nes~esidad para abrevar los ganados, e conviene y es nes~esario 
alinpiarse toda la dicha Laguna, e para ello es menester más de doss o tress mill peo
nes, e el Con~ejo al presente no tiene dineros para ello, e algunos vs. e muchos de 
ellos se ofres~en que ayudarán con peones e carretas. Acordóse que se exhorten los vs. 
de esta dicha ~ibdad a que ayuden con peones y carretas para ello, lo que cada vno 
quisiere dar, e se alinpie como el Sr. Juan de Aguirre, reg., ordenare e mandare, al qual 
eligen e nonbran por diputado para ello, e que haga copia de lo que cada vº. se ofre~e 
para ello a dar, e tome consigo el dicho Sr. Juan de Aguirre a Juan Alverto, vº., e a 
Alonso Núñez. E se le encarga a Juan de Aguirre que ponga en ello mucha diligen<;ia. 

(Al margen: Que los vs. hagan entre sí rrepartimiento para linpiar la Laguna) 

Fol. llr. 123.-Cabildo 
En 24 de setienbre de 1539, entraron e fueron juntos en cabildo en la yglesia del 

Sr. San Miguel de los Ángeles, el Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador, e los 
Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Antonio Joben, Doménego Rri~o, Loren~o de Pa
len~uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Sr. Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante 
Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

124.-Cabildo 
En 25 de setienbre de 1539, en la yglesia del Sr. San Miguel de los Ángeles fue

ron juntos en cabildo el Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador, e los Sres. Ba
chiller Pero Ferrandes, Antonio Joben, Doménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela e Pe
dro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de 
A~oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón de la cala e cata de personas e trigo, 
que en esta ~ibdad sean hallado de la cosecha de este presente año de 1539, por donde 
pare~e que al presente ay en esta <;ibdad treynta mill e tanta hs. e ~inca mill e tantas 
personas, e que, atenta la nes~esidad grande que tiene la ysla de Canaria, es justo soco
rrerla con algund trigo para su probisión, porque son basallos de S.M., y al presente no 
tienen de donde se prover de trigo y sería dar cabsa a que pades<;iesen hanbre, de que 
SS.MM. serían desservidos, e, avnque en esta ysla no ay más pan de lo que es menes
ter para su probisión, y que es rrazón que se rreparta con la dicha ysla por les hazer 
buena vezindad, y, atento que a esta ysla a venido a pedir trigo el Sr. Ledo. <;;urbarán, 

Fol. llv. oydor, e Bernaldino de la Coba, rreg., de parte de la ~ibdad e ysla, acordaron que se les 
dé mill e quatro~ientas hs. de trigo para pósito para la dicha ysla de Canaria, e que se 
le escriva al Rregimiento de ella que no se le puede dar más trigo para su provisión por 
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este presente año; que se provean por otra parte porque con dalle el dicho trigo para 
pósito se estrecha esta ysla e no le queda pan para su provisión. 

(Al margen: Lic;;enc;;ia de Ivcccc hs. de trigo para Canaria para pósito del Conc;;ejo) 

125.-Cabildo 
En 27 de setienbre de 1539, entraron en cabildo el Sr. Ledo. Alonso Yánez de 

Ávila, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric;;o, Lorenc;;o de Pa
lenc;;uela e Pedro de Trugilio, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, ante Juan 
López de Ac;;oca. 

E luego el Sr. Ledo. Alc;;ola, jurado, dixo que en el cabildo pasado se dio lic;;enc;;ia 
al Conc;;ejo de la ysla de la Grand Canaria, para poder sacar de esta ysla mili e qua
troc;;ientas hs. de trigo para pósito de trigo de la dicha ysla, e que ya sabe el dicho Sr. 
Governador e Sres. rregs. cómo en este año ay falta de pan para su provisión, e porque 
podría ser que en la saca de las mili e quatroc;;ientas hs. de trigo para la dicha ysla de 
Canaria no vbiese todo rrecabdo e diligenc;;ia en la saca de ello de que rredundaría mu
cho dapno a esta rrepública, porque sería dar cabsa que se sacase más trigo de lo que 
está dado lic;;enc;;ia, por tanto que pide e rrequiere al dicho Sr. Governador e Sres. rregs. 
que probean como aya toda diligenc;;ia e fidelidad en la dicha saca, e que espec;;ialmente 
rrequería e rrequirió al dicho Sr. Governador que vea, visite e rrequiera personalmente 
cómo se saca el dicho trigo para que no se saque más de lo dado, con protestac;;ión que 
hazía e hizo que todos los dapnos sea a culpa e cargo de su merc;;ed. 

Fol. 12r. (Al margen: Rrequerimiento del jurado que las FCCCC fs. de trigo, que se dan 
para el pósito de Canaria, se ponga mucho rrecabdo para que no se saque más canti
dad) 

Otrosí dixo que rrequería e rrequirió a los dichos Sres. que manden dar orden 
como el trigo de los diezmos salga solamente de esta ysla e no más, poniendo vna per
sona de este cabildo que tenga quenta e rrazón del trigo que sale, porque podría ser 
que con el dicho trigo de los diezmos e a su título sacasen más trigo con la dicha pro
testac;;ión que tenía fecha. 

(Al margen: Otrosí que con el trigo de los diezmos no se saque otro trigo) 
E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que nonbravan e nonbraron 

por diputados a los Sres. Juan de Aguirre e Antonio Joben, rregs., los quales vean e se 
hallen presentes al tienpo que el dicho trigo se vbiere de cargar. E que se manda que 
no se carguen doss navíos juntos sino vno e que, cargado el vno, se cargue otro. 

(Al margen: Que vayan doss rregs. a que lobean cargar) 

E luego el Governador e rregs. dixeron que nonbravan e nonbraron por diputado a 
Juan de Aguirre, reg., para que vaya a ver las aguas de Santa Catalina e tierra de ella, e 
prober e executar en ello lo que le parec;;iere, para lo qualle dan poder bastante en for
ma, e lo que probeyere e mandare e executare sea por executado e mandado. 

(Al margen: Diputado para el agua de Santa Catalina, Juan de Aguirre) 
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E luego el Governador dixo que mandava e mandó a Gerónimo Grimón, alcalde 
del Rrealejo, e a los alcaldes e alguaziles de las comarcas que den a Juan de Aguirre el 
favor e ayuda que vbiere menester, e vayan con él a las partes e lugares que convenga, 
e hagan e cunplan lo por él mandado. 

E luego el Governador e rregs. mandaron librar al Ledo. Agustín de <;:urvarán, oy
dor, el postrer ter~io de su salario, que se cunple en fin del mes de dizienbre, librado 
en Francisco de Coronado, almoxarife, dando fian~as primeramente el dicho Ledo. 
que, si no le pertenes~iere todo el dicho salario o vbiere de bolver alguna parte de él, 
lo bolverá e rrestituyrá. 

{Al margen: Libramiento al Ledo. <;:urbarán, oydor, del postrer ter~io de este año) 

126.-Cabildo 
En 30 de setienbre de 1539 fueron juntos en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de 

Fol. 12v. Ávila, Governador, e los Sres. Doménigo Rri~o, Loren~o de Palen~uela, Juan de Agui
rre e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que elegían e nonbravan por sobre
guardas del lugar e puerto de Santa Cruz a Juan de Sabzedo e Bernaldino de las Cue
bas, vs., para que lo bean cargar el trigo que está con~edido, que saque la ysla de la 
Grand Canaria, e no se saque trigo alguno sin que ellos estén presentes, con tanto que 
se rre~iban de ellos juramento en forma. 

E después de esto, en doss de setienbre del dicho año (sic), el Governador dixo 
que, porque Juan de Sabzedo no podía yr al dicho puerto, que elegía a mí el dicho ese. 
por sobreguarda juntamente con Bernaldino de las Cuevas, e nos dava poder en forma. 

(Al margen: Sobreguardas del puerto de Santa Cruz, yo y Bernaldino de las Cuevas) 

En este día el Governador dixo que por quanto su mer~ed espera de cada día a 
Luis de Lugo, alguacil mayor que a sido de la ysla de La Palma, que a enviado por al
guacil mayor de esta dicha ysla, e porque Hernand Gon~ales, alguacil mayor que a 
sido de esta dicha ysla, a hecho dexa~ión de la vara, que en el entretanto e hasta tanto 
que le pare~iere le encarga e ruega e, si es nes~esario, manda al dicho Hernand Gon~a
les sirva e vse el dicho ofi~io de alguacil mayor. 

En primero de otubre de este año el dicho ese. notificó lo susodicho a Hernand 
Gon~ales, alguacil mayor de esta ysla, en su persona, el qual dixo que estava presto de 
lo cunplir.- Ts. Luys Méndez, ese. púb. 

(Al margen: El Governador manda que Hernand Gon~ales tenga la vara de alguacil) 

127.-Cabildo 
Primero de otubre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yá

nez de Ávila e los Sres. Francisco de Lugo, Doménego Rri~o e Pedro de Trugillo, 
rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, en presen~ia de Juan López de A~oca. 
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E luego se mandó apregonar públicamente en esta gibdad que todas las panaderas 
e otras personas, que amasan pan para vender en esta dicha gibdad, lo hagan de a libra 
e no menos, después que estuviere cozido, so la pena de la ordenanga que gerca de 
esto habla, que son trezientos mrs. por tergios e el pan perdido, e que cada libra lo ven
dan a 4 mrs. e medio. 

(Al margen: Que se venda el pan amasado a 4 mrs. e medio la libra e no sea menos) 
E luego se platicó sobre razón que algunas vezes ay falta de pan en el pueblo e, si 

se vbiesen de andar abriendo los graneles e conpeliendo a los vs. que lo vendiesen, se
ría poner hanbre en el pueblo, pues que gracias a Dios al presente no la ay, e que los 
dueños de los trigos se algasen con ellos, e subgede que algunas vezes no ay pan en las 
plagas, por no querer vender trigo los dueños, para lo qual, después de aver platicado 

Fol. 13r. en ello días a, les paresgió que, avnque tienen tomado este Congejo el trigo a ocho 
rreales fiado, se a pregone a siete reales cada hª. para panaderas todas las vezes que al 
Sr. Governador paregiere, comunicándolo primero con vno de los Sres. regs., segund e 
como el dicho Sr. Governador lo hizo el domingo pasado, aviéndolo platicado con el 
Sr. Doménego Rrigo, lo qual se avía acordado e platicado por este cabildo antes de 
agora, avnque no lo avían mandado esecutar. 

(Al margen: Que todas las vezes que paregiere al Sr. Governador y a alguno de los 
Sres. vendan trigo del pósito) 

E luego bino el Sr. Bachiller Pero Ferrandes e se le leyó lo que estava probeydo de 
suso en este cabildo. 

128.-Cabildo 
En 3 de otubre de 1539 entraron en cabildo el Sr. Governador Ledo. Alonso Ya

nes de Ávila e los Sres. Doménigo Rigo, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., en 
presengia de Francisco de Rojas, ese. de SS.MM., lugarteniente de ese. mayor del ca
bildo. 

E luego los Sres. Governador e regs. dixeron que se le da poder e facultad al Sr. 
Pedro de Ponte, reg., para que en las partes de Dabte e Benefigio de él pueda conpeler 
e apremiar a todos los vs. e mercaderes que vendan trigo, lo que fuere negesario para 
provisión del dicho Benefigio, a pregios que a él le paregiere e sean honestos, e, si no 
lo quisieren hazer, que pueda entrar en los graneles e tomalles las llaves e quebralles 
las puertas e lo sacar e haser vender, poniendo todo recabdo a ello e se sepa cuyo es. 

(Al margen: Poder al Sr. Pedro de Ponte para conpeler a los vs. de Dabte que ven
dan trigo) 

Otrosí por quanto al reloxero se le debe gierta cantidad de dineros por el tienpo 
que ha servido, se le da poder al Sr. Pedro de Trugillo que haga congierto con él e le 
pague lo que le debieren e, si no oviere dineros, pueda vender tanto trigo que baste del 

Fol. 13v. trigo que tiene el mayordomo de Martín Sánchez Ruano al presgio que más hallare, e 
le pague al dicho reloxero e, pagado lo que se le debe, pueda hazer congierto con el di
cho reloxero para que sirva este año al presgio que ha servido en estotro año pasado. 

(Al margen: Que se pague al reloxero su salario) 
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E luego entró en cabildo el Ledo. Al<;;ola, jurado, dixo que a su noti<;;ia es venido. 
(Testado) 

E luego vino a cabildo el Bachiller Pero Ferrandes e Lorengo de Palenguela, regs. 

E luego el Bachiller Pero Ferrandes dixo que a su notigia hera venido que en un 
cabildo o cabildos pasados se vendió gierta leña para Canaria a Antón de Sanlúcar e 
otras personas a gierto presgio, sin andar en almoneda ni rematarse en ella en quien 
más por ello diera, conforme a derecho, e que agora avía otras giertas personas que 
hera Diego Benites e otros, que querían la misma leña en el mismo lugar e davan a 
más presgio, que pedía que se pusiese en almoneda públicamente la dicha leña, que así 
se avía vendido, e otro que más quisiesen en el mismo lugar donde se avía señalado al 
dicho Antón de Sanlúcar, sin rematarse en la persona que más por ello diese, e que, si 
negesario hera, como reg. en nonbre de la república pedía restitugión contra la dicha 
venta, que se avía fecho, por quanto este dicho Congejo hera leso en vendella a poco 
presgio de más de la venta ser ninguna por no guardarse la borden del derecho. E que, 
si otra cosa se hiziere, que pidió e requirió que no fuese a su cargo, salvo de los que lo 
contrario hizieren, e pidiólo por testimonio e juró la restitugión en forma. 

(Al margen: Leña del Malpays) 
E luego todos los dichos Sres. regs. y el Sr. Francisco de Lugo, reg., que avía en

trado al cabildo, dixeron que, si al dicho Antón de Sanlúcar se le dio al dicho presgio 
de quatro mrs. e medio cada carga, fue porque no se halló quien más por ello diera, e 

Fol. 14r. pues agora parecen personas que más presgio dan, que ellos mismos piden e requieren 
lo mismo que el dicho Bachiller Pero Ferrandes tiene pedido e requerido, con tanto 
que no sea visto que el dicho Antón de Sanlúcar sea fuera de la postura que tiene he
cha, hasta que otro dé más, sino que todavía sea obligado como está. 

E luego el Governador dixo que como capitular se conforma con los dichos Sres. 
regs., e como juez manda treslado al dicho Antón de Sanlúcar. 

E luego el Bachiller Pero Herrandes dixo que, para en paz de su yntingión como 
ay quien más presgio dé por la leña, pide que se reciba juramento del Ledo. Algola e 
Lorengo de Palenguela si ay persona que más dé. 

E luego Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo, puso la carga de leña a 
presgio de <;;inca mrs., con las condigiones e conforme lo pagava Antón de Sanlúcar, la 
qual leña hizo con cargo que en el corte que está señalado no entre persona alguna 
hasta le aver acabado de cortar. 

E luego los Sres. Governador e regs le recibieron la postura con que el señala
miento que está hecho no sea ni pase de las veynte mill cargas e dos o tres mill cargas 
más de manera que antes sobren dos o tres mill cargas que no falten, e con las con
digiones e posturas fechas con el dicho Antón de Sanlúcar, e se mandó apregonar la di
cha postura. 

E luego el dicho Juan López de Agoca dixo que no le anichilen el corte que está 
fecho e señalado e que él pone la postura. 

Fol. 14v. E luego se mandó apregonar. 

E luego se mandó librar a Christóval Díaz, maestre del agua, diez doblas de oro en 
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Francisco de Coronado, almoxarife de esta ysla, para en pago de lo que a de aver por 
el sacar del agua, que saca en las montañas del Obispo. 

129.-Cabildo 
En 6 de otubre de 1539 entraron juntos en cabildo, en la yglesia del Sr. San Mi

guel de los Ángeles, el Sr. Governador Ledo. Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Juan 
de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rrigo, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, 
rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego vinieron los Sres. Francisco de Lugo e Lorengo de Palenguela. 

E luego se eligió e nonbró por guarda de las Bandas de Dabte de salud e de cosas 
vedadas a Juan Asengio, vº. de Garachico, al qualle dan poder e facultad cunplida, tal 
qual de derecho en tal caso se rrequiere, e le señalan de salario seys doblas en cada vn 
año, pagados por los tergios del año, e que, atento que este presente año no ay que sa
car, e que se le libre e pague su salario a Juan Rodrigues, guarda que a sido del dicho 
puerto e comarcas. 

(Al margen: Juan Asencio, guarda de Da u te) 

130.-Cabildo 
En 10 de otubre de 1539 fueron juntos en cabildo, en la yglesia del Sr. San Mi

guel de los Ángeles, el Governador Ledo. Alonso Yanes de Ávila e los Sres. Juan de 
Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rrigo, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, 
regs., e el-Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

Fol. 15r. E luego se mandó apregonar públicamente que todos los criadores de puercos e 
guarda de ellos, oy en todo el día, saquen los puercos de las dehesas de esta gibdad 
fuera de ella, so las penas de las ordenangas, que gerca de ello hablan, e de ser quinta
dos para la carnegería. 

(Al margen: Ordenanga que los puercos salgan de las dehesas) 

E luego el Ledo. Francisco de Algola, jurado, dixo que ya por muchas vezes a rre
querido a este magnífico cabildo que no consientan ni den ligengias para sacar trigo 
fuera de esta ysla, e sin enbargo de ello dan ligengias para lo sacar, que él pedía e rre
quería al Sr. Governador e Sres. rregs. que no se saque más trigo fuera de esta ysla, e 
que manden que se apregone públicamente que ningún carretero ni rrecuero ni otra 
persona alguna sea osado de llevar trigo abaxo, con ligengia ni sin ella, so graves penas 
que para ello les ynpongan. E ansí lo pide por testimonio con protestagión que, si lo 
contrario hiziere, sea a culpa e cargo de sus mergedes. 

(Al margen: Requerimiento del jurado que no dexe sacar trigo alguno de la ysla) 
E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que las ligengias dadas hasta agora 

no se an podido escusar, como es cosa necesaria por aver seydo para el probeymiento 
de las yslas comarcanas e para personas a quien no se a podido negar, e todo ello a 
seydo en poca cantidad. E que es muy bien que se haga, segund e como el dicho jura-
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do lo pide, en cunplimiento de lo qual ordenaron e mandaron que todas las personas 
que tienen <;édulas con<;edidas de quarenta días a esta parte las saquen dentro de ocho 
días primeros siguientes, e que no se saque otro pan alguno antes ni después, ni nin-

Fo!. 15v. gund carretero rrecuero ni otra persona sea osada de baxar ni llevar trigo alguno a los 
puertos, caletas ni cabrias de esta ysla ni a otra parte alguna, por donde se pueda sacar 
el dicho trigo, por lugares públicos ni secretos, ni barca alguna sea osado de lo llevar a 
los nabíos, ni los navíos de los rre<;ebir, so pena de muerte e perdimiento de bienes e 
de las carretas e bueyes e rrecuas e navíos e pan que se llevare, aplicados la ter<;ia parte 
para la Cámara e fisco de SS.MM., el otro ter<;io para el acusador que lo acusare e el 
otro ten~io para el juez que lo sentenc;;iare, bien ansí como si lo sacasen para reynos es
traños e que baste tomarlos en qualquiera parte del camino para que se aya por sacado 
el pan e consumado el delito en quanto a todas las dichas penas, e que se apregone 
ansí públicamente. 

(Al margen: Ordenan<;a. Que los que tienen li<;enc;;ia de saca de pan, lo saquen en 
ocho días e los carreteros ni almocrebes no baxen otro pan alguno a los puertos) 

Otrosí se apregone públicamente que ninguna barca salga en tierra dende que se 
anochezca hasta que salga el sol cada día, so pena de perdimiento de la barca e de doss 
mili mrs., repartidos por ter<;ios, a juez, denun<;iador e propios. 

(Al margen: Que ninguna barca salga a tierra dende que anochezca hasta que sal
ga el sol) 

Otrosí se apregone públicamente que las li<;en<;ias, que están dadas, e por virtud 
de ellas ningún carretero ni almocrebe ni otra persona sea osado de llevar trigo alguno 
abaxo, sin que primeramente lo rregistren ante el Sr. Governador, so la dicha pena. 

(Al margen: Que los carreteros registren el trigo antes que lo lleven abaxo) 

E luego en este cabildo se leyó vna petic;;ión presentada por parte del Bachiller Fa
llana, de la Santa Inquisi<;ión e letrado de este cabildo en Canaria, por la qual pide el 
salario del tienpo que a servido, e pare<;e, por la rela<;ión de la quenta que se tomó al 
Ledo. del tienpo que estuvo de abogado, que se le pagó al dicho Ledo. Rriberol hasta 
mediado el mes de abril del año que pasó de 1538, al qual dicho tienpo se le escrivió 
por este cabildo al dicho Bachiller Fallana que entendiese en los nego<;ios de este 
Con<;ejo e se le daría el mismo salario que tenía Rriberol, que es seys mili mrs. de sa
lario cada año, e, porque no a avido en este tienpo muchos nego<;ios en que entendiese 
de este Con<;ejo, se le mandan librar por todo el tienpo hasta oy siete mili mrs., e que 
se le asiente de salario de aquí adelante quatro mili mrs. cada año que corren desde 
(sic). E que asimismo al procurador se le libre lo que hasta oy se le debe, e que de aquí 
adelante se le pague vn ter<;io menos de lo que hasta agora a tenido, que heran doze 
doblas, e agora sean ocho doblas corridas desde oy, e que se les escriva ansí. 

Fol. 16r. (Al margen: Salario del Bachiller Fullana, letrado, e de Francisco de Mesa, pr., e 
lo que an de ganar de aquí adelante) 

E luego vinieron los Sres. Bachiller Pero Ferrandes e Francisco de Lugo, regs. 
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E luego el Sr. Francisco de Lugo, rreg., dixo que pide e rrequiere al Sr. Governa
dor que, por quanto a su noti~ia es venido que, so color de las li~en~ias que se an dado, 
se an cargado mucha más suma de trigo, que su mer~ed vaya al puerto de Santa Cruz y 
enbíe persona a visitar los navíos, con fabor de vara de Justi~ia, que sean sabidoras e 
que sepan aforar e medir e por ante ese., para que vean lo que se lleva demasiado en 
los dichos navíos sin li~en~ia, aviendo tan grande nes~esidad como en esta tierra del 
dicho trigo, que dende decre~ía el dicho trigo, e que aya ynforma~ión de los maestres 
e marineros con juramento de lo que an cargado, por manera que se sepa lo que se a 
cargado demasiado de las dichas li~en~ias, e que de esto él denun~ió e jura que no la 
haze mali~iosamente ni por ynterese sino por el bien de la república, e demás de esto 
mande poner guardas a costa de la rrepública, e que sean vs. casados a costa del 
Con~ejo. E así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento de Francisco de Lugo, reg., sobre la saca del pan) 
E luego el Sr. Governador dixo que todo lo que se a sacado a seydo debaxo de la 

buena guarda e pasado por muchas manos, e, porque podría ser que de noche escondi
damente vbiesen cargado alguna cosa demasiada de que no vbiese li~en~ia, manda a 
los Sres. del cabildo que están presentes, diputen entre sí vna o doss personas que va
yan a catar los navíos e haser todo lo contenido en el pedimiento de arriba, e, si es 
nes~esario, para esto dará poder cunplido a vno de ellos para que con vara de Justi~ia e 
como su teniente haga lo susodicho, porque, demás de estar ocupado en ~iertas cosas 
del servi~io de S.M. y execu~ión de la Justi~ia, le haze malla mar e no lo podría cun
plir con su persona. 

(Al margen: Respuesta del Sr. Governador) 
E luego el dicho Sr. Francisco de Lugo, rreg., dixo que yendo su mer~ed como le 

tiene rrequerido al puerto de Santa Cruz sin entrar en la mar, que es poco más de una 
legua de aquí, con su favor y estando presente estava presto de yr con su mer~ed y de 
entrar en los navíos él e otro reg., tomando su mer~ed la ynforma~ión de maestre e ma-

Fol. 16v. rineros, e, porque ay dapno en la tardan~a, requiere a su mer~ed que luego vaya. 
E luego el Sr. Governador dixo que diputen personas que vayan allá e sea tenida 

con su mer~ed. 
E luego eligieron a los Sres. Loren~o de Palen~uela e Pedro de Trugillo. 
En este día, estando en la pla~a de N. Sra. de los Rremedios de esta ~ibdad, por 

Lope Díaz, pregonero público e del Con~ejo de esta ~ibdad, fue apregonado todo lo de 
suso en este cabildo por los Sres. Governador e rregs. se mandó apregonar.- Ts. Fran
cisco Ferrandes de Meneses, Pero Bello, Melchor Álvarez, Miguel de Burgos e otros. 

En este día los Sres. Governador e rregs. mandaron se apregone públicamente que 
todas las personas que acarrearen vino en rrecuas o en otra qualquier manera con ba
rriles dentro de seys días primeros siguientes los traygan ante el almota~én de esta 
ysla, que es Francisco Herrandes, a lo marcar con el marco de la ~ibdad, e, demás de la 
marca, se ponga en los dichos barriles los a~unbres que en cada vn barril caben, lo 
qual se haga en la pla~a, e de otra manera por ninguno sea osado de acarrear vino al
guno en ellos, no enbargante que primero estuviesen marcados, so pena de ser perdi-
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dos los barriles e de 600 mrs., rrepartidos por ten;ios, a juez e propios e almota<sén o 
denunciador. 

(Al margen: Hordenan<sa que los varriles sean de marca) 
En este día, estando en la pla<sa de los Rremedios, por Lope Díaz, pregonero del 

Con<sejo, fue apregonado lo susodicho a alta boz.- Ts. Juan de Anchieta y Juan del 
Castillo, eses. púbs., e otros vs. 

En este día el Sr. Governador dixo que por quanto de cada día esperan que verná 
Luys de Lugo dende la ysla de La Palma por alguacil mayor de ésta, e en el entretanto 
que él venga, por tener como al presente tiene falta de ofi<siales, eligía e nonbrava por 
alcalde mayor de esta ysla a Juan López de A15oca, e me dava e dio poder cunplido en 
forma para ello, tal qual de derecho en tal caso se rrequiere, e segund que de antes de 
su mer<sed yo lo tenía. 

(Al margen: Alcalde mayor a mí el ese.) 

Fol. 17r. 131.-Cabildo 
En 15 de otubre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yánez 

de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Francisco de Lugo, Antón Joben, Doménego 
Rri<so e Loren<so de Palen<suela, regs., e el Ledo. Francisco de Al<sola, jurado, e en pre
sen<sia de mí Juan López de A15oca, ese. mayor del Con<sejo. 

E luego fue leyda vna peti<sión que pare<se ser presentada por parte del Ledo. 
Agustín de <;urbarán, oydor, en que en efeto pide que sobre tress cahízes de trigo de 
que le dieron li<sen<sia para sacar por el puerto de Santa Cruz, le diesen a cunplimiento 
de <sien hs. para su casa, e, leyda, el Sr. Francisco de Lugo, rreg., dixo que le pare<se 
que no se devía dar la dicha li<sen<sia más de la cantidad que le estava dado, e, si es 
nes15esario, lo contradezía en nonbre de esta ysla e por el bien de la rrepública, atenta 
la nes15esidad que de ello ay y el pre<sio que de cada día se sube, que los pobres no lo 
alcan<san a conprar e comen malvas cozidas, e que pide e rrequiere a los Sres. Gover
nador e rregs. que no le den la dicha li<sen<sia, pues a su inter<sesión se an dado mili e 
quatrozientas hs. de trigo para el pósito de la dicha ysla de Canaria 

(Al margen: Peti<sión del Ledo. <;urbarán que le dexen sacar trigo, con lo que se 
probeyó <serca de ello) 

E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, reg. 
E luego salió el Sr. Loren<so de Palen15uela, rreg., porque dixo que se hallava mal 

dispuesto. 
E luego el dicho Francisco de Lugo, reg., dixo que su yntengión hera que al dicho 

Sr. Ledo. no se le dé li<sengia de lo que agora pide el dicho Ledo., ni los tress cahízes 
que primero dizen estarle con<sedidos, sino solamente las mili e quatro<sientas hs. de 
trigo, de las quales el dicho Ledo. se puede prover de lo que vbiere menester para su 
casa, atenta la nes15esidad que ay en la dicha ysla. E pídelo por testimonio. 

E luego el Sr. Antón Joben dixo que, atento que el Ledo. <;urbarán es oydor y rre
side en la ysla de Grand Canaria, donde está el Audien<sia rreal, e pide el dicho Ledo. 

Fol. 17v. el trigo para probisión de su persona e casa, que su pare<ser es que le den hasta sesenta 
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hs. de trigo, tomando en quenta los tress cahízes de trigo que primero le están congedi
dos por manera que sobre ello se le den agora doss cahízes. 

E luego los Sres. Juan de Aguirre e Doménego Rigo dixeron que dezían lo mismo 
que el Sr. Antón Joben dezía. 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo dixo que, pues, la mayor parte es del dicho boto, 
él dize lo mismo que los dichos Sres. 

E luego el Sr. Governador dixo que se conformava e conformó con los más botos, 
conforme a las leyes e premáticas de SS.MM. 

E luego el Sr. Francisco de Lugo dixo que lo pedía así todo por testimonio. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que cometieron al Sr. Doménego 
Rrigo, reg., para que se congierte con el cañero que mande hazer doss mili caños, para 
el agua que viene a la pla~a, e lo que con él con~ertare haga de ello relagión en cabil
do, para lo qual se le dio poder en forma. 

(Al margen: Comisión al Sr. Doménego Rrigo que se congierte con el cañero) 

132.-Cabildo 
En 17 de otubre de 1539 fueron juntos en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres.Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Antón Joben y Pedro 
de Trugillo, rregs., e los Sres. Bachiller Pedro de Belmonte e el Ledo. Francisco de 
Algola, jurados, ante Juan López de A~oca. 

E luego acordaron e mandaron que se apregone públicamente que todas e quales
quier personas de qualquier estado e condi~ión que sean, que tuvieren trigo engranda
do, abran los graneles e vendan todo lo que tuvieren más de lo que aya menester para 

Fol. 18r. su mantenimiento, a pregio cada hª. de ocho rreales viejos, lo que más e desde para 
abaxo, so pena de perdimiento del trigo, rrepartidos por tergios: Cámara de S.M. e de
nungiador e juez. E que la justigia los conpela e apremie a ello por todo rrigor de dere
cho, Lo qual se manda atento que no lo quieren vender y la falta que a esta cabsa pa
des~e la gente e a la dispusigión del año, e que por lo vender a mayores pregios se 
engierran con el trigo, lo qual se guarde e cunpla ansí hasta la cosecha del año primero 
venidero. 

(Al margen: Ordenanga: Que todas las personas que tuvieren trigo agrandado 
abran los graneles e lo vendan a ocho reales viejos) 

Otrosí acordaron e mandaron que el pan cozido se haga de a libra e lo venda a 
peso cada libra a ginco mrs., y las panaderas y vendederas tengan sus pesos, e, si fuere 
de menos de libra o no tuvieren los dichos pesos, la panadera pierda el pan e la vende
dera que lo hendiere o tubiere el pan para vender yncurra en pena de 300 mrs., rrepar
tidos por tergios, conforme a las ordenangas de esta ysla. 

(Al margen: Que el pan cozido valga a ~inco mrs.la libra) 

En veynte e vno de otubre de I"DXXXIX, estando en la pla~a de N.Sra. de los Re
medios de esta ~ibdad, e ante muchas gentes que ende se hallaron por boz de Lope 
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Díaz, pregonero del Conc;ejo, fue apregonado lo susodicho.- Ts. Juan de Torres, Álvar 
Yánez, Baltasar de Castro e otros muchos vs. e ests. 

E luego dende a poco de rrato, estando en la plac;a de N.Sra. de la Conc;ebc;ión de 
esta dicha c;ibdad, e ante muchas gentes que ende se hallaron, por el dicho pregonero 
fue dado otro pregón a alta boz, estando ende mucha gente.- Ts. El Rrac;ionero Pero 
Garc;ía de Samarinas, Gonc;alo Ramírez e otros muchos vs. e ests. 

E luego dende a poco de rrato, estando a la calle rreal, junto al Ospital de N.Sra. 
de los Dolores de esta c;ibdad, e ante muchas personas que ende se hallaron, por el di
cho pregonero fue dado otro pregón a alta boz,. Ts. Francisco de Luc;ena, el Bachiller 
Diego de Punes, Francisco de Solórzano, Martín Sánchez e otros vs. 

Fol. 18v. 133.-Cabildo 
En 23 de otubre de 1539, entraron en cabildo en la yglesia de Sr. San Miguel de 

los Ángeles, el Govemador Ledo. Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Francisco de Lugo, 
Juan de Aguirre, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela, Alonso de Llerena e Pedro 
de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

[Sin acuerdos] 

134.-Cabildo 
En 24 de otubre de 1539, estando juntos en cabildo en la yglesia de Sr. San Miguel 

de los Ángeles, el Govemador Ledo. Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Francisco de 
Lugo, Antón Joben, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela, Alonso de Llerena e Pe
dro de Trugillo, regs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego fue presentada por Ruy Garc;ía de Estrada vna petic;ión, por la qual haze 
c;ierta postura en la leña que está rematada en Antón de Sanlúcar. E abiéndose platica
do en ello el Sr. Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, dixo que, por quanto él no se a yo
formado en esto de la leña, que pide e rrequiere a los Sres. Govemador e rregs. hagan, 
provean e manden lo que más a la rrepública convenga, e así lo pedía e pidió por testi
monio. E que se tenga respeto a que esta ysla deve muchos dineros por escripturas pú
blicas, y que podría vender los trigos, frutos e propios de esta ysla. 

E luego el Govemador dixo que mandava e mandó a los rregs. que presentes esta
van, que platiquen sobre este negoc;io e boten en lo que más conviniere al bien públi
co, para que, vistos sus botas, su merc;ed haga lo que conforme a justic;ia debe haser, 
porque los dichos regs. tienen más notic;ia de esto que su merc;ed. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que ellos quieren botar. 
E luego Francisco de Lugo, reg., dixo que su merc;ed del Sr. Govemador es letrado 

e bea si lo que está hecho está hecho jurídicamente. 
E luego su merc;ed le mandó botar e dixo que se le dé término e botará su merc;ed 

que venga ynstruto para el primer cabildo. 

Fol. 19r. E luego el Sr. Juan de Aguirre dixo que él fue bno de los que rrec;ibieron la postu-
ra del dicho Antón de Sanlúcar, por donde se hizo el rremate e ansimismo el prometi-
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do que pidió con el Sr. Governador e otros Sres. que se hallaron presentes, e que por 
no ser letrado no sabe si son obligados a dar el dicho prometido o no, que pide a su 
merc;ed se le dé testimonio para que dé su boto, con consejo de letrado, e que en el en
tretanto es su parec;er que se dé traslado de ello a Antón de Sanlúcar. 

E luego los Sres. Antón Joben e Doménego Rric;o dixeron que, por ser cosa yn
portante este negoc;io, piden término para dar su boto, e se le dé treslado de todo ello al 
dicho Antón de Sanlúcar. 

E luego su merc;ed les mandó que vengan ynstrutos para el primer cabildo. 
E luego el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela dixo que él no se halló presente al rremate 

que se hizo en el dicho Antón de Sanlúcar, salvo que vido traer en pregón diversos 
días la dicha leña en esta c;ibdad, e que, avnque de derecho se aya cunplido con apre
gonallo en esta c;ibdad, que le parec;e y es su boto que de nuevo se apregone en todos 
los otros pueblos de esta ysla, e, si es nesc;esario para ello, se pida a la Justic;ia resti
tuc;ión en nonbre del Conc;ejo, e que, porque la rrepública tiene nesc;esidad al presen
te de dineros para pagar los lutos y c;era de la onrras e osequias que se hizieron por 
el fallesc;imiento de la Enperatriz e Rreyna, N. Sra., y de ello se deven dozientas do
blas poco más o menos, e los mercaderes e otras personas quieren executar por ellos 
en bienes del Conc;ejo y tanbién la casa de cabildo, que se está haziendo, es cosa 
nesc;esaria e vtil, y en func;ión de estos dineros, que se avían de aver de esta leña, se 
a mandado sacar cantería e cortar madera e otras cosas para el dicho edific;io, e de 
ello se deven dineros de manera que, avnque la obra c;esase no se escusaría de pagar 
y la obra de albañería se perdería con el ynvierno, y tanbián ay nesc;esidad muy es
trema de rremediar todas las caxas de agua y abrir la c;anja de los caños y rreparallos 
porque no biene agua a la c;ibdad, y para todo esto, a su parec;er, son menester 
seysc;ientas doblas e avn más. E esto de presente que no sufre dilac;ión, que su pa-

Fol. 19v. rec;er es que, bolviendo a pregón la dicha leña, diga el pregón que se rrematarán en 
quien más prec;io la pusiere e más dinero diere de presente, e que esto es su boto e 
parec;er. 

E luego el Sr. Alonso de Llerena dixo que le parec;e que abrirse el rremate y po
nerse en postura la leña es vtil e probechoso al Conc;ejo, e así consta e parec;e por la 
postura que el dicho Ruy Garc;ía a hecho, y que le parec;e que se debe pregonar en to
dos los lugares de esta ysla y rrematar en el mayor ponedor que más pusiere e más di
neros diere de presente por las nec;esidades que el Conc;ejo al presente tiene, como lo 
tiene dicho e espresado el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, reg. E así lo pide e rrequiere a 
los dichos Sres. ansí lo hagan e cunplan e no de otra manera, so las protestac;iones que 
en tal caso puede e deve, e lo pide por testimonio. 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo, reg., dixo que, por ser este negoc;io de ynpor
tanc;ia, pide término para lo botar. 

E luego el Sr. Governador le mandó que venga ynstruto para el primer cabildo. 
E luego los dichos Sres. Lorenc;o de Palenc;uela e Alonso de Llerena, regs, dixeron 

que porque a su notic;ia es venido que a Antón de Sanlúcar le prometieron c;iertos pro
metidos, e se dize que no los deve de aver de derecho, que piden e rrequieren a los 
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Sres. Governador e rregs. que no se los den ni paguen, e si es ne<_;esario se litigue con 
él sobre ello en juizio para que se determine por justi<;ia 

(Al margen: La leña del Malpays) 

E luego entró en este cabildo Pero Hernández, hijo de Alonso Pérez, vº. del lugar 
del Sabzal, al qual por no aver escriuano público en el dicho lugar del Sabzal, para que 
asistiese juntamente con el Sr. alcalde, los Sres. Governador e rregs. dixeron que ele
gían e nonbravan e eligieron e nonbraron por ese. púb. del dicho lugar, para que asista 
con el dicho alcalde e haga todos e qualesquier pro<_;esos que el dicho alcalde ca-

Fol. 20r. men<_;are e de ellos conos<_;iere, así <_;evil como criminalmente, si e segund e como e de 
la manera e forma e en los casos en que el dicho alcalde puede e deve cono<_;er, los 
quales dichos abtos valgan e tengan tanta fuer<_;a como si fuesen fechas por pública 
persona, e da van e dieron el dicho poder ... etc. 

E luego fue tomado e rre<_;ibido juramento del dicho Pero Ferrandes ... etc., que 
bien e fielmente vsará del dicho ofi<;io e cargo e guardaría el secreto e que no llevaría 
derechos demasiados ... etc. 

(Al margen: Pero Herrandes, ese. del Sabzal) 

E luego en este cabildo el Sr. Doménego Rri<;o, rreg., dixo que a él le fue cometi
do hablase con el maestre de hazer caños e con<_;ertase con él a qué pre<_;io daría a este 
Con<_;ejo doss mill caños, e él por virtud de la dicha comisión le hizo benir desde El 
Rrealejo y está al presente en esta <;ibdad, e en presen<_;ia del Sr. Governador e del Sr. 
Antón Joben, rreg., se con<_;ertó con él en que le daría nueve mrs. por cada caño, que 
montan en los dichos doss mill caños diez e ocho mill mrs., los quales se le an de pa
gar la ter<;ia parte luego de con<_;ertado, e la otra ter<;ia parte mediada la obra, e la otra 
ter<_;ia parte después que vbiere acabado la dicha obra e la entregare. Que sus mer<;e
des probean en ello lo que sean seruidos. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que aprovaban e aprovaron 
el dicho con<;ierto hecho con el maestre de los caños por el Sr. Doménego Rri<_;o, aten
to que no ay ofi<_;ial alguno en la ysla que sepa faser, e haga escriptura de ello para los 
entregar al mayordomo, enteros e bien acondi<;ionados los dichos caños, con fian<;a 
que dé para cunplir la dicha obra. E que, dada la fian<;a e otorgada la escriptura, se le 
dé libramiento al dicho cañero por los seys mili mrs. del primer ter<_;io en Francisco de 
Coronado, almoxarife, para que se los dé luego de lo que debe a este Con<_;ejo. 

(Al margen: Obra de los caños e con<_;ierto con Sebastián Palomino. Está la escrip
tura en el legajo de las obras) 

Fol. 20v. 135.-Cabildo 
En 27 de otubre de 1539 se juntaron a cabildo en la yglesia del Sr. San Miguel de 

los Ángeles, el Governador Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Francisco de Lugo, 
Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rri<;o, Loren<;o de Palen<_;uela, Alonso de 
Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró en cabildo el Ledo. Francisco de Al<;ola. 
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E luego se platicó sobre razón del edifi<;io de las casas del cabildo, que está man
dado faser, conforme a lo acordado e mandado en cabildo en catorze de junio del año 
que pasó de 1538. E porque hasta agora a entendido en la obra como obrero Juan 
Márquez, mayordomo de este Con~ejo, se le encarga e manda que de aquí adelante 
haga lo mismo el dicho Juan Márquez, e tenga todo cuydado e diligen~ia de la obra 
como buen obrero, al qual se le gratificará e pagará su trabajo. E, porque hasta agora 
él a tenido cargo de gastar lo nes~esario en la obra, se le manda tomar quenta. E dipu
tan para ello a los Sres. Francisco de Lugo e Pedro de Trugillo, que juntamente con
migo el dicho ese. se le tome la guenta. Y en lo de adelante los dineros estén en poder 
de Juan de Anchieta, ese. púb., y él haga las pagas por libramiento del dicho obrero, 
juntamente con los dichos Sres. o qualquier de ellos, a los quales se diputan e non
bran por diputados de la dicha obra, e se les da poder cunplido para que hagan faser 
en ello todo lo que les pare~e que estará bien e será benefi~io de la obra conforme a 
lo acordado. 

(Al margen: Juan Márquez, obrero de las casas de cabildo) 

E luego se platicó sobre el corte de la leña, que en el cabildo pasado se platicó, e 
quedó que algunos de los cavalleros del Rregimiento botarían oy. E platicóse en ello e 
se hizo lo siguiente: 

E luego el Sr. Francisco de Lugo, rreg., dixo que se conformaba e conformó con 
el boto e pare~er de los Sres. Loren~o de Palen~uela e Alonso de Llerena, regs., e así 
pide e rrequiere se haga e cunpla. 

(Al margen: Sobre el corte de las xxxv cargas de leña) 
Fol. 21r. E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg., dixo que se conformava e conformó con el 

boto de los Sres. Loren~o de Palen~uela e Alonso de Llerena, regs., y, demás de esto, 
dize que quanto al prometido que ganó el dicho Antón de Sanlúcar dixo que se vea si 
de derecho se le deve de dar, e, si a lugar, se le dé. 

E luego los Sres. Antonio Joben e Doménego Rri~o dixeron que se conforman con 
el boto e pare~er del dicho Sr. Loren~o de Palen~uela, reg. 

E luego Pedro de Trugillo, reg., dixo que su pare~er e boto es lo mismo que los di
chos Sres. regs. tienen botado. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que, porque el dicho rremate aya efeto, 
proveyan e mandavan e probeyeron e mandaron que se apregone públicamente en esta 
~ibdad y en los lugares del Arabtava e Garachico en que se haga saber cómo el domin
go, que se contarán nuebe días de novienbre primero venidero de este presente año, se 
a de rrematar las dichas treynta mili cargas de leña en esta ~ibdad, en la persona que en 
más pre~io las pusiere e más dinero diere luego, para que con ello se puedan remediar 
las nes~esidades que el Con~ejo tiene. E diziendo e publicando el pre~io en que estava 
puesto por el dicho Antón de Sanlúcar y el pre~io en que después puso Ruy Gar~ía de 
Estrada, y publicándose las condi~iones e manera y lugar e tienpo en que la dicha leña 
se a de sacar, y se trayga por testimonio lo que en los dichos lugares se hiziere, e que 
se cometa a los alcaldes para que lo hagan ansí apregonar, e se enbíe vna persona a 
ello para que traiga el cunplimiento de todo. 
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E luego el Sr. Governador dixo que como capitular que preside en el cabildo se 
conformava e conformó con el boto e pare~er de los dichos Sres. rregs. E así mandava 
e mandó guarde e cunpla y efetue. 

(Al margen: Leña del Malpays) 

Fol. 2lv. En veynte e nueve de otubre de 1539, el Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Gover-
nador e Justi~ia mayor de Tenerife e La Palma, dixo que criava e crío e nonbrava e 
nonbró por alguacil mayor de esta ysla a Luys de Lugo, que estava presente, al qualle 
dava e dio poder cunplido en forma, tal qual de derecho en tal caso se rrequiere, para 
vsar y exer~er el dicho ofi~io e para que execute todos e qualesquier mandamientos, 
~eviles e criminales, que por su mer~ed o por su lugartheniente le fueren dados, e los 
hazer executar a los otros thenientes de alguaciles de esta ysla, e pueda hazer e haga 
todas aquellas cosas e casos que los otros alguaciles mayores de esta ysla suelen e 
acostunbran hazer, con tanto que se presenten en el cabildo a haser el juramento e so
lepnidad, que en tal caso se rrequiere hazer en el término devido, e dé las fian~as en 
forma.- Ledo. de Ávila. 

E, para el entretanto que se presente en cabildo, juró en forma de derecho de él y 
vsar bien e fielmente. 

(Al margen: Poder a Luys de Lugo, por alguacil mayor de esta ysla) 
En treynta de otubre de FDXXXIX, el Sr. Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Gover

nador e Justi<;ia mayor de Tenerife e La Palma, dixo que dava e dio su poder cunplido 
bastante ... etc. a Luys de Lugo para que sea su alcalde mayor en esta isla, e para que 
como tal pueda traer e trayga vara de justigia, e la hazer e administrar e ver e determi
nar todos e qualesquier pleitos e cabsas, así ~eviles como criminales, así los comen~a
dos hasta agora como los de aquí adelante se comen~aren e prin~ipiaren, e hazer las 
otras cosas al dicho judgado tocantes, con todo lo a ello anexo e dependiente, con libre 

Fol. 22r. e general administra~ión, con tanto que al primer día de cabildo vaya al dicho cabildo 
a hazer el juramento e solepnidad en tal caso requerida, e dé las fian~as ne~esarias e 
acostunbradas en semejantes casos ... etc.- Ledo. de Ávila. 

(Al margen: Poder a Luys de Lugo, por alcalde mayor) 

136.-Cabildo 
En 3 de novienbre de 1539 entraron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., 
ante Juan López de A~oca. 

E luego entró en este cabildo Luys de Lugo, al qual el dicho Governador presentó 
e dixo que avía nonbrado por alcalde mayor e alguacil mayor de esta ysla, al qual avía 
dado poder para ello, que lo presentava en este cabildo e pedía fuese de él rre~ebido el 
juramento e solepnidad en tal caso rrequerido. 

(Al margen: Presenta~ión de Luys de Lugo, alcalde e alguacil mayor) 
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E luego fue tomado e rre~ebido juramento del dicho Luys de Lugo en forma e de 
derecho ... etc., que bien e fielmente vsará de los dichos ofi~ios e cargos e que no lleva
rá derechos algunos demasiados ... etc. 

(Al margen: Juramento del dicho Luys de Lugo) 
E luego los dichos Sres. Governador e rregidores dixeron que lo avían e obieron 

por re~ibido al dicho ofi~io al dicho Luys de Lugo e vso e exer~i~io de él, con tanto 
que dentro de treynta días primeros siguientes dé las fian~as en tal caso rrequeridas, el 
qual se ofre~e de las dar. 

Fol. 22v. (Al margen: Re~ibimiento del dicho) 
E luego entró en el dicho cabildo Francisco de Lugo, rreg. 

E luego el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que a su noti~ia es venido que, en el 
Malpays de Y code a andado como anda en pregón la leña sin estar rrematada en pre~io 
alguno, algunas personas sin tener facultad para ello cortan e cargan la dicha leña e 
aquello es en perjuyzio, que pide a los dichos Sres. Governador e rregs. que no con
sientan cortar ni cargar la dicha leña hasta que esté rematada y hecho escriptura de 
ello, so las protesta~iones en tal caso rrequeridas. E porque la puja de Ruy Gar~ía de 
Estrada es mayor e en más cantidad, pide e rrequiere a los dichos Sres. que se rre~iba 
la dicha puja de la postura que tenía puesta Antón de Sanlúcar, e así es su voto e pa
re~er, la qual rrequiere con la dicha protesta~ión. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que se notifique al dicho An
tón de Sanlúcar que, so pena de 200.000 mrs.para la Cámara e fisco de SS.MM., de
más de las penas en que caen e yncurren, no corten ni carguen leña alguna en el dicho 
Malpays ni en otra parte alguna sin li~en~ia de este cabildo, e que se haga ynfor
ma~ión si alguna leña se a sacado e cargado de las dichas partes sin li~en~ia, e en 
quanto a lo que toca a la postura se suspenda para quando vbiere en este cabildo más 
número de caballeros de él. 

(Al margen: La leña del Malpays de Y code) 
E luego entraron los Sres. Doménego Rri~o, reg., e Ledo. Al~ola, jurado. 

E luego los Sres. Justi~ia e Rregimiento eligieron por diputados de los meses de 
novienbre e dizienbre de este año a los Sres. Loren~o de Palen~uela e Pedro de Trugi
llo, rregs., a los quales dieron poder cunplido en forma para entender en todas las co
sas, que visita~ión e diputa~ión se rrequiere, e para conos~er de las cabsas en grado de 
apela~ión. 

(Al margen: Diputados de novienbre e dizienbre, Palen~uela e Trugillo) 

Fol. 23r. 137.-Cabildo 
En 10 de novienbre de 1539 entraron en cabildo el Sr. Governador Alonso Yánez 

de Ávila e los Sres. Doménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela e Juan de Aguirre, rregs., 
e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo se presentó vna peti~ión e rrequerimiento presentado por 
Christóval Díaz, maestre del agua, en que en efeto pide le manden pagar ~ierta can-
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tidad de mrs., que a de aver por sacar los caños para acabar de sacar el agua de arri
ba. E, aviéndose leydo, el Sr. Loren<_;o de Palen<_;uela, rreg., dixo que el asiento que 
este magnífico cabildo hizo con el Sr. Adelantado sobre el sacar de la dicha agua 
para que el Adelantado pagase <_;inquenta doblas e el cabildo lo demás, que él no se 
halló en el dicho cabildo ni fue en el dicho con<_;ierto. E, agora que a venido a su no
ti<_;ia, no le pare<_;e que el Con<_;ejo pague el sacar de los dichos caños que se pusieren 
en el sacar de la dicha agua, pues, que fue en vtilidad del Adelantado, que sus 
mer<_;edes que fueron en ello e hizieron el dicho asiento, si les pare<_;e ser justi<_;ia, se 
los libren e paguen, que. él no es en tal boto, e que protesta que, si libramiento se 
diere y él firmare en él, será por firmar lo que el cabildo manda como reg. que es 
obligado, e no porque su boto sea que se le pague del Con<_;ejo sino lo contrario. E 
así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Sobre el rrequerimiento que hizo Christóval Díaz, le paguen el sacar 
de los caños para traer el agua. Contradi<_;ión del Sr. Loren<_;o de Palen<_;uela) 

E luego los Sres. Juan de Aguirre e Doménego Rri<_;o, regs., dixeron que, pues, 
con el dicho Christóval Díaz quedaron de se lo pagar, y él a travajado, que es razón 
que se le pague, e así es su pare<_;er. E que se le pague haziéndose quenta con él de lo 
que se le deve. 

E luego el Sr. Governador dixo que se conformava e conformó con los dichos 
Sres., e que se le comete al dicho Sr. Pedro de Trugillo, rreg., que se le haga la dicha 
quenta. 

(Al margen: Al cabildo que se le pague, haciéndose la quenta) 

E luego se platicó sobre razón del agua de las A<_;enas e Tahodio, para yr a ver si 
ay medio para las traer a esta <_;ibdad. Cometióse al Sr. Loren<_;o de Palen<_;uela, reg., 
lleve consigo a Christóval Díaz, maestre del agua, e otros maestros e lo bean a costa 

Fol. 23v. del Con<_;ejo, e bisto hagan rela<_;ión, en este cabildo, la orden que en ello se puede te
ner e que se le encarga ponga en ello mucha diligen<_;ia e rrecabdos, por ser cosa tan 
conbeniente a la rrepública, e yo el ese. vaya juntamente con el Sr. diputado. 

(Al margen: Que el Sr. Palen<_;uela a ver las aguas de las A<_;enas) 

138.-Cabildo 
En 14 de novienbre de 1539 se juntaron a cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Doménego Rri<_;o, Loren<_;o de Palen<_;uela, Juan de Aguirre 
e Pedro de Trugillo, regs., e el Ledo. Francisco de Al<_;ola, jurado, ente Juan López de 
A<_;oca. 

E luego el Governador dixo que, porque convenía y hera nes<_;esario de yrse su 
mer<_;ed a visitar los términos e pastos e abrevaderos de los lugares de esta ysla, e con
venía que fuesen dos caballeros diputados por este cabildo e rregimiento, que sus 
mer<_;edes los nonbren. 

E luego se nonbraron los Sres. Antonio Joben e Loren<_;o de Palen<_;uela, regs., a 
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los quales davan e dieron poder cunplido e bastante, tal qual de derecho en tal caso se 
rrequiere, e que yo el ese. o mi theniente vaya a la dicha visita<;ión 

(Al margen: Diputados de la visita<;ión de la tierra) 

E luego el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, dixo que a él se le debe el salario de 
vn año de letrado del Con<;ejo, que pide a sus mer<;edes se lo manden pagar. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que se haga quenta con él e se lepa
gue. 

(Al margen: Libramiento al Ledo. Al<;ola de letrado del Con<;ejo) 

Fol. 24r. 139.-Cabildo 
En 18 de novienbre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Loren<;o de Palen<;uela 
e Pedro de Trugillo, regs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de 
A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

140.-Cabildo 
En 21 de novienbre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila en los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rri<;o e Lo
ren<;o de Palen<;uela, regs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de 
A<;oca. 

E luego vino Francisco de Lugo, rreg. 

[Sin acuerdos] 

141.-Cabildo 
En 24 de novienbre de 1539 fueron juntos en cabildo el Governador Ledo. Alon

so Yánez de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Loren<;o de Pa
len<;uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan 
López de A<;oca. 

Fol. 24v. E luego en este cabildo se platicó sobre razón que los barqueros, al tienpo que ba-
ran las barcas en tierra, dexan las belas e rremos en mal rrecabdo en las mismas barcas 
o a la lengua del agua o en otras partes que están a mal rrecabdo, e, porque de ello rre
dunda mucho dapno e perjuyzio de la rrepública, porque se a visto e cada día se bee 
que moros horros e cabtivos toman las dichas barcas e se ban en ellos, e, por ebitar los 
dapnos que de ello podrán sub<;eder, ordenaron e mandaron que todas e qualesquier 
personas, así barqueros como marineros, e otros qualesquier que tuvieren o traxeren a 
su cargo los dichos barcos o navíos, no sean osados de dexar las velas en los dichos 
barcos ni a la lengua del agua ni en otra parte donde puedan ser avidos sino en sus ca
sas e a mucho rrecabdo, so pena que el que lo contrario hiziere yncurra en pena de 
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Fol. 25r. 

2.000 mrs. e perdimiento de la dicha barca e aparejos, los quales se aplican la ter¡;ia 
parte para los propios de esta ysla, la otra ter¡;ia parte para el denun¡;iador e la otra 
ter¡;ia parte para el juez que lo senten¡;iare. E se apregone así públicamente. 

(Al margen: Ordenan¡;a. Que los barqueros pongan las velas e remos a recabdo) 
E luego en el dicho cabildo se proveyó e mandó que ningún marinero ni otra per

sona alguna no sea osado de sacar barca ninguna en tierra de aquí adelante, dende que 
se ponga el sol hasta que otro día salga en ninguno de los puertos de esta ysla, so pena 
de 2.000 mrs. e perdimiento de la dicha barca, aplicados por ter¡;ios: propios, juez e 
denun¡;iador. E que se entienda que an de dexar de salir las dichas barcas, dende que 
anochezca cada día hasta que salga el sol de día. E se apregone así públicamente. 

(Al margen: Ordenan¡;a. Que las barcas no salgan en tierra dende que anochezca 
hasta salido el sol) 

En seys de otubre de FDXL, estando en la pla¡;a de Sr. San Miguel de los Ángeles 
de esta ¡;ibdad, fue apregonada la dicha ordenan¡;a a alta boz.- Ts. Alonso de Aroche, 
Álvaro Vaes, Juan Ochoa de Ola¡;ával, Melchior Álvarez e otros vs. e ests. 

142.-Cabildo 
En 5 de dizienbre de 1539 fueron juntos en cabildo el Sr. Luys de Lugo, alcalde 

mayor en esta ysla, por el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justi¡;ia mayor 
de Tenerife e La Palma, e los Sres. Francisco de Lugo, Antonio Joben, Doménego 
Rri¡;o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al¡;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A¡;oca. 

E luego los Sres. Justi¡;ia e Rregimiento mandaron que se apregone públicamente 
que todos los dueños e criadores de ganado porcuno e guardadores de ellos saquen los 
puercos de los términos del Peñol e Tacoronte e no se metan dentro en el dicho térmi
no, so pena de 600 mrs. rrepartidos por ter¡;ios. 

(Al margen: Que los ganados porcunos salgan del Peñol e Tacoronte) 

E luego se proveyó e mandó que se notifique a Juan Márquez, mayordomo del 
Con¡;ejo, que venda en almoneda pública ginquenta o sesenta hs. de trigo, para que de 
lo pro¡;edido de ello se pague al letrado del cabildo su salario, e ansimismo a los Sres. 
rregs. sus salarios. Notificado en este día al dicho mayordomo. 

(Al margen: Que se venda trigo para pagar al letrado del Con¡;ejo e regs.) 

E luego se mandó notificar al dicho Juan Márquez que apareje las quentas de la 
obra de la casa del cabildo para el domingo primero que verná, e se vaya con ellas a 
casa del Sr. Francisco de Lugo, reg., para que allí se hagan. 

E luego se eligió por diputado en lugar del Sr. Loren¡;o de Palenguela, reg., e por 
su absen¡;ia al Sr. Antonio Joben, rreg., e se le dio poder bastante en forma para ello. 

(Al margen: Diputado por Palenguela Antonio Joben) 
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E, después de esto, en este dicho día e mes e año susodichos, yo el dicho ese. noti
fiqué lo susodicho a Juan Márquez, mayordomo del Con<;ejo, en su persona, así lo que 
toca al vender del trigo como de las quentas, que las aliste para el domingo. 

(Al margen: Notifica<;ión al mayordomo) 

Fol. 25v. 143.-Cabildo 
En 15 de dizienbre de 1539 fueron juntos en cabildo el Governador Ledo. Alon

so Yánez de Ávila e los Sres. Francisco de Lugo, Doménego Rri<;o, Antonio Joben, 
Juan de Aguirre, Loren<;o de Palen<;uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro 
de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego eligieron por diputados de rrentas e hazimientos de ellas a los Sres. Juan 
de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., a los quales davan e dieron poder cunplido e 
bastante, tal qual de derecho en tal caso se rrequiere, para el hazimiento de las dichas 
rentas e remate de ellas. 

(Al margen: Diputados de rentas) 

E luego entró en el dicho cabildo el Sr. Ledo. <;epeda, oydor de estas yslas, e, 
aviéndose con él hablado e platicado sobre razón de la saca de trigo que pide para Ca
naria, se salió fuera del dicho cabildo. 

E luego se acordó en el dicho cabildo que se haga cala e cata de pan e personas 
que en esta <;ibdad ay, para lo qual se señalaron el dicho Sr. Governador e Sres. Lo
ren<;o de Palen<;uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs. 

(Al margen: Que se haga cala e cata de pan) 

144.-Cabildo 
En 17 de dizienbre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yá

nez de Ávila e los Sres. Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doméne
go Rri<;o, Loren<;o de Palen<;uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de 
Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca 

Fol. 26r. E luego el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, dixo que a su noti<;ia es venido que 
Luys Velázquez e otras personas <;ercan el camino de Santa Cruz, de que a más de 
treynta años que este Con<;ejo está en posesión del camino e tierra calma y dehesa y 
rreparo e abrigo de ganados, e que es cosa conviniente a la rrepública que ello esté 
avierto e no <;errado, demás de la dicha posesión que tiene el Con<;ejo después que la 
ysla se ganó, que denun<;iava ante su mer<;ed de la dicha obra, e que pedía e rrequería 
mandase derrocar e demoler lo que está <;errado y edificado, e que <;ese la dicha obra, 
pues que es obra nueva e que jurava e juró a Dios que la dicha denun<;ia<;ión no la ha
zía mali<;iosamente. 

E luego el Sr. Governador dixo que mandava e mandó <;esar la dicha obra, e se 
notifique al dicho Luys Velázquez o a otra qualquier persona que sea, e se le dé trasla
do de lo pedido por el dicho jurado, e en el entretanto no edifiquen ni <;erquen cosa al-
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guna en ello, so pena de 50.000 mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. E lo mismo se 
notifique a qualesquier personas que allí labraren. 

(Al margen: Denunc;iac;ión de nueba obra contra Luys Velázquez. 

145.-Cabildo 
En 19 de dizienbre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yá

nez de Ávila e los Sres. Bachiller Pero Ferrandes, Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, 
Antonio Joben, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela, Alonso de Llerena, Pedro de 
Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego se proveyó e mandó que se libre a los Sres. rregs. e jurado e a mí el dicho 
ese. e portero todo el salario devido hasta fin de dizienbre de este año, haziéndose 
quenta con cada vno, por manera que no se libre más de lo que se les debe. 

(Al margen: Libramiento de los Sres. regs., jurado, ese. e portero) 

E luego el Sr. Governador dixo que por quanto su merc;ed en visitac;ión proveyó por 
diputados en el lugar del Arabtava a Anbrosio de Franquis e Alonso Sánchez de la Tien
da, e porque c;erca de ello se a de comunicar en cabildo, que, en el entretanto e hasta tan
to que por cabildo se probea, se determinó para ellos que no vsen de la dicha diputac;ión. 

(Al margen: Antonio de Franquis e Alonso Sanches de la Tienda que no vsen de 
diputados sin que se probea por cabildo) 

Fol. 26v. 146.-Cabildo 
En 20 de dizienbre de 1539 fueron juntos en cabildo en la posada del Sr. Gover

nador, el Governador Ledo. Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Bachiller Pero Ferran
des, Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rric;o, Lorenc;o 
de Palenc;uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo fue trayda vna petic;ión por Hernando de Escobar, portero, 
que dixo ser dada por parte de Antonio Ponc;e, en que en efeto pide que le dexen cortar 
en los términos del Arabtava e Rrealejo c;ient dozenas de tablas de pino blanco. E lue
go el Sr. Governador dixo que se debía ver e platicar si la lic;enc;ia de las dichas tablas 
se devía de dar, pagando al Conc;ejo los derechos o no. E, porque los Sres. Antonio Jo
ben, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela e Alonso de Llerena sacavan ac;úcares 
en cada vn año e pretendían ynterés en ello, que los dichos Sres. se devían salir del di
cho cabildo, para que entre los demás se platicase c;erca de ello, a los quales les mandó 
que saliesen fuera del dicho cabildo. 

E luego el Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que en platicarse en razón de la lic;enc;ia 
que pedía Antonio Ponc;e hera ynterese particular y cosa que no tocava a él ni a los de
más Sres., que el dicho Sr. Governador les mandava salir del cabildo, por lo qual no 
heran obligados a salir de él, que protestava e protestó que lo que en esta razón se pro-
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veyere no les pare perjuyzio, e, porque es cosa ynportante a la rrepública e los Sres. 
regs., que su men;;ed les manda salir, tienen más esperien<;;ia que los demás Sres. que 
quedan en cabildo, que protesta que lo que sin pare<;;er de ellos se hiziere sea en sí nin
guno, e apelava e apeló de lo que en esta dicha rrazón fuere mandado. 

E luego los Sres. Loren<;;o de Palen<;;uela e Alonso de Llerena dixeron que dezían e 
rrequerían según que el Sr. Antonio Joben, rreg., avía dicho e rrequerido, e apelavan 

Fol. 27r. segund que él tenya apelado, e, demás de ello, pedían al Sr. Governador que no les 
mandase salir del dicho cabildo. 

E luego el Sr. Governador dixo que sin enbargo les mandava e mandó que se sa
liesen del dicho cabildo para que se botase <;;erca de ello. 

E luego los Sres. Antonio Joben, Loren<;;o de Palen<;;uela e Alonso de Llerena di
xeron que lo rre<;;ibían e rre<;;ibieron por agravio e apelavan de ello si nes<;;esario hera, 
e se salieron luego del dicho cabildo. E quedaron con el Sr. Governador los Sres. Ba
chiller Pero Herrandes, Francisco de Lugo, Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Pedro 
de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, e platicándose en ello dixeron 
que se devía de botar <;;erca de ello, e se botó en la manera siguiente: 

El Sr. Bachiller Pero Hernández, rreg., dixo que las montañas de esta isla, por 
mer<;;ed e mandado de S.M., están apropiadas a los propios del Con<;;ejo de esta ysla, e 
que, seyendo así, los que cargavan a<;;úcares en caxas e otras mercaderías en ellas debían 
pagar al Con<;;ejo los derechos de las caxas en que llevasen los dichos a<;;úcares e mer
caderías, que se entendía de las tablas que en las dichas caxas yban, conforme a la tasa 
que está puesta, espe<;;ialmente atento a que las dichas caxas, en que se sacavan los 
a<;;úcares e otras mercaderías, las vendían e podían vender los que las llevaban por sí, 
sin los dichos a<;;úcares e otras mercaderías, por mucho más pre<;;io de lo que aquí les 
cuestan, avnque pagasen al dicho Con<;;ejo la conpra de la dicha madera por razón de 
la dicha saca. E que esto hera ansí notorio e que por tanto su pare<;;er e boto hera que 
los que sacasen las dichas caxas fuesen pagando primeramente al Con<;;ejo la saca e 
venta de las dichas caxas, a lo menos los forasteros de fuera parte, porque ellos no tie
nen preminen<;;ia ni facultad para gozar de ello. E que si de otra manera se hiziere pro
testava e protestó que este Con<;;ejo no pierda lo que por razón de la dicha venta e saca 
le pertenes<;;e, e que tenga el Con<;;ejo rrecurso a los que de otra manera lo dexaren sa
car. E que por el término de esta <;;ibdad por ninguna vía se dexe sacar caxas ni otra 
madera, conforme a la dicha mer<;;ed, e al dicho Antonio Pon<;;e no se le dé la dicha 
li<;;en<;;ia, sin pagar los derechos de ella, con las protesta<;;iones hechas e con las demás 
requeridas. E así lo pedía e pidió por testimonio. 

Fol. 27v. El Sr. Francisco de Lugo, rreg., dixo que las montañas de esta ysla son apropiadas 
por propios de ella por S.M. dadas a este Con<;;ejo, e que por esto le pare<;;e que no se 
deve dar li<;;en<;;ia de tablas para caxas ni otra madera para fuera parte, sin que se pague 
al Con<;;ejo lo que por razón de ello se acostunbra pagar, conforme al aranzel. E que, si 
quieren los dichos Sres. fabores<;;er a los a<;;úcares por ser frutos de la tierra, que se den 
las dichas caxas conforme a la ordenan<;;a antigua e guardada, que son de til e aya, de 
la qual ay mucha cantidad en las dichas montañas, e que esto se les dé sin derechos. 
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Pero, porque es notorio que quieren llevar las dichas caxas en tablas de pino por su 
provecho, que an los que las lleban, por tornarlas a vender en las partes, a donde llevan 
los dichos agúcares, las quieren llevar. E las montañas de esta ysla, en espegial las de 
pino, están muy destruydas, en espegial en el término de esta gibdad e del Arabtava e 
Rrealejo, que los vs. van por ello muy lexos a buscar la dicha madera de pino e no la 
hallan, que por esta razón le parege que en ninguna manera se debe dar ligengia de ta
blas de pino para caxas de agúcar ni otra cosa para fuera de esta ysla en los dichos tér
minos de esta gibdad e el Arabtava e Rrealejos, pero que, queriendo faboresger los 
agúcares por ser frutos de la tierra, le parege que, dende la montaña del Malpays de 
Santa Catalina hazia la Banda de Dabte, se pueda dar la dicha ligengia para caxas de 
agúcar, pagando los derechos al Congejo conforme a la merged de esta ysla, e que 
sean de pino blanco. E que protesta que, si de otra manera se hiziere, no pare perjuyzio 
al Congejo, sino que en todo tienpo pueda demandar a las personas que lo contrario 
mandaren, e así lo pide por testimonio. 

El Sr. Juan de Aguirre, rreg., dixo que por esta gibdad ni su término no se debe 
dexar sacar madera alguna por la mucha nesgesidad que de ella ay para edifigios, e, 
quanto a lo demás agerca de la ligengia que pide Antonio Ponge, es su pareger que se 
guarde el vso e costunbre que hasta agora se a tenido, e, si se a dado ligengia a otros 
que saquen caxas sin pagar derechos, que tanbién se le dé a él. 

El Sr. Pedro de Trugillo, rreg., dixo que su pareger es que se guarde e cunpla la 
merged e prebilegio que esta ysla tiene de las montañas. 

El Sr. Pedro de Ponte, rreg., dixo que la merged que esta ysla tiene de las monta-
Fol. 28r. ñas es que dando para los vs. todo lo que vbiere menester para sus aprobechamientos, 

e que, desde que la merged se hizo hasta agora, se a entendido que los agúcares por ser 
frutos de la tierra saliesen en caxas sin pagar por ellas derechos, e hazer ynovagión en 
esto sería perjuyzio de los vs. e del comergio e de los frutos de la tierra. 

E su pareger hera que las montañas de esta gibdad e su término se guarde e por 
ninguna manera se consienta sacar de ellas, pues que aquí no se cogen agúcares para 
que sean menester, e la gibdad tiene nes15esidad de ella e que, en las otras montañas de 
la ysla, donde se fabrican los agúcares, dexen sacar las caxas que para ello fueren me
nester, libremente como hasta aquí se a hecho, mayormente que la madera de que se 
hazen las caxas que es pino blanco en aquellas partes si no se aprovechasen en caxas 
de agúcar quedarían hechas hastillas en la montaña, como se haze cada vez que los vs. 
van a cortar madera para sus casas, que aprovechan la tea e dexan lo blanco, e por esto 
le pare<se que se le debe de dar ligengia al dicho Antonio Pon<se para que, seyendo para 
sacar agúcar, se le dé li<sengia sin pagar derechos algunos. 

E luego el Sr. Governador dixo que su pare<ser es que por esta <sibdad e su término 
en ninguna manera se saquen las dichas caxas, e que por las otras partes de esta ysla se 
dé ligengia para que lo puedan sacar e saquen sin pagar derechos algunos todas las ca
xas de madera que vbieren menester de til o haya o pino blanco, porque esto no se 
conserva e se pudre en esta ysla, a los vs. e moradores de esta ysla e las otras personas 
que deban gozar de vezindad, conforme a la merged e previlegio de S.M., que así se a 
vsado e ynterpretado sienpre, con tanto que por el Arabtava no puedan cortar pinos 
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para el tal a~úcar menos de legua e media alrrededor del lugar, e por El Realejo vna le
gua, e por las otras partes que puedan sacarlo libremente, seyendo de pino blanco, e 
que los forasteros que sacaren a~úcares en las tales caxas paguen la mitad de lo que se 
suele pagar por cada dozena de tablas, esto porque los a~úcares de esta ysla no son tan 
buenos como los de las otras yslas, y es razón conbidar a los forasteros que vengan a 
conprar. 

(Al margen: Sobre las caxas de a~úcar de pino, si se deben pagar derechos al 
Con~ejo o no, con lo que sobre ello fue botado) 

Fol. 28v. 147.-Cabildo 
En 22 de dizienbre de 1539 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yá

nez de Ávila e los Sres. Antonio Joben e Loren~o de Palen~uela, regs., ante Juan Ló
pez de A~oca. 

E luego los Sres. Antonio Joben e Loren~o de Palen~uela, regs., dixeron que por 
mandado de su mer~ed el viernes pasado salieron del cabildo al tienpo que se platicó 
sobre razón de la saca de caxas para a~úcar que Antonio Pon~e pedía, e porque aquello 
es cosa ynportante e que toca a la república de esta ysla e vs. e moradores de ella, que 
pidían a su mer~ed le mandasen mostrar todo lo que en la dicha razón se avía provey
do. 

E luego el Sr. Governador dixo que mandava e mandó a mí el dicho ese. lea los 
abtos que avían pasado en razón de ello, e yo así lo ley por mandado de su mer~ed a 
los dichos Sres. Antonio Joben e Loren~o de Palen~uela, regs. 

E luego los dichos Sres. Joben e Palen~uela, aviendo oydo e abiéndosele leydo lo 
en el dicho cabildo proveydo, dixeron que en quanto está proveydo por el dicho cabil
do que los vs. de esta ysla puedan sacar libremente sus a~úcares en caxas, sin pagar 
derechos de ella al Con~ejo de esta ysla, con las limita~iones contenidas en el pare~er 
e mandado del Sr. Governador, que aquello está muy bien proveydo, y en quanto a lo 
demás que se proveyó e mandó que los mercaderes forasteros, que ande cargan a~úca
res, paguen la mitad de los derechos de las dichas caxas al dicho Con~ejo, dixeron que 
sin enbargo que esto serya vtil e provechoso al ynterese particular de los dichos Sres. 
Antonio Joben e Loren~o de Palen~uela por razón que venderían sus a~úcares con ca
xas y quedarían en su probecho el valor de los derechos de las dichas caxas, pero que, 

Fol. 29r. acatando el ynterese de la rrepública, que conbiene que se tenga aten~ión prin~ipal al 
bien de la tierra y a no hazer bexa~iones a los mercaderes tratantes y a procurar el des
pacho de los frutos que se cogen en la ysla, contradezían e contradixeron lo probeydo 
en razón de que los dichos mercaderes forasteros paguen los derechos de las dichas ca
xas, e pedían e rrequerían al Sr. Governador, que estava presente, e a los demás rregs. 
que fueron en boto contrario, que, enmendado lo proveydo, manden que los mercade
res forasteros que llevaren los frutos de la tierra no paguen derechos algunos al Con~e
jo de las caxas en que los llevaren, en espe~ial e señaladamente las de los a~úcares, 
pues sienpre an estado en costunbre de no los pagar, e así conbiene al bien de la ysla, 
vs. e moradores de ella, y en las yslas comarcanas, que es la ysla de la Grand Canaria e 

184 



La Palma e La Gomera se haze de la misma manera, que ellos así lo piden, aviendo 
como ay en las dichas yslas madera en menos cantidad que no en ésta, e no enbargante 
que las montañas de esta ysla sean propias del Congejo, por la dicha razón se deven 
dexar sacar libremente, sin derechos, de los lugares más degentes de ellas, las dichas 
caxas de agúcar para los frutos de la tierra a los mercaderes forasteros más faboresgi
damente que no a los vs. porque ansí conbiene al bien público. E así piden e rrequieren 
al Sr. Governador e Sres. rregs. manden que se haga e cunpla. El qual dicho pedimento 
dixeron que hazían e hizieron en nonbre de la rrepública, en otra manera lo contrario 
haziendo protestavan lo que protestar les convenía en guarda e conservagión de la rre
pública. E lo pedían por testimonio e, si hera nesgesario, apelavan para ante quien con 
derecho devían. 

Otrosí por quanto esto conviene al bien general de la rrepública dixeron que pedían 
e pedieron al Sr. Governador que, para se seguir este pleito e cabsa, les mande dar di
neros de propios del Congejo, en la cantidad que fuere nesgesario, e así lo pedían e lo 
pidieron por testimonio. 

Fol. 29v. E luego el Sr. Governador dixo que se trayga esto para el primer cabildo e se verá 
e proberá. 

(Al margen: Sobre las caxas de agúcar de pino si se an de pagar derechos al 
Congejo o no) 

En este día los Sres. Governador e rregs. e Sres. Juan de Aguirre, Doménigo 
Rrigo, Pedro de Trugillo e Ponte, rregs., mandaron que se libre a Francisco de Rojas, 
theniente de ese. mayor del Congejo, el salario que a de aver por diez e seys días, que 
se a detenido en la visitagión que agora se a hecho con el Sr. Governador e Sres. Juan 
de Aguirre e Lorengo de Palenguela, diputados de visitagión. 

Fol. 30r. (Al margen: Que se pague a Rojas lo que se detuvo en visitagión) 

Año de 1540 

148.-Cabildo 
En doss de enero de 1540 entraron en cabildo el Governador Alonso Yanes de 

Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménigo Rrigo, Lorengo de Pa
lenguela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan 
López de Agoca. 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de este presente mes de enero e del 
mes de hebrero siguiente a los Sres. Bachiller Pero Herrandes e Juan de Aguirre, regs., 
a los quales davan e dieron poder cunplido tan quand bastante de derecho en tal caso 
se requiere para entender en las cosas e casos de diputagión por los dichos doss meses 
e para conoger en las cabsas en grado de apelagión ... etc. 

(Al margen: Diputados de enero y hebrero) 
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Fol. 30v. 

149.-Cabildo 
En 12 de enero de 1540 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yánez 

de Ávila e los Sres. Antonio Joben, Doménigo Rri<;;o, Lorenc;;o de Palenc;;uela e Pedro 
de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego vino Juan de Aguirre, reg. 

[Sin acuerdos] 

150.-Cabildo 
En 14 de enero de 1540 estando juntos en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Antonio Joben, Doménigo Rri<;;o e Lorenc;;o de Palenc;;uela, 
rregs. E luego entraron Juan de Aguirre y Pedro de Trugillo, rregs. 

[Sin acuerdos] 

151.-Cabildo 
En 16 de enero de 1540 entraron juntos en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rric;;o, Lorenc;;o de Palenc;;uela e 
Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, en presenc;;ia de Juan 
López de Ac;;oca. 

[Sin acuerdos] 

152.-Cabildo 
En 19 de enero de 1540 entraron en cabildo el Governador Ledo. Alonso Yánez 

de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménigo Rric;;o, Lorenc;;o de Pa
lenc;;uela e Pedro de Trugillo, rregs., en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 

E luego los Sres. eligieron e nonbraron por ese. de mesta a mí el dicho ese. e a mi 
lugarteniente, con tal que sea ese. de SS.MM., o en defeto de nos e por nuestra ab
senc;;ia Alonso López, ese. de SS.MM., a los quales se le da el poder, tal qual de dere
cho en tal caso se rrequiere. 

(Al margen: Eses. de mesta) 

Fol. 31r. 153.-Cabildo 
En veynte e tress de enero de 1540 entraron en cabildo el Governador Ledo. 

Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rric;;o, 
Loren<;;o de Palenc;;uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;;ola, ju
rado, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego los Sres. mandaron apregonar que ninguna persona sea osado de vender 
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azeyte a más prec;io de treynta e quatro mrs. el quartillo, so pena de 600 mrs., reparti
dos conforme a las ordenanc;as de esta isla. 

(Al margen: Azeite) 

Otrosí mandan que las sardinas se vendan tress al maravedís, so la dicha pena. 
(Al margen: Sardinas) 

Después de lo susodicho en 28 días de enero de 1540, estando en la plac;a de N. 
Sra. de los Rremedios, por Francisco Díaz, pregonero, fue apregonado lo susodicho a 
alta voz.- Ts. Hernand Perac;a, Juan Ximénez, Diego Xuárez e Mateo de Aldaeta. 

Otrosí se apregonó luego en la calle real.- Ts. Martín Sánches, Sebastián Rodri
gues e otros. 

(Al margen: Pregón) 

154.-Cabildo 
En 30 de enero de 1540 fueron juntos en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela e 
Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

Fol. 31v. En este cabildo entró Luis de Lugo, alcalde mayor, e dixo que él se a detenido en 
el puerto de Santa Cruz, por sobreguarda de él, doze días de que se le debe salario, pi
dió e suplicó a sus merc;edes le mande librar e pagar. 

E luego los Sres. Governador e rregs. tomaron e resc;ibieron juramento del alcalde 
mayor, el qual sobre juramento declaró e dixo que hera verdad que se a ocupado los 
dichos doze días por sobreguarda del dicho puerto. 

E luego lo mandaron librar e pagar en el mayordomo del Conc;ejo, a rrazón de me
dia dobla cada día. 

(Al margen: Luys de Lugo, alcalde mayor, salario de guarda mayor de Santa 
Cruz) 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que, porque al presente ay falta de 
· carne en la carnic;ería para probeymiento de ella, se rrepartan entre los criadores vna 
dozena de bacas, las quales se rrepartan en esta manera: el Sr. Doménigo Rric;o doss 
vacas. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que, por quanto el Sr. Francisco de 
Lugo, rreg., que es difunto, hera diputado de la mesta e es fallec;ido de esta presente 
vida, que en su lugar eligen e nonbran a Pedro de Trugillo, rreg., al qual se le da poder 
en forma para que lo sea con el Sr. Palenc;uela. 

(Al margen: Diputados de mesta: Palenc;uela, Trugillo) 
Otrosí por quanto el dicho Francisco de Lugo hera diputado para tomar quentas a 

Juan Márquez, mayordomo, juntamente con el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, e las costas 
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hechas en la obra de la casa del cabildo, que en su lugar nonbran al Sr. Juan de Agui
rre, rreg., a los quales se da poder en forma. 

(Al margen: Diputados para la obra del cabildo: Juan de Aguirre, Palen~uela) 
Otrosí en lugar del Sr. Francisco de Lugo nonbran por diputado para las quentas 

del Ospital de San Sebastián juntamente con el Sr. Juan de Aguirre e yo el ese. al Sr. 
Loren~o de Palen~uela, rreg. 

(Al margen: Diputados de San Sebastián: Juan de Aguirre, Palen~uela e yo el ese.) 

Fol. 32r. 155.-Cabildo 
En 4 de hebrero de 1540 fueron juntos en cabildo el Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela e 
Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, en presen~ia de Juan 
López de A~oca. 

E luego entró en este cabildo Gaspar Martín, hijo de Bias Martín, v2 • de Ycode de 
los Vinos, el qual dixo que él avía vsado e exer~ido el ofi~io de escriuanía pública del 
lugar de Y cod de los Vinos, e lo vsa e exer~e al presente, e ansimismo avía tomado 
~ierta transa~ión e con~ierto con Antón Martín e Diego de Balmaseda, eses. púbs. de 
las Bandas de Dabte, como pare~e por bna escriptura que pasó ante Juan de Anchieta, 
ese. púb. de esta ysla, que abaxo yrá encorporada, de que dixo que hazía e hizo presen
ta~ión, que pedía e pedió a los Sres. Governador e rregs. le manden rre~ebir al dicho 
ofi~io de escriuanía del dicho lugar de Y cod, e hagan con él la solepnidad del juramen
to que para ello se rrequiere, e le manden dar suplica~ión a S.M. para que sea confir
mado el dicho ofi~io, sobre que pidió justi~ia. E la dicha escriptura de que en el dicho 
pedimiento se haze men~ión, es la que se sigue: Aquí la escriptura. [No aparece] 

E luego los Sres. Governador e ~;regs. dixeron que, atento que les consta ser ver
dad lo susodicho, se debía esaminar e le esaminaron al dicho ofi~io, haziéndole pre
guntas en lo a ello tocantes, e, hechas las dichas preguntas, le declararon por ávile e 
sufi~iente, e tomaron e rre~ibieron e fue tomado e rre~ibido de él juramento en forma e 
de derecho ... etc., que bien e fielmente vsaría el dicho ofi~io de escriuanía en el dicho 
lugar, e que no llevaría derechos demasiados, e guardaría el derecho a las partes, e en 
todo hará todo aquello que buen ese. deba faser ... etc. E luego los dichos Sres. lo bbie
ron por re~ibido al dicho ofi~io, e le mandaron dar suplica~ión para S.M. en forma. 

(Al margen: Gaspar Martín, ese. púb. de Y code) 

Fol. 32v. E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que con Marco Gar~ía, vº. de Ga-
rachico, se con~ertó que en el lugar de Garachico se hiziese vn baluarte dende [en 
blanco] segund que en la dicha escriptura está declarado, que hera bien que se aprego
ne e ponga en pública almoneda: Quién quisiere tomar a hazer el dicho baluarte e en 
qué pre~io se ofre~erá a hazer cada bara de medir de la misma obra que está hecho el 
otro baluarte, e que se apregone ansí en esta ~ibdad y en el lugar de Garachico, e que 
las condi~iones sean que se haga la dicha obra conforme a la otra e con los ~imientos 
que tiene el otro edifi~io. 
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(Al margen: Obra del baluarte de Garachico) 
En 12 de hebrero del dicho año, en la plaga de Santo Miguel, fue apregonado lo 

susodicho por Lope Díaz, pregonero.- Ts. Juan de Aguirre, reg., Miguel de Burgos, al
caide, e Juan de Anchieta. 

(Al margen: Pregón) 

156.-Cabildo 
En 13 de hebrero de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justigia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménigo Rrigo, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., en presengia de Juan 
López de Agoca. 

E luego Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo, dixo que por su señoría él 
fue nonbrado por padre de menores en esta ysla, e, porque él al presente está ocupado 
en otros negogios, que él se descarga del dicho cargo, que pide a sus señorías ayan por 
escusado e manden prober otra persona que sirva el dicho cargo 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que lo ... [Sin continuar] 
(Al margen: Desistión del cargo de padre de huérfanos de mí Juan López de Agoca) 

Fol. 33r. E luego se platicó que de esta gibdad para el lugar e puerto de Santa Cruz se lle-
van de cada día mucha cantidad de trigo por los vs. e moradores del dicho lugar, di
ziendo que es para probisión de ellos e para bizcocho, y el bizcocho se saca desorde
nadamente por el dicho puerto, porque no ay quien tenga razón de ello, acordaron e 
mandaron que por tienpo y espagio de tress meses ninguna persona sea osada de hazer 
biscocho en el dicho lugar de Santa Cruz, e que todo el biscocho se haga en esta gib
dad, so pena de 600 mrs. e el biscocho perdido, aplicados conforme a las ordenangas. 
E que en esta gibdad ninguna pesona sea osada de hazer el dicho biscocho en estos di
chos tress meses para lo hender, sin que primeramente tenga ligengia para ello, en la 
qual sienpre vaya espresado que no lo dé ni entregue sin pasar en presengia del dicho 
diputado, e que, si otro bizcocho hiziere demás de lo contenido en la ligengia o lo diere 
a alguna persona para llevar sin pesar ante el dicho diputado, yncurra en la misma 
pena. 

(Al margen: Que por tienpo de tress meses no se haga bizcocho en Santa Cruz) 
Otrosí ordenaron e mandaron que ninguna persona sea osada de llevar en esta gib

dad ni en el puerto de Santa Cruz más de vn rreal nuebo en las atahonas por moler 
cada hª. de trigo, sin pedir afrechos ni otra cosa alguna, so pena de 300 mrs., aplicados 
conforme a las ordenangas. 

(Al margen: Que los atahoneros no lleven más de vn rreal por fª. e no lleven afre
chos) 

E después de esto, en domingo 7 de margo de 1540, estando en la plaga de N. Sra. 
de los Rremedios de esta gibdad, e por ante y en presengia de mí el dicho ese., por 
Lope Díaz, pregonero púb. e del Congejo, fue apregonado lo susodicho, lo que toca a 
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las atahonas, a alta boz.- Ts. Francisco de Solórzano, Francisco Herrandes, Juan Luis, 
mercader, e Juan Báez, rreloxero, vs. e ests., e otros. 

Fol. 33v. 157.-Cabildo 
En 19 de hebrero de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Y ánez de Á vila 

e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. 
Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego entró en el dicho cabildo Loren~o de Palen~uela, rreg. 

En 23 de hebrero de 1540 el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justi~ia 
mayor de Tenerife e La Palma, dixo que, por quanto a su noti~ia es venido que en la 
dehesa de esta ~ibdad a donde andan e pa~en las yeguas, a bueltas de ellas andan ma
chos, seyendo como es en dapno e contra las pragmáticas de S.M., que ~erca de ello 
hablan, para rremedio de lo qual hordenaba e ordenó e mandava e mandó que ninguna 
persona fuese osada de echar ni traer machos algunos en la dicha dehesa en las partes 
e lugares donde anduvieren yeguas, so pena de perdimento del tal macho e de doss 
mili mrs., rrepartidos por ter~ios conforme a las ordenan~as de esta ysla. E que se 
apregone ansí públicamente porque venga a noti~ia de todos, e que, si alguno andubie
se dentro en la dicha dehesa entre las dichas yeguas, lo sacasen luego, so la dicha 
pena. 

(Al margen: Que los machos no anden en la dehesa entre yeguas) 
E después de esto, en 24 de hebrero e del dicho año, por Lope Díaz, pregonero 

público, fue apregonado lo susodicho en alta boz, en la pla~a de N. Sra. de los Rreme
dios.- Ts. Andrés Xuárez, el Bachiller Fraga, Melchor Álvarez e otros. 

En este día en la pla~a del Sr. San Miguel por el dicho pregonero fue apregonado 
lo susodicho.- Ts. Miguel de Burgos, Bartolomé Sánchez e Melchor Álvarez. 

(Al margen: Pregón) 

Fol. 34r. 158.-Cabildo 
En 26 de hebrero de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila 

e los Sres. Doménego Rri~o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~o
la, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que an seydo ynformados que en las 
yslas de Lan~arote e Fuerteventura ay muy estrema nes~esidad de pan, e que la gente 
pere~ería y no fuesen probeydos, acordaron de les dar, conbiene a saber, a la ysla de 
Lan~arote quatro cahízes de trigo, el vno para Pedro Herrandes de Sayavedra, Sr. de la 
dicha ysla, e los tress cahízes se entreguen a la Justi~ia e rregs. de la dicha ysla, para 
que ellos los rrepartan entre los vs., e para sí le dan alguna ~evada, demás de la que se 
les a dado, e a la ysla de Fuerteventura se les den treynta hs. de trigo, las seys para 
Hernand Arias e los doss cahízes para que se rrepartan entre vs. en la forma dicha e 
más treynta hs. de ~evada. · 

(Al margen: Li~en~ia de pan para Lan~arote e Fuerteventura) 
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E luego en este cabildo se platicó sobre que las aguas pasadas an destruydo e c;e
gado los caminos de la Rranbla, que son caminos princ;ipales de esta ysla e del servi<;:io 
de ella, e es cosa muy nesc;esaria hazerlos e rrepararlos, por tanto que cometían e co
metieron al Sr. Doménego Rric;o, reg., que vaya al lugar del.Rrealejo e allí llame a los 
vs. del dicho lugar e de la Rranbla e a las otras personas que les conviniere el rreparo 
de los dichos caminos, e comunique con ellos el rreparo de los dichos caminos, e por 

Fol. 34v. qué partes e lugares se devan de hazer, e, si conviniere haserse por otras partes e luga
res, de nuebo lo haga e procure la traer a los vs., que den todo lo más que posible sea 
para el dicho rreparo, e lo demás se pague de propios, e, si vbiere peligro en la tar
danc;a, lo haga hazer sin ponello en almoneda ni pregón, a jornal o a destajo como más 
le paregiere que conbiene al buen despacho de ello, ca para todo ello le davan poder e 
comisión en forma. 

(Al margen: Comisión al Sr. Doménego Rric;o que haga rreparar los caminos de la 
Ranbla) 

159.-Cabildo 
En doss de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rric;o, Lo
renc;o de Palenc;uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, 
ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que ayer, que fue primero de este 
mes, el Sr. Governador e los Sres. Lorenc;o de Palenguela e Pedro de Trugillo, regs., e 
por presenc;ia de mí el dicho ese. fueron a visitar las aguas que vienen a esta c;ibdad 
para las plac;as e fuentes de ella. E hallaron e vieron cómo el agua de Tegueste, que 
viene por el camino a juntarse con el agua princ;ipal, estava maltratada, perdida e des
truyda e los caños de ella arrancados y quebrados y el curso, por donde suele venir, 
destruydo y derrunbado del agua de la benida, que subc;edió en el mes de hebrero pa-

Fol. 35r. sado, que no solamente hizo dapno en esto pero en otras heredades de esta c;ibdad, y 
sobre razón que ay estrema nesc;esidad de la dicha agua de Tegueste, caños y caxas y 
curso de ella se rrepare luego sin dilac;ión, porque de no hazerse y comenc;arse luego 
subc;edería, no aviendo agua, grande dapno ynrreparable a los vs. de esta gibdad, y so
bre que en la dicha visitac;ión se bido que la casa del agua princ;ipal está asimismo que
brada y destechada, y la caxa primera, en que se toma el agua, asolvada, y las demás 
caxas y caños, por donde el agua viene a esta c;ibdad, maltratados en tal manera que 
por lo subc;edido de la benida del agua del mes de hebrero pasado que lo desbarató 
casi todo, ay nesc;esidad grande y prec;isa de luego lo rreparar todo sin que yntervenga 
dilagión alguna porque de otra manera esta c;ibdad se destruyría e despoblaría, porque 
no tiene otra agua de donde se pueda prober para su probeymiento sino es la dicha, y 
esta es la cosa que más conbeniente sea a esta rrepública, como es público y notorio. 
E, si luego no se rreparase el dicho edific;io, será enpeorarse el rreparo e perderse la di
cha agua. Acordóse que luego se ponga mano en ello y se comienc;e a adobar, manda-
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do hazer e traer cal del Rrealejo, e mercando e llevando caños e los otros materiales de 
azeyte e galaques nesgesarios, y que se tomen peones e que se abran las ganjas y selle
ve por maestro de la dicha agua para la rreparar e traer a Christóval Díaz, albaní, e por 
obrero a Antón Ximénes, a los quales se les dé de salario lo menos que se pudiere 
congertar por día, e se cojan peones e se haga a jornal e no a destajo, porque la obra 
vaya fixa e permanente. E que se diputavan a los Sres. Lorengo de Palenguela e Pedro 

Fol. 35v. de Trogillo, rregs., que ellos e cada vno de ellos tengan cargo de dar orden de visitar la 
dicha obra, e porque al presente no ay dineros ni este Congejo tiene de donde los aver 
porque la obra de la casa del cabildo, que se está haziendo, se a hecho con dineros 
prestados de personas particulares a quien se deben, y, demás de esto el Congejo debe 
otras debdas a diversas personas, para lo qual avn no ay bastante rrecabdo en los trigos 
que se an de coger este año de rrenta, e, porque para rremediar el rreparo de las dichas 
aguas en brebe, por el presente es menester buscarse dineros para que no se enpeñe 
cada vez lo dapnado e destruydo de los dichos caños por la dicha venida, acordaron 
que se arriendan por seys años doze cahízes o hasta giento e ginquenta hs. de tierra en 
vn canto de la dehesa de esta gibdad, junto al gercado que fue de Alonso de la Fuente, 
e que se apregone públicamente quién lo quiere arrendar por seys años o menos, los 
que bastaren, para sacar de ellos dozientas e ginquenta o trezientas doblas, e la persona 
que más dineros diere por la rrenta de todo el dicho tienpo de las dichas tierras, pagán
dolas luego de contado los dineros, se le rrematen e los dineros se pongan en poder de 
bna persona, vº. rico, para que de allí por libramiento de los diputados o qualquier de 
ellos se vayan gastando en hazer la dicha obra e rreparo del agua, pagando los costos 
de cal e azeyte e acarretas e materiales e pagando cada sábado los jornaleros y ofigia
les e obrero e otros gastos que en la dicha obra se hizieren, y teniendo de todo buena 
quenta e rrazón, y que los dichos dineros ni parte de ellos no se gasten en otra cosa 
sino en rreparos de las dichas aguas, segund dicho es. E para esto y vtilidad que de ello 
se sigue se rregibe ynformagión. 

(Al margen: Que se adoben los caños que desbarató el agua al nasgimiento del 
agua que viene a esta gibdad. Del palo pique y la casa del agua pringipal) 

Fol. 36r. E luego eligieron e nonbraron por diputados de los meses de margo e abril a los 
Sres. Doménego Rrigo e Antonio Joben, e, porque Antonio Joben está absente, en su 
absengia se nonbra al Sr. Pedro de Trugillo, rreg., a los quales se da poder, qual en tal 
caso se rrequiere 

(Al margen: Diputados de margo e abril: Doménigo, Trugillo, Antonio Joben) 

160.-Cabildo 
En 6 de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justigia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rrigo, Lo
rengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego se platicó como, loores a N. Sr., las gevadas enpiegan a granar y se gra-
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nan, e los tenporales hazen muy buenos por manera que enpec;arán a segar presto, e ay 
alguna cantidad de ¡;evada añeja en la ysla e de ella no ay nesc;esidad en ella, ordenaron 
e mandaron que todos los labradores que tuvieren ¡;evadas añejas e tuvieren tazmías de 
la cosecha de ellas de este año las presenten, que, presentadas, desde agora se les da 
ligenc;ia para sacar sus terc;ios de las dichas ¡;evadas, e se apregone ansí públicamente. 

Otrosí se apregone públicamente que a los dichos labradores se dará lic;enc;ia de 
saca de sus terc;ios de ¡;evada para los sacar fuera de esta ysla, conforme al privilegio 
e merc;ed que esta ysla tiene, la cosecha de este dicho año, e que desde agora se les 
conc;eden, atento que es cosa notoria que en este año presente los frutos de la dicha 
¡;evada e de los otros panes son abundantísimos. En el entretanto que se scrca la dicha 

Fol. 36v. ¡;evada añeja, si qualesquier vs., ansí de esta ysla como de las comarcanas, vbieren 
menester alguna de la dicha ¡;evada para probisión de ella o de ellas se la den, y esto 
porque este año pasado a seydo estéril e podría ser que de no dar la dicha ¡;evada. 
Testáronse estos seys rrenglones de arriba por mandado de los dichos Sres. Pase por 
testado. 

(Al margen: Que se conc;ede la saca de los terc;ios de las ¡;evadas, así del año pa
sado como del presente) 

E después de lo susodicho, en domingo 7 de margo de 1540 por Lope Díaz, pre
gonero público del Conc;ejo de esta ysla, e en presenc;ia del ese. en la plaga de N. Sra. 
de los Rremedios a alta boz fue apregonado lo susodicho.- Ts. Francisco de Solórzano, 
Francisco Ferrandes, Juan Luys, mercader, e Juan Váez, c;errajero, vs. e ests. 

(Al margen: Pregón) 
En este día yo el dicho ese. por mandado del Sr. Governador hize apregonar por el 

dicho pregonero que todas las personas, que quisieren conprar trigo, vayan a cas de 
Hernand Gonc;ales que allí les venderá el mayordomo del Conc;ejo, a prec;io de ocho 
reales viejos cada hª.- Ts. Los dichos. 

(Al margen: Pregón del trigo del pósito) 

161.-Cabildo 
En nuebe de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de 

Ávila, Governador e Justic;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego 
Rrigo, Lorenc;o de Palenc;uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de 
Alc;ola, jurado, en presenc;ia de Juan López de Ac;oca 

E luego se dio lic;enc;ia a Juan Ferrandes, maestre del nabío de Christóval 
Garc;ía, que va de armada para Berbería con Juan Benítez, para sacar por Santa Cruz 
dozena e media de tablas para pañol del nabío e otros rreparos de él, sin derechos 
algunos. 

(Al margen: Lic;enc;ia a Juan Ferrandes, maestre, para madera sin derechos) 

Fol. 37r. E luego se vbieron por bien vendidas veynte e seys hs. de trigo, que Juan Már-
quez, mayordomo de este Conc;ejo, a vendido a prec;io de ocho reales viejos cada hª., 
atento que no vale más ni a valido este año a más prec;io. 
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162.-Cabildo 
En treze de mar~o de 1540 estando juntos en cabildo el Sr. Ledo. Alonso Yánez 

de Ávila, Governador de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Rri<;;o, Loren<;;o de Palen<;;uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de 
Al<;;ola, jurado, e en presen<;;ia de Juan López de A<;;oca. 

E luego el Sr. Governador dixo que, por quanto su mer<;;ed está acusado por sospe
choso por Francisco Rodrigues e Francisco Hernández e Francisco, esclavo de María 
Herrandes, por <;;iertos pro<_;;esos que contra ellos hazía, que haze saber a sus mer<;;edes 
para que se nonbren aconpañados, como estable<;;e la ley, por este cabildo. 

E luego nonbraron por juezes aconpañados para la dicha cabsa con el dicho Go
vernador a los Sres. Antonio Joben e Loren<;;o de Palen<;;uela, los quales juraron en for
ma e de derecho de hazer en el dicho caso justi<;;ia. 

(Al margen: Aconpañados del Sr. Governador, en el nego<;;io de los gomeros, An
tonio Joben e Palen<;;uela) 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que, en el mes de novienbre o di
zienbre del año que pasó de 1538, se dio e con<;;edió li<;;en<;;ia a Juan Clabijo para poder 
sacar e cargar por las partes de Dabte <;;ierta cantidad de leña, que se dé mandamiento 

Fol. 37v. para se le notificar al dicho Juan Clabijo que toda la leña de que tuviere li<;;en<;;ia para 
sacar e cargar de esta ysla, la saque e cargue de aquí al día de San Juan primero que 
verná de este presente año, con aper<;;ibimiento que, si para el dicho término no se sa
case, sea como por cargada la dicha leña e sacada dende agora, e, pasado el dicho tér
mino, no cargue ni saque leña alguna, con aper<;;ibimiento que se pro<;;ederá contra él. 

(Al margen: Que se mande a Juan Clabijo que de aquí a San Juan saque toda la 
leña de que tiene li<;;en<;;ia) 

163.-Cabildo 
En 15 de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi<;;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rri<;;o, Lo
ren<;;o de Palen<;;uela e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

[Sin acuerdos] 

164.-Cabildo 
En 18 de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Sr. Governador Ledo. Alonso 

Yánez de Ávila e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Loren<;;o de Palen<_;;uela e 
Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

[Sin acuerdos] 

165.-Cabildo 
En veynte e doss de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Sr. Governador Ledo. 

Alonso Yánez de Ávila e los Sres. Antonio Joben, Loren<;;o de Palen<;;uela e Pedro de 

194 



Trugillo, rregs., el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, e en presen<;ia de Juan López 
de A<;oca. 

Fol. 38r. E luego por sus mer<;edes fue platicado que en esta ysla ay falta de cal para edi-
fi<;ios del Con<;ejo, e porque Juan Ferrandes, platero, va a Portugal e a de ser presto de 
buelta, e en este tienpo suelen aver nabíos que vengan de Portugal a esta ysla por <;eva
das e trigos e costarán poco los fletes. 

E luego fue llamado al dicho cabildo el dicho Juan Herrandes con el qual se habló 
sobre ello e, después de hablado, le fue dicho al dicho Juan Ferrandes que haga traer 
vn navío de cal cozida o alguna cantidad de piedra de cal, por lastre de navíos como 
mejor aparejo hallare, e que se le dará onesta ganan<;ia de ello, y él dixo que ansí lo 
haría. 

(Al margen: Con<;ierto con Juan Ferrandes sobre la cal) 
E luego entró el Sr. Doménigo Rri<;o, reg. 

166.-Cabildo 
En 30 de mar~o de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi<;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Do
ménego Rri<;o e Loren<;o de Palen<;uela, rregs., en presen<;ia de Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre razón que de la ysla de La Palma, por el Teniente de ella 
se a escripto a su mer<;ed del Sr. Governador la falta grande que al presente tiene de 
trigo, pediéndoles algún socorro de ello, e porque al presente, loores a N. Sr., en esta 
<;ibdad no ay falta de trigo e los panes se granan y se espera coger en abundan<;ia por 
los buenos tenporales que a hecho, quanto más que, abnque obiese alguna falta, sería 
justo de prober a la dicha ysla de La Palma, a tienpo de tan grand nes<;esidad, por ser 
como esta ysla e aquella son de vna governa<;ión e aver como ay tanta amistad e bezin
dad entre estas doss yslas, mayormente que son ynformados que en la ysla de la Grand 

Fol. 38v. Canaria están al presente bien probeydos de pan e se pueden sustentar sin que de ésta 
se les enbíe trigo. Acordaron que de las sete<;ientas hs. de trigo que se conpraron de 
Hernand Gon<;ales para el pósito de esta <;ibdad, se den para la dicha ysla de La PaÍma 
trezientas e <;inquenta hs., a pre<;io cada hª. de ocho rreales viejos e vn quartillo, por
que costó el dicho trigo a pre<;io de ocho rreales del primer costo, e las costas que se 
an hecho en el granelaje e medida e quiebra e otras costas, sale al dicho pre<;io de ocho 
rreales e vn quartillo y algo más, y que lo que montare se dé y entregue al dicho Her
nand Gon<;ales. 

(Al margen: Las CCCL hs. de trigo que se dieron del pósito para La Palma) 
Otrosí se les dé li<;en<;ia para que puedan cargar e sacar otras <;iento e <;inquenta 

hs. de trigo. 

167.-Cabildo 
En 5 de abril de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben e Domé-
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nego Rri<;o, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, e en presenc;ia de Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego entró Lorenc;o de Palenc;uela, rreg. 

E luego se platicó sobre rrazón que las aguas de Tegueste que dizen del Palo Pi
que, que vienen a esta c;ibdad, están perdidas e destruydas con las avenidas de aguas 
pasadas, e que el rremedio rrequiere ser muy brebe, e, si se vbiere de hazer el rreparo 
de caños, no se haría a tienpo que aprobechase para este berano, e costaría mucho por 
lo espec;ial, estando como está toda la tierra de aquella parte mobediza, para hazer el 
c;imiento firme sería mucho gasto, e, después de hecho el edific;io, estará tan subjeto a 
las abenidas como antes. Acordaron que se pusiesen tantas canales de azebiño quantas 

Fol. 39r. bastasen e fuesen nesc;esarias, cubiertas, por donde viniese el agua, las quales costarán 
poco e, abnque viniese avenida y las desbaratase, con muy poca cosa se tornarían a 
conc;ertar las mismas canales, lo qual no se haría en los caños como se a visto por es
perienc;ia en esta dicha avenida pasada, las quales canales se hagan e pongan luego sin 
aver pregones ni otra diligenc;ia por ser de poca cantidad e cosa que conviene tanta 
brebedad. 

(Al margen: Que se hagan canales en el agua de Palo Pique) 
Otrosí acordaron e mandaron que la casa del agua se linpie e rrepare porque está 

cayda, e se alinpie de manera que esté muy bien, e las caxas del agua se adoben e rre
paren, como está probeydo por la visitac;ión, e que todo se haga brebemente. 

(Al margen: Que se rrepare la casa del agua) 
Otrosí platicaron que por quanto desde la caxa de San Sebastián hasta la pila de la 

plac;a se pierde e suele perder, en cada vn año, mucha parte del agua que viene a esta 
c;ibdad, y segund a parec;ido a maestros albañires e a otras personas ay nesc;esidad de 
adobar y enmendar el edific;io, c;anja y caños por donde viene la dicha agua, fue acor
dado que se abra la c;anja desde la dicha pila de la plac;a y se eche por otra parte, por 
donde mejor parec;iere a Christóval Díaz, maestro del agua, e se pongan caños nuebos 
e bien enlac;ados, e, si fuere nesc;esario, vna caxa en el lugar que más convenga y el 
edific;io e manera de hazerse esto se comete al Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, reg., que en 
ello haga lo que conbenga, porque está ynformado de esto, y que él tenga la quenta de 
lo que en ello se gastare, e se paguen los materiales y ofic;iales e trabajadores por sus 
libramientos, y que el dinero que se bbiere de gastar se ponga en poder de Juan de An
chieta, ese. púb., el qual cunpla los dichos libramientos. 

(Al margen: Que se hagan caños nuebos desde la caxa de San Sebastián hasta el 
pilar de la plac;a) 

Otrosí se acordó que la madre del agua de la Laguna se linpie e c;erque alrrededor, 
y que del rretogamiento que se hiziere salga vna canal al cabo de la qual se pongan 
quatro dornajos encaxados, vno en otro, macho y henbra, de manera que el agua vaya 

Fol. 39v. de vno en otro hasta el postrero, e de allí se linpie el curso del agua de manera que 
vaya toda a la Laguna e no se pierda, todo lo qual se haga de los dineros porque se rre
matare c;ierta parte de la dehesa, segund que arriba está acordado en otro cabildo, lo 
qual hizieron. Acordaron e mandaron, aviéndose primero ynformado de vs. del pue-
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blo, para mejor ordenar lo susodicho, e que los dineros no se gasten en otra cosa sino 
que los tenga el dicho Juan de Anchieta para este efeto, y que el edific;;io de la madre 
del agua asimismo se comete al Sr. Lorenc;;o de Palenc;;uela, rreg. 

(Al margen: Que se alinpie la madre del agua) 
Otrosí se platicó en este cabildo sobre el pilar que está mandado hazer en Gara

chico en las bisitac;;iones pasadas, e que está pagado parte del dinero al maestro, e que 
ayer vino el cantero a pedir dineros, e dixo que tenía nabío fletado para traer la can
tería dende el puerto de San Juan a Garachico, e que se perdería la señal si no se aca
base el dicho pilar. Acordaron de cometer e cometieron este negoc;;io a los Sres. Lo
renc;;o de Palenc;;uela e Ledo. Alc;;ola, jurado, que van agora allá, para que busquen 
personas que conpren tanta madera por las partes de Dabte para la dicha paga, e, si 
les paresc;;iere que para menos costa se haga el pilar en la parte donde al presente sale 
el agua, que es en el sitio que este Conc;;ejo conpró de Juan Clavija, se haga allí e no 
donde se acordó por la postrera visitac;;ión. Los quales dichos Sres. asimismo entien
dan en dar orden como se haga el baluarte, que está acordado a hazer en el dicho 
puerto de Garachico, detrás del qual dicho baluarte se baren los barcos e busquen per
sonas que lo pongan en prec;;io, e personas que conpren tanta madera quanta baste 
para hazer el dicho baluarte, sobre las quarenta doblas, que es obligado a dar Marcos 
Garc;;ía para el dicho edific;;io. 

(Al margen: Lo que toca al pilar de Garachico) 

Fol. 40r. Otrosí por quanto en la caleta del Arabtava se mandó hazer vn pozo, el qual se 
conc;;ertó con Ruy Pérez, e comenc;;ó a abrir el pozo e halló el agua, la qual avnque es 
rrazonable, segund dizen, podría ser que más arriba fuese mejor, porque dizen que vie
ne de hazia arriba e no de hazia la mar, acordaron de cometer a los dichos Sres. que 
vean si será bien acabar el dicho pozo o hazer otro, e, si les parec;;iere, señalen en qtro 
cabo donde se haga, llevando personas que de ello sepan, para todo lo qual se hallen 
presentes los Sres. regs. que en los tales lugares se hallaren. 

(Al margen: El pozo del Arabtava) 

168.-Cabildo 
En 9 de abril de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justic;;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rric;;o e Pedro de Trugillo, rregs., el Ledo. Francisco de Alc;;ola, jura
do, e en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 

E luego entró en el dicho cabildo el Bachiller Pero Ferrandes, reg. 

[Sin acuerdos] 

169.-Cabildo 
En 16 de abril de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justic;;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménigo Rric;;o e Pedro de Trugillo, rregs., en presenc;;ia de Juan López de Ac;;oca. 
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E luego se ordenó en este cabildo lo siguiente: 
Fol. 40v. Primeramente que sean diputados de la fiesta del día sancto de Corpus Christe los 

Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, regs., a los quales se da comisión, poder e 
facultad, tal qual de derecho en tal caso se rrequiere, así para faser los rrepartimientos 
entre los ofic;iales e otras personas como conpelerlos e apremiados a las pagas e con
tribuc;iones de ellos, e conpeler e apremiar a las otras personas que hagan lo que con
bengan, e gasten de los propios lo que fuere nesc;esario para la dicha proc;esión e fiesta. 

(Al margen: Diputados de la fiesta de Corpus Christi) 

Otrosí por quanto este presente año ay muy grand falta e nesc;esidad de carne, e 
como el año a seydo seco en Castilla y en otras partes, e avn aquí no a faltado alguna 
sequedad a los princ;ipios, podría ser que no comiendo bnos mantenimientos la gente 
se engendrase algund mal contagioso, que sería muy mayor dapno que no qualquier 
molestia que se hiziere a los criadores e Sres. del ganado, así en la manera de bendello 
como en les apremiar a que traygan más carne para la carnic;ería de lo que buenamente 
podrían dar, acordaron que por este presente año ninguna persona sea osada de vender 
perneada ni a quartas fuera de la carnic;ería carne alguna de ningund género, en la c;ib
dad ni fuera de ella, lexos ni c;erca, ni menos en los lugares de esta ysla, salvo que toda 
venga a la carnic;ería, so pena de perdimiento del tal ganado e de trezientos mrs. por 
cada rres, rrepartidos por los terc;ios conforme a las ordenanc;as de esta ysla. E por 
quanto por la mayor parte los ganados están muy c;erca de los lugares e lexos de la c;ib
dad, de cuya cabsa todo el ganado se pesaría en ellos sin venir a la c;ibdad, porque de 
traellos se les sigue costa e travajo e diminuc;ión del tal ganado, acordaron que en los 

Fol. 41r. lugares valga vn mrs. menos que en esta c;ibdad cada vna libra de carne, porque el di
cho maravedí se les da por rrazón de las costas e gastos e travajo e diminuc;ión del ga
nado,- lo qual es conforme a las ordenanc;as antiguas de esta ysla, por manera que valga 
en esta c;ibdad lo que al presente vale e en los lugares vn maravedí menos, e que los al
caldes de los dichos lugares lo hagan así guardar e cunplir por manera que aya cunpli
do efeto, e se apregone ansí en esta c;ibdad. 

(Al margen: Que la carne valga en la c;ibdad vn mrs. más que en los lugares) 
E asimismo acordaron que se hagan rrepartimientos por los criadores e Sres. de 

ganado a vista e parec;er del Sr. Juan de Aguirre, reg., comunicándolo con la justic;ia 
para que dé los mandamientos nesc;esarios para que se guarden e cunplan las copias e 
repartimientos que en ello fueren hechos. E, porque el dicho Sr. Juan de Aguirre tie
ne más notic;ia de esto que otra persona alguna e, si no entendiese en ello, el pueblo 
padesc;ería, e porque es grandísimo trabajo e cosa muy ynconfortable e por razón 
del ofic;io de rreg. no es obligado a tan grand travajo como éste, en espec;ial fuera de 
los meses de su diputac;ión, e los otros diputados no harían esto ni tienen notic;ia de 
esto, ni lo sabrían ni podrían hazer como el dicho Juan de Aguirre, prometieron al 
dicho Sr. Juan de Aguirre de le hazer gratificac;ión e rremunerar el travajo, que so: 
bre esto tomare, de los propios de la ysla. 
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(Al margen: Que se haga rrepartimiento de carne entre los criadores, a pare<;er del 
Sr. Juan de Aguirre, reg.) 

Otrosí acordaron e mandaron que ninguna persona venda quesos en la <;ibdad ni 
fuera de ella si no fuere a peso, conbiene a saber, la libra del queso añejo, curado, a 
diez mrs., e la libra de lo <;arazo a ocho mrs., e la libra de los fresco a seys mrs., e que 
el dicho queso fresco no se pueda hazer en quesillos sino en quesos grandes e por li
bras, segund dicho es, so pena de perdimiento de los tales quesos e de dozientos mrs. 
por ter<;ios, conforme a las ordenan<;as. 

Fol. 41v. (Al margen: Pre<;io de los quesos frescos e añejos) 

Otrosí ordenan e mandan que el quartillo de azeyte valga en esta ysla a pre<;io de 
treynta e doss mrs. el quartillo, e ninguna persona sea osada de lo hender a más pre<;io, 
so pena de perdimiento del dicho azeyte e de trezientos mrs., rrepartidos por ter<;ios 
conforme a las ordenan<;as de esta isla. E que se apregone así públicamente. 

(Al margen: Que el azeyte valga treynta e doss mrs.) 

Otrosí acordaron e mandaron que, porque al presente, gra<;ias a N. Sr., pare<;e aver 
copia de vino, e porque los dueños de ellos sean aprobechados, que de aquí hasta todo 
el mes de mayo primero venidero se puedan sacar e saquen todo el vino que quisieren 
sin li<;en<;ia ni pena alguna, obligándose el vº. debolver los caxcos que bbiere de sacar, 
e dando el estrangero fian<;as para ello e no de otra manera. 

(Al margen: Que saquen los vinos hasta fin de mayo con que se obliguen debolver 
los caxcos) 

Este día el Sr. Governador platicando con el Sr. Juan de Aguirre, rreg., e diputado 
para provisión de la carne, dixo que, por quanto avía platicado con muchas personas 
sobre la probisión de la carne de esta <;ibdad, e como el año a seydo y es no bueno para 
los ganados, y, porque los criadores no sean perdidos, pues an de ser apremiados a que 
traygan sus ganados para la carni<;ería, que mandava e mandó, declarando lo arriba 
probeydo por los Sres. Justi<;ia e Rregimiento, que en esta <;ibdad valga la libra de car
ne vn maravedís más que hasta aquí por todo este presente año, y que aquí este año pa
sado valga segund y como hasta aquí a balido, e que en los lugares no se haga nobedad 
ninguna ni se suva el pre<;io, e mandó a los alcaldes que ansí lo hagan cunplir, so pena 
de priba<;ión de los ofi<;ios, e para ello se den los mandamientos nes<;esarios. 

(Al margen: Que se suba la libra de la carne en esta <;ibdad vn maravedís por este 
año) 

Fol. 42r. E después de lo susodicho en este dicho día e mes e año susodichos, estando en la 
pla<;a de N. Sra. de los Rremedios de esta <;ibdad, e estando presente el Sr. Juan de 
Aguirre, reg., por mi presen<;ia fue apregonado todo lo arriba dicho, oy probeydo, por 
Lope Díaz, pregonero, a alta boz.- Ts. Juan Pérez de Hemerando, Antonio Gon<;ales, 
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Gaspar Herrandes, Álvaro Viña, Juan Ochoa de Ola~ával e otros vs. e moradores de 
esta ysla. 

(Al margen: Pregón) 

170.-Cabildo 
En veynte e tress de abril de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez 

de Ávila, Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Jo
ben, Doménego Rri~o e Pedro de Trugillo, regs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jura
do, en presen~ia de Juan López de A~oca. 

E luego se acordó e mandó que el trigo que al presente se bende de Hernando 
Díaz de Morón, se benda a pre~io de ocho reales e medio cada hª., guardándose en lo 
demás el pre~io e tasa, que está puesto, e aquello quedando en su fuer~a e bigor. 

(Al margen: Que el trigo de Hernando Díaz se venda a ocho reales e medio) 

171.-Cabildo 
En 26 de abril de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e la Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rri~o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., el Ledo. Francisco de Al~ola, 
jurado, e en presen~ia de Juan López de A~oca. 

Fol. 42v. E luego en este cabildo se platicó como los Sres. Francisco de Lugo e Pedro de 
Trugillo, rregs., fueron elegidos por diputados para la obra de las casas del cabildo e 
tomar quenta al mayordomo, y porque el dicho Francisco de Lugo es falles~ido de 
esta presente vida, que elegían e eligieron al Sr. Doménego Rri~o por diputado, junta
mente con el Sr. Pedro de Trugillo el Sr. Doménego Rri~o, rreg., e se les da tan quand 
bastante poder como de derecho se rrequiere. 

(Al margen: Diputados para la obra de las casas del cabildo, los Sres. Doménego e 
Trugillo) 

E luego se eligieron por diputados de los meses de mayo e junio primeros que vie
nen a los Sres. Loren~o de Palen~uela e Pedro de Trugillo, regs., a los quales davan e 
dieron poder cunplido, tan quand bastante de derecho en tal caso se rrequiere, para en 
todas las cosas e casos que para la dicha diputa~ión convenga, e para visitar las pla~as, 
e poner los pre~ios de los mantenimientos, e conos~er las cabsas en grado de apela<_;:ión 
... etc. 

E después de esto en 30 de abril del dicho año, los dichos Sres. Loren~o de Pa
len~uela e Pedro de Trugillo juraron en forma la dicha dicha diputa~ión. 

(Al margen: Diputados de mayo e junio, los Sres. Loren~o de Palen<_;:uela e Pedro 
de Trugillo) 

172.-Cabildo 
En 30 de abril de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi<_;:ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Do-
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ménego Rri<;o, Loren~o de Palen~uela, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

Fol. 43r. E luego se platicó sobre razón que Juan de Alcántara e Sebastián Merino están la-
brando los escudos e armas rreales para las casas del cabildo e no se les a pagado más 
salario del que se paga a los otros ofi~iales de cantería, e es rrazón que el dicho salario 
tengan más subido que los otros ofi~iales por ser como es de más yngenio e ~ien~ia, e 
por ser buenos maestros de la dicha obra, acordóse que ganen de salario cada vno de 
ellos tress reales nuebos en cada vn día, no haziendo nobedad con los otros ofi~iales. 

(Al margen: Que se pague a Juan de Alcántara e Sebastián Merino, canteros, tress 
reales nuevos al día) 

La notifica~ión de Christóval de Medina al Con~ejo, que le acuse las tierras de la 
dehesa, que los bea Palen~uela e se arrienden. 

173.-Cabildo 
En 7 de mayo de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Lo
ren~o de Palen~uela, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., e el Ledo. Francisco de 
Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

Fol. 43v. E luego fue hecho saber en el dicho cabildo como el Sr. Loren~o de Palen~uela, 
rreg., avía señalado en la dehesa de esta ~ibdad ~iento e ~inquenta hanegadas de tierra 
conforme a la comisión, que por este cabildo se le avía dado, las quales avía señalado 
en la hoya de Manuel Martín, donde el ~ercado, que hera de Alonso de la Fuente, e 
agora es de Gon~alo Afonso, entrando en ello las suertes que al presente tienen arren
dadas de este Con~ejo Juan de Anchieta, Juan de Torres e Juan de Trigueros e otros, e 
de allí para adelante en la hoya que está por ronper, e el pre~io en que está puesto. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que les pares~e e así son yn
formados que la parte e lugar que con menos perjuyzio se podían arrendar de la dehesa 
es en el dicho lugar señalado, e, atento que a andado e andó en pregón, manda que se 
apregone públicamente como el rremate de ellas a de ser el domingo primero, (Tacha
do: postrero día de Pascua de Espíritu Santo), e se a pregone de cada día e se rremate 
en el dicho día en la persona que más por ello diere, e que el Sr. Loren~o de Palen~ue
la, reg., se halle presente al dicho rremate, e se le da comisión segund que le está dado 
quand bastante se rrequiere, e que asimismo el Sr. Governador estará presente al dicho 
remate. 

(Al margen: Plática sobre la CL fanegadas de tierra, que se arrendaron en la hoya 
de Manuel Martín por seys años) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en 18 días del mes de mayo del 
año que pasó de 1538 se tomó con~ierto e asiento con el Sr. Pedro de Trugillo, fiel 
executor e rreg., sobre el pleito que se tratava con los Sres. Justi~ia e Rregimiento so
bre el vso y exer~i~io del dicho ofi~io, como pare~e por el dicho asiento e con~ierto, 
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en el qual se le dio vn año para que traxese confirmagión del dicho su ofigio, conforme 
al dicho asiento e congierto de S.M., e porque la dicha confirmagión no avía benido a 

Fol. 44r. cabsa de la distangia de la mar e tierra, que avn se le prorrogó otro año, y, por estar al 
presente Juan Ochoa, soligitador en Corte de S.M. de este Congejo en los negogios de 
él, no a enbiado la dicha confirmagión de S.M., ni se a traydo, ni presentado en este 
Congejo, por tanto agora de nuevo aprobavan e rratificavan el dicho asiento e congierto 
e le davan e prorrogavan el dicho término por otro año, que corra desde diez e ocho 
días de este mes de mayo, que es el tienpo en que se cunple el dicho término. E de la 
manera susodicha tornaron de nuebo, si nesgesario hera, a aprovar e retificar el dicho 
congierto los dichos Sres. con las condigiones e firmezas e fuergas en la dicha escrip
tura contenidas, e que por esto no sean visto ynobar cosa alguna ... etc.- Ts. El Ledo. 
Francisco de Algola, jurado, Hernando de Escobar, portero del cabildo, e Juan de Ébo
ra. E el dicho Pedro de Trugillo rregibió en sí la dicha escriptura e otorgó lo de suso.
Ts. Los dichos. 

Ledo. de Ávila.- Antón Joben.- Lorengo de Palenguela.- Pedro de Ponte.- Domé
nigo Rrigo.- Pedro de Trugillo. 

(Al margen: Prorrogagión al Sr. Pedro de Trugillo para traer confirmagión de su 
ofigio de la Corte) 

17 4.-Cabildo 
En 10 de mayo de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rrigo, Lo
rengo de Palenguela e Pedro de Ponte, regs., e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego vino Pedro de Trugillo, reg. 

Fol. 44v. E luego entró en este cabildo Miguel Ruiz de Estrada, vº., e hizo presentagión de 
vna escriptura de rrenungiagión fecha por Ruy Gargía de Estrada de la escriuanía pú
blica del lugar del Arabtava e sus términos, su thenor de la qual es éste que se sigue: 
[No aparece la escritura] 

E presentada la dicha escriptura de rrenungiagión, segund e de la manera que di
cha es, dixo que por virtud de la dicha escriptura de rrenungiagión pedía e suplicava a 
los dichos Sres. Governador e rregs. le rregiban al dicho ofigio de escriuano del dicho 
lugar e sus términos, e le den facultad para vsar el dicho ofigio, e suplicagión a S.M. 
para que le sea confirmado el dicho ofigio. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs., vista la dicha escriptura de rre
nungiagión, le esaminaron al dicho ofigio en la manera siguiente: 

E luego le fue preguntado, diga vn poder, el qual dixo muchas razones de él. Mán
danle dezir otra escriptura, e que fuese vna obligagión, e luego dixo vna escriptura de 
obligagión. E luego le mandaron dezir vn testamento, dixo la cabega de él con partes 
del pie. E luego le mandaron dezir vna escriptura de fletamiento, dixo el comiengo de 
ella. Luego le mandaron leer vna carta, leyó en la. E luego le mandaron escriuir e es
crivió en vn papel. 
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Fol. 45r. E luego fue tomado e rre<;ibido juramento en forma del dicho Miguel Ruiz, ... etc., 
que bien e fiel e diligentemente vsará del dicho ofi<;io de escriuanía e guardará el se
creto de las partes e no llebará derechos demasiados ni llebará derechos algunos al 
Con<;ejo de las cosas a él tocantes e en todo hará lo que buen escriuano deba hazer ... 
etc. 

(Al margen: Re<;ebimiento a la escriuanía pública del Arabtava a Miguel Ruiz, por 
renun<;ia<;ión de Rruy Gar<;ía de Estrada) 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que avían e obieron por 
re<;ebido al dicho Miguel Ruyz de Estrada del dicho ofi<;io de escriuanía del dicho lu
gar del Arabtava e sus términos e le mandan dar carta de suplica<_;ión en forma para 
que por S.M. le sea confirmado el dicho ofi<;io, e que al pie de esto haga el dicho Mi
guel Ruyz la firma e signo, que obiere de hazer en las escripturas e abtos que signare e 
firmare: Yo Miguel Ruyz de Estrada en señal de la dicha pose<_;ión, en cunplimiento de 
lo mandado por el Regimiento, hize aquí este mío sino, que es a tal. 

[Está dibujado el signo] 

Fol. 45v. E luego en este cabildo se platicó que en esta <;ibdad ay ordenan<;a, por la qual se 
manda que ninguna persona fuese osada de bender sebo en ella a más pre<_;io de la mi
tad más de lo que en la carni<;ería valiere la carne, so <;ierta pena en la dicha ordenan<;a 
contenida, e, porque al presente en esta <;ibdad ay poco sebo e ay nes<;esidad de él, da
van e dieron li<;en<;ia para que puedan vender el dicho sebo a pre<;io de veynte e quatro 
mrs. la libra, e mandavan e mandaron que ninguna persona sea osada de bender sebo 
alguno en esta <;ibdad e ysla a más pre<_;io de los dichos veynte e quatro mrs. la libra, 
so pena de perdimiento del dicho sebo e de 300 mrs., rrepartidos por ter<;ios conforme 
a las ordenan<;as de esta ysla. Mandóse apregonar públicamente. 

(Al margen: Que el sebo se benda a veynte e quatro mrs. e no más . Está el pregón 
adelante) 

En este cabildo se platicó sobre que a mucho tienpo que se a tratado e platicado 
por todas vías se procurase como en esta ysla se fundara vn monesterio de monjas, por 
ser cosa muy conviniente a esta ysla e avn a las comarcanas, a cabsa que ay muchas 
donzellas e dueñas onestas, que quieren entrar en religión e serbir a Dios, N.Sr., lo 
qual es cosa que se debe de procurar con toda diligen<;ia, e hazerse en esta ysla es cosa 
vtilísima a ella, porque las monjas que de las otras [islas] comarcanas entraren en el 
dicho monesterio traerán las dotes y darán las posesiones y heredamientos en las otras 
yslas para se consumir e gastar las rentas que dieren en ésta, lo qual sería por el con-

Fol. 46r. trario si en otra parte se hiziese el dicho monesterio e llevasen allá las monjas de esta 
ysla, e, porque esto prin<;ipalmente es servi<;io de N.Sr., an tratado antes de agora con 
los frayles, custodio e flayres del Sr. San Francisco sobre que diesen el monesterio del 
Sr. San Loren<;o, que es en el lugar del Arabtava, que es la parte donde más cornada
mente e a menos coste se puede al presente fundar el dicho monasterio de monjas, por
que está hedificado e tiene sitio, huertas e agua, y los flayres an estado en hazer esto, 
para lo qual enbiaron por li<;en<;ia e facultad al general de la Orden del Sr. San Francis-

203 



co, la qual tiene ya en esta ysla. E, porque para se dar conclusión en esto, e la orden e 
forma de esto así está platicada e acordada por este cabildo con el dicho custodio e 
flayres, dieron comisión e facultad a los Sres. Antonio Joven, Lorenc;o de Palenc;uela, 
Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Algola, jurado e letrado de este 
cabildo, o a los doss de ellos con el dicho jurado, por manera que sean tress personas, 
para que con el dicho custodio e flayres den el asiento, segund e de la manera que les 
parezca que más convenga, no prometiendo ni dando cosa alguna de los propios de 
este Conc;ejo. E para que c;erca de ello hagan todas aquellas diligenc;ias que convengan 
e qualesquier abtos de posesión e dar qualesquier suplicagiones, así para el general 
como probinc;ial e otras qualesquier personas de dignidad, el qual dicho poder les dan 
e conc;eden tan quand bastante de derecho en tal caso se rrequiere ... etc.- Ledo. de 
Ávila.- Doménigo Ric;o.- Pedro de Trugillo.- Pedro de Ponte. 

(Al margen: Asiento del monasterio de monjas en El Arabtava) 

Fol. 46v. 175.-Cabildo 
En 19 de mayo de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Do
ménego Rrigo, Lorenc;o de Palenc;uela, rregs., e el Sr. Pero Herrández de Lugo, reg., e 
el Ledo. Francisco de Algola, jurado, en presenc;ia de Juan López de Ac;oca. 

E luego entraron en el dicho cabildo los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, 
regs. 

E luego el Sr. Governador dixo que a su notic;ia es venido que a Hernando del 
Hoyo se le arrendó vna suerte de tierra los años pasados de este Conc;ejo, en peque
ña cantidad e que se a estendido en mucha más cantidad del arrendamiento, e lo a 
senbrado lo vno e lo otro desde que se le arrendó, que mandava e mandó al procura
dor mayor del Conc;ejo e al pr. menor e al letrado del Conc;ejo que, so pena de cada 
10.000 mrs. para la Cámara y fisco de SS.MM. e del ynterese del Conc;ejo, que cada 
vno de ellos haga su ofigio en pedir al dicho Hernando del Hoyo el ynterese del 
Conc;ejo de todos los años pasados, e que se les notifique ansí, estando presentes el 
Sr. Juan de Aguirre, reg., e pr. mayor, y el Sr. Ledo. Alzola, jurado, e letrado del 
Conc;ejo. 

Fol. 47r. E luego el Ledo. Francisco de Algola, jurado e letrado del Conc;ejo, dixo que él 
está presto de ayudar en el dicho negoc;io en fabor del dicho Conc;ejo, e que agora que 
lo susodicho a venido a su notic;ia que pide e rrequiere al dicho Sr. Governador e Sres. 
rregs. que diputen personas que midan la dicha tierra, e que lo que tiene demás el di
cho Hernando del Hoyo detenido e a tenido de la dicha tierra que lo pague a este 
Conc;ejo, al rrespeto de lo que paga por la suerte que le fue dada a rrenta. E así lo pedía 
e pedió por testimonio, porque esto es lo que conbiene al Conc;ejo, y en quanto a la 
pena que le a seydo puesta dixo que apelava e apeló, si hera nesc;esario, en quanto hera 
letrado del dicho cabildo para ante quien e con derecho debía. E pídelo por testimonio. 
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E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg. e pr. mayor, dixo que dezía e pedía lo mismo 
que el jurado tenía dicho e pedido, e, si es nes<;esario, apelava. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que se comete este nego<;io 
al Sr. Loren<;o de Palen<;uela, reg., para que, <;itada la parte de Remando del Hoyo, 
haga medir e mida la dicha tierra sobre que es esta contienda, e, medida, se trayga a 
este cabildo la rrazón de ello con el arrendamiento que se hizo al dicho Remando del 
Hoyo, para que sea brebemente e sin pleyto, si pudiéredes pedir con el dicho Reman
do del Hoyo se haga, e si no que se siga por pleitos, segund que arriba se contiene. E 
se notifique al dicho Remando de Lugo lo pedido por el dicho pr. mayor e letrado. 

(Al margen: Que se pida a Remando del Hoyo la demasía de las tierras que a go
zado en San Lázaro) 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que por quanto en Juan Már
quez, mayordomo del Con<;ejo de esta ysla, están librados algunos mrs. de salarios, así 
a los Sres. del rregimiento como a otros ofi<;iales, de que se quexa mucho, acordaron e 
mandaron que se notifique al dicho Juan Márquez, mayordomo de este Con<;ejo, que 

Fol. 47v. de la renta del trigo de este año, pertenes<;iente al Con<;ejo, se benda tanta cantidad de 
trigo quanto montan los dichos libramientos, e se paguen, lo que se benda por el mes 
de agosto primero que verná de este año. 

(Al margen: Que se benda trigo por agosto para pagar salarios) 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que, porque al presente en 
esta ysla ay muy grand falta de carne, e en ello conbiene prober por manera que la ysla 
esté probeyda de carne, ordenaron e mandaron que toda la carne que se traxere a esta 
ysla de fuera parte se pueda pesar e pese en la carni<;ería de ella doss mrs. más cada li
bra del pre<;io que al presente se pesa, e que esto se entienda por este presente año e no 
más. E que se apregone públicamente. 

(Al margen: Que la carne de fuera valga este año doss mrs. más cada libra) 

E después de lo susodicho, en 22 de mayo de 1540, estando en la pla<;a mayor del 
Sr. San Miguel de los Ángeles de esta <;ibdad, e por presen<;ia del dicho escriuano, por 
Francisco Díaz, pregonero público, fue apregonado lo probeydo a<;erca del pre<;io de la 
carne e del sebo a alta boz ante muchas personas.- Ts. Juan Pérez de Hemerando, An
tón Ximénez, Cristóval Díaz, maestre del agua, Francisco Pariente e otros. 

(Al margen: Pregón) 

176.-Cabildo 
En 21 de mayo de 1540 se juntaron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Lo
ren<;o de Palen<;uela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, 
jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se acordó e mandó que, porque para las casas nuevas, que agora se hazen, 
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conbiene que aya vna ymagen con sus doss puertas, que en medio tenga el cru<;ifixo y 
el Sr. San Miguel a la mano derecha y el Sr. San Christóval a la mano yzquierda, e que 

Fol. 48r. sea subntuoso e bueno e de muy buena mano, que cueste hasta doze o quinze ducados, 
e que se encargue a Antonio Pon<;e, mercader, y que lo haga traer en el primer nabío. 

(Al margen: Que se trayga vna ymagen de Flandes para las casas del cabildo) 

E luego el Sr. Governador dixo que, por quanto a muchos días que tiene sen
ten<_;:iado en favor del Con<;ejo con <;iertos particulares, en que manda adjudicar al 
Con<_;:ejo <;iertas tierras en los baldíos de Heneto, e mandado e dado mandamiento para 
executar las dichas senten<;ias, e que no sean executadas, que mandava e mandó a Lo
ren<_;:o de Palen<_;:uela, reg., e Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, que, so pena de cada 
10.000 mrs., vayan a tomar la posesión, conforme a los dichos mandamientos, e vaya 
el alguacil mayor de esta ysla en persona. E ansimismo se notifique a los dueños e 
arrendadores de las dichas tierras, que vayan a estar presentes a la medida e vaya el 
medidor del Con<_;:ejo. 

(Al margen: Que el Sr. Palen<;uela e Al<;ola vayan a tomar la posesión de los val
días) 

E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, reg. 

E luego sus mer<;edes mandaron que se notifique al Bachiller Hernando de Fraga 
que cunpla con el Con<;ejo de los dineros que se obligó a dar por las <;iento e <;inquenta 
hanegadas de tierra, e los entregue a Juan de Anchieta, ese. púb., para que de su poder 
se gasten los dichos dineros como está acordado por libramiento del diputado, e que 
hará la escriptura conforme al dicho rremate. 

E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg., dixo que le pare<;e que el rremate fecho en el 
dicho Bachiller no está bien hecho e lo contradize, e que protesta de pedirlo en su tien
po e lugar ante quien convenga. E que ansí lo pedía e pidió por testimonio. 

(Al margen: Al Bachiller Fraga que dé los dineros del <;ercado e se haga escriptu-
ra) 

Fol. 48v. E luego el dicho Sr. Governador dixo que manda al Sr. Juan de Aguirre, reg., que, 
si quiere desir o alegar alguna cosa contra ello, lo diga e alegue ante su mer<;ed que lo 
oyrá e guardará su justi<;ia, e en el entretanto se conformava e conformó con la mayor 
parte del Con<;ejo, e lo manda efetuar lo fecho, conforme a las leyes de estos rreynos e 
disposi<;ión del derecho. 

(Al margen: A Palen<_;:uela, li<;en<;ia de madera) (Ojo) 
E después de esto en este dicho día e mes e año susodichos, yo el dicho ese. notifiqué 

lo mandado por cabildo, que está de suso, al Bachiller Hernando de Fraga, el qual dixo que 
ya tiene dados los dineros a Juan de Anchieta.- Ts. Juan Rodrigues, alguacil, e su criado. 

(Al margen: Notifica<_;:ión) 

177 .-Cabildo 
En 28 de mayo de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 
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Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, An
tonio Joben, Lorengo de Palenguela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Fran
cisco de Algola, jurado, en presengia de Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

178.-Cabildo 
En 2 de junio de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto
nio Joben, Lorengo de Palenguela, Doménego Rrigo, Pedro de Trugillo e Pedro He
rrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, en presengia de Juan 
López de Agoca. 

Fol.49r. E luego el Ledo. Francisco de Algola, jurado, dixo que, pues, loores a N. Sr., en 
este año presente se coge pan en abundangia, que pide e requiere a sus mergedes den 
ligengia e se apregone que todos los labradores vengan con sus tazmías. E se les den 
por las ligengias de sus tergios de pan, conforme al pribilegio de la ysla. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que se manda apregonar pú
blicamente que todos los labradores que quisieren sus tergios de .pan sacarlos a fuera 
parte, traygan sus tazmías e, traydas, dende agora se les da ligengia para sacar sus 
tergios. 

(Al margen: Ligengia de tergios de pan) 
En este día, en la plaga del Sr. San Miguel de los Ángeles, se apregonó lo susodi

cho por Francisco Díaz, pregonero, a alta boz.- Ts. Pedro de Trugillo, rreg., Juan Már
quez, mayordomo, Francisco de Morillo, Lope de Arzeo, Juan Ochoa de Olagábal e 
otros. 

(Al margen: Pregón) 

179.-Cabildo 
En 4 de junio de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rrigo, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco 
de Algola, jurado, en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego entró en el dicho cabildo Antonio Joben, rreg. 

E luego en este cabildo fue llamado a Juan <:;apata, vº., con el qual se platicó sobre 
la gran falta de carne que al presente ay en este ysla, e que conbenía que se probeyese 

Fol. 49v. de fuera parte. Luego el dicho Juan <:;apata dixo que se ofresgía e ofregió traer carne de 
la Verbería para probisión de la ysla, con que le diesen ligengia para lo poder pesar, a 
pregios que él no perdiese en ello. Quedó congertado con el dicho Juan <:;apata, que 
enbiase por carne fresca e salada a las partes de Bervería, e que toda la carne que tra
xere la pueda vender, así bacuna como carneros, a presgio de catorze mrs. cada libra, 
de lo vno e de lo otro, todo a vn presgio. E que se verá el precio de la que traxere sala-
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da si se le deve de dar a más de los dichos catorze mrs. por cada libra, e que el ganado 
cabruno que traxere se pese al mismo precio de catorze mrs. 

(Al margen: Concierto con Juan <;apata que la carne de Verbería venda a Xliii 
mrs.) 

180.-Cabildo 
En 7 de junio de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e la Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rri~o, Pedro de Trugillo e Pedro Herrandes de Lugo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, en presen~ia de Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

181.-Cabildo 
En 14 de junio de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela e Pedro de Trugillo, regs., el Ledo. Francisco de 
Al~ola, jurado, e en presen~ia de Juan López de A~oca. 

Fol. SOr. E luego el Sr. Governador dixo que, porque el Sr. Loren~o de Palen~uela, reg., que 
está presente, se parte para la ysla de la Grand Canaria, e le está cometido que mida las 
tierras que tiene Hernando del Hoyo, en la dehesa de esta ~ibdad, que mandava e man
dó al dicho Loren~o de Palen~uela, que mida la tierra que al presente tiene senbrado el 
dicho Hernando del Hoyo para que se sepa la cantidad que tiene. 

_(Al margen: Que se midan las tierras que tiene Hernando del Hoyo) 
E luego se acordó por cabildo que por las ocupa~iones que tiene el dicho Loren~o 

de Palen~uela, que vaya el alguacil mayor de esta ysla, e lo haga medir con el medidor 
del Con~ejo. 

(Al margen: Que vaya el alguacil mayor a ella) 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo, rreg., dixo que, por quanto por este cabildo está 
mandado dar li~en~ia de los ter~ios de pan, conforme al pribillegio de la ysla, e porque 
conviene que se pongan personas en este puerto de Santa Cruz, y en los otros de la 
ysla personas que tengan cargo de ver cargar los dichos panes, porque en ello no aya 
frabde, que pide e rrequiere a los dichos Sres. Governador e rregidores que se junten 
en cabildo sobre ello, e probean de personas sufi~ientes para ello, so las protesta~iones 
en tal caso rrequeridas. E ansí lo pedía e pidió por testimonio, e que con mucha breve
dad se junten, y entre oy e mañana, porque de la tardan~a corre rriesgo. 

(Al margen. Que se pongan sobreguardas en Santa Cruz, que vean cargar el trigo) 
E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg., dixo que dize lo mismo que el Sr. Pedro de 

Trugillo tiene dicho, e, demás de ello, dize que señala dende agora por guarda a Juan 
de Sabzedo, vº., e a Bernaldino de las Cuevas, que son personas ábiles e sufi~ientes e 
de mucha con~ien~ia. E ansí lo pide por testimonio. 
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E luego Doménigo Rrigo e Lorengo de Palenguela, rregs., dixeron que ellos pedían 
e rrequerían a los dichos Sres. que se junten el miércoles e llamen a los dichos otros 
Sres. regs. que están en la gibdad para que se probea en ello de guarda y de instrugión 
y orden que deban tener las dichas guardas. 

E luego su merged del Sr. Governador mandó a los Sres. que estavan presentes, 
Fol. sov. que para el miércoles se junten, so pena de ginquenta mill mrs. para la Cámara e fisco 

de SS.MM., egebto Lorengo de Palenguela que va fuera de la ysla, que se apergiba el 
portero que llame a los otros Sres. 

182.-Cabildo 
En 18 de junio de 1540 el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governador e Justi<;ia 

Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri<;o e Pedro de 
Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se acordó e mandó que Juan de Alcántara e Sebastián Me
rino, canteros, que entienden en la obra del cabildo, ganen de salario en cada vn día 
tress reales más, atento que son buenos ofigiales e labran obra primera, e que Manuel 
Afonso e su conpañero, que sirben en la obra ganen a rreal e medio, viejo, e que corra 
dende el lunes que agora pasó. 

(Al margen: Que Juan de Alcántara e Sebastián Merino ganen tress reales más en 
cada día. Los peones real e medio, viejos) 

E luego el Sr. Governador dixo que, por quanto por su merged fue criado por al
guacil de las quadrillas a Francisco Delgado, e al presente no ay nesgesidad del dicho 
alguacil, por ende que, dexándole en su onrra e buena fama al dicho Francisco Delgado, 
rrevocava e rrevocó el poder que le tiene dado de alguacil, para que de aquí adelante no 
pueda de ello vsar, so las penas en que yncurren las personas pribadas, que vsan de 
ofigios rreales, e que yo el dicho ese. lo notifique ansí al dicho Francisco Delgado. 

(Al margen: rebocagión de poder del alguazil a Francisco Delgado) 
En este dicho día e mes e año susodichos, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a 

Francisco Delgado en su persona, el qual dixo que ansí lo hará.- Ts. Juan de Anchieta 
e Francisco de Rrojas. 

(Al margen: Notificagión a Delgado) 
E luego bino el Sr. Juan de Aguirre, reg. 

E luego el Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que ya su merged del Sr. Governador e 
Fol. Slr. Sres. rregs. saben e oyen dezir el mal acudir de los trigos de este presente año, porque 

en el término del Arabtava e del Rrealejo e Y code de los Trigos e las partes de Dabte 
se tiene por gierto que ay muy poco pan, e que se a apregonado pocos días a los tergios 
de los labradores, los quales si se sacan será mucho perjuyzio de la ysla, porque no 
quedará pan en ella para proveymiento, y segund las yslas comarcanas espegialmente 
la ysla de la Grand Canaria a de ser proveyda de esta isla, y no tiene de otra parte de 
donde se proveer, porque, segund la nueba que a venido de Castilla, vale cada hª. de 
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trigo vn ducado, quanto más que todo el trigo que la ysla de la Grand Canaria quisiere 
de esta ysla no se le puede denegar la saca de ello, conforme a la senten<;ia y carta exe
cutoria del pleito, que entre esta ysla y la de Canaria a avido, y, seyendo ansí como es, 
y, sacando la dicha ysla de la Grand Canaria el pan que a menester, en esta dicha ysla, 
sacando los ter<_;:ios, no quedará trigo para probisión de la dicha ysla, por tanto dixo 
que pedía e rrequería al dicho Sr. Governador e Sres. rregs. que no den saca alguna de 
trigo para fuera de esta ysla o a lo menos, ya que alguno se aya de dar, sea después de 
hecha tazmía, porque se sepa lo que ay. Y ansí lo pedía e pidió por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del Sr. Antonio Joben, reg., que no se saque trigo de 
la ysla) 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que aviendo más copia de rregs. se 
responderá. Y, probeyendo a<_;:erca de la guarda de la saca de trigo, mandaron que nin
guna persona, carretero ni almocrebe, ni otra persona qualquiera sea osada de sacar 
ningund género de pan, trigo ni <;evada ni <;entena, sin li<;en<_;:ia firmada de la Justi<;ia e 
Rregimiento e ese. del Con<_;:ejo, ni de lo llevar a los puertos de noche, ni de día para 
llegar de noche a los dichos puertos, ni encaminado a puertos extraordinarios, so pena 

Fol. 51 v. de aver perdido todo el pan que se sacare contra el thenor e forma de esto, e los bueyes 
e carretas e bestias e aparejos, de los quales, no seyendo suyos, pague la estima<;ión, 
en caso que el dueño no tenga culpa, e, no teniendo bienes, le sean dados <;ient azotes 
públicamente, e so la misma pena los barqueros no saquen las barcas a tierra de noche, 
ni vengan de noche a los puertos, so la dicha pena e de doss mili mrs., repartida la di
cha pena por ter<_;:ios: propios, denun<_;:iador e juez. E por esto no sea visto quitar a los 
pescadores la facultad de salir a pescar para probisión de esta ysla, llamando primera
mente a las guardas que los vean salir, porque no aya frabde. E que se apregone públi
camente porque venga a noti<;ia de todos. 

(Al margen: Que no se lleve pan alguno a los puertos sin li<;en<;ia) 

En 4 de jullio de 1540, estando en la pla<;a de N. Sra. de los Rremedios de esta 
<_;:ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, en alta boz fue apregonado lo susodicho en 
presen<;ia de mí el dicho ese.- Ts. Juan de Torres, Alonso de Montiel, Melchior Álva
rez e otros muchos vs. e ests. 

183.-Cabildo 
En 21 de junio de 1540 entraron a cabildo el Ledo. Alonso Y ánez de Á vil a, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rri<_;:o, Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo Francisco de Al<;ola, jurado, 
ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre razón que en seys de otubre pasado se probeyó por guar
da de la salud e de los puertos y sacas e cosas bedadas de las Bandas de Dabte a Juan 

Fol. 52r. Asen<;io, e, por ser onbre ocupado e entender en su hazienda fuera del dicho puerto e 
desbiado de él, está el dicho puerto sin guarda, e, porque en ello conviene poner mu
cha diligen<;ia, acordaron e nonbraron por guarda de las dichas partes a Jácome de la 
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Nuez, vº. de Garachico, atento que es onbre que otras vezes lo a seydo e de confianc;a 
y lo sabrá hazer, al qualle señalan el mismo salario que tenía Juan Asenc;io, e le dan 
poder bastante en forma para ser guarda de los dichos puertos, e para todo lo que más 
convenga, e que le encargan e mandan que tenga grand cuydado en que no se saque 
cosa bedada alguna sin lic;enc;ia de la Justic;ia e Rregimiento. E que, demás de la dicha 
guarda, el alcalde del dicho lugar tenga espec;ial cuydado de rrequerir el dicho puerto 
e mirar lo que se sacare e catar los costales e caxas e basijas e todo lo demás que con
venga para que no se haga frabde alguno, rreserbando sienpre la facultad dada por el 
Sr. Governador al Sr. Pedro de Ponte, reg., en la visitac;ión que se hizo en el mes de di
zienbre del año pasado de 1538, e no le derogando por este cabildo el cargo que le está 
dado al dicho Pedro de Ponte de sobreguarda. 

(Al margen: A Jácome de la Nuez guarda de Dabte) 

E luego se platicó sobre que están ynformados que en el lugar del Arabtava e par
tes de Dabte no ay tanta cantidad de trigo como se pensava, e avn dizen que no abrá 
tanta cantidad quanta es nesc;esaria para probisión de las dichas partes, e, porque en las 
cosas dudosas se tiene de elegir lo más c;ierto e seguro, acordaron e mandaron que, por 
las dichas partes e por qualquier de ellas, ningún trigo se saque por el presente hasta 
tanto que se tenga más rrelagión e ynformac;ión e se probea otra cosa, aviendo dispo
sic;ión para ello. 

(Al margen: Que por el presente se suspenda la saca de trigo del Arabtava e 
Dabte) 

184.-Cabildo 
En 25 de junio de 1540 entraron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto
nio Joben, Doménego Rric;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de 
Lugo, regs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre que los días pasados se dio lic;enc;ia para 
que los terc;ios se sacasen para fuera parte, conforme a la merc;ed e previlegio de esta 
ysla, e, porque agora paresc;e que no ay tanto trigo como se pensava y avnque hasta 
aquí se a tenido e tiene toda bigilanc;ia e guarda en los puertos, y para que agora aya 
más guarda e bigilangia, se ordenó que cada semana se elijan doss vs., onbres de bue
na fama, y que tengan substanc;ia e qué comer para que vayan al puerto e lugar de San
ta Cruz, a donde estén por sobreguardas de la guarda que allí está proveyda, los quales 
tengan cuydado e cargo de mirar el pan que se carga, teniendo quenta e rrazón en las 
espaldas de las lic;enc;ias, que llevaren las personas que an de cargar el dicho pan, e po
niendo toda la más diligengia que convenga, e que para ello jure ante todas cosas, lo 
qual proveyeron e mandaron no atribuyendo derecho alguno a los dichos vs., e que a 
las tales personas se les dé vna dobla, a cada vno de ellos en cada semana para ayuda a 
su costo, de los propios del Conc;ejo. 

(Al margen: Que doss vs. de la c;ibdad vayan a Santa Cruz por sobreguardas) 
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E luego se eligieron e nonbraron por sobreguardas del dicho puerto e lugar de 
Santa Cruz por toda la semana que viene, dende el lunes en adelante, a Marcos Verde e 
Juan de Sabzedo, vs. 

Otrosí se platicó e se acordó que se escriba al Sr. Alonso de Llerena, rreg., que 
tenga grand cuydado e vigilan<;;ia de sobreguarda del puerto del Arabtava e se le en
carga mucho la con<;;ien<;;ia por la nes<;;esidad que ay en el dicho puerto de sobreguar-

Fol. 53r. da, e, si es nes<;;esario, agora le nonbran por tal e que tenga mucha quenta e rrazón en 
ello, e, si conbiniere poner alguna persona en el puerto para que se tenga más cuyda
do, la ponga de su mano, que por este cabildo se le mandará pagar su travajo a la tal 
persona. 

E luego se acordó e mandó que por las partes del Arabtava e Dabte puedan sa
car e saquen los labradores la mitad de los ter<;;ios del <;;entena de la cosecha de este 
año. 

185.-Cabildo 
En 28 de junio de 1540 entraron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nigo Rri<;;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego se platicó sobre razón que en esta ysla no ay tanta cantidad de pan de co
secha quanto se pensava e porque en ello conviene poner mucho rrecabdo e tanbién es 
justo que a los labradores se dé calor para que puedan disponer de sus panes.Acordóse 
e mandóse que, no enbargante que se apregonó que se saquen los ter<;;ios de pan, que 
solamente se dé li<;;en<;;ia de los medios ter<;;ios del trigo e no más. 

(Al margen: Que se saquen los medios ter<;;ios del trigo e no más) 
E luego entró en el dicho cabildo el Sr. Pedro de Trugillo, rreg., a quien se hizo 

rrela<;;ión de lo arriba probeydo, e dixo que estava bien proveydo y estava en ello. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que a Juan de Escaño le son devi
dos quarenta e ocho mill e tantos mrs. del alcan<;;e que hizo a este Con<;;ejo de lama
yordomía del año de 1538, e, porque es justo que el dicho Juan de Escano sea paga
do, acordaron e mandaron que se bendan <;;iento e <;;inquenta hs. de trigo de la rrenta 

Fol. 53v. del Con<;;ejo de este año en pública almoneda con saca para los rreynos de Castilla en 
la persona que más por ello diere para que de su balar sea enterado e pagado el dicho 
Juan Descanio de la dicha debda. E que se apregone en almoneda e ande los términos 
del derecho. 

(Al margen: Que para pagar a Juan de Escaño lo que se le debe, se venda trigo) 

En 30 de junio de 1540, se apregonó el dicho trigo en la pla<;;a mayor del Sr. San 
Miguel de los Ángeles por Lope Díaz, pregonero,- Ts. Juan Ochoa de Ola<;;ával, Mateo 
de Aldaeta, Melchior Álvarez e Juan Márquez, mayordomo, vs. e ests. 

(Al margen: Pregón) 
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186.-Cabildo 
En 1 de jullio de 1540 entraron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rric;;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero Hernández de Lugo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Lugo, jurado, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego el Sr. Ledo. Francisco de Alc;;ola, jurado, dixo que el Sr. Governador e 
c;;iertos Sres. rregs. diputados de este cabildo tomaron conc;;ierto con Francisco Venítez 
de Lugo e sus hermanos sobre que el agua que tienen en el Arabtava, que pasa por la 
calle, se quedase en la misma calle con que c;;iertos vs. se obligaron a hazer canales, 
por donde la dicha agua fuese por la dicha calle perpetuamente para el servic;;io de los 
vs. del lugar del Arabtava, e este Conc;;ejo le prometió al dicho Franc;;isco de Lugo do
zientas e c;;inquenta hs. de trigo de este Conc;;ejo, atento la vtilidad e probecho que se 
siguía al dicho lugar, e, porque en la escriptura dize que dentro de c;;ierto término, que 

Fol. 54r. es ya pasado, los vs. del dicho lugar fuesen obligados a poner c;;iertas canales en la ca
lle, por donde la dicha agua se vbiese de pasar, e si dentro de él no los pusiesen, en tal 
caso quedase en elec;;ión del dicho Francisco de Lugo y sus consortes de estar por la 
escriptura o llevar la dicha agua por la parte e lugar que quisiesen llevar, lo qual si así 
pasase sería cosa grabe y el Conc;;ejo muy lepso e dapnificado, y le abrían llevado al 
Conc;;ejo las dichas dozientas e c;;inquenta hs. de trigo, sin que vbiese avido efeto de lle
var de la dicha agua por la dicha calle, por manera que llevarían las dichas dozientas e 
c;;inquenta hs. de trigo e llevarían la dicha agua por donde quisiesen, sin que los vs. 
rresc;;ebiesen benefic;;io alguno de ello, por tanto que pide e rrequiere a sus merc;;edes 
que no manden dar ni librar el dicho trigo al dicho Francisco de Lugo e que hagan 
como el agua vaya por la dicha calle para provisión de los dichos vs. e servic;;io de 
ellos, con protestac;;ión que haze que, si mandaren pagar el dicho trigo al dicho Fran
cisco de Lugo que sea a su culpa e cargo e que lo pagarán al dicho Conc;;ejo. E así lo 
pide por testimonio. 

E los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que lo oyen e se proberá lo que 
conbenga. 

(Al margen: Contradic;;ión del jurado para que no paguen a Francisco de Lugo las 
CCL hs. de trigo del conc;;ierto del agua del Arabtava) 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de este mes de jullio e del mes de 
agosto siguiente a los Sres. Bachiller Pero Ferrandes e Juan de Aguirre, rregs., para 
todas las cosas e casos a la dicha diputac;;ión anexas e les davan e dieron poder 
... etc. 

(Al margen: Diputados de jullio e agosto. Bachiller Pero Ferrandes, Juan de Agui
rre) 

Fol. 54v. E luego los dichos Sres. dixeron que porque al presente se coge mucho menos pan 
de lo que se esperava, acordaron e mandaron que por el presente se suspendan las 
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li<;en<;;ias de los ter<;;ios del trigo e <;;entena de esta ysla hasta tanto que otra cosa se pro
vea. 

(Al margen: Que se suspenden los ter<;;ios de trigo e <;;entena) 

187 .-Cabildo 
En 5 dejullio de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rri<;;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero Hernández de Lugo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego el Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que ya su mer<;;ed del Sr. Governador e 
Sres. rregs. saben el poco pan que en la ysla ay y cada día se descubre aver menos, 
por donde, segund lo an ynformado muchos labradores, todo el pan que ay en la ysla o 
que se espera coger este año no bastará para proveymiento de la ysla, segund la mucha 
gente, e, no enbargante que en los cabildos pasados se mandó que no se sacase trigo 
alguno, fue con cargo que todas las li<;;en<;;ias dadas se cunpliesen y se sacasen, por 
donde, si se sacan, cree que será en muy perjuizio de la ysla, e pades<;;erán muchos po
bres, por tanto dixo que pedía e rrequería a los dichos Sres. que no dexen sacar trigo ni 
<;;entena alguno por ninguna parte de la ysla, y las li<;;en<;;ias que están dadas que las 
rreboquen, y en los puertos se pongan muchas guardas para que ningund trigo ni <;;en-

Fol. 55r. tena se saque por ninguna vía, con protesta<;;ión que hazía e hizo que si en la ysla algu
na falta bbiese de se quexar a S.M. de ello, e ansí lo pide por testimonio. 

E luego sus mer<;;edes mandaron a mí el escriuano saque rela<;;ión de todas las 
li<;;en<;;ias que están dadas de trigo, para que, visto lo que se a dado de li<;;en<;;ias, se pro
vea lo que convenga, e lo trayga para el primer cabildo. 

(Al margen: Requerimiento de Antonio Joben que no se dexe sacar pan fuera de la 
ysla) 

E luego se platicó sobre razón que esta semana pasada a estado por sobreguarda 
en el puerto de Santa Cruz Bernaldino de las Cuevas con vna dobla que se dio de sala
rio por semana, e quedó acordado que cada semana se avía de mandar sobreguardas 
que fuesen vs., e, porque los vs. al presente están ocupados en sus sementeras, e el di
cho Bernaldino de las Cuevas es persona de confian<;;a e fidelidad, acordóse que el di
cho Bernaldino de las Cuevas esté por sobreguarda del dicho puerto de Santa Cruz, e 
se le paguen doss doblas cada semana de salario, con que no venga del dicho puerto a 
la <;;ibdad el dicho Bernaldino de las Cuevas sino fueren los domingos e fiestas. 

(Al margen: Que se pongan en Santa Cruz por guardas doss vs. en cada semana) 
E luego entró el Sr. Juan de Aguirre, reg., en el dicho cabildo e dixo que pide a 

sus mer<;;edes que no probea de sobreguarda del dicho puerto, e que manden <;;errar la 
dicha saca hasta que se bea la cantidad de pan que ay para probisión de la ysla. 

(Al margen: Sobre el <;;errar de la saca. Batos) 
E luego el dicho Sr. Antonio Joben, reg., pidió que se bote sobre ello. 
E luego el Sr. Governador mandó botar. 
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E luego el dicho Sr. Antonio Joben dize lo dicho e rrequerido. 
E luego el Sr. Doménego Rri~o, rreg., dixo que se cunpla lo que está acordado e 

mandado en este cabildo. 
El Sr. Pedro de Trugillo, reg., lo mismo. 
El Sr. Pedro de Ponte, rreg., dixo lo mismo. 
El Sr. Pero Herrandes de Lugo lo mismo. 

Fol.55v. E luego el Sr. Governador dixo que se conformaba e conformó con el pares~er de 
la mayor parte con este aditamento: Que mandava e mandó a mí el dicho ese. que para 
el cabildo del viernes, sin más dilatar, trayga rela~ión de las li~en~ias de trigo que se 
an dado, e a los Sres. que están presentes, que, so pena de cada xxv mrs. para la Cá
mara e fisco de SS.MM., vengan al dicho cabildo del viernes sin faltar, para que sobre 
esto se probea lo que conbenga al bien público. 

E luego los dichos Sres. platicaron sobre razón que en el puerto e caleta del Sr. 
San Pedro de Dabte está vna casa vieja, fuera del baluarte nuebo, la qual está desbara
tada, e su dueño la quiere tornar a rrehedificar de edifi<;io alto, lo qual si se hiziere se
ría muy grand disformidad de aquel pueblo, quitaría la vista, así desde la pla~a a la 
mar como desde el baluarte, que el vn lugar y el otro son los más prin~ipales de dicho 
pueblo, demás de lo qual estar allí aquella casa, baxa o alta, es en deservi~io de S.M. 
e en grand frabde de sus derechos rreales del almoxarifazgo, porque desde aquella 
casa y en ella se pueden enbarcar e desenbarcar de día e de noche mercaderías e otras 
cosas sin pagar derechos, por estar en la parte que está, y avn se sacarán muchas cosas 
bedadas en grand perjuyzio de la rrepública de esta ysla, todo lo qual conbiene prober 
e rremediar. E ansimismo los delinquentes podrían benir a se acoger aquella casa es
condidamente y enbarcarse de noche, que sería en desacato de la Justi~ia e cabsa que 
no se pugniesen ni castigasen los delitos porque está junto a la mar, que bate en la 
misma casa e fuera del baluarte. Demás de todo lo qual por las visita<;iones pasadas 

Fol. 56r. está mandado que la dicha casa se tome para hazer ~iertos edifi<;ios convinientes al or
nato, cosa nes~esaria del dicho lugar, ordenaron e mandaron que, hecha ynforma<;ión 
de esto, se le tome la casa al dueño, tasándose primeramente por personas que de ello 
sepan, vna nonbrada por este cabildo, para lo qual dende luego nonbran a Bartolomé 
de Castro, con otra que nonbrare el dueño de la dicha casa, e, si discordaren el alcalde 
del dicho lugar nonbre otro ter~ero, al qual se le da facultad entera para cunplir e exe
cutar esto, e que se le pague lo que así fuere tasado. 

(Al margen: Que se tome la casa de Juan Gan, que está en la Caleta de Garachico, 
para ornato del pueblo) 

188.-Cabildo 
En 6 de jullio de 1540 en las casas del Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Governa

dor e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, entraron a cabildo el Sr. Governador e 
los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri~o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero 
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Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de 
A<;;oca. 

E luego en el dicho cabildo platicaron sobre razón de la <;;evada que en esta ysla 
tiene conprada Guiraldo de la Chabega e Tomás Leardo para pósito de la <;;ibdad de Se
villa, e con poder de ella, e, después de se aver sobre ello platicado, acordaron e man
daron que quedando de la <;;evada, que tienen los dichos Guiraldo de la Chabega e To
más Leardo engranelada en los graneles de Juan Pacho, lo que ay en el primer granel, 
que será cantidad de mili e dozientas o mili e quinientas hs. de <;;evada, que toda la de
más, que tuvieren conprada en esta <;;ibdad e su término e comarca, la saquen libre-

Fol. 56v. mente para la dicha <;;ibdad de Seuilla, conbiene a saber, con las li<;;en<_;;ias de ter<_;;ios de 
vs., todo lo que montaren las dichas li<;;en<;;ias, e lo demás, que no vbiere de ter<;;ios, se 
saque con li<;;en<;;ias que se les da e con<;;ede de ello, dando primeramente fian<_;;as que lo 
llevarán a la dicha <;;ibdad de Seuilla, e no a otra parte alguna, e de traer <;;ertifica<;;ión 
de ello de la Justi<;;ia e Rregimiento de la dicha <;;ibdad. E que luego juren ante mí el di
cho ese. la cantidad de <;;evada que tienen conprada en esta <;;ibdad e las li<;;en<;;ias de 
ter<_;;ios que tienen. E, en quanto a lo que tienen conprado en Dabte, se comete al Sr. 
Francisco de Rojas, theniente de Governador, (sic) para que, juntamente con el alcalde 
e diputados de las dichas partes, vean la <;;evada que tienen e de qué condi<;;ión está, e el 
dicho Theniente trayga la rela<_;;ión de ello a este cabildo. 

(Al margen: Li<;;en<_;;ia a Thomás Leardo e Guiraldo de <_;;evadas para Seuilla) 

189.-Cabildo 
En 9 de jullio de 1540 entraron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rri<;;o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, 
jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego el Sr. Governador dixo que, como es cosa notoria, los panes acuden muy 
mal y esta ysla para comer y senbrar a menester mucha cantidad de pan, e las comar
canas se suelen prober de ella, y el trigo está en demasiado pre<;;io, siendo tienpo de 
cosecha, e algunas vezes no se halla para conprar, e, avnque con el ayuda de Dios, se 
tiene por <;;ierto que ay abundantemente para esta ysla e las comarcanas, pero todavía 

.Fol. 57r. es bien tomar el camino más seguro e, avnque la saca está ya bedada días a, quedan 
li<;;en<;;ias por sacar, las quales, avnque no sean en cantidad de que se esperase por saca
nas notable dapno1 son perjudi<;;iales porque a bueltas de ellas se podrían cometer 
otros frabdes, a todo lo qual conbiene prober. Por ende que mandaba e mandó que, 
luego se pregone, que de aquí a mañana en todo el día saquen el trigo de que tienen 
li<;;en<;;ias e que, este término pasado, desde agora los suspende e quiere que no tengan 
cunplido efeto ni vsen de ellas, so las penas en que yncurren los que sacan pan sin 
li<;;en<;;ia, hasta tanto que sean cogidos los panes, e se haga cala e cata, la qual hecha, 
mandan que las dichas li<;;en<;;ias, aviendo dispusi<;;ión para se sacar más pan, y, seyen
do determinado por la Justi<;;ia e Rregimiento, sean las que se saquen primero e prin<;;i-
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palmente e se apregone ansí primeramente, e que rrequiere a los Sres. rregs. que están 
presentes, que se conformen con él, en quanto a esto, para que se haga por todos e con 
su voluntad e abtoridad, avnque para detener la saca a menester la Justi<;ia comunicar
lo con cabildo. 

(Al margen: Que de aquí al sábado primero se saque todo el trigo de que están da
das li<;en<sias e pasado se suspende) 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que los días pasados se mandaron 
vender en almoneda <siento e <sinquenta hs. de trigo para pagar a Juan Descaño lo que 
le es debido del alcan<se que hizo a este Con<sejo del tienpo de su mayordomía, e, por
que demás de la debda del dicho Juan Descanio, el Con<sejo debe muchas sumas de 
mrs. a muchas personas e no ay de qué se pagar sino del dicho trigo, acordaron e 
mandaron que, así como se henden <siento e <sinquenta hs., se hendan otras trezientas e 

Fol. 57v. <sinquenta, que sean todas las que se an de vender quinientas hs., las quales anden en 
almoneda con saca para los rregnos de Castilla, e que se dibida en doss partidas: la vna 
de dozientas hs. e la otra de trezientas hs. 

(Al margen: Que como se mandaron vender CL hs. de trigo, se hendan quinien
tas hs.) 

E luego en este cabildo se platicó que para la cobran<sa de la rrenta de pan de este 
año conviene que aya vna persona con vara de alguacil, e, porque el año pasado se eli
gió para ello a Gon<salo Sánchez, hijo de Juan Márquez, mayordomo, acordóse e man
dóse que sea cobrador de este dicho año el dicho Gon<salo Sánchez, e se le pague el sa
lario que se le pagó el año pasado. 

E luego el Sr. Governador dio poder al dicho Gon<salo Sanches para que pueda traer 
bara para el dicho efeto. 

(Al margen: Cobrador del trigo: Gon<salo Sanches) 

E luego los Sres. rregs. platicaron sobre razón que el Ospital de Sr. San Sebastián 
de que son patronos está muy alcan<sado e no ay rrenta para poder dar la rra<sión e li
mosna que se acostunbra dar a los quatro pobres, e, si los pobres vbiesen de quitarlos, 
sería ynvmanidad, e para dar orden en ello lo que más convenga, acordaron e manda
ron que se llame a Christóval Moreno, mayordomo del dicho Ospital, para que de él se 
ynformen e comunique entre sus mer<sedes como patrones lo que se debe hazer. 

E luego, benido el dicho Christóval Moreno, le fue preguntado qué gasto ay en el 
dicho Ospital de lo que se gasta cada año. 

Fol. 58r. E luego el dicho Christóval Moreno dixo que los gastos del dicho Ospital heran lo 
siguiente: 

Quatro pobres, quinze mrs. cada día a cada vno. 
Vna ospitalera, que a tenido vn cahíz de trigo e más doss mill mrs. en cada vn 

año. 
A vn capellán, por desir cada viernes vna misa, conforme a la voluntad del funda

dor, vn rreal cada viernes, que es doss mill e <siento e ochenta mrs. cada año 
Más el día de la festividad del Sr. San Sebastián a los clérigos vna dobla. 
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Más en este día a vn predicador quatro reales. 
Más doze carretadas de leña, quatro doblas. 
E luego los dichos Sres., visto que la rrenta es poca e no pueden suplir la costa, 

mandan que de aquí adelante el dicho mayordomo tenga la orden siguiente: 
Que el salario que se da a la ospitalera se le quite, por ser excesibo, e se le dé so

lamente en cada vn año doss doblas, atento que se le da casa en que more e leña que 
gaste. 

Yten que, porque no ay posibilidad para mantener los dichos quatro pobres, ni dar 
la limosna que se les dava, que de aquí adelante se les dé a los dichos pobres a rrazón 
de diez mrs. a cada bno, con que no pasen de quatro pobres, e porque esto asimismo 
no se puede pagar de los bienes del dicho Ospital, mandan que, en cada semana en los 
días de viernes de ella, se junten doss cavalleros del rregimiento e demanden limosna 
por el pueblo para los dichos pobres, e lo manden dar al dicho mayordomo para que él 
lo distribuya e gaste. 

Fol. ssv. Yten de la costa de la leña que se tiene, por se escusar de ella, acuda el dicho ma-
yordomo a los diputados por el mes de setienbre de cada vn año, para que den orden 
que de limosna entre ellos se probea el dicho Ospital de la dicha leña. 

Yten que las misas e festivedad del Sr. San Sebastián se hagan como hasta agora 
se a acostunbrado hazer. 

Yten que de la limosna del ~epo tenga quenta e rrazón de lo que se coge en él en 
cada vn año, para se hazer cargo de ello. 

Yten que lo que gastare o conviniere gastar en azeyte e xabón e rramos para la 
festividad e otras cosas semejantes, que no se puedan escusar, tenga asimismo quenta 
de ello. 

E luego los Sres. rregs. eligieron por diputados para entender en las cosas que 
convengan al dicho Ospital a los Sres. Juan de Aguirre e Antonio Joben, rregs., a los 
quales se dio poder bastante en forma para la administra~ión de ello, e para hazer 
arrendamientos e tributos de sus bienes e hazienda e todo lo que más le conbenga, el 
qual poder se les da con libre e general administra~ión por este presente año, e se les 
encarga e rruega mucho que tengan de ello espe~ial cuydado. 

E luego se ordenó e mandó que en cada vn mes pidan la limosna que fuere menes
ter del dicho Ospital doss de los dichos Sres. del cabildo. E porque el Sr. Alonso de 

Fol. 59r. Llerena rreside en el lugar del Arabtava se le escriba, encargándole que demande en el 
dicho lugar para el dicho Ospital, vn día de la semana, quando a él le pare~iere. E asi
mismo el Sr. Pedro de Ponte, que rreside en Garachico, lo demande en aquellas partes, 
e para ello se les encarga las con~ien~ias. 

E luego se ordenó que el Sr. Pedro de Trugillo, con mí el ese., pida en este presen
te mes la dicha limosna, e que oy, que es viernes, sea el primer día, e ansí dende en 
adelante el viernes de cada semana, e que los diputados del mes tengan facultad de 
elegir los diputados del mes siguiente. 

Otrosí se acordó que, porque son ynformados que las tierras que el dicho Ospital 
tiene en el lugar del Arabtava son buenas para vino, e, haziéndose biñas, rentarían más 
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Fol. 59v. 

que no senbrándose pan, e que será rrenta más <;ierta que las dichas tierras se hagan 
suertes e se den a tributo para viñas a las personas que más por ellas dieren, con las 
condi<;iones que mejor les pares<;iere que convengan para acres<;entar la dicha rrenta, e 
que se apregone en esta <;ibdad e se haga saber en las yglesias del Arabtava, e se ponga 
abdien<;ia. 

(Al margen: Ospital de San Sebastián) 
(Al margen: En 10 de setienbre de 1541 notifiqué esto al ospitalero e ospitalera 

que se llaman.- Ts. Juan Ochoa e Juan Díaz) 

190.-Cabildo 
En 12 dejullio de 1540 entraron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<;o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, 
jurado, ante Juan López de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

191.-Cabildo 
En 16 de jullio de 1540 se juntaron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Do
ménego Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, en 
presen<;ia de Juan López de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

192.-Cabildo 
En 19 de jullio de 1540 entraron en cabildo el Ledo. Alonso Yanes de Ávila, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<;o, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco 
de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que el año pasado de 1539 fue elegi
do por alcalde de mesta Diego Álvarez de Tegueste e por ese. de mesta yo el ese. o mi 
lugartheniente, e al dicho alcalde se le pagan veynte e quatro doblas de salario en cada 
vn año, e al ese. se le suele pagar otro tanto como al alcalde. E, porque al presente el 
Con<;ejo está alcan<;ado e tiene nes<;esidad de dineros e no se puede pagar el dicho sala
rio del ese. tan enteramente, acordóse e mandóse que se pague al dicho ese. tanto por 
cada día de los que se ocupare en la dicha mesta. 

(Al margen: Que el ese. de mesta no llebe salario sino solamente un tanto por cada 
día de los que se ocupare en la m esta) 

Fol. 60r. 193.-Cabildo 
En veynte e tress de jullio de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez 
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de Ávila, Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres.[Sin ter
minar] 

194.-Cabildo 
En 28 dejullio de 1540 entraron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto
nio Joben, Doménego Rri<;o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro Herrandes 
de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que ya sus mer<;edes saben e les es 
público e notorio la falta de madera que ay en los lugares del Arabtava e Rrealejo e sus 
términos por la mucha cantidad que se a sacado, y es de tal manera que para los edi
fi<;ios de los dichos pueblos no se halla madera, e, si alguna se halla, es muy lexos y en 
lugares muy costosos e travajosos e las maderas malas e no convinientes, y el remedio 
de esto es <;errar la saca, para que por los puertos de los dichos lugares no se saque ma
dera ninguna. Por tanto que pide e rrequiere a los dichos Sres., pues les es notorio, 
manden <;errar la dicha saca de la dicha madera por los dichos puertos, con protes
ta<;ión que hazía e hizo que, si así lo hizieren, harán lo que deben e, no lo haziendo 
ansí, que sea a su cargo e culpa de los dichos Sres., e no al suyo. E demás les pide e 
rrequiere que, si algunas li<;en<;ias de madera se an dado, aquellas se manden traer e 

Fol. 60v. ber, e aver ynforma<;ión de la que se a sacado e queda por sacar, porque aya quenta e 
rrazón e aya efeto las dichas li<;en<;ias, porque nunca se acaban de sacar e no saquen 
más de vna vez. E así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Pide el Sr. Alonso de Llerena que por el Arabtava e Rrealejo no se dé 
li<;en<;ia de saca de madera) 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que, atento ser justo lo rre
querido por el dicho Sr. Alonso de Llerena, rreg., ordenavan e mandavan e ordenaron e 
mandaron que de aquí adelante no se dé li<;en<;ia para sacar madera alguna por los 
puertos del Arabtava e Rrealejo con derechos ni sin ellos, e que, porque ay li<;en<;ias 
dadas, se mandó apregonar que todas las personas que tuvieren li<;en<;ias para sacar 
madera, así por los dichos puertos como por otros qualesquier de esta ysla, las traygan 
y esiban ante el Sr. Governador con lo que por virtud de ella an sacado, e en el entre
tanto no se saque madera alguna por los dichos puertos, con li<;en<;ia ni sin ellas, so 
pena de perdimiento de la madera, e de las otras partes contenidas en la mer<;ed que 
esta ysla tiene de las dichas maderas, las quales li<;en<;ias esiban dentro de quinze días, 
so pena de no lo esibiendo en el dicho término, sean por cunplidas las dichas li<;en<;ias, 
bien ansí como si fuesen sacadas e traydas e esibidas, se les darán término dentro del 
qual puedan sacar la dicha madera. 

(Al margen: Mándase que por el Arabtava e Rrealejo no se dé li<;en<;ia para sacar 
madera alguna, e que las li<;en<;ias que están dadas por qualquier parte de la ysla las 
esivan) 

En XXII de agosto de 1540 por Lope Díaz se apregonó en la pla<;a de los Rreme-

220 



Fol. 61r. 

dios.- Ts. Juan Pérez de Merando, Rodrigo de Castañeda, Melchior Álvarez e otros 
muchos. 

(Al margen: Pregón) 

195.-Cabildo 
En 30 dejullio de 1540 entraron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rri~o e Alonso de Llerena, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante 
Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

196.-Cabildo 
En doss de agosto de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, 

Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Fe
rrandes, Doménego Rri~o, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. 
Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

Hasta este día fue Governador Ledo. Ávila, y entró Ledo. Verdugo. 

[Sin acuerdos] 

197 .-Cabildo 
A 8 de agosto de 1540 entraron en cabildo el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, Go

vernador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Ri~o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, regs., y el Ledo. Al~ola, jurado, ante 
Juan López de A~oca. 

E luego entró en cabildo el Sr. Ledo. San Juan Verdugo e presentó la provisión 
real de SS.MM., por donde le hazen Governador e Juez de Residen~ia de esta ysla, e, 
vista por los dichos Sres. Governador e regs., la obede~ieron como a carta e mandado 
de su Rey ... etc., y en cunplimiento de ello el dicho Sr. Governador dio y entregó la 
vara del jugado e governa~ión al dicho Sr. Ledo. Verdugo, e los dichos Sres. regs. e ju
rado lo re~ebieron, e, así re~ebido, el dicho Sr. Governador juró en forma devida de 
derecho de vsar el dicho cargo, segund e como SS.MM. lo mandan por su probisión 
real, e de guardar las leyes e pragmáticas de estos reinos ... etc. 

(Al margen: Governador: San Juan Verdugo. Dio fian~as en X de setienbre del 40, 
en el rregistro de escripturas) 

Fol.61v. E luego se salió del cabildo sin vara el Sr. Ledo. Alonso Yanes de Ávila e queda-
ron dentro el dicho Sr. Governador San Juan Verdugo e los dichos regs., e nonbran los 
ofi~iales siguientes: 

E luego el dicho Sr. Governador nonbró por su theniente e alguazil mayor a Juan 
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López, que estava presente, al qual se le dio vara e hizo juramento en forma debida de 
derecho, e le dio poder bastante para ello. 

(Al margen: Theniente e alguazil mayor: Juan López) 
A Grigorio Peres por theniente de alguazil mayor de esta ysla, del qual fue recibi

do juramento en forma de derecho, que vsará del dicho ofigio bien e fiel y diligente
mente. 

(Al margen: Alguazil menor: Grigorio López) 

198.-Cabildo 
En 9 de agosto de 1540 entraron en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governa

dor e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Rrigo, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algo
la, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego se platicó sobre rrazón que se debía de prober de guardas de los puertos 
de Santa Cruz e el Arabtava e Garachico, e, porque hasta agora no ay ofigiales elegi
dos en los dichos lugares, acordóse que, entretanto que otra cosa se probea, esté por 

Fol. 62r. guarda de Santa Cruz Juan Prieto, a quien ayer se dio comisión ayer, e en los lugares 
del Arabtava e Garachico e Rrealejo estén los que están hasta que otra cosa se probea 
por cabildo, e que ganen el salario que suelen ganar los años pasados hasta agora, para 
lo qual se les dé poder. 

(Al margen: Guarda de Santa Cruz: Juan Prieto) 
E luego entraron en el dicho cabildo los Sres. Bachiller Pero Ferrandes e Pedro de 

Trugillo, regs. 

E luego yo el ese. hize relagión del pregio en que estaban puestas las trezientas hs. 
de trigo del Congejo, que es a nuebe reales viejos la hª., con saca para los rreynos de 
Castilla. E mandóse que mañana martes se ponga en almoneda e se benda e rremate en 
la persona que más pregio por ello diere. Cometióse a los Sres. Bachiller Pero Ferran
des e Pedro de Trugillo, rregs., para se hallen presentes e que su merged del Sr. Gover
nador yrá a se hallar presente. 

(Al margen: Las CCC hs. de trigo del Congejo que se vendan) 

E luego se platicó sobre rrazón que el tienpo del arrendamiento, porque estavan 
arrendadas las tierras del Rrodeo Baxo e laderas de San Lázaro pertenesgientes a este 
Congejo, es cunplido e conviene arrendar algund pedago de tierra de la dicha dehesa, 
de que el Congejo tenga alguna ayuda de propios con que pagar las debdas que debe, 
acordóse que los Sres. Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., vayan a ver 
el Rrodeo Alto del camino del Arabtava para arriba, e hagan suertes entre el dicho ca
mino e las montañetas de arriba, sorteadas cada suerte de doze hs. de medida de cor
del, sin hazer rrefagión alguna en la dicha tierra sino que todas sean de vn tamaño, 
todo lo que en ello vbiere, llebando para ello al medidor del Congejo, e con juramento 

Fol. 62v. que de él rregiban por presengia de mí el ese. E, hechas las dichas suertes, se pongan 
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en almoneda e pregón con las condi<;iones que <;;erca de ello fueren hechas por el letra
do del Con<;;ejo, e se arrienden por tienpo de seys años. 

(Al margen: Que se arriende el Rrodeo Alto por seys años) 

En 10 días de agosto de 1540, el Ledo. San Juan Verdugo, theniente de Governa
dor de esta ysla (sic), dixo que, por quanto él obo probeydo por theniente de alguazil 
mayor de esta isla a Gregario Pérez, e él al presente pasa por su mandado a la ysla de 
La Palma, por ende nonbrava e nonbró e criava por theniente de alguazil mayor a San
cho de Brtaarte, al qual dio poder para que pueda traer vara de justi<;;ia e executar los 
mandamientos <;;iviles e criminales que por él e por sus thenientes e alcaldes fueren da
dos, e llevar e lleve los derechos e salario que los otros alguaziles suelen e acostunbran 
llevar, e hazer e hagan todo lo demás al dicho ofi<;;io anexo, ... etc., con tanto que en el 
primero día del cabildo entre en él a hazer el juramento e solepnidad que de derecho se 
rrequiere, e dentro de nuebe días dé las fian<;¡as en forma.- Ts. Juan de Anchieta, ese. 
púb. e Francisco de Rojas.- El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Alguazil mayor: Sancho de Urtaarte) 

Fol. 63r. 199.-Cabildo 
En 13 de agosto de 1540 entraron en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi<;;ia Mayor de Tenerífe e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Herrandes, 
Juan de Aguirre, Doménego Rri<;;o e Alonso de Llerena. 

E luego se platicó sobre rrazón que la Ii<;;en<;;ia de las treynta mill cargas de leña, 
que se dio a Bias Díaz, fue cometida a Jerónimo Grimón para que estubiese presente al 
ver cargar como guarda de ello, con que tomase ynstru<;;ión del Sr. Alonso de Llerena, 
reg., de la orden e manera que abía de tener en lo ber cargar, porque en ello no vbiese 
frabde, e hasta agora no se a hecho, acordóse que el Sr. Alonso de Llerena tome quen
ta al dicho Jerónimo Grimón, guarda, de la cantidad que hasta agora a sacado el dicho 
Bias Díaz o otras personas de la dicha leña, e se ynforme de él, si quiere tener cargo de 
la dicha guarda adelante, e, queriéndolo tener, tome la orden del dicho Sr. Alonso de 
Llerena e ynstru<;;ión suya para que aya buena quenta e rrazón e el Con<;;ejo no sea de
frabdado en se sacar más cantidad. 

Otrosí se le encarga al dicho Sr. Alonso de Llerena que se ynforme del dicho Ge
rónimo Grimón qué cantidad de xiburones o otra madera se a sacado por el puerto del 
Malpays este presente año, e de todo enbíe rrelagión a este cabildo, e para se ynfor
mar ponga toda la diligengia que convenga e tome juramento de los cortadores, acarrea
dores e otras personas que le paregiere, lo qua! se le encarga mucho. 

(Al margen: Que el Sr. Alonso de Llerena tome quenta a Gerónimo Grimón qué 
cantidad de madera se a sacado este año por la ligengia de Blas Díaz) 

E luego el Sr. Ledo. Francisco de Algola, jurado, dixo que en el lugar de Santa 
Fol. 63v. Catalina gerca de la poblazón del arrena a nesgido doss fuentes de agua, que an descu

bierto las advinidas pasadas, las quales pertenesgen al Con<;;ejo por la merged que de 
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S.M. tiene, de que, si es nes~esario, haze presenta~ión, que pide al Sr. Governador que 
mande que las dichas aguas no las ocupe persona alguna, dexándolas libremente al di
cho pueblo, e, si es nes~esario, mande anparar al dicho Con~ejo en la posesión de la 
dicha agua. 

(Al margen: Pide el jurado que doss fuentes descubiertas en Santa Catalina no las 
ocupe persona alguna, por ser del Con~ejo) 

E luego el dicho Sr. Governador dixo que mandaba e mandó dar mandamiento 
para que ninguna persona no ocupe las dichas aguas, que así agora nuebamente se an 
descubierto, so pena de ~inquenta mill mrs. para la Cámara e fisco de S.M., e, si algu
na persona de esto se sintiere por agraviado, parezca ante su mer~ed que le oirá e 
guardará su justi~ia. 

(Al margen: Manda el Sr. Governador que ninguna persona las ocupa con ab
dien~ia) 

E después de esto, en diez e seys días de agosto e del dicho año, yo el ese. notifi
qué lo susodicho a Christóval de Medina en su persona.- Ts. Juan Ochoa de Olazábal e 
Mateo de Aldaeta. 

(Al margen: Notifica~ión) 

200.-Cabildo 
En 16 de agosto de 1540 se juntaron en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Hernan
des, Juan de Aguirre, Doménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela e Alonso de Llerena, 
regs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego entraron en el dicho cabildo Antonio Joben e Pedro de Trugillo, rregs. 

Fol. 64r. E luego se platicó sobre rrazón que en el lugar del Arabtava al presente no ay 
guarda e que conviene y es nes~esario que aya guarda e ~erca de ello, aviéndose plati
cado, se mandó que se vote ~erca de ello. 

(Al margen: Nonbramiento de la guarda del Arabtava) 
E luego el Sr. Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, dixo que, bien saben sus mer~e

des que de ser el alcalde guarda de los puertos de esta ysla se sigue mucho ynconbe
niente porque por yspirien~ia se a bisto e se bee continuamente que los vs. labradores 
de esta ysla son defrabdados, por cabsa de la dicha guarda estar en alcalde e guarda, 
porque, si fuesen doss personas diferentes, los puertos estarán mejor guardados, y el 
alcalde temía cuydado de la guarda, e, seyendo el alcalde guarda no se sabía ni saben 
lo que hazen, porque, quando quieren dar los ter~ios a los labradores y hazen tazmía, 
hallan menos pan de lo que pensavan, a cabsa de avello dexado sacar las guardas, que 
son alcaldes, por tanto que pide e rrequiere a los dichos Sres. Governador e rregs. que 
nonbren en los lugares de esta ysla, donde suele aver cargazones, guardas, personas 
fiables e de confianza e rricas, e que no den la guarda a ningund alcalde de los dichos 
lugares e puertos por los ynconvenientes susodichos. E así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento que hizo el jurado sobre ello) 
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Fol. 64v. 

Fol. 65r. 

E luego el Sr. Govemador mandó que los dichos Sres. regs. boten sobre si será 
bien que el alcalde sea guarda o no. · 

E luego el Sr. Bachiller Pero Remandes, rreg., dixo que la verdad es a su pareger 
que los alcaldes no tengan cargo de la guarda, salvo que tuviese otra persona cargo de 
la dicha guarda, porque obiese más recabdo, pero que hera muy dificultosa cosa hallar
se guarda que fuese fiel, salvo si no se le diese muy cresgido salario, e abn entonges no 
se hallarían personas quales convenían, e que por esto su boto e paresger hera que si el 
alcalde, que pusiese el Sr. Govemador fuese persona fiable, como creya que sería que 
debería tener tanbién la guarda, porque sería a menos costa e hera verosímile que no 
osaría hazer el no dever, espegialmente siendo Rrodrigo Núñez, alcalde, como dizen 
que lo es, y tanbién porque en aquel lugar e sitio bivían algunos de los Sres. rregs., e 
estaban proveydos por sobreguardas. 

E luego el Sr. Juan de Aguirre, rreg., dixo que su boto e pareger hera lo mismo 
que el Sr. Bachiller Pero Remandes a botado. 

E luego el Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que su voto e parecer es que en todos los 
lugares e puertos de esta ysla, que conbiene estar guardados, sea vn vº., onbre de bien 
e no alcalde. 

E luego el Sr. Doménego Rrigo, rreg., dixo que le parege que el cargo de la guarda 
estará mejor en vn vº., que no en el alcalde. 

E luego Lorengo de Palenguela, rreg., dixo que la guarda del puerto en qualquiera 
de los puertos de esta ysla deve ser vn vº. confiable e no el alcalde, mayormente en el 
lugar del Arabtava, a donde el puerto es vna legua del pueblo, y, si el alcalde a de 
guardar, a de hazer absengia del pueblo, e la guarda, no seyendo alcalde, a de tener al
gún freno o temor de no hazer lo que no deba a de ser por aver alcalde en el pueblo, 
que hará ynformagión de ello, quando lo tal se sonare e que por los libros del cabildo 
paresgerá asentados diversos rrequerimientos hechos por el dicho Sr. Lorengo de Pa
lenguela e por el Sr. Alonso de Llerena e por otros caballeros del rregimiento en tien
pos pasados rrequiriendo que los alcaldes no fuesen guardas. E que así lo rrequiere 
agora y éste es su boto. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que el dicho Rrodrigo Núñez es persona de 
mucha avilidad e confianga, e por tal lo an enbiado de este magnífico ayuntamiento 
muchas vezes a la Corte de S.M. a negogiar los negogios de esta ysla, e que le paresge 
que lo hará muy fielmente, segund el Sr. Bachiller Pero Remandes lo a botado. Lepa
rege que ansimismo el dicho Rodrigo Nuñes debe ser guarda del dicho puerto y éste es 
su boto. 

E luego el Sr. Pedro de Trugillo, rreg., dixo que su boto es que el dicho Rodrigo 
Núñez sea guarda del dicho puerto, con tal cargo que se le mande que todas las vezes 
que obiere cargazón en el puerto se halle presente, espegialmente este año presente 
que ay poco que cargar. 

E luego el Ledo. Algola, jurado, dixo que este negogio es de mucha ynportangia e 
faltan dos rregs., que su merged mande que se hallen presentes. 

E luego el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que pide e rrequiere a su merged que 
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se arrime a los más batos, conforme a las leyes e pragmáticas de estos rreynos e prob 
sión que esta ysla tiene. 

E luego el Sr. Governador dixo que lo berá e proverá. 
(Al margen: Votos sobre la guarda del Orotava) (Rodrigo Núñez de la Peña) 

Fol. 65v. E luego el Sr. Governador dixo que nonbrava e nonbró e criaba e crio por alguazil 
de las Bandas de Dabte a Ochoa de Salazar, al qual dio poder para traer vara de jus
tigia e executar los mandamientos giviles e criminales, que para él fueran dirigidos e 
dados por su merged e por su theniente o alcaldes, e vsa e exerga el dicho ofigio de al
guacil, si e segund e como los otros alguaziles suelen e acostunbran vsar e lleve los de
rechos que por la dicha razón le pertenesgiere ... etc., con tanto que dentro del tergero 
día se presente en este cabildo a hazer el juramento e solepnidad de derecho requerida, 
e dentro de treynta días dé la fianga acostunbrada. 

(Al margen: Alguazil de Dabte: Ochoa de Salazar) 

Otrosí nonbró e crio por alcalde del lugar del Arabtava a Rodrigo Núñez, vº. del 
dicho lugar, e le dio poder para que, como tal alcalde, pueda traer vara de justigia e ha
zer las ynformagiones de las cabsas criminales, que en el dicho lugar e sus términos 
acaesgieren, e prender los culpados e enbiar las ynformagiones con los culpados presos 
a esta gibdad para que su merged progeda la cabsa. Otrosí para que en las cabsas givi-

Fol. 66r. les pueda conosger el dicho Rodrigo Núñez e lo ver e determinar hasta en cantidad de 
seys doblas de oro e dende abaxo e para que pueda vsar e exerger el dicho ofigio de al
calde en todos los otros casos e cosas en que los otros alcaldes del dicho lugar del 
Arabtava suelen conosger, ... etc., con tanto que dentro del tergero día se presente en el 
cabildo e haga el juramento e solepnidad en tal caso requerida, e dentro de treynta días 
dé la fianza acostunbrada.- El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Alcalde de La Orotava: Rodrigo Núñez. [Con otra letra]: Alcalde del 
Orotava: Rodrigo Núñez de la Peña) 

E luego fue rresgibido del dicho Ochoa de Salazar por Dios e por Santa María, e 
sobre la señal de la Cruz e por las palabras de los Santos Ebangelios, que bien e fiel e 
diligentemente vsará del dicho cargo de alguazil e executará los mandamientos, así gi
viles como criminales, que le fueren dados e cometidos, e que no llevará derechos de
masiados ... etc. 

E luego por los dichos Sres. Governador e rregs. se abo por rresgibido al dicho 
ofigio. 

(Al margen: Juramento de Ochoa de Salazar, alguacil de Garachico) 
E luego los dichos Sres. Governador e rregs. nonbraron por guarda de la salud e 

Fol. 66v. cosas bedadas al dicho Ochoa de Salazar, el qualle dan poder e facultad para ello e le 
señalan de salario seys mili mrs. en cada vn año, que corran dende oy.- El Ledo. Ver
dugo.- Pedro de Trugillo.- Lorengo de Palenguela. 

(Al margen: Guarda de Dabte: Ochoa de Salazar) 
E luego fue rresgibido juramento del dicho Ochoa de Salazar para que bien e fiel

mente bsará del dicho cargo de guarda de las dichas bandas e que no dexará sacar co-
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Fol. 67r. 

Fol. 67v. 

Fol. 68r. 

sas bedadas sin li<;en<;ia de la Justi<;ia e Rregimiento e terná en ello mucho cuidado e 
diligen<;ia. 

(Al margen: Juramento de Ochoa de Salazar de guarda) 
E luego en el dicho cabildo entró Rodrigo Núñez, alcalde del lugar del Arabtava, 

del qual fue tomado e rre<;ibido juramento ... etc. 
(Al margen: Juramento de Rodrigo Núñez, alcalde del Arabtava) 
[En otra letra]: (Rodrigo Núñez de la Peña, guarda de La Orotava, con el salario 

que tenía Francisco Benites de Lugo) 
E luego el Governador dixo que, conforme a las leyes e pragmáticas de estos rrey

nos, se conformava e conformó con los mayores botos en razón de la guarda del Arab
tava, e que lo fuese el dicho Rodrigo Núñez, con el salario que tenía Juan Venítez de 
Lugo. 

(Al margen: A Rodrigo Núñez por guarda del Arabtava. [Con otra letra]: Rodrigo 
Núñez de la Peña, guarda de la Orotava, con el salario que tenía Francisco Benites de 
Lugo) 

E después de esto, en dicho día e mes e año susodichos el dicho Rodrigo Núñez, 
so cargo del juramento que le fue tomado, dixo que prometió de vsar bien e fiel e dili
gentemente el dicho ofi<;io e cargo de guarda, e que en ello porná mucha diligen<;ia e 
rrecabdo, e que no dexará sacar cosas vedadas sin li<;en<;ia de la Justi<;ia e Rregimiento 
de esta ysla ... etc.- Rodrigo Núñez. 

(Al margen: Juramento de Rodrigo Núñez de guarda del Arabtava) 
En este dicho día e mes e año susodichos, ante mí el ese. e ts., pares<;ió presente 

Juan Pérez de Hemerando ... etc. y entró por fiador de Ochoa de Salazar, alguazil e 
guarda de las Bandas de Dabte ... etc.- Ts. Rodrigo Núñez, Luys Méndez, ese. púb., e 
Gaspar Justiniano.- Juan Pérez de Hemerando. 

(Al margen: Fian<;a de Ochoa de Salazar) 
En este día, ante el ese. pares<;ió Luys Méndez, ese. púb., e dixo que él entraba e 

entró por fiador de Rodrigo Núñez, alcalde del lugar de (tachado) 
(Al margen: Rodrigo Núñez) 
En este día, ante mí el dicho ese., el Sr. Ledo. San Juan Verdugo, Governador, 

nonbró por alcalde e alguacil del Valle de Salazar e sus términos a Hernando de Párra
ga, al qualle dava poder para que como alcalde e alguazil pueda traer vara de justi<;ia e 
vsar e exer<;er el dicho ofi<;io de alcalde e alguacil, e cono<;er en las cabsas <;iviles has
ta en cantidad de dozientos mrs., e en las cabsas criminales hacer las ynforma<;iones e 
prender los culpados e los enbiar ante su mer<;ed e haser vsar e exer<;er los dichos 
ofi<;ios en aquellas cosas e casos en que los otros alcaldes e alguaziles suelen e acos
tunbran hazer ... etc., con tanto que en el primer día del cabildo os preséntedes en el 
dicho cabildo e haga el juramento e solepnidad en tal caso requerida e dé la fian<;a 
acostunbrada. 

(Al margen: Alcalde e alguacil del Valle de Salazar: Hernando de Párraga) 
Otrosí crio por alguacil del lugar del Arabtava a Juan de Frías, al qualle dio poder 
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... etc., con tanto que se presente en este cabildo e jure en forma e dé la fian~a aco
tunbrada. 

(Al margen: Alguacil del Arabtava: Juan de Frías) 
E luego el dicho Sr. Governador crio por alcalde del lugar de Tegueste e Tegina a 

Baltasar de Betancor, al qual le dava poder bastante en forma, con que haga el jura
mento e solepnidad rrequerida e dé la fian~a acostumbrada. 

(Al margen: Alcalde de Tegueste: Betancor) 
Otrosí crio por alguacil de los dichos términos a Diego Gómez, al qualle dava po

der en forma, con que haga el juramento e solepnidad rrequerida e dé las fian~as acos
tunbradas. 

(Al margen: Alguacil de Tegueste: Diego Gómez) 
Otrosí nonbró e crio por alcalde del Sabzal a Alonso Pérez, al qual le dava poder 

... etc., para que pueda vsar del dicho cargo en cantidad de trezientos mrs. e en las 
otras cosas que los otros alcaldes del dicho lugar suelen e acostunbran cono~er ... etc.
El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Alcalde del Sabzal: Alonso Pérez) 
Otrosí nonbró por alguazil del lugar del Sabzal e sus términos a Pedro de Vera, al 

qual se le da poder ... etc.-
(Al margen: Alguacil del Sabzal: Pedro de Vera) 
E luego pares~ió Luys de San Martín, vº. en el Arabtava, e dixo que entró por fía

Fol. 68v. dar de Rodrigo Núñez, alcalde del Arabtava, ... etc.- Ts. Juan de Anchieta, Luys Mén
dez e Francisco de Rrojas.- Luys de San Martín. 

(Al margen: Fian~a de Rodrigo Núñez, alcalde del Arabtava.Fue su fiador Luis de 
San Martín. [En otra letra]: Fiansa de Rodrigo Núñez de la Peña de alcalde) 

E luego pares~ió presente Luys Velázquez, vº., e dixo que entró por fiador de Her
nando de Párraga en razón de la alcaldía e alguaziladgo del Valle de Salazar e sus tér
minos ... etc.- Ts. Luys Méndez, ese. púb., Hernand Gonsales e Juan de Lu~ena.- Luys 
Velázquez. 

(Al margen: Fian~a de Hernando de Párraga) 
Fian~a de rresiden~ia. 

Fol. 69r. E luego pare~ió presente Gaspar Justiniano e dixo que entró por fiador de Juan de 
Frías en razón del alguaziladgo del lugar del Araotava ... etc.- Ts. Francisco López de 
Villera, Pablo Gallegos e Melchior Álvarez, vs. e ests.- Gaspar Justiniano. 

(Al margen: Fian~a de Juan de Frías) 
E luego pare~ió presente Juan Izquierdo el Mo~o, hijo de Juan Izquierdo, vº en 

Tacoronte, e dixo que entró por fiador de Pedro de Vera, en razón del alguaziladgo del 
Fol. 69v. lugar del Sabzal...etc.- Ts. Juan de Frías, Hernando de Párraga e Juan Ochoa de Ola~á

val, vs. e ests.- Por no saber, Juan Ochoa de Ola~ábal. 
(Al margen: Fian~a de Pedro de Bera, alguacil) 

En 18 de agosto de 1540 el Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justi~ia Ma
yor de Tenerife e La Palma, proveyó a los ofi~iales siguientes: 
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A Pedro de Aguiar por alcalde de Y code de los Binas, con comisión de trezientos 
mrs. entre partes, e que en las cabsas criminales haga las ynforma~iones e prenda los 
culpados e los enbíe a esta ~ibdad, e conozca de los otros casos que los alcaldes de 
Y code suelen cono~er. 

(Al margen: Pedro de Aguiar, alcalde de Y code) 
A Gil Rrodríguez por alguazil del dicho lugar de Y code e sus términos. 
(Al margen: Gil Rodrigues, alguazil del lugar de Y code) 
A Sebastián de Medina por alcalde e alguazil de Santa Catalina e sus términos, 

con cuantya de ~ient mrs. 
(Al margen: Sebastián de Medina, alcalde de Santa Catalina) 
A los quales dio facultad cunplida para traer vara de justi~ia, e cono~er de los ca-

Fol. 70r. sos e cosas en que los otros alcaldes e alguaziles suelen e acostunbran conos~er, con 
tanto que den fian~as de rresiden~ia dentro de nuebe días, e en el mismo término se 
presenten en el cabildo e hagan el juramento e solepnidad, en tal caso de derecho rre
querida.- El Ledo. Verdugo. 

En 19 de agosto de 1540, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justi~ia Ma
yor de Tenerife e La Palma, nonbró por alcalde del lugar de Santa Cruz, con que no se 
le dé cargo de guarda del puerto, a Luys de los Olivos, que estava presente, e le dava 
poder para que pueda traer vara de justi~ia como tal alcalde, e conos~er de las cabsas 
~iviles que ante él vinieren e fueren movidos hasta en cantidad de seys~ientos mrs., e 
los oyr e librar e determinar. Otrosí en las cabsas criminales pueda hazer las ynfor
ma~iones, e prender los culpados e los enbiar a esta ~ibdad, e para que pueda vsar e 
exer~er del dicho ofi~io, segund e como los otros alcaldes del dicho lugar suelen e 
acostunbran vsar ... etc., con tanto que dentro de diez días se presente en cabildo e ha
gan el juramento e solepnidad rrequerida, e en el dicho término dé las fian~as acostun
bradas. 

(Al margen: Alcalde de Santa Cruz: Luys de los Olivos) 

Fol.70v. 201.-Cabildo 
En 20 de agosto de 1540 el Sr. Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justi~ia 

Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Herrandes, Loren~o de Pa
len~uela e Pedro de Trugillo, rregs., e el Sr. Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante 
Juan López de A~oca. 

E luego entró en este cabildo Luys de los Olivos, al qual el Sr. Governador avía 
dado poder de alcalde de Santa Cruz, del qual fue tomado e rres~ebido juramento, ... 
etc. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. lo obieron por rre~ebido. 
(Al margen: Juramento de Luys de los Olivos, alcalde de Santa Cruz) 
E luego entró en el dicho cabildo Bartolomé Texena, a quien el dicho Sr. Governa-
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dor nonbró por alguazil de Buenavista, del qual fue tomado e rregebido juramento, ... 
etc. 

(Al margen: Juramento de Bartolomé Texena, alguacil de Buenavista) 
E luego se obo por regebido al dicho, con tanto que dé las fiangas antes que dé la 

comisión. 

Fol. 71r. En este cabildo por Hernando de Escobar, portero del cabildo, fue metida una pe-
tigión en el dicho cabildo, que paresge ser dada por giertos ortelanos e personas que 
tienen viñas, por la qual se quexan que los perros les hazen mucho dapno en las viñas, 
e les comen las vbas, e no las pueden defender de ellos, pediendo fuesen rremediados 
del dicho dapno. Acordóse que todas las personas que tuvieren perros en sus casas o 
haziendas echen a los dichos perros sendos garavatos en el pescuego, que sean de cun
plido de tress palmos, e de otra manera no los trayan durante el tienpo que vbiere vbas 
en las viñas, so pena que por cada perro que de otra manera se hallare yncurra su due
ño en pena de seys rreales nuebos por cada vez, rrepartidos por tergios conforme a las 
ordenangas de esta ysla, e que se pregone ansí. 

(Al margen: Ordenanga que mientras obiese vbas en las viñas anden los perros 
con garavatos) 

E después de esto, domingo veynte e doss del dicho mes de agosto de 1540, estan
do en la plaga de N. Sra. de los Rremedios de esta gibdad, por Lope Díaz, pregonero, 
fue apregonado lo susodicho a alta boz ante muchas personas.- Ts. Juan Pérez de Me
rando, Rodrigo de Castañeda, Melchior Álvarez e otros. 

(Al margen: Pregón) 

En veynte e ginco de agosto de 1540, el Sr. Governador dixo que nonbró por al
guacil del lugar de Ycode_ de los Vinos a Andrés Gongales Menino, vº. del dicho lugar, 
al qualle da poder para traer vara de justigia, e executar los mandamientos que por su 
merged o por su theniente o alcaldes le fueren cometidos, e para vsar y exerger el di-

Fol. 71v. cho ofigio, si e segunde como los otros alguaciles suelen ... etc., con tanto que dentro 
de quinze días sea obligado a se presentar en cabildo e haser el juramento e solepnidad 
en tal caso rrequerida, e dar la fianga acostunbrada.- Ts. Juan de Anchieta, ese. púb., e 
Francisco de Rojas. 

En veynte e seys de agosto de 1540, en presengia del dicho ese., paresgió Baltasar 
de Betancor que estará en rresidengia los treynta días que es obligado, en rrazón de la 
alcaldía de Tegueste e Tegina. Dio consigo por fiador a Luys de Betancor, hijo de Gui
llén de Betancor, vº., presente, e se obligaron de mancomún ... etc.- Ts. Antón Xime
nes, Luys Velázquez e Juan Ochoa.- Luys de Betancor.- Por no saber Baltasar de Be
tancor, Juan Ochoa de Olagával. 

(Al margen: Fianga de Baltasar de Betancor, alcalde de Tegueste) 

Fol. 72r. 202.-Cabildo 
En 27 de agosto de 1540 entraron juntos en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero He-
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rrandes, Doménego Rrigo, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, nonbró por alcalde del lugar de 
Buenavista e sus términos a Pero Méndez, e le dio poder para traer vara de justigia e 
conosger en las cabsas giviles, que ante él fueren mobidos, e los oyr, librar e determi
nar en cantidad de tress doblas, e en las cabsas criminales pueda hazer las ynformagio
nes e prender los culpados e enbiar a esta gibdad, e vsar y exerger el dicho ofigio, si e 
segund e como los otros alcaldes suelen e acostunbran vsar, con tanto que dentro de 
nuebe días primeros siguientes se presente en cabildo e haga el juramento e solepnidad 
en tal caso rrequerida, e dé la fianga acostunbrada. 

(Al margen: Pero Méndez, alcalde de Buenavista) 
E luego entró en el dicho cabildo Pedro Méndez, alcalde de Buenavista, del qual 

fue rregebido juramento en forma e de derecho ... etc. 
(Al margen: Juramento de alcalde) 

Fol.72v. En 28 de agosto de 1540, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justigia Ma-

Fol.73r. 

yor de esta ysla, nonbró por alguacil del lugar de Taganana e sus términos a Pedro Ver
de, presente, e le dio poder ... etc., con tanto que dentro de quinze días se presente en 
cabildo e dé la fianga acostunbrada. 

(Al margen: Alguacil de Taganana Pedro Verde) 

203.-Cabildo 
En 30 de agosto de 1540 entraron en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rrigo, Lorengo 
de Palenguela e Pedro de [Sin terminar] 

E luego entró en el dicho cabildo Bastián de Medina, alcalde e alguacil del lugar 
de Santa Catalina e sus términos, criado por el dicho Sr. Governador, e se presentó en 
el dicho cabildo, del qual fue tomado e rresgebido juramento en forma e de derecho 
... etc. 

E luego fue por regibido al dicho ofigio. 
(Al margen: Juramento de Bastián de Medina, alcalde de Santa Catalina) 

E luego entró en el cabildo Hernando de Párraga, alcalde e alguacil del Valle de 
Salazar, e se presentó en él, del qual fue rresgebido juramento en forma de derecho ... 
etc. 

E luego se abo por rregebido al dicho ofigio de alcalde e alguacil. 
(Al margen: Hernando de Párraga, alcalde e alguacil del Valle de Salazar) 
E luego eligieron e nonbraron por diputados de los meses de setienbre e otubre a 

los Sres. Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., atento que Francisco de 
Lugo, a quien le venía por rueda la diputagión, es fallesgido, e Alonso de Llerena está 
fuera de esta gibdad, a los quales les dan poder ... etc. 
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E luego fue de ellos rresgebido juramento de bsar bien e fielmente de la dipu
tagión. 

(Al margen: Diputados de setienbre e otubre: Palenguela e Trugillo) 
En tress de setienbre de 1540, el Sr. Ledo. Verdugo crio e nonbró por alcalde del 

lugar del Rrealejo a Bias Gonsales, e le dio comisión para que en las cabsas giviles en
Fol. 73v. tre partes pueda conosger, judgar e sentengiar hasta en cantidad de mili mrs .... etc., 

con tanto que dentro de quinze días se presente en cabildo e dé las fiangas de la rresi
dengia. 

Fol. 74r. 

(Al margen: Bias Gonsales, alcalde del Realejo) 

204.-Cabildo 
En 6 de setienbre de 1540 en la posada del Ledo. San Juan Verdugo, Governador 

e Justigia Mayor, entraron juntos en cabildo el Sr. Governador e los Sres. Doménego 
Rrigo, Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

205.-Cabildo 
En 10 de setienbre de 1540 entraron juntos en cabildo el Ledo. San Juan Verdu

go, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero 
Herrandes, Doménego Rrigo e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algo
la, jurado, ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

206.-Cabildo 
En 13 de setienbre de 1540 el Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justigia 

Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Bachiller Pero Herrandes, Doménego Rrigo 
e Pedro de Trugillo, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de 
Agoca. 

E luego se platicó sobre razón que estaba probeydo e mandado por este cabildo 
que se midan las tierras del Rrodeo Alto, para se poner en almoneda e se rrematar, lo 
qual se cometió a los Sres. Lorengo de Palenguela e Pedro de Trugillo, rregs., e porque 
el Sr. Lorengo de Palenguela, reg., está fuera de esta gibdad, e se espera que verná esta 
noche, acordóse que, si él viniere, anbos a dos regs. vayan a hazer las dichas suertes, e, 
medidas como está acordado de manera, e medirle cada día hasta lo acabar, o, en defe
to lo haga el Sr. Pedro de Trugillo, sólo por mi presengia, e lleve consigo labradores 
que de ello sepan, e que el mayordomo lleve de comer. 

(Al margen: Que los Sres. Palenguela e Trugillo, o qualquier de ellos, midan las 
tierras del Rrodeo Alto) 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente ay abundangia de azeyte, y es 
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fama que vale barato en Seuilla, acordóse e mandóse que se apregone públicamente 
que ninguna persona sea osada de bender azeyte a más pres~io de veynte e ocho mrs. 
el quartillo, so pena de perdimiento del azeyte e de trezientos mrs., rrepartidos por 
ter~ios, conforme a las ordenan~as de esta ysla. 

(Al margen. Que el azeyte valga a veynte e ocho mrs.) 
E después de esto, en este día e mes e año susodichos, estando en la pla~a mayor 

del Sr. San Miguel de los Ángeles, e en presen~ia de mí el dicho ese., por Lope Díaz, 
pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz.- Ts. Lope de Arzeo, Juan Báez, 
Melchior Álvarez e otros. 

Otrosí el dicho pregonero dio fee que apregonó lo susodicho en la calle real, en 
diversas partes de ella. 

Fol. 74v. 207.-Cabildo 
En 17 de setienbre de 1540 entraron juntos en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rri~o e Pe
dro de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti~ión, por parte de Martín Sanches e 
Gon~alo Rodrigues e otras personas, por la qual piden que se les suba el pre~io del 
azeyte, e, aviéndose platicado sobre ello, acordaron e mandaron que así como está 
mandado que se venda el quartillo del azeyte a veynte e ocho mrs. lo den a treynta 
mrs. el quartillo e no más, so las penas que les están puestas. 

E luego entró en el dicho cabildo el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 
El aranzel de los ~apateros. 

En 20 de setienbre de 1540, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justi~ia 
Mayor de Tenerife e La Palma, nonbró por alguazil de esta ysla por theniente de algua

Fol. 75r. cil mayor a Juan Ortiz de Gomeztegui, al qual dio poder ... etc., con tanto que se pre
sente en cabildo e haga el juramento e solepnidad rrequerida, e dé las fian~as de rresi
den~ia acostunbradas.- El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Poder a Juan Ortiz por theniente de alguazil mayor) 

208.-Cabildo 
En 22 de setienbre de 1540 entraron juntos en cabildo el Ledo. San Juan Verdu

go, Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, 
Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante 
Juan López de A~oca. 

E luego entró en el dicho cabildo Luys de Lugo, alcalde de las Bandas de Dabte, 
nonbrado por el dicho Sr. Governador, del qual fue rres~ebido juramento en forma e de 
derecho ... etc. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. obieron por rre~ebido al dicho ofi~io 
de alcalde al dicho Luys de Lugo. 
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(Al margen: Juramento de Luys de Lugo, alcalde de Dabte) 

E luego se probeyó e mandó que se lleve por cada arado, que se sacare fuera de 
esta ysla, medio rreal nuebo, e por cada yugo doze mrs., e por cada silla medio rreal, e 
por cada caxa de siete palmos rreal e medio, e por vna mesa de siete palmos con sus 
pies, vn rreal, e así al respeto. 

Fol. 75v. E luego entró en el dicho cabildo Juan Ortiz de Gomeztegui, theniente de alguazil 
mayor de esta ysla, del qual fue tomado e rre<;¡ebido juramento en forma e de derecho 
... etc. 

E luego en este cabildo se abo por rre<;;ebido al dicho ofi<;;io. 
(Al margen: Juramento de Juan Ortiz de Gomeztegui, alguacil) 
E luego entró en el dicho cabildo Diego Gómez, alguacil de Tegueste, del qual fue 

rres<;¡ebido juramento en la forma susodicha, e se obo por rre<;;ebido al dicho ofi<;;io. 
(Al margen: Juramento de Diego Gómez, alguacil de Tegueste) 
E luego entró el Sr. Doménego Rri<;;o, reg. 

En este cabildo fue metida vna peti<;;ión por parte de Alonso de Aroche e Álvaro 
Viña, en que en efeto dizen que por las aguas que a llovido sale la yerva en las dehe
sas, e los puercos e otros ganados vedados hazen dapno en las dichas yervas, que pi
den a los dichos Sres. Governador e rregs. mandasen que los dichos puercos e ganados 
bedados saliesen de la dehesa, e los dichos Sres., vista la dicha peti<;;ión, proveyeron e 
mandaron que todas e qualesquier personas que traxesen puercos en las dichas dehesas 
de esta <;;ibdad dentro del ter<;;ero día primero siguiente, e ninguna persona sea osado 
de los meter dentro de las dichas dehesas, so las penas que <;¡erca de ello están ynpues
tas, e que se apregone ansí públicamente porque venga a noti<;;ia de todos, lo qual no se 
entienda ni estienda en los <;;ercados, que agora están mandados arrendar. 

(Al margen: Que los puercos salgan de las dehesas) 

Fol. 76r. E después de lo susodicho, en este dicho día e mes e año susodichos, estando en 
la pla<;;a del Sr. San Miguel de los Ángeles, e por presen<;;ia de mí el dicho ese., por 
Lope Díaz, pregonero, fue apregonado la dicha ordenan<;;a de suso contenida a alta 
boz.- Ts. Pedro de Trugillo, rreg., Hernand Gonsales, Melchior Álvarez e otros. 

209.-Cabildo 
En 1 de otubre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Rri<;;o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<;;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que en el año pasado de 1539 se 
tomaron <;;iertas rreses porcunas de Antón Gar<;;ía <;amarrilla, e de ellas se perdió <;;ierta 
carne, en que montavan dozientos e ochenta mrs. porque no se hendió e se echó a mal. 
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Acordóse e mandóse que se dé libramiento librado en el dicho Juan Márquez, para que 
dé e pague al dicho Antón Gargía los dichos mrs. 

(Al margen: Que se paguen a Antón Gargía <;amarrilla CCLXXX mrs. de los 
puercos, que se traxeron a la carni<;ería) 

E luego en este cabildo se acordó e mandó que todas las personas que tuvieren 
medidas de almud o de medio almud e quartillo e medio quartillo, que tengan las bo-

Fol. 76v. cas ahusadas e más angostas que el suelo, las lleven luego a maherir al almotagén e 
dende oyen adelante no midan con ellas cosa alguna hasta tanto que sean bistas e ma
heridas por el fiel executor o su almotagén, so pena de caer e yncurrir en la pena de la 
pragmática e que serán avidas por falsas. E que se apregone públicamente, lo qual ha
gan e cunplan dentro de seys días primeros siguientes. 

(Al margen: Que las medidas traygan a maherir) 

E luego los dichos Sres. dixeron que por quanto al Bachiller Hernando de Fraga le 
fueron rrematadas en la hoya de Manuel Martín giento e ginquenta hanegadas de tierra 
por tienpo de seys años, e algunos criadores se an quexado e se quexan que es perjuy
zio que se dé la dicha hoya, así por ser ladera, que en las avenidas rrobarían la tierra e 
yrían a la Laguna e se engolesarán como por ser aquella joya abrigo de sus ganados. 
Cometióse a los Sres. Antonio Joben, Doménego Rrigo e Pedro de Trugillo, rregs., 
para que ellos o los doss de ellos vayan a la dehesa de la Laguna e de la madre del 
agua para arriba vean donde se puede dar las dichas giento e ginquenta hanegadas de 
tierra con el menos perjuyzio que se pueda, e con ellos deuan yr e con los demás, que 
con él tomen parte, den asiento e congierto, que para ello e para lo demás de ello le 
dan poder ... etc. 

(Al margen: Que los Sres. Antonio Joben, Doménego Rrigo e Pedro de Trugillo, 
Fol. 77r. rregs., vayan a ver la Laguna, o los dos Sres. de ellos con Juan de Anchieta, e den con 

el asiento) 

210.-Cabildo 
En 8 de otubre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben e Doménego 
Rrigo, rregs., e el Ledo. Fran<;isco de Algola, jurado, e en presengia de Juan López de 
Agoca. 

E luego entró en el dicho cabildo el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego el Sr. Governador nonbró e crío por alcalde del lugar de Taganana a Juan 
Rodrigues, vº. del dicho lugar, al qual dio poder para traer vara de justigia, e executar 
los mandamientos, así giviles· como criminales, que a él fueren cometidos, e en las 
cabsas criminales que se subgedieren pueda hazer ynformagiones e prender los culpa
dos, e executar sus bienes, e enbiar los culpados presos con las ynformagiones, e en 
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las cabsas giviles que ante él vinieren pueda conoger, oyr, librar e determinar hasta en 
cantidad de vna dobla, ... etc., con tanto que dentro de quinze días se presente en cabil
do e haga el juramento e solepnidad requerida e dé las fiangas acostunbradas.- El 
Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Alcalde de Taganana: Juan Rodrigues) 
E luego entró en este cabildo Christóval Rodríguez, alguagil de Adexe, del qual 

fue rregebido juramento en forma ... etc. 
Fol. 77v. E luego se obo por rresgebido al dicho ofigio. 

(Al margen: Juramento de Christóval Rodríguez, alguacil de Adexe) 
En este día, ante mí el ese., paregió Luys de Salazar, boticario, vº .... etc., e entró 

por fiador de Christóval Rodríguez, alguacil de las Bandas de Adexe.- Ts. Juan Ortiz 
de Gomeztegui, alguacil, Juan Ochoa de Olagával e Pedro Martín de la Barquilla, vs.
Luis de Salazar 

(Al margen: Fianga de Christóval Fernandes, alguacil de Adexe) 

E después de lo susodicho, en 10 de otubre de 1540, por Lope Díaz, pregonero, e 
por presengia de Frangisco de Rojas, ese., fue apregonado el abto e mandado hecho en 
cabildo en primero de este mes, tocante a los medios almudes, hecho lo qual, se apre
gonó en la plaga de los Rremedios.- Ts. Melchior de Castro, Antonio Dorantes e Juan 
Ochoa de Olagával. 

Fol. 78r. 211.-Cabildo 
En 11 de otubre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rrigo e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, e en 
presengia de Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se proveyó e mandó que agora ni de aquí adelante ninguna 
persona sea osada de sacar gallinas ningunas por ninguno de los puertos de esta ysla 
para fuera parte, sin ligengia de la Justigia e Rregimiento, so pena de 600 mrs. e perdi
miento de las dichas aves. E que se apregone ansí públicamente e se notifique a la 
guarda de Santa Cruz. 

(Al margen: Que no saquen gallinas para fuera parte) 
En 20 de otubre de 1540 por Lope Díaz, pregonero, fue apregonada la dicha orde

nanga a alta boz, estando en la plaga de Sr. San Miguel de los Ángeles.- Ts. Pedro de 
Trugillo, rreg., Luys de Salazar, Frangisco Álvarez, Juan Ochoa de Olagával e Mel
chior Álvarez, vs. e ests. 

Otrosí se notificó a Juan Prieto, alguacil de Santa Cruz e guarda del dicho puerto, 
el qual dixo que ansí lo guarda e cunplirá como le está mandado. 

(Al margen: Notificagión a Juan Prieto) 
En 15 de otubre de 1540 el Sr. Governador dio facultad a Bias Martín, alcalde de 
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Y code, en cantidad de mill mrs. en las cabsas <;;iviles. Tenía primero facultad de 
seys<;¡ientos mrs. e no más. 

Fol. 78v. (Al margen: Facultad de Bias Martín, alcalde de Y code) 

En este día vino Ochoa de Salazar de Garachico. 

212.-Cabildo 
En 20 de otubre de 1540 se juntaron a cabildo en casa del Ledo. San Juan Verdu

go, Governador, el dicho Sr. Ledo. e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri<;;o e Pe
dro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego entró Juan de Aguirre, reg. 
E luego en este cabildo fue presentada vna peti<;;ión por parte de Fran<;¡isco Benítez 

de Lugo, por sí e en nonbre de sus hermanos, por la qual dize que le fue dada li<;;en<;;ia 
para sacar dozientos e <;;inquenta hs. de trigo, e que aquello tiene hechas harinas e le 
ponen ynpedimento, pide que se lo dexe sacar. 

E luego el Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que ya su mer<;¡ed del Sr. Governador e 
Sres. rregs. saben el muy poco pan que ay en esta ysla, porque en las partes de Dabte e 
Y code e Rrealejo e el Arabtava, que es la más parte de la ysla, no se a cogido pan en 
este año, sino muy poca cosa e que al presente no se halla trigo ninguno en las dichas 
partes, e que, avnque en este benefi<;;io de la Laguna se aya cogido alguna cantidad de 
pan, de ello se a sacado parte, como es notorio, e lo que ay en ello no abastará para 
prover las partes que tiene dicho, donde ay la dicha falta, e, si se diese saca, sería con 
mucho dapno de los vs. e moradores de la dicha ysla e con peligro de pade<;¡er hanbre, 
porque si faltase pan en esta ysla no ay de donde le venga e la gente moriría de hanbre, 
por tanto que pide e rrequiere a los dichos Sres. que no den saca de trigo ni harina por 
ninguna parte de esta ysla, con protesta<;;ión que si la ysla tuviere alguna falta de pan 

Fol. 79r. por cabsa de la dicha saca de se quexar ante S.M. de sus mer<;¡edes, e ansí lo pedía e pi
dió por testimonio. 

E luego Juan de Aguirre, reg., dixo que dezía e pedía lo mismo que el reg. Anto
nio Joben ... etc. 

E luego Doménego Rri<;;o, rreg., dixo que su pare<;¡er hera que, pues, por escriptura 
está obligado este Con<;¡ejo de dar saca de dozientas e <;;inquenta hs. de trigo del Con<;;e
jo, que le fueron dadas al dicho Fran<;¡isco Benítez e hermanos, que se cunpla con 
ellos, con tal que saque el mismo trigo que se le dio y entregó por la <;;ibdad y no otro 
ninguno, e que sea para los rreynos de Castilla, e en lo demás pide lo mismo que los 
dichos Sres. rregs. arriba tienen pedido e protesta lo ellos protestado, e lo pide por tes
timonio. 

E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo que dize lo mismo que Rri<;;o, e aquel es su 
voto e pare<;¡er, porque en quanto al sacar Fran<;¡isco de Lugo el trigo, que le está vendi
do por el cabildo, es tan ruyn, que tiene por averiguado que no lo sacará, e ya que lo 
sacare hará poco dapno a la ysla, con que no se dexe sacar otro trigo ninguno, e que se 
ponga mucha diligen<;;ia en que no se saque otro sino aquel. 

E luego el Governador dixo que lo berá e proberá. 
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E después de esto, en 29 de otubre, el Sr. Governador, conformándose con el pa
re¡;er de Rri¡;o e Trugillo, regs., dixo que con los dichos Fran¡;isco de Lugo e hermanos 
se cunpla la escriptura que con ellos está hecha por este Con¡;ejo. 

(Al margen: Sobre la li¡;en¡;ia de las dozientas e ¡;inquenta hs. de trigo de Fran¡;is
co Benítez de Lugo) 

Fol. 79v. 213.-Cabildo 
En 22 de otubre de 1540 estando juntos en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi¡;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, An
tonio Joben, Doménego Rri¡;o, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e 
el jurado Al¡;ola, ante Juan López de A¡;oca. 

En este día, ante mí el dicho ese. pares¡;ió Juan Pérez de Hemerando, vº., e entra 
por fiador de Sancho Vrtarte, alguacil del canpo ... etc.- Ts. Juan del Castillo e Luys 
Méndez, eses. púbs. e Juan de Lu¡;ena.- Juan Pérez de Hemerando. 

(Al margen: Fian¡;a de Sancho de Vrtaarte, alguacil) 
Fol. SOr. En este día, ante mí el dicho ese., pare¡;ió el Dr. Juan Anfós Ni¡;ardo, médico, e 

entra por fiador de Juan Ortiz de Gomeztegui, alguacil menor, ... etc.- Ts. Maestre Do
mingos, xastre, Juan Yánez, ¡;apatero, e Juan Ochoa de Ola¡;ával, vs. e ests.- El Dr. 
Juan de Fiesco Anfós. 

214.-Cabildo 
En 29 de otubre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi¡;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Domé
nego Rri¡;o e Pero Remandes de Lugo, rregs., e el jurado Al¡;ola, ante Juan López de 
A¡;oca. 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg. 

E luego los Sres. Governador e rregs. eligieron por diputados para dar las quentas 
de propios al Sr. Governador a los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., a 
los quales se dio poder ... etc. 

(Al margen: Diputados para las quentas de rresiden¡;ia) 

Fol. 80v. 215.-Cabildo 
En S de novienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi¡;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Do
ménego Rri¡;o, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., ante Juan López de 
A¡;oca. 

E luego entraron Juan de Aguirre, rreg., e el Ledo. Al¡;ola, jurado. 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de este presente mes de novienbre e 
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del mes de dizienbre a Antonio Joben e Doménego Rri<;o, rregs., a los quales dio po
der ... etc. 

(Al margen: Diputados de novienbre los Sres. Antonio Joben e Doménego Rri<;o, 
rregs.) 

Otrosí por quanto el Sr. Governador quiere salir a visitar la tierra, eligen por dipu
tados para las dehesas, aguas e lugares comarcanos de esta <;ibdad a todos los dichos 
Sres. o a los doss de ellos que más desocupados se hallaren. Otrosí eligen para visitar 
todo lo demás de la ysla a Juan de Aguirre, e en el lugar del Arabtava, Rrealejo e co-

Fol. 81r. marcas al Sr. Alonso de Llerena, rreg., e de Y code para Adexe al Sr. Pedro de Ponte, 
rreg., por manera que en cada vna de las dichas partes se hallen doss rregs. en la dicha 
visita<;ión, a los quales dieron poder ... etc., para todo lo tocante e dependiente a la di
cha visita<_;ión. 

(Al margen: Diputados de la visita<;ión) 

E luego se proveyó e mandó que se notifique a Juan Márquez, mayordomo del 
Con<_;ejo, que haga trastejar las carni<;erías e hazer e cubijar el matadero de la Villa de 
Arriba, e pague de propios lo que convenga, segund e como el Sr. Juan de Aguirre, 
rreg., lo proveyere, lo qual se haga luego. 

(Al margen: Que el mayordomo probea que se trastejen las carni<;erías e cuvije el 
matadero) 

216.-Cabildo 
En 8 de novienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Do
ménego Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Al<;ola, jurado, ante Juan López 
de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

217.-Cabildo 
En 12 de novienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, An
tonio Joben, Pedro de Trugillo e Pero Herrández de Lugo, rregs., e el jurado Ledo. 
Al<;ola, ante Juan López de A<;oca. 

Fol. 81v. E luego se platicó sobre razón que en poder de Juan Márquez, mayordomo, están 
<;iento e <;inquenta hs. de trigo, e aquello se dapna, demás de ser como es muy rruyn. 
Probeyóse e mandóse que se benda el dicho trigo, e ande en almoneda, e avnque no se 
remate hasta tanto que se comunique en cabildo el pre<_;io que por ello se da. 

218.-Cabildo 
En 19 de novienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

239 



Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, An
tonio Joben, Doménego Rrigo, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes 
de Lugo, rregs., e el Ledo. Algola, jurado, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo fue presentada vna petigión de Juan Pérez de Hemerando, 
por la qual en efeto pide le dexen sacar doss mili e setegientas hs. de trigo, que dize te
ner del Congejo de Canaria para el pósito de él, e, seyendo leyda, luego el Sr. Juan de 
Aguirre, reg., dixo que su boto es que se dexe sacar el dicho trigo, si están hechas las 
diligengias debidas. 

(Al margen: Sobre el trigo del pósito de Canaria) 

E luego en este cabildo fue presentada vna petigión del Dr. Nigardo, médico sala
riado de esta gibdad, por la qual en efeto dize que es ynformado que la gibdad e ysla de 

Fol. 82r. Grand Canaria está malsana, e, porque en las cosas tocantes a la salud se debe poner 
mucha diligengia e rrecabdo, acordóse e mandóse que ningund navío de los que vinieren 
de Canaria para esta ysla, no se rregiban ni dexen saltar en tierra a los que vinieren en los 
dichos navíos hasta tanto que los Sres. Governador e diputados se ynformen qué personas 
e cómo los traen, e, demás de la guarda que ay en el puerto, nonbran por diputados de la 
dicha salud a los Sres. Antonio Joben e Doménego Rrigo, regs., e que se notifique a Juan 
Prieto, guarda de la salud, que tenga en esto espegial cuydado e diligengia. 

Otrosí eligieron por diputado de la salud para el lugar del Arabtava al Sr. Alonso 
de Llerena, rreg. 

Otrosí eligieron por diputado de la salud para el lugar de Garachico al Sr. Pedro 
de Ponte, reg., a los quales e a cada vno de ellos dieron poder ... etc., e que se haga sa
ber al Sr. Pedro de Ponte para que ponga en ello diligengia. 

E luego se notificó a Juan Prieto, alguacil de Santa Cruz, lo arriba probeydo ager
ca de la salud. 

(Al margen: Que se elijan diputados de la salud en los puertos) 

219.-Cabildo 
En 22 de novienbre de 1540, se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, An
tonio Joben, Doménego Rigo, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes 
de Lugo, regs., e el Ledo. Algola, jurado, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego se platicó sobre razón que, en el lugar de Garachico al presente no ay guarda 
Fol. 82v. de la salud ni de cosas bedadas, e conviene proveer de la dicha guarda, probeyóse e non

bróse por guarda del dicho puerto a Luys de Lugo, alcalde que al presente es de Garachi
co, e que aya de salario lo que se dava a Ochoa de Salazar, que es doze doblas cada año, e 
se nonbra por sobreguarda al Sr. Pedro de Ponte, rreg., que rreside en las dichas Bandas. 

Esto se probee quedándose por guarda e diputado de la salud al dicho Sr. Pedro de 
Ponte. 

(Al margen: Guarda de las cosas vedadas de Garachico) 
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220.-Cabildo 
En 29 de novienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Sr. Juan López, alcalde ma

yor, e los Sres. Doménego Rrigo, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., 
e el jurado Ledo. Algola, e en presengia de Juan López de Agoca. 

E luego fue leyda vna petigión, presentada por maestre Lope. e, proveyendo e rre
mediando agerca de lo en ella contenido, mandaron que agora e de aquí adelante todas 
las personas que vendieren agua de las fuentes de las plagas de esta gibdad, vendan el 
agua de la pila alta a pregio de tress gevtís cada botija de arroba o cántaro, e de las pi
las baxas a pregio de doss gevtís, e que no sean osados de tomar del pilar de los gana
dos, so pena que qualquier persona que lo contrario hiziere yncurra en pena de 200 
mrs., repartidos por tergios, conforme a las ordenangas de esta ysla, e que no hendan 
agua de las pilas de abaxo, diziendo ser de arriba, so pena de 100 agotes. E que se 
apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Que el agua de la pila alta valga a tress gevtís la botija, e de la baja 
doss, e que no tomen agua del pilar de los ganados) 

Fol. 83r. E, después de lo susodicho, en dicho día e mes y año susodichos, estando en la 
plaga mayor de San Miguel de los Ángeles, por Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue 
apregonado lo susodicho.- Ts. Diego Rodrigues, Francisco de Lugena e otros. 

(Al margen: Pregón) 
En este día, en la plaga de N. Sra. de los Rremedios, por el dicho pregonero se 

apregonó lo susodicho a alta boz.- Ts. Remando del Hoyo, Juan Ortiz de Gomeztegui, 
alguacil, Melchior de Castro, gapatero, e Sancho Gargía. 

(Al margen: Pregón) 

221.-Cabildo 
En 6 de dizienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Sr. Juan López, theniente de 

Governador, e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rrigo, Alonso de Llerena e Pero 
Herrandes de Lugo, rregs., e el jurado Ledo. Algola, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se eligieron e nonbraron por diputados para el hazimiento e rremate de las 
rrentas de los propios de esta ysla a los Sres.Antonio Joben e Doménego Rigo, regs., a 
los quales se dio poder ... etc. 

(Al margen: Diputados de rentas: Doménigo, Antonio Joben, regs.) 

E luego se probeyó e mandó que ninguna persona sea osado de vender cabritos al
gunos a más pregio de rreal e medio nuebo cada vno, e de ay para abaxo, e que sean de 

Fol. 83v. más de quinze días cada vno, e que ningund conprador ni rregatón no sea osado de 
conprar cabritos ningunos para tornarlos a vender, dende el Barranco Hondo del cami
no de N. Sra. de la Candelaria a esta parte, e dende el Sabzal e Tegina a esta parte, e 
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dende el Valle de Salazar a esta parte, sino fuera de estos límites, so pena de 600 mrs. 
e de los cabritos perdidos, rrepartidos por ten;ios ... etc. 

(Al margen: Ordenan<;;a de los cabritos e pre<;;ios de ellos) 

E luego se probeyó e mandó que se apregone públicamente que todas las personas 
que traxeren puercos e bacas e yeguas e bestias asnales en los términos del Peñol e Ta
coronte los saquen dentro de ter<;;ero día primero siguiente, e no los traygan dentro de 
él, so pena de 600 mrs., rrepartidos por ter<;;ios, e que las bestias asnales los puedan te
ner en el dicho término, sin pena alguna. 

(Al margen: Que los puercos, bacas e yeguas salgan del Peñol e Tacoronte) 

E luego el Ledo. Fran<_;;isco de Al<;;ola, jurado, dixo que, en el mes de otubre del 
año pasado de 1539, este Con<;;ejo tomó asiento e con<;;ierto con Antón Fonte, en que 
se obligó el dicho Antón Fonte de hazer vn camino de mar a montaña en las Bandas de 
Agache, porque se le diesen seys<;;ientas dozenas de tablas con <;;ierto estanco, segund 
que más largamente se contiene en el dicho con<;;ierto e partido, en lo qual este Con<;;e
jo es agrabiado, lepso e dagnificado, porque en el término de Agache ay muchos lo-

Fol. 84r. mas e barrancos, e el dicho Antón Fonte, en quien se rremató, puede hazer vn camino 
en vn lomo del dicho término e sacar toda la madera de pino e de otro qualquier géne
ro que obiere en el dicho barranco, e dexar hecho vn camino a la mar sin provecho e 
sin que los vs. ni otras personas puedan sacar madera por el dicho camino, por estar 
todo talado e acabado, y el dicho Antón Fonte podría hazer el dicho camino por la par
te e manera que a él mejor le pare<;;iese y conviniese para sacar. E, pues, el yntento de 
este Con<_;;ejo fue que se hiziesen caminos en el dicho término de Agache, para poder 
aprovechar la dicha madera e lo poder sacar e que los vs. fuesen aprobechados, e no de 
otra manera, por tanto que, si nes<_;;esario hera, ante todas cosas, pedía rrestitu<;;ión 
como de derecho obiese lugar contra el dicho partido e pedía se deshiziese e diese por 
ninguno, que jurava e juró a Dios e a esta + que la dicha restitu<;;ión no lo hazía ma
li<;;iosamente, e que protestava de alegar más por estenso del derecho del Con<_;;ejo. E 
que asimismo pedía e rrequería a los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento que manden 
al dicho Antón Fonte que no se entremeta en lo contenido en el dicho partido, sin que 
primeramente sea visto por personas diputadas por este cabildo los caminos e las ma
deras que ay, e lo que se puede hazer, e ansí lo pedía e pedió por testimonio. 

E luego los dicho Sres. Justi<;;ia e Rregs. dixeron que por ser esto cosa ynportante 
es bien que antes que se haga cosa ninguna vayan doss cavalleros de este rregimiento 
a lo ver todo por vista de ojos, e que yo el ese. baya con ellos e lleven consigo persa-

Fol. 84v. nas que sepan de la dicha comarca de quién se pudieran bien ynformar, para lo qual 
nonbraron e diputaron a los Sres. Doménego Rri<;;o e Loren<;;o de Palen<_;;uela, regs., e 
que tomen cavallos e la costa que para ello fuere nes<;;esaria, e que se haga saber a An
tón Fonte el día que vbiere de yr e se baya a se hallar presente. 

(Al margen: Requerimiento del jurado sobre los caminos de Agache) 

E luego se proveyó e mandó que ninguna persona sea osado de hazer quesadillas 

242 



para vender, ni las vendan, so pena de seyscientos mrs., repartidos por ten~ios, a cada 
vno de los que hiziere las dichas quesadillas o le hallaren en su poder para las hender e 
las quesadillas perdidas. E se apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Que no se hagan quesadillas) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que algunos rregatones e otras per
sonas atraviesan en los puertos de esta ysla el pescado seco y salado e sardinas, que 
vienen de fuera parte, para el proveymiento de la gibdad, lo qual es en perjuyzio de la 
rrepública, ordenaron e mandaron que, si alguna persona atravesare el dicho pescado e 
sardinas luego, el mismo día, sea obligado de lo hazer saber a la Justi<;ia e diputados 
por ante mí el dicho ese., e declarar la cantidad que así vbiere conprado e apregonar 
públicamente por esta gibdad para que dentro de nuebe días los vs. los puedan tomar 
por el tanto pregio que le cuesta, y la tal persona sea obligada a los vender e que, pasa-

Fol. 85r. dos los dichos nuebe días, los vendan a los pregios que por los dichos diputados les 
fueren puestos, e que para los dar por el tanto sean obligados de traer fee y testimonio 
con juramento de la parte del pregio que le cuesta y él lo jure ansí, e que contra esto no 
vayan ni pasen, so pena de 2.000 mrs. e de perdimiento del dicho pescado e sardinas, 
rrepartidos por tergios ... etc. E que se apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Ordenanga de los que atravesaren pescado salado e curado e sardinas 
para rrebender) 

En este día se mandó librar el salario del letrado y ese. del Congejo. 
En este día el Sr. Juan López, theniente de Governador, dixo que por quanto el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador, crío por su alguacil del lugar del Sabzal a Pedro 
de Vera y él se quiere yr de armada a las bandas de Verbería, que en el entretanto que 
el Sr. Governador otra cosa probea, crío e nonbró por su alguacil del dicho lugar del 
Sabzal a Antonio Pérez, yerno de Juan Gutiérrez, vº. del lugar del Sabzal, e le dava 
poder ... etc., con tanto que dentro de treynta días primeros siguientes se presente en 
cabildo e haga el juramento e solepnidad en tal caso rrequerido, e dé la fianga acostun
brada. 

(Al margen: Alguacil del Sabzal: Antonio Pérez) 

Fol. 85v. E después de lo susodicho, miércoles, día de N. Sra .. de la Concebgión, 8 de di-
zienbre de 1540, estando en la plaga de N. Sra. de los Rremedios, por Lope Díaz, pre
gonero, a alta boz e ante muchas personas, fueron apregonadas las dichas ordenangas 
de suso.- Ts. Alonso Gutiérrez, Lope de Arzeo, Hernando Alonso, carretero, Juan 
Ochoa de Olagával e otros. 

(Al margen: Pregón) 

222.-Cabildo 
En viernes 10 de dizienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Sr. Juan López, the

niente de Governador, e los Sres. Doménego Rrigo, Lorengo de Palenguela, Pedro de 
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Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el jurado Ledo. Algola, ante Juan López 
de Agoca. 

E luego en este cabildo fue presentada vna petigión, presentada por parte de los pesca
dores de Santa Cruz, en que en efecto piden que se les acresgienten los pregios de los pes
cados frescos, es a saber, en los siguientes: el mero, cagón, abadejo, atún, raya, cavallas. 

E, aviéndose platicado gerca de ello, probeyeron e mandaron que todos los dichos 
pescados valgan a los pregios siguientes: el mero a ginco mrs. la libra, e todos los otros 

Fol. 86r. pexes arriba declarados a pregio de seys mrs. la libra, e que los otros pescados, demás de 
los susodichos, valgan a los pregios que hasta agora an valido e al presente balen, sin ha
ser en ellos novedad alguna, e que la subida del dicho marabedí, que agora se sube, se 
entienda que balga en esta gibdad e no en Santa Cruz ni en los otros puertos, porque allí 
a de valer vn mrs. menos. E que, en lo que toca al repartir del pescado con los vs. de 
Santa Cruz, se manda que se guarden las ordenangas gerca de ello dispuestas, que es que 
la quarta parte de todo el dicho pescado fresco se quede en el dicho lugar de Santa Cruz 
para la probisión de los vs., e las tress quartas partes se traigan a esta gibdad, e que la 
guarda del dicho puerto sea obligado de rregibir las dichas tress quartas partes e las en
biar con gédula a esta gibdad a la justigia o diputado, e los acarreadores lo hagan ansí e 
traygan bien para que se sepa el pescado que traen. E ellos lo manden vender en la car
nigería, conforme a las ordenangas de esta ysla, e que el alcalde, alguacil e guarda del 
dicho puerto, e los pescadores e conpradores e traedor de ello guarden lo susodicho. E 
ninguna persona de ello sea osado de yr contra ello ni de tomar ni sacar en el camino 
cosa alguna de lo que se les diere por la dicha gédula para esta gibdad, so pena de 600 
mrs .... etc., e que el alguacil que al presente es en el dicho puerto sea obligado de faser 
leer e notificar lo susodicho públicamente en la plaga de Santa Cruz, porque venga a no
tigia de todos, e traer cunplimiento de ello por ante el ese. del dicho lugar. 

Otrosí se manda que ninguno de los dichos pescadores ni alguno de ellos pueda 
tomar pescado alguno de lo que traxeren en las dichas sus barcas más de aquello que 
vbieren de aver como vº. del dicho lugar de la quarta parte, que quedare para provisión 
de los dichos vs., so la dicha pena ... etc. E que se le dé luego mandamiento para ello. 

Fol. 86v. E luego yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a Juan Prieto, alguazil e guarda del 
dicho lugar e puerto de Santa Cruz, en su persona, el qual dixo que ansí lo cunplirá. 
Que le den el mandamiento de ello 

(Al margen: Ordenanga del pescado en el lugar de Santa Cruz y el presgio de ello) 

223.-Cabildo 
En 17 de dizienbre de 1540 fueron juntos en cabildo dentro de la yglesia del Sr. 

San Miguel, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La 
Palma, e los Sres. Antonio Joben, Pero Herrandes de Lugo, Juan de Aguirre e Pedro 
de Trugillo, regs., y el Ledo. Algola, jurado, ante Francisco de Rojas, teniente de ese. 
mayor del Congejo. 

[Sin acuerdos] 
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224.-Cabildo 
En 20 de dizienbre de 1540 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rrigo, Lorengo de Palenguela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el jurado 
Ledo. Algola, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró el Sr. Antonio Joben, rreg., en el dicho cabildo. E luego entró en el 
dicho cabildo Alonso de Llerena, rreg. E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego los Sres. Doménego Rrigo e Lorengo de Palenguela, regs., dixeron que 
ellos por comisión de este magnífico cabildo fueron conmigo el dicho ese. a las mon
tañas de Agache, a la parte donde con Antón Fonte está contratado e an visto el lomo 
de la dicha montaña, donde el dicho Antón Fonte a enpegado hazer cortar algunos pi-

Fol. 87r. nos, e an visto el camino que ay desde la dicha montaña a la mar, e les parege que en 
el dicho lomo ay poca cantidad de pinos grandes que se puedan cortar e aserrar, e ay 
larga distangia dende la dicha montaña a la mar, por donde se a de sacar, e, avnque los 
caminos no están abiertos, ay pocos barrancos que se ayan de tapar, que les parege 
que, en dársele al dicho Antón Fonte las seysgientas dozenas de tablas, con la saca de 
ellas para fuera parte, por el hazer de los dichos caminos, este Congejo es agrabiado e 
se debe de restituyr conforme a derecho contra el dicho partido, porque lo pringipal 
para que se congertó fue porque hiziesén los dichos caminos, en que dizen que se avían 
de hazer grandes costas en el faser de los dichos caminos, e, pues, que el dicho Antón 
Fonte no a de gastar dineros ningunos en hazer los dichos caminos, que la contratagión 
debe gesar y tanbién porque en todo el lomo no ay más madera de la que se le da 
ligengia al dicho Antón Fonte que la saque. 

Fol. 87v. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que se comete a los Sres. 
Doménego Rrigo e Lorengo de Palenguela para que hablen con el dicho Antón Fonte 
gerca de ello. 

(Al margen: Relagión de los Sres. Doménego e Palenguela de los pinales de Agache) 

E luego en el dicho cabildo Juan de Aguirre pidió le mandasen librar el salario del 
tienpo que se avía detenido en la visitagión con el Governador. 

E los Sres. mandaron que así a él como al ese., que es Rojas, se les pague el dicho 
salario, con que dé fee el dicho ese. de lo que estava detenido. 

Dio fe Frangisco de Rojas que el Sr. Governador estuvo en vesitagión de la ysla y 
con él el Sr. Juan de Aguirre, regidor, diputado, veynte e ginco días con el día que par
tieron de esta gibdad y día de buelta.- Ts. Frangisco de Rojas. 

Año de 1541 

225.-Cabildo 
En tress de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto-
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nio Joben, Doménego Rri<5o, Loren<5o de Palen<5uela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., 
ante Juan López de A<5oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que el trigo del Con<5ejo anda en almoneda, e al 
presente está puesto en pre<5io de seys rreales viejos cada hª., de <5iento e <5inquenta hs. 
de trigo. Probeyóse e mandóse que se ande en pregón el dicho trigo e se venda e rre
mate en la persona que en más presgio lo pusiere. 

(Al margen: Que se venda el trigo del Con<5ejo) 

Otrosí se platicó sobre razón que la casa de la man<5evía está puesta en presgio de 
tress mili e <5iento e veynte e seys mrs. de tributo perpetuo en cada vn año, con las con
di<5iones de de<5engia e comiso e otras ordinarias. Probeyóse e mandóse que ande en 
pregón la dicha casa e se rremate en la persona, que en más pregio lo pusiere, e se da 
comisión a los Sres. Antonio Joben e Doménego Rri<5o, rregs. 

(Al margen: Que se atribute la casa de la man<5evía) 

Fol. 88r. Otrosí se platicó sobre rrazón que el Benefi<5io de la yglesia de San Marcos de 
Y code está baco e se an puesto cartas de hedito, e es cunplido el término de ellos. Pro
beyóse e mandóse que los opositores dentro de nuebe días primeros siguientes den las 
ynforma<5iones que quisieren, que pasado proberán lo que conbengan, y lo mismo en 
la capellanía de los Remedios 

(Al margen: Que los opositores de San Marcos e N. Sra. de los Rremedios den las 
ynformagiones) 

E luego eligieron e nonbraron por diputados de los meses de enero y hebrero de 
este año a los Sres. Lorengo de Palen<5uela e Pedro de Trugillo, rregs., a los quales 
dieron poder para visitar las tiendas de mantenimientos e otras cosas, e poner los 
presgios de ellos, e conos<5er de las cabsas que pendieren en grado de apelagión ... 
etc. 

(Al margen: Diputados de enero y hebrero: Palenguela e Trugillo) 
E luego los dichos Sres. diputados juraron de bsar bien e fielmente del dicho car

go de la diputagión. 
E luego los dichos Sres. Governador e rregs. eligieron por diputados para tomar 

las quentas de los propios e rrentas de esta ysla a los Sres. Alonso de Llerena e Juan de 
Aguirre, regs., a los quales dieron poder ... etc. 

(Al margen: Diputados de quentas a los Sres. Alonso de Llerena e Juan de 
Aguirre) 

Fol. 88v. 226.-Cabildo 
En 7 de henero de 1541 entraron en cabildo en la yglesia del Sr. San Miguel el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los 
Sres. Antonio Joben, Doménego Ri<5o e Pero Herrandes de Lugo, regs., y el jurado 
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Ledo. Al<;ola, ante Francisco de Rojas, ese. de SS.MM., theniente de ese. mayor del 
Conc;;ejo. 

E luego vinieron a cabildo los Sres. Lorenc;;o de Palenc;;uela e Alonso de Llerena, 
regs., e asimismo el Sr. Juan de Aguirre, reg. 

[Sin acuerdos] 

227.-Cabildo 
En 10 de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic;;ia mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rric;;o, Lorenc;;o de Palenc;;uela, Alonso de Llerena e Pero Herrandes 
de Lugo, rregs., e el jurado Ledo. Alc;;ola, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego fue presentada vna petic;;ión dada por Diego Álbarez, alcalde de mesta, en 
que en efeto pide que manden señalar tienpo a los criadores de ganados para que ven
gan a hazer mesta general de bacas y puercos a los lugares acostunbrados, so la pena 
de la ordenanc;;a que c;;erca de ello dispone. E los dichos Sres. Justic;;ia e Rregimiento 

Fol. 89r. proveyeron e mandaron que se apregone públicamente que todos los criadores, que tu
hieren ganados porcunos e bacunos en el término de esta c;;ibdad, los traygan a mestar, 
es a saber, los puercos e bacas de la Banda de Heneto e Güymar el lunes e martes e 
miércoles que vernán, que enpiec;;a de oy en ocho días, al barranco del Mocán, donde 
murió Martín de Ganda, e al toril c;;erca de la fuente del Adelantado, a qual parte de és
tas con menos trabajo los pudieren traer, e los de la Banda de Tegueste e Anaga al mo
lino de biento el juebes e viernes e sábado luego siguiente, so las penas de las orde
nanc;;as que c;;erca de esto disponen. 

(Al margen: Que se apregone la mesta de puercos e bacas) 
En 13 de enero de 1540 (sic) por Lope Díaz, pregonero, se apregonó la dicha mes

ta, e quándo e dónde se a de hazer.- Ts. Juan Ortiz de Gomeztegui, alguazil, Juan 
Ochoa de Olac;;ával, Melchor Álvarez, vs. e ests. 

(Al margen: Pregón) 

228.-Cabildo 
En 14 de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rric;;o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de 
Lugo, regs., e el jurado Ledo. Francisco de Alc;;ola, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego entró en este cabildo Luys de Lugo, alcalde de las Bandas de Dabte, e 
dixo que, por quanto en la visitac;;ión pasada, que el Sr. Governador juntamente con los 
Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Ponte hizieron del lugar de Garachico, avían provey

Fol. 89v. do e mandado que los taverneros del dicho lugar pudiesen conprar carne entre criado
res para dar de comer a yentes e benientes, con que manifestasen ante los diputados de 
quién e cómo conpravan las dichas reses e de qué marca, e que en esto a avido mucha 
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desborden, porque cada tavernero mata de cada día tress e quatro rreses e ay en el di
cho lugar de Garachico ocho tavernas, e fuera de las dichas tavernas no se halla carne 
ninguna para los vs. e provisión de ellos, que pide e suplica a su señoría lo manden 
prober e rremediar de manera que los vs. no rregiban agrabio. 

E luego los Sres. Governador e rregs. probeyeron e mandaron que se guarde e 
cunpla lo probeydo e mandado en la visitagión, con tanto que ningund tavernero ni 
mesonero no puedan matar en cada semana más de vna rres menor, e que para esto se 
dé probisión cometido al dicho alcalde. 

(Al margen: Que los taverneros y mesoneros de los lugares puedan matar en sus 
casas bna rres menuda cada semana) 

E luego el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que, por quanto a él le conviene yr de 
esta gibdad al lugar del Arabtava por ¡;iertos días, e está elegido por diputado de las 
quentas de la ¡;ibdad, que pide a sus mer¡;edes le den li¡;en¡;ia para que pueda yr al di
cho lugar del Arabtava, a su hazienda, e en su lugar manden elegir e nonbrar otro di
putado juntamente con el Sr. Juan de Aguirre, rreg. 

E luego los Sres. Justi¡;ia e Rregimiento le dieron la dicha li¡;en¡;ia e nonbraron 
por diputados de las dichas quentas al Sr. Pedro de Trugillo, rreg., al qual se le dio po
der para ello en forma. 

(Al margen: Diputado de las quentas: Pedro de Trugillo, reg.) 
E luego los Sres. Justi¡;ia e Rregimiento le dieron la dicha li¡;en¡;ia e nonbraron 

por diputados de las dichas quentas al Sr. Pedro de Trugillo, rreg., al qual se le dio po
der para ello en forma. 

(Al margen: Diputado de las quentas: Pedro de Trugillo, reg.) 
E luego entró el Sr. Loren¡;o de Palen¡;uela, reg. 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti¡;ión del Dr. Ni¡;ardo, por la qual 
Fol. 90r. pide le manden librar sesenta y seys doblas e ocho rreales, que se le deben de doss 

tergios del año pasado de 540, e por los dichos Sres. Governador e rregs. le fue man
dado librar. 

(Al margen: El Dr. Ni¡;ardo pide libramiento de su salario) 
E luego el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que él a contradicho el salario que se 

le da al Dr., e agora lo contradize ansimismo e ansimismo el libramiento. 
(Al margen: Contradi¡;ión de Alonso de Llerena, reg.) 

E luego el Sr. Loren¡;o de Palen¡;uela, reg., dixo que, por quanto le conviene yr de 
esta ¡;ibdad para fuera de ella por algunos días, y está elegido por diputado de este mes 
de hebrero venidero, juntamente con el Sr. Pedro de Trugillo, rreg., que renun¡;ia a la 
dicha diputa¡;ión en el Sr. Juan de Aguirre, rreg., e pide a sus mer¡;edes lo ayan por 
bien. 

E luego el Sr. Juan de Aguirre, rreg., a¡;ebtó la dicha diputagión. 
E luego los dichos Sres. Justi¡;ia e Rregimiento lo obieron por bien, e juró en for

ma de bsar bien e fielmente de la dicha diputa¡;ión. 
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(Al margen: Diputado del mes: Juan de Aguirre) 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti<~ión dada por algunos de los cria
dores de esta ysla, por la qual en efeto piden les dexen apasgentar con sus ganados en 
los valles e manchones, e, aviéndose platicado gerca de ello, se probeyó lo siguiente: 

El Sr. Antonio Joben e el Sr. Lorengo de Palenguela, regs., dixeron que algunos de 
los Sres. rregs. son de paresger que se guarde gierto pregón e mandado fecho en XX de 
dizienbre del 38, en que mandavan que los ganados no coman entre los panes en el 
pago de Heneto, el qual dicho mando les paresge que es muy perjudigial para los vs. 

Fol. 90v. criadores de ganado e para el bien de la ysla, porque, como es notorio, los pastos de 
los ganados son muy estrechos e no tienen donde criar, e la ysla está en mucha nesge
sidad de carne, que cada año ay menos, segund se bee por esperiengia. E el pago de 
Heneto tiene de término más de tress leguas, que es desde esta gibdad hasta la cuesta 
de N.Sra. de Candelaria, dentro del qual término, no enbargante que ay cantidad de 
pan senbrado, ay mucha más cantidad de tierra baldía e muchos manchones de yerba 
de doss y tress y seys e ocho e diez hanegadas de tierra e más cantidad, e, si los gana
dos se sacasen de este término, no ay parte ninguna en esta ysla donde se puedan 
apasgentar, por estar como está prohibido que no entren en los pagos del Peñol e Taco
ronte, por donde será totalmente destruyr los criadores, y esta ysla estará sin carne nin
guna, por donde rresgibiría mucho dapno e los vs. e moradores no se podrían mante
ner. Por tanto dixeron que su pareger de ellos es que los dichos ganados no echen del 
dicho pago de Heneto, antes se les den ligengia para que coman donde hallaren yerba, 
sin hazer dapno en los panes, mandando que los dichos ganados traygan apastoreados 
e con persona de rrecabdo para que no hagan dapno, e, si dapno hizieren en los dichos 
panes, sean castigados ... etc. E ansí lo pedían por testimonio. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs., probeyendo agerca de lo de suso 
Fol. 91r. contenido, dixeron que mandavan e mandaron que los ganados porcunos e otros qua

lesquier ganados puedan andar e apasgentar en los términos de Heneto, con que anden 
apastoreados con pastor de más edad de diez e ocho años, e que no entren en ningund 
manchón entre los panes, que sea el manchón de menos cantidad de tress hs., porque 
siendo menor es ynposible que no se haga dapno en los panes, e que los tales pastores 
tengan cuydado de no hazer dapno en los panes ni en las gercas, e que, si ganado algu
no hiziere dapno en los dichos panes, sea castigado e penado conforme a las horde
nangas que gerca de ello hablan, e que, hallando el tal ganado haziendo dapno en los 
panes, se da facultad a los labradores para que de cada entrada puedan matar quatro 
obejas e cabras e seys puercos, con tanto que el día que los mataren haga saber a la 
justigia e a su dueño para que los haga aprobechar a costa de los mismos ganados, e 
que, si se hallare ganado alguno que no trayga pastor en la forma dicha, se execute 
contra él las ordenangas que cerca de ello disponen, e, si dapno obiere hecho en los di
chos panes e gercas e no se halle el dapnador, sea visto serlo el ganado más gercano e 
su dueño sea obligado a lo pagar. E que en los otros términos de esta ysla fuera de He
neto, puedan andar, con la limitagión arriba dicho, todos los otros ganados, egebto 
puercos, e teniendo cuydado de no hazer dapno en los panes segund dicho es. E que 

249 



esto se entiende de día e de noche no los puedan dexar en los manchones, sino sacallos 
fuera, so la dicha pena ... etc. 

(Al margen: Ordenanga: en qué partes e lugares an de apasgentar los ganados y 
quáles an de entrar en los manchones) 

Fol. 91 v. E después de lo susodicho, en 18 de enero de 1541, estando en la plaga del Sr. San 
Miguel de los Ángeles de esta gibdad, por Lope Díaz, pregonero, en alta boz fue apre
gonado lo susodicho.- Ts. Antón López, Juan Ochoa, Gongalo Herrandes, Melchior 
Álvarez e otros. 

(Al margen: Pregón) 

229.-Cabildo 
En 17 de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rrigo, Pedro de Trugillo y Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

230.-Cabildo 
En 24 de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Rrigo, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego fue presentada bna petigión de giertos vs., por la qual se agrabian de la or
denanga hecha por este cabildo en 14 del presente, sobre los pastos de los ganados, e, 
aviéndose leydo, proveyeron e mandaron que en el término del Peño!, que se entiende 

Fol. 92r. dende la canzela e gerca de San Lázaro hasta el barranco de Álvaro Báez e de allí arri
ba hasta las abiertas de Mateo Viña e de ay para abaxo hasta las tierras del Adelantado, 
que en todo este gircuyto no entre ganado menudo ninguno de cabras ni puercos ni 
abejas, so pena de 600 mrs. por cada hato de sesenta cabras arriba, e de ay para abaxo 
ginco mrs. por cabega, demás de pagar el dapno. E en quanto a los ganados mayores se 
guarden las ordenangas, que gerca de ello aya, e que se pregone ansí públicamente. 

(Al margen: Ordenanga de los ganados que an de entrar en el Peño!) 
E después de esto, en domingo 30 de enero de 1541, en la plaga de N.Sra. de los 

Rremedios de esta gibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregona
da la ordenanga de suso contenida.- Ts. Jordán Váez, Gongalo Manso Desbarbado, 
Melchior Álvarez, Juan Pacho e otros. 

(Al margen: Pregón) 

231.-Cabildo 
En 27 de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
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Joben, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rreg., e el Ledo. 
Francisco de Alc,;ola, jurado, ante Juan López de Ac,;oca. E luego entró Doménigo 
Rric,;o, rreg. 

[Sin acuerdos] 

232.-Cabildo 
En 31 de enero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic,;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Fol. 92v. Joben, Doménego Rric,;o, Lorenc,;o de Palenc,;uela, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e 

Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc,;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de Ac,;oca. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que, por quanto en el mes de 
abril del año pasado de 1540 el Ledo. Alonso Yánez de Ávila, seyendo Governador de 
esta ysla, por c,;iertas cabsas que le mobieron, mandó que la libra de carne valiese por 
el dicho año, e que pasado el año valiese como de antes balió e no más. Proveyeron e 
mandaron que aquello se entienda y estienda hasta el día de Carnestolendas, que agora 
viene, e no más, e que dende en adelante no se venda ansí la dicha carne a más prec,;io 
que antes se pesava. E se apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Prec,;io de la carne) 

E luego el Sr. Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que pedía e rrequería a los 
Sres. Governador e rregs. que pongan diligenc,;ia e rrecabdo en la cobranc,;a de las do
zientas e c,;inquenta doblas que debe al Conc,;ejo Rruy Garc,;ía de Estrada, por sentenc,;ia 
por la quiebra de las treynta mill cargas de leña, con las protestac,;iones en tal caso rre
queridas. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justic,;ia e Rregimiento dixeron que Francisco de Luc,;ena tiene 
poder para ello en el progeso, que le mande que siga la cabsa, e el Sr. Pero Herrandes 
como rreg. la solic,;ite. 

(Al margen: Que se cobren de Ruy Garc,;ía las CCL doblas) 

E luego los dichos Sres. mandaron que se notifique a Luys Velázquez que no 
edifique ni labre él ni Marcos de los Olivos en los c,;ercados de que por el Sr. Lorenc,;o 

Fol. 93r. de Palenc,;uela, rreg., les fue dada poseción, por ser en dehesa conc,;egil e perjuyzio de 
la república. 

(Al margen: Que Luys Velázquez y Marcos de los Olivos no labren los solares) 

233.-Cabildo 
En 4 de hebrero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Lorenc,;o 
de Palenc,;uela, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco 
de Alc,;ola, jurado, ante Juan López de Ac,;oca. 
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Fol. 93v. 

E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg. e pr. mayor, dixo que, por quanto por este 
Congejo fueron conpradas de Antón Ximenes siete o ocho suertes de tierra en el ba
rranco del Mocán e en otras partes por gierto pregio de mrs. e trigo que por ello se le 
dio, las quales dichas suertes e todo lo que más se le conpró e tomó fue para baldíos 
e pastos comunes, e agora de pocos días a esta parte algunas personas particulares, 
sin título ni derecho que a ellas tuviesen, se an metido en ellas e las an arado e sen
brado. E ansimismo el dicho Congejo conpró de Guillén Castellano treynta hs. de 
tierra en Heneto, gerca de estas tierras, las quales ansimismo las an desmontado, 
arado e gercado, e ansimismo este Congejo trató pleito con Gongalo Herrandes do 
Canpo e fijos de Juan Núñez sobre giertas tierras que el dicho Congejo tiene en He
neto, e de ello se dio sentengia en su fabor del dicho Congejo. E por virtud de ella el 
dicho Congejo tiene tomada posesión pacífica, e, estando en su posesión el dicho 
Congejo e seyendo suyas las dichas tierras, el dicho Gongalo Herrandes do Canpo e 
otras personas e la muger e hijos de Juan Núñez sean metido en las propias tierras e 
las an gercado e labrado e senbrado e arado, que haze saber a los dichos Sres. Jus
tigia e Regimiento, como pr. mayor que es del dicho Congejo, para que lo manden 
rremediar, e, si es nesgesario, lo rrequiere ansí e lo pide por testimonio. E que el di
cho Sr. Governador con diputados, que para ello se nonbren, lo vayan a ver e visitar 
por vista de ojo. 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Aguirre, que se bisiten los baldíos) 
E luego el Sr. Ledo. Francisco de Algola dixo que pide e rrequiere a los dichos 

Sres. Governador e rregs. que vayan a ver por vista de ojos e a visitar los dichos baldíos 
e dehesas e términos de esta gibdad, con las protestagiones en tal caso rrequeridas. E 
ansí lo pide por testimonio e manden amojonar las dichas suertes. 

E luego los Sres. Governador e rregs.dixeron que yrán el martes primero que ver
ná a visitar los dichos baldíos e se proberá lo que convenga. 

234.-Cabildo 
En 11 de hebrero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 
Fol. 94r. de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, 

ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

235.-Cabildo 
En 18 de hebrero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Lo
rengo de Palenguela, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. 
Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 
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236.-Cabildo 
En 21 de hebrero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto
nio Joben, Doménego Rri<;;o, Lorengo de Palenguela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., 
e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo fue presentada vna petigión por giertos herederos del agua 
del Arabtava, por la qual en efeto piden que se elija nuebo alcalde de agua. E por los 
dichos Sres. Governador e rregs. se platicó sobre ello quién sería alcalde de la dicha 
agua, atento que Alonso de Llerena, que a seydo alcalde de la dicha agua, lo a vsado 
más tienpo de los dos años que conforme a las ordenangas de la dicha agua avía de 
vsar, e, abiéndose platicado sobre ello, eligieron e nonbraron por alcalde de la dicha 
agua por este presente año e por el venidero de quinientos e quarenta e doss a Diego 
Benítez <;uago, vº., al qual se le dio poder ... etc. 

E luego entró el dicho Diego Benítez e juró en forma. 
(Al margen: Alcalde del agua del Arabtava, Diego Benítez <;uago) 

237.-Cabildo 
Fol. 94v. En 28 de hebrero de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go-

Fol. 95r. 

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto
nio Joben e Doménego Rigo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan 
López de Agoca. 

En este día el Sr. Governador dixo que, por quanto su merged está de partida para 
la ysla de La Palma, e a de estar en ella giertos días, que por la presente da su poder 
cunplido al Bachiller Bartolomé Pérez, su theniente de Governador en la ysla de La 
Palma, para que sea su theniente en esta dicha ysla, e como tal pueda traer vara de jus
tigia e conoger de los abtos giviles e criminales ... etc., con tanto que dentro de seys 
días, después que viniere, haga el juramento e solepnidad rrequerida, e dé la fianga 
acostunbrada.- El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Poder al Bachiller Bartolomé Pérez de theniente de Governador) 
Ligengia a Doménego Bara con fianga. 

238.-Cabildo 
En 4 de mar~o de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben e Doménego Rrigo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan Ló
pez de Agoca. 

E luego en este cabildo el Sr. Governador dixo que, por quanto su merged está de 
partida para la ysla de La Palma, e a de enbiar de la dicha ysla por su theniente al Ba-
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chiller Bartolomé Pérez, su theniente de Governador, que al presente está en la ysla de 
La Palma, a quien por ante mi el ese. tiene dado poder bastante, por ende que, en el 
entretanto que el dicho Bachiller Bartolomé Pérez venga a esta <;ibdad e tome la vara 
de justi<;ia de ella, daba e dio su poder a Antonio Joben, vº. e rreg., presente ... etc.- El 
Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Poder a Antonio J oben de theniente) 

E luego se eligieron por diputados de los meses de mar<;o e abril a los Sres. Bachi
ller Pero Herrandes e Juan de Aguirre, rregs., a los quales dieron poder ... etc. 

(Al margen: Diputados de mar<;o e abril) 

Fol. 95v. En 6 de mar<;o de 1541, el Sr. Governador dixo que, por quanto ayer por su 
men;;ed fue rrebocado el poder que tenía de alguacil a Sancho de Brtaarte por algunas 
cabsas que le mobieron, e, porque está ynformado que el dicho Sancho de Vrtaarte no 
es culpado en la culpa que le ponía, que rreboca la tal rreboca<;ión del dicho poder, e, 
si es nes<;;esario, le da nuebo poder al dicho Sancho de Brtaarte para que sea tal algua
cil, segund e como e de la manera que primero estava nonbrado.- Ts. El Ledo. Fran<;is
co de Al<;;ola, jurado, e Fran<;;isco de Rrojas. 

(Al margen: Poder nuebo a Sancho de Vrtaarte, alguacil) 

239.-Cabildo 
En 17 de mar~o de 1541 se juntaron a cabildo el Sr. Antonio Joben, theniente de 

Governador, e los Sres. Juan de Aguirre e Doménego Rril;;o, rregs., e el Ledo. Francis
co de Al<;;ola, jurado. 

E luego entró en el dicho cabildo el Bachiller Bartolomé Pérez, a quien está 
dado poder de la governa<;;ión de esta ysla por el Sr. Ledo. San Juan Verdugo, de quien 
fue tomado e rre<;ibido juramento ... etc. 

E luego los dichos Sres. lo obieron por re<;;ebido al dicho ofi<;io, con tanto que dé 
las fian<;as, que es obligado a dar en el término que está acostunbrado. 

(Al margen: Re<;;ebimiento del Ledo. Bartolomé Pérez por theniente de Governa
dor) 

Fol. 96r. 240.-Cabildo 
En 22 de mar~o de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. (sic) Bartolomé Pérez, 

theniente de Governador por el Ledo. San Juan Verdugo, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Antonio Joben e Doménego Rri<;;o, rregs., e el Ledo. Fran<;isco de Al<;;ola, jurado, ante 
Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo fue presentada bna peti<;;ión de Doña Y sabel de Lugo, 
por la qual en efeto dize que en las Bandas de Abona hazen dapno a los ganados pe
rros salvajes y de presa, pidiendo se ponga rremedio en ello, e, probeyendo e rreme
diando <;;erca de ello, atento que les consta ser ansí, y que, si no se proveyese, se des
truyrán todos los ganados de aquel término, que ningud vº. ni criador ni otra persona 
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alguna en los dichos términos de Abona de la cunbre para aquella parte no sea osado 
de tener perro ninguno dapnino en las dichas Bandas, ni perros de presa ningunos, e 
que solamente cada criador pueda tener vn perro mediano para guardar su ganado e no 
más, e que este tal perro esté marcado de la marca legítima de su amo, para que sea 
conosgido e lo tenga a mucho rrecabdo para que no haga dapno alguno, so pena que 
qualquier persona que contra esto fuere yncurra en pena de seysgientos mrs. por cada 
vez, rrepartidos por los tergios del año ... etc. 

Otrosí mandan que lo cagadores del dicho término e vs. de él no puedan tener más 
de tress perros de caga para conejos e que los tengan marcados de su marca, e el que 

Fol. 96v. no tuviere marca los registre ante el alcalde de mesta, so la dicha pena. 
Otrosí por quanto de esta gibdad e de otras partes algunas personas van a cagar a 

las dichas Bandas de Abona e llevan muchos perros, e acontege quedárseles allí algu
nos de los dichos perros, los quales se tornan salvajes e dapninos, mandaron que los 
tales cagadores, antes que vayan a las dichas Bandas, rregistren los perros que llevan a 
la dicha caga, e quando bolvieren de caga den quenta de los perros rregistrados para 
que no falte ninguno de ellos. E que los del Arabtava e Rrealejo e partes de Dabte, por 
no benir a esta gibdad, los rregistren ante los alcaldes de los dichos lugares, so la dicha 
pena, e que rregistrados ni marcados, ni por rregistrar ni marcar no pueda ninguna per
sona tener perro alguno henbra en las dichas Bandas, so pena de mill mrs .... etc., e de 
perdimiento de las dichas perras. E que qualquier persona pueda matar en las dichas 
Bandas los perros dapninos e salvajes que vbiere, sin yncurrir en pena alguna, e que 
ninguna persona sea osada de lo defender, so la dicha pena. E que se apregone ansí. 

(Al margen: Ordenanga de los perros de Abona. Hízose otra en XXVIII de margo, 
que está delante en este libro en la primera hoja después de ésta) 

241.-Cabildo 
En 28 de mar~o de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, the

niente de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben e Doménego Rigo, 
rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

Fol. 97r. E luego en este cabildo fue presentada vna petigión de Juan Méndez e Juan Mar-
tín de Padilla, en que pedían la ordenanga que se hizo de Abona, que [es] gerca de los 
perros, que tanbién se entienda y estienda en Adexe e sus términos. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento mandaron que así se entienda y se estien
da, e que, si es nesgesario, agora se provee e manda ansí, e se ponga aquí la ordenanga. 

(Al margen: Ordenanga de Adexe e Abona) 

E luego en este cabildo fue presentada vna petigión de Pero Gómez, por la qual en 
efeto haze saber que alguna persona saca pez de esta ysla para fuera de ella, sin 
ligengia, seyendo como es la pez de propios del Congejo, e que en ello este Congejo es 
defrabdado. Proveyendo e rremediando gerca de ello, mandaron que el arrendador, que 
es o fuere de la rrenta de la pez en esta dicha ysla, sea obligado de tener en esta gibdad 
vna persona que tenga cargo de cobrar los derechos del diez por quintal de la dicha 
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pez, e en el Arabtava otra persona e en Garachico otra, e dentro de nuebe días, después 
que en él fuere rrematada la dicha rrenta, sea obligado de lo señalar para que se apre
gonen e se sepan quién es. E ninguna persona sea osada de sacar pez alguna de la di
cha ysla para fuera de ella, sin lic;;en<_;:ia de las tales personas, por ninguno de los puer
tos ni caletas de la dicha ysla, so pena de perdimiento de la dicha pez e de doss mili 
mrs. por cada vez, rrepartidos por ter<_;:ios, propios, juez e denunc;;iador ... etc. E que se 
apregone ansí e que en el tienpo que la dicha pez estuviere en fieldad sean obligados 
de pedir la dicha lic;;enc;;ia al fiel o a las personas por él señaladas, so la dicha pena. 

En veynte e doss de mayo de FDXLI, en la plac;;a de los Remedios, por Lope 
Díaz, pregonero, se apregonó lo susodicho.- Ts. Bias Rodrigues, Juan de Balverde, 
Gonc;;alo Manso, Juan Pérez de Alamego e otros. 

(Al margen: Ordenanc;;a. Que no se saque pez de la ysla sin lic;;en<_;:ia del cogedor 
del diez por quintal) 

Fol. 97v. En este cabildo fue platicado sobre rrazón que Doña Ysabel de Lugo e Juan Mén-
dez e Juan Martín de Padilla e otros criadores, que tienen ganado en las Bandas de 
Adexe e Abona e sus comarcas, se quexavan diziendo que los perros de presa e salva
jes e perros de cac;;a hazen mucho dapno en los dichos términos, e an presentado pe
tic;;iones en este cabildo, pidiendo se rremedie. E probeyendo e rremediando c;;erca de 
ello, atento que notoriamente les consta ser ansí, e que, si no se rremediase, se destruy
rían todos los ganados de los dichos términos de Adexe, Abona e comarcas, proveye
ron e mandaron que ningund vº. ni criador ni otra persona alguna no sea osado de te
ner perro ninguno dapnino ni de presa en las dichas Bandas de la cunbre del Arabtava 
e Candelaria para aquella Banda, e que solamente cada criador pueda tener vn perro 
mediano para guardar su ganado e no más, e que este tal perro esté marcado de la mar
ca legítima de su amo para que sea conosc;;ido, e sea obligado a lo de tener a mucho 
rrecabdo, de manera que no haga dapno alguno, so pena ... etc. de seysc;;ientos mrs. por 
cada bez, repartidos por ter<_;:ios: propios y denunc;;iador e juez. 

Otrosí mandan que los cac;;adores de los dichos términos e vs. de ellos no puedan 
tener más de tress perros de cac;;a para conejos, e que los tengan marcados de su marca, 
e el que no tuviere marca lo rregistre ante el alcalde de mesta, so la dicha pena. 

Otrosí, por quanto de esta c;;ibdad e de otras partes algunas personas van a cac;;ar a 
las dichas Bandas de Abona e Adexe e comarcas e llevan muchos perros, e acontesc;;e 

Fol. 98r. quedárseles allí algunos perros, los quales se tornan salvajes e dapninos, mandaron 
que los tales cac;;adores, antes que pasen a las dichas Bandas, rregistren los perros que 
lleban a la dicha cac;;a, e quando bolvieren den quenta de los que llebaron para que no 
falte ninguno de ellos, e que, si los que biven en Dabte, Rrealejo e el Arabtava obiesen 
de benir a rregistrar ante mí el ese. se les siguiría costa, mandan que los rregistren ante 
los alcaldes de los dichos lugares, so la dicha pena ... etc. 

Otrosí mandan que ninguna persona de ninguna condic;;ión que sea no pueda tener 
perra alguna henbra en las dichas Bandas, rregistrada ni marcada, ni por rresgistrar ni 
marcar, porque, haziéndose salvajes e dapninas, las perras henbras no se pueden ape
rrear ni tomar ni matar como los perros machos, e sería cabsa que los ganados rrece-
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biesen mucho dapno, lo qual ansí guarden e cunplan, so pena de mili mrs .... etc., e más 
que qualquiera persona pueda matar la dicha perra por su propia abtoridad, sin pena al
guna, e lo mismo qualesquier perros dapninos e salvajes que vbieren en las dichas 
Bandas, e ninguna persona sea osado a lo defender, so la dicha pena. E que se aprego
ne ansí. 

En XXII de mayo de FDXLI en la pla<_;;a de N. Sra. de los Remedios de esta <;;ib
dad, por boz de Lope Díaz, pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz.- Ts. 
Bias Rodrigues, Juan de Balverde, Gon<_;;alo Monso, Juan Pérez de Alamego e otros. 

(Al margen: Ordenan<;;a de los perros de Adexe e Abona) 

Fol. 98v. 242.-Cabildo 
En 4 de abril de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Antonio Joben, Doménego Ri<;;o y Pero Herrandes de Lugo, 
rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

En este cabildo fue leyda vna peti<;;ión, que pare<_;;e ser dada por Antonio de Fran
quis Lusardo y Gaspar Jorba, por la qual en efeto piden li<;;en<_;;ia para cortar en las 
montañas de Dabte y Garachico la cantidad de pino, que fuere nes<_;;esario para <;;in
quenta caxas de a<_;;úcar, e, abiéndose leydo, se suspendió para quando vbiere número 
de rregs., porque así lo pidió el Sr. Ledo. Al<;;ola, jurado. 

(Al margen: Cómo se pidió li<;;en<_;;ia por Antonio de Franquis e Gaspar Jorba para 
caxas de a<;;úcar e se suspendió para otro cabildo) 

E luego en este cabildo el Sr. Pero Herrandes de Lugo pidió a los dichos Sres. la 
rrenta de la montarazía. E así lo pidió por testimonio. 

E luego el Sr. Theniente mandó que, descontándose a cada vno de los Sres. rregs. 
lo que llevó de los lutos sobre los tress días, que por la demasía de sus salarios se les 
dé libramiento. 

243.-Cabildo 
En 7 de abril de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Antonio Joben, Doménego Rri<;;o e Pero Herrandes de 
Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

Fol. 99r. E luego en este cabildo se platicó que, porque en esta ysla ay mucha desborden en 
las presenta<;;iones de los pleitos que vienen a cabildo por apela<;;ión, que se siguen en
tre partes, que acaes<;;e averse pasado el término, en que son obligados a concluyr, e no 
aver presentado el pro<;;eso en el dicho grado de apela<;;ión, probeyóse e mandóse que· 
se notifique a los prs. de esta ysla que dentro de seys días primeros siguientes, después 
que se bbieren presentado en grado de apela<;;ión, traygan los pro<_;;esos ante mí el ese., 
so pena de deser<;;ión. 

(Al margen: Que los pro<_;;esos en grado de apela<;;ión traygan en seys días a cabil
do, so pena de deser<;;ión) 
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E luego el Ledo. Al<;ola, jurado, dixo que requería e rrequerió a los dichos Sres. 
que se tomen quentas de los propios al mayordomo del Con<_;ejo, donde no, que sea a 
su culpa e cargo. 

(Al margen: Que se tome las quentas) 
E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que ya están elegidos diputados 

para tomar las quentas, que son Juan de Aguirre e Alonso de Llerena, que se les notifi
que a ellos que luego las tomen. E que, si algún dapno viniere que sea a cargo de ellos, 
e porque Alonso de Llerena está en el Arabtava e Juan de Aguirre en Dabte, que se dé 
nonbramiento para ello. 

(Al margen: Diputados de las quentas) 

E después de esto, en este dicho día, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho, lo to
cante a los pro<_;esos de apela<;ión, a Hernand Guerra e Diego Riquel, prs., en sus per
sonas.- Ts. Francisco Márquez, Juan Guerra e otros. 

E después de lo susodicho, en este dicho día, yo el dicho esc.notifiqué lo susodi
cho a Lope de Arzeo e Francisco Herrandes, prs., en sus personas.- Ts. El Ledo. Al<;o
la e Antonio López. 

En este día notifiqué a Jaime de Santa Fe.- Ts. Francisco de Lu<;ena e Gaspar Ló-
pez. 

Fol. 99v. 244.-Cabildo 
En 8 de abril de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Bachiller Pero Herrandes, Antonio Joben, Doménego Rri<;o 
e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<;oca. 

En este día se rre<;ibió a Juan de Meneses por rreg. de esta ysla, por mer<;ed que 
de ello presentó por rrenun<;ia<;ión que diz que le fue hecha por el dicho Bachiller Pero 
Ferrandes, rreg., su padre. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que el Sr. Bachiller Pero Herran
des, reg., con el Sr. Juan de Aguirre, reg., heran diputados del mes pasado de mar<;o 
e de este presente mes de abril, e agora en su lugar del dicho Bachiller se a rre<;ebi
do por reg. al Sr. Juan de Meneses, al qual juntamente con el dicho Sr. Juan de 
Aguirre le señalan por diputado, e le dan poder bastante para ello, por este presente 
mes. 

(Al margen: Diputado Juan de Meneses con Juan de Aguirre) 

E luego el Sr. Theniente mandó a Christóval Díaz, maestre del agua, presente, que 
de oy a mañana, en todo el día, adobe e rrepare la caxa del agua, que está a la puerta de 
Ruy de Mora, so pena de <;inco mili mrs. e de treynta días de prisión. E el dicho Chris
tóval Díaz dixo que ansí lo haría. 

(Al margen: A Christóval Díaz que repare vna caxa del agua, que está desbarata-
da) 
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E luego el dicho Bachiller Pero Herrandes dixo que ya sus mergedes de los Sres. 
regs. saben e saber deven cómo al tienpo que la ysla tenía encabegado el almoxarifaz
go para la paga de él se dieron dineros a Francisco Bayardo, y él dio de ellos gédula de 

Fol. lOOr. canbio para Castilla, la qual no se a cunplido y de ello se hizo protesto e muchos días 
estubieron por cobrar los dichos mrs. de que el Congejo rregibió dapno, que encarga 
las congiengias a los Sres. para que le pidan por justigia al dicho Bayardo los yntereses 
de ello. E ansí lo pide por testimonio. 

Fol. lOOv. 

(Al margen: El Sr. Bachiller Pero Hernandes rrequiere que se cobren los canbios 
de Francisco Bayardo) 

(Al margen: Ojo, que se hendan CL fs. de trigo del Congejo, con saca para Casti
lla) 

245.-Cabildo 
En 22 de abril de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rrigo, Pero 
Hernandes de Lugo e Juan de Meneses, regs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego se platicó sobre razón que este presente año a seydo de muy pocas aguas 
llovedizas, por lo qual se espera que abrá grand falta de agua en esta gibdad e sus tér
minos por el mes de agosto venidero, e las fuentes e nasgimientos de aguas, que están 
alrededor de la gibdad están desbaratadas, e conbiene y es muy nesgesario que se alin
pien e congierten las dichas aguas de este término, en espegialla madre del agua de la 
Laguna. Probeyóse e mandóse que la dicha madre del agua se adobe de manera que el 
agua no salga para fuera, e para ello se ponga la defensa que fuere nesgesaria e se pon
gan vnos dornajos, que estén allí todo el año con agua, e asimismo se alinpien las di
chas fuentes e nasgimientos de agua de todo el término de la gibdad, a costa de este 
Congejo. E se comete al Sr. Antonio Joben, rreg., para que lo haga hazer todo lo suso
dicho, e tome vn onbre que entienda en ello, a costa del Congejo. 

(Al margen: Que la madre del agua e las otras fuentes se adoben e rreparen. Co
metióse al Sr. Antonio Joben) 

E luego el Sr. Pero Herrandes, rreg., dixo que a su notigia es venido que Juan 
Márquez está probeydo por mayordomo de este Congejo e hasta agora no a dado 
fiangas, que pide e rrequiere a los dichos Sres. que le conpelan a que dé fiangas, e en el 
entretanto le suspendan. 

E luego los dichos Sres.Justigia e Rregimiento dixeron que se notifique al dicho 
Juan Márquez que dentro de seys días primeros siguientes dé fiangas llanas e abona
das, para que acudirá con lo que pertenege al Congejo de la dicha mayordomía a con
tento del cabildo, donde no, que, pasado el término, desde agora le mandan que no vse 
de la dicha mayordomía. 

(Al margen: Sobre las fiangas del mayordomo) 
E luego el Ledo. Francisco de Algola, jurado, dixo que rrequería a los dichos Sres. 
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Justic;ia e rregs. que tomen quentas al dicho mayordomo de la mayordomía del año pa
sado, so las protestagiones que tiene hechas. 

(Al margen: Quentas al mayordomo) 
E luego los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que se encarga al Sr. Juan 

de Aguirre, presente, diputado, que para esto está nonbrado, juntamente con el Sr. 
Alonso de Llerena, rreg., que haga las dichas quentas e las tome al dicho mayordomo 
e las fenezca e acabe él solo, pues el Sr. Alonso de Llerena está fuera. 

Fol. lOlr. E luego el Sr. Juan de Aguirre, reg., dixo que él está presto de tomar las dichas 
quentas, e que se notifique al dicho Juan Márquez, que dende oy en adelante cada día 
de las doss hasta la noche venga al escritorio de mí el dicho ese. a dar la dicha quenta, 
e que se lo haga saber luego Escobar, portero, al qual dicho portero se le mandó ansí 
luego. 

(Al margen: E diputado para ello) 

En veynte e tress de abril de JYDXLI el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente de Go
vernador, mandó apregonar públicamente que ninguna persona de ningund estado ni 
condigión que sea no sea osado de cagar codornizes entre panes ni fuera de ellos, den
de o y hasta fin del mes de mayo primero venidero, so pena de 600 mrs .... etc. 

(Al margen: Que nadie cage codornizes hasta fin de mayo) 
En este día, estando en la calle rreal, por Lope Díaz, pregonero, fue apregonado lo 

susodicho a alta boz.- Ts Juan de Anchieta, Gongalo Afonso Tabares, Antonio Lopes, 
Christóval Díaz, maestre del agua, e otros muchos vs. y ests. 

E después de lo susodicho, en 24 de abril, estando en la plaga de N. Sra. de los 
Remedios de esta gibdad, fue pregonada la hordenanga arriba contenida, por boz de 
Lope Díaz, pregonero público del Congejo, a alta voz.- Ts. Juan de Anchieta, ese. 
púb., Diego de los Olivos, Juan Ortiz de Gomeztegui e otros muchos vs. y ests. 

Fol. lOlv. 246.-Cabildo 
En 29 de abril de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rigo, Alonso 
de Llerena, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Frangisco de 
Alc;ola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego se eligieron por diputados de los meses de mayo e junio luego siguientes 
a Alonso de Llerena e Pero Herrandes de Lugo, rregs., a los quales dieron poder para 
entender en las cosas de diputagión e conosger, oyr, judgar e determinar las cabsas que 
vinieren en grado de apelagión, e ver e visitar los mantenimientos e tavernas e poner 
los pregios de ellos, e vsar e exerger el dicho ofigio de diputagión ... etc. 

(Al margen: Diputados de mayo e junio: los Sres. Alonso de Llerena e Pero Fe
rrandes) 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que, por quanto en el término de Y code de 
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vn año a esta parte an armado <;;iertos hornos de pez contra las ordenan¡;;as de esta ysla 
e fuera de los términos e cotos, que están puestos por las dichas ordenan¡;;as de la dicha 
ysla, que denun¡;;ian a su mer¡;;ed del dicho theniente, que pedían a su mer¡;;ed que pro
bea e remedie que los dichos hornos se quiten e castigue a los culpados, conforme a 
las dichas ordenan¡;;as. 

El Sr. Theniente dixo que abrá de ello ynforma¡;;ión e hará justi¡;;ia, e yo el ese. lle
ve la ordenan<;;a. 

(Al margen: Denun¡;;ia¡;;ión contra los que an armado ornos de pez fuera del térmi
Fol. 102r. no e límite que está señalado) 

Fol. 102v. 

247.-Cabildo 
En 2 de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Ri<;;o, Alonso 
de Llerena, Pero de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Fran¡;;isco de 
Al¡;;ola, jurado, ante Juan López de A¡;;oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

[Sin acuerdos] 

248.-Cabildo 
En 6 de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Ri¡;;o, Pero de 
Ponte e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran¡;;isco de Al<;;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A¡;;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que las ordenan¡;;as, que están he
chas e rrecopiladas, será bien que se tornen a rreber para enbiarlas a la Corte de S. M. 
a pedir confirma¡;;ión de ellas. Cometióse a los Sres. Juan de Aguirre e Pero de Ponte, 
rregs., para que las bean, e las que están buenas las pasen e las que vbiere que añadir e 
menguar las añadan e mengüen, para lo qual se les da poder conplido en forma al Sr. 
Alonso de Llerena, rreg., e a los doss de ellos. 

(Al margen: Que las ordenan¡;;as rrecopiladas se tornen a ver e se añadan e men
güen en lo que fuere nes¡;;esario. 

249.-Cabildo 
En 9 de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, theniente 

de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Ri<;;o, Alonso 
de Llerena, Pero de Ponte, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, regs., e el 
Ledo. Fran¡;;isco de Al¡;;ola, jurado, ante Juan López de A¡;;oca. 

Este día se hizo el primer cabildo en las casas nuebas de cabildo, que están junto a 
la cár<;;el. 

E luego Antonio Joben, rreg., dixo que a su noti¡;;ia es venido que en el Malpays 
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de Y code, donde cortan la leña, an cortado mucha cantidad de vigas e xiburones y 
otros palos de exes y rruedas, y lo cargan e sacan fuera de esta ysla, sin tener li<_;en<_;ia 
para ello, que pedía e rrequería e pidió e rrequirió a los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento 
que presentes estaban, que manden tomar ynforma<_;ión de lo susodicho, e penen e cas
tiguen a las personas que lo an cortado y sacado de la ysla. E ansí lo pide por testimo
mo. 

E luego el Sr. Theniente dixo que le den ynforma<_;ión e proverá lo que sea justi<_;ia. 
E luego el dicho Antonio Joben pedió que se tome el juramento e dicho e depu

si<_;ión del Sr. Pedro de Ponte, reg., que presente estaba. 
(Al margen: Rrequerimiento de Antonio Joben sobre la madera del Malpays) 
E luego el Sr. Theniente mandó noteficar a Bias Díaz que no saque madera ningu

na de esta ysla para fuera de ella, so pena de 50.000 mrs. para la Cámara de S.M., e 
Fol. 103r. por la presente le suspende qualesquier li<_;en<_;ias que tenga, y lo mismo se suspende 

otras qualesquier li<_;en<_;ias que estén dadas para sacar madera, e se apregone ansí pú
blicamente. E que, si algunas li<_;en<_;ias tienen algunas personas las traygan a este ca
bildo para que se sepa lo que de ellas está sacado e lo que está por sacar, e de otra ma
nera no las saquen, so la dicha pena. 

(Al margen: Que ninguna persona saque madera de la ysla) 

En XXII de mayo de 1541, por Lope Díaz,pregonero, se apregonó esto en la pla<_;a 
de los Remedios.- Ts. Bias Rodrigues, Juan de Balverde, Gon<_;alo Afonso. 

Notificado a Bias Díaz en XVI de mayo de I"DXLI.- Ts. Lope de Mesa e Antón 
de Escaño. 

250.-Cabildo 
En 13_ de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, thenien

te de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Ri<_;o, Alon
so de Llerena, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<_;o
la, jurado, ante Juan López de A<_;oca. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que, por quanto le conviene llegar hasta el 
lugar del Arabtava a entender de <_;iertas cosas de su hazienda, que, en el entretanto que 
estubiera absente, nonbrava en su lugar al Sr. Juan de Meneses, rreg., presente, al qual 
le dio poder ... etc. 

E luego Juan de Meneses, rreg., juró en forma de vsar bien e fielmente de la dicha 
diputa<_;ión. 

(Al margen: Al Sr. Juan de Meneses, diputado, en lugar de Alonso de Llerena, con 
Pero Herrandes de Lugo) 

E luego se cometió a Alonso de Llerena, rreg., que ponga persona que tenga cargo 
de ver sacar e cargar la leña e madera, que se saca por el Malpays, e se tenga quenta e 
razón de ello. E se tome ynforma<_;ión de las maderas que se an sacado e no dexe sacar 
madera ninguna hasta que aya nueba li<_;en<_;ia. E que el salario de la guarda pague Bias 

262 



Díaz, segund se pagaba a Gerónimo Grimón, e segund es obligado el dicho Blas Díaz 
por escriptura. 

(Al margen: Que el Sr. Juan de Aguirre probea de guarda en el Malpays, que vea 
cargar la leña de aquellas Bandas) 

Fol. 103v. 251.-Cabildo 
En 20 de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. Bartolomé Pérez, thenien

te de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, Doménego Rrigo, Pero 
Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo fue presentada vna petigión de giertos vs., por la qual en 
efeto piden que en la dehesa de la Laguna no se consienta hazer heras, por ser perjuy
zio. Probeyóse e mandóse que ninguna persona sea osado de hazer heras ningunas en 
la dicha dehesa de la Laguna, a la parte de San Frangisco, so pena de 600 mrs .... etc. e 
la madera sea perdida. Mandóse apregonar públicamente. 

(Al margen: Que no se hagan heras en la dehesa, a la banda de San Frangisco) 

En este día el Sr. Theniente probeyó e mandó que ninguna persona, de ninguna 
condigión que sea, sea osado de echar perros algunos a ganado bacuno, entre panes ni 
fuera de ellos, ni las guardas de los panes, so pena de 600 mrs. 

(Al margen: Que no echen perros a ganado bacuno) 

E después de lo susodicho, en domingo veynte e doss de mayo del dicho año, es
tando en la plaga de N. Sra. de los Rremedios de esta gibdad, por boz de Lope Díaz, 
pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho, así lo que toca a las heras como lo 
que toca a los perros, que no echen a los ganados.- Ts. Blas Rodríguez, Juan de Bal
verde, Gonzalo Afonso, Juan Pérez de Alamego e otros vs. e ests. 

(Al margen: Pregón) 

Fol. 104r. En este día, 20 de mayo, los dichos Sres. Justigia e Regimiento mandaron aprego-
nar públicamente que ninguna persona sea osada de vender conejos, tórtolas, codorni
zes ni otro género de caga, si no fuere dentro de la calle de la Caga, so pena ... etc. 

(Al margen: Que la caga vendan en la calle de la Caga) 
En 22 de mayo, estando en la plaga de N. Sra. de los Rremedios, por Lope Díaz, 

pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz.- Ts. Blas Rodrigues, Juan de Bal
verde, Gongalo Afonso, medidor, Juan Pérez de Alamego e otros. 

252.-Cabildo 
En 27 de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rrigo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el 
Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 
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E luego en este cabildo se platicó sobre razón que el Sr. Juan de Aguirre junta
mente con el Sr. Alonso de Llerena fue elegido por diputado para tomar las quentas al 
mayordomo, e el Sr. Alonso de Llerena está fuera de esta ~ibdad, que por su absencia 
se elige por diputado a Antonio Joben, reg., al qual se le da poder bastante para ello. 

(Al margen: Diputado de quentas: los Sres. Juan de Aguirre, Antonio Joben, rregs.) 

Fol. 104v. 253.-Cabildo 

Fol. 105r. 

En 30 de mayo de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover
nador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Joben, Doménego Rri~o, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, regs., e el Ledo. 
Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en este presente año, loores a 
N. Sr., ay mucha cosecha de ~evada, e que se debía de dar li~en~ia a los labradores 
para que puedan sacar la ter~ia parte de lo que cogen de las dichas ~evadas este pre
sente año. Probeyeron e mandaron que se apregone públicamente que todos los vs. e 
labradores, que an cogido e cogen ~evadas este presente año, traygan las fees de tazmías 
de la cantidad de ~evada que cogen e se les dará li~en~ia de los ter~ios de ella, confor
me a la mer~ed e previlegio que esta ysla tiene de SS.MM., e dende agora se les 
con~ede la dicha li~en~ia. 

E luego el Sr. Antonio Joben, rreg., dixo que su pare~er hera que se saquen la mi
tad de los ter~ios e no más. 

Sus mer~edes mandan que se apregone todavía los ter~ios enteros. 
(Al margen: Li~en~ia de los ter~ios de la ~evada del año de 1541) 

E luego se platicó sobre razón que al presente ay muy grand falta de vino en esta 
~ibdad, aviendo como ay abundan~ia de vinos en la Rranbla. Probeyóse e mandóse 
que el Sr. Juan de Aguirre, reg., vaya en persona a la dicha Rranbla e haga cata e cala 
del vino, que ay en las bodegas de la dicha Ranbla, a costa de la ~ibdad. E de ello tome 
toda la cantidad, que le pare~iere que convenga para esta dicha ~ibdad, e lo enbíe a 
esta ~ibdad para que se venda en ella. E para el acarreto de ello conpela e apremie a to
dos los almocrebes de la ysla para que lo traygan e acarreen el dicho vino a esta ~ib
dad, a los quales se les pagará el acarreto a costa del mismo vino. E que para ello el Sr. 
Governador le dará comisión e facultad, e manda a los alguaziles de la dicha comarca 
que lo obedezcan e cunplan sus mandamientos, como si su propia persona les manda
se. E que el Sr. Antonio Joben, rreg., busque doss cassas, que estén señaladas, donde 
se venda el dicho vino. 

Otrosí que el Sr. Juan de Aguirre, reg., no consienta sacar de esta ysla para fuera 
de ella, con li~en~ia ni sin ella, vino alguno hasta que provea lo que fuere nes~esario 
para esta ~ibdad. 

(Al margen: Que vayan a la Ranbla por vinos para la ~ibdad) 
A Juan Márquez XII hs. de trigo, no. 
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Fol. 105v. 

En este día, estando en la calle rreal de esta <;ibdad, ante muchas personas, que 
ende se hallaron, se pregonó públicamente la saca de los ten;;ios de <;evada.- Ts. Her
nando del Hoyo, Juan de Anchieta, ese. púb., Blas Díaz, Juan de Trigueros, Remando 
de Almonte e otros. 

254.-Cabildo 
En 10 de junio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;o, e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<;oca. 

E luego el Ledo. Al<;ola, jurado, dixo que desde que esta ysla se ganó, que a más 
de quarenta años, en esta <;ibdad, cabe<;era de la juridi<;ión, se a acostunbrado a hazer y 
<;elebrar la fiesta del Santo Sacramento, muy subntuosamente, con muchos juegos, 
ynstrumentos e otras cosas, en serui<;io de Dios, N. Sr., y que la costunbre es loable, y 
que en toda la Christiandad se haze y <;elebra la dicha fiesta, y que para ello por todo 
el dicho tienpo continuamente suelen los vs. e ofi<;iales pagar y contribuyr lo que les 
echan y rreparten los mayordomos de sus ofi<;ios y la Justi<;ia da fabor e ayuda para 
ello, y que por este cabildo con abtoridad de la Justi<;ia se diputan doss caballeros 
rregs. para ello, y que así se a hecho este año con abtoridad de la dicha Justi<;ia. E que 
agora el Governador quiere quitar la fiesta, diziendo que no contribuyan los vs. e que, 
no contribuyendo, no se puede hazer, que pide e rrequiere al dicho Sr. Governador e 
Sres. rregs. que se haga la dicha fiesta, segund es vso e costunbre e en este cabildo se a 
ordenado. E ansí lo pidió por testimonio 

Fol. 106r. E luego los rregs. dixeron que ellos están en costunbre dende que se ganó esta 
ysla que se haga la dicha fiesta, segunde como por este cabildo se ordene, diputan
do para ello doss cavalleros de este ayuntamiento, e que agora así tienen elegidos los 
dichos diputados, que su voto e pare<;er es que la dicha fiesta se haga, segund e 
como los otros años se suele e acostunbra hazer, que piden al dicho Sr. Governador 
que se junte con ellos, conforme a la provisión que esta ysla tiene de S.M., por la 
qual manda que en las cosas que se proben en cabildo la Justi<;ia se conforme con 
los más hotos. 

(Al margen: Requerimiento fecho al Governador sobre la fiesta del Corpus Christi) 
E luego el Governador dixo que su boto e pare<;er es que se haga la dicha fiesta e 

busque la <;ibdad e los que la quisieren hazer dineros de qué se haga, e lo cojan de per
sonas particulares, que por su voluntad lo quisieren dar, pero, que apremiallos para 
ello la Justi<;ia, él no lo puede hazer porque no bee derecho por donde se haga, ni pro
visión de S.M. que lo mande, e que por la costunbre pasada él no se a de mover a ha
zello ni apremiar a los dichos vs. ofi<;iales e pobres que lo ganan por su trabajo para 
comer mayormente, que es ynformado que en los años pasados, aviéndose sacado mu
chas prendas a vs. para la dicha fiesta, se an perdido muchas e a avido muchos debates 
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e pleitos sobre ellas e sobre la paga e contribus.;ión de la dicha fiesta, algunos de los 
quales el dicho Sr. Governador sentens.;ió en el año pasado. E que demás de esto es yn
formado que en los años pasados a avido grande desorden en lo que se rres.;ibe, e se 
quexan que no se gasta, e se quedan con ello las personas que lo rres.;iben, e que en ello 

Fol. 106v. no a avido quenta ni rrazón ni nunca se toma, e que por esto e porque él no es obligado 
a apremiar a nadie para que sirvan a Dios contra su voluntad, él no es obligado a hazer 
la dicha premia, pero que, si quisieren que se haga a costa de particulares, él ha por 
bien que se haga, pidiéndoles gras.;iosamente y está presto de dar la primera dobla. Y 
esto da por su rrespuesta. 

E luego los dichos rregs. dixeron que piden e rrequieren al Governador que toda
bía se junten con su pare<;,:er e boto, conforme a la provisión rreal, para que se haga la 
dicha fiesta de Corpus Christe, pues es costunbre antigua e loable y en seruis.;io de 
Dios, N. Sr., la qual basta para que la dicha fiesta se haga, segund e de la manera que 
se a hecho, porque la dicha costunbre es avida por derecho, y que en la cobrans.;a que 
se cobra de los mrs., con que se haze la dicha fiesta, a avido e ay toda quenta e razón 
e, avnque demás de lo que se cobra, se suele pagar de este Com<;,:ejo dineros para que 
se acabe la dicha fiesta porque no bastan los mrs. que se cobran de los ofis.;iales, e que 
ninguno es tan pobre de ellos que no huelguen de contribuir, conforme al rrepartimien
to que les echan los mayordomos de sus ofis.;ios, e que en ello a avido e ay toda orden 
y no desborden. E que, si todavía su mers.;ed ynsistiere en el boto e pares.;er que tiene 
dado, dixeron que apelavan e apelaron para ante SS.MM. e para ante quien con dere
cho debiese, e que protestaban e protestaron de alegar cabsas e razones en su tienpo e 
lugar, e así dixeron que lo pedían por testimonio, e protestaron de tratar el juyzio pose
sorio sobre el despojo que el Sr. Governador les hazía. 

Fol. 107r. E luego el Governador dixo que, si provisión ay, pues de ella hazen mens.;ión, que 
la presenten, e su mers.;ed está presto de la cunplir si habla sobre el caso, e, si no se 
dize, que ay loable costunbre, que aquella se guarde, pues es en seruis.;io de Dios en 
hazer la fiesta como tiene dicho, pero que no es loable en apremiar a pecadores e mise
rables personas para hazello, ni aquella es avida por costunbre ni por derecho, antes es 
contra ley espresa que manda que beda que no se haga rrepartimiento en más cantidad 
de tress mili mrs., e que por esto él no es obligado a lo hazer sin que le traygan provi
sión, pero, pues, apelan que sigan su apelas.;ión ante los Sres. superyores, y que él está 
presto de cunplir lo que sus mers.;edes en este caso mandaren en grado de apelas.;ión, la 
qual les otorga, si es ness.;esario, pero que hasta tanto que venga determinado por los 
superiores lo que en el caso se deva hazer, no entiende de hazer más de lo que dicho 
tiene. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que apelavan de lo susodicho como de lo 
al. E lo pedían por testimonio, 

Luego se mandó que se apregone. 
(Al margen: Respuesta al requerimiento) 

255.-Cabildo 
En 13 de junio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-
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nadar e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres.Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante 
Juan López de A<;oca. 

E luego entró en el dicho cabildo Doménego Rric;o, reg., e luego entró en el dicho 
cabildo Juan de Meneses, reg. 

Fol. 107v. E luego el Governador dixo que hasta agora está por rematar la renta de la monta-
razía de esta ysla de este presente año, que requiere a los Sres. regs. que presenten es
tán, que rrematen la dicha renta en el pre<;io que por ello se hallare, e que protesta que 
el no se aver rrematado hasta agora, no sea a su cargo e culpa, sino de los dichos Sres. 
regs. 

E luego los dichos Sres. regs. dixeron que se apregone la dicha renta e se rremate 
en el mayor ponedor, e se notifique ansí a los Sres. diputados, e que, no lo haziendo 
ansí, sea a su cargo e culpa. 

E luego Doménego Rric;o, reg., dixo que el primer domingo se apregonará la di
cha renta. 

(Al margen: El Sr. Governador rrequiere al Rregimiento que se rremate la monta
razía) 

256.-Cabildo 
En 17 de junio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rric;o, Pedro de Ponte, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. 
Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró en el dicho cabildo Lorenc;o de Palen<;uela, reg. 

E luego en este cabildo se proveyó e mandó que la libra de pan amasado valga en 
esta <;ibdad a pregio de quatro mrs. la libra. E ninguna persona sea osada de lo vender 
a más pregio ni de menos peso de a libra cada pan, so pena de perdimiento del dicho 
pan e de 600 mrs., repartidos por tergios conforme a las ordenangas. 

(Al margen: Que la libra del pan valga quatro mrs.) 
En este día, en la plaga de San Miguel de los Ángeles, se apregonó lo susodicho 

por Lope Díaz, pregonero.- Ts. Pedro Martín, xastre, Juan de Baena e Juan Ochoa de 
Olagával. 

(Al margen: Pregón) 

Fol. 108r. En este día el Sr. Governador dixo que, por quanto por su merged fue mandado 
notificar, e fue notificado a Antonio Manso e a Juan Martín Flayre e a otros taverne
ros que no fuesen osados de vender vino ninguno, avnque por los diputados les fuese 
puesto, sin que primero lo biese su merged, así en bondad como el pregio de ello, que, 
sin enbargo de lo así por su merged mandado, mandan que los dichos taverneros ven
dan el dicho bino a los pregios que por los diputados les sea puesto. Mandado este día 
a Antonio Manso e Juan Martín Flayre. 
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(Al margen: Que los taverneros bendan los vinos a los prec;ios que pusieren los di
putados) 

257 .-Cabildo 
En 20 de junio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 
Ponte e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego entró el Sr. Lorenc;o de Palenc;uela, rreg. 

E luego se platicó sobre razón que los días de San Juan, de cada vn año, se corran 
toros en la plaga del Sr. San Miguel de los Ángeles de esta gibdad, a costa de este cabil
do, e el dicho día se agerca. Eligióse por diputado a Juan de Meneses, rreg., e se le dio 
poder para que haga traer doss toros para la dicha fiesta, e se an de traer toda la madera 
e otras cosas que fueren menester para hazer las talenqueras para la dicha fiesta. E que 
el mayordomo cunpla e pague todo lo que por el Sr. diputado le fuere mandado. 

(Al margen: Toros para San Juan) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que el edifigio de las casas del ca
bildo es menester que vayan adelante e no parege porque no aya más dilagión en ello. 

Fol. 108v. Se comete al Lcdo.Francisco de Algola, jurado de esta ysla, para que haga hazer las 
condic;iones que para ello sean nesgesarias, e se congierte con los ofigiales que vbieren 
de fazer la dicha obra, e con los cabuqueros, que vbieren de sacar e traer la dicha pie
dra, e se pagará todo de este Congejo, para todo lo qua! e para lo de ello dependiente le 
dio poder ... etc. 

(Al margen: Que se hagan las casas del cabildo e vaya la obra adelante) 

E luego se platicó sobre razón que las tierras que conpró este Congejo de Antón 
Ximenes, que son en el barranco del Mocán, están por amojonar, e conbiene y es 
nesgesario que las dichas tierras se amojonen, e se sepa e esté aclarado de dónde a 
dónde llegan. Cometióse a Lorengo de Palenguela e Juan de Meneses, rregs., para que 
vayan conmigo el ese. e con el medidor del Congejo, e con algunas personas antiguas, 
que tengan notigia de las dichas tierras, e sepan de ellas, e conforme a la escriptura del 
dicho Antón Ximenes, e amojonamiento y medido que fue hecho por Pedro de Verga
ra, alguacil mayor que fue de esta ysla, con poder del Adelantado e rrepartidores, las 
hagan medir e amojonar, poniendo en las tales suertes los mojones que fueren menes
ter, e que, quando vbieren de hazer lo susodicho, lo hagan apregonar públicamente 
para que todos los vs., que allí tienen tierras, se hallen presentes al dicho amojona
miento. 

E luego el Sr. Governador mandó apregonar públicamente que el dicho amojona
miento se a de enpegar en el mes, que se contarán veynte e siete días de este presente 
mes de junio, e no se algará mano de ello hasta se acabar. Que todos los vs., que en 
aquella comarca tienen tierras, se hallen presentes al dicho amojonamiento, con pergi-
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bimiento que, quier se hallen presentes o no, les pare perjuyzio e que para esto se den 
tress pregones. 

Fol. 109r. E luego se mandó notificar al mayordomo que adere~e lo que se vbiere de llevar 
para lo susodicho para comer, así los Sres. diputados e yo como los medidores e onbres 
que vbieren de yr para ello, con tanto que no ex~eda ni pase cada día de vna dobla. 

(Al margen: Que las tierras del Mocán se amojonen) 
E después de lo susodicho, en veynte e quatro de junio, día del Sr. San Juan, por 

Lope Díaz, pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz e ante mucha gente que 
ende estavan.- Ts. Juan de Baena, Francisco Álvarez, carpintero, Juan de Ochoa, 
Juan del Y~aguirre e otros. 

E luego en la pla~a misma, en el mismo día, haze saber el dicho pregón e manda
do a Luys Velázquez, Juan de Torres e Juan Benítez de las Cuevas. 

258.-Cabildo 
En 27 de junio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri~o, Pedro de Ponte, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. 
Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e rrequiere a los dichos Sres. Jus
ti~ia e Rregimiento que probea de guarda, que vea cargar el pan en Santa Cruz. 

E luego los dichos Sres. dixeron que guarda ay, puesta en Santa Cruz, que es Juan 
Prieto, e que les pare~e que es de confian~a, e que, si otra cosa ay porque no deba ser, 
lo diga el dicho reg. 

E luego Juan de Meneses, reg., dixo que lo que pide es porque aya toda fidelidad 
e no por otra cosa. 

Fol. 109v. 259.-Cabildo 
En 8 de jullio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri~o, Loren~o de Palen~uela, Alonso de Llerena, Pero Herrandes de Lugo e Juan de 
Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego eligieron por diputados para los meses de jullio e agosto de este año a 
Doménego e Antonio Joben, rregs., a los quales dieron poder ... etc., ansí para bisitar 
las venderas e taverneros e poner los pre~ios de ellas, e conos~er de las cabsas en gra
do de apela~ión, e hazer y entender en las otras cosas que los otros diputados suelen e 
acostunbran entender ... etc. 

E luego Doménego Rri~o, rreg., juró en forma de vsar bien e fielmente de la dicha 
diputa~ión. 

(Al margen: Diputados de jullio e agosto, los Sres. Antonio Joben e Doménego 
Ri~o) 
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E luego eligieron por alguacil para cobranga del trigo de la renta de este año a 
Diego Osorio, e le señalan cahíz e medio de trigo de salario. 

(Al margen: Alguacil de la cobranga del trigo: Diego Osario) 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que en esta ysla ay hordenangas hechas por 
este cabildo, por las quales se defiende que no se saque madera alguna para fuera de 
ella, que pide e rrequiere a los dichos Sres. Justigia e Rregimiento que la guarden la di
cha ordenanga, e, si algunas ligengias se an dado, se rrevoquen. 

(Al margen: Requiere el Sr. Alonso de Llerena que no consientan sacar madera) 

Fol. llOr. E luego los dichos Sres. dixeron que ansí se hará y porque en la rrelagión que trae 
de lo que a visitado e hecho en el Malpays, parege que ay doss ligengias congedidas: la 
vna a Juan de Aguirre, reg., e otra a Remando de Escobar, portero, e estas doss 
ligengias se guarden e no consientan sacar otra madera alguna por aquellas partes, sin 
que primero se bea la talligengia en este cabildo. 

(Al margen: Respuesta del cabildo e lo que se probee) 

E luego se platicó sobre razón que este presente año ay poca cosecha de pan en 
esta ysla, e las ligengias de tergios de las <_;evadas están congedidas, e que les paregía 
que se debía de suspender la dicha saca, gerca de lo qual botaron lo siguiente: 

Juan de Aguirre, reg., dixo que su pareger e boto es que las ligengias de los tergios 
de las <_;evadas, que están congedidas, no se ynpidan por el grand perjuyzio que los la
bradores de ello rregibirían, e que de otro pan alguno de trigo ni genteno no se dé 
ligengia ninguna. 

Doménego Rrigo, rreg., dixo que le parege que en este Benefigio ay cantidad de 
pan para probisión de él, por lo qualle parege que no se deben ynpedir las ligengias de 
la gevada de este Benefigio, e, pues, que los alcaldes del Arabtava e Garachico escri
ven y dizen que allá ay grand falta de pan, que por aquellos puertos no se den más 
ligengias de las dadas. 

Lorengo de Palenguela, rreg., dixo que dezía lo mismo que Doménego Rrigo, 
rreg., e que aquello es su boto e pareger. 

Alonso de Llerena, reg., dixo que este año en esta ysla a avido muy grand esterili
dad e las sementeras acuden muy mal, e se muestra cogerse muy poco pan, y en la 
ysla, gloria a Dios, ay mucha gente, e que le parege que se debe esperar a que se coja 
el pan que ay en la ysla para ver si abrá abundangia para lo que la ysla a menester, que 
hasta en tanto su boto e pareger es que no salga trigo ni <_;evada ni genteno, que así lo 
rrequiere a los dichos Sres., con protestagión que, si falta vbiere, sea a culpa e cargo de 
los dichos Sres. e no a la suya. 

Pero Remandes, rreg., dixo que dize lo mismo que Doménego Rigo e Lorengo de 
Fol. llOv. Palenguela, e que, si ay falta de pan por el Arabtava e Garachico, que se ynpida la saca 

de ello, e así lo pide. 
(Al margen: Botos sobre la saca de la <_;evada) 
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E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que, pues, por este cabildo se con~edió que 
se saquen los ter~ios de las ~evadas, conforme al prebilegio de la ysla, que así se apre
gonó, e debaxo de este pregón los labradores an vendido la ter~ia parte de sus ~evadas, 
e, si se les ynpidiese la saca de ellas, rre~ebirían grand dapno, que por la dicha rrazón 
e porque le pare~e que teniendo rrecabdo en los puertos no abrá falta de pan en esta 
ysla, que su pare~er es que los dichos ter~ios de ~evada se saquen. 

E luego Juan de Aguirre, reg., dixo que, enmendado su pare~er e boto que tenía 
botado, que a él le pare~e que se debe guardar lo que Alonso de Llerena, rreg., pide, e 
lo mismo que Alonso de Llerena pide, lo pide él, con las mismas protesta~iones. E 
ansí lo pide por testimonio. 

E luego el Governador dixo que berá los dichos hotos e proberá conforme a jus
ti~ia. 

(Al margen: Sobre los ter~ios de la ~evada) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en esta ysla por falta de las or
denan~as e por no estar confirmadas por SS.MM. ay mucha desborden en muchas co
sas por aver provisiones de S.M. traydas ~erca de ello. Para rremedio de lo qual con
viene que las dichas ordenan~as se rrecopilen e se enbíen a la Corte de S.M. para que 
se confirmen las dichas ordenan~as o al menos se trayga provisión de S.M. para que, 
en el entretanto que se enbíen, se pueda vsar de ellas, y, porque en este Con~ejo está 

Fol. lllr. alcan~ado e tiene poca posibilidad al presente, dixeron que sería bien que se fuese 
Sancho de Vrtaarte, alguacil de esta ysla, al qual se le promete por la yda a la Corte 
treynta doblas, e, si traxere el despacho de ello, conforme a la ynstru~ión que se le a de 
dar, le den otras diez doblas, que sean quarenta, e, no trayendo el dicho despacho, se le 
den las dichas treynta doblas e no más, e que para en quenta de ello se le den veynte 
doblas para la yda. E se comete al Sr. Ledo. Al~ola, jurado e letrado del Con~ejo, para 
que las bea e haga la dicha ynstru~ión. 

E luego Juan de Aguirre, reg., dixo que contradezía e contradixo lo susodicho, e 
que protesta de alegar por escripto, e que rrequiere a los dichos Sres. Justi~ia e Rregi
miento que al pie de las dichas ordenan~as se ponga la dicha contradi~ión. E así lo 
pide por testimonio. 

(Al margen: Que vaya Sancho de Vrtaarte, alguacil, a la Corte por la confirma~ión 
de las ordenan~as) 

Que los diputados gasten XV reales e que los mismos hayan al Rodeo Alto. 
E luego se platicó sobre razón que los labradores del Rrodeo Alto se quexan, di

ziendo que en la medida de las suertes obo yerro contra ellos, e piden que se tornen a 
medir. Cometióse a Loren~o de Palen~uela e Juan de Meneses lo hayan a medir, con 
mí el dicho ese., e lleven el medidor del Con~ejo, e que la costa que en ello se hiziere 
no ex~eda de quinze reales viejos cada día. 

(Al margen: Que se tornen a medir las suertes del Rodeo Alto) 
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260.-Cabildo 
En 15 de jullio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Antonio 
Fol. lllv. Joben, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela e Pero Hernández de Lugo, rregs., 

ante Juan López de Ac;oca. 
E luego entró el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado. 

E luego en este cabildo se leyó vna petic;ión que parec;e ser dada por Juan de Bal
verde en nonbre del Obispo de Canaria, por la qual pide lic;enc;ia para sacar quinientas 
hs. de trigo, que le quedan de la cosecha del año pasado. E, seyendo leyda, el Sr. Juan 
de Aguirre, reg., dixo que su boto hera que no se dé la dicha lic;enc;ia, atento la nesc;e
sidad que ay e lo contradize. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento, visto que el dicho trigo es viejo e se dap
na y es dec;imal del Obispo, mandaron que se dé lic;enc;ia para Canaria con la fianc;a. 

(Al margen: Lic;enc;ia del trigo del Obispo de Canaria) 

E luego el Ledo. Francisco de Alc_;ola, jurado, dixo que en los cabildos pasados se 
cometió a Lorenc;o de Palenc;uela e Juan de Meneses, regs., para que fuesen a medir 
las tierras del Mocán, a donde este Conc;ejo tiene c;iertas suertes conpradas de particu
lares, en espec;ial de Antón Ximenes. Y porque muchas personas quieren conprar e 
conpran suertes en el dicho término, e otros están entrados en ellas en perjuyzio del 
Conc;ejo, y la cabsa es porque en el dicho término ay muchas suertes rrepartidas a vs., 
que no se sabe quáles sean las del dicho Conc;ejo hasta que se midan y conozcan. Por 
tanto dixo que pide a los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento que manden que se midan 
las dichas tierras con brebedad a los Sres. regs. a quien está cometida la dicha medida, 

Fol. 112r. donde no, protesta que de la dilac;ión no pare perjuyzio al dicho Conc;ejo y de cobrar 
de los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento todos los dapnos e yntereses y falta de tie
rras, que por las aver tomado otro se les siguieren al dicho Conc;ejo, con protestac;ión 
que dixo que hazía que por la dicha dilac_;ión el dicho Conc;ejo no sea visto perder la 
posesión que tiene tomada de las dichas tierras, antes dende agora, si es nesc;esario, 
haze presentac;ión de la dicha posesión. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que los Sres. Lorenc;o de Pa
lenc;uela e Juan de Meneses, a quien está cometido, lo bayan a medir. 

E luego Lorenc;o de Palenc;uela, rreg., dixo que él está mediendo las suertes del 
Rrodeo, que se le cometió, que es cosa de mucha ynportanc;ia, e son muchas, que, aca
bado de medir éstas, yrá a medir las otras. 

E luego el Ledo. Alc;ola dixo que, como dicho tiene, la dicha dilac;ión no le pare 
perjuyzio al dicho Conc;ejo, que, continuando la posesión en nonbre del dicho Conc;e
jo, dixo que protestava de querellar de las personas, que se vbieren entrado e tomado 
las dichas tierras, e, si nesc;esario es, dende agora hazía la dicha querella, e que jurava 
e juró a Dios que no la hazía malic;iosamente. 
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(Al margen: Que se midan las tierras del Mocán) 

En este día el Sr. Governador mandó que ninguna persona fuese osada de meter ni 
traer puercos algunos en el <;ercado del Rrodeo Alto de esta <;ibdad, so pena de diez 
mrs. por cabe<;a hasta sesenta e de sesenta arriba mill mrs., rrepartidos por ter<;ios con
forme a las ordenan<;as de esta ysla, y de diez días de prisión, demás de las otras penas 
que sobre ello están ynpuestas. E que se apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Que los puercos no entren en la dehesa del Rrodeo Alto) 
En domingo, diez e siete de jullio de FDXLI, se apregonó lo susodicho pública

mente, a alta boz.- Ts. Hernando Castellano, Juan Gon<;ales Duque, Juan Ochoa, Mel
chor Álvarez e otros. 

Fol. 112v. 261.-Cabildo 
En 18 de jullio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Ri<;o, Loren<;o de Palen<;uela e Antonio Joben, rregs., e el Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, 
jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo Loren<;o de Palen<;uela, rreg., dixo que a él le fue cometi
do la medida de las suertes del Rrodeo Alto de esta <;ibdad, porque los labradores se 
quexavan que les faltava tierra en las dichas suertes, e que él a medido e hecho medir, 
por presen<;ia de mí el dicho ese., con los medidores del Con<;ejo, e a hallado en cada 
suerte la medida, segund e como por ante mí pare<;erá, e en algunas suertes ay algunos 
peda<;os, que no son tierra de probecho ni para senbrar en ellas nada, y le pare<;e que, 
no enbargante que aquellas ayan entrado en la medida primera, deben de quedarse 
agora sin medir. E solamente se debe de dar a los arrendadores la tierra que es para 
senbrar pan en ella, e que ansí se a hecho en algunas suertes en que lo tal se a hallado, 
que pide a los dichos Sres., Governador e rregs., que en todo probean lo que mejor sea 
e más convenga a la república. 

E luego los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que la medida hecha por 
Loren<;o de Palen<;uela se ponga en poder de mí el dicho ese. juntamente con la prime
ra medida. E que en quanto a las montañas e peladíos lo cometen al Sr. Loren<;o de Pa

Fol. 113r. len<;uela, que haga de manera que ni el Con<;ejo ni los vs. queden agraviados. E que 
conforme a esta medida lo cobre el mayordomo del Con<;ejo de los dichos arrendado
res e no por la primera medida, e así se le haga cargo al dicho mayordomo. 

(Al margen: Sobre la medida de la suerte del Rodeo) 
E luego entró Pero Herrandes de Lugo, rreg. 

E luego en este cabildo fue presentada bna peti<;ión que diz que fue dada por Mar
tín de Vargas, en que en efeto pide li<;en<;ia para cargar <;ient hs. de trigo, e, aviéndose 
leydo, Loren<;o de Palen<;uela, rreg., dixo que pide e rrequiere a los dichos Sres. Go
vernador e rregs., que, por quanto en esta ysla de tal manera se coge poco pan este 
año, que se teme que no aya falta de él para la tierra, y, porque en esta <;ibdad ay canti-
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dad de trigo del año pasado, que se come de gorgojo, y el pueblo por comer mejor pan 
no quieren gastar sino pan de trigo ninguno para la pla<5a, e, si el trigo viejo no se gas
ta, en pringipio se perderá, que pide e rrequiere a sus mergedes probean doss cosas, la 
vna que no se saque grano de trigo, y la otra que se tenga manera que se coma y gaste 
del trigo viejo por las panaderas de la pla<5a y no del trigo nuebo, porque éste se guarde 
para adelante, que se puede sustener. E que esto pide así por testimonio. Y que esto 
pide, porque, si el trigo biejo no se come, se perderá, y, perdiéndose, es tanto como si 
se sacase fuera e su dueño lo pierde. 

(Al margen: Sobre la saca de pan que pide Martín de Bargas) 
E luego entró en este cabildo Juan de Meneses, rreg. 

E luego fue leyda bna petigión de Juan Rodrigues, medidor, por la qual en efeto 
pide que le manden pagar el salario de lo que se a ocupado en el Rrodeo. El Sr. Pero 
Herrandes de Lugo dixo que su pare<5er es que de este Congejo no se le pague nada, 
sino que lo pague quien hizo la medida, e se cobre los otros gastos que se hizieron en 
ello. E ansí lo pide por testimonio. 

Fol. 113v. 262.-Cabildo 
En 21 de jullio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rri<5o, Lorengo 
de Palenguela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jura
do, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se probeyó e mandó que se apregone públicamente la or
denanga hecha por este cabildo en veynte de agosto de mill e quinientos e quarenta, 
por la qual se proveyó e mandó que mientras obiere vbas en las viñas anden los perros 
con garabatos. 

(Al margen: Que los perros anden con garabatos) 
E luego se proveyó e mandó que la libra de las vbas se henda a doss mrs. e los 

moscateles a tress mrs., e ninguna persona sea osada de las vender a más pregio, so 
pena de 300 mrs. e perdimiento de las vbas, por tergios ... etc. 

(Al margen: Pregio de las vbas) 

Otrosí se proveyó e mandó que el par de las codornizes se vendan a seys mrs. el 
par, e el par de las tórtolas a ocho mrs., e ninguna persona sea osada de las vender a 
más pregio, so pena ... etc., e que se apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Pregio de codornizes e tórtolas) 

E luego en este cabildo fue platicado sobre razón que yo el dicho ese. fuy elegido 
por ese. de mesta e por mi lugartheniente a Francisco de Rrojas. E porque Francisco 

Fol. 114r. de Rojas está fuera de la ysla, eligieron e nonbraron por mi lugartheniente de ese. de 
mesta a Juan Ochoa de Olagával, al qualle daban poder cunplido ... etc. 

(Al margen: Ese. de mesta) 
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En veynte e seys de jullio de JVDXLI, por Lope Díaz, pregonero, se apregonó lo 
susodicho a alta boz, es a saver, la ordenanc;a de los perros y el prec;io de las vbas, e de 
las codornizes e tórtolas, con la pena de ellas.- Ts. Francisco Herrandes, Juan Ortiz, al
guacil, Juan Rodrigues, Melchor Álbarez e otros. Apregonóse en la plac;a de N. Sra. de 
los Remedios. 

(Al margen: Pregón) 

263.-Cabildo 
En 29 de jullio de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Ric;o, Lorenc;o de Palenc;uela e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de 
Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entró en este cabildo Juan de Meneses, rreg. 

E luego se platicó sobre razón que Juan Márquez, mayordomo del Conc;ejo, se 
quexa que las personas, a quien el Conc;ejo deve dineros, le piden e molestan, y que él 
no tiene dineros para ello. Mandóse que se ponga en venta e almoneda trezientas hs. 
de trigo e se hendan e que anden en pregón en días de fiesta. 

(Al margen: Que se hendan CCC fs. de trigo) 
E luego en este cabildo Lorenc;o de Palenc;uela, rreg., dixo que en el cabildo pa

sado él requirió e dixo que, porque en esta c;ibdad en diversas casas ay cantidad de 
trigo viejo y se dapna y corronpe de gorgojo y, pues, ay nesc;esidad grande del pan 

Fol. 114v. en la tierra y, si los trigos viejos se dapnasen, será el mismo dapno que fuera averlos 
dexado sacar, que pide e rrequiere a los dichos Sres. manden que los trigos viejos se 
amasen en la plac;a y se gasten agora antes que se dapnen, mandando que los trigos 
nuebos no se gasten por agora hasta que el biejo sea acabado, a lo menos de aquí 
hasta fin de setienbre, porque, haziéndose ansí, es dar manera y orden para que sien
pre aya trigo en la tierra, y es mejor orden y camino que no dexárselo perder, de
ziendo que por defender la saca queda bien probeydo, pues comerse el trigo de gor
gojo e sacarlo fuera es todo bn dapno, que pide e rrequiere lo probean. E ansí lo 
pide por testimonio. 

(Al margen: Que se hendan los trigos viejos) 
Otrosí por quanto a su notic;ia es venido que Tomás Leardo, con lic;enc;ia del Sr. 

Governador, carga e saca mili hs. de trigo para Canaria, el qual diz que es viejo, que 
pide e rrequiere al Governador lo manden bolver a la tierra e se venda en ella, e no lo 
dexe sacar para fuera parte, so las protestac;iones en tal caso rrequeridas. E ansí lo pide 
por testimoni~. E, si nesc;esario es, porque el trigo no se pierda, lo mande rrepartir en
tre panaderos a prec;io conbenible. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pedía e rrequería lo mismo que Lorenc;o 
de Palenc;uela, rreg., tiene rrequerido. 

E luego el Governador dixo que él rresponderá. 
(Al margen: El trigo de Tomás Leardo de que el Sr. Governador dio lic;enc;ia) 
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E luego el Governador dixo que por carta de Rodrigo Nuñes, alcalde del Arabta
va, a seydo ynformado que en las montañas del Realejo se a pegado fuego, en lo qual 
conbiene prober e rremediar. Mandóse que el mayordomo henda seys hs. de trigo a 

Fol. 115r. siete reales, e lo progedido de ello se enbíe al dicho alcalde del Arabtava para pan e 
vino de la gente que fueren a apagar el dicho fuego, e se le dé gédula, por la qual se le 
descarguen al mayordomo las dichas seys hs. 

Fol. 115v. 

(Al margen: Las seys hs. de trigo vendidas a Juan Ortiz por mandado del Sr. Go
vernador) 

264.-Cabildo 
En 5 de agosto de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Rri<;;o, Lorengo de Palenguela e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego entró en el dicho cabildo Pero Herrandes de Lugo, rreg., e luego entró el 
Ledo. Prangisco de Algola, jurado. 

E luego en este cabildo se proveyó e mandó que las ligengias, que están congedi
das, de <;;evada se cunplan, e de aquí adelante no se den más ligengias porque la ysla 
no quede en nesgesidad. 

(Al margen: Que se <;;ierra la saca de la <;;evada) 
E luego en este cabildo fue presentada bna peti<;;ión de Antón Ponte, por la qual en 

efeto pide que le dexen sacar [en blanco] hs. de trigo, que dixo a ver manifestado en 
tienpo en la cosecha del año pasado para Canaria. Y Pero Herrandes de Lugo, rreg., 
dixo que su pareger es que, si el dicho trigo se manifestó en tienpo e conforme al pribi
lejo, se le dexe sacar. E así lo pide e rrequiere. 

(Al margen: El trigo de Antón Ponte) 

En diez de agosto de 1541 el Governador dixo que criaba e crío por su theniente 
de alguacil mayor de esta ysla a Juan de Baena e le dava poder, ... etc., con tanto que 
dentro de treynta días se presente en cabildo e haga el juramento e solepnidad en tal 
caso rrequeridos e dé la fianga acostunbrada. 

(Al margen: A Juan de Baena por alguacil) 

265.-Cabildo 
En 12 de agosto de 1541 entraron en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Doménego 
Rri<;;o e Lorengo de Palenguela, regs., e el Ledo. Prangisco de Algola, jurado, ante Juan 
López de Agoca. 

E luego en este cabildo fue leyda bna petigión de los panaderos, por la qual en 
efeto dizen que, valiendo la libra de pan a quatro mrs., no pueden amasar sin dapno 
suyo porque el trigo vale caro al presente. Proveyendo gerca de ello, mandaron que 
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balga la libra del pan a quatro mrs. e medio, e que ningún panadero ni trezenera sea 
osada de vender ni traer a vender pan alguno, que sea de menos de libra, so pena de 
perdimiento del dicho pan e de trezientos mrs., el pan para los pobres de la cán;el e el 
dinero rrepartido por tergios, que es la pena de la ordenanga. 

(Al margen: Que la libra de pan valga a quatro mrs. e medio) 
E luego entraron los Sres. Pero Herrandes e Juan de Meneses, rregs. 

Fol. 116r. E luego en este cabildo el Sr. Juan de Meneses, reg., dixo que, por quanto Juan 
Márquez, mayordomo de este Congejo, cobra las rentas de trigo e dineros perte
nesgientes al Congejo de este año, e no tiene dadas fiangas sino solamente a Hernando 
de Almonte, y la cantidad de trigo, que al presente tiene es mucho, que pide e rrequie
re a los dichos Sres. Governador e rregs. que probean e manden que el dicho Juan 
Márquez dé más fiangas de las que tiene dadas, e que, en el entretanto que dé las 
fiangas, manden que el granel del trigo tenga doss llaves, e la vna de ellas se ponga en 
poder de vna persona de confianga. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que el dicho Juan Márquez 
dé más fiangas de las dadas, e, hasta en tanto que la dé, se eche vn candado demás de 
la llave, que primero tiene el dicho granel, e se ponga en poder del Governador, por 
manera que el dicho mayordomo tenga vna llave e el Governador otra llave. 

(Al margen: Que el mayordomo dé más fianga) 
En diez e ocho de agosto de este año notifiqué lo susodicho a Juan Márquez, ma

yordomo, en su persona. 

266.-Cabildo 
En 19 de agosto de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, Alonso 
de Llerena, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Frangisco de 
Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró en el dicho cabildo el Sr. Doménego Rrigo, rreg. 

E luego en este cabildo fue platicado sobre razón que en los días pasados por este 
Fol. 116v. cabildo se mandaron vender trezientas hs. de trigo para cunplir con lo progedido de 

ello algunas nesgesidades y pagar debdas, e, abnque an andado en pregón muchos 
días, no a avido persona que dé por ello a más de seys rreales la hª., valiendo más 
pregio. Cometióse a Juan Márquez, mayordomo del Congejo, que a los acreedores del 
dicho Congejo pueda vender cada hª. de trigo a ocho rreales viejos, con que no abaxe 
de allí para abaxo, hasta tanto que por público pregón e en almoneda se benda. 

267 .-Cabildo 
En veynte e doss de agosto de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver

dugo, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Antonio Joben, 
Doménego Rrigo, Alonso de Llerena e Pero Herrandes de Lugo, rregs., ante Juan Ló
pez de Agoca. 
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E luego en este cabildo Antonio Joben, rreg., dixo que ya sus merc;edes saben y 
les es notorio que en esta ysla ay muy poco pan, e se tiene por c;ierto que faltará, e que 
algunas personas con lic;enc;ias, que tienen dadas por este cabildo, cargan c;evadas, lo 
qual es en grand dapno, porque ya que faltase trigo, con la c;evada se rremediarían los 
labradores. Por tanto que pedía e rrequería a los dichos Sres. Governador e rregs. que 
no dexen sacar ni cargar ninguna c;evada, avnque tenga lic;enc;ia de este cabildo, e 
manden que todas se sobresean e no se cunplan. E con protestac;ión que haze que, si 
ansí no lo hizieren, sea a culpa e cargo de los dichos Sres. e no a la suya. E que, si por 
esta cabsa a la rrepública le biniere dapno, se quexará de ello a S.M. E así lo pide por 
testimonio. 

Fol. 117r. E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que a muchos días que tiene rrequerido lo 
mismo, e agora haze el mismo rrequerimiento. 

E luego Pero Herrandes de Lugo dixo que rrequiere lo mismo e, porque vn nabío 
ba a cargar al Arabtava, pide que no le dexen sacar. 

Su merc;ed que lo oye e se proberá como más convenga a justic;ia. 
(Al margen: Requerimiento del Sr. Antonio Joben, rreg., que se c;ierre la saca de 

todo pan) 

E luego en este cabildo fue platicado sobre razón que en ocho de jullio de este año 
fue proveydo por este cabildo que Sancho de Urtaarte vaya a la Corte de S.M., a ne
goc;iar c;iertos negoc;ios a este Conc;ejo tocantes, e para ello se le mandaron dar luego 
veynte doblas, e para las probisiones e presentac;iones de testimonio e otras diligenc;ias 
e despachos a menester dineros, mandóse que le fuesen dadas sobre las dichas veynte 
doblas de salario, c;inco doblas para los dichos gastos, por manera que se le libren 
veynte e c;inco doblas, e que tenga quenta e rrazón de lo que gasta en los dichos gastos 
e costas e derechos, e, si menos montaren, la demasía sea para en quenta de su salario, 
e, si más montaren las costas, se le pagará lo que más vbiere gastado, e que, dando la 
fianc;a, se le dé luego libramiento para Juan Márquez, por las dichas veynte e c;inco do
blas. 

268.-Cabildo 
En 26 de agosto de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Anto
nio Joben, Alonso de Llerena e Pero Herrandes de Lugo, regs., ante Juan López de 
Ac;oca. 

Fol. 117v. E luego en este cabildo eligieron por diputados para los meses de setienbre e otu-
bre venideros a Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs., a los quales se dio poder ... 
etc., e que la postura de los vinos no puedan hazer sino anbos los diputados juntos. 

(Al margen: Diputado de setienbre e otubre los Sres. Juan de Aguirre e Juan de 
Meneses) 
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E luego en este cabildo fue elegido por padre de huérfanos Juan Márquez, vº., al 
qualle dieron poder cunplido para que vse del dicho cargo, e tome quenta a los tuto
res de las tutelas, que son a su cargo, la qual tome en cada vn año por ante ese., e le 
mandan que tenga la orden siguiente: Que ponga por copia todos los menores que ay 
en esta ysla, ansí en esta gibdad como en los lugares e de cada pueblo por sí, decla
randa cuyos hijos son e quién son los tutores, e,los que no estuvieren proveydos de 
tutores, pida a la justic;ia que se provean. E, ansí probeydos, tenga copia del libro de 
ellos e haga hazer ynbentario de todos los bienes que tuvieren en pública forma. E, 
hecho esto, de los que no bbieren dado quenta dentro de vn año, tome las dichas 

Fol. 118r. quentas e haga los alcanc;es e apremie a los tutores a que los tales alcanc;es enpleen 
en probecho de sus menores. E, si algunos hallare que no hazen el dever en las di
chas administrac;iones, pida a la justic;ia que mande rremover las tales tutelas, e pro
ver otras de nuebo, e ansí dende en adelante, en cada vn año, por la orden susodicha 
tome las dichas quentas por manera que ningund tutor esté más de vn año sin dar la 
dicha quenta, e porque en lo susodicho no aya frabde le mandaban e mandaron que 
cada vn año venga a dar quenta a la Justic;ia e Rregimiento de cómo se an tomado las 
dichas quentas para que, si algunas vbiere por tomar, las tome. E para que mejor 
guardara e cunpliera, lo mandaron llamar al dicho Juan Márquez e fue tomado e 
rrec;ibido de él juramento en forma e de derecho de guardar e cunplir todo lo susodi
cho ... etc. 

(Al margen: Padres de menores a Juan Márquez. Juramento del dicho Juan Már
quez) 

E luego acordaron e mandaron que el salario que a de llevar el dicho Juan Már
quez por tomar la dicha quenta sea, de treynta doblas de rrenta e dende arriba, vna do
bla, e de veynte doblas e de allí arriba hasta las treynta, ocho rreales viejos, e de veyn
te doblas abaxo, quatro rreales. E que esto cobre de los bienes de los dichos menores. 

(Al margen: Salario del dicho Juan Márquez) 
E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en días pasados, atento que no 

se hallava conprador de trigo, se dio comisión a Juan Márquez, mayordomo del 
Conc;ejo de esta ysla, para que en pago de debdas diese a los acreedores del Conc;ejo a 
prec;io de ocho reales viejos la hª., y porque en el dicho prec;io no ay persona que lo 
tome, diose comisión al dicho mayordomo para que dé el dicho trigo a las tales perso.
nas a siete reales e medio, viejos, e de allí para arriba. 

(Al margen: Comisión a Juan Márquez, mayordomo, que venda el trigo a siete rea
les e medio) 

F 1 118 E luego en este cabildo fue presentada bna petigión por parte de [no continúa] o. v. 
E luego se probeyó e mandó que se le dé al reloxero c;inco doblas de oro porque 

adobe el rrelox y las piec;as de él, e haga de ello obligac;ión. 

269.-Cabildo 
En 29 de agosto de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go-
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vernador e Justü~ia Mayor de Tenerife e la Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso 
de Llerena, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, regs., ante Juan López de 
A<_;oca. 

E luego los Sres. regs., dixeron que, por quanto en el asiento e con<;ierto que se 
dio en el mes de junio del año pasado de mill e quinientos e treynta e nuebe con Fran
cisco de Coronado, recabdador mayor del almoxarifazgo de esta ysla, entre otros capí
tulos del dicho con<_;ierto avía vno, por el qual el dicho Francisco de Coronado avía por 
bien que a su costa pudiese poner e pusiese la Justi<;ia e Rregimiento vna persona, que 
se hallase presente a los afueras e tuviese boto de ello, por redimir la vexa<_;ión de los 
vs. e tratantes, e que sin la tal persona no pudiese hazer el dicho Francisco de Corona
do afuera ninguno, como pare<_;e por la dicha escriptura, de que dixeron que hazían e 

Fol. 119r. hizieron presenta<;ión, que pedían e pidieron al dicho Sr. Governador que probea e 
mande que el dicho Francisco de Coronado ni otros fieles algunos no hiziesen los di
chos afueras de las cosas que entran e salen en la dicha ysla, sin que la tal persona se
ñalada esté presente, que era yo el dicho ese. E que su mer<_;ed juntamente con ellos se
ñalase el salario que por la dicha escriptura avía de aver, conforme a la dicha 
escriptura de que arriba haze men<;ión, pues aquello es en pro e vtilidad de los vs. 

E luego el dicho Sr. Governador e Sres. rregs., conformándose con la dicha es
criptura de suso encorporada, señalavan e señalaron a mí el dicho ese. salario en cada 
vn año, por lo que en ello me ocupase, a razón de veynte doblas de oro cada vn año, e 
que mandavan e mandaron a mí el dicho ese. que esté y asista a la dicha aduana, den
de oy en adelante, e vea hazer los dichos afueros, conforme a la dicha escriptura. 

(Al margen: Que Francisco de Coronado no haga afueros en el almoxarifazgo sin 
mí, conforme a la escriptura) 

E luego el dicho Sr. Governador dixo que mandaba e mandó notificar al dicho 
Francisco de Coronado todo lo susodicho, e que no sea osado de hazer afueros ningu
nos de mercaderías, sin que yo el dicho ese. esté presente, so pena de veinte mill mrs. 
para la Cámara e fisco de SS.MM. 

(Al margen: Que se le notifique) 
E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su noti<;ia es venido que los fieles, que 

están en el almoxarifazgo de esta ysla, atraviesan e conpran por junto las mercaderías 
de lien<_;os, paños e sedas e otras cosas, que vienen a esta ysla para el proveymiento de 
ella, lo qual todo conpran para lo tornar a rrebender, y es en perjuyzio de los vs. e dap
no de la rrepública, porque, quando los vs. quieren conprar para sus casas, hallan todo 
atravesado e conprado, e después lo conpran a muy más subidos pre<_;ios de lo que con-

Fol. 119v. pravan de los mercaderes estrangeros que los traen a vender, como es público e noto
rio e se bee por esperien<_;ia, que pedía e pedió al dicho Sr. Governador probea e mande 
que los dichos fieles, que están en el hazimiento del dicho almoxarifazgo, no atravie
sen ni conpren las tales mercaderías para lo rrevender. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Alonso de Llerena e Pero Herrandes de Lugo dixeron que pedían 
lo mismo que el Sr. Juan de Meneses tiene pedido. 

E después de esto, en tress de setienbre del dicho año, yo el dicho ese. notifiqué a 
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Francisco de Coronado, rrecabdador mayor del almoxarifazgo, el abto e mandado del 
Sr. Governador en su persona. 

(Al margen: Piden que los fieles no atraviesen mercaderías) 

270.-Cabildo 
En doss de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rrigo, Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e 
el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca 

E luego vino el Sr. Juan de Meneses, rreg. 

E luego en este cabildo los Sres. rregs. dixeron que a su notigia es venido que 
Frangisco Herrandes, almotagén, con vn ese. púb. a ydo a los lugares del Arabtava, 
Rrealejo e Garachico e los otros lugares de esta ysla, e andado visitando pesos e medi
das, sin tener para ello abtoridad, ni poder, lo qual es en perjuyzio de los vs., que es 
cabsa de llevar los cohechos e cosas mal llevadas, y quando las semejantes visitagio-

Fol. 120r. nes se vbiesen de hazer, aquello avía de ser por la Justigia e diputados e por ante el 
ese. del Congejo, segund e como se acostunbra a hazer. Por tanto, proveyendo gerca de 
ello, por ser como es cosa de governagión e vesitagión e que las leyes e pragmáticas 
proveen en ello, mandaban e mandaron que de aquí en adelante no se haga semejantes 
bisitagiones sino por Justigia e diputados, segund e como se suele e acostunbra hazer 
después que esta ysla se ganó, e que, si alguna vez fuere nesgesidad, el alcalde del tal 
lugar con el rreg., que presente se hallare, hagan la tal visitagión, e, si hallaren algund 
peso falto o falso, hagan de ello progeso e lo enbíen al Sr. Governador para que lo de
termine conforme a Justigia. E que se le notifique ansí al dicho Frangisco Herrandes. 

(Al margen: Que se notifique a Francisco Herrandes, que no salga a visitagiones 
porque son ynformados que a ydo con vn ese., porque aquello an de hazer Justigia e 
diputados, e que no llebe derechos demasiados) 

Otrosí le mandaron que de afilar los pesos e pesas e medidas no lleve más dere
chos de los que les pertenegen al tienpo de afilar, e que por visitar no lleve derechos 
ningunos, pues ya al afilar se le pagaron, so las penas de las pragmáticas, ni él las vaya 
a afilar hasta que las partes se lo pidan, so la dicha pena. 

En este día notifiqué a Frangisco Herrandes en persona.- Ts. Juan Benítez de 
Lugo, Gaspar López e Francisco Pérez, gapatero. 

E luego fue presentada bna petigión de Antonio Ponge, por la qual en efeto piden 
le dexen sacar gient caxas de agúcar para fuera ... etc. E, hablándose ello, se acordó 
que se dexasen. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que Doménego Rrigo e Alonso de 
Llerena, regs., son partes porque son Sres. de yngenios, e que en otro cabildo que se 
probeya gerca de esto, salieron fuera e no se rregibió su boto, e que agora debe ser lo 
mismo. E ansí lo pide e rrequiere. 

E luego Doménego Rrigo e Alonso de Llerena, rregs., dixeron que este negogio 
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es general a todos e no en particular a ellos, y es conviniente a todos los vs. de la ysla 
e tratantes, que a ella vienen a tratar e contratar e traer mrs. e probisiones nesc,;esarias 

Fol. 120v. para la dicha ysla, e que a ellos no les toca particularmente, ni debían salir del cabildo, 
sino que se hable e se bote sobre ello. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que en esta ysla no ay sino ocho o 
nuebe Sres. de yngenios, e que los dichos Sres. Doménego e Alonso de Llerena tienen 
los tress de ellos, e es particular de ellos el ynterese e no general. 

E luego el Sr. Governador dixo que estén todos los Sres. e se bote sobre ello. 
E luego Pero Herrandes de Lugo protesta de cobrar de su merc,;ed del Sr. Governa

dor los derechos de toda la madera que se sacare de la ysla sin pagar derechos. E lo 
pide por testimonio. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que le den lic,;enc,;ia al dicho Antonio Ponc,;e 
para sacar las dichas caxas sin derechos ningunos, atento que se sacan en ellas los fru
tos de la tierra, e se an sacado hasta aquí. 

E luego Doménego Rric,;o, Alonso de Llerena e Pedro de Ponte botaron lo mismo. 
E luego Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses dixeron que no se dé Iic,;enc,;ia. 

(Tachado) 
E luego el Sr. Governador mandó a Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses 

que boten en ello, e, si el boto fuere qual conbenga, que se juntará con ellos. 
E luego Pero Herrandes de Lugo dixeron que tomarán consejo de letrados sobre 

ello, e botarán quando en cabildo no bbieren rregs., que sean Sres. de yngenios como 
están al presente. 

E luego el Sr. Governador de ello les mandó botar luego, donde no, que se confor
mará con los hotos que c,;erca de ello están dados. 

E luego los dichos Pero Herrandes e Juan de Meneses dixeron que lo oyen. 
(Al margen: Sobre las caxas de ac,;úcar que pedía lic,;enc,;ia Antonio Ponc,;e) 

Fol. 121r. E luego el dicho Sr. Governador, conformándose con los más hotos, mandó que se 
saquen las dichas caxas, sin pagar derechos ningunos, e se dé Iic,;enc,;ia para ello. 

271.-Cabildo 
En S de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justic,;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 
de Ponte, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Franc,;isco de 
Alc,;ola, jurado, ante Juan López de Ac,;oca. 

E luego entró Doménego Ric,;o, rreg. 

E luego Juan de Aguirre, reg., dixo que, por quanto él juntamente con Juan de 
Meneses, rreg., fue elegido por diputado del mes de setienbre e de otubre venidero, e 
su elec,;ión fue por absenc,;ia del Sr. Pedro de Trugillo, rreg., a quien le benía la dipu
tac,;ión por la rueda, e porque el dicho Pedro de Trugillo llega esta noche, e él está ocu
pado en otras cosas que conviene al pueblo, que por la presente se desiste de la dicha 
diputac,;ión. E así lo pide por testimonio. 

282 



E luego los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que, pues, por la rrueda 
viene la diputac;ión al dicho Pedro de Trugillo, que él juntamente con el dicho Juan de 
Meneses sirban la dicha diputac;ión, e, en el entretanto que él venga, sirva el dicho 
Juan de Meneses, e, si es nesc;esario, les dava poder para ello. 

(Al margen: Diputados: Pero de Trugillo e Juan de Meneses) 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que, por quanto a Diego 
Fol. 121 v. Osario, alguacil, le fue dado comisión para cobrar el pan de rrenta de este año perte

nesc;iente al dicho Conc;ejo, por lo qual se le prometió cahíz e medio de trigo, e el di
cho Diego Osario a cobrado el dicho trigo, por tanto que mandavan e mandaron dar li
bramiento librado en Juan Márquez, mayordomo del Conc;ejo, para que le dé e pague 
el dicho cahíz e medio de trigo. 

(Al margen: Que se libren a Osario cahíz e medio de trigo) 

272.-Cabildo 
En viernes, 9 de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver

dugo, Governador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Agui
rre, Doménego Rric;o e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc_;ola, jurado, 
ante Juan López de Ac;oca. 

E luego en este cabildo entró Juan Rodrigues, alguacil, a quien por el Sr. Gover
nador San Juan Verdugo le fue dado poder cunplido para que fuese su theniente de al
guacil mayor de esta ysla, del qual dicho Juan Rodrigues fue tomado juramento en for
me e de derecho ... etc., que bien e fiel e diligentemente como buen e fiel alguazil 
vsará del dicho cargo de alguazil ... etc. 

Fol. 122r. E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que lo avían e obieron por 
rec;ibido al dicho ofic;io e que dé las fianc;as que es obligado a dar. 

(Al margen:Juramento e rrec;ebimiento de Juan Rodrigues, alguacil menor de esta 
ysla. Criase en seys de setienbre) 

E luego se probeyó e mandó que se apregone públicamente que ninguna persona 
sea osado de echar estiércol ni otras bascosidades algunas en la Laguna de la c;ibdad, 
alrrededor del agua, so pena de 300 mrs. a cada vno que lo contrario hiziere, rreparti
dos por terc;ios conforme a las ordenanc;as, e que las personas, que tienen hechada la 
dicha basura, la tornen a quitar, so la dicha pena. 

(Al margen: Que no se eche estiércol en la Laguna) 

E luego en este cabildo entró el Ledo. Thoscano, vicario e visitador en esta ysla, e 
dixo que, por quanto Gonzalo Herrandes, clérigo, fue elegido por nuestro benefic;iado 
de la yglesia de Santa Cruz de esta ysla por los eletores e personas para ello nonbra
das, e, entre las clávsulas de la merc;ed, que de los benefic;ios patrimoniales tiene, es 
vna que los tales curas e benefic;iados no puedan hazer absenc;ia del dicho su curadgo, 
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e, si estuviere absente seys meses el dicho benefi<;iado y el dicho benefi<;;io quede 
baca, e que es ansí que, por la visita<;ión que a hecho de la yglesia de Santa Cruz, 
consta como el dicho Gon<;alo Herrandes, clérigo, se fue de esta ysla para las Y ndias a 
más tienpo de seys meses, por lo qual el dicho benefi<;io está baca, e, porque aya ser
vi<;io en la dicha yglesia, se debe prover de benefi<;iado del dicho lugar, e aquello per
tenes<;e a los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento, que sus mer<;edes lo manden prober. 

Fol. 122v. E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que ante todas cosas se tome 
ynforma<;ión si son pasados los seys meses de la absen<;ia del dicho Gon<;alo Herran
des del dicho su curadgo e benefi<;io, e, si son pasados, se pongan cartas de hedito en 
la forma acostunbrada. 

(Al margen: Que se pongan cartas de hedito por el benefi<;io de Santa Cruz) 

273.-Cabildo 
En lunes, 12 de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdu

go, Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri<;o, Loren<;o de Palen<;uela, Pedro de Ponte, Pero Herrandes de Lugo e 
Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de 
A<;oca. 

En este día los dichos Sres. Justi<;ia e Rregimiento para se ynformar de la cantidad 
de pan que este año presente se coge en esta ysla, mandaron llamar al rra<;ionero Sa
marinas, cobrador de los diezmos, el qual declaró lo siguiente: 

Dixo que avía en esta <;ibdad tress mili e quinientas hs. de trigo e mili e trezientas 
de <;evada. 

En el Arabtava mili e <;ient hs. de trigo e mili e quinientas de <;evada. 
En Dabte ocho<;ientas e cinquenta hs. de trigo e mill hs. de <;evada. 
(Al margen: tazmía del pan de toda la ysla, que declaró el ra<;ionero Samarinas de 

este año de FDXLI) 
E luego el Sr. Juan de Meneses, rreg., dixo que, como a sus mer<;edes le es notorio 

Fol. 123r. este presente año ay muy grand falta de pan en esta ysla e conbiene poner mucha dili
gen<;ia e rrecabdo en los puertos para que no salga pan, que pide e rrequiere a los di
chos Sres. Justi<;ia e Rregimiento que provean de sobreguardas en los dichos puertos, e 
que no se saque pan alguno por alguna manera, sin que las tales sobreguardas se hallen 
presentes, porque no aya frabde e que de guardas se probea, e que sobre ello protesta 
que sea a culpa e cargo de sus mer<;edes e no a la suya. E que ansí lo pide por testimo
nio. 

E luego los dichos Sres. Justi<;ia e rregs. dixeron que se oye. 
(Al margen: Requerimiento del Sr. Juan de Meneses que probean de sobreguardas 

en los puertos) 

274.-Cabildo 
En viernes, 16 de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver-
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Fol. 123v. 

Fol. 124r. 

dugo, Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Agui
rre, Doménego Ri~o, Loren~o de Palen~uela, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Me
neses, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que cometían e cometieron 
al Sr. Juan de Aguirre, rreg., que se con~ierte con Juan de Y ~aguirre que tenga cargo 
de tenplar el relox de esta ysla, e por ello se señale salario de los propios del Con~ejo, 
con que no ex~eda de la cantidad que se dava a Juan Báez, para lo qualle davan poder 
en forma. 

(Al margen: Comisión al Sr. Juan de Aguirre que se con~ierte con Juan de Y ~a
guirre, reloxero) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que, veniendo por rueda la dipu
ta~ión a los Sres. Loren~o de Palen~uela e Juan de Meneses, rregs., se eligieron Juan 
de Aguirre e Juan de Meneses, rregs., por estar absente Loren~o de Palen~uela, e agora 
está en esta ~ibdad, que por la presente dan poder cunplido a Loren~o de Palen~uela, 
rreg., para que él y el dicho Juan de Meneses sean diputados, e no otra persona alguna 
... etc. 

(Al margen: Diputado de setienbre e otubre: Loren~o de Palen~uela, Juan de Me
neses, quedó por Palen~uela Pero Remandes) 

E luego en este cabildo fue leyda vna peti~ión del Ledo. <;;urbarán, Governador de 
Canaria, por la qual en efeto pide le dexen sacar tress mill hs. de trigo e mill hs. de 
~entena e otras mill hs. de ~ebada. E, aviéndose platicado ~erca de ello, los dichos 
Sres. Governador e rregs. dixeron que al Con~ejo de la ysla de Canaria le pertenes~en 
las ter~ias del trigo de esta ysla, pertenes~ientes a S.M., por tener como el dicho 
Con~ejo las tiene por encabe~amiento, e que, ya que alguna li~en~ia se aya de dar por 
la nes~esidad grande que al presente diz que ay en la dicha ysla, será bien que sea el 
trigo de las dichas ter~ias. Acordóse que se dé li~en~ia al dicho Ledo. <;;urbarán, Go
vernador, que saque el dicho trigo pertenes~iente a las dichas ter~ias, en la cantidad 
que pares~iere avérsele rrepartido. E, porque en los lugares del Arabtava e Dabte ay 
este presente año grand falta de pan, e, demás de la cosecha que a avido, conviene que 
se probean de esta ~ibdad, que se sepa e averigüe qué tanta cantidad de trigo ay en las 
dichas partes del Arabtava e Dabte e en sus benefi~ios pertenes~ientes a las dichas 
ter~ias, e aquella cantidad se quede en los dichos lugares para la provisión de los vs. 
de ellos, e que de otra tanta cantidad de trigo se dé li~en~ia al dicho Governador de 
Canaria del trigo, que diz que tienen conprado en esta ~ibdad, e que sobre esta suma se 
le dé li~en~ia a cunplimiento de ~ient cahízes de trigo, por manera que de estos ~ient 
cahízes ante todas cosas saquen lo pertenes~iente a las ter~ias, e lo demás a cunpli
miento del trigo que dizen que tienen conprado en esta ~ibdad. E que esto se haze con 
ellos, aviendo como en su ysla ay mucha estrechez e nes~esidad, atenta la grand falta e 
nes~esidad que al presente ay en la dicha ysla de Canaria, e para que con esto hagan 
pósito e se provean por ser vs. ~ercanos e vasallos de S.M. 
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E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que, por quanto el mes pasado, juntos en 
este cabildo los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento, vino al dicho cabildo Luys de 
Lugo, alcalde de Garachico, e presentó vna peti<;;ión, diziendo que en las partes de 
Dabte avía grande nes<;;esidad e falta de pan de tal manera que a puerta <;;errada se rre
partía pan, y que avn aquellas partes se deven prober de este benefi<;;io, e que los di-

Fol. 124v. chos Sres. Governador e rregs., no enbargante esto e sin dexar probeydos los dichos 
lugares consentían sacar trigo para Canaria, lo qual es en perjuyzio de los vs. por aver 
como ay tanta falta de pan en la ysla. Que él contradezía e contradixo la dicha li<;;en<;;ia 
e que pedía e rrequería a los dichos Sres. no se dexe sacar pan ninguno, con protes
ta<;;ión que haze de se quexar de S.M. de ello, e ansí lo pedía e pidió por testimonio. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que la li<;;en<;;ia que se da al 
dicho Governador de Canaria es por les constar como consta la grand falta que ay en 
la dicha ysla. E que, porque no aya frabde en la saca de ello, mandan que todo el dicho 
trigo se saque en doss días e no más, e estando presentes el Sr. Governador e Juan de 
Aguirre e Doménego Ri<;;o, e que en esta <;;ibdad lo bea medir Pero Herrandes e enbíe 
de ello sus <;;édulas. 

(Al margen: Trigo) 

275.-Cabildo 
En 19 de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi<~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<;o, Loren<;;o de Palen<;;uela, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, 
rregs., e el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

Fol. 125r. En veynte e tress de setienbre de 1541 el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, 
crio por alguacil del lugar de Ycode de los Vinos e sus términos a Bastián Váez, vº. de 
este lugar, e le dio poder ... etc., con tanto que dentro de treynta días se presente en ca
bildo e dé las fian<;;as acostunbradas. 

(Al margen: Alguacil de Ycode: Bastián Váez) 

276.-Cabildo 
En 30 de setienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri<;;o, Loren<;;o de Palen<;;uela, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero 
Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López 
deA<;;oca. 

E luego entró en este cabildo Luys de Castro, alguacil del lugar del Realejo, a 
quien el Governador nonbró e dio poder para ser tal alguacil, del qual fue tomado e 
rre<;;ibido juramento ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por 
re<;;ibido al dicho ofi<;;io e le mandan que dé fian<;;as de rresiden<;;ia. 

(Al margen: Re<;;ibimiento Luys de Castro del alguaciladgo del Rrealejo) 
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Fol. 125v. E luego en este cabildo se platicó sobre razón que muchos vs. labradores e criadores 
de esta <;;ibdad se quexan que en la Laguna de esta <;;ibdad, donde se rrecoge el agua, los 
texeros y otras personas sacan barro para faser teja e ladrillo e hazen hoyos grandes y, 
después que an hecho el hoyo e sacado el barro, tornan a echar el barro que ponen aliado 
del hoyo en el propio hoyo de que se sigue dapno porque los ganados entran a bever y 
atollan los ganados. Probeyóse que las personas que hizieren los hoyos no sean osados de 
los tapar ni <;;errar, sino que los dexen esentos e sobre lo tiesto porque ansí conbiene a la 
buena governa<;;ión, so pena de doss mili mrs. por ter<;;ios conforme a las ordenan<;;as. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. 
E luego en este cabildo fue presentada vna peti<;;ión de Loren<;;o de Palen<;;uela, 

reg., por la qual en efeto pide li<;;en<;;ia de <;;ient hs. de trigo de quatro<;;ientas e <;;inquen
ta hs: de trigo que dixo aver cogido este año, para las sacar para la ysla de la Grand 
Canaria para su hazienda e casa e gente que tiene en ella. E, aviéndose platicado sobre 
ello, dixeron que se bote <;;erca de ello. 

Otrosí se leyó otra peti<;;ión de Bernaldino de la Coba, reg. de Canaria, por la qual 
pide dozientas hs. de trigo e <;;iento e <;;inquenta hs. de <;;entena, e se bote <;;erca de ello. 

El Sr. Juan de Aguirre, rreg., dixo que su boto es que se dé li<;;en<;;ia al dicho Lo
ren<;;o de Palen<;;uela de <;;ient hs. de trigo e a Bernaldino de la Coba de <;;ient hs. de tri
go e otras <;;ient de <;;entena. 

Doménigo Rri<;;o, rreg., dixo lo mismo. 
Pedro de Ponte, Pedro Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., dixeron lo 

mismo. 
El Sr. Governador dixo que no a lugar de se dar la dicha li<;;en<;;ia. 

Fol. 126r. E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que piden e rrequieren al Governador se 
conforme con los más batos, conforme a la probisión rreal de S.M. e a las leyes de es
tos reynos, e ansí lo pide por testimonio. 

E luego el dicho Governador dixo que esta <;;ibdad está nes<;;esitada por averse co
gido poco pan este año, e por esto no a lugar de se dar li<;;en<;;ia. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que lo piden ansí por testimonio. 

En este día, ante mí el dicho ese., pare<;;ió Diego Darze, vº., e dixo que entra por 
fiador de rresiden<;;ia de Luys de Castro, alguacil del Rrealejo, presente, ... etc.- Ts. 
Juan Ochoa de Ola<;;ával e Antón López, vs. y ests.- Diego Darze. 

(Al margen: Fian<;;a de Luys de Castro, alguacil del Rrealejo) 

En 9 de otubre de 1541, estando en la pla<;;a de N. Sra. de los Rremedios de esta 
<;;ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado la ordenan<;;a e 
mandado del barro de la Laguna.- Ts. Christóval Bivas, Christóval Moreno, Melchior 
de Castro e Diego de San Juan, vs. y ests. 

Fol. 126v. 277.-Cabildo 
En 7 de otubre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-
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Fol. 127r. 

nadar e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Loren~o 
de Palen~uela, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pedro Herrandes de Lugo, regs., 
ante Juan López de A~oca. 

E luego se probeyó e mandó que se apregone públicamente que todas las personas 
y criadores que truxeren puercos en las dehesas los echen fuera de ellas, e ninguna 
persona sea osada de traer los dichos puercos en las dichas dehesas, so las penas de las 
ordenan~as, que ~erca de ello disponen. 

En nuebe de otubre de JYDXLI, estando en la pla~a de N. Sra de los Rremedios de 
esta ~ibdad, por boz de Lope Díaz, pregonero del Con~ejo, fue apregonado lo susodi
cho a alta boz.- Ts. Christóval Bivas, Melchior de Castro, Diego de San Juan e otros 
muchos vs. e ests. 

(Al margen: Que los puercos salgan de las dehesas) 

En este día se pregonó la ordenan~a. 

278.-Cabildo 
En 10 de otubre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Lo
ren~o de Palen~uela, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pedro Herrandes de Lugo, 
rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

279.-Cabildo 
En 14 de otubre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 
de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

280.-Cabildo 
En 21 de otubre de 1541 entraron en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 
de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de 
A~oca. 

E luego en este cabildo se dio li~en~ia a Juan Márquez, mayordomo del Con~ejo 
de esta ysla, para que pueda vender el trigo que tiene en su casa, pertenes~iente al 
Con~ejo, a pre~io de seys rreales e medio, viejos, la hª., atento que es malo e suzio, e 
que el Con~ejo tiene debdas para cunplir, con que no ex~eda de ~inquenta hs. a este 
pre~io. 

(Al margen: Comisión a Juan Márquez para vender L hs. de trigo del Con~ejo) 
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E luego se platicó sobre razón que el solar que fue de Bartolomé de Llerena a mu
cho tienpo que anda en pregón y almoneda, y hasta agora no a avido quién dé más de 
quinientos mrs. Mandóse que se apregone e, si no bbiere mayor ponedor, se rremate en 
esta condi<;ión e comisión. 

(Al margen: Que se remate el solar de Bartolomé de Llerena) 

Fol. 127v. E luego el Sr. Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que él fue elegido por diputado 
en lugar del Sr. Loren<;o de Palen<;uela e por él, por el tienpo de su diputa<;ión, juró en 
forma e de derecho de bsar bien e fielmente su diputa<;ión. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que los mercaderes y otras personas 
que tienen trigo engranelado, los en<;ierran e no los quieren hender sino a pre<;ios ex<;e
sibos de cuya cabsa los pobres nes<;esitados e los yentes e venientes pades<;en grande 
nes<;esidad porque no se halla a vender en las pla<;as pan amasado ninguno. Rreme
diando e proveyendo <;erca de ello, mandaron que ninguna persona de ningund estado 
ni condi<;ión que sea no sea osado de hender ni venda el dicho trigo a más pre<;io de 
ocho reales viejos cada hª., de contado, pues es pre<;io moderado e conbenible, so pena 
del perdimiento del dicho pan o su valor y de tress mili mrs., rrepartidos las doss 
ter<;ias partes para la Cámara e fisco de SS.MM. e la otra ter<;ia parte para el denun<;ia
dor que denun<;iare e juez que lo senten<;iare por mitad, en la qual dicha pena lo con
trario haziendo, dende agora los avían e ovieron por condenados. 

Otrosí mandan, so la dicha pena, que todas las personas que tubieren trigo engra
nelado más de lo que vbieren menester para su comer e sementera, abran los dichos 
graneles e hendan el dicho trigo al dicho pre<;io a todas las personas que se lo quisie
ren conprar, so la dicha pena, e que lo susodicho se guarde e cunpla ansí en esta <;ib
dad como en toda la ysla de aquí hasta la cosecha del año primero venidero. E que se 
apregone ansí públicamente así en esta <;ibdad como en los lugares. 

(Al margen: Que el trigo valga a ocho reales viejos e que los mercaderes abran los 
graneles) 

Fol. 128r. E después de lo susodicho, en este dicho día e mes e año susodichos, estando en 
la pla<;a de N. Sra. de los Rremedios de esta <;ibdad, e por hoz de Francisco Díaz, pre
gonero, fue apregonado lo susodicho a alta hoz.- Ts. Luys Belázquez, Bias Gon<;ales, 
Juan de Albarado, Gaspar de Castro e otros. 

E luego dende a poco de rrato se apregonó lo susodicho por el dicho pregonero, 
en la calle rreal de esta <;ibdad, enfrente de los escriptorios, estando ende muchas per
sonas.- Ts. Mateo Joben, Pedro de Carminates e Diego López, vs. e ests. 

E luego dende a poco se apregonó en la pla<;a mayor del Sr. San Miguel de los 
Ángeles de esta <;ibdad.- Ts. Bartolomé Joben, Juan de Anchieta e Luys Méndez, eses. 
púbs., e otros. 

E después de lo susodicho, en domingo veynte e tress de otubre del dicho año, en la 
dicha pla<;a de N. Sra. de los Rremedios, por hoz de Lope Díaz, pregonero, fue apregona-
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do lo susodicho a alta boz.- Ts. Juan de Anchieta, ese. púb., Gaspar Justiniano, Diego 
López e otros muchos vs. e ests. que presentes se hallaron. 

E después de lo susodicho, en el lugar de Santa Cruz, en veynte e quatro de otubre 
del dicho año, yo el dicho ese., estando presente el Governador, ley e notifiqué a los 
vs. del dicho lugar que ende se hallaron yuntados en la pla<;a del dicho lugar, es asa
ver, Juan Prieto, alguazil, Alonso Lopes, Rodrigo Yanes, Baltasar Núñez, Juan Argeba, 
Pedro Marruqí, Hernán Gon<;ales, Francisco Marañón, Domingos de Arroche, Reman
do de Párraga, Jorge Herrandes, Pantaleón Gon<;ales, Amador Gon<;ales, Domingos de 
Coto, Francisco Guerrero e Juan Peres, vs. e moradores en el dicho lugar, el dicho avto 
de suso contenido.- Ts. Fran<;isco, criado del Sr. Ledo. Al<;ola, e Diego Lopes, vs. e 
ests. 

Fol. 128v. 281.-Cabildo 
En 4 de novienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<;o e Pero Herrandes de Lugo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego se dio comisión a Juan Márquez, mayordomo, para que todo el trigo que 
le queda por bender, pertenes<;iente al Con<;ejo, pueda vender a pre<;io de seys rreales e 
medio la hª., hasta <;ient hs. 

(Al margen: Comisión a Juan Márquez para bender el trigo a seys reales e medio) 

E luego sus mer<;edes dixeron que, por quanto la <;ibdad avía mandado a hazer 
execu<;ión en bienes de María de Lugo, muger de Francisco Nabarrete, por onze hs. de 
trigo, que debía al Con<;ejo, e se opusieron sus hijas a la execu<;ión, e se espera pleito 
largo de traer con el Con<;ejo, e por evitar costas e gastos que al dicho Con<;ejo podrían 
rrecre<;er en el dicho pleito, e por más asegurarse debda, la dicha <;ibdad se avía 
con<;ertado con la dicha María de Lugo de le esperar por la dicha debda hasta la cose
cha del año venidero, dando por fiador de ello a Antón Ximenes. E el dicho Antón Xi
menes juntamente con ella de mancomún se an obligado a la dicha debda, por tanto 
que avían e obieron por buena la dicha espera, e mandan al mayordomo que no cobre 
las dichas onze hs. de trigo hasta el año venidero. 

(Al margen: Espera a María de Lugo por onze hs. de trigo hasta el año venidero) 

Fol. 129r. E luego en este cabildo se eligieron por diputados para este mes de novienbre e 
dezienbre siguiente a los Sres, Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., e les fue 
dado poder bastante para que vsen de la diputa<;ión ... etc. 

(Al margen: Diputados de novienbre e dizienbre, Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo) 

282.-Cabildo 
En 11 de novienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do-
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ménego Rri<;o, Pedro de Trugillo, Pero de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el 
Ledo. Francico de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

283.-Cabildo 
En 18 de novienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rrigo, Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., 
ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo los dichos Sres. rregs. dixeron que pedían e rrequerían al 
Sr. Governador, que presente estava, guarde e cunpla la provisión de S.M., ganada a 
pedimiento de Andrés Xuárez Gallinato, rreg., que está encorporada en la executoria 

Fol. 129v. de entre esta ysla e Canaria, por quanto aquélla se manda guardar por la dicha execu
toria, e en cunplimiento de ella su merged no diese ligengia alguna para sacar pan de la 
ysla sin ellos, e que sea dada por todo el Rregimiento conforme a la dicha probisión, 
atenta la grand nesgesidad de pan que esta ysla tiene al presente, e la gran desborden 
que en ello ay, e así lo piden por testimonio. 

E luego el Governador dixo que a por notificada la dicha probisión, e que con su 
respuesta.- Ts. Juan Márquez e Hernando de Escobar. 

(Al margen: Almoxarifasgo) 

E luego en este cabildo los Sres. Governador e rregs. dixeron que, por quanto 
Juan Márquez, mayordomo de este Congejo, tomó prestado de Frangisco de Albornoz 
vn cahíz de cal para el edifigio de las casas del cabildo. Cometióse al dicho Juan Már
quez conpre otro cahíz de cal, e lo dé e pague al dicho Frangisco de Albornoz. 

En este día se dio ligengia a Doménego Rigo, reg., para cortar en el Malpays de 
Y code pino para quatrogientas caxas de agúcar, para sus agúcares del Rrealejo, que 
juró que heran para él e que no eran para otras personas. 

284.-Cabildo 
En 21 de novienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rigo, Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, regs., e 
el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

Fol. 130r. E luego en este cabildo fue metida vna petigión del Dr. Nigardo, por la qual pidele 
dexen sacar doss mill e quatrogientas hs. de trigo, conforme a la escriptura que el 
Congejo diz que le tiene hecha, e, seyendo leyda, luego el Sr. Pero Herrandes de Lugo, 
rreg., dixo que su boto es que no se le dé saca ninguna por la grand falta que al presen-
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te ay en la ysla, que pide e rrequiere a los Sres. Justi~ia e Rregimiento que no le den 
saca ninguna. E ansí lo pide por testimonio. 

(Al margen: Dr. Nizardo, médico, trigo) 
E luego se presentó otra peti<;ión de parte de la Condesa de La Gomera en que 

pide que se le rrefrende vna ligengia de ~inquenta hs. de trigo, que se le dio para La 
Gomera. E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que él lo contradize e pide erre
quiere a los dichos Sres. Justigia e Rregimiento que no le den saca ninguna. 

El Sr. Juan de Aguirre lo mismo. 
(Al margen: La Condesa de La Gomera, trigo) 

E luego en este cabildo Juan de Meneses, rreg., dixo que, por quanto los días pa
sados su boto e pareger fue que se diesen en arrendamiento giertas suertes en el Rro
deo Baxo a giertas personas, e se diesen por su boto e de los Sres. Justigia e Rregi
miento, no paregiéndole ser perjudi~ial a la república. E agora, visto el dapno que de 
ello se a seguido e se sigue, enmendava e enmendó el dicho su boto e pareger, e su pa
reger es que no se den las dichas suertes que así se dieron en dicho arrendamiento. E, 
porque al presente están por senbrar, protesta que, si algund dapno por ello viniere, 
que sea a culpa e cargo del dicho Governador e Sres. rregs. que están presentes, e no a 
la suya. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que dezía lo mismo que Juan de Me
neses, rreg., tiene dicho e protestado. 

Fol. 130v. 285.-Cabildo 
En 28 de novienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rrigo, 
Alonso de Llerena, Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. 
Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

En este cabildo se mandó a Juan Márquez, mayordomo, que dé a Pedro, verdugo, 
doss rreales cada semana, para su comer, e tenga quenta de ello, e con su juramento se 
le descargue esta cantidad. 

(Al margen: Que Juan Márquez, mayordomo, dé al verdugo doss rreales cada se
mana para comer) 

E luego entró en este cabildo Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs. 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, dixo que pide e rrequiere a los di
chos Sres. Justigia e Rregimiento que antes e primero que den ligengia de saca de vino, 
se haga cala e tazmía del vino que ay en la ysla e quede para provisión de ella, donde 
no, que protesta contra sus mergedes los dapnos que a la república se le siguieren e 
rrecregieren. 

(Al margen: Requerimiento del jurado que no den ligengia de vino hasta que se 
haga cala) 
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E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que en todas las partes e lugares de los 
rreynos de S.M. se acostunbran medir colmadas e no raydas las semillas de havas, 
garban<;os, arbejas, entremuzes, lentejas e arbejas e qualquier otra legunbre, e<;ebto 
trigo e <;evada, y en esta ysla no se vsa ni guarda, que pide a los dichos Sres. manden 

Fol. 131r. que probean que así se bse e guarde en esta ysla, pues, que es cosa conviniente a la 
república. 

Fol. 131v. 

(Al margen: Que las legunbres se vendan con medidas colmadas e no raydas) 
E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento probeyeron e mandaron que se 

apregone públicamente que todas las personas que vbieren de vender e conprar legun
bres de habas, arbejas, garban<;os, entremuzes, lentejas e otro qualquier género de le
gunbres, e<;ebto trigo, gevada e genteno, lo vendan e midan colmado e no raydo, so 
pena de perdimiento de las dichas legunbres o el valor de ello, repartidos por tergios 
conforme a las ordenan<;as. 

286.-Cabildo 
En doss de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rrigo, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan de Mene
ses, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró el Sr. Pero Herrandes de Lugo, reg. 

En este cabildo se eligieron por diputados de rrentas e hazimientos de rrentas a 
Alonso de Llerena e Juan de Meneses, rregs. Otrosí se le dio comisión para tomar 
quenta de los propios del año pasado al mayordomo del Con<;ejo. 

(Al margen: Diputados de rentas) 
E luego eligieron por mayordomo del Congejo por el año venidero de 1542 a Juan 

Márquez, mayordomo que a seydo de este Congejo este año pasado, e se le da poder 
bastante en forma para ello, así para rregibir e cobrar las rentas e dar cartas de pago de 
ellas, como para haser e otorgar qualesquier escripturas de arrendamiento e de otras 
cosas como tal mayordomo ... etc. 

(Al margen: Mayordomo del Congejo el dicho Juan Márquez) 

E luego en este cabildo fue presentada bna peti<;ión, que pare<;e ser dada por parte 
de giertos vs. del Arabtava, por la qual en efeto dizen que, por ser el dicho lugar quatro 
leguas de esta gibdad e tan desbiada, el Dr. Anfós, médico salariado por este Con<;ejo, 
no puede pasar allá a curar, y el Bachiller Pero Ortiz, médico, que al presente allí esta
va, se quería yr de la ysla, pediendo le mandase señalar algund salario al dicho médi
co, porque rresida en el dicho lugar, e, aviendo sobre ello platicado, se botó bse. E, an
tes de aver botado, su merged del Sr. Governador dixo que los Sres. rregs. que ya 
sabían y les hera notorio como al Dr. Anfós, médico, se le dava de salario por este ca
bildo <;ient doblas e <;ient hs. de trigo de los propios del Con<;ejo, demás de gient cahí
zes de trigo de saca cada año para fuera de la ysla, e, por aver dado salario tan exgesi-
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vo, el qual estaba confirmado por S.M., esta <;ibdad e ysla e sus propios estavan pues-
Fol. 132r. tos en mucha nes<;esidad, porque no tiene para pagar muchas debdas, que debe, ni para 

seguir pleytos ni para hazer obras ni otras cosas nes<;esarias e convinientes a la rrepú
blica e, que para rremediallas sería cosa más conviniente acortar e <;er<;enar los salarios 
hasta aquí dados e no darlos de nuevo, por tanto que les rrequería bna e muchas vezes 
no diesen el dicho salario para el dicho médico, pues, la nes<;esidad de él se puede rre
mediar en el dicho Dr. Anfós, que puede yr a visitar todo e con el Bachiller Punes, que 
suele estar de asiento en esta ysla, e con el Bachiller Ortiz, que está en el Arabtava, e 
que, si salarios quisieren dalias, lo dé en tierra e aldeas, que la <;ibdad no es obligado a 
dalla. E que protesta que, si le asentaren salario alguno, de no lo mandar pagar. E así 
lo pide por testimonio. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que el salario, que se da al Dr. Juan de An
fós, es porque rresida y esté en esta <;ibdad espe<;ialmente le tienen sacado por partido 
que no salgan de ella, e que los otros lugares para donde se pide, que es el Arabtava e 
Rrealejo e Y code e Garachico, son muy apartados de esta <;ibdad, que el más <;ercano 
es a quatro leguas, que es el Arabtava, e los otros más lexos, e que son pueblos gran
des, que es más de la mitad de la pobla<;ión de la ysla, e que, no aviendo médico en 
ellos quando alguna vez se ofres<;e aver algund enfermo en algunos de ellos, an enbia
do e enbían por el dicho Dr. para que les cure, e a las vezes acontes<;e estar algund en
fermo en esta <;ibdad, e no poder yr, e otras vezes quando va por ser la enfermedad yn
pituosa e rrezia, hallar falles<;ido el enfermo, lo qual no se ofre<;iera, si estuviere el 
rremedio de presto, y esto hera avn estando en esta ysla el Bachiller Diego de Punes, 
el qual agora se a ydo a la ysla de la Grand Canaria, y es público que lo tienen allá sa-

Fol. 132v. lariado, e asimismo estando en esta ysla en el dicho lugar del Arabtava el dicho Bachi
ller Ortiz, el qual asimismo se quiere yr a la ysla de La Palma, por manera que, avién
dose ydo el dicho Bachiller Diego de Punes, e dexando yr al dicho Bachiller Ortiz, 
esta ysla e los vs. de ella re<;ibirían mucho dapno, e ay nes<;esidad de le asentar salario, 
porque no se vayan, e se quede toda la ysla con solo vn médico, por tanto que rreque
ría e rrequiere al dicho Governador e rregs. que le manden asentar el dicho salario, e 
su boto e pare<;er es que se le asiente el dicho salario conviniente. 

E luego Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e 
Juan de Meneses, rregs., dixeron que su boto es que se asiente al dicho médico el di
cho salario de propios del Con<;ejo, e les pares<;e que se le dé diez mili mrs. cada año 
por el dicho Con<;ejo, por las cabsas espresadas en la dicha peti<;ión e pare<;er del Sr. 
Alonso de Llerena. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que, porque este Con<;ejo está nes<;e
sitado e tiene muchas debdas para este año y el benidero, que su boto es que no se dé 
ningund salario al dicho Bachiller Ortiz, porque le pare<;e que el dicho salario se puede 
escusar. 

E luego Juan de Aguirre e Doménigo Rri<;o e Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte 
e Juan de Meneses, rregs., dixeron que piden e rrequieren al Governador que se junte e 
conforme con la mayor parte, conforme a la probisión de S.M. que esta ysla tiene so
bre ello. E que yo el ese. lo notifique ansí, e yo el ese. se la notifiqué. 
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Su merged dixo que lo berá e rresponderá. 
(Al margen: Los vs. de La Orotava piden les señalen salario para vn médico) 

Fol. 133r. 287.-Cabildo 
En 9 de dicienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rrigo, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Pero Herrandes de 
Lugo, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo entró Hernando de Escobar, portero del cabildo, e dixo 
como Fabián Viña quería hablar e se mandó que entrase el dicho Favián Viña, el qual 
entró e presentó vna provisión de S.M., sellada con el sello rreal e firmada e librada de 
los Sres. del su Consejo, segund que por ella parege, su thenor de la qual dize en esta 
guisa. [No figura la provisión] 

E presentada la dicha provisión de S.M. e leyda por mí el dicho ese., luego el di
cho Favián Viña dixo que pedía e rrequería e lo pidió e rrequirió la guarde e cunpla e 
le rregiban al dicho ofigio de rreg. E lo pide por testimonio. 

Luego los dichos Sres. Governador e rregs. tomaron la dicha probisión en sus 
manos e la vesaron e pusieron sobre sus cabegas, con el acatamiento e rreverengia de
bida, e dixeron que la obedesgían e obedesgieron, e quanto al cunplimiento de ella 
pasó lo siguiente: 

El dicho Governador dixo que avía por rregibido al dicho Favián Viña al dicho 
ofigio de rreg., e mandó que jurase. E los dichos rregs. dixeron que, antes e primero 
que se hablase en ello, debía salir fuera el dicho Fabián Viña, para que, salido fuera, se 
hablase en ello. E los dichos Sres. Governador e rregs. le mandaron salir fuera del di
cho cabildo al dicho Fabián Viña. E salió. E, después de salido el dicho Fabián Viña, 

Fol. 133v. fue leydo el rrequerimiento hecho por el dicho Ledo. Algola e el número de los ocho 
rregs., e el rregibimiento de Antonio Joben, e, aviéndolo todo leydo, los Sres. rregs., 
aviendo visto la dicha provisión del número, que el dicho Ledo. presenta, e porque al 
presente avía en esta ysla ocho rregs., es a saber, Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, 
Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Lorengo de Palenguela, Pero 
Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, E visto el rregibimiento del dicho Antonio Jo
ben, en cuyo lugar subgede el dicho Fabián Viña al dicho rregimiento, y que la provi
sión e merged del dicho número de rregs. parege ser hecha en veynte de agosto de 
1519, e ansimismo parege que el dicho Antonio Joben fue rregibido por reg. en veynte 
de setienbre de 1520, de manera que fue treze meses después del dicho número, y que 
la merged hecha al dicho Fabián Viña, agora de nuebo S.M. manda con tanto que el di
cho ofigio no sea de los nuebamente acresgentado, que, segund la ley hecha en las 
Cortes de Toledo, se debe consumir, y, visto ansimismo el dicho rregibimiento hecho 
en cabildo del dicho rregimiento al dicho Antonio Joben, ser sin provisión ni mandado 
de S.M., dixeron que el dicho Fabián no se debe rregibir al dicho ofigio del rregimien
to, por ser como hera ofigio acresgentado y estar gerrado sin él el número que S.M. 
manda que aya de rregs. en la dicha ysla, por tanto que suplicavan e suplicaron de la 
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dicha merc;ed al dicho Fabián Viña, hecha para ante SS.MM. e para ante quien con de
recho debían. E que protestaban e protestaron de alegar cabsas y razones más larga-

Fol. 134r. mente, por donde no se debía rec;ibir, e que suplicaban a S.M. les oyesen en el dicho 
grado e, para más justificac;ión, hazían e hizieron presentac;ión del rrequerimiento e 
testimonios por el dicho Ledo. Alc;ola presentados, por donde constava de lo susodi
cho. E que pedían e rrequerían al dicho Sr. Governador que no se determine en rec;ebi
miento del dicho Fabián Viña al dicho ofic;io, porque dende agora lo contradezían e 
contradixeron, e que su merc;ed de derecho no lo podía rrec;ibir sino conformarse con 
sus parec;eres, porque S.M. así se lo tenía mandado por vna su provisión rreal, presen
tada en el cabildo e obedegida, de la qual ansimismo hazían e hizieron presentagión, 
que pedían e pedieron a mí el dicho ese. la lea e notifique al dicho Sr. Governador, e la 
guarde e cunpla en todo e por todo como en ella se contiene. E ansí lo pedían por testi
monio e que mandavan a mí el dicho ese. que no diese testimonio alguno al dicho Fa
bián Viña sin ésta su rrespuesta, ynserta en ella la dicha probisión de que haquí hazen 
menc;ión e la otra probisión del número que arriba tienen hecha presentagión. E yo el 
dicho ese. de pedimento de los dichos Sres. rregs. ley la dicha probisión de los dichos 
botos, e, después de leyda gierta parte de ella, el Sr. Governador dixo que lo avía e obo 
por leyda. Otrosí los dichos rregs. dixeron que, si nesgesario hera, apelavan e apelaron 
de lo mandado por el Sr. Governador para ante SS.MM., e para ante quien con derecho 
debían, e que protestaban e protestaron que no les pare perjuyzio agora ni en algund 
tienpo a sus personas e ofic;ios e al dicho número. E ansí lo pedían e pidieron por testi
monio. 

Luego el dicho Fabián Viña dixo que pedía e rrequería e les pidió e rrequerió la 
guarden e cunplan e lo rrec;iban al dicho ofic;io y lo pidió por testimonio. 

(Al margen: Fabián Viña presenta vna provisión real en que S.M. le haze rexidor. 
Suplícase a S.M. sobre ello, por ser además del número de ocho regs.) 

Fol. 134v. E luego en este cabildo se habló sobre la falta de pan que al presente ay en las 
plagas de esta gibdad, e, aviéndose hablado en ello, el Sr. Juan de Meneses, rreg., dixo 
que muchas vezes a pedido e rrequerido en este cabildo que sus mergedes no dexasen 
ni consintiesen sacar pan alguno de esta ysla para fuera de ella, e que agora de nuebo 
se sintía la nesc;esidad grande que de ello ay, e de cada día se siente más, porque no se 
halla pan en las plagas ni se hallan trigo los vs., que pide e rrequiere a los dichos Sres. 
Justic;ia e Rregimiento que no dexen sacar pan alguno fuera de la dicha ysla, con pro
testac;ión que haze que, si algund dapno a la cabsa le veniere a la república, sea a culpa 
de sus mergedes e no a la suya, e de se quexar de ello a S.M .. E ansí lo pide por testi
monio. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que pedían e rrequerían al dicho Sr. Gover
nador lo mismo que el dicho Sr. Juan de Meneses tiene rrequerido, e, demás de ello, 
dixeron que, si algunas ligengias están dadas, aquellas rreboquen. E, si así lo hiziere, 
su merged hará bien e lo que es obligado, donde no, que, si alguna carestía o nesgesi
dad de pan viniere, que sea a su cargo e culpa de su merged. E así lo piden por testi
momo. 
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Su merged dixo que lo oye. 
(Al margen: Falta de pan) 

E luego se mandó notificar a Lope Díaz que no bse del ofigio del rrepeso dende 
oy porque dende agora se le rrevoca el salario. 

En XIII de dizienbre de IvDXLI, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a Lope 
Díaz, pregonero, en su persona.- Ts. Juan Pérez de Hemerando e Domingo de Aguirre. 

(Al margen: A Lope Díaz que se le rreboca el salario de repeso) 

Fol. 135r. 288.-Cabildo 
En sábado 10 de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver

dugo, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Agui
rre, Doménego Rigo, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pero de Ponte, rregs., e el 
Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre la nesgesidad y falta de pan que ay en esta 
gibdad e ysla, e se bee notoria e ebidentemente, y que en las plagas de esta gibdad no 
se halla pan para provisión de los vs. y estrangeros, que están e rresiden en ella, que es 
en mucha cantidad, e que no saben ni hallan graneles, avnque lo an ynquirido e busca
do donde esté trigo rrecogido y engranelado, segund e de la manera que lo solía aver 
otros años, y que esto redunda muy gran dapno a esta república y rredundará mucho 
más si no se rremediase y en ello se pusiese diligengia e rrecabdo, e porque ansimismo 
los días pasados por socorrer a la ysla de Canaria, que tenía estremada nesgesidad de 
pan para su probisión, y por ser vasallos de S.M. se les dio ligengia para que sacasen 
para la dicha ysla al Sr. Ledo. <;urbarán, Governador de ella, e a Juan <;everio, rreg. de 
ella, que vinieron a ello en persona para que pudiesen sacar por el puerto de Santa 
Cruz seysgientos e ginquenta hs. de trigo de las tergias, que pertenege a la dicha ysla 
de Canaria, que anda con el almoxarifazgo por estar encabegada, y ansimismo se les 
dio ligengia para sacar por el dicho puerto otras trezientas hs. de trigo de lo perte
negiente a las dichas tergias en los lugares del Arabtava e Garachico, y quedó conger
tado que lo demás se quedase para probisión de esta gibdad, y que en poder de 

Fol. 135v. Frangisco Bayardo, cobrador de las dichas tergias, están al presente setenta y tantas hs. 
de trigo, que mandavan e mandaron que, atenta la dicha nesgesidad, se tomen y rrepar
tan entre panaderas para probisión de esta gibdad las dichas setenta e tantas hs. de tri
go, y que lo mismo mandavan e mandaron que se haga en el trigo que está en los luga
res del Arabtava e Rrealejo pertenesgiente a las dichas tergias, e que se conpre e tome 
a pregio de nuebe rreales, así en esta gibdad como en los dichos lugares, y las panade
ras vendan la libra del pan a pregio de ginco mrs. e medio la libra. E que se comete a 
Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs. e diputadores, que hagan e cunplan lo suso
dicho en lo que toca a esta gibdad, e señalen panaderas para ello. 

(Al margen: Falta de pan) 

Otrosí se platicó sobre razón que al Dr. Nigardo, médico, le fue dada ligengia para 
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sacar de esta ysla para la Grand Canaria giento e veynte hs. de trigo, y por los Sres. 
rregs. avía seydo requerido el Sr. Governador que no dexase sacar ni cargar las dichas 
giento e veynte hs. de trigo, e hasta agora no se avía probeydo, e se dezía públicamen
te que el dicho Dr. avía enbiado el dicho trigo a Santa Cruz esta noche pasada. E asi-

Fol. 136r. mismo se dezía que con las dichas giento e veynte hs. de trigo otras personas sacaban 
trigo ocultamente e los vs. clamaban así por ello como por no hallar pan en las plagas. 
Acordóse que luego vaya personalmente Juan de Meneses, rreg., e todo el trigo que 
hallare en el dicho lugar de Santa Cruz o en el camino lo deposite en personas de con
fianga e abonadas, e no lo dexe cargar. E ansimismo cate e haga catar los nabíos que 
estuvieren en el dicho puerto e todo el trigo que hallare en ellos lo haga descargar e 
poner en el dicho depósito e manifiesto por manera que con ligengia e sin ellas no se 
cargue ni saque trigo ninguno por el dicho puerto, que, si es nesgesario, rrebocan las 
ligengias que para ello están dadas. E para todo ello e para todo lo que más gerca de 
ello conviniere hazer le dan poder cunplido en forma. Otrosí quedó acordado que, de
más del dicho Juan de Meneses, yrán después de comer a entender en lo susodicho los 
más Sres. regs. que están en el dicho cabildo, o los que de ellos se hallaren desocupa
dos, a entender en lo susodicho e prover todo lo que conviniere prober. 

(Al margen: El Dr. Nigardo, médico, trigo) 

289.-Cabildo 
En 12 de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Doménigo Rigo, rreg. 

Fol. 136v. E luego en este cabildo Alonso de Llerena, reg., dixo que pedía e rrequería e pidió 
e rrequirió al Sr. Governador, que está presente, que se conforme con la probisión de 
S.M., en que se le manda que, quando alguna cosa se platicare e botare en este cabil
do, se conforme con los más botas, e, si no se conformare, se haga e cunpla lo que así 
paregiere a los más batos, porque S.M. manda que así se guarde e cunpla. Y, porque en 
el cabildo pasado paregió platicado sobre bna petigión dada por los vs. del Arabtava, 
que se debía dar salario a vn médico que rresidiese en el dicho lugar del Arabtava por 
todo el cabildo o por la mayor parte de él, e su merged no probeyó en ello ni se quiso 
conformar, que pedía e pedió al dicho Sr. Governador guarde e cunpla la dicha provi
sión de S.M. en todo e por todo, como en ella se contiene, y, en guardándola, se con
forme con los dichos más batos e paregeres que gerca de lo susodicho ay, e, so la dicha 
pena contenida en la dicha provisión, que le mande señalar salario conpetente, con las 
protestagiones en tal caso rrequeridas, e lo pide por testimonio, e que ansimismo pide 
e rrequiere a los dichos Sres. rregs. señalen salario al dicho médico. 

E luego el Governador dixo que rresponde lo que tiene rrespondido en el cabildo 
pasado, e que si testimonio de esto los Sres. rregs. quisieren con su rrespuesta. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que señalavan e señalaron al dicho médico 
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veynte doblas de oro en cada vn año para ayuda de su salario, e que las aya e cobre de 
los propios del Con<;ejo de esta ysla, e que corra dende el día en que lo a<;ebtare. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., que ende bino, dixo que dezía lo que tenía 
dicho en el cabildo pasado. 

(Al margen: Sobre el salario del médico para la Orotava) 

Fol. 137r. E luego en este cabildo se platicó sobre razón de la grand ne<;esidad que al presen-
te ay en esta <;ibdad de manera que no se halla pan ninguno a vender en las pla<;as ni 
ay persona que halle trigo a conprar en esta <;ibdad, <;erca de lo qual convenía prover e 
rremediar, atento que, demás de los vs. e ests. en esta ysla, ay al presente en ella arma
da y exército que va a la provin<;ia de Santa Marta e a otras partes de las Yndias. Acor
dóse que se llamen a este cabildo los corredores de lonja de esta <;ibdad para que ha
gan rrela<;ión qué personas tienen trigo y en qué graneles y en qué cantidad que sea 
para vender. Mandaron a Remando de Escobar, portero, que llame a los dichos corre
dores de lonja. 

E luego en el dicho cabildo pare<;ió Gil Gutiérrez, corredor de lonja, del qual fue 
tomado e rre<;ibido juramento en forma e de derecho, so cargo del qualle fue pregun
tado: declare qué personas tienen trigo en esta <;ibdad y en qué cantidad. E declaró lo 
siguiente: Gon<;alo Rramírez le pare<;e que tenía hasta dozientas hs. de trigo, poco más 
o menos. Gon<;alo Dabrego trezientas hs. poco más o menos. Martín de Vargas cient 
hs. poco más o menos. Gon<;alo Rodrigues <;iento e <;inquenta hs. poco más o menos. 
E luego le mandaron salir del cabildo al dicho Gil Gutiérrez, e los dichos Sres. Justi<;ia 
e Rregimiento acordaron que, vista la grand nes<;esidad que ay del pan e quand nes<;e
sario es prober las pla<;as de pan, así para los vs. como para los estrangeros, que se aya 
ynforma<;ión a qué pre<;io conpraron el dicho trigo los dichos mercaderes, e abida con
sidera<_;:ión a las costas que en ello podían aver hecho, e dándoles vna ganan<;ia justa e 
moderada, les sea tomado el dicho trigo para provisión de las dichas pla<;as, e se dé e 

Fol. 137v. rreparta a las panaderas por su orden, e ellas sean obligadas de entregar el pan cozido a 
los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, diputados, por quenta para que ellos lo 
repartan entre los vs. 

(Al margen: Trigo) 

290.-Cabildo 
En 13 de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<_;:ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Ri<_;:o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el 
Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Francisco de Rojas, theniente de ese. mayor 
del cabildo. 

E luego se acordó que todo el trigo, que se tomó en el puerto de Santa Cruz, así lo 
que cargó el Dr. como lo demás que estaba cargado sin li<_;:en<_;:ia, se venda en Santa 
Cruz, y se esté en el granel donde está puesto, e que cada día de cada semana se ven
dan dos hs. de trigo, a pre<;io cada hª. de diez reales, abida considera<_;:ión a los costos e 
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gastos, que se an hecho en llevar abaxo, e que cada libra se venda en la plac;a, se benda 
a seys mrs. el pan bien cozido, e que sea de libra entera. E que este trigo se dé a Diego 
Peres para que él acuda con ello a las panaderas e las panaderas le acudan a él con el 
dinero, e las panaderas sean solamente dos, las quales después del pan cozido acudan 
con ello a las personas que el Sr. Juan de Aguirre mandare a quien se comete para que 
en todo se aya horden y ellas acudan, como dicho es, con el dinero al dicho Diego Pe
res. E asimismo se cometió a Pedro de Trogillo para que juntamente lo haga con Juan 
deAguirre. 

E luego se mandó que porque a avido costas en descargar el trigo e poner guardas 
Fol. 138r. en ello, que mandavan que todos los costos, que en ello se hobo hecho, sean a costa e 

cargo del trigo que se a llevado sin lic;enc;ia, e no en lo del Dr., atento que lo llevó con 
lic;enc;ia, e que la paga de los dichos costos se comete a los Sres. Pedro de Trogillo e 
Juan de Aguirre para que la paguen. 

E luego Juan de Meneses dixo que, por quanto siendo él diputado de c;ierto trigo 
que se cargó en Santa Cruz para haserlo descargar, halló c;ierto trigo hurtado y enbar
cado de noche, lo qual dexó cargar la guarda e lo consintió, e, teniendo la tal guarda el 
dicho puerto, esta c_;ibdad rec;ibe mucho dano e perjuyzio, porque lo dexa enbarcar e lo 
consiente, e que se le da salario de guarda, la qual guarda es perjudic;ial por lo susodi
cho, que les pide e requiere le quiten el dicho cargo, e por lo hecho lo castiguen e pon
gan otra persona. E, si así lo hizieren, harán bien, donde no que, si alguna cosa se hi
ziere, protesta contra sus merc;edes, e que sea a su cargo e culpa e no al suyo, e se 
quejará de ello. 

E luego los Sres. regs. dixeron que el Sr. Governador haga justic;ia e ynformac_;ión 
sobre ello e lo castigue, al qual se le encarga. 

E luego el Sr. Governador dixo que le den ynformac_;ión e hará justic;ia. 
E luego Juan de Meneses dixo que, en no probeer lo que pide, lo pide por testimo

nio. 
E luego los Sres. regs. mandaron que Juan Prieto no sea guarda, e se le reboca el 

poder que tiene de guarda y el salario de ello. 
En beynte de enero de FDXLII, yo Juan López de Ac_;oca, ese., notifiqué lo suso

dicho al dicho Juan Prieto en el lugar de Santa Cruz.- Ts. Juan de Anchieta, ese. púb., 
e Manuel, su criado. 

(Al margen: Trigo) 

Fol. 138v. 291.-Cabildo 
En diez e seys de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver

dugo, Governador e Justic_;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Agui
rre, Doménego Ric;o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero He
rrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Franc;isco de Alc_;ola, jurado, ante Juan López de 
Ac;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que son ynformados que al presente 
en esta ysla están muchas personas tocadas del mal del Sr. San Lázaro, e conviene pro-
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ber e rremediar de manera que todos salgan fuera de esta dicha ysla. Cometióse a los 
Sres.Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., para que se ynformen de los médicos 
e otras personas, quántas personas ay en la dicha ysla que estén tocados del dicho mal 
de San Lázaro, e todos los que estuvieren enfermos de ello tomen vn nabío a costa de 
ellos e los echen a la ysla de Grand Canaria, e, si ellos no tuvieren bienes, a costa de 
los propios del dicho Con¡;;ejo, pues que en la dicha ysla de Grand Canaria ay casa de 
enfermos. E el Sr. Governador, demás de la comisión del dicho cabildo de arriba, les 
dio comisión para que por el dicho efeto pudiesen criar vn alguacil e lo enbiar con los 
dichos enfermos a la dicha ysla de Canaria. E que esto no solamente se haga en esta 
¡;;ibdad e comarcas pero en toda la dicha ysla. 

(Al margen: Sobre los enfermos del mal de Sant Lázaro, que los echen a Canaria) 

Fol. 139r. E luego en este cabildo se acordó que del mes primero venidero es nes¡;;esario que 
se bisiten las aguas de la montaña del Obispo, que vienen a esta ¡;;ibdad, e se bayan a 
ella el Governador e rregs., que quisieren, y con mí el ese. 

Otrosí para visita<;;ión de la tierra e juntamente con el Sr. Governador elegieron 
por diputados en el Arabtava e Rrealejo a Alonso de Llerena e al Sr. Juan de Meneses, 
rregs., e en Y code e Garachico e Dabte al Sr. Pedro de Ponte con el Sr. Juan de Mene
ses, para lo qual se les dio poder bastante para ello. 

(Al margen: Diputados de la visita¡;;ión) 

292.-Cabildo 
En diez e nuebe de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan 

Verdugo, Governador e Justi¡;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de 
Aguirre, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran¡;;isco de Al<;;ola, ju
rado, ante Juan López de A¡;;oca. 

E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 

[Sin acuerdos] 

293.-Cabildo 
En veynte e tress de dizienbre de 1541 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan 

Verdugo, Governador e Justi¡;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de 
Aguirre, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., ante Juan López de A<;;o
ca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que heran ynformados que en po
der de Juan Pérez de Hemerando estavan dozientas hs. de trigo de Francisco Paloma-

Fol. 139v. res, y, pues, que tanta nes¡;;esidad de trigo abía en la ysla, sería bien de tomar el dicho 
trigo para el pósito del Con¡;;ejo, para lo qual mandaron llamar al dicho Juan Pérez de 
Hemerando, el qual declaró que hera verdad que él avía vendido, muchos días a, do
zientas hs. de trigo al dicho Fran¡;;isco Palomares, e que de ellas a entregado a Juan de 
Torres en su nonbre sesenta hs. de trigo e otras diez e ocho a otras personas por carta 
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del dicho Francisco Palomares, e que el rresto, que son <;;iento e veynte e doss hs. lo 
tiene en su granel. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. mandaron a Juan Pérez de Hemeran
do que, so pena de 50.000 mrs. para la Cámara e fisco de S.M., tenga en su poder el 
dicho trigo, e no disponga de él ni lo dé a ninguna persona sin su li<;;en<;;ia. 

E luego Juan Pérez de Hemerando dixo que el dicho Fran<;;isco Palomares le es
crivió, por vna carta firmada de su nonbre, que el dicho trigo lo entregase a Juan de 
Torres en su nonbre, y él, en cunplimiento de la dicha carta, tiene rrequerido al dicho 
Juan de Torres lo rre<;;iba, y que esto se le mande al dicho Juan de Torres y no a él, 
pues que está a cargo de Juan de Torres y no al suyo. Y que, si por la dicha deten<;;ión 
en el dicho pan veniere algund riesgo, protesta que no sea a su cargo e culpa. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que pide e rrequiere al Governador e 
rregs. que no den más li<;;en<;;ias de vino de las dadas. 

E luego el Governador e rregs. dixeron que ansí se hará. 
Fol. 140r. (Al margen: Trigo) 

Año de 1542 

En el nonbre de Dios. Amén. Libro enpe<;;ado a ha<;;er de los cabildos e ayunta
mientos hechos por los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento de esta ysla en el año de mili e 
quinientos e quarenta e doss años. 

Año JVDXLII 

294.-Cabildo 
Fol. 140r. En treynta de dizienbre de princ;ipio del año de 1542 se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador e Justi<;;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los 
Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;;o, Loren<;;o de Palen<;;uela, Alonso de Llerena, 
Pedro de Ponte e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jura
do, ante Juan López de A<;;oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón de la gran falta de pan que al pre
sente ay en el lugar del Arabtava e quanto en ello convenía prober, y que por rrela<;;ión 
que enbió Rrodrigo Núñez, alcalde del dicho lugar, pare<;;e que en el dicho lugar del 
Arabtava están en poder de Antón Cabral dozientas e nobenta e vna hs. de trigo, perte
nes<;;ientes a las ter<;;ias de S. M., que pertenes<;;e al Con<;;ejo de la ysla de Grand Cana-

Fol. 140v. ria, e que el dicho trigo se come de gorgojo, y que en el mes de otubre pasado, al tien
po que vinieron a esta ysla el Ledo. Agustín de <;urbarán, Governador de la ysla de la 
Grand Canaria, e Juan de <;everio, rreg. de ella, avía con ellos quedado acordado que, 
porque le dexasen sacar por el puerto de Santa Cruz para la dicha ysla de Canaria mill 
e dozientas hs. de trigo, así de las dichas ter<;;ias como de otro trigo que el dicho 
Con<;;ejo de Canaria tenía en esta ysla, que el trigo pertenes<;;iente a las dichas ter<;;ias 
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de las Bandas del Arabtava e Dabte quedase para probisión de los vs. de las dichas 
Bandas, e, debaxo de este con~ierto, sacó con las dichas mili dozientas hs. de trigo. Y, 
pues, es notorio la falta de pan que ay en el dicho lugar del Arabtava, probean e man
dan que se enbíe mandamiento dirigido a Rrodrigo Núñez, alcalde del Arabtava, para 
que tome todo el dicho trigo, pertene~iente a las dichas ter~ias, e lo rreparta e dé a pa
naderas a pre~io de nuebe rreales viejos la hª., e lo dé a las dichas panaderas por quen
ta e rrazón, e ellas sean obligadas de traer el pan amasado a la pla~a del dicho lugar 
para que los vs. lo hallen, y que en ello ponga mucha diligen~ia y tenga mucho cuyda
do de manera que el dicho pueblo quede probeydo, y que los dineros rre~iba el dicho 
Antón Cabral, e. si él no lo quisiere rre~ibir, se pongan en depósito en poder de perso
na abonada. 

(Al margen: Falta de pan) 

E luego los Sres. rregs. dixeron que a su noti~ia es venido que, así en esta ~ibdad 
como en los lugares de Garachico e Y code, se hazen ayuntamientos de muchos vs. e 
hazen conbentículos e ayuntamientos e toman firmas de onbres que no saben ler ni sa-

Fol. 141r. ben lo que firman, ynduziéndolos contra la Justi~ia e Rregimiento de esta ysla e con
bocándolos a ello, lo qual, demás de ser contra las leyes de estos rreynos, hera manera 
de alboroto y escándalo, y de ello podría rredundar mal. Y, si algo quieren pedir los 
vs., aquello avía de ser jurídicamente, pues que su mer~ed estaba en esta ysla en non
bre de S.M. para les hazer y guardar justi~ia, lo qual hera en grande ynfamia de la Jus
ti~ia e Rregimiento, e al dicho Governador le convenía prober e rremediar. Por tanto 
que pedían e rrequerían al dicho Governador mande aver ynforma~ión de quién e quá
les personas, ansí en esta ~ibdad como en los lugares fuera de ella, an andado yndu
ziendo a los vs. para que hiziesen los dichos ayuntamientos e conventículos, y dicho 
algunas palabras ynjuriosas e afrentosa contra la Justi~ia e Rregimiento. E abida la di
cha ynforma~ión e sabida la verdad, su mer~ed mande prender a los que por ella halla
re culpados e pro~eder contra ellos por orden de justi~ia. E ansimismo mande su 
mer~ed esibir qualesquier peti~ión o peti~iones que se ayan firmado por qualesquier 
persona y qualesquier escripturas, que en los tales ayuntamientos se ayan fecho, para 
que, vistas, su mer~ed vea si son convinientes a la república o si se deben de hazer o 
no. E sobre todo pidieron que su mer~ed haga cunplimiento de justi~ia, e, lo contrario 
haziendo, protestaban de se quexar de su mer~ed ante quién e cómo debían porque 

Fol. 141v. esto hera en perjuyzio de la Justi~ia e Rregimiento e de la rrepública, de tal manera 
que su mer~ed de ofi~io es obligado a pro~eder en ello. 

E luego el dicho Governador dixo que no a venido a su noti~ia hasta agora que 
ayuntamientos ynlí~itos se ayan fecho por personas algunas en toda esta ysla contra 
las leyes e pragmáticas de estos rreynos ni dicho las dichas palabras ynjuriosas ni fe
cho ni otorgado las dichas escripturas, que le den a su mer~ed de ello ynforma~ión, e, 
dada, está presto de haser justi~ia. 

E luego los dichos Sres. rregs. dixeron que, seyendo como es cosa en perjuyzio de 
la rrepública e de la Justi~ia e Rregimiento e buena governa~ión, su mer~ed de ofi~io 
hera obligado de pro~eder en ello. 
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E luego el Governador dixo que estava presto e aparejado de se ynformar e hazer 
en todo justi<;ia. 

(Al margen: Sobre que se pro<;eda contra los que hazen conventículos en Garachi
co y Icod) 

E luego en este cabildo eligieron por diputados de los meses de henero e hebrero 
primeros venideros a los Sres. Alonso de Llerena e Juan de Meneses, rregs., a los qua
les se dava e dio poder cunplido en forma para que visiten la carni<;ería e pescaderías, 
pla<;as e vendederas, vino e mantenimientos, e poner los pre<;ios de ellos, e cono<;er los 
pleitos, ... etc. 

(Al margen: Diputados de henero y hebrero: Alonso de Llerena e Juan de Mene
ses) 

Fol. 142r. E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que, por quanto él está de partida para el 
lugar del Arabtava, e a la cabsa a de hazer absengia de esta <;ibdad, que, en el entretan
to que estuviere absente de esta <;ibdad, nonbraba e nonbró en su lugar por diputado a 
Pedro de Trugillo, rreg., que pide a los dichos Sres. lo admitan en su lugar. 

Año de 1542 

295.-Cabildo 
En doss de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<;o, Loren<;o de Palenguela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de 
Ponte, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego entraron Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs. 

En este cabildo se platicó sobre razón del grand dapno que rre<;iben las montañas 
de esta ysla de cortarse los pinos y teones que se cortan para haser pez y el dapno que 
ansimismo se sigue por los fuegos que se hazen y en<;ienden y echan por las dichas 
montañas. Lo qual hazen los pegueros por derribar pinos e haser de ellos teones para 
fabricar la dicha pez, los quales dichos fuegos echan ocultamente. E, avnque de ello se 
hazen ynforma<;ión e se hazen gastos a costa de propios e de personas particulares por 
averiguar los dichos fuegos,no se pueden saber. Los quales fuegos se echan e ponen 

Fol. 142v. cada año. E, si lo susodicho no se rremediase e atajase, sería total destruy<;ión de las 
dichas montañas y que se perdiesen y se destruyesen, porque por esperien<;ia se vía 
que se quemavan las dichas montañas, e no avía así para provisión de los dichos vs. E, 
si agora no se atajase e rremediase, los vs. de esta ysla rre<;ibirían muy grand dapno de 
aquí adelante. E, queriendo rremediar lo susodicho, probeyan e mandavan e probeye
ron e mandaron que en toda esta ysla no aya más de doss hornos de pez, es a saber, el 
vno de ellos en las partes de Dabte y el otro en las Bandas de Agache e Abona, en las 
partes e lugares donde fuere señalado por la Justigia e Rregimiento, e se siguiere me-
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Fol. 143r. 

nos perjuyzio a esta república. Lo qual se manda atento que esta isla e las comarcanas 
tienen nes<_;esidad de alguna cantidad de pez para su probisión e para los navíos que 
van e vienen, así para Yndias como a otras partes, y los que van de armada en servi<;io 
de S.M., y tanbién, porque, por mer<_;ed de S.M., así las montañas como la rrenta de la 
pez son propios del Con<_;ejo de esta dicha ysla. E, porque no se pierda la dicha rrenta, 
mandaron que la rrenta de la dicha pez se apregone y ponga en pregón, como se tiene 
de costunbre, con las condi<;iones e posturas siguientes: 

Primeramente que en toda esta dicha ysla no aya de aver ni aya más de los dichos 
doss hornos, que ande ser señalados en las dichas partes e lugares, segunde de lama
nera que de suso está ordenado. 

Yten con condi<;ión que, en los dichos doss hornos e no en otros algunos, se pueda 
haser e se haga la dicha pez. E, si por alguna cabsa conviniere mudar los dichos hor
nos, que aquello se haga con li<_;en<_;ia de la Justi<;ia e Rregimiento de esta ysla, e seña
lándolo el dicho Con<_;ejo, e no de otra manera, e, yendo persona a ello, con tanto que 
en ningund tienpo no pueda aver ni aya más de los dichos doss hornos. 

Yten con condi<;ión que la pez, que vbieren menester, así los vs. como los ests. e 
abitantes, para gastar en la propia ysla, así para adobio de nabíos como para otros 
aprobechamientos e servi<;ios, y los navíos de estrangeros, que vinieren a adobar a esta 
ysla, o los que hizieren de nuevo, que la persona que tuviere la dicha pez no pueda 
vender ni venda la dicha pez a las tales personas a más pre<_;io de a quatro rreales nue
vos cada quintal, y de ay para abaxo, y que la pez que vbieren de hender e hendieren a 
los mercaderes y otras personas para fuera parte lo hendan a los pre<_;ios que quisieren. 

(Al margen: Montañas. Agache. Pez) 

296.-Cabildo 
En ~inco de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<_;o, Loren<_;o de Palen<_;uela, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Pero Herran
des de Lugo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

297 .-Cabildo 
En nuebe de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador e Justi<;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Rri<;o, Lo
Fol. 143v. ren<_;o de Palen<_;uela, Pedro de Ponte e Pero Hernández de Lugo, rregs., e el Ledo. 

Fran<_;isco de Al<_;ola, jurado, ante Juan López de A<_;oca. 
E luego entraron Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Juan de Aguirre, rregs. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que pedía e requería a los Sres. Jus
ti<;ia e Rregimiento que probean de guardas de las cosas bedadas en el lugar de Santa 
Cruz. 

E luego los Sres. Governador e rregs. acordaron e mandaron que el hueves prime-
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ro venidero el Sr. Governador con los Sres. rregs. que estuviesen desocupados vayan a 
visitar a Santa Cruz e que el mayordomo mandan que lleve de comer. 

(Al margen: Guardas) 

298.-Cabildo 
En treze de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 
de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego se acordó e mandó que ginquenta hs. de trigo, que están en casa de Jordán 
López, que diz que son de Diego Álvarez de Guía, se tomen para el probeymiento de 
la gibdad, atento que le dio ligengia para sacar a Canaria otras ginquenta hs. Cometióse 
a Juan de Aguirre que lo tome y rreparta por las panaderas para el pósito, a pregio de 
IX reales viejos. 

(Al margen: Trigo) 

Fol. 144r. El Governador mandó que se notifique a Juan Pérez de Hemerando, vº., que el tri-
go que tiene en su poder, conprado por el Congejo de la ysla de Canaria y en su non
bre, lo tenga en su poder e no disponga de él sin su ligengia, so pena de ginquenta mili 
mrs. para la Cámara e fisco de S.M. 

(Al margen: Este abto ay más en forma por escripto en mi poder) 
En catorze de henero e del dicho año, yo el dicho ese. notifiqué lo susodicho a 

Juan Pérez de Hemerando, el qual dixo que el dicho trigo no es suyo sino del Congejo 
de Canaria, en cuyo nonbre lo conpró, e se va comiendo de gorgojo e dapnándose, por 
lo qualle conviene disponer de él, y en le mandar que no disponga le haze su merged 
agrabio y se desminuye el trigo, e se le acresgientan las costas e corre riesgo. E, si al
guna cosa de esto se vbiese de prober, aquello se debía notificar al Congejo de Cana
ria, cuyo es y no a él, por tanto que apelava e apeló del dicho mando para ante los 
magníficos Sres. Oydores del Abdiengia Rreal de estas yslas, e para ante quien con de
recho deba. E así lo pide por testimonio.- Ts. Tristán de Hemerando e Domingo de 
Aguirre. 

299.-Cabildo 
En diez e seys de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdu

go, Governador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rrigo e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante 

Fol. 144v. Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

300.-Cabildo 
En diez e nuebe de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver-
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dugo, Governador e Justi<:;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Agui
rre, Doménego Rri~o e Alonso de Llerena, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego entró en este cabildo Loren~o de Palen~uela, rreg. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que muchas vezes se a platicado en 
este cabildo sobre el trigo que Juan Pérez de Hemerando tiene en su poder del Con~ejo 
de la ysla de Grand Canaria, y le está mandado al dicho Juan Pérez que no disponga de 
él, so ~ierta pena. Y porque en ello conviene que se ponga mucha diligen~ia e se tenga 
mucho rrecabdo, porque ay muy poco trigo en esta ~ibdad e casi no ninguno, demás de 
esto, mandaron al dicho Juan Pérez de Hemerando, presente, que, so pena de ~ient mill 
mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM., traygan luego ante sus mer~edes la llave del 
dicho granel para que esté a mayor recabdo e no se pueda de él disponer sin su 
li~en~ia. 

E luego Juan Pérez de Hemerando presentó vn escripto de rrequerimiento, que 
queda en mi poder fuera de este libro. 

(Al margen: Trigo del pósito del Con~ejo de Canaria) 

Fol.145r. E luego se platicó sobre razón que en el lugar del Arabtava ay al presente muy 
grand falta de pan, e al presente no se halla en él a vender ningund trigo, e son ynfor
mados que en el dicho lugar están en~erradas ~ierta cantidad de harinas de ~enteno de 
Diego Díaz, vº. de Canaria, y, pues, que la falta es tan grande y porque el pueblo no 
perezca, cometióse a Alonso de Llerena, rreg., vaya al granel donde están las dichas 
harinas e por ante el ese. del dicho lugar haga medir qué tanta es la cantidad de ellas, 
e. así medida, se haga rrepartimiento de él entre los vs. e panaderas del dicho lugar, 
para que se gaste entre ellos, a pre~io de seys rreales nuebos la hª. colmada, como es 
vso e costunbre, digo a seys rreales nuebos, y lo pro~edido de ello se entregue a la per
sona que de ello tiene cargo o en defeto de la tal persona lo ponga en depósito en po
der de persona abonada, para lo qual se le dava e dio poder bastante, y porque podría 
ser que el dicho Alonso de Llerena alguna vez no estuviese en el dicho lugar, que, 
quando estuviere absente, se le da el mismo poder e comisión a Rodrigo Núñez, alcal
de del dicho lugar. 

(Al margen: <;;enteno del Arabtava) 
E luego fue rre~ebido juramento de Juan Pérez de Hemerando, vº., en forma e de 

derecho, so cargo del qualle fue mandado que declare en qué pre~io vendió las do-
Fol. 145v. zientas hs. de trigo a Francisco Palomares, vº. de Canaria, de que la ~iento e veynte e 

doss declara tener en su poder, el qual dixo que hendió a pre~io de diez rreales viejos, 
fiado hasta fin del mes de abril, primero venidero, como pare~erá por vna escriptura 
que de ello pasó ante Juan de Anchieta, ese. púb. de esta ysla, e que hasta agora no 
está pagado del dinero de ello. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dixeron que, atenta la grand falta e 
nes~esidad de trigo que al presente ay en esta ysla, e que en la ysla de Canaria ay más 
abundan~ia de ello que no en esta dicha ysla, que ellos querían tomar por el tanto para 
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el pósito e provisión de los vs. de esta dicha ysla e le pagarán el dinero al mismo plazo 
que el dicho Francisco Palomares es obligado a pagar. 

E luego el dicho Juan Pérez de Hemerando dixo que él no es parte para disponer 
del dicho trigo por ser como es del dicho Francisco Palomares, e en esta gibdad tiene 
cargo de ello Juan de Torres, cuñado del dicho Francisco Palomares, que pide e rre
quiere a los dichos Sres. Justigia e Rregimiento que le manden e conpelan al dicho Pa
lomares e al dicho Juan de Torres e no a él. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. mandaron al dicho Juan Pérez de 
Hemerando que, so cargo del dicho juramento, declare dónde está el dicho trigo e 
quién tiene la llave de él. El qual dixo que el dicho trigo está en las casas de la morada 
suya e que él tiene la llave de ello, e que el dicho trigo no a hecho otra costa ninguna 
al dicho Palomares de granelaje ni de otra cosa. 

Fol. 146r. E luego los dichos Sres. Governador e rregs. mandaron a Juan Pérez de Hemeran-
do que luego dé y entregue al Sr. Juan de Aguirre, reg. e diputado, las dichas giento e 
veynte e doss hs. del dicho trigo e las llaves del dicho granel para que el dicho Juan de 
Aguirre las haga rrepartir por entre panaderas para el pan del pósito de la plaga de esta 
gibdad, atenta la grand falta y nesgesidad que de ello ay en esta dicha ysla, lo qual ansí 
haga, so pena de ginquenta mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. 

E luego Juan Pérez de Hemerando dixo que el dicho trigo es del dicho Francisco 
Palomares, como dicho tiene, y que él no es parte para les entregar, por tanto que ape
lava e apeló de lo por sus mergedes mandado para ante quien e con derecho deba. E 
ansí lo pedía por testimonio. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. mandaron al dicho Juan Pérez de 
Hemerando que, sin enbargo de lo que dize, entregue las dichas llaves y el dicho trigo 
como le está mandado, so la dicha pena. Y que, en el entretanto que las dé, se baya a 
la cárgel, so la dicha pena. 

E luego Juan Pérez de Hemerando dixo que, conpulso e apremiado e por temor de 
la pena e por no ser preso, estava presto de entregar las dichas llaves del dicho granel 

Fol. 146v. al dicho Juan de Aguirre, e así lo protesta e lo pide por testimonio. E protesta que no le 
pare perjuyzio para cobrar del dicho Francisco Palomares lo que por la dicha escriptu
ra le está obligado de pagar por el dicho trigo. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. dieron comisión a Juan de Aguirre, 
rreg., para que ponga en depósito lo progedido del dicho trigo, en poder de persona 
abonada que a él le paregiere. 

(Al margen: Trigo. Jhoan Peres de Hemerando) 

En veynte e seys de enero partió el Sr. Adelantado dende Santa Cruz para su go
vernagión de la Provingia de Santa Marta e Nueva Granada, a las nueve de la mañana. 

301.-Cabildo 
En 27 de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-
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nadar e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrigo, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que a Juan Márquez, mayordomo 
de este Congejo, fue dada comisión por este cabildo para que pudiese hender trezientas 
e tantas hs. de trigo, a pregio de seys rreales e medio, viejos, y él por virtud de la di
cha comisión lo hendió al dicho pregio, que por la presente sea por bien vendido el di
cho trigo al dicho pregio de seys rreales e medio, e se le descargue esta suma e se le 
haga cargo de lo que montó en ello. 

(Al margen: Que sean por bien vendidas las CCC y tantas fs. de trigo, que vendió 
el mayordomo a seys reales e medio) 

E luego entraron los Sres. Lorengo de Palenguela e Pero Herrandes de Lugo, 
rregs., e el Ledo. Algola, jurado. 

Fol.147r. E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que Juan de Aguirre, rreg., dize que se cargó 
por Santa Cruz, sin ligen~ia, ~inquenta dozenas de tablas, que pide e rrequiere al Sr. Go
vernador, que está presente, que aya de ello ynformagión e progeda contra los culpados. 

Su merged que está presto de lo haser. 
E luego se acordó e mandó que en el lugar de Santa Cruz en la visita~ión, que se a 

de haser el domingo venidero, se pongan doss guardas de las cosas bedadas que sean 
vs. del dicho lugar, e que se les señale salario para ello. E que se vayan a visita~ión el 
Sr. Governador e los Sres. regs. que se hallaren desocupados. 

(Al margen: Guardia en Santa Cruz) 
Otrosí se acordó que el martes siguiente vayan el Governador e los rregs. que se 

quisieren yr a los Baldíos e términos e dehesas de la banda (sic) del Adelantado. 
Otrosí que el domingo siguiente se haga la bisita~ión del Sabzal, e que dende allí 

vayan adelante visitando la tierra, e que el mayordomo lleve de comer a Santa Cruz e 
a la fuente del Adelantado. 

E luego se acordó e mandó que los diputados de los meses sean obligados de yr a 
visitar el lugar de Santa Cruz, de quinze en quinze días, e ynformarse de lo que se car
ga e tomar quenta a las dichas guardas. 

Fol. 147v. 302.-Cabildo 
En 30 de enero de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrigo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan Ló
pez de Agoca. 

E luego entraron Lorengo de Palenguela e Pero Herrandes de Lugo, regs. 

[Sin acuerdos] 

303.-Cabildo 
En 10 de hebrero de 1542 se juntaron a cabildo el Sr. Juan López, theniente de 
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Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Lorengo de Palenguela e Pero Herrandes de 
Lugo, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

(Al margen: Juan López, theniente de Governador) 

[Sin acuerdos] 

304.-Cabildo 
En 14 de hebrero de 1542 se juntaron a cabildo el Sr. Juan López, theniente de 

Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Lorengo de Palenguela, Pe
dro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., ante Juan López de Agoca. 

Fol. 148r. E luego se platicó sobre razón que al presente se carga cantidad de vinos en los 
puertos del Arabtava e la Rranbla e Y code e Garachico, e, si a esto se diese lugar, que
daría la ysla probeyda de vinos (sic). 

Acordóse que de aquí no se saquen vinos algunos, con ligengias ni sin ellas, por 
ningund puerto ni caletas de esta ysla para fuera de ella, so pena de perdimiento de los 
dichos vinos e de seys mill mrs. a cada vno de ellos, la mitad para la Cámara de S.M. e 
la otra mitad por tergios: juez, denungiador e propios. E, si es nesgesario rrebocan to
das e qualesquier ligengias que se ayan dado, e para que venga a notigia de todos se 
a pregone en los lugares del Arabtava, Rrealejo e la Rranbla, Y code e Garachico, e se 
enbíe el pregonero. 

(Al margen: Que no se saquen vinos) 

305.-Cabildo 
En juebes veynte e tress de hebrero de 1542 se juntaron a cabildo el Sr. Juan 

López, theniente de Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Lorengo de Palenguela, 
Pedro de Trogillo, -Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. 
Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego se acordó e mandó que se haga cala e cata del pan que ay en esta gib
dad, para lo qual se diputaron el Sr. Theniente e los Sres. rregs. que están presentes, 
los quales todos juraron en forma de lo haser bien e fielmente, sin frabde ni engaño 
alguno. 

El Sr. Theniente dio comisión a los Sres. rregs. para que, gerca de esto, puedan 
poner todas las penas e premias a los tenedores de trigo e otras personas e para que les 

Fol. 148v. puedan conpeler a que abran los graneles, e, si abrir no lo quisieren o algunos se es
condieren, desgerrajen los graneles e los vean e caten, e, si conviniere que alguna can
tidad de trigo que se hallare en algund granel que se engierre e tomen las llaves de 
ello, lo puedan haser e hagan, para todo lo qualles dan poder ... etc. 

(Al margen: Cala y cata del pan) 
En este cabildo se ordenó que por esperiengia se bee la mucha falta de trigo que 

ay para su probisión en esta ysla y que se sube el trigo a pregios ynmoderados, y los 
que lo tienen lo esconden para lo pensar vender en los pregios que ellos quisieren, de 
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lo qual se sigue e siguiría mucho perjuyzio, así por aver ydo como van contra la tasa 
que está puesta como porque, si no se rremediase, rredundaría muy grand dapno e per
juyzio de esta rrepública, y que, atenta la dicha nesc;esidad, mandaban e mandaron que 
ninguna persona sea osado de vender ni venda el dicho trigo a más prec;io de vna dobla 
de oro cada hª., so pena de diez mill mrs. para la Cámara de SS.MM. e de perdimiento 
de todo el trigo que vendiere. E ansimismo mandaron que el trigo del pósito de la ysla 
de Canaria, e todo el trigo que más tuviere tomado para la probisión de esta c;ibdad se 
venda a este prec;io, e el pan amasado a seys mrs. e medio la libra. 

(Al margen: Que la hª. del trigo valga vna dobla e el pan a seys mrs. e medio la libra) 

E luego Juan de Meneses, rreg., denunc;iador de Gonc;alo Yanes, pescador, que 
contra las ordenanc;as de esta ysla a vendido mucha cantidad de pescado fuera ·de los 
lugares señalados, por lo qual a yncurrido. E juró en forma. 

El Sr. Theniente que dé ynformac;ión. 
(Al margen: Denunc;iac;ión de Juan de Meneses contra Gonc;alo Yánez, pescador) 

Fol. 149r. Acordóse que todas e qualesquier personas que tubieren carneros para pesar en 
esta quaresma, dende aquí a víspera de Pascua lo puedan pesar en sus casas, a prec;io 
de doze mrs. la libra, e que se pregone ansí. 

(Al margen: Que el carnero valga a doze mrs. en la quaresma) 
Otrosí mandan que ningún pescador ni otra persona sea osada de vender pescado 

de barcos fuera de las carnic;erías, so las penas de las ordenanc;as que c;erca de ello es
tán ynpuestas e de otros doss mill mrs. aplicados conforme a las dichas ordenanc;as. E 
que se apregone ansí. 

(Al margen: Que el pescado se venda en la carnic;ería) 
En 24 de hebrero de 1542, en la plac;a de N. Sra. de los Remedios, por Lope Díaz, 

pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho ante muchas personas que ende se 
hallaron.- Ts. Juan Pérez de Hemerando, Juan Ochoa de Olac;ával, Juan de Eyc;aguirre, 
Manuel de Espinosa, Antonio Gonc;ales e otros muchos vs. e moradores en esta ysla. 

306.-Cabildo 
En 25 de hebrero de 1542 se juntaron a cabildo el Sr. Juan López, theniente de 

Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Ric;o, Pedro de Trugillo e Juan de 
Meneses, rregs., e el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

[Sin acuerdos] 

307 .-Cabildo 
En seys de mar~o de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Doménego Ric;o, Pedro 
de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Franc;isco 
de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 
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E luego entró el Sr. Juan de Aguirre, rreg. 

E luego eligieron por diputados para este presente mes de mar~o e para el venide
ro de abril a Doménego Rri~o e Pero Herrandes de Lugo, rregs., a los quales dieron 
poder ... etc. 

(Al margen: Diputados de mar~o e abril: Doménigo e Pero Ferrandes de Lugo) 

E luego Francisco de Rrojas, ese. de la dicha visitagión, dio fee que Juan de Me
neses, rreg., se ocupó en la dicha visita~ión catorze días, e que él se ocupó veynte días, 
e lo firmó de su nonbre. 

Libramiento de lo vno e lo otro. 

En este día se acordó e mandó que el trigo gue está en casa de Antón Ponte se 
mida e se asiente por abto, por ante mí, la cantidad que en ello ay e se hallen presentes 

Fol. 150r. Juan de Aguirre, reg., con la justi~ia, e medido se junte con el otro trigo que está para 
el pósito en el granel de Rodrigo Cañizales. 

(Al margen: Que se tome el trigo de Antón Ponte) 

308.-Cabildo 
En 17 de mar~o de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador e Justi~ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro 
de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco 
de Al gola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Doménego Rri~o, rreg. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que al presente avía muy grand des
borden en la venta del pan amasado en esta gibdad, porque, valiendo como al presente 
vale a pregio de siete mrs. la libra del pan, no contentas las panaderas con esto henden 
e dan el pan de seys e siete e ocho on~as, que es cosa muy deshordenada e que los po
bres no pueden sufrir. Proveyendo ~erca de ello, proveyeron e mandaron que ninguna 
persona sea osada de vender ni venda pan amasado alguno, dende mañana en adelante, 
fuera de la casa del pósito, que es en las casas del cabildo de esta gibdad, e allí se ven
dan e no lo traigan de menos peso de a libra cada pan blanco, y el pan ba~o del mismo 
peso, so pena que lo contrario hiziere, yncurra en perdimiento del dicho pan e de doss 
mill mrs., rrepartidos por tergios, ... etc. e de diez días de prisión. E que se apregone 
ansí públicamente. 

(Al margen: Que el pan amasado se venda en la casa del pósito de esta gibdad e 
que sea de peso)· 

Fol. 150v. E luego en este cabildo fue ley da vna petigión en que en efeto parege por ella que 
Francisco Calderón pide li~engia para cortar veynte dozenas de tablas para giento e 
beynte caxas de agúcar. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que su boto es que, si él lo carga e no 
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a dispuesto de ello ni contratado, se le dé lic_;enc_;ia sin derecho, atento que es vº., e que, 
si lo a contratado, declare a quién, para que se sepa si es vº., e que, si no es vº. pague 
los derechos. Y el dicho Calderón lo jure ansí. 

Juan de Meneses dixo lo mismo. 
Juan de Aguirre, reg., dixo que las pague, atento que es vº., e porque los vs. de 

Y code no son en tanta cantidad, basta que se le dé lic_;enc_;ia de doze dozenas de tablas. 
Doménigo Rric_;o lo mismo que Juan de Aguirre. Pedro de Trugillo que venga Cal

derón a jurar qué cantidad de ac_;úcar tiene, e, si a contratado e a quién, que declarado 
se proberá e no antes, e así es su boto. 

El Governador dixo que, jurando lo que es para vs., se le dé lic_;enc_;ia, en la canti
dad que declaran Juan de Aguirre e Doménego. 

309.-Cabildo 
En 27 de mar~o de 1542 se juntaron a cabildo Juan López, theniente de Governa

dor, e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan 
López de Ac_;oca. 

Fol. 151r. E luego se platicó sobre razón de la grande falta de binos que al presente ay en 
esta c_;ibdad, e que se debía de prover e rremediar c_;erca de ello. Acordóse que Juan de 
Meneses, rreg., vaya a los heredamientos de la Ranbla e Rrealejo e haga cala e cata del 
vino que ay en ella, e, hecha, tome e haga tomar rrecuas e haser traer la cantidad que le 
parec_;iere que convenga para proveymiento de esta dicha c_;ibdad, e conpeler e apremiar 
a los dueños de los dichos vinos a que los traygan y señalen personas en esta c_;ibdad, 
con aperc_;ibimiento que por su defeto señalan por fieles para el despacho de ello a An
tonio Monso, Bastián Gonc_;ales e Pablos Martín, taverneros, a los quales se les pagará 
su trabajo a costa del mismo vino, e dende agora se señalan. E, si para ello fuere 
nesc_;esario criar alguacil, lo pueda haser, e c_;erca de ello pueda poner penas e premias e 
prender a los que rrebeldes o ynobidientes fueren. E, si algunas personas c_;erraren las 
bodegas o no las quisieren abrir, que él los pueda desc_;enrrajar e abrir las dichas bode
gas, e para ello llebe consigo al ese. del Rrealejo. 

Otrosí pida quenta a las guardas del Arabtava e Rrealejo que muestren las 
lic_;enc_;ias que tienen en su poder, e la cantidad de vino que por ellas se a sacado e tray
ga las dichas lic_;enc_;ias a esta c_;ibdad. 

Otrosí para que conpela e apremie a los taverneros del Arabtava e Rrealejo que no 
benda vino alguno a más prec_;io de veynte e doss mrs. el ac_;unbre, e lo mismo dexe 
probeydo e mandado a los alcaldes de los dichos lugares, que no consientan bender a 
más subidos prec_;ios hasta que otra cosa se probea por cabildo. E que lo que toca a lo 
del lugar del Arabtava se haga con Alonso de Llerena, e anbos juntamente, para lo 
qual se le da poder cunplido en forma. 

(Al margen: Que Juan de Meneses, rreg., vaya a la Ranbla a haser cala e cata) 

Fol. 151v. En este cabildo los Sres. rregs. dixeron que dende que esta ysla se ganó, que a 
más de quarenta años, esta c_;ibdad, cabec_;era de la juridición, se a acostunbrado hazer y 
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¡;;elebrar la fiesta del Santo Sacramento muy sbntuosamente, con muchos juegos, yns
trumentos e otras cosas en servi<;;io de Dios, N.Sr., y que la costunbre es loable, y que 
en toda la Christiandad se haze y <;;elebra la dicha fiesta, y que para ello, por todo el di
cho tienpo, continuamente suelen los vs. ofi¡;;iales pagar y contribuyr lo que les echan 
y reparten los mayordomos de sus ofi¡;;ios y la justi<;;ia da favor e ayuda para ello, y que 
para ello por este cabildo se diputan doss cavalleros regs. para ello con abtoridad de la 
justi<;;ia, e que agora el Sr. Theniente quiere quitar la fiesta, diziendo que no contribu
yan los vs., e que no contribuyendo no se puede haser, que piden e rrequieren al dicho 
Sr. Theniente que se haga la dicha fiesta, segund es vso e costunbre, e ansí lo pedía e 
pidió por testimonio. 

Otrosí le pedían e rrequerían al dicho Sr. Theniente se junte e conforme con ellos 
e con sus batos, conforme a la probisión que esta ysla tiene de SS.MM., por la qual 
manda que en las cosas que se provean en cabildo, la Justi¡;;ia se conforme con los más 
botas. 

E luego el Sr. Theniente dixo que su boto e pare¡;;er es se haga la dicha fiesta e 
busque la ¡;;ibdad e los que la quieren haser dineros con que se haga e lo cojan de per
sonas particulares, que por su voluntad quisieren dar, pero apremiallos para ello la Jus
ti<;;ia, él no lo puede haser porque no vee derecho por donde se haga ni probisión de 
S.M. que lo mande e que por la costunbre pasada él no se a de mover a haserla ni apre-

Fol. 152r. miar a los dichos vs. ofi¡;;iales e pobres que lo ganan por su travajo para comer, por lo 
qual no se obligaba a apremiar a nadie para que sirva a Dios contra su voluntad, pero 
que, si quisieren que se haga a costa de particulares, él a por bien que se haga, pedién
doles gra¡;;iosamente, y está presto de dar la primera dobla. Y esto da por su rrespuesta 
al dicho rrequerimiento. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que piden e rrequieren al dicho Sr. Theniente que 
todavía se junte con su pare¡;;er e boto, conforme con la dicha probisión real, para que 
se haga la dicha fiesta de Corpus Christe, pues es costunbre antigua e loable y en ser
vi¡;;io de Dios, N. Sr., lo qual basta para que la dicha fiesta se haga, segund e de la ma
nera que se a hecho, porque la dicha costunbre es avida por derecho y que en la dicha 
cobran<;;a que se cobra de los mrs. con que se haze la dicha fiesta a avido e ay buena 
quenta, orden e razón, e que ninguno de los dichos ofi¡;;iales es tan pobre que no huel
gue de contribuyr, conforme al rrepartimiento que les echan los mayordomos de sus 
ofi¡;;ios por ser tan poca la cantidad, e que, si todabía su mer¡;;ed ynsistiere en el boto e 
pare<;;er que tiene dado, dixeron que apelavan e apelaron para ante SS.MM. e para ante 
quien con derecho debían, e que protestan de alegar cabsas e razones en su tienpo e 
lugar, e protestaron de tratar el juyzio posesorio sobre el despojo que les haze. E así lo 
pedían por testimonio. 

E luego el dicho Sr. Theniente dixo que, si probisión ay, pues de ella hazen 
men<;;ión, que la presenten, y están prestos de la cunplir si habla sobre el caso e, si no, 
no. E dize que, pues, la costunbre es loable y en serui¡;;io de Dios, que aquello repar
tiéndose por voluntad e no por premia, porque no es loable apremiar a pecadores e mi-

Fol. 152v. serables para hazerlo ni aquella es avida por costunbre ni por derecho, ante es contra 
ley espresa, que manda y beda que no se haga rrepartimiento en más cantidad de tress 
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Fol. 153r. 

mili mrs., e que por esto él no es obligado a lo hazer sin que le traygan provisión de 
S.M., pero, pues, que apelan que sigan su apelagión ante los Sres.Superiores y que él 
está presto de lo cunplirlo. Que sus mergedes en este caso mandaron en grado de ape
lagión, la qualles otorgava e otorgó si hera nesgesario, pero que hasta tanto que venga 
determinado por los Superiores lo que en el caso se deba haser, no entiende de haser 
más de lo que tiene dicho. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que apelaban de lo susodicho como de lo al, e lo 
pedían e pedieron por testimonio. 

(Al margen: Sobre la contribugión para la fiesta de Corpus Christe) 

310.-Cabildo 
En tress de abril de 1542 se juntaron a cabildo Juan López, theniente de Gover

nador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Pedro de Trugilio, Pero Herran
des de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante 
Juan López de Agoca. 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que todas las personas 
que quisieren vender carneros e otro ganado en pie, lo pueda vender el sábado primero 
venidero, que es víspera de Pasqua de Rresurregión, por onrra de la dicha fiesta, dende 
la mañana hasta mediodía, con tanto que todo lo que bbieren de vender sea en la plaga 
mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles de esta gibdad, donde se acostunbran vender, 
e que, pasado el dicho término de mediodía, no bendan más en pies ni en quartos ni de 
otra manera alguna ni fuera de la dicha plaga, ni en el canpo, antes ni después, so pena 
de perdimiento de las dichas rreses e de doss mili mrs., rrepartidos la mitad de ello 
para la Cámara e fisco de SS.MM. e la otra mitad por tergios conforme a las orde
nangas de esta ysla. 

Apregonóse lo susodicho en la plaga de N. Sra. de los Rremedios por Lope Díaz, 
pregonero, en ginco de abril de 1542.- Ts. Juan de Aguirre, Pedro de Trugilio e Juan de 
Meneses, rregs., e otros muchos vs. y ests. 

(Al margen: Que la víspera de Pascua de Flores perneen carneros hasta mediodía) 

311.-Cabildo 
En 21 de abril de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justigia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rigo e Pedro de Trugilio, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego entraron en cabildo Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón de la grand falta de carne que ay en 
las carnegerías de esta gibdad, e quanto a buena governagión conbiene que la gibdad 
esté proveyda de carne. Acordóse que Juan de Aguirre, rreg., tenga cargo de prover las 
carnigerías de esta gibdad de carne en todo este presente año, de manera que la gibdad 
esté bien proveyda, e se le pagará de público lo que en ello travajare, para lo qual e lo 
dependiente de ello se señala por diputado e se le da poder cunplido en forma. 
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(Al margen: Diputado de la carnigería Juan de Aguirre) 

Fol. 153v. E luego Pedro Herrandes, rreg., dixo que contradezía e contradixo lo susodicho. E 
pide e rrequiere a los dichos Sres. Justigia e Rregimiento que no consientan haser rre
partimiento de obejas ni cabras henbras, porque ay poco ganado y es menester que se 
conserben porque adelante no falten. Y la misma contradigión haze porque ay diputa
dos por rueda que hagan lo susodicho. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que se desiste de ello. 
E luego el Governador mandó a Juan de Aguirre, rreg., que, so pena de ginquen

ta mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM., a<;ebte el dicho nonbramiento e dipu
tagión, e que, lo contrario haziendo, dende agora lo avía e obo por condenado en ello e 
que no salga de estas casas del ayuntamiento sin su ligengia e mandado, so la dicha 
pena. Las casas le señala por cárgel. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que lo rregibe por agravio e apela de ello para 
ante quien con derecho deba. E lo pide por testimonio. 

Su merged, sin enbargo de la apelagión, le manda lo mandado. 
(Al margen: Sobre la diputagión de la carnigería. Juan de Aguirre) 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en este presente año, loores a 
N. Sr., ay mucha cosecha de ¡;evada, e que se debía de dar ligengia a los labradores 
para que puedan sacar la tergia parte de lo que cogen e cogieren de las dichas ¡;evadas 
este presente año. Probeyeron e mandaron que se apregone públicamente que todos los 
vs. e labradores, que an cogido e cogen ¡;evada este presente año, traygan las fee de 
tazmía de la cantidad de ¡;evada que cogen e se les dará ligengia para sacar los tergios 
de ello, conforme a la merged e previlegio que esta ysla tiene de SS.MM., e dende 
agora se le congeden las dichas ligengias. 

(Al margen: Ligengia de la saca de los tergios de ¡;evada) 

Fol. 154r. E luego el Governador dixo que, por quanto Juan de Aguirre, rreg., se encarga de 
la diputagión de las carnigerías de esta gibdad e probeymiento de ella, y el trabajo de 
ello es grande e muchas personas se desacatan en las dichas carnigerías e cosas tocan
tes a la dicha provisión de la gibdad, e porque sea niás tenido e acatado e benerado e 
los que se desacataren sean castigados, da va e dio poder cunplido e bastante ... etc. a 
Juan de Aguirre, rreg., para que pueda prender e encargelar a las tales personas e po
nerles penas e premias, si e segund e como su merged lo podía e debía haser ... etc., e 
para que mientras estuviere en las dichas carnigerías e mataderos pueda traer vara de 
justigia.- Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Comisión de la justigia a Juan de Aguirre, rreg., para la carnigería) 

En este día el Governador mandó apregonar públicamente que ninguna persona 
sea osada de sacar ganado alguno ovejuno, cabruno ni bacuno del término de esta gib
dad e su Benefigia para fuera de ella, sin su ligengia e de la Justigia e Rregimiento de 
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esta ysla, so pena de perdimiento del tal ganado e de doss mill mrs. rrepartidos por 
ten;;ios ... etc. 

(Al margen: Que no se saque ganado fuera del Benefi~io) 
E después de esto en 25 de abril de 1542 Lope Díaz, pregonero, por presen~ía de 

mí el dicho ese., apregonó a alta boz, en la pla~a de N. Sra. de los Rremedios de esta 
~ibdad, así la saca de los ter~ios de ~evada como el defendimiento de los ganados, que 
no se saquen del Benefi~io.- Ts. Liandre Perdomo, Rodrigo de Herrera, clérigo, el Ba
chiller Fraga e Gon~alo Monso, medidor. 

(Al margen: Pregón) 

Fol. 154v. 312.-Cabildo 
En 24 de abril de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o, Pero Herrandes de Lugo e 
Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de 
A~oca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti~ión de Juan Hernández, maestre, 
por lo qual pide li~en~ia para haser en las partes de Garachico vna barca para el ser
vi~io de su navío. E Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que, porque el dicho navío es 
de Canaria e de vº. de Canaria, que su pare~er es que no se le dé li~en~ia para haser la 
dicha barca sin pagar derechos de ella. E así lo pide e rrequiere. 

Los Sres. Governador e rregs. dixeron que, sin enbargo de lo que Pero Herrandes 
de Lugo dize, se le dé la dicha li~en~ia, atento que anda al pasaje muchos años a, e 
cursa estas yslas e rreside en ellas. 

(Al margen: Contradi~ión de Pero Herrandes a la li~en~ia de la barca de Juan Fe
rrandes, maestre) 

313.-Cabildo 
En 28 de abril de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte y Pero Herrandes de Lugo, 
rregs., e el Ledo. Francisco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

Fol. 155r. E luego entró Doménigo Rri~o, rreg. 
E luego se eligieron por diputados para los meses de mayo e junio venidero a Pe

dro de Ponte, rreg., que le cabe por rueda, e, porque Loren~o de Palen~uela está en Ca
naria e dexó su diputa~ión encargada a Pedro Herrandes de Lugo, rreg., por su ab
sen<_;ia se nonbra al dicho Pero Herrandes de Lugo, e les dava poder cunplido en forma 
para que vsen de la dicha diputa<_;ión ... etc. 

E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que, porque él a de estar absente de esta <_;ib
dad, que en su lugar nonbraba e nonbró por diputado a Juan de Aguirre, rreg., el qual 
lo a<_;ebtó. E por los Sres. Justi~ia e rregs. se obo por nonbrado. 

(Al margen: Diputados de mayo e junio: Juan de Aguirre, Pedro Remandes de 
Lugo) 
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E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

E luego en este cabildo presentó Marcos de Vera vna escriptura de rrenunc;iac;ión 
que Juan de Vargas le hizo de la escriuanía de las entregas de esta ysla, e, así presenta
do, fue esaminado el dicho Marcos de Vera e le fue preguntado, diga cómo se a de ha
zer vn abto de execuc;ión que el alguazil haze en el Abdienc;ia de alguazil, el qual lo 
declaró. Luego le mandaron escriuir en vn papel, y escriuió e fue vista la letra. E luego 
los dichos Sres. Governador e rregs. lo obieron por rrec;ebido al dicho ofic;io de es
criuanía de entregas. E le mandaron dar suplicac;ión en forma para que S.M. se la con
firme, e que dentro de seys meses se presente en el dicho Consejo e gane confir
mac;ión, e dentro de otros seys meses trayga e lo presente en este Conc;ejo, donde no, 
que el dicho ofic;io quede baca. 

(Al margen: Escriuanía de entregas de Marcos de Vera) 

Fol. 155v. Otrosí le mandaron que tenga libro rregistros de todas las execuc;iones e otros ah-
tos a ello tocantes, e no dé testimonio de ellos sin que quede en su poder el dicho rre
gistro, e él lo prometió ansí. 

E luego fue rrec;ibido juramento del dicho Marcos de Vera, el quallo hizo en for
ma e de derecho, so cargo del qual prometió de vsar bien e fielmente e diligentemente 
del dicho ofic;io ... etc. 

(Al margen: Juramento) 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su notic;ia es venido que en las monta
ñas de Y code y el Arabtava e Dabte e otras partes se corta e saca e carga mucha canti
dad de madera, así con lic;enc;ias como sin ellas, que pide e rrequiere a los dichos Sres. 
Justic;ia e Rregimiento que no consientan sacar madera alguna e las lic;enc;ias que están 
dadas las haga esivir en este cabildo para que se sepa qué cantidad ay de ellas e, sabi
do, se vuelvan sus dineros a las tales personas para que en ninguna manera no se saque 
madera alguna. E, si entretanto algunas personas quisieren sacar e cargar alguna made
ra, vaya persona de este cabildo que lo bea cargar, donde no, que protesta que sea a su 
cargo e culpa de sus merc;edes. E así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses sobre la madera de Garachico e 
Malpays que se saca fuera) 

Fol. 156r. 314.-Cabildo 
En 5 de mayo de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justic;ia Mayor de Tenerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Ric;o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jura
do, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osada de ven
der pan amasado a más prec;io de c;inco mrs. la libra, e que sea de a libra e no menos, 
so pena de perdimiento del pan e de seysc;ientos mrs. rrepartidos por terc;ios. 
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(Al margen: Que valga la libra del pan a ~inco mrs.) 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que por el puerto de Garachico se an sacado 
vinos sin li~en~ia e quesos e otras cosas, lo qual a seydo por culpa de Luys de Lugo, 
guarda del dicho puerto, que pide e rrequiere a los Sres. Justi~ia e Rregimiento que es
tán presentes, quiten el cargo de la guarda al dicho Luys de Lugo, e provean de guar
das de confian~a para el dicho puerto. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego el Governador dixo que dé de ello ynforma~ión e hará justi~ia. 
(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses sobre la guarda de Garachico) 
E luego Juan de Aguirre, reg., dixo que se busque vna persona sufi~iente para 

guarda e se probea, atento que a mucho tienpo que Luys de Lugo es guarda, e, seyen
do alcalde, no puede bien vsar el dicho ofi~io. 

E luego Doménigo, Pedro Trugillo e Pedro de Ponte dixeron que hasta agora no 
están ynformados qué personas puedan bien vsar el dicho ofi~io, e se ynformarán e se 
proberá. 

(Al margen: Respuesta a esto) 

Fol. 156v. 315.-Cabildo 
En 8 de mayo de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador e Justi~ia Mayor, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o, Alonso de Lle
rena, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, ju
rado, ante Juan López de A~oca. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que por este magnífico ayuntamiento le fue 
cometido que pusiese guarda en el puerto del Malpays, que tuviese quenta e rrazón de 
la leña que Bias Díaz sacase por el dicho puerto e de la madera que por allí saliese, lo 
qual él a hecho e probeydo hasta agora, e puesto por guarda a vn Sebastián de Medina, 
el qual ha tenido quenta e razón de la leña que se a sacado, y el dicho Alonso de Llere
na le a tomado quenta de ello como pare~e por vn libro que de ello está hecho ante el 
ese. del Rrealejo. E agora dize que el dicho Blas Díaz está con~ertado con el dicho Se
bastián de Medina para que tenga quenta e rrazón de ello e nabíos que cargan de leña 
en el dicho puerto, e seyendo ansí, si el dicho Sebastián de Medina estuviese por guar
da de esta dicha ~ibdad, le sería mucho dapno porque pagándole el dicho Bias Díaz su 
salario y el que la ysla le da, es de creer que le dexará sacar todo lo que quisiere. E que 
para el rremedio de esto es menester que la ysla tenga guarda salariada en el dicho 
puerto a quien se pague lo que sea justo, e que él a buscado y, porque no tiene de qué 

Fol. 157r. pagallo, no a hallado persona que quiera estar en el dicho puerto. E, porque agora es el 
tienpo que cargan los nabíos de leña e madera e de la dila~ión se rre~ibe dapno, por 
tanto él se desistía e desistió del dicho cargo, porque hasta agora lo a tenido e a puesto 
el rrecabdo que a conbenido, por tanto que rrequería a los dichos Sres. que provean de 
guarda en el dicho puerto, que sea pagada por este cabildo, que tenga quenta e rrazón 
en el dicho puerto por la nes~esidad que al presente ay, donde no, que, si algund dapno 
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se hiziere en el sacar de la dicha leña e madera e otras cosas, sea a cargo e culpa de los 
dichos Sres. e no al suyo. E ansí lo pedía y pedió por testimonio. 

(Al margen: Alonso de Llerena que probean de nueba guarda que vea cargar la 
leña e madera del Malpays) 

E luego los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento dixeron que Alonso de Llerena sabe e tie
ne más notigia de esto que ninguna persona de este Congejo, que, pues, es ansí, se le 
encarga que no se desista, antes tenga cargo como hasta agora lo a tenido e se le da 
nueba comisión e facultad para que a costa e salario de este Congejo pueda poner per
sona, que tenga cargo de la dicha guarda e le señale el salario que le paregiere, que el 
Congejo cobrará de Blas Díaz lo que debiere, e que la tal persona tenga quenta e razón 
de la cantidad que se saca e libro, conforme a la ynstrugión que le será dada por Alon
so de Llerena. 

(Al margen: Comisión al dicho para poner otra guarda) 

E luego se eligieron por diputados para haser la fiesta del Corpus Christe de este 
año a Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs., a los quales dieron poder ... etc. 

(Al margen: Diputados de la fiesta de Corpus Christe: Juan de Aguirre e Juan de 
Meneses) 

Fol. 157v. 316.-Cabildo 
En 12 de mayo de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Pero 
Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de 
Agoca. 

E luego entraron los Sres. Doménego Rrigo e Juan de Meneses. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en los días pasados en este cabil
do se avía acordado que, por la falta grande que avía de médico en el lugar del Arabta
va, se asentase de salario al Bachiller Ortiz de propios de este Congejo veynte doblas de 
oro en cada vn año, con que el dicho Bachiller rresidiese en el dicho lugar. Y el dicho 
Bachiller Ortiz no avía querido agebtar el dicho salario e se avía ydo de esta ysla para 
fuera de ella. E, porque vna cosa tan nesgesaria es justo que se probea e rremedie, e al 
presente a llegado a esta ysla vn médico de fuera parte, acordóse que Alonso de Llere
na, rreg., que está presente, hable con el dicho médico, e, queriendo residir en el dicho 
lugar del Arabtava, le señale veynte doblas de salario cada año de los bienes e propios 
del Congejo, ca para ello se le da poder cunplido e bastante en forma, e, si es nesgesa
rio, dende agora le señalavan e señalaron el dicho salario de diez mill mrs. cada año, 
agetándolo el dicho médico e queriendo rresidir en la dicha Arabtava. 

(Al margen: Comisión a Alonso de Llerena, rreg., para que asiente xv de esta mo
neda de salario a vn médico [en otra letra] Orotaua) 

Fol. 158r. E luego se platicó sobre razón que los puercos de cada día hazen mucho dapno en 
la dehesa de la Laguna, e no se puede rremediar y de cada día mueren de lobado gana-
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dos mayores. Mandóse apregonar públicamente que se da li<;engia a todas e quales
quier personas, que hallaren ganado porcuno en la dehesa de la Laguna, lo puedan ma
tar sin por ello yncurrir en pena alguna. 

(Al margen: Que los puercos, que se hallaren en la dehesa, se maten) 
E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que ninguna persona 

sea osada de haser heras de pan en la dehesa de esta gibdad, a la parte de San Frangis
co, so pena de 600 mrs. repartidos por tergios e de perdimiento de la madera, e que a 
su costa de desaharán las dichas eras. 

(Al margen: Que no se hagan heras a San Frangisco) 
En 18 de mayo de FDXLII, en la plaga de N. Sra. de los Rremedios de esta gib

dad, por Lope Díaz, pregonero, se apregonó lo susodicho a alta boz.- Ts. Francisco 
Herrandes, Rrodrigo de Herrera, clérigo, Juan de Albarado, Juan Ochoa de Olagával e 
otros. 

(Al margen: Pregón) 

317 .-Cabildo 
En 15 de mayo de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rigo, Pedro de Trugillo e Pero 
Remandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de 
Agoca. 

Fol. 158v. E luego se platicó sobre razón que Juan Real e Juan Gongales Mexía, guardas 
de Santa Cruz, tienen grand descuydo e negligengia en la guarda del dicho puerto, 
por estar como están ocupados e ynpedidos en sus haziendas, por tanto que, dexán
dolos en su onor e buena fama, les rrebocavan e rrebocaron los salarios de guarda e 
poder que para ello tienen. E le daban e dieron poder a Juan Prieto para que tenga 
cargo de la guarda e defendimiento de los puertos e caletas del dicho lugar de Santa 
Cruz e no consienta sacar mantenimientos ni cosas bedadas algunas de los dichos 
puertos, sin que ante todas cosas muestren las ligengias de Justigia e Rregimiento 
para ello, e tenga espegial diligengia e cuydado. E le señalan el salario que suelen e 
acostunbran ganar, que son veynte e quatro doblas de oro e que venga a jurar al pri
mero cabildo. 

(Al margen: Guarda de Santa Cruz, Juan Prieto) 

E luego se acordó e mandó que la libra del pan amasado valga en esta gibdad a 
pregio de quatro mrs. e medio e que no lo hendan a más pregio ni hagan de menos 
peso de a libra, so pena de perdimiento del dicho pan e de seysgientos mrs. repartidos 
por tergios. 

(Al margen: Que valga la libra del pan a quatro mrs. e medio) 
En este día en la pla<;;a mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles, por Lope Díaz, 

pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz.- Ts. Juan Báez, Benito Gómez e 
Juan Ochoa de Olagával, vs., ests., e otros. 

(Al margen: Pregón) 
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Fol. 159r. 318.-Cabildo 

Fol. 159v. 

En 19 de mayo de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover
nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Pedro de Trugillo, Pero 
Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Francisco de Algola, jurado, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo paregió Juan Prieto, alguacil, el qual fue nonbrado por 
guarda de las cosas bedadas del lugar de Santa Cruz, del qual fue tomado e rregebido 
juramento en forma e de derecho, so cargo del qual prometió de bsar bien e fielmente 
e diligentemente del dicho ofigio e cargo e que no consintirá sacar cosas vedadas nin
gunas sin ligengia de la Justigia e Rregimiento, ni dexará sacar más cantidad de lo con
tenido en la dicha ligengia e que no llebará cohecho alguno e en todo hará todo aquello 
que buena guarda lo deba haser e que, si ansí lo hiziere, que Dios Padre Todopoderoso 
le ayudase en este mundo y en el otro, e, lo contrario haziendo, que él se lo demandase 
mal e caramente, el qual dixo sí juro e amén. 

E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por 
elegido e nonbrado e le mandan que dende oy lo vse e gane el dicho salario a razón de 
XIF mrs. cada año. 

(Al margen: Juramento de Juan Prieto de la guarda de Santa Cruz) 

319.-Cabildo 
En veynte e doss de mayo de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Ver

dugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo y Pero Herran
des de Lugo, rregs., e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de Ago-
ca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que la libra del pan 
amasado valga a pregio de quatro mrs. e que ninguna persona sea osada de lo haser de 
menos peso ni de hender a más pregio, so pena de perdimiento del pan e de 600 mrs., 
rrepartidos por tergios conforme a las ordenangas de esta ysla. 

(Al margen: Que valga el pan a quatro mrs.la libra) 

Otrosí mandan que valga el quartillo del azeyte a treynta e doss mrs., e ninguna 
persona sea osada de lo vender a más pregio, so pena de perdimiento del dicho azeyte 
e de 600 mrs., repartidos por tergios conforme a las dichas ordenangas. 

(Al margen: Que valga el azeyte a XXXII mrs. el azeyte) 

E luego en este cabildo se platicó sobre la deshorden que los taverneros tienen en 
la venta de los vinos y en los frabdes que en ello hazen, en lo qual conviene que tenga 
espegial cuydado y esté muy sobre aviso la persona que vbiere de poner en pregio los 
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vinos y, porque los Sres. rregs. o la mayor parte de ellos, en espe~iallos diputados de 
estos meses, están ynpedidos al presente en sus sementeras. 

El Sr. Governador por ruego de los Sres. Juan de Aguirre e Pero Herrandes, 
rregs. e diputados, se encargó que él quiere tener cargo de poner los pre~ios de los di
chos vinos e haga sellar las dichas botas, lo qual haga su mer~ed sin perjuyzio de la 
preminen~ia de los diputados e del vso e continua~ión de ellos. 

(Al margen: Que el Sr. Governador ponga el pre~io de los vinos) 

Fol. 160r. 320.-Cabildo 

En doss de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go
vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o e Pero Herrandes de 
Lugo, rregs., y el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en este presente año, loores a 
N. Sr., ay mucha cosecha de trigo, ~entena e ~evada, e que se debía de dar li~en~ia a 
los labradores para que puedan sacar la ter~ia parte de sus cosechas de este presente 
año. Mandóse apregonar públicamente que todos los vs. e labradores, que an cogido e 
cogen trigo, ~evada e ~entena en este presente año, traygan las fees de tazmías de la 
cantidad que cogen, e dende agora se les con~ede li~en~ia de los ter~ios, conforme a la 
mer~ed e previlegio que esta ysla tiene de SS.MM. 

(Al margen: Li~en~ia de los ter~ios del trigo, ~evada y ~entena) 

E luego se probiyó e mandó que todos los taverneros e mesoneros, que acogen 
huéspedes en esta ysla, sean obligados de tener tabla e aranzel de lo que an de llevar a 
sus huéspedes e lo tengan puesto en lugar público, donde lo puedan todos bien ver, so 
pena de 600 mrs., rrepartidos por ter~ios. E que les notifique e se le haga saber ansí. 

(Al margen: Que los mesoneros tengan tabla de aranzel) 
E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

Fol. 160v. E luego en este cabildo pare~ió el Dr. Juan de Fiesco Anfós, médico, e dixo que 
por este magnífico ayuntamiento a seydo y está salariado de público por tienpo de 
doze años, los quales se cunplirán de aquí a doss años, poco más o menos, y porque él 
tiene carta de vn hermano suyo, v2

• de la ~ibdad de Ni~a, de donde es natural, que se 
baya allá a bivir y porque él lo quiere haser y efetuar y ponerlo por obra, que agora 
pide por mer~ed a los dichos Sres. Justi~ia e rregs. que le alarguen el tienpo que le 
rresta por servir y que se provean de médico, y que por les servir servirá hasta tanto 
que busquen otro médico y lo tengan en esta ysla, por quanto él tiene nes~esidad de se 
yr a la dicha su tierra, así por bivir e morar en ella como por aver y cobrar bienes, que 
a avido y heredado de sus padres, que son falles~idos, y en esto dixo que rre~ibiría 
mer~ed. 

E luego los Sres. Justi~ia e Rregimiento platicaron sobre ello, e, después de aver 
platicado, dixeron que no a lugar de se le dar li~en~ia para se yr de la ysla hasta tanto 
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que cunpla lo que le rresta por servir e conforme a lo con él capitulado e ordenado. E 
ansí dixeron que rrequerían al dicho Dr. lo cunpla e guarde, con protesta~ión de los 
dapnos, yntereses e menoscabos de la rrepública. E que yo el dicho ese. lo notifiqué 
ansí e le mandaron llamar, el qual vino e le fue ansí notificado. 

(Al margen: El Dr. Juan Fiesco Anfós. Asiento con el Dr. Ni~ardo por médico sa
lariado de esta ysla, por tienpo de nuebe años) 

E luego los dichos Sres. Justi~ia e Rregimiento platicaron con el dicho Dr. sobre 
que sería bien que se obligase a servir al dicho Con~ejo de médico de la ysla, segund e 
como hasta agora a servido y sirve por otros años adelante, atenta la nes~esidad que de 
él ay en esta rrepública y el dapno que se siguiría de su absen~ia, e se con~ertaron en 
esta manera: que el dicho Dr. aya de servir e sirva de médico de esta ysla, segund e 
cómo e de la manera que está obligado a servir por el asiento e capitula~ión con él he-

Fol. 161r. cho en nueve de hebrero del año que pasó de 1534, por tienpo de otros nuebe años si
guientes, que corren e se quentan dende primero del mes de enero del año venidero de 
1546, por razón de lo qual obligan a este Con~ejo e a los propios e rrentas de él de dar 
e pagar al dicho Dr. ¡;ient doblas e ~ient hs. de trigo en cada vn año, que es el salario 
que hasta agora a tomado e gana por el primer asiento, pagado el dicho trigo por fin 
del mes de agosto de cada vn año e los dineros por los ter¡;ios de cada vn año, de qua
tro en quatro meses ... etc. 

E el dicho Dr. Juan de Fiesco Anfós, estando presente a lo que dicho es, dixo que, 
no enbargante que él estaba determinado de se yr a su tierra, donde hera natural, pero 
que por la voluntad e amor que tiene a esta rrepública e por servir a los dichos Sres. 
Justi~ia e Rregimiento a~ebta el dicho partido e se obliga de servir a esta rrepública el 
tienpo que tiene asentado e capitulado por la escriptura que hizo ~erca de ello, que es 
hasta fin del mes de dizienbre de 1545, e, cunplido e pasado este dicho tienpo, se obli
ga de servir de nuebo por los dichos nuebe años por el dicho pre~io de ¡;ient doblas e 
~ient hs. de trigo en cada vn año, como tal médico salariado ... etc.- El Ledo Verdugo.
Juan de Aguirre.- Doménigo Rri~o.- Pedro de Trugillo.- Pero Hernandes de Lugo.
Juan de Meneses.- El Dr. Juan de Fiesco Anfós. 

Fol. 161v. E luego en este cabildo Juan de Aguirre, reg., dixo que ya sabían los Sres. Gover-
nador e rregs. el grand trabajo que avía tenido y lo que se avía ocupado, así en la casas 
del pósito del pan de esta ¡;ibdad como en buscar trigo para el proveymiento de ella e 
dar e rrepartir entre panaderas, teniendo quenta e rrazón con ellas, en que se avía ocu
pado tienpo de ~inco meses e más, que pide a los Sres. Justi~ia e Rregimiento que, 
pues, les consta el mucho trabajo que a tenido y lo que dexó de entender en su hazien
da, que le manden gratificar el travajo que en ello a tenido y el dapno que en su ha
zienda a la cabsa a venido. 

E luego el Sr. Governador dixo que él contradezía e contradixo lo susodicho por
que no se podía dar salario a rreg. sino yendo camino, pero que por conformarse con la 
probisión de S.M., en que le manda juntar con los más botos, que si los rregs. fueren 
en ello está presto de lo firmar, con que no le pare perjuyzio alguno, e ansí lo protesta. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que el travajo que a tenido Juan de Aguirre en lo 
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susodicho fue muy grande e ynsoportable e el provecho que de ello se siguió a esta 
rrepública fue muy grande porque, si por ello no fuera, muchas personas pere~erían de 
hanbre, segund la grand falta de pan que avía e la mucha diligen~ia que en ello ponía, 
como es notorio, y lo mismo en la cobran~a de lo pro~edido del pan y en las pagas, 
que se hazían de ello a los dueños del trigo, atento lo qual y aquí a esto no hera obliga
do como rreg. y que lo hizo por avérsele encargado e cometido por este cabildo, man
dan que de los bienes e propios del Con~ejo sean dados al dicho Juan de Aguirre en 
reconpensa de ello nueve mill mrs., e que con esto se contente, avnque el travajo e lo 
que mere~ía hera mucho más, y que en otras cosas que se ofre~ieren en este cabildo se 
ternán rrespeto a esto. 

E luego el Sr. Governador dixo que dize lo dicho e protesta lo protestado. 
(Al margen: Salario a Juan de Aguirre, reg., por lo que travajó en la casa del pósito) 

Fol. 162r. 321.-Cabildo 
En 5 de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Sr. Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o, Pedro de Trugillo e 
Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A~oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que Juan Márquez a servido en este 
Con~ejo por mayordomo de él, así el año pasado como el presente, y le queda por ser
vir de aquí a fin del mes de dizienbre, y el dicho Juan Márquez a servido e sirve muy 
bien el dicho cargo y podría ser que no se hallase otra persona que tan bien lo hiziese. 
Acordóse que, pues, a vsado e vsa tan bien, se le dé poder por el año venidero de mill 
e quinientos e quarenta e tress años, e dende agora lo nonbran por tal mayordomo e, si 
es nes~esario, le dan poder para ello, dando las fian~as abonadas. 

(Al margen: A Juan Márquez por mayordomo del año de rvDXLIII) 
E luego entró en este cabildo Juan de Meneses, rreg. 

322.-Cabildo 
En nuebe de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Ri~o e Pero Herrandes de 
Lugo, rregs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

Fol. 162v. E luego en este cabildo se probeyó e mandó que por onrra de la festividad del Sr. 
San Juan se conpren tress toros e se corran en la pla~a del Sr. San Miguel de los Ánge
les de esta ~ibdad, e que sean muy buenos e se nonbren por diputados para ello los 
Sres. Doménego Rri~o e Pero Herrandes de Lugo, rregs., los quales se con~ierten a los 
mejores pre~ios que pudieren, para lo qual se le da poder cunplido en forma. 

(Al margen: Toros para San Juan) 

323.-Cabildo 
En 12 de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-
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nadar ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rri<5o, Pedro de Trugillo e Pero 
Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Fran<5isco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de 
A<5oca. 

[Sin acuerdos] 

324.-Cabildo 
En 16 de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres.Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, 
rregs., e el Ledo. Fran<5isco de Al<5ola, jurado, ante Juan López de A<5oca. 

E luego en este cabildo fue presentada bna peti<5ión de Alonso Jáymez, por la qual 
en efeto pide li<5en<5ia para haser vna barca de pescar, e, hablando <5erca de ello, se 
mandó botar e se botó en la manera siguiente: 

-Juan de Aguirre, rreg., dixo que se le dé. 
-Pedro de Trugillo, rreg., dixo que no a lugar, porque las montañas se talan e las 

barcas llevan a vender fuera parte, que es en perjuyzio de las montañas. 
-Pero Herrandes de Lugo que se le dé con la fian<5a. 
-El Governador se conformó con los más batos. 
(Al margen: Li<5en<5ia de la barca a Alonso Jáymez) 

Fol. 163r. 325.-Cabildo 
En 21 de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pero Remandes de Lugo e 
Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran<5isco de Al<5ola, jurado, ante Juan López de 
A<5oca. 

E luego entró Doménego Rri<5o, rreg. 

En este cabildo entró Fabián Viña e presentó ante el Sr. Governador vna probisión 
e <5iertos escriptos, que están fuera por sí con los abtos <5erca de lo hecho. 

(Al margen: Re<5ibido Fauián Viña, rexidor) 

326.-Cabildo 
En lunes 26 de junio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., por presen<5ia de Juan López de A<5oca, ese. mayor del Con<5ejo, 
dixo que, por quanto oy dicho día, seyendo como es día de hazer cabildo ordinario, los 
rregs. no an venido ni pare<5ido a hazer cabildo e ayuntamiento para despedi<5ión e des
pacho de nego<5ios de la rrepública, e, avnque con Hernando de Escobar, portero del 
dicho cabildo, los a enbiado a llamar, el dicho portero dize que, avnque los a abisado, 
no lo a hallado, e yo el dicho ese. doy fee que así lo dixo e declaró el dicho portero, 
por tanto que mandava e mandó llamar a Juan López, su alguacil mayor, el qual pare<5e 
ende e le mandó que baya a casa de cada vno de los dichos rregs., e los trayga a las ca
sas del ayuntamiento, donde su mer<5ed está para que se haga el dicho cabildo. 
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E luego dende a poco de rrato paregió el Sr. alguacil mayor e dio fee que avía ydo 
a buscar a Pedro de Ponte, rreg., en casa del Ledo. Algola, e que no le halló, y ansimis
mo a Doménego Rri<;o e a Juan de Aguirre e a Pedro de Trugillo, e no los halló, e sus 

Fol. 163v. criados les avían jurado que estaban en el canpo.- Juan López. 

Fol. 164r. 

E luego el Sr. Governador dixo que, atento que Remando de Escobar, portero, 
avía ydo a buscar los dichos rregs. para que veniesen a haser cabildo e abía dado fee 
no los aver hallado, e a mayor abundamiento con su alguacil mayor los avía enbiado a 
buscar para que los traxese, e daba fee no los aver hallado, e, porque es oy día de ca
bildo ordinario, en que conbiene prober lo que conbenga a rrepública, mandava e man
dó que fuese hecho cabildo con los Sres. Juan de Meneses e Fabián Viña, rregs., que 
estavan presentes.- Ledo. Verdugo. 

E luego Fabián Viña dixo que a su notigia es venido que las boticas e confiteros 
de esta gibdad hazen muchos frabdes y engaños, que su merged del Sr. Governador 
juntamente con los rregs. que para ello nonbraren mande bisitar las dichas boticas e 
confiteros. E así lo pide por testimonio. 

E luego el Governador dixo que estaba presto de los haser ansí, e lo mismo Juan 
de Meneses, rreg. 

En 30 de junio de FDXLII años vbo ayuntamiento, los abtos de lo qual van fuera 
por sí. 

327.-Cabildo 
En tress de jullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, 
rregs., ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

328.-Cabildo 
En 7 de jullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Doménego Rrigo, rreg., Pedro de Trugillo, fiel executor con 
boto de rreg. e Fabián Viña, e el Ledo. Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López 
deAgoca. 

E luego se eligió e nonbró por alguacil e cobrador del trigo de la rrenta de este 
año a Diego Osorio, e se le señala de salario otro tanto como anteaño, que son diez e 
ocho hs. de trigo. 

(Al margen: Alguacil del trigo: Diego Osorio) 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg., el qual dixo que, por quanto el Sr. Governa
dor, haziéndole fuerza e agravio, pendiendo como pende el pleito rremitido por su 
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merged ante S. M., a metido en cabildo a Favián Viña, que está presente, que contra
dize la dicha entrada, así como antes lo tiene. contradicho, que protesta que no le pare 
perjuyzio a él, ni a su ofigio, ni al número de los rregs. de que S.M. tiene hecha 
merged a esta ysla. Y el dicho Fabián Viña pidió treslado. Y la misma protesta dixo el 
dicho Juan de Aguirre, que él hazía para en todo tienpo que adelante entrare el dicho 
Favián Viña hasta tanto que S. M. otra cosa probea. 

E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo que dezía e protesta lo mismo que Juan de 
Aguirre, rreg., a dicho e protestado de suso. 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Aguirre, reg., sobre la entrada de Favián 
Viña al rregimiento) 

329.-Cabildo 
En 10 de jullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Doménego Rrigo, Juan de Meneses e Fabián Viña, rregs. 
Fol. 164v. E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

[Sin acuerdos] 

330.-Cabildo 
En 17 de jullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Favián Viña, rregs, ante 
Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

331.-Cabildo 
En 24 de jullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Pedro de Trugillo e Fabián 
Viña, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

E luego en este cabildo se leyó vna petigión dada por parte de Juan Luys, merca
der, en que en efeto piden le dexen sacar e no ynpidan la saca que tiene de este cabildo 
gierta cantidad de binas, que tiene en la Rranbla de los Cavallos. . 

E Juan de Meneses, reg., dixo que el dicho Juan Luys tiene ligengias para sacar e 
cargar los dichos vinos para fuera parte, dada e congedida por Justigia e Rregimiento, 
e los ven no despachar los dichos sus vinos, él rregibe mucho dapno e pérdida, por se 
los aver detenido más tienpo de seys meses, mayormente que los caxcos que tiene el 
dicho Juan Luys el dicho su vino son agenos, e podría ser que en le ynpedir la saca o 
la venta de los dichos vinos al dicho Juan Luys pidiese los yntereses e dapnos que de 
ello se le siguen, que su pareger es que al dicho Juan Luys se le dexen vender sus vi
nos, pues, que son buenos, y los que al presente se henden en esta gibdad son muy ma-
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Fol. 165r. los vinos, de que podría rrecre¡;er dolen¡;ia a los que los bevieren, que pide e rrequiere 
a los dichos Sres. Justi¡;ia e Rregimiento que le dexen al dicho Juan Luys vender los 
dichos sus vinos en esta ¡;ibdad, pues ay de ellos nes¡;esidad, o en defeto de ello le de
xen vsar de la dicha li¡;en¡;ia que por este cabildo está dada, donde no, lo contrario ha
ziendo que, dende agora protestava e protestó que qualquier dapno y pérdida que se le 
siguiere no sea a su culpa e cargo sino a la de los dichos Sres. Justi¡;ia e Rregimiento, e 
ansí lo pedía e pedió por testimonio, e que lo que se dexare hender sea a pre¡;ios justos 
e moderados, 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses, rreg., sobre los vinos de Juan 
Luys) 

E luego el Governador e rregs. dixeron que ellos an ynportunado e mandado a 
todos los que tienen vinos en esta ¡;ibdad, y en espe¡;ial al dicho Juan Luys que ven
diesen sus vinos a pre¡;io de treynta e doss mrs. el a¡;unbre, como a valido y estaban 
puestos, y abn algunos de los del dicho Juan Luys los a comen¡;ado a vender a treyn
ta e quatro porque así se los avía puesto el Sr. Governador, porque les pare¡;ieron 
mejor que no los otros, e, aviéndole seydo mandado que ansí los vendiese, nunca lo 
avía querido haser, e sobre ello e porque los vendiese, lo tuvo preso, e, visto que no 
quiso conformarse con vender sus vinos a justo pre¡;io que le fue puesto, sino a 
pre¡;io muy subido, desaforado, e que nadie traya vino a vender a esta ¡;ibdad, e, bis
ta la mucha nes¡;esidad que abía en ella al tienpo de segar los panes, que es el tienpo 
en que más vino se gasta, llegaron al puerto de Santa Cruz en vn nabío del puerto de 
Santa María sesenta botas de vino, e por prober la dicha ¡;ibdad y rremediar su ve
xa¡;ión, que hazían tan grande los dueños de los vinos, les fue for¡;ado dar asiento e 
con¡;ierto con vn mercader que traya los dichos vinos para que los vendiesen en esta 
¡;ibdad a ¡;ierto pre¡;io con que otra persona no vendiese porque no los quiso vender 
ni desenbarcar menos, e que, aviendo dado este asiento e con¡;ierto con el dicho 
mercader hasta que él venda, no sería cosa justa no cunplir con él lo asentado, pues, 
que el dicho Juan Luys ni los demás no quisieron vender. E, si al presente tienen por 
vender sus botas de vinos, es a su culpa e cargo por no los querer vender en tienpo 

Fol. 165v. de nes¡;esidad e quando se lo mandaron. E que, si él no los a sacado e se le a ynpedi
do la saca, abía seydo porque él no los abía sacado en el término e tienpo contenido 
en sus li¡;en¡;ias e aguardó a tienpo que se bido claramente la nes¡;esidad que avía de 
binos en la ysla, e por eso se le enbara¡;ó e ynpidió la saca, que, cunpliéndose con el 
dicho forastero e acabando él de vender sus vinos, están prestos de lo dexar vender a 
pre¡;ios justos. Y esto dan por su rrespuesta e que, si el dicho Juan Luys quisiere tes
timonio, no le sea dado sin esta su rrespuesta, no consintiendo en sus protesta¡;iones 
ni en alguna de ellas. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que el Sr. Governador e Sres. rregs. tuvie
ron con¡;ierto con el dicho mercader del puerto que vendiese los dichos vinos, e que 
los vs. no los pudiesen vender hasta tanto que ellos vendiesen, y enton¡;es se pensó que 
los vinos heran buenos e se hendieran en brebe tienpo. E agora los dichos binos de 
fuera son malos y en grand cantidad e cada día no se puede vender de ello más de me-
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dia bota, e a esta cabsa abía grand dilat;ión, e que los vs. que tienen vinos tienen nest;e
sidad de sus basijas para la vendimia que se at;erca, las quales están ynpedidas con los 
dichos binas viejos, por tanto que agora de nuebo les tornan pedir e rrequerir dexen al 
dicho Juan Luys e los demás dueños de vino a justos pret;ios, con las protestat;iones 
que tienen hechas. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justit;ia e Rregimiento dixeron que dizen lo dicho. 
Fol. 166r. (Al margen: Respuestas al rrequerimiento) 

Fol. 166v. 

332.-Cabildo 
En 28 dejullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrit;o, Alonso de Llerena, Juan 
de Meneses e Favián Viña, rregs., y el Ledo. Frant;isco de Al~ola, jurado, ante Juan 
López de At;oca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se acordó e mandó que las lit;ent;ias, que se bbieren de dar de sacas de 
<;entena por el puerto del Arabtava, sea con que antes que se den las lit;ent;ias, los la
bradores vayan a jurar las cosechas con el Sr. Alonso de Llerena, rreg., y traygan t;édu
las del dezmero señaladas o firmadas del dicho Alonso de Llerena, rreg., o del alcalde 
del lugar, en su absent;ia, e a quien se da comisión para ello, y no de otra manera se 
den lit;ent;ias. 

(Al margen: Que las lit;ent;ias de <;entena no se den por las fes de los dezmeros sin 
que vayan firmadas por Alonso de Llerena, rreg.) 

333.-Cabildo 
En 31 de jullio de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Doménigo Rit;o, Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo y 
Favián Viña, regs., y el Ledo. Frant;isco de Alt;ola, jurado, ante Juan de Anchieta, ese. 
de SS.MM. e púb., vno de los del número de esta ysla. 

E luego entró el Sr. Alonso de Llerena, reg. 

E luego Favián Viña, rreg., dixo que rrequiere al Sr. Governador e rregs. presen
tes, que cunplan e guarden las ordenant;as que hablan sobre el sacar de los cueros por
que ay grand nes~esidad de cueros, así cabrunos como bacunos en esta ysla, e que no 
dexen sacar t;iertos cueros de que se da petit;ión por parte de la Sra. Doña Beatriz de 
Noroña. 

(Al margen: Requerimiento de Favián Viña. Que no dexen sacar cueros bacunos 
fuera de esta ysla) 

334.-Cabildo 
En 4 de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-
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nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Alonso de Llerena, Pedro 
de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo, Loren~o de Palen~uela e Fabián Viña, rregs., e el 
Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo se cometió a Doménego Rri~o, rreg., que busque vn car
Fol. 167r. pintero que adobe e rrepare las canales del agua de Gar~ía e por ello dé y prometa al 

tal ofigialla cantidad que le pare~iere que por ello merezca, para lo qual se le da poder 
cunplido en forma y se le pagará de propios la tal cantidad y rre~iba la obra acabada. 

Otrosí para que se congierte con vn onbre que tenga cargo de linpiar e adere~ar las 
canales e sostener la dicha agua, e por ello se le promete el salario que le pare~iere, e 
~erca de ello haga las escripturas que convenga. 

(Al margen: Comisión a Doménego, que haga adobar las canales del agua de 
Gargía e se con~ierte con vna persona) 

E luego pare~ió Miguel Rruiz de Estrada, ese. púb. e vº. del lugar del Arabtava, e 
dixo que podía aver doss años e medio que Rruy Gar~ía de Estrada, su hermano, se
yendo ese. púb. del dicho lugar del Arabtava, le rrenun~ió e hizo rrenungiagión del 
ofi~io de escriuanía pública del dicho lugar, con cargo que tenía de rrenun~iar en él 
cada e quando que él lo quisiese, y porque el dicho Miguel Rruiz está al presente ocu
pado en otros nego~ios suyos e se le ofre~en otros nego~ios que le conviene salir fuera 
de la ysla, por lo qual no puede bien servir el dicho ofi~io, por tanto que él hazía e 
hizo dexamiento del dicho ofi~io de escriuanía del lugar del Arabtava e sus términos 
en los Sres. Justi~ia e Rregimiento que presentes estavan, para que los dichos Sres. 
provean de él a persona que sea ábile e sufi~iente y en quien bien esté el dicho ofi~io.
Miguel Ruiz de Estrada. 

(Al margen: Dexamiento de Miguel Ruyz de Estrada de la escriuanía del lugar del 
Arabtava) 

E luego los Sres. Justi~ia e Rregimiento mandaron que el dicho Miguel Ruyz sal
ga fuera del dicho cabildo. 

(Al margen: Y elegido en el dicho ofi~io de escriuanía Ruy Gar~ía de Estrada, su 
hermano) 

E luego se leyó la peti~ión que <;;ebrián Gon~ales presentó en este cabildo en 17 
de jullio pasado, e lo que a ella se rrespondió por cabildo, e, aviéndose visto, dixeron 
que, visto el dexamiento hecho por el dicho Miguel Ruiz del dicho ofi~io en S.M. y en 
este cabildo en su nonbre, y como por el dicho dexamiento no rrenungia en persona 

Fol. 167v. ninguna, sino lo dexa baco, e, atento que esta ysla e cabildo de ella tiene fuero, vso e 
costunbre e prebilegio de S.M. para hazer ele~ión de los ofigios de escriuanía bacos, e 
porque al presente el dicho ofi~io de escriuanía del Arabtava, por virtud del dicho abto 
de dexagión, está baco, e ay nes~esidad en el dicho lugar del Arabtava e sus términos 
de persona que sirva el dicho ofi~io de escriuanía por ser el pueblo grande e no aver 
en él otro ese. ante quien puedan pasar todos los abtos judi~iales y estrajudi~iales que 
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convinieren en el dicho lugar e sus términos, e porque al presente avían platicado en
tre sí de prober persona que fuese ávile e sufic;;iente para vsar y exerc;;er el dicho 
ofic;;io de escriuanía, e no an hallado otra persona que más ávile sea para el dicho 
ofic;;io que Ruy Garc;;ía de Estrada, vº. del lugar del Arabtava, ansí por ser ese. de 
S.M. como por tener ya mucha notic;;ia e aver vsado y exerc;;ido muchos años el mis
mo ofic;;io, por tanto en nonbre de SS.MM. e, vsando del dicho su fuero, vso e prebi
legio, que para ello tienen de S.M., eligieron e nonbraron por ese. púb. del lugar del 
Arabtava e sus términos al dicho Rruy Garc;;ía de Estrada ... etc., e mandaron que se 
llame al dicho Ruy Garc;;ía e se rrec;;iba de él el juramento e solepnidad en tal caso 
rrequerida, e por ser como hera ese. de S.M. y esaminado en su Consejo rreal, man
daron que no se esaminase. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que él no es en esto ni es su parec;;er 
que se rrec;;iba el dicho Ruy Garc;;ía hasta comunicar con letrado. 

Fol. 168r. E luego los otros Sres. Justic;;ia e Rregimiento dixeron que todavía venga el dicho 
Ruy Garc;;ía de Estrada e haga el juramento e solepnidad requerida. 

E luego entró Ruy Garc;;ía de Estrada, del qual fue tomado e rrec;;ibido juramento 
en forma e de derecho ... etc., que bien e fiel e diligentemente vsará del dicho ofic;;io de 
escriuanía e no llevará derechos demasiados ni llevará derechos de las escripturas to
cantes al Conc;;ejo ... etc. 

(Al margen: Juramento) 
E luego los Sres. Justic;;ia e rregs. dixeron que lo avían e obieron por rrec;;ibido al 

dicho Ruy Garc;;ía de Estrada al dicho ofic;;io de escriuanía del lugar del Arabtava. 

E luego Fabián Biña, rreg., dixo que, por quanto por parte de Hernando Hurtado 
fue presentada e notificada en este cabildo bna probisión de S. M. , por la qualles rre
quieren que si quisieren tomar por el tanto el almoxarifazgo de esta ysla por c;;ierto 
tienpo e prec;;io de que a, él diz, que le está rrematado, por tanto que pide e rrequiere a 
la Justic;;ia e Rregimiento que no probean en esto cosa alguna sino estando presentes 
todos los rregs. por ser negoc;;io arduo. 

E luego Pero Herrandes de Lugo rrequirió a la Justic;;ia e Rregimiento que diputen 
día para entender en ello e luego señalaron el lunes. 

(Al margen: Requerimiento de Fabián sobre el almoxarifazgo) 

335.-Cabildo 
En 7 de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

Fol. 168v. nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pero Herrandes de Lugo e Favián Viña, 
rregs., e el Ledo. Franc;;isco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de Ac;;oca. 

[Sin acuerdos] 

336.-Cabildo 
En onze de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go-
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vernador ... etc., e los Sres. Doménego Rrigo, Lorengo de Palenguela, Pedro de Trugi
llo, Pero Herrandes de Lugo, Juan de Meneses e Fabián Viña, rregs., ante Juan López 
de Agoca. 

En este cabildo Fabián Viña, rreg., presentó vna probisión e sobrecarta de su 
ofigio de rreg. Obedegióse como más por estenso está asentada en las espaldas de la 
probisión. 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg., el qual dixo que ansimismo avía por admiti
do al dicho Favián Viña al dicho ofigio de rreg. por cunplir lo que S. M. manda. 

(Al margen: Requerimiento de Favián Viña) 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que ya por otras vezes a pedido e rre
querido al Governador e rregs. que cobren trezientas doblas que debe Rruy Gargía de 
Estrada a este Congejo de la quiebra de la leña del Malpays, que lo mismo les rrequie
re agora, donde no, que protesta que el dapno que al Congejo viniere no sea con cargo 
e culpa sino de sus mergedes. E que ansí lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que de que el plazo fuere llegado 
se cobrarán. 

(Al margen: Requerimiento de Pero Herrandes de Lugo. Que se cobren CCC do
blas de Ruy Gargía) 

Fol. 169r. E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que podía aver tress años que se congertó 
este Congejo con Blas Díaz para que cortase y cargarse por el puerto del Malpays 
treynta mill cargas de leña, e, en cunplimiento del dicho partido, el dicho Blas Díaz a 
sacado mucha cantidad de leña e otra mucha más cantidad tiene cortada, bien al cun
plimiento de las dichas treynta mill cargas de leña, y, no aprobechando la que tiene 
cortada, pasan de él y corta en más cantidad, de que está presto de dar ynformagión, 
que pide e rrequiere al Governador mande al dicho Blas Díaz que aproveche e saque la 
que tiene cortada, y en el entretanto no le dexen cortar leña ninguna, e, en el ynterin 
que da ynformagión de lo susodicho, mande que Blas Díaz no corte leña ninguna. E 
así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses sobre el corte de la leña de Blas 
Díaz) 

E luego el Sr. Governador dixo que dé ynformagión e lo proberá. 

E luego en este cabildo fue leyda vna petigión que parege ser dada por Antón 
Ponte en nonbre del Ledo. Olivares, oidor, que en efeto que le comuten vna ligengia 
de madera que se congedió por Garachico, que la pueda sacar por el Arabtava, e, 
aviéndose hablado sobre ello, los rregs. dixeron que porque les consta que la madera 
es para el Ledo. Castillo, e tiene de ella mucha nesgesidad que las saque por el Rrea
lejo. Y el Sr. Governador dixo que él no hera en ello ni congedía la dicha ligengia ni 
él la firmaría. 

(Al margen: Sobre la madera del Ledo. Castillo de que estava dada ligengia) 
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Fol. 169v. 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que ninguna persona 
sea osada de matar perdizes ningunas, so pena de doss mili mrs. rrepartidos por ten~ios 
... etc., e treynta días de prisión. E que a la persona que diere aviso quién las mató le 
prometen seysc;ientos mrs. por el dicho abiso. E que esto se entienda en toda la ysla. 

(Al margen: Que no maten perdizes) 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo que por parte de Remando Hurtado fue rrequeri
do este cabildo para que, si lo quisiesen tomar por encabec;amiento el almoxarifazgo 
de esta ysla, lo tomasen conforme a vna probisión dentro del término en ella conteni
do, de que están por correr diez e ocho días, y porque él quisiere yr a su casa a enten
der en su hazienda, que desde agora dize que su boto es que el dicho almoxarifazgo no 
se tome por encabec;amiento. 

Juan de Meneses, rreg., dixo que dezía lo mismo. 
(Al margen: Sobre el almoxarifazgo) 

337.-Cabildo 
En catorze de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de 
Lugo e Juan de Meneses, rregs., y el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego entró Doménego Rric;o, rreg. 

E luego en este cabildo parec;ió Sancho de Vrtaarte e dio quenta de los negoc;ios 
que por este cabildo le avían seydo cometidos conforme a la ynstruc;ión, que llevó 
de cada capítulo por sí particularmente. E se platicó cómo le fue prometido de le 
dar quarenta doblas de oro porque traxese despacho e probisión de S.M. en lo to
cante a la ordenanc;a, e más lo que gastase en probisiones, e cómo, demás de lo to
cante a las ordenanc;as, se le encargaron otros negoc;ios e despachos como parec;e 
por la razón que de ello muestra e diligenc;ias e ynstruc;ión de ello, para lo qual no 
se le señaló salario sino que se le pagaría su trabajo, lo qual ansimismo se le deve. 
E tenido considerac;ión a lo mucho que en ello se a detenido, que es desde princ;ipio 
de setienbre del año pasado hasta agora, e como le convino pasar dende Madrid a 
Valladolid a los dichos negoc;ios de que se le siguía costa e trabajo, acordóse que le 
sean dados e pagados al dicho Sancho de Vrtaarte a cunplimiento de sesenta doblas 
sobre las veynte e c;inco doblas que tiene rrec;ebidas, e se le dé libramiento librado 
en el mayordomo por las dichas veynte e c;inco doblas que rrestan, y éstas se entien
da por todos los gastos. 

(Al margen: Rrelac;ión e quenta que dio Sancho de Vrtaarte de los negoc;ios de la 
Corte y lo que se le mandó librar) 

Fol. 170r. 338.-Cabildo 
En 18 de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-
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nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Lorengo de Palen<5uela, 
Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. 
Frangisco de Algola, jurado, ante Juan López de A<5oca. 

E luego el Ledo. Francisco de A1<5ola, jurado, dixo que a su notigia es venido que 
en la plaga del lugar e puerto de Santa Cruz e calle pringipal de ella, a las espaldas de 
las casas que fueron de Diego Donís, se a enpegado labrar y edificar vna casa por <5ier
tas personas, seyendo como aquello es congegil, e que aquello a estado desocupado 
después que la ysla se ganó hasta agora, y en se ocupar es perjuyzio del Congejo e de 
los vs. del lugar, por tanto que denun<5iava e denungió de nueba obra, que pedía e pidió 
a su mer<5ed mande demoler e derribar la dicha obra, e cesar que más no se haga, e 
juró en forma que la dicha denungia<5ión no la hazía con maligia. 

E luego su merged mandó <5esar la obra e que dentro del término de la ley de la 
partida muestre los derechos e títulos que a ello tiene el detentador, e se dé el manda
miento dirigido a Pedro de Trugillo e Juan de Aguirre, a los quales les da poder para 
ello. 

(Al margen: Denun<5iagión de nueba ~bra del Congejo) 

E luego en este cabildo fue leyda vna <5édula de S.M., por la qual en efeto se da 
ligen<5ia al Adelantado de Canaria para sacar e cargar para tierra de christianos doze 
mill hs. de pan, e, aviéndose leydo, Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que él obe
de<5e la dicha <5édula, e, atento que en este año ay abundan<5ia de pan, su boto es que se 
guarde e cunpla la dicha gédula e se le dexe sacar la cantidad de pan en ella contenida. 

E luego el Governador con los Sres. rregs. dixeron que obedegían e obede<5ieron 
Fol. 170v. la dicha gédula con el acatamiento debido, e, en quanto al cunplimiento de ella, dixe

ron que en los años pasados la dicha <5édula les a seydo presentada e notificada en este 
cabildo para que le dexasen sacar por virtud de ella al Sr. Adelantado seys mill hs. de 
pan, e, por ser tan perjudigial a los labradores de esta ysla, tienen de ella suplicado 
para ante S.M., e porque la dicha saca de pan es perjudigial y espresamente contra la 
merged e pribilegio que esta ysla tiene de S.M., ganado e adquirido en juyzio contradi
torio de que tiene derecho adquirido, que es, que cada labrador de esta dicha ysla pue
da vender, cargar e sacar el tergio del pan que en esta dicha ysla cada vno cogiere, y 
por virtud de la dicha mer<5ed esta dicha ysla se a ennoblegido y ennoblege cada día, y, 
si particularmente a personas particulares se vbiese de dar la dicha saca de pan, no go
zando de ella los dichos labradores, sería total destruygión de esta ysla, y que, si S.M. 
fuera ynformado de la dicha mer<5ed e pribilegio, no diera la ligen<5ia de las dichas 
doze mill hs. de pan, por ser en tanto perjuyzio, pero que, atento la abundan<5ia de pan 
que este año ay en esta dicha ysla, loores a N. Sr., dixeron que por esta vez solamente 
e por este año, sin perjuyzio de su derecho e de sus pribilegios e mer<5edes, davan e 
dieron ligngia al dicho Sr. Adelantado de tress mill hs. de pan, las mill e quinientas hs. 
de trigo e las otras mill e quinientas de gevada, e que con tanto que las saque en el tér
mino en la gédula contenido, e conforme a las condigiones de ella e no de otra mane
ra. E que, si la parte del dicho Adelantado quisiere testimonio de la dicha gédula, no se 
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le dé sin esta su rrespuesta, inserta en ella la carta executoria de S.M., que este Con<;e
jo. tiene <;erca de ello, e así lo piden por testimonio. 

(Al margen: La <;édula de saca del pan del Sr. Adelantado) 

Fol. 171r. 339.-Cabildo 
En 21 de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Doménego Rri<;o, Loren<;o de Palenguela, Alonso de Lle
rena, Pedro de Trugillo e Pero Herrandes de Lugo, rregs., e el Ledo. Frangisco de 
Al<;ola, jurado, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg. 

E luego en este cabildo Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que, por quanto en 
días pasados, platicándose sobre la probisión de la escriuanía del lugar del Arabtava, 
él no dio su boto en ello hasta se ynformar con letrado, e, agora se a ynformado con le
trado, que su boto e pare<;er es que el dicho Ruy Gar<;ía no se rre<;iba ni admita al di
cho ofi<;io, por estar litigioso y estar sentengiado en juyzio contraditorio Miguel Rruiz 
de Estrada en perdimiento del dicho ofi<;io, e, si a lo contrario de esto hasta agora en 
algo a dado consentimiento, se enmendava en ello, que pide a los Sres. Justigia e Rre
gimiento que no consientan que el dicho Ruy Gar<;ía vse el dicho ofigio entretanto que 
S.M. sobre ello probea. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento dixeron que lo oyen. 
(Al margen: Sobre la escriuanía del Arabtava) 

340.-Cabildo 
Martes, 22 de agosto de 1542 se juntaron a cabildo en las casas del ayuntamien

to, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Domé
nego Rri<;o, Loren<;o de Palenguela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pero He
rrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de Agoca. 

Fol. 171v. E luego se habló sobre el adobio y enpedramiento de la calle que está a la puerta 
de los Escaños, e, hablado en ello, el Sr. Governador dixo que, porque él va depriesa a 
la cár<;el, que da comisión a Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., para que ha
gan haser los dichos enpedrados. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que él no hera en tal boto e lo contradize. 
Juan de Aguirre, Lorengo de Palenguela, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, 

rregs., dixeron que se haga el dicho enpedrado a costa del Con<;ejo, con que los vs. 
echen a su costa la piedra, segund que se a hecho los otros enpedrados de esta gibdad, 
e lo mismo se haga con la calle que sale de esta pla<;a para Santo Domingo. 

(Al margen: Que se enpiedre la calle de los Escaños y el camino de Santo Domingo) 

341.-Cabildo 
En miércoles, 23 de agosto de 1542 en las casas del ayuntamiento se juntaron a 

cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, 
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Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela, Alonso de Llerena, Pero Herrandes de Lugo 
e Juan de Meneses, rregs. 

[Sin acuerdos] 

342.-Cabildo 
En 25 de agosto de 1542 en las casas del ayuntamiento se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rric;o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Pero Herrandes de Lugo 
e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de 
Ac;oca. 

E luego entró Lorenc;o de Palenc;uela, rreg. 

Fol. 172r. E luego en este cabildo se platicó sobre rrazón que en días pasados fueron nonbra-

Fol. 172v. 

dos por prec;ebtores de Gramática en esta c;ibdad el Bachiller Antonio de Montesdoca 
e Franc;isco Ypolite, y porque el dicho Ypolite va a Salamanca a estudiar, por lo qual 
haze absenc;ia de esta ysla, por tanto que ellos elegían e nonbravan por prec;ebtor de la 
dicha Gramática al dicho Bachiller Antonio de Montesdoca, e le señalaron de salario 
diez mili mrs. de buena moneda en cada vn año, pagados de penas aplicadas a la Cá
mara deS. M. 

(Al margen: Señalamiento del prec;ebtor de Gramática) 
Otrosí, por quanto el dicho Franc;isco Ypolite está absente, que el salario corrido 

hasta oy se le pague enteramente al dicho Antonio de Montesdoca, atento que el dicho 
Antonio de Montesdoca a servido la dicha prec;eptoría bien e diligentemente, con tanto 
que el dicho Antonio de Montesdoca dé fianc;as legas que, si alguna parte de ello de
biere debolver, lo bolverá e rrestituyrá. 

(Al margen: Que se le pague el salario al prec;eptor) 

E luego se acordó e mandó que las lic;enc;ias, que están dadas e conc;edidas a per
sonas particulares para que saquen trigo fuera de esta ysla, demás de los terc;ios que les 
pertenec;en de su cosecha, no se saquen, que por la presente se suspende e rreboca e 
mandan que se apregone ansí públicamente, e se notifique a Juan Prieto, guarda del di
cho puerto, que no consienta sacar trigo ninguno por las tales lic;enc;ias, so pena de 
5.000 mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. e deprobac;ión del ofic;io, e que se apre
gone ansí públicamente. 

Otrosí que, si por algunas lic;enc;ias se a enpec;ado a sacar alguna cosa, que más no 
se saque ni cargue. 

E luego se platicó sobre razón que por algunos vs. se dio petic;ión que se tubiese la 
saca de pan, e, platicado sobre ello, se botó lo siguiente: 

(Al margen: Que las lic;enc;ias de trigo, que están dadas fuera de terc;ios, se rrebo
can) 

Juan de Aguirre, rreg., dixo que, pues, este año, loores a N. Sr., ay abundanc;ia de 
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pan, su pareger es que se guarde a los labradores su pribilegio e se les dexe sacar la 
tergia parte de su cosecha. 

E luego Doménego Rrigo, rreg., dixo que dize lo mismo que Juan de Aguirre. 
Lorengo de Palenguela, rreg., dixo que, avnque lo más agertado sería que no se sa

case pan ninguno hasta ver el pan que se coge para quedar la tierra probeyda, pero que, 
porque los labradores pobres hallan quién les conpren su trigo para pagar sus debdas a 
buen pregio, le parege que por agora dexen sacar el medio tergio todo este mes de se
tienbre, y entonges se suspenda la saca hasta ver el trigo que ay, e se haga cala e cata 
de ello. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que, avnque al presente se tiene opinión 
que este presente año ay mucha cantidad de trigo de cosecha, al presente no se sabe la 
cantidad que se a cogido, por no se aver hecho tazmía, e se a visto e bee por la quenta, 
que se a hecho del pan que se a sacado, a seydo en mucha cantidad, e así a subido el 
pregio del trigo e sube de cada día, e que, ya que obiese cantidad de pan para sacar, es 
justo saber lo que ay para que, quedando la tierra probeyda, de lo demás que obiese se 
pudiese dar saca de los tergios, e que, quitarla del todo, sería ynconviniente y dapnoso 
a los labradores que no an sacado de sus tergios, por tanto que su pareger es que por 
agora se den los medios tergios e no más, e que así lo rrequería al Governador e rregs., 

Fol. 173r. con protestagión que hazía e hizo que, si a cabsa de dar más saca, falta de pan e cares
tía de él veniese a la ysla e a los vs. de ella, sea a cargo e culpa de los dichos Sres. e no 
al suyo, e ansí lo pedía por testimonio. E que, demás de esto, dezía que la ysla de la 
Gran Canaria a de venir a conprar pan e se le a de dar, a cuya cabsa no se deben de dar 
los tergios enteramente. 

E luego Lorengo de Palenguela, rreg., demás de lo dicho, dixo que los vs. de Ca
naria an de venir a conprar pan y son obligados a les dar ligengia para sacallo, pues se 
a dado para fuera parte y en no se lo dar abría pleito con el Congejo de Canaria. E pro
testa que aquello no sea a su cargo e culpa, e así lo pide por testimonio e qualquier ca
restía que en el pueblo aya. 

E luego Juan de Aguirre, añadiendo su boto, dixo que su boto hera que se diese 
ligengia de los tergios, quedando la ysla probeyda. 

E luego Pedro de Trugillo, rreg., dixo que claramente paregía la mucha abun
dangia de pan que en este año ay, la qual se a visto e vee, así por el cogedor de los 
diezmos como por todos los labradores, que ansí lo dizen e publican, e lo que hasta 
agora se a sacado a seydo en poca cantidad y para bien de los vs. e labradores de esta 
ysla, a lo qual se debe mucho mirar y deben gozar los dichos labradores del pribilegio 
que tienen para sacar la tergia parte de su cosecha, la qual se le puede dar por estos 
quinze o veynte días, mayormente aviendo como ay pocos conpradores de fuera parte, 
e pocos nabíos en el puerto de esta gibdad para cargar trigos, que su boto es que le den 
ligengia de sus tergios enteramente a los dichos labradores e que, si pasado este tienpo, 
les paregiere que se saca mucho pan, entonges se puede prober lo que más convenga. 

Fol. 173v. E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que porque la abundangia del pan de este Be-
nefigio es notoria este año e la cosecha ser muy grande y lo que a salido hasta agora es 
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poca cantidad, como se a visto por la quenta que se a tomado, así de las li<;en<;ias 
con<;edidas como por la quenta de la guarda e libro del almoxarifazgo, que su pare<;er 
es que los ter<;ios de los labradores se den por el presente libremente e a ninguna otra 
persona se con<;eda li<;en<;ia de sacar pan hasta tanto que los labradores ayan gozado e 
gozen del pribilegio de poder sacar su ter<;io, mayormente que de la ysla de Canaria 
hasta agora no a venido persona que quiera conprar trigo para Canaria, e que, si en el 
tienpo que son obligados a dexar sacar pan a los vs. de Canaria, venieren algunos con
pradores que conpraren e manifestaren en cantidad, enton<;es se podrá prober otra 
cosa, e así pide que se probea e que sobre todo les rrequiere que no den li<;en<;ias nin
gunas demás de ter<;ios e se ponga grand bigilan<;ia en guardar los dichos puertos. 

E luego Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses dixeron que su boto e pare<;er 
es lo mismo que a botado Pedro de Ponte, e así lo pide. 

E luego el Governador dixo que, conformándose con los más batos, manda que se 
dé li<;en<;ia de sus ter<;ios a los labradores por agora. 

(Al margen: Plática sobre si se debe cerrar la saca de los ter<;ios del trigo y boto 
sobre ello) 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que en días pasados él rrequirió a este mag
nífico cabildo que se quitase la guarda de las Bandas de Dabte a Luis de Lugo, e Juan 

Fol. 174r. de Aguirre, reg., fue en ello, y agora se le libra el salario de ello al dicho Luys de 
Lugo, y que su boto es que no se le libre el dicho salario, que pide e rrequiere a los di
chos Sres. Justi<;ia e Rregimiento que no le libren el dicho salario, donde no, que pro
testa ... etc. 

(Al margen: Sobre el salario de Luys de Lugo) 
E luego se acordó e mandó que en el lugar del Arabtava, Rrealejo e Y code el Alto 

se den li<;en<;ias de la mitad de sus ter<;ios de cosecha de trigo e <;entena e no más para 
que lo saquen para fuera parte. 

Pero Herrandes de Lugo dixo que porque en aquellas Bandas ay poca cosecha de 
pan, que él lo contradize, e así le an ynformado los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de 
Ponte. 

(Al margen: Li<;en<;ias de medios ter<;ios del Arabtava e Y code el Alto) 

343.-Cabildo 
En 26 de agosto de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Loren<;o de Palen<;uela, 
Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte y Juan de Meneses, rregs., e el 
Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

En este día se juntaron en las casas del ayuntamiento los dichos Sres. Justi<;ia e 
Rregimiento, ya especificados anteriormente. 

E luego se acordó e mandó que porque en el puerto de Santa Cruz en las sacas de 
trigo no aya frabde e no se saque más de lo que se da e con<;ede de li<;en<;ias, acordóse 
que Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, diputados, estén presente a lo ver cargar o el 
uno de ellos e la guarda no consienta cargar trigo alguno, sin que ellos estén presentes. 
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Otrosí que ningún carretero sea osado de llebar trigo ninguno al dicho puerto de 
Santa Cruz, sin que lo vea medir vno de ellos e lleve ~édula firmada suya, so pena de 
DC mrs. y que se apregone ansí. 

(Al margen: Sobre guardas de Santa Cruz y que los carreteros no baxen a abaxo 
sin que aquel be a medir) 

Fol. 174v. En XXVII de agosto de FDXLII en la pla~a mayor del Sr. San Miguel de los 

Fol. 175r. 

Ángeles de esta ~ibdad, por hoz de Lope Díaz, pregonero, se apregonó a alta hoz lo su
sodicho.- Ts. Pedro de Cáceres, Bento Gómez, Antonio González e otros. 

344.-Cabildo 
En domingo, 27 de agosto de 1542 en las casas del ayuntamiento se juntaron a 

cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., 
e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

345.-Cabildo 
En lunes, 28 de agosto de 1542 en las casas del ayuntamiento, se juntaron a ca

bildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Do
ménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de 
Ponte, Juan de Meneses e Favián Viña, rregs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, 
ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón de la provisión de S.M., que a este 
cabildo fue notificada a pedimiento de Hernando Hurtado, para que dentro de ~ierto 
tienpo en ella contenido pudiesen tomar por encabe~amiento la rrenta del almoxarifaz
go de esta ysla, por los quatro años venideros de 1543, 1544, 1545 y 1546, por el 
pre~io en la dicha provisión contenido, y, no lo tomando el Con~ejo, queda en el dicho 
Hurtado, y porque el término para se responder a la dicha notifica~ión se cunple oy. 

(Al margen. Almoxarifazgo) 

346.-Cabildo 
En 4 de setienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Fa
bián Viña, rregs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego se eligieron por diputados de este presente mes de setienbre e otubre si
guiente a los Sres. Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., al dicho Pedro de Tru
gillo en lugar e por absen~ia de Alonso de Llerena, rreg., al qual nonbró el dicho Alon
so de Llerena, a los quales se dio poder ... etc. 

(Al margen: Diputados de setienbre e otubre: Pedro de Trugillo, Juan de Meneses) 
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Fol. 175v. 

Fol. 176r. 

E luego Fabián Viña dixo que no admite ningund abto que el Ledo. Fran<;isco de 
Al<_;ola hiziere porque es persona probada e no lo puede haser, que pide al Governador 
e a los rregs. que presentes están, que no le admitan, donde no, que protesta de pedillo 
en resyden<_;ia ante quien con derecho deba. 

E luego el Ledo. Fran<_;isco de Al<;ola, jurado, dixo que pedía e pidió treslado de 
ello. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que lo oyen y se dé treslado al dicho 
Ledo. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que por muchas vezes a pedido e rrequerido 
a los dichos Sres. Governador e rregs. que no consientan que Juan Prieto tenga cargo 
de la guarda de Santa Cruz, atento que no lo bsa con fidelidad, e ansí lo rrequiere, don
de no, que él protesta, e pídelo por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses. Que se quite a Juan Prieto el car
go de la guarda) 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo que en el término de Garachico al Lan<;e, que está 
sobre el pueblo, ay vn abrevadero, donde, dende mucho tienpo a esta parte, suelen 
abrebar los ganados y están puestos dornajos, e agora de poco tienpo a esta parte algu
nas personas an hecho vn tanque e rrecogimiento de agua junto a los dichos dornajos e 
<;ierran la entrada de los dichos ganados, lo qual es en grand perjuyzio de los vs. e rre
gimiento, e demás de esto, el camino e servintía lo <;ierran e ocupan, e an plantado en 
él sarmientos, que denun<;ia de ello ante su mer<_;ed, e pide lo mande rremediar con jus
ti<;ia. 

Su mer<_;ed mandó <_;esar la obra e se dé mandamiento para Luys de Lugo para que 
haga ynforma<_;ión quién y quáles personas lo an hecho y el provecho o dapno que de 
ello se sigue, e si es con<_;egil, e muestre los derechos e título que la tal persona a ello 
tiene para que haga justi<;ia dentro de treynta días, so la pena de la ley. 

(Al margen: Denun<;ia<;ión de Favián Viña, rreg., sobre el ynpedimento de la ser
vidunbre del agua de los dornajos) 

347.-Cabildo 
En 11 de setienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Pedro de Trugillo e 
Pero Herrandes de Lugo, rregs., y el Ledo. Fran<_;isco de Al<;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

348.-Cabildo 
En 15 de setienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go-
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vernador ... etc., e los Sres. Doménego Rri($o, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, 
rregs., y el Ledo. Fran($isco de Al($ola, jurado, ante Juan López de A($oca. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que Antón Ximenes debe y es deb
dor del Con($ejo de mucha suma de mrs. e trigo de los años de 1532, 1533 y 1534 e 
otros años, que fue mayordomo del dicho Con($ejo, y es nes($esario que las quentas se 
le tomen al dicho Antón Ximénez para cobrar de él el alcan($e del trigo y dinero que 
debiere, por tanto nonbraron por contadores para tomar las dichas quentas a Loren($0 
de Palen($uela, rreg., e a mí el dicho ese., e dan poder cunplido bastante para ello ... 
etc. 

(Al margen: Que se tomen quentas a Antón Ximenes de lo que debe de la mayor
domía) 

E luego el Governador mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea 
osada de vender vino atavernado en esta <$ibdad, sin ser puesto por los diputados, ni a 
más pre($io de lo que por ellos les fuere puesto, y pueda tener doss botas que tengan 
vino con canilla en vna bodega, siendo anbos vinos blancos, sino fueren el vno blanco 
y el otro tinto, so pena de perdimiento del dicho bino e de 600 mrs. rrepartidos: la mi
tad para el acusador e la otra mitad para las obras públicas del Con($ejo de esta ysla. 

Otrosí se manda que ninguna persona pueda vender carne alguna muerta, a pe
da($OS ni de otra manera, fuera de la carni($ería sino en la dicha carni($ería y a peso, a 
los pre($ios que están puestos o se pusieren, so pena de perdimiento de la tal carne e de 
600 mrs. rrepartidos, la mitad para el acusador que acusare e la otra mitad para las 
obras públicas del Con($ejo de esta ysla. 

En XVII de setienbre de rvn:XLII se apregonó lo susodicho por Lope Díaz, prego
nero, en la pla($a de N. Sra. de los Rremedios, en haz de mucha gente.- Ts. Juan Luys, 
mercader, Alonso Yánez, Manuel Veloso, Pedro Gómez e otros. 

(Al margen: Que ninguna persona benda vinos sin ser puesto por los diputados, ni 
se benda carne a peda($OS) 

Fol. 176v. E luego en este cabildo Pedro de Trugillo, rreg., dixo que en los cabildos pasados 
se platicó e botó sobre la saca del pan, en lo qual él botó e fue su boto e pare($er que se 
sacasen los ter($ios porque le constava cogerse en esta ysla mucha cantidad de pan, e 
porque los labradores fuesen aprobechados e gozasen de la mer($ed que S.M. les tiene 
hecho, e porque agora vee la nes($esidad e el pre($io que sube del dicho pan en esta <$ib
dad e los labradores o la mayor parte de ellos an gozado de los dichos ter($ios o de lo 
que de ello tenían para sacar, por tanto que su boto es que no se saque más. E así pide 
e rrequiere a los dichos Sres. lo hagan e manden, donde no, que protesta que sea a car
go e culpa de los dichos Sres. e no a la suya. E así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Boto de Pedro de Trugillo, que se ($ierre la saca) 

349.-Cabildo 
En 25 de setienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go-
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vernador ... etc., e los Sres. Doménego Rri~o, Loren~o de Palen~uela, Pedro de Trugi
llo e Juan de Meneses, rregs., y el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López 
de A~oca. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su noti~ia es venido que Bias Díaz, por 
virtud de la li~en~ia de las treynta mili cargas de leña dadas por este cabildo para que 
los cargase por la Rranbla, a cargado e sacado más de sesenta mili cargas de leña, en lo 
qual el Con~ejo e rrepública es defravdado, que denun~ia e haze saber al Governador e 
le pide e rrequiere probea ~erca de ello con rremedio de justi~ia, e en el entretanto 

Fol. 177r. mande su mer~ed que el dicho Bias Díaz no cargue ni saque leña alguna por virtud de 
la dicha li~en~ia, e está presto de dar ynforma~ión. 

E luego el Governador dixo que Juan de Meneses dé ynforma~ión de lo que dize y 
está presto de haser justi~ia, e en el entretanto manda que el dicho Bias Díaz por tér
mino de ter~ero día no cargue ni lleve ni saque leña alguna. 

(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses, reg., sobre la leña del Malpays) 

E luego el Governador dixo que este presente año al prin~ipio de la cosecha, por 
los yntereses que les va a los Sres. rregs., que están presentes y absentes, y por el ynte
rese de partiCulares, an sacado la ter~ia parte de su cosecha de pan para fuera parte, e 
dado li~en~ia para que los otros labradores lo saquen como tales regs, en los quales di
chos ter~ios se a sacado mucha copia de pan, en tal manera que lo que queda es me
nester para probeymiento de esta ysla, e su mer~ed con esta ynforma~ión a permitido 
sacar los dichos ter~ios, e agora la ysla de la Grand Canaria e vs. de ella, so color del 
prebilegio que diz que tienen, piden li~en~ia para sacar muy grand cantidad de pan, e, 
si a cada vn vº. de Canaria se diese lo que pide, a esta ~ibdad no querdaría pan ningu
no, e aviendo avido este presente año abundan~ia de pan, con el qual se pensava que
dar rremediada la dicha ysla, redundaría en mayor nes~esidad que en la que estuvo el 
año pasado, por tanto que pedía e rrequería a los dichos Sres. rregs. vna e doss e tress 
bezes e más las que de derecho es obligado, no consientan que el dicho trigo se saque, 

Fol. 177r. avnque sea para Canaria, si no fuere con modera~ión, y quedando primeramente la 
ysla probeyda de lo que an menester para su proveymiento e sustentamiento, con pro
testa~ión que hizo que, si por la dicha rrazón la ysla quedare desprobeyda, que sea a su 
culpa e cargo la mala probiden~ia que an tenido e tuvieren e no a la suya. E ansí lo pi
dió por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del Governador al cabildo que no se saque pan) 
E luego Loren~o de Palen~uela, reg., dixo que ninguna saca de ter~ios ni de otra 

manera se a dado en esta ysla este año, sin que su mer~ed del Sr. Governador fuese en 
darla y la firmase, e aver dado a los labradores sus ter~ios a seydo muy bien hecho por 
la abundan~ia de pan que a avido este presente año, e por favores~er la labran~a, que 
es bien de la república de esta ysla, e que esto los rregs. no lo an hecho por ynterese 
suyo sino por el bien de la rrepública e con acuerdo del Governador e conforme a la 
mer~ed e prebilegio que la ysla tiene para ello, e que, si algunas otras li~en~ias fuera 
de ter~ios se an dado aquellas se tiene por ~ierto que a seydo por agradar y servir al 
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Governador que quería haser mer~ed a particulares, y muchas de ellas no están firma
das del rregimiento, y que héran para los rreynos de S.M., y conforme a sus leyes e 
pragmáticas, y con todo esto avía abundan~ia de pan para prover a Canaria, que pide al 
dicho Governador que ponga rrecabdo en los puertos para que no se saque más de lo 

Fol. 178r. que se diere de li~en~ia, y no dé li~en~ia para sacar pan a otra ninguna parte, y que lo 
que los vs. e abitantes de la ysla de Canaria obieren conprado en el término y como 
son obligados se cunpla con ellos moderadamente porque a ello son obligados. E ansí 
lo pide por testimonio 

(Al margen: Respuesta a ello) 
E luego el dicho Governador dixo que en lo que se a sacado hasta agora, él no a 

podido dexar de firmallo para que se sacase, aviendo ellos botado que se sacase, y que 
por eso dio abtoridad a ello, y que ellos no mandaron sacar ningund pan por ynter~e
sión del dicho Governador ni por haser el plazer porque no tenían a quien lo enbiar a 
parte alguna, porque ellos lo mandaron sacar por su propio ynterese e de los vs. de la 
ysla, no mirando a la falta que avía de haser al presente e adelante, e que contra su vo
luntad, si bien se quieren acordar, e, siendo él de boto contrario, botaron que se saca
sen los dichos tergios en tienpo que se podía botar que no se sacase, e que, aviendo bo
tado que se sacasen los dichos tergios, an encare~ido el pan en la ysla, no mirando al 
probecho de los pobres, sino al probecho de los labradores rricos, e que esto ya saben 
los dichos Sres. rregs. que no puede dexar de firmar lo que ellos botaron y conformar
se con ellos, conforme a vna probisión que tienen ganada, e que por eso lo a firmado 
que no puede hazer menos, e ansí entiende de haser en lo que botaron que se saque 
para Canaria, y que ellos tienen la guarda y a ellos conpete el rremedio de ello, que les 
pide e rrequiere pongan todo rrecabdo en la dicha guarda porque él les dará todo favor 
e ayuda para ello. 

(Al margen: El Sr. Governador sobre la dicha saca de trigo) 
Fol. 178v. E luego Juan de Meneses, reg., dixo que él es labrador e tiene seys~ientas o se-

tes~ientas hs. de trigo de ter~io de esta cosecha e que no le an dexado sacar ninguno, e 
que, conformándose con el pare~er del Governador, dize que, dexando la ysla probey
da, se cunpla con la probisión de S.M., e hasta que se bea lo que en la ysla ay, se sus
penda la dicha saca, e lo que hasta aquí se a sacado a seydo conforme a la mer~ed e 
prebilegio que la ysla tiene, e, podiéndose muy bien dar porque el mayor bien que esta 
ysla tiene es que, aviendo pan, se saque para fuera parte, porque casi todos los vs. son 
labradores y no tienen otra bibienda sino la labor, que casi el dicho trigo anda por mo
neda de bnos en otros en la dicha ysla, y esto rresponde y lo pide por testimonio. 

(Al margen: Sobre la saca de trigo) 

350.-Cabildo 
En 9 de otubre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o,_ Loren~o de Palen~uela, 
Juan de Meneses e Fabián Viña, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que el puerto de Santa Cruz está mal rreparado e 
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defendido de artillería e muni<;;ión e las lonbardas, que están en él, están desbaratadas e 
mal con<;;ertadas, sin curueñas ni serbidores ni pólvora ni muni<;;ión. Cometióse a Do-

Fol. 179r. ménego Rri<;;o, rreg., que haga adobar las lonbardas y seruidores y toda la muni<;;ión, e 
haga haser de nuebo los más seruidores e aparejos que fuere menester, e la pólvora que 
conviniere, e se congierte con los ofi<;;iales para ello, e les mande pagar de propios, e, 
porque al presente no ay dineros del Congejo, venda el mayordomo del Congejo para 
sólo este efeto diez cahízes de trigo, con sus pregones, de manera que se rremate el do
mingo primero venidero, para todo lo qualle dan poder bastante en forma al dicho Do
ménego. 

(Al margen: Comisión al Sr. Doménego Rri<;;o que haga adobar las lonbardas) 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo que a su noti<;;ia es venido que Juan Pérez de Me
rando, en nonbre del Congejo de la ysla de la Gran Canaria, tiene li<;;en<;;ia para poder 
sacar de esta ysla para la ysla de Grand Canaria doss mili hs. de trigo, que él contrade
zía e contradixo la dicha li<;;engia, e que protestó de lo pedir en su tienpo e lugar, e lo 
pide por testimonio 

(Al margen: Contradi<;;ión de la saca de trigo de Canaria hecha por Fabián Viña) 

351.-Cabildo 
En 16 de otubre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Doménego Rri<;;o, Loren<;;o de Palenguela e Favián Viña, 
rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego entraron Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs. 

[Sin acuerdos] 

352.-Cabildo 
En 20 de otubre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, Juan de Meneses e Fa
bián Viña, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

Fol. 179v. E luego yo el ese. me desistí del nonbramiento, que está hecho en mí, de contador 
en las quentas de Antón Ximénez. 

Otrosí les hize saber a los dichos Sres. Justi<;;ia e Rregimiento cómo vna suerte 
que tiene el dicho Antón Ximénez en el Rrodeo Alto no tiene fiangas, sino solamente a 
Juan Nuñes el Mogo, e de otra suerte en el Rrodeo Baxo a Alonso Martín Garabato, 
que probean si se debe tomar más fiangas o lo que más convenga al pueblo. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pedía e rrequería a los Sres. Justi<;;ia e 
Rregimiento que presentes estavan, que manden medir la tierra que se dio en el Rrodeo 
Baxo a Juan de Anchieta e al Bachiller de la Gramática, e aquella les manden <;;ercar e 
la que más vbiere de la susodicha la manden desgercar e debasar para pastos. E así lo 
pide por testimonio. 

E Pero de Ponte dixo que el Governador haga justi<;;ia. 
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(Al margen: Requerimiento de Juan de Meneses, reg., sobre las tierras del Rrodeo 
Baxo) 

E luego el Governador mandó que, si algunas suertes ay en el dicho c;ercado, que 
las ocupen algunas personas sin arrendamiento de este Conc;ejo, que las tales personas 
no la sienbren ni aprobechen, con aperc;ibimiento que procederá contra ellos como 
contra personas que detentan los bienes del Conc;ejo, e que señale las personas que 
son, e que los regs., que dieron las dichas suertes, las quiten. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que se notifique al dicho Antón 
Ximénez. 

(Al margen: Respuesta del Governador) 

353.-Cabildo 
En 27 de otubre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric;o, Lorenc;o de Palenc;uela 
e Pedro de Trugillo, rregs., y el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de 
Ac;oca. 

Fol. 180r. E luego se acordó que el quartillo del azeyte balga a treynta e quatro mrs. en esta 
c;ibdad, e que no valga a más prec;io, e los diputados de los meses se ynformen qué 
personas tienen los dichos azeytes e les conpelan a que los vendan al dicho prec;io. 

Apregonóse en XXIX de otubre en la plac;a.- Ts. El alguacil mayor Andrés Xuá
rez el Moc;o e Juan Ochoa. 

(Al margen: Prec;io del azeyte) 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que en las partes de Dabte conbiene que se 
probea de guarda de las cosas vedadas, e porque Luys de Lugo, alcalde de las dichas 
Bandas, está ynpedido en su ofic;io de alcaldía, que pide a los Sres. Justic;ia e Rregi
miento probean de la dicha guarda, y porque Juan Ochoa de Olac;ával es avile e su
fic;iente y desocupado para poder entender en ello, si es nesc;esario, a él lo nonbren por 
tal guarda. 

E luego Pedro de Trugillo dixo que dize e pide lo mismo 
E luego Doménigo e Lorenc;o de Palenc;uela dixeron que se quede para el lunes. 
(Al margen: Requerimiento de Juan de Aguirre, reg., que se pongan guardas en 

Dabte) 

E luego se acordó e mandó que la rrenta de la montarazía se rremate en la persona 
que más por ello diere de aquí hasta el día de Navidad, y que se rremate esas doss fies
tas (sic) en la persona que más por ella diere. 

(Al margen: Que se arriende la montarazía) 

Otrosí se eligieron por diputados de los meses de novienbre e dizienbre venideros 
a los Sres. Doménego Rric;o e Pero Herrandes de Lugo, regs. E porque Pero Herrandes 
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de Lugo está absente de la ysla, encargóse a Pedro de Trugillo, rreg., a los quales se 
dio poder cunplido e bastante para ello. 

(Al margen: Diputados de novienbre e dizienbre: Doménego e Trugillo) 
Otrosí se eligieron por diputados de las rrentas por este presente año a los di

chos Sres. rregs., a los quales se da poder cunplido e bastante para ello. Juraron en for
ma, así para lo bno como para lo otro. 

(Al margen: Diputados de rrenta: Los mismos) 

Fol. 180v. 354.-Cabildo 
En 30 de otubre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Loren~o de Palen~uela, Alonso de Llere
na e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. E luego entró el Ledo. Fran~isco de Al~ola, 
jurado. 

E luego en este cabildo se platicó que por cabsas que les muebe conbiene rremover 
de guarda de las cosas vedadas de las Bandas de Dabte, por ende que rrebocavan e rrebo
caron el poder que por este cabildo está dado a Luys de Lugo, alcalde de las Bandas de 
Dabte, dexando en su onrra e buena fama segund que de antes estava, e elegían e nonbra
van por tales guardas de las dichas Bandas a Juan Clavijo e Gonzalo Rodrigues, gallego, 
vs. de las Bandas de Dabte, a los quales dieron poder ... etc., a los quales señalavan de 
salario a razón de doze doblas de oro en cada vn año, que son seys doblas a cada vno, e 
se les dé probisión de ello en forma. E se notifique al dicho Luys de Lugo para que den
de oy no gane salario. Con tanto que juren en forma de vsar bien e fielmente de este 
ofi~io, e que no dexarán sacar cosas bedadas sin que primeramente presenten li~en~ias 
ante ellos, lo qual juren ante los rregs. que presentes se hallaren e ante vno de los eses., e 
que se traya el testimonio de ello ante mí el dicho ese. para que dende aquel día ganen 
salario, e entretanto que venga testimonio de ello no gane salario ninguno. 

Otrosí los guardas son obligados a guardar las ordenan~as que hablan sobre el de
fendimiento de la saca de las cosas vedadas. 

(Al margen: Guarda de Dabte, Juan Clavijo, Gonzalo Rodríguez, gallego) 

Fol. 181r. E luego se acordó e mandó apregonarse públicamente que todos los vs. e labrado-
res que tienen vinos de cosecha vayan a pedir li~en~ia de la ter~ia parte de sus cose
chas, con fee de los cogedores e se les dará li~en~ias, con que las saquen de aquí a fin 
de hebrero venidero. 

(Al margen: Li~en~ia de saca de ter~ios de vinos hasta fin de hebrero) 
Otrosí eligieron por sobreguardas de las dichas Bandas de Dabte a los Sres. Pedro 

de Ponte e Fabián Viña, rregs., o a qualquiera de ellos que presente se hallaren en el 
dicho lugar. 

355.-Cabildo 
En tress de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 
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Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rri~o, Loren~o de Pa
len~uela, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Favián Viña, rregs., y el Ledo. 
Fran~isco de Al~ola, jurado, ante Juan López de A~oca. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que él por comisión de este cabildo a he
cho medir en la dehesa del lugar del Arabtava quatro suertes de tierra de a veynte hs. 
de cordel, cada vna, que son ochenta hanegadas, para las dar por arrendamiento a Die
go Benítez <;ua~o e Pedro de Abrantes, es a saber, al dicho Diego Benítez tress suertes 
e al dicho Pedro de Abrantes vna, por tienpo de siete años, que corren dende este pre
sente año, que vbo rremate ante el ese. del Arabtava, e ante el dicho ese. les entregó las 
dichas suertes, por abto, y la rrenta de ello es para pagar a Pero Gómez, pichelero, e, si 
es convenido lo que an de aver por transa~i6n e con~ierto que co.n ello se tomó sobre el 
derecho que tenía a ~ierta parte de la dicha dehesa, por ende que lo haze saber a los di
chos Sres. Justi~ia e Rregimiento para que conforme a ello hagan las escripturas de 
arrendamiento. 

(Al margen: Dehesa de la Orotaua para arrendar) 

Fol. 181v. Otrosí pidió a los dichos Sres. Justi~ia e Rregimiento que manden llamar a Pero 
Gómez, pichelero, para que traya las aproba~iones del dicho con~ierto y escriptura y 
título y derechos que tiene a las dichas tierras, para que se ponga todo con las otras es
cripturas del Con~ejo. 

E luego los Sres. Justi~ia e Rregimiento aprobaron el dicho rremate de las dichas 
suertes y entrega de ellas y que manden que vengan los dichos Diego Venítez y Pedro 
de Abrantes a haser las escripturas, conforme al rremate, y para ello se trayga el dicho 
rremate. 

Otrosí mandaron llamar al dicho Pero Gómez para que trayga las dichas escriptu
ras y rrecabdos. 

E luego el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, dixo que a su noti~ia es venido que 
en las montañas de esta ysla se hazen y arman muchas peguerías para hazer pez, a cab
sa de que, por las guerras que ay entre S.M. y el Rrey de Fran~ia, tiene mucho valor, y 
que, si así pasase y se hiziesen las dichas peguerías, las dichas montañas se destruyrían 
y perderían, demás del dapno que tienen, y que esto conviene rremediarlo con breve
dad, así por el peligro que corre en la tardan~a como porque las personas que quieren 
hacer las dichas peguerías se escusen de haser gastos y no tengan rrazón de se quexar, 

Fol. 182r. por tanto que pide e rrequiere a los dichos Sres. Governador e rregs. que rremedien 
como las dichas peguerías no se hagan en perjuyzio de las dichas montañas, e así mes
mo les rrequería que visiten las montañas de esta ysla y las amojonen, pues son pro
pios dados por S.M. E así lo pedía e pidió por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del jurado de las peguerías) 
E luego se mandó traer la hordenan~a que ~erca de esto habla e fue vista e, visto, 

los Sres rregs. pidieron al Governador aya ynforma~ión qué personas tienen peguerías 
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fuera de los límites de la ordenanc;;a, e execute contra las tales personas las penas de las 
dichas ordenanc;;as. 

El Governador dixo que se ynformará de lo susodicho e proverá justic;;ia. 
Otrosí ac;;erca del amojonamiento de las montañas dixeron que se proverá. 

356.-Cabildo 
En VI de novienbre de JVDXLII entraron en cabildo el Sr Governador e los Sres. 

Juan de Aguirre, Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs. 
E luego platicaron sobre razón que Sebastián de Medina, alcalde del lugar de San

ta Catalina, tenía cargo de ver cargar la leña e madera de los puertos de San Juan e 
Santa Catalina del Malpays, a dexado el dicho cargo de guarda e a pasado a morar al 
lugar del Arabtava, por lo qual conviene prover de guarda para ello, por tanto nonbra
ron por guarda de lo susodicho a Bernaldiánez, vº. del dicho término e lugar de Santa 
Catalina, al qualle dieron poder cunplido e bastante para ello, e aya de salario por ra
zón de lo susodicho lo que Bias Díaz es obligado a pagar, conforme a la escriptura que 
con este Conc;;ejo tiene hecha. E que se notifique al dicho Bias Díaz que no cargue leña 
ninguna, sin que el dicho Bernaldiánez esté presente, so pena de yncurrir en las penas 
en que yncurren los que sacan leña e madera sin lic;;enc;;ia. 

(Al margen: Leña, guarda a Bernaldo Yánez) 

Fol. 182v. E luego fue tomado e rrecibido juramento del dicho Bernaldiánez, so cargo del 
qual prometió de vsar bien e fielmente de la dicha guarda, e que estará presente al ver 
cargar la leña e madera que por los dichos puertos se vbiere de cargar e no consentirá 
sacar madera ni leña ni otra cosa alguna vedada y sin lic;;enc;;ia ... etc. 

En este día el Governador nonbró por alcalde del lugar de Santa Catalina e su co
marca a Bernaldo Y ánez, al qualle dio poder bastante para traer vara de justic;;ia e co
nosc;;er en las cabsas c;;eviles e lo judgar e sentenc;;iar en cantidad de mill mrs. e dende 
abaxo, e en las criminales pueda hazer las ynformac;;iones e prender los culpados e los 
enbiar a su merc;;ed para que proc;;eda contra ellos conforme a derecho ... etc., con tanto 
que se presente en Conc;;ejo e juren en forma de derecho de la forma acostunbrada e dé 
la fianc;;a nesc;;esaria ... etc.- Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Alcalde de Santa Catalina, Bernald Yánez) 
En este dicho día e mes e año susodichos el dicho Bernald Yánez juró en forma 

de derecho de vsar bien e fielmente del dicho ofic;;io de alcaldía, e que hará el dever en 
ello e no llevará derechos algunos demasiados. 

(Al margen: Juramento) 

Fol. 183r. En este día los Sres. rregs. dixeron al Sr. Governador que en el lugar del Arabtava, 
seyendo como es de gran poblac;;ión, los vs. del dicho lugar están sin ese. púb. ante 
quien pase e se otorguen las escrituras públicas, por estar como está absente del dicho 
lugar y en Corte de S.M. Ruy Garc;;ía de Estrada, pedieron a su merc;;ed lo mandase 
prober y rremediar. 

El Governador mandó dar mandamiento para que se notifique a Rodrigo Núñez, 
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que diz que es ese. de SS.MM., que si es ansí, que lo es y tiene título de ello, e, si ve
nieren ante él a haser e otorgar qualesquier escriptura, así de obliga¡;iones, poderes, 
ventas, testamentos, cobde¡;illos e otras qualesquier escripturas, las hagan e pasen e se 
otorguen ante él como ante tal ese. de S.M., pagándole su justo e devido salario, lo 
qual ansí haga e cunpla, so pena de 50.000 mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM:, lo 
qual así mando, atento que a rrequerido e mandado a los eses. púbs. de esta ¡;ibdad que 
vayan a asistir en el dicho lugar e no lo an querido haser. 

(Al margen: Sobre que en La Orotaua están sin escriuano) 

357 .-Cabildo 
En 10 de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rri¡;o, Alonso de Llerena, 
Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran¡;isco de 
Al¡;ola, jurado, ante Juan López de A¡;oca. 

Luego se cometió a Juan de Aguirre, rreg., que tome quenta a Juan de Anchieta de 
lo que está en su poder de lo pro¡;edido del trigo del pósito e se pague a Antón Fonte lo 
que se deve. 

(Al margen: Comisión a Juan de Aguirre, que tome quentas a Anchieta) 

Fol. 183v. En este cabildo Pedro de Ponte, rreg., dixo que en este Con¡;ejo se siguió e trató 

Fol. 184r. 

pleito con Juan Gan, vº. de Garachico, en que le pedían que vn solar que tenía en el 
puerto de Garachico, junto a la mar, lo hendiese al Con¡;ejo en el pre¡;io que valía, e 
después el Sr. Governador en visita¡;ión le dexó encargado y cometido que se con¡;erta
se con Gaspar Jorba, suegro del dicho Juan Gan, que es difunto, e con la muger del di
cho Juan Gan sobre la conpra del dicho solar, e él se avía con ellos con¡;ertado en que 
vendiesen el dicho solar al dicho Con¡;ejo por pre¡;io de quarenta doblas, que es el 
pre¡;io en que ellos primero avían conprado, que sus mer¡;edes manden cunplir e pagar 
las dichas quarenta doblas. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que el dicho Gaspar Jorba e su hija 
hagan escriptura de venta al dicho Con¡;ejo del dicho solar, e se le paguen las dichas 
quarenta doblas, e se trayga la escriptura a mi poder e se vendan para ello ochenta hs. 
de trigo. 

(Al margen. Que se paguen a Gaspar Jorva XL doblas de la conpra de la casa de 
Juan Gan. Hizo la carta de benta de esto en el mes de mayo o junio de 1543) 

En 11 de novienbre de JVDXLII el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, crío por 
su alguacil del lugar de Taganana e sus términos a Fran¡;isco Herrandes Castellano, vº. 
del dicho lugar, al qual dio poder ... etc., con tanto que dentro de treynta días primeros 
siguientes se presente en cabildo e dé las fian¡;as acostunbradas.- Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Poder a Francisco Herrandes de alguacil de Taganana) 

En este día pare¡;ió Juan López, criado del Sr. Bachiller Pero Herrandes, defunto, 
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e dixo que él entrava y entró por fiador del dicho Fran<_;;isco Herrandes ... etc.- Ts. 
Francisco Solórzano del Hoyo, Juan de Meneses, rreg., e Juan de Anchieta, ese. púb., 
vs. e ests.- Por no saber, Johan de Anchieta. 

(Al margen: Fianc;a de Francisco Herrandes) 

358.-Cabildo 
En 13 de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, 
Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entraron Doménego Rric;o e Lorenc;o de Palenc;uela, rregs. 

E luego Juan de Meneses, rreg., denunc;ió de Alonso Pérez e Juan Prieto, que, 
aviéndoles puesto las almendras quatro al mrs., an vendido tress al mrs., por lo qual an 
yncurrido en las penas de las ordenanc;as e perjuro. 

Fol. 184v. E luego eligieron por diputados de la visitac;ión de los lugares e términos de esta 

Fol. 185r. 

c;ibdad a Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., a los quales se dio poder bastante 
para ello. 

Otrosí para los otros lugares e términos de esta ysla al dicho Juan de Aguirre e al 
rreg. que en los tales lugares se hallare. 

(Al margen: Diputados de bisitac;ión) 

359.-Cabildo 
En 17 de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric;o, Alonso de Llerena e 
Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

E luego entró el Lcdo.Alc;ola, jurado. 

[Sin acuerdos] 

360.-Cabildo 
En 24 de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rric;o, Pedro de Trugillo e Favián Viña, 
rregs., ante Juan López de Ac;oca. 

[Sin acuerdos] 

361.-Cabildo 
En 27 de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric;o, Pedro de Trugillo e 
Favián Viña, rregs., y el Ledo. Francisco de Alc;ola, jurado, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que, loores a N. Sr., este año presente a seydo de 
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mucha cosecha de trigo e al presente ay más cantidad de trigo de lo que otros años 
suele por este tienpo. E así pare<;;e por la cala e cata de pan que se a hecho. Acordóse 
que se apregone públicamente que todas las personas, que tienen li<;;en<;;ias de ter<_;;ios 
de trigo, las esiban e presenten mañana a las nuebe en el cabildo, e lo mismo los que 
tuvieren tazmías de que no se ayan dado li<;;en<;;ias, para que, vistas, se provea lo que 
conbenga a<;;erca de la saca de ello. 

Otrosí se acordó e mandó que al ver cargar del trigo de que se den li<;;en<;;ias se ha
llen presentes los Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., diputados, o el que 
más de ellos se hallare desocupado, por sobreguardas del dicho puerto porque en la 
saca no aya frabde. 

En este día, en la pla<;;a de los Rremedios y en la calle rrreal, se apregonó lo su
sodicho por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz e ante muchas personas. 

(Al margen: Trigo) 

362.-Cabildo 
En 28 de novienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rri<;;o, Pedro de Trugillo y 
Fabián Viña, rregs., y el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jurado, ante Juan López de A<;;oca. 

En este día se dieron sacas de trigo por tazmías a labradores a medios ter<;;ios e 
dende abaxo. 

E luego se mandó apregonar públicamente que todas las personas, a quien se die
sen las dichas li<;;en<;;ias e las llevasen, fuesen obligados de sacar el pan en ellas conte
nida de aquí hasta fin de dizienbre primero venidero, con aper<;;ibimiento que el que no 
lo sacare en el dicho término e, pasado aquel, dende agora sean por suspendidas e se 
suspenden las dichas li<;;en<;;ias para que no se pueda vsar de ellas. 

(Al margen: Sacas de trigo) 
En este día, en la pla<;;a mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles, por Lope Díaz, 

pregonero, se apregonó a alta boz lo susodicho e ante muchas gentes.- Ts. El Ledo. 
Al<;;ola, Juan de Aguirre, Juan de Torres, Francisco de Jahén, Hernando Méndez e 
otros. 

Fol. 185v. 363.-Cabildo 
En 7 de dizienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;;o, Alonso de Llerena, Pe
dro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran<;;isco de Al<;;ola, jurado, ante 
Juan López de A<;;oca. 

E luego entró Pero Herrandes de Lugo. 

E luego se cometió a Juan de Aguirre e Alonso de Llerena, rregs., para que hagan 
hazer vn pilar, donde primero solía estar el tanque de madera, junto al corral del 
Con<;;ejo, para rrecoger la rremaniente del agua del pilar de la pla<;;a de Arriba, el qual 
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se haga de cantería e cal e ladrillo, el qual dicho poder se les da con sus yn<;iden<;ias e 
dependen<;ias. 

(Al margen: Que se haga vn pilar, donde primero solía ser vn tanque de madera, 
junto al corral del Con<;ejo, para el remaniente del agua de la pila de Arriba) 

Otrosí se cometió a Pedro de Trugillo, rreg., que haga adobar el pilar de la fuente, 
que dizen de Gon<;alo Yánez, en la dehesa de la Laguna. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, dixo que él no hera en lo susodicho e lo contra
dezía. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., pidió al Governador mande poner en pre
gón e almoneda la suerte del Rrodeo Alto, que tiene Antón Ximenes por no la aver 
afian<;ado. 

El Governador la mandó apregonar. 

E luego se acordó e mandó que se hendan quatro<;ientas hs. de trigo del Con<;ejo 
en doss partidas, cada vna de dozientas con saca para los Rreynos de Castilla e se 
apregonen públicamente. 

Fol. 186r. 364.-Cabildo 
En 15 de dizienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<;o, Pedro de Trugillo e 
Pero Herrandes de Lugo, rregs., y el Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<;oca. 

E luego se platicó sobre que en fin de este mes de dizienbre se acaba el arrenda
miento del almoxarifazgo de esta ysla, pertenes<;iente a S.M., e, porque conforme a la 
ley del quaderno de rrentas este Con<;ejo es obligado a poner en almoneda la dicha 
rrenta, por ende que nonbraban e nonbraron por diputados para el hazimiento de la di
cha renta del almoxarifazgo, e la poner en fieldad e hazer las otras diligen<;ias que, 
conforme a la dicha ley del quaderno este Con<;ejo es obligado, a los Sres. Doménego 
Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., diputados, e a Pero Herrandes de Lugo, rreg., junta
mente con ellos, o a los doss de ellos que presentes se hallaren, para que ellos o los 
doss de ellos que juntos se hallaren hagan apregonar la dicha rrenta del almoxarifazgo 
en todos los domingos e fiestas de aquí hasta el día de Año Nuebo, e los poner en fiel
dad, conforme a la ley del quaderno, e hazer e benefi<;iar la dicha rrenta de manera que 
en más pro e vtilidad del patrimonio de S.M. sea, el qual dicho poder davan e dieron 
con sus ... etc. 

En este día, en la pla<;a de N. Sra. de los Rremedios de esta <;ibdad, e por boz de 
Lope Díaz, pregonero, fue apregonado a alta boz, si avía persona que quisiese poner 
en pre<;io la dicha rrenta del almoxarifazgo.- Ts. Juan Ortiz de Gomeztegui, Juan Gon
zález, yerno de María Pérez e [en blanco] Gallego, espadero, e otros. 

(Al margen: El almoxarifazgo de esta ysla) 
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Fol. 186v. 365. Cabildo 
En veynte e doss de dizienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan 

Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri~o e Alonso de Llerena e [en 
blanco] 

[Sin acuerdos] 

366.-Cabildo 
En 28 de dizienbre de 1542 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o, Pedro de Trugillo e 
Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego se eligieron por diputados de los meses de enero y hebrero venideros a los 
Sres. Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., a los quales se dio poder cunplido e 
bastante para que puedan ir a visitar las carni~erías e vendederas e poner las frutas e 
mantenimientos a pre~ios justos ... etc. 

E luego los susodichos juraron en forma e de derecho de vsar bien e fielmente de 
la dicha diputa~ión. 

(Al margen: Diputados de enero y hebrero, Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo. 

E luego se mandaron librar los salaryos a los Sres. rregs. que están presentes, e a 
mí el ese. e al letrado del Con~ejo e a los otros ofi~iales del Con~ejo. 

Fol. 187r. E luego los rregs. dixeron que tanbién se libren los salarios a los Sres. rregs., que 
al presente están absentes, pues todos sirven e rrigen la rrepública, 

E luego el Governador dixo que, porque algunas vezes an rresidido e otras vezes 
por el Con~ejo hazen en las partes donde asisten algunas cosas convenientes al Con~e
jo, mandava e mandó que se les libre a los dichos absentes la mitad del salario e no 
más. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que su pare~er es que todavía se les libre entera
mente. 

E luego el Governador dixo que dize lo dicho. 
(Al margen: Libramiento de salarios de rregs. y ofi~iales) 

Año de 1543 

En el nonbre de Dios, amen. Libro enpe~ado a hazer de los cabildos e ayunta
mientos hechos por los Sres. Justi~ia e Rregimiento de esta ysla, en el año de mili e 
quinientos e quarenta e tress años. 

Año JVDXLIII 
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367.-Cabildo 
En 5 de enero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo,Governa

dor ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<:;o, Pedro de Trugillo, Pedro de 
Ponte, Pero Herrandes de Lugo e Favián Viña, rregs., y el Ledo. Fran~isco de Al~ola, 
jurado, ante Juan López de A~oca. 

Fol. 187v. En este cabildo Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que a su noti~ia es venido que 
por este Con<_:;ejo a seydo nonbrado por fiel del almoxarifazgo de esta ysla Francisco 
de Coronado, arrendador que a seydo de la rrenta del almoxarifazgo en los años pasa
dos, y porque podría ser que pudiese defrabdar los derechos pertenes<_:;ientes a S.M. por 
aver tenido el dicho almoxarifazgo a su cargo el año pasado, por estar como agora está 
en la prin<:;ipal fuer<_:;a de la carga de los frutos de esta ysla, por lo qual el dicho Fran
cisco de Coronado no pudo ser proveydo, por tanto que él lo contradize e les pide e 
rrequiere se lo quiten e lo provean en otra persona en quien no se tenga sospecha, don
de no, que protestava e protestó que sea a cargo e culpa de los dichos Sres., Justi<_:;ia e 
Rregimiento, e ansí lo pedía e pedió por testimonio. 

E luego el Sr. Governador e Sres. rregs. dixeron que al dicho Fran<_:;isco de Coro
nado le fue dada la dicha fieldad como en mayor ponedor, conforme a la ley del qua
derno, e por eso no se pudo haser otra cosa. 

(Al margen: Almoxarifazgo) (Ojo: alguacil mayor) 

E luego se acordó e mandó que las li<_:;en~ias de sacas de pan, que están con<_:;edidas 
por cabildo, se saquen e carguen por todo el mes de henero en que estamos. 

E luego Favián Viña, rreg., dixo que a su noti<_:;ia es venido que Hernand Gon<_:;ales 
pide <:;ierto salario, que pide e rrequiere a los Sres. que no se dé nada. 

368.-Cabildo 
Fol. 188r. En 8 de enero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover-

nador ... etc., e los Sres. Doménego Rri<_:;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Favián 
Viña, rregs., ante Juan López de A<_:;oca. 

E luego se platicó sobre razón que en veynte e ocho del mes de dizienbre pasa
do, por absen<_:;ia de Loren<_:;o de Palen<_:;uela e Pedro de Ponte, se eligieron por dipu
tados de los meses de enero e hebrero a Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., 
y, porque Pedro de Ponte está al presente en esta <:;ibdad y tanbién se a mudado la 
rrueda de los diputados, acordóse que sean diputados de los dichos meses de henero 
y hebrero Juan de Aguirre e Pedro de Ponte, rregs., a los quales se les da poder ... 
etc. 

(Al margen: Diputados de enero y hebrero Juan de Aguirre, Pedro de Ponte, 
rregs.) 
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En este día el Governador mandó librar a los Sres. rregs a todos enteramente sus 
salarios, e<_;ebto a Loren<_;o de Palen<_;uela. 

(Al margen: Que se paguen los salarios enteramente) 
En 10 de jenero de 1543 el Governador mandó a mí el dicho ese. que dé a Favián 

Viña, rreg., libramiento de su salario por tienpo de vn año, que corre dende primero de 
henero hasta fin de dizienbre del año pasado de 1542, con tanto que el dicho Favián 
Viña dé vn depositario para que, si no fueren bien pagados, los bolverá el tal deposita
rio. 

Fol. 188v. E luego pare<_;ió Gaspar Justiniano, vº. de esta <_;ibdad, e dixo que se constituya e 
constituyó por depositario de quatro mill e dozientos e veynte e quatro mrs. de esta 
moneda, que monta el dicho salario de vn año, e se obliga de acudir con ellos o con la 
parte que de ellos fuere mandado bolver a quien por la justi<;ia o justi<_;ias, que de la 
cabsa pueda e deva conos<_;er, fuere mandado de ellas en el año como depositario e so 
las penas de ello.- Ts. El alguacil mayor, Dyego Osario e Diego López.- Gaspar Justi
niano. 

(Al margen: Salario) 

369.-Cabildo 
En 12 de enero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Alonso de Llerena, Pero Herrandes de Lugo e Favián Viña, 
rregs., ante Juan López de A<_;oca. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que a su noti<;ia es venido que en el Mal
pays de A<;entejo, que es baxo de la heredad de Antón de Vallejo, a donde dizen la 
Matan<_;a, agora nuebamente algunas personas van <_;ercando tierras, plantándolas de vi
ñas e haciendo <_;ercados, con lo qual se inpide el pasto común e las personas, que lo 
hazen, lo hazen sin tener título e derecho a ellas e, avnque lo tubiesen, eran obligados 
de los mostrar e pedir li<;en<_;ia, antes que lo desmontaran ni <_;ercaran, por tanto que 

Fol. 189r. denun<_;iava e denun<;ió a qualesquier personas que ayan hecho e hazen lo susodicho, 
que pedía e pidió al Governador mandase <_;esar la dicha obra e castigar a qualesquier 
personas que ayan yncurrido en la dicha pena, sobre lo qual pidió justi<;ia. 

E luego el dicho Governador dixo que lo oye e que declare las personas que son, y 
está presto de dar mandamiento contra ellos para que no labren ni hedifiquen en ello 
hasta tanto que muestren los títulos e derechos que a ello tienen. 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que las personas, que le an dicho que dete
nían lo susodicho, son Alonso Herrandes e Fran<_;isco Herrandes, su hermano, vº. del 
Sauzal, e Alonso Pérez e Francisco Afonso, su hermano, Diego Martín, carretero, Pe
dro de San Pedro, su yerno, e Tristán de Hemerando e otras muchas personas. 

E luego el Governador mandó dar mandamiento para que los susodichos <_;esen e 
paren dicha obra e se les notyfique que dentro de treynta días primeros siguientes 
muestren los derechos e títulos que tienen a las dichas tierras, conforme a la ley de To-
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ledo e so la pena de ella, y en el entretanto pare la dicha obra, so pena de ~inquenta 
mill mrs. para la Cámara e fisco de SS.MM. 

Otrosí que pro~ederá contra ellos, so la pena en que ayan yncurrido las tales per
sonas por aver ~ercado, desmontado e rro~ado sin li~en~ia. 

(Al margen: Que los que labran tierras en la Matansa no fabriquen hasta que ense
ñen los títulos) 

Fol. 189v. 370.-Cabildo 
En 5 de hebrero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de Lugo, Juan de Mene
ses e Favián Viña, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego se acordó e mandó que se benda el trigo del Con~ejo en cantidad de qua
tro~ientas hs. e lo que más vbiere, con saca para los Reinos de Castilla, e que dende 
luego se ponga en almoneda. 

E luego se acordó e mandó que se ponga en fieldad en el mayor ponedor las rren
tas de la pez y el peso pertene~ientes al Con~ejo de esta ysla, con tanto que por esto no 
sea visto darse li~en~ia que se haga pez alguna sino conforme a la ordenan~a nueba
mente hecha. 

(Al margen: Que se benda el trigo del Con~ejo con saca) 

E luego se mandaron vender en almoneda e pregón las doss esclavas, que se rre
mataron en almoneda, e se tomaron por este Con~ejo por bienes de Antón Ximenes. 

E luego se prorrogaron las li~en~ias, que están con~edidas de saca de pan por todo 
este presente mes de hebrero en que estamos. 

(Al margen: Prorroga~ión de la saca del pan hasta fin de hebrero) 

E luego se salió del cabildo Pero Herrandes de Lugo, rreg. 

E luego se platicó sobre razón de la grand nes~esidad que ay que los caminos de 
la Ranbla se adoben e rreparen por estar como están tan maltratados e peligrosos e que 

Fol. 190r. muchos de los vs. de esta ysla ayudan con peones para adobar e reparar los dichos ca
minos, e porque semejante obra es justo que aya efeto, acordóse que se dé comisión a 
Juan de Aguirre, rreg., para que vaya personalmente a la dicha Ranbla e entienda en el 
adobio e rreparo de los dichos caminos dende esta ~ibdad hasta San Pedro de Dabte, 
espe~ialmente la dicha Rranbla, e pueda hazer e haga a costa de este Con~ejo doss al
madanas e seys picos e vna barra de hierro e ~inquenta espinzas, o las más que fuesen 
menester, de esparto, e los otros aparejos y herramientas que para ello fueren nes~esa
rio, e mandan que el mayordomo del Con~ejo pague las tales herramientas y aparejos. 

Otrosí que tome a costa del dicho Con~ejo vn ofi~ial o doss, que entiendan en la 
dicha obra con los peones que los dichos bs. dieren, e se le encarga mucho que dende 
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luego comien~e a entender en ello y lo acabe con toda brebedad, y porque entendiendo 
en esto a de estar fuera de su casa, se le pagará el salario acostunbrado del tienpo que 
en ello se ocupare de los propios del Con~ejo. 

(Al margen: Que se adoben los caminos de esta ~ibdad a Dabte e comisión a Juan 
de Aguirre, reg.) 

E se acordó e mandó que se pague a Juan de Aguirre e a Francisco de Rrojas, ese., 
su salario del tienpo que se an ocupado en visita~ión, que son veynte días, segund lo 
declaró el Governador, y el dicho Francisco de Rrojas dio fee que sean ocupado veyn
te e doss días.- Francisco de Rojas. 

371.-Cabildo 
Fol. 190v. En 10 de hebrero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go-

vernador .. etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pero Herrandes de 
Lugo, Juan de Meneses e Favián Viña, rregs., e el Ledo. Fran~isco de Al~ola, jurado, 
ante Juan López de A~oca. 

E luego se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osado de ven
der mantequillas, quesillos ni quesadillas, so pena de perdimiento de todo ello e de 
600 mrs. aplicados para las obras públicas del Con~ejo, e que se apregone ansí. 

(Al margen: Que no se hendan mantequillas, quesillos ni quesadillas) 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e rrequiere a los Sres. Governador e 
rregs. que hagan cobrar e cobren de Bartolomé de Castro lo que es debdor y es a su 
cargo de la venta del trigo del pósito, so las protesta~iones en tal caso rrequeridas. E 
así lo pide por testimonio. 

(Al margen: Que se acabe la quenta con Bartolomé de Castro) 
E luego el Ledo. Fran~isco de Al~la, jurado, dixo que pide e rrequiere a los Sres. 

Govemador e rregs. que presentes estavan, que vean e visiten los baldíos del Con~jo de 
esta ysla e los términos que tiene en el dicho Con~ejo, en el barranco del Mocán e todos 
los demás baldíos con~egiles, que pertene~en al dicho Con~ejo, con las protesta~iones en 
tal caso rrequeridas. E ansí lo pedía e pidió por testimonio e que señalen día para ello. 

Fol. 191r. E luego el Governador dixo que señalava e señaló día para haser la dicha visi-
ta~ión de los dichos baldíos, el martes primero venidero, e que los Sres. rregs. e yo el 
ese. vayan con él. 

(Al margen: Requerimiento del jurado, que visiten los baldíos) 

E luego se acordó e mandó que porque las ordenan~as de la mesta no están confir
madas por S.M., ni se vsa por el presente de ellas, que en el entretanto e hasta tanto 
que las dichas ordenan~as sean confirmadas por S.M., el alcalde de mesta, que es al 
presente e lo fuere de aquí adelante, no lleve ningún salario alguno por razón de la di
cha alcaldía e se le notifyque ansí, e que solamente vse del dicho ofi~io en los hierros 
e marcas e en las otras cosas de que puede cono~er sin el dicho salario, e que se le li
bre e pague lo que hasta agora a seruido. 
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(Al margen: Que el alcalde de mesta no lleve salario ninguno hasta que se confir
men las ordenan~as) 

E luego se platicó sobre razón que a Antón Ximenes le fueron rrematadas doss es
clavas por bienes suyos, a pedimiento de este Con~ejo por debda de ~inquenta e doss 
hs. de trigo e ochenta e tantos rreales, con más las costas hechas en los dichos pleitos. 
E, porque el dicho Antón Ximenes tiene al presente poca posibilidad, acordóse que el 
dicho Antón Ximenes pague luego dentro de seys días los ochenta e tantos rreales con 
las costas e pague al mayordomo el gasto que con las dichas esclavas vbiese hecho, e 
dando fian~as el dicho Antón Ximenes para pagar las ~inquenta e doss hs. de trigo 
por todo el mes de agosto primero venidero, a contento del dicho Juan Márquez, ma
yordomo, se le bolverán las dichas sus esclavas, e que, si dentro de este término no 
hiziere lo susodicho el dicho Antón Ximenes, dende agora se da li~en~ia al mayordo
mo para que las ponga en almoneda e venta las dichas esclavas e las benda o enbíe a 
Canaria. 

(Al margen: Antón Ximenes) 

Fol. 191v. En domingo onze de hebrero de 1543, en la pla~a de N. Sra. de los Rremedios de 
esta ~ibdad, por boz de Lope Díaz, pregonero, fue apregonado el mandado e heda
miento a~erca de las mantequillas e quesillos e quesadillas de suso.- Ts. Pedro de Tru
gillo e Juan de Meneses, rregs., e Juan Ochoa de Ola~ával e otros. 

(Al margen: Pregón de las mantequillas) 
E después de lo susodicho, en quinze de hebrero de 1543, yo el dicho ese. notifi

qué lo susodicho al dicho Diego Álvarez de Tegueste, alcalde de mesta, lo que con él 
de suso habla.- Ts. Juan Ochoa de Ola~ával e Diego López. 

372.-Cabildo 
En 12 de hebrero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Pedro de Ponte, Pero Herrandes de Lugo, Juan de Meneses 
e Favián Viña, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que a su noti~ia es venido que ayer 
domingo, que se contaron onze días de este presente mes de hebrero, fue proveydo e 
nonbrado por personero de esta ysla Bartolomé Joben, ese. púb., e porque la dicha 

Fol. 192r. ele~ión es en perjuyzio del rregimiento de esta ysla, por tanto que él lo contradezía e 
contradixo la dicha personería e protestava e protestó que no se a visto la dicha ele~ión 
o qualquier contravimiento que a ello se hiziere, pues que con él no sea otorgado per
juyzio ninguno. E ansí lo pedía por testimonio. 

Al margen: Contradi~ión de Pero Herrandes de Lugo de la ele~ión de personería 
Bartolomé Joben, personero) 

E luego en el dicho cabildo entró Bartolomé Joben, personero, que a seydo elegi
do de esta ysla, del qual fue tomado e rre~ibido juramento en forma e de derecho ... 
etc. 
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(Al margen: Juramento del personero) 
E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 
E luego Pedro de Ponte, rreg., dixo que, porque agora nuebamente a seydo elegido 

e nonbrado por personero de esta ysla Bartolomé Joben e el asiento de los personeros 
es en lugar apartado del asiento de los rregs, que pide al Governador, que presente 

Fol. 192v. está, que mande traer asiento donde el dicho personero se asiente, segund e como e de 
la manera que los otros personeros se suelen e acostunbran asentar. E así lo pide por 
testimonio. 

E luego Pero Herrandes de Lugo, rreg., dixo que pedía e rrequería lo mismo que 
el dicho Pedro de Ponte avía pedido e rrequerido. 

E luego los otros Sres. rregs. dixeron que lo mismo piden que tenía pedido el di
cho Pedro de Ponte. 

E luego Bartolomé Joben dixo que dixo que, al puesto e vmilde asiento que ay en 
este cabildo, e vmilde asiento que ay en este cabildo, es el que tiene, e que no se a de 
haser novedad con él, e que en quanto a lo que nuebamente se pide por el dicho Sr. Pe
dro de Ponte e Sres. rregs., pide traslado para alegar más largamente de su derecho. 

E luego el Governador dixo que se le dé el dicho treslado al dicho Bartolomé Jo
ben e que su merged proverá 

(Al margen: Sobre el asiento del personero) 

En este día el Governador mandó apregonar públicamente que ninguna persona 
sea osada de vender pescado frito de pescados tomados en barco, so pena de perdi
miento del dicho pescado, aplicado para los pobres de la cárgel e de tress días de pri
sión por cada vez a cada vno que lo contrario hiziere. 

(Al margen: Que no se venda pescado frito) 
En este día, estando en la plaga mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles de esta 

<;ibdad, por Lope Díaz, pregonero, fue apregonado lo susodicho a alta boz.- Ts. Pedro 
de Trugillo, rreg., Bartolomé Joben, Luys Méndez e Juan del Castillo, eses. púbs. e vs. 
de esta ysla. 

Fol. 193r. 373.-Cabildo 
En 16 de hebrero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo e Fa
bián Viña, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego paregió Juan Márquez, mayordomo del Congejo, e dixo que en días pasa
dos a su pedimiento se mandó que se hendiesen en almoneda quatrogientas e tantas hs. 
de trigo del Congejo, con saca para los Rreynos de Castilla, porque el dicho trigo se 
dapna e comían de gorgojo, y, avnque se avía apregonado por muchas vezes, no avía 
avido ponedor a ello, pidió a su señoría probeyese de manera que el dicho trigo no se 
dapnase e se pagasen las debdas del Congejo que heran muchas. 

E luego los Sres. Governador e rregs. mandaron que el dicho Juan Márquez venda 
<;ient hs. de trigo con saca para los Rreynos de Castilla, a pregio de media dobla, e no 
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Fol. 193v. 

dende para abaxo, e que las trezientas e tanta hs. de trigo anden en almoneda e pregón 
e se rrematen en el mayor ponedor, así como está acordado e mandado, lo qual se 
probeyó e mandó en presenc;ia del dicho Juan Márquez, mayordomo, al qual se le no
tificó. 

(Al margen: Trigo) 
E luego entró Bartolomé Joben, personero. 
E luego entró Juan de Aguirre, rreg. 
E luego entró Juan de Meneses, rreg. 
E luego se acordó e mandó que se haga en esta c;ibdad cala e cata de pan para que 

se sepa la cantidad del trigo que ay en ella y se dé saca de pan, si vbiere cantidad para 
ello. 

(Al margen: Cala y cata del pan) 

E luego se platicó sobre razón que en doss de enero de 1542 por este cabildo se 
ordenó, proveyó e mandó en qué partes e lugares se avían de hac;er e otorgar ornos de 
pez e en qué cantidad e con qué condic_;ión, mandóse que aquello se guarde e cunpla e 
la renta de la pez se arriende e apregone, conforme a ella, e, demás de las condic;iones 
en ellas puestas, probeen e mandan que ninguna persona pueda haser pez alguna sino 
en los hornos que así fueren señalados por la Justic;ia e Rregimiento, so pena de 6.000 
mrs. por cada vez por cada hornada que se hiziere contra lo susodicho, rrepartidos por 
terc;ios conforme a las ordenanc;as de esta isla. E que, porque la dicha ordenanc;a tenga 
más fuerc;a e bigor, el dicho Governador así lo confirma e manda por vna ordenanc;a, 
vsando de la facultad por S.M. así dada para ello por su probisión rreal, e se rrecopile 
ansí con las otras ordenanc;as, e, porque podría ser que los mismos arrendadores en 
quien se arrendase la dicha rrenta de la pez exc;ediesen de lo susodicho, que, ec;ediendo 
los dichos arrendadores en ello, yncurran por cada vez en la pena debida, rrepartido en 
la forma susodicha. E que la yda de los diputados sea a costa de los arrendadores. 

(Al margen: Hornos de pez) 

E luego se mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea osado de ha
ser tablado ninguno, ni madera de menos grosor de la vitola que está hecha e mandada 
haser por este cabildo, que está en poder de mí el dicho ese., so pena de perdimiento 
del dicho tablado e de doss mili mrs., rrepartidos por terc;ios: propios, juez e denunc;ia
dor. 

(Al margen: Que la tablazón e madera se haga de la vitola) 
El pregón en XXV de hebrero adelante. 

Fol. 194r. 374.-Cabildo 
En 19 de hebrero de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Go

vernador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric_;o, Alonso de Llerena, Pe
dro de Trugillo, Pedro de Ponte, Pero Herrandes de Lugo e Juan de Meneses, rregs., e 
Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de Ac;oca. 
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E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que a su notic;ia es venido que en el 
Malpays de Ac;entejo, que es baxo de la heredad de Antón de Vallejo, a donde dizen la 
Matanc;a, agora nuevamente Alonso Herrandes e Franc;isco Herrandes, su hermano, e 
Alonso Peres e Francisco Manso, su hermano, e Diego Martín, carretero, e Pedro de 
San Pedro, su hermano, Tristán de Merando e Juan Pérez de Hemerando e Antón de 
Vallejo e Juan Váez e Diego Darze e otras personas van c;ercando tierras e las quieren 
senbrar e c;ercar e desmontar e an tomado e toman posesiones sin cabsa ni título justo 
y el dicho término es montaña e baldío e pasto común, donde dende que esta ysla se 
ganó hasta agora an apasc;entado ganados, e, avnque algund título tuvieran, heran obli
gados de los mostrar e pedir lic;enc;ia, por tanto que denunc;iava e denunc;ió de lo suso
dicho e de otras qualesquier personas que an hecho e hazen lo susodicho, pedía al di
cho Governador mande c;esar la dicha obra e anparar al Conc;ejo en la posesión que 
tiene de los dichos baldíos e pastos del dicho término, conforme a la ley de Toledo que 
c;erca de ello dispone, sobre que pidió justic;ia. 

E luego el Governador dixo que dé ynformac;ión de lo que dize el dicho persone
ro, y está presto de haser justic;ia. 

E luego el dicho Bartolomé Joben, personero, dixo que para en pro de su yn
tenc;ión hazía presentac;ión de la merc;ed, que esta ysla tiene de SS.MM., de los montes 
e montañas de esta ysla. 

Su merc;ed lo a por proveído e se ponga con los otros abtos e pedimientos de suso. 
(Al margen: Pedimiento del personero contra los que detentan tierras en la Ma

tanc;a) 

Fol. 194v. E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que a él le fue cometido por este cabildo 
que hiziese arrendar quatro suertes de tierra en la dehesa del Arabtava para pagar de la 
rrenta de ellas a Pedro Gómez, pichelero, lo qual se obligaron a pagar por el conc;ierto 
que con él se tomó del pleito, que tratavan sobre las tierras de la dehesa del Arabtava, 
las quales dichas quatro suertes él avía arrendado y se avían rrematado las tress de 
ellas en Diego Benítez <;;uac;o, e la otra en Pedro de Abrantes, y las avía hecho medir y 
entregar, y, porque el dicho arrendamiento es por tienpo de quatro años y conviene que 
esté asentado por bienes de la dicha ysla y se haga debdor de ello el mayordomo del 
Conc;ejo, y hasta agora no se a hecho escripturas de ello como parec;ió por el rremate e 
abtos que de ello presenta, que pide al Sr. Governador mande dar mandamiento contra 
ellas para que vengan a haser las dichas escripturas conforme al dicho remate. 

Su merc;ed que ansí lo manda e se notifique al mayordomo que saque el dicho 
mandamiento e se hagan las diligenc;ias que convengan. 

(Al margen: Alonso de Llerena, reg., haze relac;ión del rremate de las suertes del 
Arabtava) 

En 26 de hebrero de IvDXLIII notifiqué a Juan Márquez, mayordomo del Conc;e
jo, lo susodicho.- Ts. El Ledo. Alc;ola e Pedro de Ponte, reg. 

(Al margen: Notificac;ión a Juan Márquez) 
E luego bino Fabián Viña, rreg. 
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E luego se mandó rrebocar el salario que tiene de este Con<;ejo por abogado de él 
al Bachiller Fullana, atento que tiene pocos nego<;ios el Con<;ejo y está alcan<;ado, y se 
le notifique ansí a Juan de Anchieta, que tiene su poder para cobrar el dicho salario, e 
a mayor abundamiento se escriba al procurador del Con<;ejo que se lo diga, e que se 
nonbrava al Ledo. de Al<;ola, encargándole que abogue por este Con<;ejo en el pleito 
que contra él trata Juan Yánez, abad, sobre el agua de Tegueste. 

(Al margen: Reboca<;ión del salario del Bachiller Fullana, abogado) 
En tress de mar<;o de 1543 notifiqué lo susodicho a Juan de Anchieta, ese. púb., 

por el dicho Bachiller Fullana.- Ts. Juan Ochoa e Lope de A<;oca. 
Llevó libramiento por estos doss meses hasta fin de hebrero. 
(Al margen: Notifica<;ión a Juan de Anchieta) 

Fol. 195r. E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que por este Con<;ejo le fue cometido que 
fuese a adobar e rreparar los caminos dende esta <;ibdad hasta Dabte, e le señalaron do
zientos mrs. cada día de salario, y, porque el salario es poco e la costa que se le sigui
ría con su persona e doss mo<;os e caballo mucho más, por tanto que no a<;ebta el dicho 
salario antes se agrabia del dicho señalamiento para que se le gratifique conforme a la 
calidad de su persona e segund el trabajo. 

E, después de lo susodicho, en 24 de febrero de 1543, en la pla<;a de N. Sra. de los 
Remedios de esta <;ibdad, e por voz de Lope Díaz, pregonero púb. de ella, fue aprego
nado a alta voz lo mandado sobre que ninguno haga tablado e leña.- Ts. Juan de 
Ola<;áual, Pedro Gómez, mercader, Juan Martín, Monso Yanes, xastre, Gon<;alo Rodri
gues, mercader, e otros. 

375.-Cabildo 
En 26 de hebrero de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Ri<;o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., e el 
Ledo. Fran<;isco de Al<;ola, jurado, ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre razón que las quatro<;ientas hs. de trigo, que están manda
das vender, no ay conprador para ellas, ni las <;ient hs. de que se dio comisión al ma
yordomo las diese con saca en pago de las debdas a las personas que el Con<;ejo debía 
dineros, dize el mayordomo que no ay persona que lo quieran tomar. Diose comisión 
al dicho mayordomo para que henda las dichas <;ient hs. de trigo con saca para los 
Reynos de Castilla, a pre<;io de <;inco rreales la hª. 

(Al margen: Que el mayordomo venda <;ient hs. de trigo a <;inco reales nuebos) 
E luego entró Juan de Meneses, rreg. 
E luego entró Bartolomé Joben, personero. 

Fol. 195v. E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que a su noti<;ia es venido que este 
Con<;ejo tiene vna casa en el lugar de Garachico, junto al agua, que se conpró de Juan 
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Clavija, e no se aprovechan de ella, que pide e rrequiere a los Sres. Justi<;ia e Rregi
miento que se dé a tributo para que el Con<_;ejo tenga rrenta. 

E luego los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento dixeron que se ponga en almoneda e 
pregón para que tomen a tributo quien quisiere la dicha casa, e se rremate en el ma
yor ponedor, con sus condi<_;iones de décima e comiso, e se comete a Pedro de Pon
te, rreg. 

(Al margen: Que se dé a tributo la casa de Garachico) 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que todas las personas 
que tienen li<_;en<_;ias para sacar trigo, lo manifieste en el cabildo primero venidero, con 
aper<_;ebimiento que, si no los manifestaren, se abían por sacada. 

Otrosí mandan que para el dicho primero día del cabildo todas las personas que 
tienen tazmías de ter<_;ios de trigo, por virtud de las quales no se les aya dado li<_;en<_;ia 
de saca de pan, los traygan y presenten para el dicho primero día de cabildo para pro
ver en la saca de ello. 

(Al margen: Que se traygan las li<_;en<_;ias) 

E luego se acordó e mandó que se apregone públicamente que las personas que 
quisieren vender carne en la carni<_;ería a pre<_;io de diez e seys mrs. 

(Al margen: Que la carne valga XVI mrs. la libra) 
En doss de mar<_;o de 1543, en la calle real de esta <_;ibdad, por boz de Lope Díaz, 

pregonero, a alta boz fue apregonado el pre<_;io de la carne.- Ts. Luys Méndez, ese. 
púb., Francisco de Rrojas e Mateo Joven e otros. 

Fol. 196r. 376.-Cabildo 
En 5 de mar~o de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri<_;o, Pedro de Ponte, Pedro de 
Trugillo e Fabián Viña, rregs., e en presen<_;ia de Juan López de A<_;oca. 

E luego el Governador dixo que por rrela<_;ión de Juan Márquez, mayordomo del 
Con<_;ejo, consta como el Bachiller Pero de Góngora está en las casas que Tristán de 
Merando tiene de este Con<_;ejo, e hasta agora no consta a este Con<_;ejo el derecho que 
a ello puede tener el dicho Bachiller. Su mer<_;ed mandó notificar al Bachiller Pedro de 
Góngora que dentro de ter<_;ero día primero siguiente muestre el título e derecho que 
tiene a las dichas casas, con apercebimiento que dará mandamiento para le echar fuera 
de las dichas casas. 

(Al margen: El Governador que el Bachiller Góngora muestre el derecho que tie
ne a las casas) 

E luego entró Bartolomé Joven, personero .. 

E luego se eligieron por diputados para este presente mes de mar<_;o e para el mes 
de abril venidero a los Sres. Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., a los quales se dio 
poder cunplido ... etc. 
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Fol.196v. 

E luego los Sres. Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., juraron en forma e de 
derecho de vsar bien e fielmente de la dicha diputa~ión. 

E luego se acordó e mandó que del día de Pascua de Flores venidera en adelante 
valgan las carnes de la carni~ería a los pre~ios siguientes en esta ~ibdad: 

do] 

La carne de carnero a doze mrs. la libra. 
La carne de la baca e porcuna e cabruno e las otras carnes a pre~io de D. [Tacha-

La carne de baca a diez mrs. 
La carne de puerco e castrado cabruno a diez mrs. 
La carne de la abeja e cabra e puerca a nuebe mrs. 
La ternera a los pre~ios que fuere puesto por los diputados. 
E que de este pre~io no ex~edan, so pena de perdimiento de la carne e de 10.000 

mrs., la mitad para la Cámara e fisco de SS.MM: e la otra mitad para las obras públi
cas del Con~ejo de esta ysla, e que se apregone ansí. 

E luego pare~ió Bartolomé Joben, personero, e dixo que, si la carne tuviese de te
ner el mismo pre~io en los lugares e términos de esta ~ibdad, que se ponen en esta di
cha ~ibdad, sería cabsa que no beniese de fuera carne ninguna a ella, seyendo como es 
esta ~ibdad la mayor parte de esta ysla, y ay más estrechura de pastos en esta ~ibdad 
que no en los lugares. Que pide e rrequiere a los Sres. Justi~ia e Rregimiento que el 
pre~io que pusieren en los lugares sea más moderado que no el de esta ~ibdad. E así lo 
pide por testimonio, o al menos no suban el pre~io que hasta agora an tenido las carnes 
en los dichos lugares. 

E luego los Sres. Justi~ia e Rregimiento dixeron que se proberá. 
(Al margen: Pre~ios de la carne en esta ~ibdad) 
E después de lo susodicho, en 6 de mar~o de mill e quinientos e quarenta e tress, 

yo el dicho ese. notifiqué lo mandado por el Governador de suso al Bachiller Pedro de 
Góngora, el qual pidió treslado.- Ts. Juan Ochoa, Diego López e otros. 

Fol. 197r. 377 .-Cabildo 
En 9 de mar~o de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 
Trugillo, Pedro de Ponte y Fabián Viña, rregs., ante Juan López de A~oca. 

En 10 de mar~o de mill e quinientos e quarenta e tress en presen~ia de mí Juan 
López de A~oca ... etc., pare~ió Diego Venítez <:;ua~o e dixo que él a seydo elegido e 
nonbrado de alcalde del agua del lugar del Aravtava por los Sres. Justi~ia e Rregimien
to e, porque al presente él está ocupado en esta ~ibdad en nego~ios convinientes de que 
no se puede de despedir por el presente, e de la absen~ia los heredamientos del agua 
rre~ibirían dapno, por tanto que él se desistía e desistió de la dicha alcaldía e hazía de 
ella dexamiento e pedía a mí el dicho ese. lo notifique ansí a los Sres. Justi~ia e Rregi-
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miento, a los quales pide e rrequiere probean de alcalde del agua, conforme a la orde
nan(5a que <5erca de ello ay hecha. E ansí lo pide por testimonio.- Ts. Pedro de Ponte, 
rreg., e Hernando Guerra, procurador.- Diego Benítez <;ua<5o. 

(Al margen: Desisti<5ión de Diego Benítez <::ua<50 de la alcaldía del agua del Arabtava) 
E después de lo susodicho en 12 de mar<5o de mill e quinientos e quarenta e tress, 

yo el dicho ese. notifyqué la dicha desistión hecha por Diego Venítez <;ua<5o a los Sres. 
Justi<5ia e Rregimiento de esta ysla en su cabildo e ayuntamiento. 

Fol. 197v. 378.-Cabildo 
En 12 de mar~o de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo, en 

las casas del ayuntamiento, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. 
Juan de Aguirre, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., e Bartolomé 
Joben, personero, ante Juan López de A<5oca. 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo que a su noti<5ia es venido que al Dr.Ni<5ardo se le 
paga de salario de este Con(5ejo <5ient doblas e gient hs. de trigo cada año, y, porque el 
dicho salario es ex(5esivo, que pide e rrequiere a los Sres. Justi<5ia e Rregimiento que 
están presentes, que rreboquen el dicho salario e no le sea pagado de aquí adelante. E 
esto es ansí su boto e pare<5er, con protesta<5ión que hazía e hizo que, si el dicho salario 
se le pagare, sea a culpa e cargo de los otros Sres. Justigia e Rregimiento e no al suyo. 
E ansí lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que, aviendo más número de 
rregs. en cabildo, se platicará sobre esto e se dará orden en ello. 

(Al margen: Contradigión de Fabián Viña, rreg., al salario del Dr.) 
Bartolomé Joben, personero, dixo que de darse salario al dicho Dr. es cosa convi

niente porque es buen letrado y esperimentado y que haze bien con los vs. e moradores 
de esta ysla, e que el salario que se le debe dar, segund la cantidad de bienes que este 
Congejo tiene, a de ser moderado e no tan ex<5esivo como se le da, que pide e rrequiere 
a los Sres. Justi<5ia e Rregimiento que no le den en cada vn año al dicho Dr. más de <5in
quenta doblas e ginquenta hs. de trigo, que es salario conbenible, e de darle más será 
ocasión de benir a echar sisas e hazer otras molestias a los vs. E, si ansí lo hizieren, ha
rán el dever e lo que heran obligados, donde no, que protestava contra sus mer<5edes. 

(Al margen: Contradigión del personero sobre lo mismo) 

Fol. 198r. E luego los Sres. Justi<5ia e Rregimiento dixeron que, aviendo más número de 
rregs. en cabildo, se platicará sobre ello. 

El Governador dixo que, atento que sobre el asiento que este Con<5ejo dio con el 
dicho Dr. sobre su salario ay contrato y se trata de su perjuyzio, que mandava e mandó 
que así de esto como de todo lo demás que <5erca de esto se a pedido en este cabildo, se 
le dé traslado al dicho Dr. 

(Al margen: Notificagión) 

En 19 de mar<5o de mill e quinientos e quarenta e tress, el Ledo. San Juan Verdu-
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go, Governador, dixo que criava e crio e nonbrava e nonbró por alguacil del lugar de 
Taganana e sus términos a Gonzalo Fernández, vº. de Taganana, al qual dio poder ... 
etc., con tanto que dentro de treynta días primeros siguientes se presente en cabildo e 
dé las fian~as acostunbradas. 

(Al margen: Poder de alguacil de Taganana) 

Fol. 198v. En este dicho día e mes e año susodichos, en presen~ia de mí el dicho ese. pare~ió 
Francisco Solórzano del Hoyo, vº. de esta ysla, e dixo que entrava e entró por fiador 
del dicho Gon~alo Herrandes, e se obligaba e obligó por su persona e bienes, que el di
cho Gonzalo Remandes estará en rresiden~ia los treynta días que es obligado ... etc., 
donde no, que él estará por él en la dicha rresiden~ia ... etc.- Ts. Luys Méndez, ese. 
púb. y Baltazar Hernández, vs.- Francisco Solórzano del Hoyo. 

(Al margen: Fian~a del alguacil) 

379.-Cabildo 
En 19 de mar~o de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres Doménego Rri~o, Pedro de 
Trugillo y Fabián Viña, rregs., y Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de A~o
ca. 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que el Governador que a su mer~ed 
constava e bien sabía el grandysimo fuego que anda en las montañas de esta ~ibdad, y 
en ello conviene poner remedio, que pide e rrequiere a su mer~ed tantas quantas vezes 

Fol. 199r. de derecho es obligado que ponga remedio en ello, so protesta~ión que haze, que, si la 
dicha montaña se quemare, cobrará el interese de ello de su mer~ed e de sus fiadores. 
E ansí lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del personero al Governador, que vayan a la montaña 
del Obispo apagar el fuego) 

E luego el Governador dixo que a rrequisi~ión de su mer~ed e porque ayer día de 
Rramos, que se contaron 18 del presente, vida el fuego en la dicha montaña, salió de 
su casa en persona, como es notorio, e buscó mucha gente e puso pena por abto a ~ien
to e veynte onbres que fuesen a la dicha montaña a apagar el dicho fuego, e enbió con 
la dicha gente doss alguaziles suyos e probeyó de comida e mantenimiento para ellos, 
e andado los dichos alguaziles e gente toda esta noche en la dicha montaña matando el 
dicho fuego. E que el dicho Bartolomé Joben como personero, debiendo de yr allá en 
persona a dar rrecabdo a la gente e a que hiziesen lo que heran obligados, no lo había 
querido haser ni lo avía hecho, antes avía quedado en su casa e no curó de otra cosa, e 
que su mer~ed no es obligado a más de lo que tiene hecho. E que, si fuego ay, que él 
está presto de buscar más gente e ponelles más penas, e que manda al dicho Bartolomé 
Joben que, so pena de 20.000 mrs. para la Cámara de S. M., vaya con ellos e no se 
quede en su casa. E que, demás de esto, su mer~ed no es obligado a conpeler a nadie 
sin que se lo pague, e, pues, que de Con~ejo no ay dineros al presente, que lo busque 
prestado o lo ponga de su casa para pagar la gente, que él está presto de les apremiar a 
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todos para que luego vayan a lo matar, pagándogelo, e executar las penas contra los 
que no fueren. Y esto dixo que dava e dio por su respuesta, no consintiendo en sus 
protestac;iones. 

(Al margen: Respuesta) 
E luego el dicho Bartolomé Joben, personero, dixo que su merc;ed como Governa

dor hera y es obligado de yr personalmente en vna cosa tar ardua como es la susodi-
Fol. 199v. cha, e apremiar e llevar la gente delante sí, e que, si él a estado en esta c;ibdad es por 

ocupac;iones que tiene con el Sr. Ledo. <;epeda, oydor de estas yslas, que está tomando 
quenta a su pedimiento a los rregs. de esta ysla por comisión de S.M., e con término li
mitado, e que está haziendo probanc;as e no puede salir de la c;ibdad, sin mucho dapno 
de la república, que él enbió ayer vn onbre, que fuere de su casa, e, si es nesc;esario, 
dará otro, pide a su merc;ed suspenda lo mandado en quanto al yr de su persona, con 
protestac;ión que haze que, si el derecho de la república se perdiere por falta de pro
banc;a, de se lo pedir e demandar a su merc;ed. 

Su merc;ed manda lo mandado e qualquier ynpedimento e cabsas son justas para 
no poder yr en persona por entender en casos de la governac;ión. 

380.-Cabildo 
En 30 de mar~o de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rric;o, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Francisco de Alc;ola, 
jurado, e Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de Ac;oca. 

E luego yo el dicho ese. hize saber en cabildo la dicha postura del trigo, hecha por 
Juan Pérez de Merando. 

E luego el Governador dixo que su parec;er es que se rremate el dicho trigo, por
que no se dapne e se pierda, e así rrequería a los Sres. rregs. que presentes estavan, 

Fol. 200r. atento que se va dapnando, e de contino se suele vender el trigo del Conc;ejo medio 
rreal menos, por no ser tan bueno, e que se rremate en el mayor ponedor, e, si no ay 
quien dé más por ello, se rremate en los quatro rreales e medio que da por él. 

Los Sres. rregs. dixeron que el dicho trigo es para el pósito e para el bien público 
e favor de los vs., e que el tienpo está muy seco e los panes de los baxos muy nesc;esi
tados de agua, que será bien esperar ver si N. Sr. da buenos tenporales, porque a qua
renta días que haze muchos levantes, que se an secado las yervas, e que será bien que 
el trigo se vea, e que, si está tal para que se pueda guardar, que se guarde y tenga hasta 
ver en que paran los tienpos y para las nesc;esidades de la ysla, e que, si no estuviere 
tal, que no se pueda guardar, se benda en el mayor ponedor. 

(Al margen: Sobre el rremate del trigo) 
E luego se platicó sobre razón que los tenporales están muy secos y los panes tie

nen muy grand nesc;esidad de agua, e porque es nesc;esario de rogar a N. Sr. por los 
buenos tenporales, y este Conc;ejo tiene de costunbre de haser dezir en semejantes 
tienpos misas e haser plegarias e proc;esiones. Acordóse que a costa de propios se ha
gan desir en el monesterio de Sant Francisco nuebe misas cantadas e se les den por 
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ello de limosna a los frayres del dicho monesterio doss doblas, e se comete al Gover
nador para que les encargue e las digan su plegaria. 

(Al margen: Que se digan misas por los tenporales e se den doss soblas a San 
Francisco. Diose libramiento) 

381.-Cabildo 
En 9 de abril de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., y el Ledo. Francisco de Al<:;ola, ju
rado, ante Juan López de A<:;oca. 

Fol. 200v. E luego se platicó sobre razón que al presente los tenporales están crezidos por 
falta de las aguas, por lo qual conviene que se suspendan las li<:;en<:;ias que están con<:;e
didas para sacar pan a fuera parte, acordóse e mandóse que se apregone públicamente 
en esta <:;ibdad que ninguna persona sea osada de llevar trigo de esta <:;ibdad al puerto 
de Santa Cruz para enbarcar para fuera parte hasta tanto que otra cosa se probea, so 
pena de perdimiento del dicho pan e de 10.000 mrs., la mitad para la Cámara e fisco 
de S.M. e la otra mitad por ter<:;ios, propios, juez e denun<:;iador, e al carretero o almo
crebe que lo llevare, demás de la dicha pena, esté diez días en la cár<:;el. 

Otrosí que en el dicho puerto de Santa Cruz no sean osados de cargar pan alguno 
para fuera parte, so la dicha pena e de las otras penas ynpuestas por las ordenan<:;as de 
esta ysla, e se enbíe mandamiento al guarda de Santa Cruz para ello. 

E después de esto, en este dicho día e mes e año susodichos en la calle rreal de 
esta <:;ibdad, ante muchas gentes que ende se hallaron, por boz de Lope Díaz, pregone
ro, a alta boz fue apregonado lo susodicho.- Ts. Luys Méndez, Bartolomé Joben, eses. 
púbs., e Francisco de Rojas. 

(Al margen: Que se <:;ierre la saca de trigo) 

382.-Cabildo 
En 13 de abril de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Fol. 201r. Rri<:;o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., ante Juan López de A<:;oca. 

[Sin acuerdos] 

383.-Cabildo 
En 16 de abril de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri<:;o, Pedro de 
Ponte e Juan de Meneses, rregs., e el Ledo. Fran<:;isco de Al<:;ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<:;oca. 

E luego vino Juan de Aguirre, rreg. 

Platicóse en este cabildo sobre rrazón que las canales del agua de Gar<:;ía están 
desbaratadas e, a falta de ellas, no viene agua de los dornajos y los ganados pade<:;en 
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mucha nes<;esidad. Acordóse que, porque Diego de los Olivos es criador e que lo sabía 
bien hazer, que, a costa del Con<;ejo, haga hazer las canales que fueren nes<;esarias. E 
manda al mayordomo que lo que él con juramento declarare ante mí se lo pague, e que 
yo el ese. le dé libramiento. 

(Al margen: Que adobe Diego de los Olivos las canales del agua de Gan;ía e se le 
pague de propios) 

384.-Cabildo 
En 20 de abril de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri<;o, Pedro de 
Trugillo, Pedro de Ponte e Favián Viña, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, 
ante Juan López de A<;oca. 

[Sin acuerdos] 

385.-Cabildo 
En veynte e tress de abril de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a 

cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri<;o, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Fabián Viña, rregs., ante Juan 
López de A<;oca. 

Fol. 201v. E luego se acordó e mandó que de las quatro<;ientas hs. de trigo, que en días pasa-
dos se acordó que se hendiesen del Con<;ejo, se hendan al presente las dozientas hs. de 
trigo en almoneda, e las demás se guarden de rrespeto. Cometióse a Juan de Aguirre, 
rreg., para que las haga hender. 

(Al margen: Que se hendan CC hs. de trigo de las CCCC) 

386.-Cabildo 
En 27 de abril de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Pedro de 
Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante 
Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que a muchos días que an andado en pregón qua
tro<;ientas hs. de trigo de este Con<;ejo para que se hendan e no a avido conprador para 
ellas, e después se mandó que se hendiesen dozientas hs. e no más, e lo demás se de
xase de hender por el presente. Y, porque al presente el Con<;ejo tiene algunas debdas 
que conviene pagar, acordóse que el Sr. Juan de Aguirre, reg., salga el domingo prime
ro benidero con el Sr. Pedro de Trugillo, e se apregone e se pongan en pregón, e, si 
vbiere persona que lo ponga en pre<;io justo, que lo rrematen todo el dicho trigo, e, si 
no, en el más subido pre<;io que hallaren se hendan hasta en cantidad de setenta hs. de 
trigo, e que lo demás ande en pregón como está acordado a cunplimiento de todas qua
tro<;ientas hs. 

(Al margen: Que se hendan las CCCC hs. de trigo) 
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En veynte e nuebe de abril de 1543 se pregonó en la pla<;;a de los Rremedios e an
dubo en almoneda e no vbo ponedor.- Ts. El alguazil mayor, Juan de Alvarado, Mel
chor de Castro e otros. 

(Al margen: Pregón) 

387 .-Cabildo 
Fol. 202r. En tress de mayo de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri<;;o, Pedro de 
Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., y Bartolomé Joben, personero, ante 
Juan López de A<;;oca. 

E luego se platicó sobre razón que por la carta executoria, que Juan Yáñez, cléri
go, traxo de la Justi<;;ia eclesiástica de Canaria, en rrazón del agua de la montaña del 
Obispo, el Bicario de esta ysla le tiene descomulgado al Sr. Governador, y conbiene 
enbiar vna persona a Canaria a que nego<;;ie ante los Sres. oydores por vía de fuer<;;a 
que le al<;;en las dichas <;;ensuras. Acordóse que vaya a ello Diego Osorio e se le dé de 
propios tress doblas. 

(Al margen; Que Diego Osorio vaya a Canaria a negogiar que algen los Sres. oy
dores la descomunión sobre el agua) 

E luego se mandó apregonar la ordenanga de los ganados de forasteros, que está 
en el libro de probisiones, todo y la letra, e se mande al mayordomo. 

(Al margen: Ordenan<;;a de los ganados de forasteros) 

E luego se platicó sobre razón que la caxa del agua, que está junto a la casa de 
Francisco de Lugo, defunto, tiene nes<;;esidad de se al<;;ar y tanbién la que está junto al 
ospital del Sr. San Sebastián, y tanbién otros adobios e rreparos de caxas, para lo qual 
fue llamado Christóval Díaz, maestre del agua, e ynformados mandaron que todo lo 
susodicho se haga, para lo qual se le da poder e facultad al Sr. Juan de Aguirre, rreg., e 
que los dineros que para ello fueren menester los tomen de poder de Juan de Anchieta, 
ese. púb., en cuyo poder están. 

(Al margen: Que se adoben las caxas del agua) 

E luego se acordó e mandó que el domingo primero benidero se rrematen las 
CCCC hs. de trigo o más o menos, lo que el mayordomo tuviere, atento que a muchos 
días que anda en almoneda e se rremate en el pregio que se hallare. 

Fol. 202v. E luego se acordó e mandó que la carne que se bbiere de hender en los mesones 
de Dabte e Arabtava sea con li<;;en<;;ia como está ordenado, e que quando la vbieren de 
matar sea con que haga saber a los rregs. que estuvieren en el lugar o al vno de ellos, e 
no de otra manera, so las penas de las ordenan<;;as que están ynpuestas, e que las 
li<;;en<;;ias que están dadas sea con este aditamento e no de otra manera. 
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(Al margen: La orden que an de tener los mesoneros de Dabte en el matar de la 
carne) 

En 18 de mayo de FDXLIII el Ledo. Verdugo, Governador, con los Sres. Juan de 
Aguirre e Pedro de Trugillo, rregs., mandaron apregonar públicamente que todos los 
vs. labradores, que tuvieren cosecha de <;¡evadas en este presente año, trayan sus fees 
de cogedores de los diezmos de la cantidad de <;¡evada que cogen esta presente semen
tera ante mí el ese., e, si es de li<;¡en<;¡ia de saca de los ter<;¡ios por mí el dicho ese. 

(Al margen: Li<;¡en<;¡ias de ter<;¡io de <;¡evada) 
En este dicho día, en la calle rreal de esta <;¡ibdad, por boz de Lope Díaz, pregone

ro, a alta boz fue apregonado lo susodicho.- Ts. Luys Méndez, ese. púb., Francisco de 
Rrojas, Juan Báez de Villarreal e otros. 

(Al margen; Pregón de ter<;¡ios de <;¡evada) 

388.-Cabildo 
En 21 de mayo de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;¡o e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Fran<;¡isco de Al<;¡ola, jurado, ante Juan Ló
pez de A<;¡oca. 

E luego b~no Bartolomé Joben, personero. 

Fol. 203r. E luego se leyó vna peti<;¡ión que pare<;¡e ser dada por Juan de Anchieta en nonbre 
del Ledo. Mansilla, oydor de estas yslas, por la qual pide li<;¡en<;¡ia para sacar por el 
Malpays <;¡inquenta dozenas de tablado. E, aviéndose leydo, luego el Sr. Juan de Agui
rre, rreg., dixo que su boto es que no se le dé la dicha li<;¡en<;¡ia por la grand falta de ma
dera que ay. 

Otrosí se leyó otra peti<;¡ión dada por parte del Chantre de Canaria, que pide quinze 
dozenas de tablado e otras quinze de tixeras para Canaria, e, aviéndose platicado sobre 
ello, Doménigo Rri<;¡o, reg., dixo que su pare<;¡er es que no se le dé la dicha li<;¡en<;¡ia e la 
contradize, pues se dexa de dar al Ledo. Mansilla, seyendo oydor de estas islas. 

Bartolomé Joben, personero, dixo que pide e rrequiere a los Sres. Justi<;¡ia e Rregi
miento que conseruen las montañas e no den li<;¡en<;¡ias para sacar madera alguna, con 
protesta<;¡ión. 

Juan de Aguirre, rreg., dixo que se dé al dicho Chantre lo que pide por el Mal
pays, pagando los derechos. 

Pedro de Trugillo, rreg., dixo que se les dé rela<;¡ión: quinze dozenas de tablado al 
Chantre e al Ledo. <;epeda e al Chantre las tixeras que pide. 

El personero dize que porque en este ayuntamiento no ay más de tress rregs., que 
pide al Governador que no se probea hasta que aya más número de rregs. 

E luego el Governador dixo que, conformándose con la mayor parte, manda que 
se guarde el boto del Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 

E luego se leyó otra peti<;¡ión de la muger de Pedro Gonsales, en que pide li<;¡en<;¡ia 
para cargar setenta hs. de trigo que tiene, abnque dapnadas. Mandósele dar con que sea 
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el trigo dapnado e mojado e con que lobean el alcalde, alguacil y ese. E Juan de Agui
rre, rreg., lo contradixo. 

(Al margen: Sobre la saca de madera que pide Mansilla y el Chantre. Lo que se 
probeyó en cabildo) 

Acordóse e mandóse que se libren a los Sres. oydores el ten;io de su salario, que 
se cunplió por fin de abril pasado. 

(Al margen: Salario) 

Fol. 203v. E luego el Ledo. Franc;isco de Alc;ola, jurado e letrado del Conc;ejo, dixo que pide 
a los Sres. Justic;ia e Rregimiento probean de dineros para sacar el proc;eso eclesiástico 
de entre este Conc;ejo y Juan Yánez, clérigo, con protestac;ión que haze que, si por fal
ta de dineros se dexare de sacar o falta vbiere, sea a cargo e culpa de sus merc;edes e 
no a la suya. E así lo pide por testimonio. 

(Al margen: El Ledo. Alc;ola rrequiere que probean de dineros para la saca del 
proc;eso de Juan Yánez con el Conc;ejo) 

Otrosí piden e rrequieren a los dichos Sres. que pongan en depósito lo proc;edido 
del trigo, que agora se a rrematado, para la paga de agosto de los Sres. oydores, so pro
testagión. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que se den quatro doblas al Ledo. 
Algola para que él las enbíe a Lorenc;o de Palenc;uela, rreg., y se gasten por su mano. 

(Al margen: Que se pongan en depósito lo progedido del trigo para la paga de los 
oydores del salario de agosto) 

Otrosí en lo que toca a lo proc;edido del trigo le mandan que notifiquen a Juan 
Márquez que en este día tenga en su poder depositadas treynta e siete mili e quinientos 
e tantos mrs., que monta el salario del mes de agosto de los Sres. oydores, donde no, 
que, si execugión viniere, que sea a su cargo e culpa. 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que pide e rrequiere a los Sres. Justigia 
e Rregimiento de esta ysla que no se libre salario alguno a los rregs., que estuvieren 
absentes de esta gibdad, con protestac;ión. 

El Governador que está presto de lo así cunplir. 
(Al margen: El personero pide que no se pague salario a los rregs. absentes) 

389.-Cabildo 
En 25 de mayo de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Govemador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric;o 
e Pedro de Trugillo, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de Ac;oca. 

Fol. 204r. E luego se leyó vna petic;ión que parec;e ser dada por parte de Remando <;ervera, 
por la qual en efeto pide ligenc;ia para sacar seysgientas hs. de trigo, de que mostró 
lic;enc;ias de terc;ios de labradores. E, abiéndose platicado sobre ello, se botó lo siguiente: 

Doménego Rric;o, rreg., dixo que el trigo es biejo e se podría dapnar, que, pues, 
tiene lic;enc;ias de saca congedidas por este cabildo para la saca, que su parec;er es que 
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se le dexe sacar. E así lo pide e rrequiere, con protestagión que no sea a su cargo e cul
pa sino de los otros Sres. 

Juan de Aguirre, rreg., dixo lo mismo. 
Pedro de Trugillo, rreg., dixo que el personero a pedido treslado de esto para rres

ponder, que rresponderá a ello para el primer cabildo, e que entonges dará su pareger. 
El Governador dixo que como es notorio el año le a enbiado Dios muy estéril de 

pan, que apenas se espera coger en la ysla lo que basta para su mentenimiento, e. de
más de esto, si al presente se diese saca, los vs. de la ysla de Canaria, que tienen pribi
legio de sacar, sacándose para reynos estraños, lo querrían sacar y conprarían todo el 
trigo de la ysla, e, pues, que los que tuvieron ligengia para sacar, no lo quisieron sacar 
quando les dieron para ello ligengia, aviendo tenido muchos e largos tienpos para po
derlo aver sacado, e la ligengia se les dio con aditamento de lo poder rrebocar quando 
al Congejo, Justigia e Rregimiento les bien paregiese, e al presente por nuestros peca
dos Dios a echado los tenporales sin prosperidad e fallos e abiesos que piensan e tie
nen por gierto que así el pan viejo como el nuebo será menester en esta ysla para su 
nes<sesidad, que su pareger es que no se saque hasta tanto que se bea por vista de ojos 
el trigo que en la ysla se coge e se haga tazmía de ello. E porque el personero tiene pe
dido treslado de esto, se lo manda dar, e que rresponda para el primer cabildo. 

Fol. 204v. (Al margen: Li<sengia que pide Hernando <;::ervera para sacar gierto trigo que tiene 
con prado de que primero tiene li<sen<sias de ter<sios firmadas) 

390.-Cabildo 
En 29 de mayo de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rigo, Pedro de 
Trugillo e Fabián Viña, rregs., ante Juan de Anchieta, ese. de SS.MM. e púb., vno de 
los del número de esta dicha ysla, por absengia de Juan López de Agoca. 

E luego entró el Dr. Juan de Enfoz, médico, e dixo que él tiene nes<sesidad de lle
gar a la ysla de Grand Canaria, con su suegra, muger de Antón Ponte. Pidió a sus 
mer<sedes le den li<sengia para que pueda yr, que él boluerá en el término que le fuere 
dado. 

E luego sus mergedes dieron ligengia al dicho Dr. para que pueda yr a la dicha 
ysla de Grand Canaria, y ocuparse en la yda y venida y estada doze días, con que buel
va a esta ysla dentro de los dichos doze días. 

(Al margen: El Dr.) 

Platicóse sobre que el Sr. Governador estaba excomulgado sobre el pleito del agua 
de Juan Yanes, clérigo, con el Congejo, sobre no querer dar posesión al dicho Juan Ya
nes del agua, sobre que es el pleito, e porque ay ne<sesidad de sacar el pro<seso que está 
en poder de Francisco de Coronado, notario, mandóse que Juan Márquez, mayordomo 
del Con<sejo, dé vna dobla para la saca del dicho pro<seso, porque es cosa que inporta al 
Congejo. 

(Al margen: Sobre el agua de Juan Yanes) 
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Otrosí mandaron que se dé poder para seguimiento del pleito en Seuilla, donde 
está apelado, a Juan Prieto, vº. de esta ysla, e a Pedro de Xerés en Sevilla, con poder 
de sustituc;;ión e que se den al dicho Juan Prieto dos ducados nuevos para llevar el 
proc;;eso, e lo demás que de presente fuere menester, e que se dé media dobla al Sr. 
Pero López, procurador, por el trabajo que ha tenido en solic;;itar el negoc;;io ante el Vi
cario, e porque tenga cuidado de examinar esto como está mandado. 

391.-Cabildo 
Fol. 205r. En 4 de junio de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Ric;;o, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e Bartolomé Joben, 
personero, ante Juan López de Ac;;oca. 

E luego entró Favián Viña, reg. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que a su notic;;ia es benido que por este cabil
do se a dado lic;;enc;;ia a Remando <;ervera para sacar c;;ierto pan para Canaria, y porque 
en la ysla ay al presente nesc;;esidad y, si se dexare sacar, la dicha ysla rrec;;ibiría detri
mento, que pide e rrequiere a los dichos Sres. que no se lo dexen sacar, con la protes
tac;;ión en tal caso rrequerida. E ansí lo pide por testimonio. 

Los Sres. probeyeronn e mandaron que, porque en el sacar no aya frabde, vaya 
Juan de Aguirre a lo ver cargar, e así se le comete. 

Pedro de Trugillo, rreg., dixo que él fue de parec;;er que no se sacase este trigo, e 
así lo es agora. 

(Al margen: Contradi<;ión de Juan de Meneses, reg., de la saca del trigo de Her
nando <;ervera) 

En 7 de mayo de 1543, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, nonbró por alcal
de de las Bandas de Dabte a Sancho de Urtaarte, al qualle dio poder cunplido para que 
como tal alcalde pueda traer vara de justic;;ia e hazer todas e qualesquier ynformac;;io
nes en las cosas e casos criminales que se ofrec;;ieren en su juridic;;ión e prender a los 
culpados e los enbiar presos a esta c;;ibdad con la dicha ynformac;;ión, e para que en las 
cabsas c;;iviles pueda oyr, librar, judgar e determinar en los pleitos comenc;;ados o por 

Fol. 205v. comenc;;ar en cantidad de nuebe doblas de oro y dende abaxo ... etc., con tanto que 
dentro de treynta días primeros siguientes se presente en cabildo e haga la solepnidad 
acostunbrada e dé las fianc;;as que se suelen e acostunbrar dar.- El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Alcalde de Dabte, Sancho de Urtaarte) 
E después de esto, en este dicho día e mes e año susodichos, en presenc;;ia de mí el 

dicho ese., parec;;ió Juan Pérez de Merando, vº., y entró por fiador del dicho Sancho de 
Urtaarte ... etc.- Ts. Hernand González, Diego Luys e Benito Gómez, vs. e ests.- Juan 
Pérez de Hemerando. 

(Al margen: Fianc;;a de Sancho de Urtaarte, alcalde de Dabte) 

392.-Cabildo 
Fol. 206r. En 8 de junio de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rric;;o, Pedro de 
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Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<;ola, jurado, 
e Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de A<_;oca. 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg. 

E luego Juan Márquez, mayordomo del Con<_;ejo, hizo rrela<;ión como del trigo del 
Con<_;ejo de la rrenta del año pasado estaban en su poder por vender <;ient hs. de trigo 
poco más o menos, que sus mer<_;edes vean que son seruidos qué se haga en ello. 

Los Sres. Justi<;ia e Rregimiento mandaron que se ponga en almoneda e se hendan. 
(Al margen: Que se hendan C hs. de trigo del Con<_;ejo) 
E luego yo el ese. me desistí del ofi<;io del contador de la <;ibdad, e pedí a sus 

mer<_;edes que probeyesen en ello lo que fuesen serbidos. 
E luego se acordó e mandó que por onrra de la festividad del Sr. San Juan se con

pren doss toros para que se lidien en su día. Cometióse a Pedro de Trugillo e Fabián 
Viña, rregs., para que los hagan traer e conpren de propios del Con<_;ejo, e hazer talan
queras en la pla<_;a. 

Juan de Aguirre, rreg., dixo que no es en ello e lo contradixo. 
Los Sres., sin enbargo de la contradi<;ión, se lidien. 
(Al margen: Que se corran doss toros) 

En domingo 10 de junio de mill e quinientos e quarenta e tress, en la pla<;a de N. 
Sra. de los Rremedios, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado 
el trigo, si avía persona que lo pusiese en pre<;io.- Ts. Tristán de Merando, Sebastián 
Gon<_;ales, Melchior de Castro e otros vs. 

En 1 de jullio de 1543, en la pla<_;a, estando presente Juan de Aguirre, reg., se 
apregonó el trigo e no bbo ponedor.- Ts. Juan Gon<_;ález Duque, Gaspar Herrandes e 

Fol. 206v. Antón Váez. 

393.-Cabildo 
En 15 de junio de mili e quinientos quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;o, Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró Bartolomé Joben, personero. 

E luego Fabián Viña, rreg., dixo a los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento que presentes 
se hallaron, que ya sabían en cómo el Ledo. Diego Vázquez de <;;epeda, oydor del Ab
dien<_;ia rreal de estas yslas de Canaria, e juez de quenta en esta ysla por su señoría, 
avía mandado que, dentro de <;ierto término en la senten<_;ia contenida, cobrasen <_;iertas 
rrentas, debidas al Con<_;ejo, de los arrendadores de él de pagas rre<_;egadas, so <;ierta 
pena en la senten<_;ia contenida. Y,¡ porque lo contenido en el dicho abto aya efeto y 
<_;erca de ello se hagan las diligen<_;ias debidas, les pedía e rrequería que luego con bre
bedad se pusiese diligen<_;ia en ello, e, si es nes<_;esario, se dé poder para ello, donde no, 
que, si por no hazer las dichas diligen<_;ias, algund dapno les viniere que protesta sea a 
cargo e culpa de los dichos Sres. e no a la suya. E así lo pedía por testimonio. 
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(Al margen: Rrequerimiento de Fabián Viña, rreg., que se cobren las debdas rrec;:a
gadas de la sentengia del Ledo. <;epeda) 

E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento mandaron a Juan Márquez, mayor
domo del Conc;ejo, presente, que luego haga sacar vn testimonio de Alonso de Medi
na, ese. de las quentas, de las cantidades que son obligados a cobrar e le dé el dicho 
mayordomo por ello de propios media dobla al dicho ese., e, sacado, el dicho mayor
domo saque mandamientos e haga diligenc;:ias. 

(Al margen: Que lo cobre Juan Márquez) 

E luego fue leyda vna carta mesiva enbiada por el Conc;ejo de la ysla de La Palma 
Fol. 207r. al Congejo de esta ysla de Thenerife, por la qual en efeto piden que les dexe sacar de 

esta ysla para la dicha ysla de La Palma tress mill hs. de trigo e seysgientos de <_;ente
no. E, aviéndose platicado sobre ello, dixeron que en este presente año ay muy grand 
falta de pan en esta ysla, e, segund lo mal que ande, les parec;:e que faltará pan para 
provisión de la dicha ysla. Acordóse que se rresponda al dicho Congejo de La Palma 
que, por el presente hasta que se acaben de coger los panes e se haga cala e cata del 
pan que ay en la dicha ysla, no se puede dexar sacar pan alguno, e que, hecho cala e 
cata, si vbiere pan para se poder sacar, les socorrerán de lo que buenamente pudieren. 

E luego se acordó e mandó que hasta que se rrecojan los panes se gierre la saca de 
las <_;evadas, que está abierta, e de aquí adelante no se dé ligenc;ia alguna de saca alguna 
hasta que se acaben de rrecoger los panes e se sepa lo que ay, e, porque se an dado al
gunas ligengias de c;:evada en poca cantidad y las personas, que las tienen, tienen fleta
dos nabíos y hechos gastos sobre ello, que las ligenc;ias que están dadas se cunplan, e 
se dé a Pedro de Trugillo lic;:enc;:ia hasta seysc;ientas hs. de c;:evada de su cosecha, con 
terc;io suyo y de labradores. 

(Al margen: Que se gierre la saca de la <_;evada por el presente) 
E luego Bartolomé J aben, personero, dixo que, pues, la saca está c;:errada y las 

guardas de las cosas vedadas no tienen tanto que trabajar, que pide e rrequiere a los 
Sres. Justic;:ia e Rregimiento que moderen el salario de las guardas. E luego los Sres. 
Justigia e Rregimiento mandaron que de aquí adelante ayan de salario las guardas del 
Arabtava e Garachico cada ocho doblas y la guarda de Santa Cruz doze doblas cada 
año, mientras la saca estuviere c;:errada, pues, el trabajo que tienen es poco e que se les 
dio término ansí e se dé mandamiento para ello. 

En primero de otubre de JVDXLIII lo notifiqué a Juan Prieto.- Ts. Alonso de Lle
rena, Lope de Mesa e Juan de Meneses, regs. 

(Al margen: Que se moderen los salarios de las guardas de los puertos) 

E luego se acordó e mandó que la calle, donde mora Juan de Escaño se desenpie
dre e se torne a enpedrar de nuebo para que tenga corriente el agua que va del pilar de 
Arriba para la Laguna o calle rreal, donde con menos dapno se pueda haser y se pague 
de propios todo, para lo qual nonbraron por diputados a Juan de Aguirre e Pedro de 
Trugillo e se les dio poder. Y tanbién la calle que está entre la fuente e Juan de Escaño. 

(Al margen: Que se desenpiedre la calle de Juan de Escaño e se torne a enpedrar) 
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Fol. 207v. En 20 de junio de 1543 el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, por presen~ia de 
mí Juan López de A<_;oca, ese. mayor del Con<_;ejo, dixo que por quanto en días pasados 
él avía probeydo e nonbrado por alcalde del lugar de Santa Cruz e sus términos a 
Alonso López, vº. del dicho lugar, al qual al presente le a sido encargada la guarda del 
almoxarifazgo por los almoxarifes de esta ysla, e se conpades<_;e que el alcaldía y guar
da del almoxarifazgo estén en vna persona. Por ende, dexando al dicho Alonso Lopes 
en su honor e buena fama, segund que de antes la tenía, rebocaba e rebocó el poder a 
él dado para que de aquí adelante no vse de ello, e nonbraba e nonbró por alcalde del 
dicho lugar a Juan Prieto, alguazil de él, e le dava poder cunplido en forma para que 
como tal alcalde pueda traer bara de justi<_;ia, e haga ynforma<_;ión en las cavsas crimi
nales e las enbíe con los presos y en las cavsas <_;ebiles pueda conos<_;er, oyr, juzgar e 
sentengiar en la cantidad en que el dicho Alonso Lopes juzgaba e sentengiaba, que son 
seys<_;ientos mrs .... etc., con tanto que dentro de quinze días se presente en cabildo y 
dé las fian<_;as acostunbradas y haga el juramento e solenidad en tal caso requerido.
Ts. El alguazil mayor, Juan de Aguirre, reg., e Diego Osorio.- El Ledo. Verdugo. 

(Al margen: Poder a Juan Prieto, alcalde de Santa Cruz) 

394.-Cabildo 
En viernes, veynte e doss de junio de JVDXLIII en las casas del ayuntamiento, 

se juntaron a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., y el Sr. Juan de 
Aguirre, rreg. 

E porque no se juntaron más rregs. dexaron de haser cabildo e se fueron y el dicho 
Juan de Aguirre lo pidió por testimonio.- Ts. El Bachiller Fraga e Tristán de Merando. 

En este dí{l se juntaron los dichos Sres. e Pedro de Trugillo y Fabián Viña e luego 
vino el personero. 

Fol. 208r. En este cabildo se acordó e mandó que se dé ligengia a los labradores para sacar 
los medios tergios de sus cosechas de <_;evadas de este presente año, e que yo el ese. las 
dé, trayendo fees del cogedor. 

(Al margen: Medios ter<_;ios de <_;evadas) 

395.-Cabildo 
En veynte e ~inco de junio de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a 

cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri~o e Fabián Viña, rregs., e el Ledo. Francisco de Al<_;ola, jurado, ante 
Juan López de A<_;oca. 

E luego yo el dicho ese. me desistí de la contadoría de esta gibdad e pedí a los 
Sres. Justigia e Rregimiento me obiesen por desistido. 

E luego los Sres. Justi<_;ia e Rregimiento me obieron por desistido del dicho cargo 
e me rrebocaron el salario e mandaron que de aquí adelante se tenga la orden que se 
tuvo en el tienpo que Antón de Vallejo hera ese. 

(Al margen: Desisti<_;ión de ofigio de la contadoría mía) 
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E luego yo el dicho ese. notifiqué e hize saber a los dichos Sres. Justic;ia e Rregi
miento en cómo las quentas del año pasado estavan por tomar a Juan Márquez, mayor
domo del Conc;ejo. 

(Al margen: Hize saber cómo las quentas están por tomar al mayordomo) 

396.-Cabildo 
Fol. 208v. En doss de jullio de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rric;o, Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs. 

E luego entró Bartolomé Joben, personero. 

E luego en este cabildo se platicó sobre razón que en días pasados se avía manda
do vender c;ient hs. de trigo, poco más o menos, que quedan por vender de lo del año 
pasado, las quales se an apregonado e andado en pregón, e no a avido ponedor, y por
que, si del trigo no se dispone, se dapnará e perderá. Diose comisión a Juan Márquez, 
mayordomo del dicho Conc;ejo, para que pueda vender el dicho trigo a prec;io de seys 
rreales a panaderas o a otras personas por menudo o como pudiere, lo qual se notificó 
ansí al dicho Juan Márquez, mayordomo. 

(Al margen: Comisión al mayordomo para que venda las C fs. de trigo a seys rrea
les viejos) 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento se conc;ertaron con Mateas Martín, polvo
rista, que haga vn quintal de pólvora de lonbarda para el puerto de Santa Cruz para el 
artillería de ella, para guarda del dicho puerto, e se le dé por ello nuebe doblas. Obli
góse de poner mano en ello e de no alc;ar hasta acabar de haser y entregar la dicha pól
vora, e porque las dichas nuebe doblas se le pagan adelantadas, e se le da libramiento 

Fol. 209r. de ellas para el mayordomo del Conc;ejo para que se las pague, da por su fiador a Luys 
de Vergara, vº., el qual, estando presente, dixo que entrava por tal fiador, e anbos a dos 
... etc. se obligaron que el dicho Mateas Martín pondrá luego mano en buscar salitre y 
haser la dicha pólvora, e de no alc;ar mano de ello hasta lo acabar de haser, e que lo en
tregarán al dicho Conc;ejo e a su mayordomo en su nonbre dentro de doss meses pri
meros siguientes corridos desde oy ... etc.- Ts. Bartolomé Joben, personero, e Bartola
rué de Castro, portero.- Por no saber ninguno de los dos, Bartolomé Joben, ese. púb. 

(Al margen: Conc;ierto con el polvorista de vn quintal de pólvora. Diose libra
miento y se da librado en Juan Márquez) 

E luego se platicó sobre razón que el baluarte del lugar de Santa Cruz está desba
rato e las troneras de ello, y, pues, que los franc;eses andan haziendo dapno entre estas 
yslas, conviene que se rrepare el dicho baluarte e troneras. Cometióse al Sr. Doménego 
Rric;o, rreg., que vaya al dicho lugar de Santa Cruz, e haga ver el dicho baluarte e tome 
ofic;iales que lo hagan a costa de propios del Conc;ejo, e conpre cal e los otros materia
les que fueren nesc;esarios e lo pague el mayordomo para lo qualle davan poder cun
plido en forma ... etc. 

(Al margen: Que se repare el baluarte de Santa Cruz) 

379 



Fol. 209v. E luego el Governador dixo a los Sres. rregs. que presentes estavan, que ya sabían 
·o saber devían en cómo este presente año se cunple el plazo de la paga de la moneda 
forera devida a SS.MM. por este Conc;ejo, y son obligados de hazer la paga puesta en 
la c;ibdad de Seuilla a costa de esta ysla, donde no, que venga executor a costa de esta 
dicha ysla. Por tanto que su merc;ed les haze saber e les rrequiere que manden rrepartir 
por las personas, que son obligadas a pagar la dicha cantidad, para que se haga la di
cha paga a S.M. debida, con protestac;ión que haze que, si executor viniere, sea a cargo 
e culpa de los rregs. E ansí lo pide por testimonio. 

E luego los dichos rregs. dixeron que quien a de mandar hazer y executar el repar
timiento de la dicha moneda forera es el Sr. Governador y que ellos sin su merc;ed no 
lo pueden haser ni tienen facultad para ello, y, pues, que es ansí y el tienpo de la paga 
se llega, y se a de enbiar a la c;ibdad de Seuilla para que S.M. sea pagado, que piden e 
rrequieren al dicho Sr. Governador mande ver la dicha provisión de su merc;ed, por 
donde se manda pagar, de la qual, si hera nesc;esario, hazían presentac;ión, e piden que 
yo el ese. la ponga con estos abtos e conforme a ella, de las personas que la deben pa
gar su merc;ed mande haser el dicho rrepartimiento e hacer cobrar los dichos mrs., e, si 
ay nesc;esidad que ellos en algo entiendan están prestos de lo haser, e que esto dan por 
su rrespuesta. Y el thenor de la dicha provisión es ésta que se sigue: [No está la provi
sión] 

Fol. 210r. E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que la dicha moneda forera está en cos-
tunbre esta ysla de pagarse de los propios y rrentas del Conc;ejo de ella, y es justo que 
así se haga dende en adelante, pues, la ysla tiene dineros para ello, y por razón que este 
Conc;ejo comúnmente suelen cobrar y aver a su poder mucha cantidad de rrenta de trigo 
de las dehesas de esta c;ibdad, que son del común, para las semejantes nesc;esidades e 
pagas no a lugar de se hazer el repartimiento de que se trata porque es en perjuyzio del 
común. Por tanto que pide e rrequiere a su señoría que primeramente e ante todas cosas 
tomen las quentas al mayordomo del Conc;ejo de los propios y rrentas de la dehesa y de 
ello se pague, con protestac;ión que, si así lo hizieren, harán bien, donde no, que protes
ta contra sus merc;edes lo que protestar le conviene, e lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. regs. dixeron que dizen lo que dicho tienen, e que piden e rre
quieren al dicho Sr. Governador que haga cobrar e cobre la dicha moneda forera de las 
personas e conforme a la provisión de S.M., que c;erca de ello habla, e ansí lo pide por 
testimonio porque c;erca de esto no a avido costunbre ni lo ay ni puede aver en esta 
ysla costunbre que derogue la ley. 

E luego el dicho Bartolomé Joben, personero, dixo que dize lo que tiene dicho e 
se ofrec;e a probar [tachado] 

E luego el dicho Bartolomé Joben, personero, dixo que, después de venida la pro
bisión, este magnífico ayuntamiento consintió que se pagase de propios e se a pagado, 
e la costunbre es notificar y así se ofrec;e a probarla. 

E luego el Governador dixo que lo oye e lo berá e porque de esto ay doss probi
siones, que manda a mí el ese. que anbas traiga para el primer cabildo, e, visto, lo pro
berá. 

(Al margen: Sobre la moneda forera que se deue a S.M., que se haga repartimiento) 
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Fol. 210v. 397 .-Cabildo 
En 6 de jullio de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo 
Rrigo, Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego se platicó sobre razón que al presente ay en esta ysla mucha cantidad de 
binas añejos, con aver avido alguna rrequesta de conpradores, y porque la cosecha ve
nidera se espera muy grande e ay falta de basijas. Acordóse que se apregone pública
mente que todas las personas que quisieren sacar vino este presente año para fuera par
te, lo saquen libremente sin que tengan negesidad de ligengia para ello, e ninguna 
persona les ponga en ello ynpedimento. 

(Al margen: Que por este presente año se saquen los vinos de la tierra sin 
ligengia) 

E luego entró Bartolomé Joben, personero, el qual dixo que, no enbargante el tien
po en que los dichos Sres. mandan sacar el dicho vino, pide se declare que esto se 
debe haser de oy adelante para sienpre jamás, quedando reseruado detener la mano en 
los dichos vinos quando la ysla tuviere negesidad, por manera que se haga e cunpla 
conforme a la prouisión real que de SS.MM. él presentó en este magnífico ayunta
miento sobre la saca de los dichos vinos. 

Los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que por agora está bien probeydo. 

En 7 de jullio de FDXLIII, en la calle rreal de esta gibdad e por boz de Lope 
Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho. 

Fol. 211r. (Al margen: Pregón) 

398.-Cabildo 
En nuebe de jullio de mill e quinientos e qua renta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrigo, Alonso de Llerena e Pedro de Ponte, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante 
Juan López de Agoca. 

E luego por Bartolomé Joben, personero del Congejo, se presentó ante el Gover
nador vna probisión de S.M., que habla sobre las carnes de la carnigería e otras cosas, 
e, presentada, pidió al Governador la guarde e cunpla y, en cunplimiento de ella, pro
bea aquello que más convenga a su governagión. 

E luego el Governador dixo que obedegía e obedegió la dicha provisión, e en 
quanto al cunplimiento de ella probeyó e mandó lo siguiente. 

Ay abtos de esto por sí fuera de este libro, que están con las ordenangas. 
(Al margen: Carne) 

399.-Cabildo 
En treze de jullio de 1543 estando juntos en cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, 

Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rrigo, Alonso de Llerena, 

381 



Pedro de Ponte e Juan de Meneses, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan 
López de A<;oca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. 
Fol. 211v. E luego se platicó sobre razón que en días pasados se mandaron dar ter<;ios de sa-

cas de <;evadas, lo qual se hizo pensando que avía más cosecha de trigo de lo que ay, 
porque, quando se cogió la <;evada, los trigos no estaban cogidos ni segados, e agora 
que se a enpegado a coger se a visto por esperien<;ia que no cunde el trigo ha más de 
doss y tress por hª., por lo qual conviene que por el presente no se dé ligengias ningu
nas de sacas de gevada, por tanto que mandaban e mandaron suspender las dichas 
ligen<;ias e que de aquí adelante no se den las tales ligen<;ias. 

(Al margen: Que se suspendan los medios tergios) 

400.-Cabildo 
En 20 de jullio de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo San Juan Verdugo, Gover

nador ... etc., e los Sres. Doménego Rrigo e Pedro de Trugillo, rregs., e el Ledo. Fran
cisco de Algola, jurado, e Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de Agoca. 

E luego fue platicado en este cabildo sobre razón que en las Bandas de Agache los 
arrendadores de la pez o otras personas, egediendo de las condigiones del rremate, an 
armado peguerías. Acordóse que vaya personalmente Bartolomé Joben, que presente 
está, al qual se le da poder e comisión por el Sr. Governador en forma, para que pueda 
llevar vara de justigia e hazer la ynforma<;ión gerca de ello e prender los culpados e 

Fol. 212r. traerlos a esta <;ibdad para que su merged progeda contra ellos, e que se le señala de sa
lario vna dobla cada día de lo que en ello se detuviere, pagado de culpados, si obiere e, 
si no, de propios, conque no se detenga más de seys días, e, si menos se detuviere, al 
respeto. 

(Al margen: Comisión a Bartolomé Joben, que vaya a Agache) 

E luego entraron los Sres. Juan de Aguirre e Juan de Meneses, rregs. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que en días pasados se hizo asiento e 
congierto en este cabildo con el Dr. Ni<;ardo, médico, por el qual se le asentó <;ient do
blas e <;ient hs. de trigo, e porque él fue en ello, que agora, enmendando su boto e pa
re<;er, dize que contradize el dicho salario, e pide e rrequiere a los Sres que no se le dé, 
porque el Congejo está en nesgesidad e ay muchos médicos en la <;ibdad. 

(Al margen: Contradi<;ión de Juan de Meneses del salario del Dr.) 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que agora nuebamente a su noti<;ia es venido 
que al dicho Dr. le a seydo asentado salario nuebamente por este Congejo, en cantidad de 
<;ient doblas e <;ient hs. de trigo cada año, e que a traydo provisión y confirmagión de 
S.M., lo qual es ynjusto e muy agraviado contra la dicha ysla, e que, si S.M. fuera yn
formado de los pocos propios que tiene esta ysla e de las muchas nesgesidades que 
tiene para haser las obras públicas, e, como ay otros médicos en ella, no confirmaría 
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ni mandaría que el dicho salario se le diera. Por tanto que él contradezía e contradixo 
el dicho asiento e salario, e suplicava e suplicó de la tal probisión e confirma¡;ión, si la 
ay, e pedía e rrequería que agora ni en algund tienpo se la mande pagar, porque la ysla 
en esto a seydo lesa y engañada, e, si es nes<;esario, pedía e pedió rrestitu<;ión de qual
quier asiento que se le aya hecho. E pidiólo por testimonio. 

(Al margen: Alonso de Llerena yden) 
Fol. 212v. E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que dize lo que sobre esto a dicho en 

otros cabildos pasados, e que para rre<;indirse el engaño e lesión, que pare<;e aver 
rre<;ebido la ysla, e yntentarse de rre<;ebir para los venideros, se encargue al letrado de 
este Con<;ejo, que yntente lo que sobre esto conviene, e se encomiende al procurador 
del Con<;ejo que lo siga para que se haga el dicho re<;indimiento, so las protesta¡;iones 
en tal caso rrequeridas. E así lo pide por testimonio. 

E luego en este cabildo se leyó bna peti¡;ión dada por el dicho Dr. en que pide su 
salario, e, abiéndose leydo, el Sr. Alonso de Llerena, rreg., dixo que él contradezía e 
contradixo el dicho salario, segund que otras vezes lo tiene contradicho. 

Bartolomé Joben, personero, dize que dize lo que en otros cabildos a dicho. 
Juan de Meneses, rreg., dixo lo mismo. 
(Al margen: Contradi<;ión del personero por el salario del Dr.) 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que, por quanto las quentas del año pasado 
de mili e quinientos e quarenta e doss años están por tomar al mayordomo del Con<;e
jo, que pide e rrequiere a los Sres. Justi¡;ia e Rregimiento que están presentes, que 
manden tomar las dichas quentas ... etc. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que se tomen las dichas quentas, e 
se comete se enpie<;en en el primer día del cabildo, e Juan Márquez, mayordomo, tray
ga las dichas quentas. 

Fol. 213r. (Al margen: Alonso de Llerena requiere que se tomen las quentas al mayordomo) 

401.-Cabildo 
En veynte e tress de jullio de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a 

cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri<;o e Pedro de Trugilio, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan 
López de A<;oca. 

E luego en este cabildo se leyó bna peti<;ión dada por Juan de Torres, en nonbre de 
Francisco Palomares, vº. de Canaria, por la qual en efeto pide que le den li<;en<;ia para 
sacar mili hs. de <;evada para Canaria. 

Y el Sr. Juan de Aguirre, rreg., dixo que su boto es que se le dexe sacar la dicha 
<;evada. 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que este presente año a seydo muy es
téril e la tierra tiene mucha ne<;esidad de pan, e no a lugar de darse saca alguna, sin 
que primeramente se haga la tazmía e se vea lo que a menester la tierra, porque hazer 
esto al contrario, se tiene por averiguado tener mucha ne<;esidad y el pueblo pade<;ería 
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grand trabajo, que pide e rrequiere a los dichos Sres. Governador e regs. que no se dé 
li<;en<;ia para sacar la dicha <;evada, so las protesta<;iones en tal caso rrequeridas. E así 
lo pide por testimonio. 

Fol. 213v. (Al margen: Sobre la saca de <;evada que pide Francisco de Torres por Francisco 
Palomares) 

402.-Cabildo 
En tress de agosto de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Ri<;o e Pedro de Trugillo, regs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados por estar como está el puerto 
de Santa Cruz tan desproveydo de artillería e armas para la defensa de la ysla de los 
nabíos de Fran<;ia que vienen de cada día, el Governador mandó sacar de vna carabela 
de Bernaldino de Lazcaño, vº. e rreg. de la ysla de la Grand Canaria, de que es maestre 
[en blanco) con ocho pelotas e vn barril de pólvora, e, pues, de ello ay tanta nes<;esi
dad. Acordóse que se escriba al dicho Bernaldino de Lazcaño cómo aquello se a toma
do por la grand ne<;esidad que de ello ay, rogándosele que la dexe por agora e le paga
rán por ello lo que baliere. 

(Al margen: Que se escriba a Lazcaño sobre la lonbarda) 

403.-Cabildo 
En 17 de agosto de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego se probeyó que vaya el alguacil mayor al lugar e puerto de Santa Cruz a 
ver cargar la <;evada de que se a dado li<;en<;ia para saca, porque no aya fravde, e que se 
le dé el salario acostunbrado, que es media dobla 

(Al margen: El alguacil mayor por sobreguarda en Santa Cruz) 
Fol. 214r. E luego se platicó sobre razón que la rrenta de la pez pertenes<;iente al Con<;ejo de 

esta ysla, que se a de arrendar por el año que viene de 1544, se debe apregonar en este 
mes de setienbre venidero. Acordóse que se ponga en pregón dende luego. 

E luego se eligieron e nonbraron por diputados de rrentas del año venidero de 
1544 a los Sres. Doménego Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., a los quales se dio poder 
... etc., e juraron. 

(Al margen: Diputados de rrenta del año de IvDXLXIII: Doménego e Trugillo) 

En este día se presentó bna peti<;ión de Luys de Vergara, por la qual en efeto pide 
li<;en<;ia para haser vna barca de pescar pequeña. Juan de Aguirre, reg., dixo que su 
boto es que pague los derechos de ello. Los Sres. Governador e rregs. dixeron que se le 
dé sin derechos la li<;en<;ia, atento que es para la ysla e no para fuera, con que dé 
fian<;as en la forma acostunbrada. 

(Al margen: Li<;en<;ia a Luys de Vergara para haser vn barco de pescar) 
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E luego se dio li<;;en<;ia a Pedro de Trugillo, rreg., para sacar por Santa Cruz tress 
dozenas de tablado de til con que pague de derechos quatro reales. 

(Al margen: Li<;en<;ia a Pedro de Trugillo para tress dozenas de tablas) 

404.-Cabildo 
Fol. 214v. En 20 de agosto de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e Bartolomé Joven, personero, ante 
Juan López de A<;oca. 

Platicóse sobre razón que el rra<;ionero Pero Gar<;ía de Samarinas, en nonbre de la 
yglesia de Canaria, a rrequerido a los Sres. Justi<;ia e rregs. le dexen sacar <;ierta canti
dad de trigo para Canaria, y, porque este presente año a seydo estéril y de poco pan, 
acordóse que el Governador rresponda a ello por sí e por los Sres. rregs. 

(Al margen: Que el Governador responda al rrequerimiento del rra<;ionero Sama
rinas sobre la saca del pan) 

Otrosí se platicó sobre razón que los almoxarifes de esta ysla an hecho y hazen 
vexa<;iones en el afuera de las mercaderías e mantenimientos que entran e salen de la 
ysla, aforándolas a más subido pre<;io de lo que valen, y se an acostunbrado aforar 
dende que esta ysla se ganó hasta agora, <;erca de lo qual conbenía pediese rremedio 
ante S.M. Y porque al presente Sancho de Urtaarte está de camino para la Corte de 
S.M., se haga de ello ynforma<;ión ante el dicho Governador y se le dé y se le encargue 
este nego<;io, e, si traxere rrecabdo de ello para que los afueras se hagan, segund e 
como hasta agora se hazían, o que aya personas del rregimiento que estén presentes a 
los afueras y tengan botas, se le dé veynte doblas de propios, e, si no traxere rrecabdos 
para ello, que no se le dé nada. 

(Al margen: Que se rremedien de la Corte sobre las vexa<;iones de los almoxari
fes) 

405.-Cabildo 
Fol. 215r. En 31 de agosto de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;o e Pedro de Trugillo, rregs., e Bartolomé Joven, personero, ante Juan López de 
A<;oca. 

E luego en este cabildo entró Lope de Mesa, vº., e presentó vna provisión de S.M., 
por la qual le haze mer<;ed del rregimiento de esta ysla. E, seyendo leyda, los dichos 
Sres. Governador e rregs. tomaron la dicha probisión ... etc., e quanto al cunplimiento 
de ella dixeron que estavan prestos de la cunplir, e fue tomado e rre<;ibido de él jura
mento ... etc., que bien, fiel e diligentemente vsará del dicho ofi<;io de rreg .... etc. 

E luego los dichos Sres. Governador e rregs. lo vbieron por rre<;ebido al dicho 
ofi<;io de rreg., e se asentó juntamente con los otros Sres. rregs. a entender en las cosas 
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e nego~ios del dicho cabildo, e en señal de posesión, e lo pedió ansí por testimonio.
Ts. Bartolomé Joben, personero, e Bartolomé de Castro, portero. 

(Al margen: El rregimiento de Lope de Mesa) (Lope de Mesa, rexidor, [con otra 
letra]) 

Fol. 215v. E luego en este cabildo pare~ió Ruy Gar~ía de Estrada e presentó vna probisión de 
S.M., por la qual en efeto le haze mer~ed de confirmar la ele~ión en él hecha por este 
cabildo de la escriuanía pública del lugar del Arabtava, e, seyendo leyda, luego los di
chos Sres. Justi~ia e Rregimiento tomaron la dicha probisión en sus manos ... etc., e 
quanto al cunplimiento de ella dixeron que la obedes~ían e obedes~ieron e están pres
tos de la cunplir e fue tomado e rre~ibido juramento en forma e de derecho ... etc., que 
bien, fiel e diligentemente vsará del dicho ofi~io e que no llevará derechos demasiados 
ni llevará derechos al Con~ejo de las escripturas a él tocantes ... etc. 

E luego los dichos Sres. Justi~ia e Rregimiento dixeron que lo avían e obieron por 
re~ebido al dicho ofi~io. E el dicho Ruy Gar~ía lo pidió ansí por testimonio. 

(Al margen: Escriuanía del Arabtava en Ruy Gar~ía) 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que en la montaña prin~ipal de esta 
~ibdad se a pegado fuego e anda brabo, que está en mucho dapno, pidió a los dichos 
Sres. Justi~ia e Rregimiento que lo rremedien. 

Los Sres. cometieron a los Sres. Juan de Aguirre e Lope de Mesa, rregs., que jun
ten gente e lo nes~esario e vayan a poner remedio en ello. Y el mayordomo gaste para 
ello lo nes~esario. 

(Al margen: Que vayan a la montaña a apagar el fuego) 

406.-Cabildo 
Fol. 216r. En 14 de setienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de 
Llerena e Lope de Mesa, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de 
A~oca. 

Bartolomé Jouen, personero, dixo que, por quanto los días pasados en este magní
fico ayuntamiento manifestó que andava fuego en la montaña e que se remediase e se 
cometió a los Sres. Juan de Aguirre e Lope de Mesa, los quales avnque juntamente con 
la justi~ia e él como personero anduvieron poniendo diligen~ia en haser yr gente e lle
var bastimentas para ella, procuraron e trabajaron mucho en tratar de se apagar el di
cho fuego, no se pudo apagar porque el tienpo hera muy rezio e levante y el fuego co
rrió prestamente, e porque el dicho fuego a sido puesto por ca~adores, que andavan 
ca~ando con candiles por el dicho término de do se levantó el dicho fuego y fueron 
cavsa que se quemase la prin~ipal montaña de esta ~ibdad e de esta ysla, en tal manera 
que vino daño a la república en más cantidad de diez mili ducados, e, porque ~erca de 
esto conviene se haga justi~ia e se pro~eda contra los culpados, por tanto que pide e re
quiere que sobre ello se haga ynforma~ión contra todos los ca~adores, que an andado 
ca~ando con el dicho fuego con candiles o con hachos por el dicho término en aquel 
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tienpo e tienpos en que se pegó el dicho fuego, e se pro15eda contra los culpados crimi
nalmente por todo rigor de derecho, condepnándoles asimismo en el daño que a veni
do a la república, e que sobre ello se hagan todas las pesquisas e diligen<;ias nes15esa
rias, so protesta15ión de se quexar ante quién e cómo deva, e pedir el derecho de la 
república cada que convenga, el qual protesto quede y esté reservado para en todo tien
po. E pidiólo por testimonio. 

Fol. 216v. E luego los Sres. rregs. que presentes se hallaron, dixeron que ellos hazían el mis-
mo rrequerimiento al Governador. 

E luego el Governador dixo que está presto de haser pesquisa e ynforma15ión sobre 
ello. 

(Al margen: Sobre el fuego que ai en las montañas del Obispo) 
En este cabildo se ordenó e mandó que ninguna persona sea osada de cortar en la 

montaña de esta 15ibdad madera alguna de la que estuviere verde, con li15en<;ia ni sin 
ella, para leña ni edifi15ios algunos, sino lo que estuviere chamuscado e quemado, e el 
que de otra manera lo cortare yncurra en las penas en que yncurren los que cortan ma
dera, sin tener para ello li~Sen15ia, e que se apregone ansí publicamente. 

(Al margen: Que nadie corte leña ni madera verde) 
En 19 de setienbre de JYDXLIII, se apregonó la dicha ordenan15a de suso en la 

pla15a mayor del Sr. San Miguel de los Ángeles, a alta boz e en presen15ia de muchas 
personas.- Ts. Pedro de Trugillo, rreg., Niculás Álvarez, Bi15ente Gómez e otros vs. de 
esta ysla. 

(Al margen: Pregón) 

407.-Cabildo 
En 17 de setienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre y Alonso 
de Llerena, rreg., e Bartolomé Joven, personero, 

Porque no vbo copia de rregs., se levantaron sin hazer cabildo. 
Fol. 217r. E luego el Governador mandó que se notifique a los rregs. que rresiden en la ~Sib-

dad, que so pena de <;ient mill mrs. para la Cámara e fisco de SS. MM., en la qual 
pena, lo contrario haziendo, le sean por condenados, asistan a los cabildos los días 
hordinarios de lunes e viernes de cada semana sin faltar ningund día, e que yo el ese. 
lo notifique ansí. 

En lunes 24 de setienbre de JYDXLIII, pare15ieron los Sres. Juan de Aguirre e 
Alonso de Llerena e pidieron por testimonio de común venieron a se ayuntar en cabil
do e por estar absente el Governador no se juntaron. 

408.-Cabildo 
En 24 de setienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri15o, Alonso 
de Llerena e Lope de Mesa, rregs., ante Juan López de A15oca. 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg., y el Sr. Pedro de Trugillo. 
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E luego se acordó e mandó que, para cunplir las nes<;;esidades del Con<;;ejo de deb
das que debe, se vendan <;;iento e <;;inquenta hs. de trigo en almoneda en el mayor pone
dor, e ande nuebe días. Cometióse a los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, 
rregs. 

(Al margen: Que se venda CL hs. de trigo del Con<_;;ejo) 

E luego se acordó e mandó que ningund <_;;apatero sea osado de haser cal<;;ado nin
guno de cuero tapentado, si no fuere llevado el tal cuero su dueño para quien vbiere de 
ser el cal<;;ado, so pena de doss mili mrs., conforme a las ordenan<;;as de esta ysla, e de 
perdimiento del tal cal<;;ado. 

Fol. 217v. E luego se cometió a Alonso de Llerena, rreg., que vaya personalmente al agua de 
Gar<;;ía con ofi<;;iales e haga adobar e rreparar las canales e dormientes de la dicha agua 
para que vengan a los dornajos, e que gaste lo que para ello fuere nes<_;;esario de pro
pios, e dé libramientos librados en el Con<;;ejo. 

Bartolomé Jouen, personero, dixo que por quanto se a hecho <;;ierto enpedrado en 
la calle real prin<;;ipal de esta <;;ibdad, y está la calle ya casi acabada que le falta poca 
cosa, que es muy nes<_;;esario ~cabarse, así porque se conservará lo hecho como porque 
es justo que se acabe, así por la política del pueblo como porque mucha del agua llove
diza a de desaguar del cabo de la dicha calle a la Laguna, y de otra manera se hará allí 
vna gran balsa y es en daño de los vs., por ser aquella entrada prin<;;ipal de esta <;;ibdad, 
por donde va e viene gente al canpo, por tanto pidió e requirió se acabe de haser aque
llo primero que otra cosa pues tanto conviene, so protesta<;;ión que hizo que, si a menos 
viniere lo hecho, no se tome en quenta por no se acabar de haser, segund e como deve. 
E protestó lo que más protestar puede e deve. E pidiólo por testimonio, e dixo que par
te del gasto está hecho porque allí tienen ya la piedra. 

E luego los Sres. Justi<;;ia e Rregimiento dixeron que ya está proveydo lo que se a 
de haser. 

(Al margen: Sobre acabar de enpedrar la calle real) 

E luego se platicó sobre razón que, a pedimiento del rra<;;ionero Samarinas se a 
notificado oy a este Con<_;;ejo vna probisión de los Sres. oydores de estas yslas, por la 
qual en efeto les manda que dexen sacar el trigo pertene<;;iente a los diezmos para Ca
naria, y, porque en esta ysla ay grand falta de pan en este año, acordóse que vaya Juan 

Fol. 218r. de Lu<;;ena por soli<;;itador de este Con<;;ejo sobre el dicho nego<;;io e se le pague de pro
pios <;;inca doblas por la yda e benida. Diose libramiento de esto, librado en Juan Már
quez. 

409.-Cabildo 
En 28 de setienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rri<;;o, Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., ante Juan López de A<;;oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg. 
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E luego se platicó sobre razón que el Bachiller Antonio de Montesdoca a seydo 
señalado por pre<;ebtor de Gramática de esta ysla , e por nego<;ios que a tenido lo a de
xado de servir, e agora está fuera de esta <;ibdad, por lo qual no entiende en la dicha 
pre<;etoría. Mandóse rrebocar el dicho salario e que de aquí adelante no gane el dicho 
salario e que se le notifique ansí. 

(Al margen: Revoca<;ión del salario del Bachiller Montesdoca) 

E luego en este cabildo fue presentada bna peti<;ión de Juan López, alguacil ma
yor, por la qual pide que se le libren doze días de salario por aver ydo a Santa Cruz a 
ver cargar la <;evada que se a sacado. 

Los Sres. Alonso de Llerena e Juan de Meneses, rregs., dixeron que no se le debe 
librar ni pagar porque ay guarda e no se deben de pagar doss salarios en el dicho puerto. 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que, en prober doss personas por guar
das para que bean cargarse, rrecre<;e al Con<;ejo grand costa, que pide e rrequiere a los 

Fol. 218v. Sres. Justi<;ia e Rregimiento que probean en el dicho puerto de guarda de confian<;a 
que sea tal persona que baste, sin que se probea de sobreguarda que lo bea cargar. E 
así lo pide por testimonio. 

E luego los otros rregs. dixeron que se pague al dicho alguacil mayor lo que con él 
está asentado de salario, e en lo por venir se proberá lo que más conbenga, atento que 
les consta que a servido. 

E luego Lope de Mesa, rreg., dixo que pide lo mismo que el personero pide. 
(Al margen: Salario de guarda) 

410.-Cabildo 
En 1 de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Alonso de Llerena, Juan de 
Meneses, Fabián Viña e Lope de Mesa, rregs., ante Juan López de A<;oca. 

E luego entró Juan de Aguirre, reg., e Bartolomé Joben. 

[Sin acuerdos] 

411.-Cabildo 
En 5 de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Ri<;o y Alonso de Llerena, rregs., e Juan de Meneses e Favián Viña, rregs., ante Juan 
López de A<;oca. 

En este cabildo se platicó sobre razón que Bernaldino de las Cuebas por Juan Al
vertos y en su nonbre sigue e trata pleito contra este Con<;ejo sobre razón de la mitad 

Fol. 219r del justo pre<;io del engaño que pide de doss suertes de tierra que tuvo arrendadas del 
Con<;ejo, sobre que tiene senten<;ia en favor del dicho Juan Alvertos. Cometióse a Juan 
de Aguirre e Doménego Rri<;o que tomen con él asiento e hagan transa<;ión de la forma 
e manera que a él mejor le parezca, para lo qualle davan e dieron poder cunplido en 
forma ... etc. 

(Al margen: Diputados para la transa<;ión de Juan Alvertos) 
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E luego en este cabildo se platicó sobre razón que Juan Márquez a seydo y es ma
yordomo del Conc;ejo de esta ysla este presente año, el qual a vsado e bsa bien e dili
gentemente del dicho ofic;io. Acordóse que se provea por el año venidero de 1544 por 
tal mayordomo del dicho Conc;ejo, e se le da poder bastante para ello ... etc. 

(Al margen: Provéese por mayordomo del año 1543 (sic) a Juan Márquez) 

E luego se platicó sobre razón que Pedriánez, lonbardero, a hecho vna carreta e 
carretón de vna lonbarda nueva en Santa Cruz, e fue por ella a la montaña. Mandósele 
pagar por su travajo dobla e media. 

(Al margen: Que se pague allonbardero dobla e media por la lonbarda) 
E luego entró Lope de Mesa, rreg. 

E luego se platicó sobre razón que Antonio Joben, rreg., que es defunto, avía lle
vado a la madre del agua c;iertos dornajos e canales de agua, los quales se an quitado e 
llebado por algunas personas, no saben quién, e, porque Diego Luys entendió en ellas, 
mandóse llamar a cabildo, el qual vino al dicho cabildo, del qual fue rrec;ibido jura
mento, so cargo del qual dixo que por mandado del dicho Antonio Joben, rreg., selle
varon a la dicha madre del agua hasta seys dornajos, vno más o menos, de azeviño e 

Fol. 219v. vna canal de tea, e que, porque no se pudo encabalgar el agua no se asentaron avnque 
llevaron allá, e que de los dichos dornajos este testigo por mandado del dicho Antonio 
Joben traxo vno de ellos para su casa e que los demás no sabe quién los llevó, más de 
quanto otro de los dichos dornajos está en el bordo de la Laguna, donde Pedro de Tru
gillo, rreg., tiene su gañanía. E oyó desir que otro dornajo se avía traydo a casa de Her
nando del Hoyo. E que ésta es la verdad. 

Otrosí dixo que en la fuente que dizen de Gonc;alo Y ánez, que es en la Laguna, 
estavan asentados c;iertos dornajos en que bevían los ganados, e de vn año a esta parte, 
poco más o menos, a faltado vno de los dichos dornajos, no sabe quién lo a llevado, 
más de quanto Gonzalo Afonso, Desbarvado, le dixo que él sabía quién avía llevado el 
dicho dornajo. E que ésta es la verdad. 

E luego para la dicha averiguac;ión fue rrec;ebido juramento del dicho Gonc;alo 
Afonso, el qual juró, e dixo que por el mes de otubre del año pasado de quinientos e 
quarenta e doss Pedriánez, labrador, que bive en la calle donde mora este testigo, llevó 
vn dornajo de la dicha fuente, y este testigo se lo rreprendió e le dixo que lo tornase a 
poner donde estava, si no, que lo haría saber a la justic;ia, e el dicho Pedro Yánez lo 
bolvió , e agora está asentado en la dicha fuente e lo estuvo todo este verano. 

(Al margen: Sobre los dornajos de la madre del agua) 
E luego se cometió al Sr. Juan de Meneses, rreg., que haga llevar estos dornajos a 

la fuente de Gonc;alo Yánez, que es en la Laguna, e lo haga asentar para abrevadero de 
ganados, e que, si la persona que tiene ocupados los dornajos, no los quisieren dar, 
luego el Sr. Governador dará mandamiento. 

Fol. 220r. (Al margen: Comisión a Juan de Meneses, que asiente los dornajos en la fuente de 
Gonc;alo Yánez) 
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412.-Cabildo 
En 8 de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrü;o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses, Fabián Viña e Lope de 
Mesa, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego en este cabildo fue presentada vna peti~ión de Marcos Verde, por la qual 
en efeto dize que él tiene pro~eso e senten~ia_pasada en cosa judgada, por la qualle 
debe este Con~ejo ~ierta cantidad de trigo, e le manden pagar, e porque el Con~ejo tie
ne sacado mandamiento de execu~ión contra él por otra ~ierta cantidad de trigo, co
metióse a los Sres. Juan de Aguirre e Doménego Rri~o, rregs., que están presentes, que 
vean el dicho pro~eso e las escripturas e rrecabdos que el Con~ejo tiene contra él, e se 
tome medio e asiento con él, e les daban poder bastante para que ~erca de ello puedan 
otorgar qualesquier escripturas de transa~ión ... etc. 

. (Al margen: Poder a Juan de Aguirre e Pedro de Trugillo para el con~ierto con 
Marcos Verde) 

413.-Cabildo 
En 12 de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri~o, Pedro de 
Trugillo e Favián Viña, rregs., ante Juan López de A~oca. 

Fol. 220v. E luego se acordó e mandó que se venda ~ient hs. de trigo del Con~ejo para pagar 
las debdas que debe el Con~ejo, e se pongan en almoneda e pregón. 

(Al margen: Que se vendan C fs. de trigo del Con~ejo) 

414.-Cabildo 
En 15 de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo 
Rri~o, Juan de Meneses, Fabián Viña e Lope de Mesa, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego Juan de Aguirre, rreg., hizo rela~ión en este cabildo cómo se debían dine
ros al enpedrador de lo que abía enpedrado en la calle de los Escaños, así a él como a 
los peones, e que lo que se le debe al maestre es por nobe~ientas e setenta e vna tapias, 
descontándose de ello lo que hasta agora a rre~ibido, e que a dos peones se le deben 
~iertos días. 

Los Sres. mandaron que se le es por fene~ida con él quenta, en trigo, a pre~io de 
seys rreales e medio, viejos, e que la quenta fenezcan los Sres. Juan de Aguirre e Pe
dro de Trugillo, rregs. 

(Al margen: Que se pague al enpedrador lo que se le debe, en trigo) 

415.-Cabildo 
En 19 de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo en 
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Fol. 22lr. las casas del ayuntamiento, el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. 
Juan de Aguirre, Doménego Rri~o, Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., ante 
Juan López de A~oca. 

E luego entró Alonso de Llerena, rreg. 

[Sin acuerdos] 

416.-Cabildo 
En veynte e doss de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a 

cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Doménego Rri~o, 
Pedro de Trugillo e Pedro de Ponte, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan 
López de A~oca. 

E luego entró Lope de Mesa, rreg. 
E luego entró Juan de Meneses, rreg. 

E luego Bartolomé Joven, personero, dixo que en el arrendamiento que se hizo del 
~ercado nuebo del Rrodeo se dexó para seruintía de los labradores vna cañada muy vtil 
y nes~esaria para seruintía de todo lo susodicho, la qual cañada a estado avierta durante 
el tienpo del arrendamiento, e agora nuebamente la ~erca Juan de Anchieta e se mandó 
en dapno de la república, so color de que diz que dexó vn solar que tenía en la dehesa, 
el qual solar hera con~egil e no se debía rreconpensar por él cosa alguna, al menos la 
dicha cañada, por ser en tanto perjuyzio, e la dicha cañada mere~e de rrenta en caso que 
se vbiera de arar e senbrar ~inquenta hs. de trigo, y el dicho con~ierto se hizo no estan
do el personero en el cabildo, por tanto que pedía e pedió se suspenda el dicho con~ier
to e no se dé lugar que se ~ierre la dicha cañada ni se hare e que se dexe libre, donde no, 
por el dapno que rresulta protesta de cobrar las dichas ~inquenta hs. de trigo cada año, 
con más todos los dapnos e perjuyzios que se siguen. E pediólo por testimonio. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que pide e rrequiere e protesta lo que el di
Fol. 221v. cho Bartolomé Joben, personero, tiene pedido e rrequerido e protestado. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que la dicha cañada se dio al dicho 
Juan de Anchieta, porque la ~ibdad se la dio en troque de vn solar que el dicho Juan de 
Anchieta tenía junto a esta ~ibdad, porque de gozar el dicho solar los ganados de la 
~ibdad rre~ibe mucho benefi~io y el dicho Juan de Anchieta en averlo dado a la dicha 
~ibdad en pago de vsofruto de doss años de la dicha cañada, el dicho Juan de Anchieta 
re~ibió engaño y la ~ibdad benefi~io porque otro tal solar no se pudiera conprar por el 
pres~io, y eso mismo quería que se hiziese con otros muchos que tienen solares en esta 
~ibdad, mayormente que la dicha cañada no se sirvía el común de ella para serventía 
de sus ganados, por estar como estaba y a estando ~ercada doss años e no réntava ni 
aprovechaba nada a la ~ibdad, e por eso fue vtil e probechoso a la dicha ~ibdad hazer 
el dicho trueque por el dicho solar, el qual tenía e poseya con título e mer~ed de S.M. 
el dicho Juan de Anchieta, e que no se pudiera recuperar para la dicha ~ibdad por otra 
vía sino fuera por ésta o por otra que más costara, e que por eso se otorgó escriptura 
del dicho trueque, e que ya que se otorgó con consejo e pare~er de todos los rregs. que 
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en cabildo se hallaron, nemine discrepante, y por eso no a lugar de rrebocar ni rrepo
ner lo hecho ni son partes para ello, mayormente que lo hecho está bien hecho, e no a 
lugar de benir contra ello. Y esto dan por sus respuestas, no consintiendo ... etc. 

(Al margen: Requerimiento del personero sobre la cañada del Rrodeo, con la res
puesta a ello) 

417 .-Cabildo 
Fol. 222r. En veynte e tress de otubre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron 

a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador .... etc., e los Sres. Pedro de Ponte, 
Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan Ló
pez de Ac;oca. 

E luego Bartolomé Joven, personero, dixo que este presente año a seydo muy es
téril e a avido muy poca cosecha de pan, que, aviéndose cogido otros años en solo este 
Benefic;io c;iento e veynte mill hs. de trigo, en este presente año no se an cogido más 
de treynta e c;inco mill hs., e en las Bandas de Dabte y otras partes de esta ysla no ha
llan pan para comer, y se teme que en los dichos lugares perec;erán los pobres de han
bre, si N. Sr. no lo rremedia. Y el rrac;ionero Pero Garc;ía de Samarinas, en nonbre del 
Deán e Cabildo de la iglesia de la Grand Canaria, y el dicho Deán e Cabildo a puesto 
pleito a este Conc;ejo, en que pide le dexen sacar todo el trigo pertenesc;iente a los 
diezmos, e a sacado provisión e sobrecarta de ello de los Sres. oydores del Abdienc;ia 
rreal de estas yslas para que dexen sacar el dicho trigo pertenesc;iente a los dichos 
diezmos, la qual se a notificado a este Conc;ejo, y se a de ello apelado para ante 
SS.MM., y conbiene que vaya vna persona sufic;iente e de calidad a la dicha ysla de 
Canaria en seguimiento del dicho negoc;io, por ser negoc;io tan ynportante por el dapno 
grande que se siguiera por se sacar pan de la dicha ysla, por tanto que pedía e rrequería 
e pedió e rrequirió a los dichos Sres. Justic;ia e Rregimiento que están presentes, que 
luego probean vna persona de este ayuntamiento para que vaya en seguimiento del di
cho pleito con salario conbenible, con protestac;ión que hazía e hizo que así no lo ha
ziendo por defeto de enbiar persona que entienda en lo susodicho alguna cosa. 

Fol. 222v. Los dichos Sres. oydores probeyeron contra este dicho Conc;ejo en razón de la di-
cha saca y por la cabsa alguna falta de pan obiere e dapno se rrecrec;iere, se pedía e 
querellar contra sus merc;edes e cobrar todos los dapnos e yntereses e menoscabos que 
a la cabsa se les siguieren e rrecrec;ieren. E ansí lo pide por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del personero que vaya vna persona en seguimiento 
del pleito con la ysla de Canaria sobre las probisiones dadas por los Sres. oydores) 

E luego el Governador dixo que le parec;e lo mismo que al dicho personero por las 
cabsas que él dize, y que, pues, no a de hazer el que fuera más de hablar a los Sres. ay
dores sobre ello e ynformalles de la verdad e ynterponer un escripto de apelac;ión que 
está hecho, que basta ocuparse en yr e venir y estar ocho días, e con que le den cada 
día vna dobla, que éste es término conbenible en que se pueda haser, que pide e rre
quiere a los Sres. rregs. que no den ni señalen más salario ni más término a la persona 
que fuere a lo negoc;iar, e que todo lo que más dieren es malgastar los bienes del 
Conc;ejo, e que, si más le quisieren dar, que él no es en ello e protesta de no librallo. 
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E luego los rregs. dixeron que el negogio es ynportante e de calidad, que conbiene 
que vaya a ello vna persona de calidad de este ayuntamiento e por el tienpo que se 
ocupare se le pague de propios salario conbenible, atento el trabajo que se le sigue de 
la pasada de la mar e se a de pasar la ysla de la Grand Canaria a donde ba, que les pa
rege que serán menester doze o quinze días para negogiar allá, y más lo que se detu
viere en la yda e venida y en buscar pasaje, e por cada día de ellos se le dé lo que el 
Governador tiene señalado, e que, si en menos tienpo pudiere negogiar que menos se 
detenga, que piden e rrequieren al Sr. Governador así se conforme con ellos, con las 

Fol. 223r. protestagiones en tal caso rrequeridas. E en esto el Sr. Governador se levantó e los di
chos Sres. rregs. le rrequerieron que no fuese del dicho cabildo sin que en ello se pro
bea lo que convenga. E el dicho Sr. Governador se fue, y los dichos Sres. rregs. lo pi
dieron ansí por testimonio, e protestan contra el dicho Sr. Governador lo que protestar 
les conbiene. 

418.-Cabildo 
En 26 de otubre de mill e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo el 

Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrigo e Pedro de Ponte, rregs., ante Juan López de Agoca. 

[Sin acuerdos] 

419.-Cabildo 
En veinte e nuebe de otubre de mill e quinientos e quarenta e tress se juntaron 

a cabildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Juan de Aguirre, 
Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., e Bartolomé Joben, personero, 
ante Juan López de Agoca. 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo que a su notigia es venido que los Sres. 
oydores de estas yslas an dado vna su carta e provisión, por la qual mandan que se 
dexe sacar los diezmos, so giertas penas, y, por no los aver dexado sacar, an mandado 
pareger personalmente a algunos de los Sres. de este cabildo, la qual dicha provisión 
dieron sin ser oydo este Congejo e rrepública jurídicamente, segund e como se debía 

Fol. 223v. haser, porque esta ysla tiene probisión e pribilegio rreal de S.M. para que el pan que en 
ella se coje no se saque de esta ysla, teniendo nesgesidad de ella para su probisión e, 
debiendo aver enbiado de este ayuntamiento persona para que con el dicho prebilegio 
rrequirieran a los dichos Sres. oydores, e juntamente con ello tratara la tal persona de 
la nesgesidad grande de pan y esterilidad de los tienpos y el grand rriesgo que vernía a 
los vs. e moradores de esta ysla, porque podían padesger con hanbre, no lo han hecho, 
y porque la dicha probisión es en grand perjuyzio de esta ysla e de ella deve ser apela
da para ante SS.MM. de quien el dicho prebilegio hemana, y es caso en que los dichos 
Sres. oydores no se deben entremeter, a lo menos para executar la dicha provisión, y el 
dicho Governador e los dichos Sres. rregs., constándoles como les consta la dicha 
nesgesidad y esterilidad, y de como al presente se comiengan a hazer sementeras y se a 
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de senbrar mucho pan, y que no basta toda la cosecha de este año para se prober de 
aquí a lo nuebo ni para menos tienpo, y que como es verdad por la dicha razón no se a 
dexado sacar este presente año ningund trigo, debe su señoría conformarse con el pre
bilegio que esta ysla tiene y executoria ganada en el Concsejo de S. M. en contraditorio 
juyzio entre esta dicha ysla e la de Canaria, de la qual, si es nescsesario, haze presen
tagión y les pide e rrequiere conforme a ella haga lo que convenga a la dicha rrepúbli
ca y prosigan su apelacsión, y enbíen persona a la Corte de S.M. en seguimiento de ello 
y a la dicha ysla de Canaria con salario conviniente, para que dende en adelante quede 

Fol. 224r. esta dicha ysla sin pleito ni contienda alguna en la dicha razón, e que, si ansí lo hizie
ren, harán lo que deben e son obligados, donde no, lo contrario haziendo, protesta de 
se quexar de los dichos Sres. Justicsia e Rregimiento como de personas que antes quie
ren cunplir lo mandado por los dichos oydores que no lo mandado por S.M. e por los 
Sres. del su Consejo, seyendo cosa tan perjudicsial de la dicha ysla lo que por los di
chos oydores se manda y contra lo probeydo por S.M., que es de tanta vtilidad de esta 
ysla sobre que a gastado más de quatro e ginco mili ducados el ganar del dicho prebi
legio e de cobrar e que cobrará de los dichos Sres. Justigia e Rregimiento todos los 
dapnos, yntereses ... etc. E así lo pide por testimonio. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que lo oyen e que las probisiones 
y executoria se traygan para el primer cabildo, y se llamen los Sres. rregs. que están 
absentes, para que entre todos se comunique e se haga e probea lo que convenga. 

(Al margen: Requerimiento del personero sobre el trigo de la yglesia de Canaria) 
En este día el Ledo. Verdugo, Governador, dixo que su mercsed a seydo rrequerido 

con vna carta e provisión de los Sres. oydores, por la qual en efeto le mandan dexe sa
car al ragionero Pero Gargía de Samarinas, en nonbre del Deán e Cabildo de la ysla de 
Canaria, seysgientas e veynte e doss hs. de trigo, segund que en la dicha provisión más 
largamente se contiene. Por tanto que, en cunplimiento de ello, mandava e mandó a mí 
el dicho ese. dé licsengias al dicho Pero Gargía de Samarinas para que pueda cargar por 
el puerto de Santa Cruz las dichas seysgientas e veynte e doss hs. de trigo.- Ts. El Ba
chiller de Fraga e el Ledo. Ruyz. 

E yo el dicho ese., por mandado del dicho Governador, hize la dicha ligengia e fir
mada de su nonbre e de mí el dicho ese. la llevó en este día el dicho Sr. Racsionero.
Pedro de Samarinas. 

(Al margen: La licsencsia que dio el Governador a Samarinas del trigo de los diez
mos en cunplimiento de la probisión de los Sres. o y dores) 

Fol. 224v. En este cabildo el Sr. Governador hizo relagión e dixo que él se avía concsertado 
con Frangisco Merino e Sebastián Merino, su hermano, que, porque hagan vna pared 
de manpuesto en las casas del cabildo hasta el primer sobrado, en la entrada del cabil
do, por la piedra e manos e todos los materiales se les puso pregio de quatro rreales 
nuebos por tapia, e, para en pago de ello, les a dado e librado en Juan Márquez, ma
yordomo, ginquenta hs. de trigo por pregio de veynte e ginco doblas. 

Otrosí que en la dicha pared conbiene que se haga vna pared de cantería, e que a 
seydo ynformado de Gil Díaz e Gerónimo Díaz, cabuqueros, que en la cantera de Te-
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gueste está vn canto grande, que se sacó para traer a esta c;ibdad para haser vn rrolo, e 
que el dicho canto está hendido e por su grandor no se podía traer en ninguna manera, 
que les parec;ió a los ofic;iales que la dicha piedra se desbaratase e se traxese para haser 
la dicha portada e para las otras obras, que se bbieren de haser en cabildo, que le pa
rec;e que sería bien que ansí se haga e probea en este cabildo. 

E luego Juan de Aguirre, reg., dixo que lo contradize todo. 
E luego todos los otros Sres. rregs. que presentes se hallaron, dixeron que la dicha 

obra es nesc;esaria e conviniente, e su parec;er es que se haga el dicho edific;io, e se 
trayga la dicha piedra para la dicha cantería, e aprueban e an por bueno lo hecho por el 
dicho Sr. Governador, e, si es nesc;esario, lo proben de nuebo. 

(Al margen: Aprobac;ión del conc;ierto con Franc;isco Merino para haser la pared 
de las casas del cabildo. El conc;ierto se a de hacer y escriuir y otorgar) 

420.-Cabildo 
Fol. 225r. En doss de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a ca-

bildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador ... etc., e los Sres. Alonso de Llerena, 
Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte, Favián Viña e Lope de Mesa, rregs., e Bartolomé 
Joben, personero, 

E luego entró Juan de Aguirre, reg. 

Bartolomé Jouen, personero, dixo que el ayuntamiento pasado quedó probeydo 
por su pedimiento e requerimiento en razón del sacar del pan de diezmos, que se traxe
se el prebilegio que esta ysla tiene, para que, visto, se proveyese lo conviniente, así 
para no dexar sacar el dicho pan como para que se diese borden en proseguir ante 
SS.MM. la apelac;ión e apelac;iones ynterpuestas de las probisiones e cartas sobre ello 
dadas por los Sres. oydores de estas yslas contra el dicho privilejo, después de lo qual, 
deviéndose haser así, el dicho Governador por sí, sin atender a este dicho ayuntamien
to e sin ver ni esaminar el dicho prebilegio, porque aquel ante todas cosas es el que se 
deve guardar, obedec;ió las prouisiones de los dichos oydores e las mandó cunplir, e a 
dado lic;enc;ia para sacar el dicho pan, e, porque este ayuntamiento tiene provisión real 
para que en lo de la saca del pan su merc;ed no lo pueda proveher e mandar solo, e los 
dichos Sres. regs. son juezes asimismo para ello, e de sacarse el dicho pan se espera 
vernán los daños e perjuyzio de la república que dichos tiene en sus requerimientos, 
por tanto que de aquellos no se apartando antes los retificando e haziendo de nuevo 
pide a su señoría que vean e provean sobre ello segund tiene pedido, so las protestac;io
nes ... etc. E pidió lo por testimonio. 

E luego los Sres, rregs., rrespondiendo al dicho rrequerimiento, dixeron que ellos, 
conformándose con las probisiones de S.M. que tienen para prover en lo de la saca del 
pan, juntamente con el Governador, vista la nesc;esidad del pan que ay en esta ysla y la 
poca cosecha del pan que vbo en este año y el tienpo estéril, que por nuestros pecados 

Fol. 225v. been que haz~ que hasta agora a llovido muy poco, atento todo lo qual sienpre an sey
do de paresc;er y ansí lo an platicado e rrequerido con el Sr. Governador sienpre que el 
todo todo se detuviese en esta ysla, sin dexar sacar grano de ella para fuera parte, 
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como hasta agora no se a sacado por la mucha nes¡_;;esidad y falta de cuya cabsa ansi
mismo e hiendo la dicha nes¡_;;esidad del dicho pan ansimismo an seydo de pare¡_;;er, 
porque la ysla e los vs. de ella no perezcan y tengan algund pan para senbrar para el 
año venidero, que los diezmos se detubiesen en ella por cunplir la dicha nes¡_;;esidad, 
sobre lo qual an sido rrequerido e no an querido dar li¡_;;en¡_;;ia para sacar trigo ninguno 
fuera de esta ysla, atenta la dicha nes¡_;;esidad, ni parecerá que ayan seydo en tal boto ni 
pare¡_;;er, salvo el Sr. Governador, sin ninguno de ellos, por sí propio a dado li¡_;;en¡_;;ia 
para sacar seys¡_;;ientas veynte e doss hs. de trigo de los diezmos, diz que por virtud de 
¡_;;ierto mandamiento e probisión de los Sres. juezes de apela¡_;;ión de estas yslas, lo qual 
no debiera haser sin que juntamente todos la dieran conforme a la executoria e prebile
gio que esta ysla tiene ¡_;;erca de la saca del pan, por manera que ellos no an dado 
li¡_;;en¡_;;ias para sacarse el dicho trigo, ni an seydo ni son de tal pare¡_;;er, antes agora ha
ziendo lo que deben e son obligados, piden e rrequieren al Sr. Governador, que está 
presente, que detenga la saca del trigo de la dicha ysla, atenta las dichas nes¡_;;esidades 
y esterilidades y se conforme con ellos, conforme a la dicha executoria de S.M., y de 
aquí adelante no se entremeta en dar li¡_;;en¡_;;ia ninguna de saca de pan, sin lo consultar 
en cabildo con ellos, conforme a la dicha provisión e prebilegios de S.M., los quales 
pidieron a mí el dicho ese. las lea e notifique al dicho Sr. Governador e se conforme 
con ellos, so protesta¡_;;ión que hazían e hizieron que, si alguna carestía de pan o falta 
obiere en la dicha ysla, que sea a cargo e culpa del Governador e de se quexar de él a 

Fol. 226r. S.M. quando convenga, lo qual respondían a los dichos rrequerimientos del dicho per
sonero, e lo pidieron por testimonio. E demás de lo susodicho dixeron que por quanto 
este nego¡_;;io es de mucha ynportan¡_;;ia e que ynporta mucho a esta ysla e se trata pleito 
¡_;;erca de ello en la isla de la Grand Canaria ante los Sres. juezes de apela¡_;;ión de estas 
yslas, que luego se probea de persona y mensagero de este ayuntamiento, con salario 
conpetente, que vaya a soli¡_;;itar el dicho pleito a la ysla de la Grand Canaria, y de ay a 
la Corte de S.M., seyendo nes¡_;;esario e conviniente, e para ello luego se nonbre perso
na y el salario que a de aver, e que piden e rrequieren al dicho Sr. Governador se junte 
con ellos, pues son de este pare¡_;;er, e nonbre la tal persona y el dicho salario. E ansí lo 
piden por testimonio. 

(Al margen: Requerimiento del personero sobre el pan de la yglesia de Canaria) 
E luego el dicho Sr. Governador, rrespondiendo al rrequerimiento hecho por el di

cho personero e por los dichos Sres. rregs., dixo que, en quanto a la li¡_;;en¡_;;ia de saca de 
pan que se rrequiere no se dé, su mer¡_;;ed a estado en no la dar por algunas de las razo
nes en los dichos rrequerimientos contenidas. E que sobre ello se trató pleito entre el 
Deán e Cabildo de Canaria y este Con¡_;;ejo ante los dichos Sres. juezes de al¡_;;ada, e sin 
enbargo de lo que se alegó por parte de este Con¡_;;ejo, Justi¡_;;ia e Rregimiento en vista y 
en grado de revista se pronun¡_;;ió por los dichos Sres. juezes, en que en efeto mandavan 
que lo dexasen sacar, so graves penas, atento que heran para la alimenta¡_;;ión e susten
ta¡_;;ión del dicho Deán e Cabildo, e le mandaron a él como a ordinario que lo executa
se, que, siendo como son los dichos juezes de al¡_;;ada sus superiores puestos por S.M., 
e seyendo como fue rrequerida con su probisión e carta executoria, no pudo hazer me
nos de mandarla executar e cunplir, ansí por esta razón ya dicha como porque le pa-
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re<;ió que los dichos Deán e Cabildo están en costunbre e posesión de sacar el dicho 
pan de sus diezmos para su sustentac;ión en la ysla de Canaria después que la ysla se 
ganó e porque le parec;ió que la ysla, a Dios grac;ias, está medianamente probeyda para 
lo que a menester para su año, e después que él está en ella nunca tan barato a valido 
el pan como· agora, e porque tienen trigo añejo que comer en ella hasta el día de Navi
dad, e por estas razones e por la nesc;esidad que tenía de obedec;er a sus superiores él 

Fol. 226v. dio la dicha lic;enc;ia para sacar las dichas seysc;ientas veynte e doss hs. de trigo que la 
dicha executoria mandaba, las quales están ya enbarcadas e justamente e no se puede 
c;erca de ello tornar a rebocar su mandamiento, pero que en lo venidero quando se pi
diere algund pan para fuera parte está presto y aparejado de se conformar con los di
chos Sres. rregs., e no mandar dar saca sin su parec;er como sienpre lo a tenido por 
costunbre y avn él a seydo muchas vezes en yrles a la mano, queriéndolo ellos dar, 
porque no hera cosa justa lo que c;erca de ello querían prober, y en lo que toca al que 
vaya persona a entender en este pleito que ellos entre sí elijan persona que vaya con 
salario conpetente, en manera que no sea exc;esivo, que él será en ello y desde aquí lo 
bota ansí. Y esto dixo que daba e dio por su rrespuesta, no consintiendo en sus protes
tac;iones ni en alguna de ellas. 

(Al margen: Sobre el trigo de los diezmos) 
E luego los Sres. rregs. dixeron que, afirmándose en lo que dicho e rrequerido te

nían e de ello no se apartando, que la nesc;esidad que dicho tenían de pan es notoria e 
así es notorio valer vna hª. de trigo ocho rreales de contado y doze al fiado, soliendo 
valer a quatro rreales, e que en esta ysla ay mucha gente, gloria a Dios, y muchos de 
ellos pobres y nesc;esitados, e al presente no ay trigo viejo ninguno, y antes ay de lo 
nuebo conozido mucha cantidad, y las sementeras por hazer como es notorio, e para 
que el Sr. Governador fuera más c;ierto de esto, antes que diera la dicha lic;enc;ia, debie
ra haser cala e cata del pan y personas que en la dicha ysla avía para ver si justamente 
lo podía dar o no, y para que más claro conste la dicha nesc;esidad que ay del dicho 
pan y el poco rremedio que ay para lo traer de parte alguna, que pedían e rrequerían al 
dicho Sr. Governador luego haga la cala e cata del pan e personas que en la dicha ysla 
ay porque, valuado los prec;ios que dichos tienen y el poco trigo que ay, es ynumani
dad dexar sacar trigo de ella y porque esto no sufre dilac_;ión le rrequerían e rrequirie-

Fol. 227r. ron que desde luego la comienc;e a haser e no alc;e mano de ella hasta tenella hecha y 
acabada porque más claro le conste la dicha falta y nesc;esidad de pan porque más jus
tamente pueda defender la dicha saca para fuera parte. E ansí lo piden por testimonio. 

E luego el Governador dixo que lo oye. 
E luego le tornaron a rrequerir al dicho Governador los dichos Sres. regs. que por

que en este negoc;io no se sufre dilac;ión que dende luego haga la dicha tazmía. 
E luego el dicho Sr. Governador dixo que lo oye. 
E luego, poniendo por obra lo susodicho, acordaron que Fabián Viña, rreg., vaya a 

la ysla de la Grand Canaria a entender en lo susodicho e le señalan de salario vna do
bla de oro por cada vn día que en ello se detuviere 

(Al margen: Que Favián Viña, reg., vaya a Canaria) 
E después de los susodicho en este dicho día e mes e año susodichos, los dichos 

Sres. Justic;ia e Rregimiento se juntaron a cabildo. 

398 



421.-Cabildo 
En 2 de novienbre de 1543 se juntaron en cabildo en las casas del ayuntamiento 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Alonso de Llere
na, Pedro de Ponte, Pedro de Trugillo, Favián Viña e Lope de Mesa, rregs., ante Juan 
López de Agoca. 

E luego se mandaron hender en almoneda sesenta hs. de trigo para de lo progedi
do de ello dar D mrs. al Sr. Favián Viña. 

En quatro de novienbre de 1543, en la plaga de los Rremedios, se apregonó el di
cho trigo.- Ts. Pedro de Trugillo, rreg., Sancho de Almonte, Juan Ochoa e otros. 

En este día Sancho de Almonte púsolas en ginco rreales e medio la hª. 
(Al margen: Que se hendan LX hs. de trigo) 

422.-Cabildo 
Fol. 227v. En 5 de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Pon
te, Favián Viña e Lope de Mesa, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Pedro de Trugillo, rreg. E luego entró Juan de Aguirre, reg. 

E luego los Sres. rregs. rrequieron al Governador que haga cala e cata del pan e 
personas que ay en esta ysla, segund que primero le tienen rrequerido con las protes
tagiones que tienen hechas. 

E luego el Governador dixo que él está ocupado en negogios e administragión de 
justigia, por ser la dicha cala e cata cosa en que deben ocupar muchos días, pero, pues, 
es tan conviniente e nesgesario está presto de entender en esta gibdad en la dicha cala e 
cata, con que los Sres. rregs. le ayuden los tienpos que su merged estuviere ocupado, e 
que a los lugares de este Benefigio vaya yo el dicho ese. 

Otrosí manda dar mandamiento para Rodrigo Nuñes, alcalde del Arabtava, para 
que haga cala e cata en el dicho lugar del Arabtava e Rrealejo. 

Otrosí al alcalde de Dabte para que haga cala e cata en las partes de Dabte e 
Ycode. 

(Al margen: Cala y cata de pan) 

E luego eligieron por diputados este presente mes de novienbre y dezienbre si
guiente a los Sres. Alonso de Llerena e Doménego Rigo, rregs., a los quales se dio po
der ... etc. 

(Al margen: Diputados novienbre e dizienbre, Doménigo, Alonso de Llerena) 

423.-Cabildo 
Fol. 228r. En 7 de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, e los Sres. Alonso de Llerena, Pedro de Tru-
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gillo, Pedro de Ponte, Fabián Viña e Lope de Mesa, rregs., y Bartolomé Joben, perso
nero, ante Juan López de Agoca. 

E luego entró Juan de Aguirre, rreg. 

E luego Bartolomé Joben, personero, dixo e rrequirió a los Sres. Governador e rregs. 
manden cobrar de Ruy Gargía de Estrada los mrs. que debe del rremate de la leña. 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que se bea el rremate y, si son 
cunplidos los plazos, que el procurador del Congejo pida e siga su justigia por el dicho 
Congejo, e, si no, que quando fueren cunplidos, dende agora tenga cuydado de ello. 

(Al margen: Personero que se cobre lo que debe Ruy Gargía) 

E luego los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que a algunos de ellos, fuera de 
este cabildo, a seydo notificada vna demanda, puesta a este Congejo por Ruy Gargía de 
Estrada, en que en efeto dize ser engañado en más de la mitad del justo pregio en gier
to rremate de leña del dicho Congejo que en él se hizo, que negaban e negaron la dicha 
demanda en todo e por todo como en ella se contiene, con protestagión de alegar sus 
exegiones e defensiones en el término de la ley. 

(Al margen: Contestagión de la demanda de Ruy Gargía) 

424.-Cabildo 
Fol. 228v. En nuebe de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a ca-

bildo el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrigo, Pedro de Trugillo, Pedro de Ponte e Fabián Viña, rregs., e Bartolomé Joben, 
personero, ante Juan López de Agoca. 

E luego en este cabildo el Sr. Doménego Rrigo, reg., traxo vna gédula de S.M., 
por la qual en efeto haze saber al Congejo los ofigios de regimientos e escriuanías 
acregentadas e se leyó la dicha gédula. 

(Al margen: La gédula de S.M. sobre los acregentados ofigios) 

425.-Cabildo 
En 16 de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabil

do el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
Rrigo, Pedro de Trugillo e Lope de Mesa, rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante 
Juan López de Agoca. 

E luego yo el ese. hize saber cómo Sancho de Almonte puso sesenta hs. de trigo a 
pregio de seys rreales nuevos, y los Sres. Justigia e Rregimiento dixeron que sea por 
bien rrematado. 

(Al margen: Trigo) 

426.-Cabildo 
Fol. 229r. En 20 de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabil-

do el Ledo. San Juan Verdugo, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego 
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Rri~o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Fabián Viña e Lope de Mesa, rregs., e 
Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de A~oca. 

Aquí es la entrada del Sr. Ledo. Girónimo Álvarez de Sotomayor. 

E luego pare~ió el Ledo. Girónimo Álvarez de Sotomayor e presentó vna carta e 
provisión rreal de S.M., por la qual en efeto le da poder para la governa~ión de esta 
ysla. E ansí presentada rrequirió con ella a los Sres. Justi~ia e Rregimiento que presen
tes se hallaron, la obedescan e cunplan e le ayan por tal governador. 

E luego los Sres. Governador e rregs. tomaron la dicha provisión en sus manos e 
la vesaron e pusieron sobre su cabe~a, con el acatamiento e rreberencia debida, e dixe
ron que la obedescían e obede~ieron, e quanto al cunplimiento de ella, el dicho Ledo. 
San Juan Verdugo, Governador que a seydo, dio las varas de la Justi~ia e Governa~ión 
al dicho Ledo. Girónimo Álvarez de Sotomayor, e luego fue tomado e rre~ebido de él 
juramento en forma e de derecho ... etc., que bien e fielmente vsará de la dicha gover~ 
na~ión e hará e administrará justi~ia a las partes e guardará el secreto del cabildo e en 

Fol. 229v. todo hará todo aquello que buen governador deva haser ... etc., e se vbo por re~ibido. 
Y el Ledo. Verdugo se salió fuera. 

E luego el dicho Governador tomó e rre~ibió juramento a los Sres. rregs. e perso
nero que presentes se hallaron, so cargo del qualles encargó el secreto del cabildo. 

(Al margen: Rre~ebimiento al Sr. Girónimo Álvarez de Sotomayor a la gover
na~ión de esta ysla) 

E luego el Sr. Governador nonbró por su alguazil mayor de esta dicha ysla a Anto
nio de Castrejón, presente, al qualle dio poder ... etc., con que haga el juramento e so
lepnidad en tal caso rrequerida.- El Ledo. Sotomayor. 

(Al margen: Alguacil mayor Antonio de Castrejón) 
E luego los Sres del Rregimiento obieron por re~ibido al dicho Antonio de Castre

jón, por tal alguacil mayor de esta ysla, y fue de él tomado e rre~ibido juramento en 
forma de vsar bien e fielmente del dicho ofi~io. 

(Al margen. Juramento del alguacil mayor) 
E luego los Sres. rregs. e personero pidieron al Governador que su mer~ed e sus 

ofi~iales den fian~as de rresidencia, segund e como e en el término que son obligados 
a dar. 

(Al margen: Que dé fian~as) 

427.-Cabildo 
Fol. 230r. En 21 de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabil-

do el Ledo. Girónimo Álvarez de Sotomayor, Governador e Juez de Rresiden~ia de Te
nerife e La Palma, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o e Lope de Mesa, 
rregs., e Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego entraron Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs. 
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E luego el Governador nonbró por theniente de alguacil mayor de esta ysla a Juan 
Baptista de Cazaña, al qual dio poder ... etc., con tanto que se presente en este cabildo 
e haga juramento e solepnidad en tal caso rrequerida y dé las fiangas acostunbradas. 

(Al margen: Theniente de alguacil mayor Juan Baptista de Cagaña) 
E luego fue tomado e rregibido juramento del dicho Juan Baptista en forma e de 

derecho que bien, fiel e diligentemente vsaría del dicho ofigio de alguaziladgo ... etc. 
E luego los dichos Sres. Justigia e Rregimiento obieron por regibido al dicho 

ofigio de alguaziladgo, e le fue encargado que dé fiangas. 
(Al margen: Juramento e rregebimiento del dicho alguacil) 
E luego entró Favián Viña, rreg. 

Platicóse sobre razón que esta ysla e los puertos de ella están mal rreparados e de
fendidos de armas e artillería e munigión, de lo qual mucho conviene proverse por es
cusar los dapnos que los frangeses de cada día hazen, entrándose como entran en los 

Fol. 230v. puertos e caletas de cada día e sacan los navíos e provisiones de ellos. Acordóse que se 
enbíe vna persona a la Corte de S. M.· a pedir e suplicar quiera dar ligengia para que 
puedan echar por sisa o por repartimiento entre los vs. e moradores y ests. en esta ysla 
lo que fuere para ello nesgesario hasta en cantidad de ginco o mill ducados, porque 
como es notorio en los puertos de Santa Cruz y Garachico y el Arabtava, que son los 
puertos donde se cargan los frutos de esta ysla e se descargan las mercaderías que vie
nen a ella, no ay defensa ninguna de torre ni artillería, por lo quallos dichos frangeses 
y cosarios sacan los dichos navíos, que surgen en ellos, y surgen los dichos frangeses 
en los dichos puertos, y, demás de esto, entran por otras caletas de la dicha ysla e to
man ganados e otros bienes de vs. de que cada día son muy fatigados e molestados, lo 
qual conviene ser rremediado, e para que S. M. mejor lo conceda y por abrebiar más el 
dicho negogio se haga pedimiento por este Congejo al Sr. Governador e ynformagión 
de la vtilidad e probecho que de ello a la ysla se sigue e negesidad grande que de ello 
ay, lo qual se le comete al Sr. Juan de Aguirre, rreg., e que el Sr. Alonso de Llerena ha
ble con Rodrigo Nuñes si querrá agebtar la dicha yda a la Corte. 

(Al margen: Que se hable a Rodrigo Núñez si quiere ir a la Corte. [En otra letra]: 
Platicóse que se probea de persona que vaya a la Corte a pedir ligengia para que se rre
parta por los vs. lo que fuere negesario para la defensa. Cometióse al Sr. Alonso de 
Llerena hable con Rodrigo Nuñes si quiere yr allá. Otrosí se cometió al Sr. Juan de 
Aguirre que haga ynformagión de la vtilidad e probecho e negesidad que de ello ay) 

Otrosí se cometió a Juan de Aguirre, reg., que hable con Juan de Lugena, que pase 
a Canaria por este Congejo al pleito del trigo con el Deán e Cabildo e le prometa de 
salario otro tanto como se le dio los días pasados. 

(Al margen: Que Juan de Aguirre hable con Juan de Lugena, que vaya a Canaria 
sobre el pleito con el Deán e Cabildo) 

428.-Cabildo 
Fol. 231r. En veynte e tress de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se junta-

ron a cabildo el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan 
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de Aguirre, Doménego Ri~o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Favián Viña e 
Lope de Mesa, rregs., y Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego entró Juan de Meneses, rreg., e fue de él rre~ibido juramento en forma e 
de derecho de guardar el secreto del cabildo, segund e como es obligado. 

E luego en este cabildo Alonso de Llerena, rreg., hizo rrela~ión como a hablado 
con Rodrigo Nuñes sobre la yda a la Corte, y que él le a dicho que tiene grand volun
tad de servir a este cabildo, pero que, porque estaba ocupado en nego~ios de su hazien
da, no se puede tan presto despachar. 

(Al margen: Rela~ión que hizo Alonso de Llerena de lo que Rodrigo Nuñes rres
pondió sobre la y da a la Corte) 

E luego se cometió a Juan de Aguirre escriba a Juan Ochoa que, si se quiere en
cargar de este nego~io y se puede despachar que v¡;¡.ya de aquí a diez e ocho o veynte 
días, se proverá a él, y que venga dentro de aquí al miércoles primero. 

(Al margen: Que Juan Aguirre escriva a Juan Ochoa) 

Otrosí se cometió a Fabián Viña, rreg., que hable con Gaspar Justiniano si quiere 
yr al dicho nego~io, se le encargará y se le dará salario conbenible para ello, con que 
esté aparejado en los dichos v~ynte días, porque no se sufre más dila~ión, e que anbos 
traygan rrazón de esto para el primer cabildo. 

(Al margen: Que Favián Viña hable con Gaspar Justiniano) 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que él a hablado con Juan de Lu~ena sobre la 
yda a Canaria, e que él por servir a este Con~ejo se quyere yr. 

Acordóse que el salario que se le dio en el otro día, así por cada día como del pa
saje, se le dé agora, e que se le dé para en quenta de su salario quatro doblas e media 
dozena de doblas para las costas. 

(Al margen: Que Juan de Lu~ena vaya a Canaria) 

429.-Cabildo 
Fol. 231v. En 26 de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabil-

do el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., e Bartolomé Joven, perso
nero, ante Juan López de A~oca. 

E luego entraron Doménego Rri~o e Juan de Meneses, regs. 

E luego se cometió a Alonso de Llerena e Juan de Meneses, regs., que vayan a ver 
las caxas del agua de la Laguna, e se ynformen con los ofi~iales cómo será mejor el 
adobo de ellas, e, ynformado de ello, traygan rrela~ión para el miércoles, que es el pri
mero día de cabildo. 

(Al margen: Que Lope de Mesa (sic) e Juan de Meneses vayan a ver las caxas del 
agua) 
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E luego Alonso de Llerena e Fabián Viña, rregs., dixeron que a su noti~ia es veni
do que en el lugar de Santa Cruz, por culpa e negligen~ia de algunas personas, se que
bró vna lonbarda, que estaba en el dicho puerto. Acordóse que vayan el Sr. Alonso de 
Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., al dicho puerto e hagan ynbentario, e lo traygan fe
cho, e se ynformen de lo que dizen de la dicha lonbarda, e porque Alonso de Llerena 
avía mañana de yr a las caxas del agua, que a las dichas caxas vaya Lope de Mesa con 
Juan de Meneses, rreg. 

(Al margen: Que los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo hagan ynventa
rio del artillería e muni~ión de Santa Cruz e lo traygan) 

E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que Juan de Lu~ena, procurador, está mal dis
puesto, por lo qual no puede pasar a Canaria al pleito de este Con~ejo con el Deán e 
Cabildo, que se debe prober de otra persona, e que a hablado a Antonio de Torres para 
que él vaya, y él dize que yrá, que vea su señoría lo que más sea seruido. 

Fol. 232r. E luego todos los Sres. dixeron que vaya el dicho Antonio de Torres, e el Sr. Juan 
de Aguirre con~ierte con él el salario que se le a de dar e se le dé luego poder. 

(Al margen: Que Juan de Aguirre, reg., se con~ierte con Antonio de Torres sobre 
la yda a Canaria) 

En 27 de novienbre de IvDXLIII, Juan de Aguirre, rreg., vino ante mí el dicho ese. 
con el dicho Antonio de Torres e dixo que él se avía con~ertado con él, sobre la dicha 
yda de Canaria, e se le avía señalado ~inca reales de salario cada día. 

Diose en este día a Antonio de Torres libramiento de ocho doblas, librado en Juan 
Márquez. 

(Al margen: La yda de Antonio de Torres a Canaria) 

430.-Cabildo 
En 28 de novienbre de mill e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabil

do el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménego Rri~o, Alonso de Llerena, Pedro de Trugillo, Juan de Meneses e Favián 
Viña, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego entró Lope de Mesa, rreg., e Bartolomé Joben, personero. 

E luego Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., dixeron que el cabildo pasado 
les fue cometido fuesen a ver las caxas, por donde se trae el agua a esta ~ibdad, e se 
ynformen de los ofi~iales cómo sería mejor el adobo de ellas, y que ellos las an visto e 
les pare~e que se deben adobar e rreparar, e para el adovio e rreparo se hagan al~ar en 
algunas partes de ladrillo e cal e haser puertas nuebas, castellanas, que sean rrezias e 
con sus ~erraduras e llaves de manera que los criadores ni otras personas no las puedan 
desbaratar ni quebrar. E los Sres. Justi~ia e Rregimiento dixeron que se hagan ansí. E 

Fol. 232v. se comete a los dichos Juan de Meneses e Lope de Mesa, rregs., para que ellos las ha
gan adobar e reparar e hazer traer la madera e tablazón e cal e materiales que para ello 
fuere nes~esario. E con~ertarse con los ofi~iales, y porque para en prin~ipio de este 
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gasto el Ledo. San Juan Verdugo, Governador que fue de esta ysla, libró seys doblas, e 
lo que más en esto se podrá gastar serán otras tantas, e, si vbieren de andar en almone
da e rremate, abría dilagión, e conbiene que con brebedad se rremedie, que los dichos 
diputados se congierten con los ofigiales que obieren de haser el dicho edifigio, que 
sea lo mejor hecho e de menos costa que ser pueda, e para ello se les encarga la 
congiengia, y mandan que el mayordomo cunpla e pague lo que por los dichos diputa
dos para esto fuere librado, y se les da poder para lo susodicho ... etc. 

(Al margen: Relagión que hizieron Juan de Meneses e Lope de Mesa, regs., de lo 
que se les cometió de las caxas del agua, y comisión a ellos para que ellos las hagan 
luego adobar, e congertarse con los ofigiales. Hizose escriptura de Francisco Sánchez 
en 29 de novienbre de 1543 en el registro de público) 

Acordóse e mandóse a Juan Márquez, mayordomo del Congejo, que haga adobar 
el alto del calabogo, e rrebocar con callas juntas de las dichas piedras, e que se adobe 
la puerta que se cayó en la dicha cárgel. 

(Al margen: Que se adobe el cala bogo) 

Los Sres. Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo, rregs., dixeron que el cabildo pa
sado les fue cometido fuesen al lugar de Santa Cruz a haser ynventario del artillería e 
minigión del artillería, e se ynformen si se a quebrado alguna lonbarda, e quién e cómo 
la quebró, e ellos an ydo al dicho lugar de Santa Cruz e avían visto las dichas lonbar
das en que avían hallado vna lonbarda de hierro con su seruidor e gepo e otro tiro con 
vn cañón corto, que a seydo quebrado, e, demás de esto, está vn tiro nuebo que agora 
de poco tienpo a esta parte se a hecho, el qual está rreventado e quebrado, e giertas pe-

Fol. 233r. lotas, e se an ynformado en el dicho lugar que, seyendo Governador en esta ysla el 
Adelantado Don Pero Remandes de Lugo, se avía traydo otro tiro, dende el dicho lu
gar de Santa Cruz a esta gibdad para se adovar, e que no se a buelto más el dicho tiro 
al dicho puerto, e que, demás de esto, se avían ynformado que avía otro tiro en el di
cho puerto, y que, yendo dende esta ysla para Verbería gierta armada que hizo el Ledo. 
Verdugo, seyendo Governador de esta ysla, avían querido llebar el dicho tiro, y para 
llevallo lo abía mandado probar e se avía cargado para tirar con él e, tirando e proban
do, lo avía rrebentado. E que el ofigial, que hizo la dicha lonbarda nueba, hera obliga
do de la dar segura e a prueba, e que ella avía rrebentado, y se avían gastado en el ha
zer de ella veynte e ocho o treynta doblas, y que es justo que la ysla no las pierda éstas 
ni el balar de los dichos tiros, por tanto que pedían e rrequerían a los Sres. Justigia e 
rregs. que presenten están, manden pedir al procurador mayor que se ynforme del de
recho del Congejo e pidan su justigia al dicho Ledo. San Juan Verdugo o al dicho 
ofigial, que hizo la dicha lonbarda, y tanbién procure de saber de la otra lonbarda, 
que se traxo a casa del dicho Adelantado, e, si ansí lo hizieren, harán lo que deben, 
donde no, lo contrario haziendo, protestan lo que protestar les convienen. E lo piden 
por testimonio. 

E luego los Sres. rregs. dixeron que ellos encargan al Sr. Juan de Aguirre, rreg., e pro
curador que lo haga, segund e como Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo rrequieren. 
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El Sr. Governador dixo que se bea el ynventario del artillería, e, si alguna cosa de 
ello falta, se ynformen con letrado a cuyo cargo es e quién es obligado a pagar, e pidan 
ante su men;ed su justic;ia y está presto de la haser. 

Fol. 233v. E luego Juan de Aguirre, rreg., dixo que este Conc;ejo no tiene letrado salariado 
ninguno con quien se aconseje, que los Sres. Justic;ia e Rregimiento probean de letrado 
salariado, que está presto de lo hazer ansí y encargar al procurador del Conc;ejo que lo 
haga. 

E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento dixeron que hasta tanto que el Conc;ejo 
tome letrado salariado, se aconseje sobre este negoc;io con Juan Márquez. 

(Al margen: Relac;ión de Alonso de Llerena e Pedro de Trugillo del artillería de 
Santa Cruz, e lo que sobre ello se proveyó por los Sres. del cabildo) 

E luego se acordó que se haga el pan amasado para bender en esta c;ibdad por las 
panaderas de peso de treze onc;as, bien pesado, que quede este peso después de cozido, 
e lo hendan a prec;io de quatro mrs. el pan, e ninguna persona exc;eda de esto, so pena 
de 300 mrs. e perdimiento del dicho pan, rrepartidos por terc;ios. 

(Al margen: Que el pan sea de treze onc;as e a quatro mrs.) 

En quinze de dizienbre de FDXLIII, en la plac;a del Sr. San Miguel de los Ánge
les de esta c;ibdad, e por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo su
sodicho.- Ts. Luys Méndez, ese. púb., Miguel de Burgos, alcaide de la cárc;el, Antonio 
de Castrejón, alguacil mayor, Manuel de Vera e otros. 

(Al margen: Pregón) 

431.-Cabildo 
En diez de dizienbre de 1543 se juntaron a cabildo el Governador Ledo. Geróni

mo Álvarez de Sotomayor e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rric;o e Lorenc;o de 
Palenc;uela, rregs., e Bartolomé Joven, personero, e en presenc;ia de Juan López de 
Ac;oca. 

E luego entró el Sr. Pedro de Trugillo, rreg. 

Fol. 234r. E luego Bartolomé de Castro, portero del cabildo, dixo que Juan Ocho a, vº. de 
Garachico, venía al llamado e mandado de su señoría, al qual mandaron que subiese e 
se habló con él los negoc;ios que este Conc;ejo tiene en Corte de S.M., e si está en dis
pusic;ión para se encargar de los dichos negoc;ios e se partir en el primero navío. El 
qual dixo que por seruir a este cabildo está presto de se encargar de los dichos ne
goc;ios. Conc;ertóse con él que se vaya en el primer navío con poder e ystruc;ión de este 
Conc;ejo, que le será dado, e los negoc;iar con toda diligenc;ia e cuydado como de él se 
espera e con toda brebedad que ser pueda, e aya de aver de salario seys rreales y me
dio, nuebos, cada día, dende el día que partiere de esta ysla hasta que buelva a ella, e 
se le darán de presente, así para en quenta de su salario como de las costas e derechos 
de ofic;iales de Corte, cient doblas, venido que sea de la Corte, se hará e fenesc;erá 
quenta e se le pagará si algo más se le debiere. E el dicho Juan Ochoa, estando presente, 
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ac;ebtó el dicho partido e se obligó de lo ansí haser e cunplir. E lo firmó de su nonbre.
Juan Ochoa.- El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre.- Doménygo Ric;o.- Lorenc;o de 
Palenc;uela.- Pedro de Trugillo. 

(Al margen: Conc;ierto con Juan Ochoa dobre la y da a la Corte) 

432.-Cabildo 
En catorze de dizienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a 

cabildo el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan de 
Aguirre, Lorenc;o de Palenc;uela, Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., ante Juan Ló
pez de Ac;oca. 

Fol. 234v. E luego entró Doménigo Rric;o e Bartolomé Joben, personero. 
E luego se acordó e mandó que los cabritos bivos y en pie valgan a prec;io de doss 

rreales viejos cada uno, con su menudo e asadura, e los muertos, con la dicha asadura 
e menudo, al mismo prec;io, e sin asadura e menudos a prec;io de veynte mrs. el quarti
llo, e, que los que obieren de vender muertos, sean obligados de traerlos a la carnic;e
ría e vendellos en ella e no fuera de ella en parte alguna, ni exc;edan de los prec;ios di
chos, so pena de seysc;ientos mrs. e perdimiento de los cabritos, por cada vez que lo 
contrario hiziere, pero permítese que los criadores e otras qualesquier personas puedan 
vender los dichos cabritos bivos por las calles sin pena alguna, e que no los vendan 
dentro en sus casas, e que la dicha pena se rreparta por mitad para el denunc;iador que 
lo denunc;iare e la otra mitad para las obras públicas del Conc;ejo de esta ysla. E que se 
apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Cómo sean de vender los cabritos) 

E luego se platicó sobre rrazón que en días pasados el Ledo. San Juan Verdugo, 
Governador, dio lic;enc;ia al Deán e Cabildo de la yglesia Catredal de Canaria para car
gar seysc;ientas e veynte e doss hs. de trigo, e agora el rrac;ionero Pero Garc;ía de Sama
rinas, en su nonbre, pide le dexe sacar el trigo que más tienen. Acordóse que por agora 
se le dé lic;enc;ia de otras quatroc;ientas hs. de lo que les pertenec;e de los dichos diez
mos para su probisión. 

(Al margen: Lic;enc;ia de CCCC hs. de trigo al Deán e Cabildo de Canaria) 

Fol. 235r. E luego los Sres. Justic;ia e Rregimiento de esta ysla nonbraron por guarda de las 
cosas vedadas del lugar e puerto de Santa Cruz a Diego Díaz, asturiano, alcalde que al 
presente es en el dicho puerto, al qual le dan poder bastante para ello e le señalan de 
salario por el presente e hasta que otra cosa provean doze doblas de oro, e que venga a 
jurar en el cabyldo que guardará las ordenanc;as. 

(Al margen: Guarda de Santa Cruz Diego Díaz) 

Bartolomé Joben, personero, dixo que pide e rrequiere al Governador e rregs. que 
sigan el pleito con el Dr. Nic;ardo sobre el nuebo salario que se asentó, so las protes
tac;iones rrequeridas. El Sr Governador que pidan justic;ia sobre ello e lo hará. 
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En 15 de dizienbre de l''DXLIII notifiqué a Diego Díaz, asturiano, el nonbramien
to de guarda e le ley los capítulos que hablan en las ordenangas en el título de los na
víos, puertos e sacas e juró en forma e de derecho de vsar bien e fielmente del dicho 
ofigio de guarda e que guardará las dichas ordenangas e cada vna de ellas como en ella 
se contiene ... etc. 

(Al margen: Juramento) 

En 16 de dizienbre de FDXLIII, Lope Díaz, pregonero público, apregonó lo man
dado por los Sres. Justigia e Rregimiento en razón del pregio de los cabritos e lo demás 
contenido en la ordenanga de suso, en la plaga mayor del Sr. San Miguel de los Ánge
les, a alta boz.- Ts. Luis Méndez, ese. púb., Juan de Lugena, Miguel de Burgos e otros 
muchos bs. e ests. 

(Al margen: Pregón) 

433.-Cabildo 
Fol. 235v. En 17 de dizienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménigo Rrigo, Lorengo de Palenguela, Pedro de Trugillo e Fabián Viña, rregs., e 
Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de Agoca. 

E luego el Sr. Governador dio su poder cunplido a Antonio de Castrejón para que 
sea su alcalde mayor de esta ysla ... etc. 

(Al margen: Antonio de Castrejón, alcalde mayor) 
E luego los Sres. rregs. que estaban presentes, dixeron que avían e obieron por tal 

alcalde mayor de esta dicha ysla al dicho Antonio de Castrejón, e le an por regibido. 

434.-Cabildo 
Fol. 236r. En diez e nuebe de dizienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se junta-

ron a cabildo el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan 
de Aguirre, Lorengo de Palenguela, Doménego Rrigo, Alonso de Llerena, Pedro de 
Trugillo e Fabián Viña, rregs., ante Juan López de Agoca. 

E luego se acordó e mandó que, demás de las condigiones con que se arrendó la 
rrenta de la pez por el año venidero de 1544 e los otros años adelante benideros, se 
ponga por condigión, e dende agora se pone que, si alguna persona armare algund hor
no de pez durante el tienpo del arrendamiento, el arrendador que la dicha rrenta tomare 
cayga e yncurra en las penas que están puestas, y que esto se entienda, si dentro de 
diez días primeros siguientes el dicho arrendador no denungiare de la tal persona, e, si 
dentro del dicho término denungiare de la tal persona, no cayga ni yncurra el dicho 
arrendador en la dicha pena. 

(Al margen: Renta de la pez [en otra letra]) 

E luego se acordó e mandó que ninguna persona, carretero ni almocrebe, ni otra 
persona alguna sea osada de llevar trigo alguno de esta gibdad para el puerto de Santa 
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Cruz, ni para otra parte alguna, dende aquí hasta la cosecha del trigo nuebo, de noche, 
so pena de perdimento del dicho pan e bueyes e carreta o rrecuas, en que lo llevaren, 
aplicadas la mitad para el denun~iador e la otra mitad para las obras públicas del 
Con~ejo ... etc. E que se apregone ansí públicamente.- El Ledo. Sotomayor.- Juan de 
Aguirre.- Alonso de Llerena.- Loren~o de Palen~uela.- Pedro de Trugillo. 

Pregonóse en 20 de dizienbre. 
Fol. 236v. En 20 de dizienbre de mill e quinientos e quarenta e tress, el Sr. Ledo. Gerónimo 

Álvarez de Sotomayor, Governador, mandó apregonar públicamente que ningund ca
rretero ni almocreve ni otra persona alguna sea osada de llevar trigo alguno, dende esta 
~ibdad al puerto de Santa Cruz, ni a sus comarcas, sin su espresa li~en~ia que para ello 
lleven, so pena de perdimento del dicho trigo, rrecuas, carretas e bueyes, en que lo lle
varen, repartidos conforme a las ordenan~as por ter~ios. 

(Al margen: Que ningund trigo vaya a Santa Cruz) 

En veynte e vno de dizienbre de JVDXLIII, en la pla~a de N. Sra. de los Rreme
dios, por boz de Lope Díaz, pregonero, a alta boz fue apregonado lo susodicho, ante 
muchas personas que ay se hallaron.- Ts. Juan de Aguirre, rreg., Juan de Anchieta, ese. 
púb., Pero Váez e otros muchos vs. e ests. 

435.-Cabildo 
En 24 de dizienbre de mili e quinientos e quarenta e tress se juntaron a cabildo 

el Ledo. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, 
Doménigo Rri~o, Pedro de Trugillo y Lope de Mesa, rregs., e Bartolomé Joben, persa

Fol. 237r. nero, ante Juan López de A~oca. 

[Sin acuerdos] 

436.-Cabildo 
En treynta e vn de dizienbre de 1543 se juntaron a cabildo el Ledo. Gerónimo 

Álvarez de Sotomayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Rri~o, Pe
dro de Trugillo e Juan de Meneses, rregs., ante Juan López de A~oca. 

E luego Juan de Meneses, rreg., dixo que en los días pasados a pedimiento del ver
dugo, estando preso, pedió que le diesen de comer porque pades~ía hanbre en la cár~el 
donde estava, e se mandó por este cabildo que durante la prisión le diesen de comer. 

(Al margen: No vbo efeto) 

En este cabildo entró el Sr. Alonso del Corral, Governador de la ysla de la Grand 
Canaria, e dixo que los Sres. Justi~ia e Rregimiento de esta ysla que están presentes, 
por haser buena vezindad a la dicha ysla de Canaria le an socorrido de sete~ientas hs. 
de trigo para el pósito de Canaria, e agora le dan otras quatro~ientas, que él se ofre~e, 
que si esta ysla se biere en alguna nes~esidad de trigo, de enbiar quatro~ientas o qui
nientas hs. de trigo a esta dicha ysla, o lo que más enbiare a pedir en la dicha cantidad, 
porque esto an rre~ibido prestado por haserles buena obra. 
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(Al margen: Dize Alonso de Corral, Governador de Canaria, que porque lleva tri
go de esta ysla, e esperan de Castilla, que, si en esta ysla vbiere ne~esidad, lo socorre
rán dende ella) 

Año de 1544 

437 .-Cabildo 

En 4 de enero de 1544 se juntaron a cabildo el Ledo. Gerónimo Álvarez de Soto
mayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménigo Ri~o, Loren~o de Pa
len~uela, Pedro de Trugillo e Lope de Mesa, rregs., ante Juan López de A~oca. 

Fol. 237v. En este cabildo se platicó sobre razón que este Con~ejo tiene muy pocos propios 
para suplir las nes~esidades del dicho Con~ejo e pagar los salarios de maestre de agua 
e médico e otros ofi~iales, y para cunplir las dichas nes~esidades conbiene que de pro
pios se haga alguna renta, y porque esta ~ibdad se a acres~entado en vezindad e ay mu
chas personas que tienen nes~esidad de solares para haser casas de morada y de se dar 
solares se ennoble~erá la ~ibdad e de la dicha rrenta se seguirá pro e vtilidad a la repú
blica, acordóse que en la salida de esta ~ibdad, entre la dicha ~ibdad y el monasterio de 
San Francisco, dende las casas de Juan de Sabzedo hasta la Laguna del agua, se seña
len solares, donde se puedan hazer casas, e aquellos se pongan en almoneda e se den a 
tributo perpetuo con las condi~iones acostunbradas a las personas, que en justo pre~io 
los pusieren, e para saber hasta donde an de llegar e el tamaño de los solares, que an 
de ser, vayan esta tarde a ora de bísperas el Sr. Governador con los Sres. rregs. a lo ver 
por vista de ojos, e nivelar la calle o calles, que fueren menester para el serui~io de 
esta ~ibdad, e, si fuere nes~esario mandar a llamar a ofi~iales que lo hagan e anivelen, 
atento que este dicho sitio es el más conviniente para ello, por estar tan junto de las 
otras casas de la ~ibdad y parte, que no se aprovecha para pastos, por estar todo lo más 
de ello lleno de estiércol e otras bascosidades. E, quando se vbieren de poner en almo-

Fol. 238r. neda, se pornán las condi~iones que convengan, y entre las otras sea que dentro de 
doss años, después que tomaren los dichos solares a tributo, sean obligados de hazer 
casas en ellos, cubiertas de teja, que ninguno los pueda cubrir de paja sino de teja, 
donde no, que, pasados los doss años, se ponga en quiebra el tal solar o solares, confor
me a las rentas reales de la ley del quaderno.- El Ledo. Sotomayor.- Juan de Aguirre. 

(Al margen: Que se den solares a tributo) 

En este día se asentó al Bachiller Pero Gon~ales de los Rramos los xv mrs. de sa
lario de pre~ebtor al pie de vna peti~ión, que dio para ello, que está en el libro de con
tadoría de este año. 
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438.-Cabildo 
En 7 de enero de 1544 se juntaron a cabildo el Ledo. Gerónimo Álbares de Soto

mayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Rri~o e Lope de Mesa, 
rregs., y Bartolomé Joben, personero, ante Juan López de A~oca. 

E luego entró Loren~o de Palen~uela. 

En este cabildo se platicó sobre razón que el viernes pasado se habló en este cabil
do cómo era nes~esario ae dar algunos solares en la parte de San Francisco a tributo 
perpetuo para haser alguna rrenta de propios, e, efetuando lo susodicho, el Sr. Governa
dor con algunos de los Sres. rregs. avían ydo a lo ver, e, visto por vista de ojos, e avían 

Fol. 238v. anivelado e acordelado la dicha calle, en que hallavan que avían sesenta solares de qua
renta bra~as de frontera cada vno. Acordóse que se pongan en pregón e almoneda den
de oy, e se aper~iba que se an de rrematar el domingo primero venidero, en la pla~a de 
esta ~ibdad, e las condi~iones que an de llevar se apregonarán en la dicha pla~a. 

(Al margen: Solares) 

En este dicho día e mes e año susodichos, se pregonó lo susodicho en la pla~a del 
Sr. San Miguel de los Ángeles, e por voz de Lope Díaz, pregonero púb. del dicho 
Con~ejo, a alta voz, por mí el dicho ese. leyendo y él pregonando.- Ts. Juan de An
chieta, Bartolomé Joven y Luis Méndez, eses. púbs., Jorge Castellano e Miguel de 
Burgos, alcaide, vs. y ests. 

(Al margen: Pregón) 

439.-Cabildo 
En 9 de enero de 1544 se juntaron a cabildo el Ledo. Jerónimo Álvarez de Soto

mayor, Governador, e los Sres. Juan de Aguirre, Doménego Ri~o, Loren~o de Pa
len~uela, Alonso de Llerena e Lope de Mesa, regs., e Bartolomé Joven, personero, 
ante Juan López de A~oca. 

E luego el Governador mandó apregonar públicamente que ninguna persona sea 
osada de llevar trigo alguno dende esta ~ibdad para el lugar de Santa Cruz ni a otra 
parte alguna sobre al, e so las penas que le están ynpuestas e de ~ient a~otes pública
mente. 

(Al margen: Que ninguno lleve trigo a Santa Cruz) 
Otrosí porque al presente ay grand falta de pan en el lugar del Arabtava, e conbie

ne ser proveydo e rremediado dende esta ~ibdad porque no perezcan. Los Sres. Justi~ia 
Fol. 239r. e Rregimiento acordaron e mandaron que del trigo del Con~ejo dé Juan Márquez, ma

yordomo de este Con~ejo, a Rodrigo Núñez, alcalde del dicho lugar, presente, ~ient hs. 
de trigo para que rreparta por las panaderas para la pla~a del dicho lugar, con tanto que 
se obligue el dicho Rodrigo Núñez de pagar las dichas ~ient hs. de trigo, a pre~io de 
siete rreales e medio, viejos, dentro de treynta días primeros siguientes. 

E luego el dicho Rodrigo Núñez, alcalde del dicho lugar, presente, dixo que él se 
obligava e obligó de pagar al dicho Juan Márquez, mayordomo, en nonbre de este 
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Con<;ejo sete<;ientos e <;inquenta rreales viejos dentro de treynta días primeros siguien
tes, e para ello hizo obliga<;ión en forma por su persona e bienes.- Rodrigo Núñez. 

(Al margen: Que se den <;ient fs. de trigo para el Arabtava a siete reales e me
dio.[En otra letra]: Que se den <;ient fs. de trigo a Rodrigo Núñez, alcalde del Arabta
va, para los vs. de él) 

E luego se platicó sobre rrazón que al presente en esta ysla ay gran falta de pan e 
algunas personas conpran trigo para lo tornar a rrebender. Acordóse que se apregone 
públicamente que ninguna persona sea osada de conprar trigo alguno para lo tornar a 
rrevender de aquí hasta el fin del mes de abril primero venidero, so pena de perdimien
to del dicho trigo e de mill mrs. por cada vez que lo contrario hiziere, rrepartidos por 
ter<;ios conforme a las ordenan<_;as de esta ysla, e que se apregone ansí públicamente. 

(Al margen: Que ninguna persona conpre trigo para rrevender) 

E luego Alonso de Llerena, rreg., dixo que, seyendo Governador en esta ysla el 
Ledo. Brizianos, podía aver veynte e <;inco años poco más o menos, que Juan Darmas, 
seyendo personero de esta ysla, siguió pleito con muchos vs. sobre razón de <;iertos so
lares e otras cosas que tenían detentados en la dehesa de esta <;ibdad, que pide e rre-

Fol. 239v. quiere a los Sres. Justi<;ia e Rregimiento que den poder a vna persona que siga el dicho 
pleito o que el procurador del Con<_;ejo lo siga, y porque después acá otras personas an 
detentado más solares del dicho Con<;ejo, que ansimismo se les pidan e demanden. E 
ansí lo pide por testimonio. 

E luego Bartolomé Joven, personero, dixo que él pide e rrequiere lo mismo que el 
Sr. Alonso de Llerena tiene rrequerido, e ansí lo pide por testimonio, e porque el ne
go<;io es ynportante e se a de litigar con muchas personas, que, señalándole salario, 
está presto de seguir el dicho pleito. 

E luego los Sres. Governador e rregs. dixeron que mandan que se siga el dicho 
pleito e se fenezca e acabe. 

(Al margen: Solares) 
E luego el Sr. Governador dixo que el Con<_;ejo siga su justi<;ia por la vía que me

jor les convenga y está presto de los oyr. 

Otrosí se platicó sobre razón que esta ysla se a estrechado de pastos, e no hallán
dose donde apa<_;entar los ganados, y en el término de Heneto, donde heran los dichos 
pastos, muchas personas se an metido sin tener título ni cabsa, al menos que justo sea, 
e el Con<_;ejo, teniendo título de mill hs. de tierra, no halla dónde se poder enterar. 
Acordóse que se siga el pleito con los dichos detentadores, conforme a la ley de Tole
do, e se fenezcan e acaben, e se busque persona ávile e esperto para ello. 

(Al margen: Pastos) 
E luego los Sres. Justi<;ia e Rregimiento de esta ysla nonbraron por procurador de 

este Con<_;ejo para pedir e seguir el dicho pleito de los dichos solares. 
(Al margen: Procurador del Con<_;ejo a Bartolomé Jouen, ese. púb. y personero) 

[Se terminó el Libro VIII de Acuerdos de Cabildo] 
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APÉNDICE DOCUMENTAL 





1 

Nombramiento de escribano de S. M. a Juan de Anchieta 

Santiago, 4 de abril de 1520 

Notaría de los reynos para Juan de Anchieta 
abril, 4 de 1520 

Don Carlos por la gracia de Dios ... etc., por haser bien y merged a vos Juan de 
Anchieta, vezino de la Villa de Medina del Canpo, acatando vuestra sufigiengia e avili
dad e los seruigios que Nos avéys fecho e esperamos que Nos haréys de aquí adelante 
para en toda nuestra vida, tenemos por bien y es nuestra merged que agora e de aquí 
adelante para en toda uuestra vida seades nuestro escriuano e notario público en la 
nuestra Corte e en todos los nuestros reinos e señoríos. E por esta nuestra carta o por 
su treslado signado de escriuano público mandamos a los ynfantes, duques, perlados, 
marqueses, condes, ricos onbres, maestres de las Hórdenes, priores e comendadores e 
subcomendadores, alcaides de los castillos e casas fuertes e llanas e a los del nuestro 
Consejo e oydores de las nuestras abdiengias, alcaldes, alguaziles e merinos, regidores, 
caualleros, escuderos, ofigiales e ames buenos, así de la Villa de Medina del Canpo 
como de todas la gibdades, villas e lagares de los nuestros reynos e señoríos, así a los 
que agora son como a los que serán de aquí adelante, que vos ayan e tengan por nues
tro escriuano e notario público e vsen con vos en el dicho ofigio e en todo lo a él 
congerniente, segund que mejor e más conplidamente vsan e deven vsar con los otros 
escriuanos de los dichos nuestros reynos e señoríos, e vos recudan e fagan recudir con 
todos los derechos e salarios e otras cosas al dicho ofigio anexas e pertenesgientes e 
vos guarden e fagan guardar todas las honrras, guardas, franquezas e libertades, prehe
minengias, prerrogativas e ynmunidades que por razón del dicho ofi<;;io vos deven ser 
guardadas, segund las leyes de nuestros reygnos, todo bien e conplidamente en guisa 
que vos non mengüe ende cosa alguna e que en ello ni en parte de ello enbargo ni con
tradigión alguna vos no pongan ni consientan poner. E es nuestra merged que todas las 
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Fol. v. escrituras, ventas, poderes, obliga<_;iones, testamentos, code<;illos e otros qualesquier 
abtos judi<;iales e extrajudü;iales que pasaren e se otorgaren ante vos el dicho Juan de 
Anchieta en que fuere puesto día, mes e año e lugar, donde se otorgue, e los testigos 
que a ello fueren presentes, e vuestro signo tal con éste [viene dibujado el signo], que 
Nos vos damos, e es nuestra mer<_;ed e mandamos que vse de él, que valgan e fagan fee 
en juyzio e fuera de él, como cartas e escripturas signadas e firmadas de mano de 
nuestro escrivano e notario público de la dicha nuestra Corte e de los dichos nuestros 
reynos e señoríos pueden e deven valer. E por evitar los perjuros, fravdes e costas e da
ños que de los contratos fechos con juramento e de las comisomisiones que se hazen 
cabtelosamente se siguen, mandamos que no signéis contrato con juramento ni en que 
se obligue a la buena fee sin mal engaño ni por donde lego alguno se someta a la juri
di<;ión eclesiástica, so pena que si lo signásedes por el mismo fecho sin otra senten<_;ia 
ni declara<;ión alguna ayáys perdido e perdáys el dicho ofi~io de escriuanía. E otrosí 
con tanto que no seáys al presente clérigo de corona e, si lo fuerdes dende aquí adelan
te en adelante en algún tienpo, que luego por el mismo fecho ayáys perdido e perdáys 
el dicho ofi~io de escriuanía e no seáys nuestro escriuano ni vséys más del dicho 
ofi<;io, so pena que, si lo vsardes dende en adelante seáys avido por falsario sin otra 
senten<;ia ni declara~ión alguna. E los vnos ni los otros ... etc.- Dada en la ~ibdad de 
Santiago, a quatro días del mes de abril de mill e quinientos e veinte años.- Yo el Rey.
Yo Bartolomé Ruys de Castañeda, secretario de sus Cesárea Católicas Majestades, la 
fiz escrevir por su mandado.- El an;obispo de Granada.- Dotor Pala~ios Ruvios.- El 
Obispo de Almería.- Dotor Cabrejo.- Coalla.- Guevara.- Ahíles.- Acuña. 

Archivo de Simancas, RGS, 1520. 
Dio noticia de este documento el jesuita Francisco Mateos en su artículo «La as

cendencia del P. Anchieta y la guerra de las Comunidades» en Missionalia Hispánica, 
24, 1997,pp.32-33. 

2 

Nombramiento de escribano de la Residencia a Juan de Anchieta 

Madrid, 18 de junio de 1528 

De las yslas de Tenerife y La Palma 
18 junio de 1528 

Don Carlos ... etc., a vos Juan de Ancheta, nuestro escriuano, salud e gra~ia. Sepa
des que Nos por algunas cavsas conplideras a nuestro serui~io por vna nuestra carta 
avernos mandado al ~do. Pero Hernández de Reyna, que va a tomar residen~ia al 
Adelantado Don Pero Hernández de Lugo, nuestro governador de las yslas de Tenery
fe y La Palma, y sus ofi~iales del tienpo que an vsado y hexer~itado los ofi~ios y por 
qué, y porque nuestra mer~ed es que la dicha residen~ia pase he se haga ante vos. Por 
ende por esta nuestra carta vos mandamos que luego que con hella fuéredes requerydo 
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' 
vays con el dicho nuestro jues de residengia a las dichas yslas y a otras qualesquier 
partes y lugares donde devieren que cunple y fuere negegaryo e pase e se haga ante vos 
la dicha residengia pública e secreta e todos los progesos, avtos e escryturas a hella to
cantes e no ante otro escriuano alguno. E que ayáys y llevéys de salaryo cada vn día de 
los que en lo susodicho vos ocupáredes desde el día que para hella partihéredes desde 
nuestra Corte asta la buelta a hella dozientos mrs., los quales mandamos al dicho nues
tro juez de residengia que vos los haga dar e pagar e vos sean dados e pagados por las 
personas e bienes de los que en ellos halláredes culpados, repartiendo a cada vno se-

Fol. v. gún la culpa que tuvihere, e que los ayáys y llevés demás y aliende de los derechos y 
los avntos y escryturas que ante vos pasaren, los quales dichos mrs. ayáys y llevés con
forme al aranzel nuevo, por donde los escriuanos de nuestros reynos an de llevar sus 
derechos que para que vos los haga dar e pagar e para hazer sobre helio todas las pren
das, premias, esecugiones, tranges, esecugiones de bienes que negegaryos fueren de se 
hazer por esta nuestra carta damos poder conplido al dicho nuestro juez de residengia. 
E no hagades ende al, so pena de la nuestra merged e de diez mill mrs. para nuestra 
Cámara.- Dada en la Villa de Madryd a diez y ocho días del mes de junio de mill e 
quinientos e veynte y ocho años.- Joannes Conpostelanus.- Ligen<;iatus Polanco.- Acu
ña Li<;engiatus.- Martinus Doctor.- El Ligengiado Medina.- El Li<;engiatus Pero Ma
nuel.- Fortunus de Ergilla Doctor. 

Secretario Gaspar Ramires [Rubricado] 
Archivo de Simancas, RGS, 1528. 
Dio noticia de este documento el Dr. Rumeu de Armas, en un artículo publicado 

en el periódico «El Día» de Santa Cruz de Tenerife, el 16 de enero de 1966, titulado 
«El venerable Anchieta. El padre del Apóstol de Brasil y su vinculación a la isla», 
donde hace un comentario sobre el mismo. 

3 

Provisión real para pagar el salario a Juan de Anchieta de las penas de Cámara 

Madrid, 21 de junio de 1528 

De pedimiento. Para el juez de residengia de Tenerife y La Palma 
21 junio de 1528 

Don Carlos ... etc., a vos el L<;do. Pero Hernández de Reina, nuestro juez de resi
dengia de las yslas de Tenerife y La Palma, salud e gragia. Sepades que el Bachiller 
Martín Abad en nonbre de Don Pero Hernández de Lugo, nuestro governador de las 
dichas yslas, Nos hizo relagión disiendo que a su notigia hera venido cómo Nos abía
mos mandado a Johan de Hancheta, nuestro escriuano, que fuese con vos por escriua
no para la residengia, que por vos nos ha sido mandada tomar al dicho Adelantado e a 
sus ofigiales, e le avíamos mandado señalar gierto salario a costa de culpados, en lo 
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qual el dicho Adelantado regibía mucho daño e agravio. Por ende que Nos suplicava e 
pedía por merged que, pues, en las dichas yslas ay escriuanos del número, mandáse
mos que ante vno de ellos pasase la dicha residengia o mandásemos que el dicho es
criuano fuese a costa del que lo pide, pues nunca se avía acostunbrado prover con sala
rio en ninguna residengia. E dis que al dicho su parte hasta agora no le avía sido 
pagado cosa alguna del salario que tiene con el dicho ofigio, e sería hazerle mucho 
agravio, aviendo servido el dicho ofigio con toda fidelidad, mandar que pagase lo que 
no debe, e que sobre todo proveyésemos como la nuestra merged fuese. Lo qual visto 
por los del nuestro Consejo e consultado con la Serenísima Enperatriz, nuestra muy 
cara e muy amada muger, governadora de estos reynos durante la avsengia de mí el 
Rey, fue acordado que devíamos mandar dar esta nuestra carta para vos en la dicha ra
zón. E Nos tovímoslo por bien porque vos mandamos que el salario que el dicho Johan 
de Ancheta, nuestro escriuano, oviere de aver y llevar los treynta días con que vos 
mandamos tomar la dicha residengia en cada vna de las dichas dos yslas, se lo hagáis 
dar e pagar de las penas que en las dichas yslas o en qualquier de ellas se ovieron con
denado o condenaren pertenegientes a nuestra Cámara y fisco, los quales Nos por la 
presente mandamos al regetor de las dichas penas que ge lo dé e pague antes e primero 
que otra libranga alguna que en él se aya fecho o hiziere, y en lo demás que el dicho 
escriuano se ocupare en los pleytos tocantes a la dicha residengia e comisiones que por 
Nos vos ayan seydo o sean cometidas en que oviere seydo o sea nonbrado por escriua
no hagáis que el salario e derechos que oviere de aver se le dé e pague, conforme a lo 
que por nuestras cartas e comisiones vos está o fuere mandado. E los vnos ni los otros 
no hagáis ende al, so pena de la nuestra merged e de diez mill mrs. para la nuestra Cá
mara. Dada en la Villa de Madrid a XXI días del mes de junio, año del nasgimiento de 
nuestro Salvador Ihesuchristo de mill e quinientos e veynte e ocho años.- Joanes Con
postelanus.- Ligengiado Aguirre.- Acuña.- El Ligengiado Medina.- El Ligengiado Pero 
Manuel.- Fortunas Argilla, Dottor. 

Secretario Gas par Ramírez [Rubricado] 
Archivo General de Simancas, RGS, 1528. 

4 

Confirmación real de escribano público de Tenerife a Juan de Anchieta 

Madrid, 6 de noviembre de 1538 

Escriuanía del número de la ysla de Thenerife a Iohan de Ancheta 
6 de novienbre de 1538 

Don Carlos ... etc., a vos el Congejo, Justigia e regidores, cavalleros, escuderos, 
ofigiales e omes buenos de la ysla de Tenerife, salud e gragia. Sepades que vimos vna 
vuestra petigión firmada de la Justigia e regidores de esa dicha ysla, por la qual Nos 
enbíastes a hazer saber que esa dicha ysla tiene previllejo confirmado por Nos ecos
tunbre antigua para elegir e nonbrar a los ofigios de escriuanías públicas que en la ysla 

418 



Fol. v. 

Fol. r. 

de Tenerife por fin e muerte de Diego Donís, escriuano público de esta dicha ysla, 
bacó el dicho ofi<;io, e que vosotros conformándoos con el dicho previllejo e costunbre 
antigua elixistes e nonbrastes a Juan· de Ancheta, nuestro escriuano, e Nos pedistes por 
men;ed mandásemos confirmar el título del dicho Juan de Anchieta o como la nuestra 
men;ed fuese. Por ende, si así es que a vosotros pertene<;;e la eli<;;ión del dicho ofi<;;io de 
escriuanía y a Nos la confirma<;;ión, acatando la sufi<;;ien<;¡ia e abilidad del dicho Juan 
de Anchieta, nuestro escriuano, e los serui<;;ios que Nos a hecho y esperamos que Nos 
hará, es nuestra mer<;¡ed e voluntad que agora e de aquí adelante para en toda su vida 
sea nuestro escriuano público del número de la dicha ysla de Tenerife. E por esta nues
tra carta mandamos a vos el dicho Con<;;ejo, Justi<;;ia e regidores, cavalleros, escuderos, 
ofi<;;iales e ames buenos de la dicha ysla, que luego que con ella fuéredes requeridos, 
estando juntos en vuestro cabildo e ayuntamiento, segund que lo avéys de vso e de 
costunbre, toméys e res<;¡ibáys del dicho Juan de Ancheta el juramento e so1enidad que 
en tal caso se acostunbra e deve hazer. El qual ansy fecho le tengáys por nuestro es
criuano público del número de esa dicha ysla en lugar del dicho Diego Donís, e vséys 
con él en el dicho ofi<;;io y en todos los casos e cosas a él anexos e con<;¡ernientes, e le 
guardéys e hagáys guardar todas las honrras, gra<;;ias, mer<;¡edes, franque<;¡as e liverta
des e esen<;;iones, preminen<;;ias, prerrogativas e ynmunidades e todas las otras cosas e 
cada vna de ellas que por razón del dicho ofi<;;io deve aver e go<;¡ar e le deven ser guar
dadas, e le recudir e hagáys recudir con todos los derechos, salarios e otras cosas al di
cho ofi<;;io anexos e pertenes<;¡ientes, sy e segund que mejor e más cunplidamente se 
vsó, guardó e recudió e devió e deve vsar, guardar e recudir asy al dicho Diego Donís 
como a cada vno de los otros escriuanos que an sido e son de la dicha ysla de todo 
bien e cunplidamente en guisa que no le mengüe ende cosa alguna e que en ello ni en 
parte de ello enbargo ni contrario alguno le non pongades ni consintáys poner, que Nos 
por la presente le res<;;ibimos e avernos por res<;¡ibido al dicho ofi<;;io e al vso y 
exer<;;i<;;io de él e le damos poder e facultad para lo vsar y exer<;¡er caso que por vosotros 
o por alguno de vos a él no sea res<;;ibido. E es nuestra mer<;;ed e mandamos que todos 
los poderes, contratos, testamentos e otras qualesquier escrituras e avtos que ante el di
cho Juan de Anchieta pasaren e se otorgaren en la dicha ysla en que fuere puesto el día 
e mes e año e lugar donde se otorgaren e los testigos que a ello fueren presentes e su 
signo acostunbrado de que vsó como nuestro escriuano valan e hagan fee en juyzio e 
fuera de él, asy como cartas escrituras firmadas e signadas de mano de nuestro escriua
no público de la dicha ysla pueden e deven valer, e por evitar perjuros, fravdes, costas 
e daños que de los contratos hechos con juramento e de las submisiones que se hazen 
cabtelosamente se siguen, mandamos que no signe contrato hecho a buena fee syn mal 
engaño por donde lego alguno se someta a la juridi<;;ión eclesyástica, so pena que si lo 
signare por el mismo fecho aya perdido e pierda el dicho ofi<;;io e quede baca para que 
Nos hagamos mer<;¡ed de él a quien nuestra mer<;¡ed e voluntad fuere. La qual dicha 
mer<;¡ed hazemos con tanto que al presente no sea clérigo de corona, e, sy en algund 
tienpo pares<;;iere que lo es o quiere, aya perdido e pierda el dicho ofi<;;io e quede baca, 
segund dicho es. E mandamos que tome la razón de esta carta Juan de En<;;iso, nuestro 
corredor de la cruzada. E los vnos ni los otros no fagades ni fagan ende al por alguna 
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manera, so pena de la nuestra men;ed e de diez mill mrs. para nuestra Cámara a cada 
vno que lo contrario hiziere.- Dada en Valladolid a seys días del mes de novienbre de 
mill e quinientos e treynta e ocho años.- Yo el Rey.- Yo Johan Bazques de Molina, se
cretario de su Cesarea e Católicas Magestades, la fize escreuir por su mandado.- El 
Lic;;enc;;iado Girón.- Martín de Vergara. [Rubricado] 

Archivo General de Simancas, RGS, 1938. 

5 

Real cédula para librar al Ledo. Estupiñán los mrs. del salario 
como juez de residencia 

Valladolid, 16, marzo, 1538 

LaReyna 

Nuestros contadores mayores. El Lic;;enc;;iado Estopiñán Cabeza de Vaca, nuestro 
juez de Residenc;;ia de las yslas de Tenerife e La Palma, me hizo relac;;ión que él siruió 
el dicho cargo desde XXVIII días del mes de novienbre del año pasado de DXXXV 
fasta que agora se le fue a tomar residenc;;ia, e que a él le fueron mandados librar los 
mrs.que avía de aver del dicho cargo a razón de CLu cada año de la moneda de Casti
lla, e que a el dicho Lic;;enc;;iado se le perdió. Suplicándome vos mandase que le librá
sedes los mrs. del salario, que a de aver del tienpo que paresc;;iese aver seruido hasta 
que dexó las varas. E que porque el Adelantado de Canaria dize que a de aver c;;ierta 
parte del dicho su salario por vn mes e diez o doze días que siruió en la ysla de La Pal
ma después que el dicho Lic;;enc;;iado se rrec;;ibió en la ysla de Tenerife, lo qual vosotros 
remitistes al nuestro Consejo porque lo mandásemos determinar, e que porque los di
chos días que el dicho Adelantado siruió en la dicha ysla de La Palma heran del año de 
XXXVI, e él tomó las varas en la ysla de Tenerife a XXVIII de novienbre del año de 
XXXV. Ansimismo me suplicaua mandase que al dicho Adelantado se le librase el año 
de DXXXV entero, e a él desde el año de DXXXVI hasta que dexó el dicho cargo, o 
como la nuestra merc;;ed fuese. Por ende yo vos mando que libréys al Lic;;enc;;iado Esto
piñán Cabec;;a de Vaca todo el tienpo que vos constare que a tenido e tuviere el dicho 
cargo a razón de CP por año. E en lo que toca a la diferenc;;ia del tienpo que estuvo en 
Thenerife sin tomar las varas de la Justi<;;:ia de la ysla de La Palma libréys la mitad de lo 
que se montare en el dicho tienpo al dicho Lic;;enc;;iado Estopiñán a razón de los dichos 
CP por año y la otra mitad al dicho Adelantado o a sus herederos.- Fecha en Valladolid 
a XVI de m~uc;;o de DXXXVIII.- Yo la Reyna.- Por mandado de S. M., Juan Vázquez. 

(Al margen: La dicha governac;;ión de Tenerife e La Palma. Recabdos para librar al 
Lc;;do. Estopiñán los años de DXXXV, DXXXVI, DXXXVII) 

Información de la estancia en Tenerife y La Palma 

En la Villa de Santa Cruz, que es en la ysla de Sr. San Miguel de La Palma, en 
XIII días del mes de dizienbre, año del nas<;imiento de Nuestro Saluador lhesuchristo 
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de FDXXXVI años, el magnífico señor Ligen~iado Remón Estopiñán Cabe¡;a de Vaca, 
oydor en el Avdien~ia Real de estas yslas, juez de residen¡;ia e Justi¡;ia Mayor en esta 
ysla y en la de Thenerife por SS.MM., y en presengia de mí Pedro de Belmonte, es
criuano público e del Congejo de la dicha ysla, el dicho señor Ligengiado dixo que su 
merged quiere averiguar del tienpo que fue regebido a los dichos ofigios de la gouer
nagión e juez de residen~ia e oydor de estas yslas en la dicha ysla de Thenerife, y para 
ello hizo la ynformagión siguiente: 

(Al margen: Cómo fue res~ibido en la ysla de Tenerife a XXVIII de novienbre de 
DXXXV) 

F 1 107 Testigo. Antonio Joven, regidor e vezino de la ysla de Tenerife. Testigo regebido O. V. 

para lo susodicho, juró segund derecho, so cargo del qual e siendo preguntado dixo 
que lo que sabe es que, en XXVIII días del mes de novienbre de FDXXXV años e es
tando en la ysla de Thenerife e siendo este testigo teniente de Gouernador en la dicha 
ysla por el señor Adelantado, el señor Ligen¡;iado Remón Estopiñán Cabega de Vaca 
presentó dos prouisiones de S.M. en el cabildo e ayuntamiento de la dicha ysla estando 
junto, por las quales dichas prouisiones de S.M. fue regebido al ofigio de juez de resi
dengia de las yslas de La Palma e Tenerife, e le fueron entregadas las varas de la 
gouerna~ión de las dichas yslas. E ansimismo presentó el dicho Ligen¡;iado otra proui
sión de S.M. para vno de los oydores de la Abdiengia Real de estas yslas. Y la dicha 
prouisión fue obedegida e por su merged resgibido al dicho ofigio. E que ésta es la ver
dad para el juramento que hizo, e firmólo.- Antono Joben. 

(Al margen: Cómo el Lgdo. Estopiñán fue resgebido en la ysla de Tenerife por go
vernador en XXVIII de novienbre de DXX:XV, e que fasta allí tovo el dicho ofi<;io el 
Adelantado Don Pero Ferrandes de Lugo) 

Testigo. Diego Rebolledo, testigo regebido en la dicha causa. Juró segund dere
cho, so cargo del qual e siendo preguntado dixo que lo que sabe es que estando en la 
ysla de Tenerife en XXVIII días del mes de novienbre del año próximo pasado de 
FDXXXV años en el cabildo e ayuntamiento de la dicha ysla el señor Ligen¡;iado Re
món Estopiñán Cabega de Vaca presentó ¡;iertas prouisiones de S.M., por las quales 
fue regebido al ofigio de Gouernador e juez de residengia de la dicha ysla de Tenerife, 
al qual por las dichas prouisiones SS.MM. lo proueyó. E ansimismo por otra prouisión 
de S.M. fue regebido al ofi¡;io de oydor del Abdien¡;ia real de estas yslas. E que ésta es 
la verdad para el juramento que hizo. E firmó lo de su nonbre.- Diego de Rebolledo. 

Testigo. Juan Luys, estante en esta ysla. Testigo resgebido para la dicha ynfor
magión. Juró segund derecho. E siendo preguntado dixo que estando este testigo en la 
ysla de Tenerifee vida cómo fue regebido por juez de residen¡;ia e gouernador de la 
ysla de Tenerife el dicho señor Ligdo. E ansimismo fue regebido por oydor del Ab
diengia real de estas yslas por prouisiones de S.M. que para ello truxo. E que el regebi
miento se hizo después del día de Santa Catalina del año próximo pasado del Señor de 
FDXXXV, que serían quatro o ginco días poco más o menos después del día de Santa 
Catalina. E que ésta es la verdad para el juramento que hizo. E firmólo.- Juan Luys. 
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De lo qual que dicha es en cómo pasa di este testimonio al señor Gouernador en la 
forma susodicha. 

E yo Pedro de Belmonte, escriuano público y del Conc;ejo de la dicha ysla de La 
Palma por SS.MM., lo susodicho lo fize escreuir e fize aquí este mio signo e soy testi
go.- Pedro de Belmonte escriuano público y del Conc;ejo. 

Yo Pedro de Belmonte, escriuano público e del cabildo de esta ysla de Sr. San Mi
guel de La Palma por SS.MM. doy fee e hago saber a los Sres. que la presente vieren 
que Dios, N.Sr., honrre e guarde de mal, que en XXII días del mes de hebrero de este 

Fol. 108r. presente año de ¡vn:XXXVI años, en el cabildo e ayuntamiento de esta ysla y ante los 
Sres. Justic;ia e regidores que este día se juntaron a cabildo, y en presenc;ia de mí el di
cho escriuano paresc;ió el noble Sr. Diego de Rrebolledo, theniente al presente en esta 
ysla en nonbre del magnífico Sr. Lic;do. Remón Estopiñán Cabec;a de Vaca, oydor en la 
real Avdienc;ia de estas yslas, juez de residenc;ia e Justic;ia Mayor de esta dicha ysla e 
de la de Tenerifee por SS.MM., e presentó poder del dicho señor Ligdo. e giertas 
prouisiones de S.M. del ofic;io de la gouernagión de estas dichas yslas e residengia de 
ellas y pidió cunplimiento de las dichas prouisiones e por los dichos Sres. Justigia e re
gidores fueron obedegidad e conplidas, y regebido el dicho Sr. Lic;do. al dicho ofigio, y 
por su theniente en esta ysla el dicho Diego de Rebolledo, el qual hasta oy a vsado e 
vsa el dicho ofigio de teniente por el dicho Sr. Lic;do. en esta dicha, ysla, saluo vnos 
pocos días que estuvo fuera de la dicha ysla, y entonc;es en su absengia dexó en su lu
gar juez en esta ysla, segund que por las dichas prouisiones e rresgebimiento que en mi 
poder están más largamente paresgen a que me refiero, e porque de todo lo susodicho 
seades c;iertos. 

(Al margen: Cómo fue resgibido en La Palma a XXII de febrero de DXXXVI) 

Información sobre la estancia del Ledo. Á vila en Cádiz 
Jerez de la Frontera, 25 de febrero de 1538 

En la muy noble e muy leal gibdad de Xerez de la Frontera XXV días del mes de 
hebrero, año del nasc;imiento de N. Saluador Ihesuchristo de FDXXXVIII años, ante 
el Sr. Antón Sanz, alcalde ordinario en esta dicha c;ibdad por el magnífico Sr. Pedro de 
Rojas Osario, corregidor e justigia mayor de esta gibdad por SS.MM., e en presengia 
de mí Rodrigo de Cuenca, escriuano público del número de esta dicha c;ibdad por 
SS.MM., e de los testigos de ivso escriptos, paregió Pero Estopiñán y de Vera, en non
bre e en boz del Lic;do. Remón Estopiñán Cabega de Vaca, e por virtud del poder que 
de él dixo que tiene, e presentó vn pedimento con giertas preguntas, que su tenor del 
qual es éste que se sigue: 

Muy virtuoso señor 

Pedro Estopiñán de Vera, en nonbre del Ligdo. Remón Estopiñán Cabega de Vaca, 
vº. de esta gibdad, parezco ante V.M. y digo que conviene al derecho del dicho Ligdo. 
mi parte fazer ynformagión para que a SS.MM. conste como el Ligdo. Ávila que va 
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por teniente de Gouernador a Tenerife e a La Palma, como agora e al presente está en 
la <;ibdad de Cádiz detenido por razón de los tienpos contrarios y que no a podido has
ta agora e al presente enbarcarse para yr a las dichas yslas de Tenerife y La Palma. 

Fol. 108v. Pido a V.M. para que conste lo susodicho ser ansí mande esaminar los testigos que 
para ynforma<;ión de lo susodicho presentare y sus dichos y depusi<;iones me los dar 
en pública forma en manera que haga fee para lo presentar ante SS.MM., para lo qual 
y en lo ne<;esario ynploro vuestro ofi<;io. 

Primeramente si cono<;en a los dichos L<;do. Remón Estopiñán Cabe<;a de Vaca, 
juez de residen<;ia, que es de las yslas de Tenerife y La Palma, y si cono<;en al L<;do 
Ávila, que va por juez proueydo por S.M. a las dichas yslas de Tenerifee y La Palma. 

Yten si saben, creen, vieron, oyeron dezir que el dicho L<;do. de Ávila está en la 
dicha <;ibdad de Cádiz al presente y que no se a partido para las dichas yslas. Y esto 
dirán los testigos porque ansí lo an visto e veen e digan lo que saben. 

Yten si saben que de lo susodicho es pública boz e fama. El Bachiller Antonio de 
Cuenca. 

E, presentado el dicho pedimiento y preguntas, luego el dicho Sr. Alcalde dixo 
que mandaua e mandó al dicho Pedro Estopiñán y de Vera en nonbre del dicho L<;do. 
Remón Estopiñán Cabe<;a de Vaca que trayga e presente los testigos, de que se entien
de aprouechar, e que manda que le sean tomados e re<;ebidos. E lo que dixeren e depu
sieren se lo manda dar en pública forma en manera que haga fee.- Ts. Alonso Rodríg
yez e Hernán López y Alonso Montero, eses. 

E luego el dicho Pedro Estopiñán y de Vera en el dicho nonbre truxo e presentó 
para ynforma<;ión de lo susodicho a los ts. que de iuso se harán min<;ión. 

Tº. Alfonso Guiote, catalán, est. en esta <;ibdad de Xerez. Tº. presentado en la di
cha razón, e, aviendo jurado segund derecho, dixo lo siguiente: 

Del primero artículo dixo que cono<_;e a los contenidos en la pregunta e a cada vno 
de ellos. 

Del segundo artículo dixo que de lo que de esta pregunta sabe que este tº. vida al 
dicho L<;do. de Ávila, que va por juez a las dichas yslas, en la <;ibdad de Cáliz a ya 
ocho días. Y que este tº. tiene por <;ierto que el dicho L<;do. de Ávila está todavía en la 
dicha <;ibdad de Cádiz, sin se aver partido para las dichas yslas, porque la nao en que 
avía de yr estaba enbargada por mandado de S.M. E al pare<;er de este tº., después que 
tiene dicho que vida al dicho L<;do. de Ávila en la dicha <;ibdad, no ha hecho tienpos 
para poder partir para las dichas yslas. E que ésta es la verdad e lo que sabe de este fe
cho. Y firmólo de su nonbre: Alfonso Guiote. 

(Al margen: Cómo el L<;do. Ávila, que fue proueydo por governador de Tenerife e 
La Palma, como estaua por hebrero de DXXXVIII en Cádiz, que no era partido) 

Tº. Francisco Moner, mercader, vº. de la <;ibdad de Cádiz. Tº. presentado en la di
cha razón e, viendo jurado segund derecho, dixo lo siguiente: 
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Del primero artículo dixo que conoge a los contenidos en la pregunta e a cada vno 
de ellos. 

Fol. 109r. Del segundo artículo dixo que lo que sabe de esta pregunta es que el viernes pró-
ximo pasado, que fueron XXII días de este mes de hebrero en que estamos, este tQ. 
vida al dicho Lgdo de Ávila contenido en la dicha pregunta en la gibdad de Cádiz. E 
que este tQ. cree que oy dicho día el dicho Lgdo de Ávila no será partido para las di
chas yslas, donde va por juez, porque este t!!, a oydo deúr en la dicha <;ibdad de Cádiz 
públicamente que por mandado de S.M. está enbargada en la baya de la dicha gibdad 
de Cádiz la nao en que el dicho Lgdo. Ávila a de yr a las dichas yslas, Y ansimismo 
porque vee este tQ. que no haze tienpo con que el dicho Lgdo. pueda navegar en aquel 
navío ni en otro, porque el tienpo es contrario para seguir su viaje para las dichas ys
las. E que ésta es la verdad y lo que sabe. Y firmólo de su nonbre: Francisco Moner. 

r-. Pedro Negardo, barquero, vQ. de la gibdad de Cádiz. r-. presentado en la dicha 
razón, e, aviendo jurado según derecho, dixo lo siguiente: 

Del primero artículo dixo que conoge al dicho Lgdo. de Ávila contenida en la pre
gunta e que no conoge al Lgdo. Remón de Estopiñán Cabega de Vaca. 

Del segundo artículo díxo que lo que sabe de esta pregunta es que el sábado pró
ximo pasado, que se contaron XXIII días de este mes de hebrero, este t!l. vido al dicho 
Lgdo. de Á vila en la dicha gibdad de Cádiz, e que, después acá, no podría a ver partido 
a las dichas yslas porque el tienpo es contrario para partir. E que ésta es la verdad y lo 
que sabe de esta pregunta y fecho por el juramento que fízo. E no firmó porque dixo 
que no sabía escreuir. 

E ansí tomada y rec;ebida la dicha ynformagión, yo el dicho ese. púb. la di al dicho 
Pedro de Estopiñán y de Vera en el dicho nonbre por mandado del dicho Sr, Alcalde y 
firmado de su nonbre y signado con mi signo en el dicho día, mes e año susodicho.
Ts. Alonso Nuñes y Hernán López, eses., vs. de esta dicha <;ibdad. 

E yo Rodrigo de Cuenca, ese. púb. del número de la muy noble e leal gibdad de 
Xerez de la Frontera la fize escreuir e fize aquí mío signo a tal. 

Fol. 109v. (Al margen: Cómo el Ledo. Ávila que fue proueydo por governador de Tenerife e 
La Palma, como estaua por hebrero de DXXXVIII en Cádiz, que no era partido. El di
cho Ledo. Estopiñán) 

Fe del despacho de dos provisiones al Ledo. Á vila 
Valladolid, 6 de octubre de 1537 

Yo Francisco de Eraso doy fee que en Valladolid, a VI de otubre 1537 años, se 
despacharon dos prouisiones para que el Lgdo. Alonso Yánez de Ávila tenga cargo de 
la gouernagión de las yslas de La Palma y Tenerife hasta que S.M. proueyese otra 
cosa, y para que tomase residengia al Lgdo. Estopiñán. 
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(Al margen: Cómo el L$do. Ávila fue proueydo del dicho cargo a VI de otubre de 
DXXXVII). 

Información en la Corte 

En la Villa de Valladolid, XI de abril de DXXXVIII, juró en forma Bernaldino 
Cores, vº. de Tordesillas. E siendo preguntado sobre si el L$do. Estopiñán Cabega de 
Vaca a seruido de juez de residenc;ia de las yslas de Tenerife e La Palma el año de qui
nientos e treynta e siete, dixo que lo que sabe es que todo el año de quinientos e treyn
ta e siete el dicho L$do. Estopiñán a tenido e vsado por sí e por sus ofigiales los ofic;ios 
de Justigia de las dichas yslas de Thenerife e La Palma, e avn antes del dicho año e en 
este presente año los a vsado. 

Preguntado cómo lo sabe. Dixo que porque este tº. yba a las Yndias con Don Pe
dro de Mendoc;a, e por c;iertos respetos se quedó en la ysla de Tenerife, puede aver dos 
años, poco más o menos, e asentó de biuienda con el dicho L$do. Estopiñán luego 
como entró en la dicha ysla, e estouo con él fasta dos de margo de este año, que se par
tió para estos reynos de España, e se despidió del dicho L$do. y que en el dicho tienpo 
le vido vsar los dichos ofigios de Justigia, así en la dicha ysla de Tenerife como en la 
de La Palma, donde fue este tº. con el dicho L$do. algunas vezes, e le vido vsar los di
chos ofigios por sí e por sus ofigiales pagificamente. E no vido ni oyó dezir que otro 
gouernador ni juez de residengia los vsase en el dicho tienpo, saluo el dicho L$do. Es
topiñán. E que, si otra cosa fuera este tº. lo viera e supiera e no pudiera ser sin que lo 
supiera. E que ésta es la verdad para el juramento que hizo. E firmólo d(( su nonbre: 
Bernaldino Cores. 

(Al margen: Ynformagión tomada en la Corte cómo el L$do. Estopiñán a seruido 
el dicho ofic;io desde que fue resc;ebido fasta fin de DXXXVII) 

En Valladolid, XXIX de abril de DXXXVIII juró en forma Juan <;;erón, criado de 
Doña Ginebra, muger que fue del L$do. <;;árata, oydor de la Changillería de Granada, e 
siendo preguntado sobre lo susodicho, dixo que lo que sabe es que el dicho L$do. Es
topiñán a residido por juez de residengia de las dichas yslas de Thenerife e La Palma 
desde que tomó las varas fasta en fin del año de quinientos e treynta e siete. 

Preguntado cómo lo sabe: dixo que porque su muger del dicho L$do. Estopiñán es 
hermana de la dicha Doña Ginebra, con quien este tº. biue, e des que se fue el dicho 

Fol. llOr. L$do. a las dichas yslas a tomar las varas del dicho ofigio, entramas hermanas an esta
do juntas y agora lo están en esta Villa de Valladolid, e a visto muchas cartas que el di
cho L$do. Estopiñán a escripto a la dicha su muger desde las dichas yslas e este tº. las 
a leydo, e en este año visto e leydo algunas cartas que el dicho L$do. Estopiñán a es
cripta a la dicha su muger desde las dichas yslas. E que ansimismo a hablado algunas 
personas, que an benido de las dichas yslas de poco acá e le an dicho como el dicho 
L$do. está en ellas vsando el dicho ofigio de gouernador. E que ansí es público e noto
rio entre las personas que conoc;en al dicho L$do. Estopiñán, que está en las dichas ys
las vsando el dicho ofic;io de gouernador. E que, si otra cosa fuera que este tº. lo oyera 
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Fol. lllr. 

e supiera e no pudiera ser otra cosa porque el dicho L;do. si oviera acabado el dicho 
cargo e ofic;;io fuera venido a donde está la dicha su muger con la qual e con la dicha 
Doña Ginebra, su hermana, este tº. a estado desde que el dicho L;do. se partió para las 
dichas yslas, e avn antes. E que ésta es la verdad para el juramento que hizo. E firmólo 
de su nonbre: Juan <:;erón. Pasó ante mí Diego Lopes. 

Recabdos originales. Lope de Ribera. 
Archivo de Simancas, Quitaciones de Cortes 
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Real cédula para librar al Ledo. Estupiñán su salario 

Valladolid, 23 de enero de 1541 

El Rey 

Nuestros contadores mayores, ya sabéys cómo por vna mi c;;édula fecha en la Villa 
de Valladolid, a tres días del mes de hebrero del año pasado de quinientos e treynta e 
syete años, os mandé librásedes al L;do. Estopiñán Cabec;;a de Vaca, nuestro juez de 
residenc;;ia que fue de las yslas de Tenerife y La Palma, lo que oviese de aver de su sa
lario con el dicho ofic;;io de veynte e ocho días del mes de novienbre del año que pasó 
de mill e quinientos e treynta e c;;inco que parec;;ió por testimonio de escrivano aver 
rrec;;ebido las varas del dicho ofic;;io de todo el tienpo que lo touiese a rrac;;ón de c;;iento 
e ochenta mill mrs. por año, como más largo en la dicha mi c;;édula se contiene. E ago
ra el dicho L;do. Estopiñán Cabec;;a de Vaca nos hic;;o relac;;ión que como quiera que 
por virtud de ella le librásedes su salario a rrac;;ón de c;;iento y c;;inquenta mill mrs. por 
año del tienpo que tuvo el dicho ofic;;io no le avéys querido librar enteramente a razón 
de los dichos c;;iento e ochenta mill mrs., segund constaua por fee de Fernando de So
monte, nuestro contador de relac;;iones, suplicándome os mandase que conforme a la 
dicha mi c;;édula le acavásedes de librar enteramente el dicho su salario a rrac;;ón de los 
dichos c;;iento e ochenta mill mrs. en ella contenidos, o como la mi merc;;ed fuese. Lo 
qual visto por los del nuestro Consejo y la relac;;ión q~e sobre ello por nuestro manda
do Nos hic;;istes y consultado con el muy Reuerendo yn Christo Padre Cardenal Arc;;o-

Fol. lllv. bispo de Toledo, Gouernador de estos nuestros reynos, fue acordado que, sin enbargo 
de ella, devía mandar dar esta mi c;;édula. E yo tóvelo por bien, por ende yo vos mando 
que conforme a la dicha mi c;;édula que de suso se haze minc;;ión libréys al dicho L;do. 
Estopiñán Cavec;;a de Vaca lo que oviere de aver y le estouiere por librar del tienpo que 
tuuo las varas del dicho ofic;;io a rrac;;ón de los dichos c;;iento y ochenta mill mrs. por 
año en qualesquier nuestras rentas de estos nuestros reynos, donde le sean c;;iertos y 
bien pagados. Fecha en la Villa de Madrid, a XXIII días del mes de henero de mill e 
quinientos e quarenta e vn años.- Joanes Cardenalis. Por mandado de S.M., el Gouer
nador en su nonbre, Pedro de los Covos. 

(Al margen: El Lc;;do. Remón Estopiñán. <:;édula para le librar su salario a razón 
de CLXX:Xv por año el tienpo que tuvo la dicha gouernac;;ión e recabdos de lo suso
dicho) 
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Yo Antón de Vallejo, ese. mayor del Con<;ejo de la ysla de Thenerife por SS.MM., 
Enperador, Reyna, Rrey, NN. SS., doy fee a todos quantos la presente fee vieren que 
Dios, N. Sr., honre y guarde de mal, en cómo en veynte e ocho días del mes de novien
bre, año del nas<;imiento de N. Saluador Ihesuchristo de mili e quinientos e treynta e 
ginco años, estando el Con<;ejo, Justi<;ia, Regimiento e ofi<;iales en cabildo dentro de la 
yglesia de Sr. San Miguel de los Ángeles, y en presengia de mí el dicho ese., pare<;ió 
presente el magnífico Sr. Lgdo Remón Estopiñán Cabe<;a de Vaca e presentó leer y no
tificar fy<;o por mí el dicho ese. al Con<;ejo, Justigia y Regimiento, que así estavan 
juntos en cabildo, vna carta e provisión real de SS.MM., firmado del Enperador e 
Rey, N.Sr., sellada con su sello real e firmada e librada de los Sres. del su muy alto 
Consejo e de otros ofi<;iales de su real casa e Corte, segund que por ella pare<;en, en la 

Fol. 112r. qual di<;en SS.MM. que su mer<;ed e voluntad es de saber cómo Don Pero Hernández 
de Lugo, Adelantado de Canaria e Governador de Tenerife e La Palma e sus ofi<;iales 
avían vsado y exer<;itado el dicho ofi<;io e que ante él, él y sus ofigiales hagan la resi
den<;ia que la ley fecha en las cortes de Toledo en tal caso mandan e que tomase en sí 
las varas de la governa<;ión, alcaldías e algua<;ilazgos de ellas, e, tomadas e res<;ibidas, 
tomase e re<;ibiese del dicho Don Pedro de Lugo, governador susodicho, e sus ofi<;iales 
la dicha residen<;ia, segund que más largamente en la dicha carta de provisión real de 
SS.MM. se contyene. E asy presentada, leyda por mí el dicho ese., el dicho Sr. Lgdo. 
dixo que les pedía e pidió obede<;iesen e cunpliesen la dicha carta. E luego por el Sr. 
Antonio Joven, juez e theniente de governador de la dicha ysla por el dicho Don Pedro 
Remandes de Lugo, Adelantado e governador susodicho, e todos los regidores que es
tavan ayudando en el dicho cabildo, e tomaron la dicha carta real en sus manos e besá
ronla e pusiéronla sobre sus cabe<;as e dixeron que la obedegían e obede<;ieron como 
carta e mandamiento de sus reyes e Sres. naturales, cuyas vidas e reales estados N.Sr. 
guardase e conservase con abmenta<;ión de nuestros reynos e señoríos. E quanto al 
cunplimiento que estavan prestos de la cunplir y en conplimiento de ella el dicho Sr. 
Antón Joven, teniente de governador de la dicha ysla, le entregó al dicho Sr. Lgdo. la 
vara de Justigia e governagión, e Marcos Verde, alguazil mayor y el dicho Sr. Lgdo. las 
tomó en sí e crio por algua<;il mayor de esta dicha ysla de Tenerife a Diego de Reholle-

Fol. 112v. do y le entregó la vara de dicho algua<;il mayor, y el dicho Sr. Lgdo. e algua<;il mayor 
fagiendo la solenidad del juramento que en tal caso se requiere, e dende en adelante el 
dicho Sr. Lgdo. vsó y exer<;itó el dicho ofi<;io por sí y por sus ofi<;iales hasta veynte e 
vn días del mes de abril del año de mili e quinientos e treynta e ocho años, que vino a 
esta dicha ysla el magnífico Sr. Lgdo. Alonso Yanes de Ávila por governador e juez de 
residengia, con provisión e mandado de SS.MM., que presentó en cabildo ante el dicho 
Sr. Lgdo. Remón Estopiñán Cabe<;a de Vaca, juez susodicho, e regimiento por cuyo 
pedimiento fue leyda y notificada. La qual fue obede<;ida con acatamiento devido, e 
fue conplida y en cunplimiento de ella le entregó las varas de la justi<;ia e governagión 
y el dicho Sr. Lgdo. Alonso Yanes de Ávila las re<;ibió y a vsado y vsa y executa el di
cho ofi<;io de governa<;ión e juez de residengia por sí e sus ofi<;iales, según más larga
mente se contiene en las dichas provisiones reales e avtos, que sobre lo susodicho pa
saron, e que yo el dicho ese. me refiero, de lo qual me fue pedyda la presenta<;ión, fee 
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e testimonio. La qual fue fecha en trec;e días del mes de setienbre, año del nasc;imiento 
de N. Saluador lheschristo de mill e quinientos e treynta e ocho años.- Fueron testigos 
presentes al hazer e dar de esta fee: Alonso de León e Tristán de Merando e Nicolás 
Álvarez, el Moc;o,vs.- E yo Antón de Vallejo, ese. mayor del Conc;ejo de la ysla de Te
nerife, presente fui. La qual fee e testimonio saqué e fic;e sacar e saqué de pedimiento 
del dicho Sr. L<;do. Remón Estopiñán Cabec;a de Vaca. Por ende fic;e aquí este mi sino 
a tal testimonio de verdad.- Antón de Vallejo, ese. mayor. 

Fol. 113r. Yo Pedro de Belmonte, ese. de SS.MM. e público del Conc;ejo de esta ysla de Sr. 
San Miguel de La Palma, doy fee e hago saber a los Sres. que la presente vieren, que 
Dios N. Sr. honre y guarde de mal, como siendo theniente de governador en esta ysla 
Diego de Rebolledo, en lugar e por el L<;do. Remón Estopiñán Cabec;a de Vaca, Go
vernador e juez de residenc;ia en la dicha ysla y en la de Thenerife, en veynte e siete 
días del mes de abril de este presente año de la fecha de ésta e data de ésta fue por pro
visyones de S.M., que en el cabildo e ayuntamiento de esta dicha ysla se presentaron, 
se entregaron las varas de la governac;ión e Justic;ia de esta ysla al Bachiller Franc;isco 
Sanches, teniente que agora es por el L<;do. Alonso Yanes de Ávila, Gouernador e juez 
de residenc;ia en las dichas yslas, y el dicho día veynte e siete de abril el dicho Diego 
Robledo (sic) entregó las dichas varas, según que todo lo susodicho más largamente 
consta e parec;e por los avtos capitulares que ante mí pasaron de que me refiero. E por
que de lo susodicho sean c;iertos di este testimonio al dicho Diego Robledo que en la 
c;ibdad de Santa Cruz, que es en la dicha ysla de La Palma, quinze días del mes de otu
bre de mill e quinientos e treynta e ocho años. E yo Pedro de Belmonte, ese. púb. del 
Consejo (sic) de la dicha ysla, lo susodicho doy fee e por ende fize aquí este mío signo 
a tal en testimonio de verdad.- Pedro de Belmonte, ese. púb.del Conc;ejo. 

Recabdos oreginales este ofic;io. 
Fol. 113v. (Al margen: La dicha c;édula e recabdos del dicho L<;do. Estopiñán) 

DeDXXXV 

Thenerife: XXVIII de novienbre hasta XXI de abril de DXXXVIII 
La Palma: XXII de hebrero de DXXXVI hasta XXV de abril de DXXXVIII 

Thenerife 

De DXXXV: Vn mes y tres días 
Dos años: Dos años: DXXXVI, DXXXVII 
De DXXXVIII: Tres meses y XX días 

La Palma 

De DXXXVI: IX meses y IX días 
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Fol. 890v. 

Todo el año de DXXXVII 
De DXXXVIII: Tres meses y XXVI días 

Monta lo que se le libra, 
que es conforme a la dicha quenta 
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CXCVIVCCL 
CCXV"CCL 

Monta todo CCCCXIF 

Lo librado CCXCVIvCCl 

CXVvDCCL 

Real ~édula para librar al Ledo. Á vila su salario 

Madrid, 12 de marzo de 1540 

Yo Francisco de Eraso doy fee que en Valladolid a VI de otubre FDXXXVII años, 
se despacharon dos prouisiones para que el L<;do. Alonso Yanes de Ávila tenga cargo 
de la gouerna~ión de las yslas de La Palma y Tenerifee hasta que S.M. proueyese otra 

Fol. 891r. cosa y para que tomase residen~ia al L<;do. Estopiñán. 
Treslado de la ~édula que se dispone que se libre al L<;do. Alonso Yanes de Ávila 

el salario de Gouernador de las dichas yslas el tienpo que residiere y treslados de los 
testimonios del tienpo que residió los años de DXXXVIII, de DXXXIX, DXL. 

El Rey 

Nuestros contadores mayores: Yo vos mando que libréys al ~do. Alonsianes de 
Á vila, nuestro gouernador de las yslas de Tenerife y La Palma, lo que oviere de aver 
de su salario con el dicho ofi~io, desde veynte e vn días del mes de abril del año pasa
do de quinientos e treynta e ocho, que parec;e por testimonio signado de escriuano pú
blico, que re~iuió las varas del dicho ofi~io asta agora, y más el tienpo que por nuestro 
mandado toviere el dicho ofi~io, a razón de ~iento e ochenta mill mrs. por año, según e 
como se an librado a los gouernadores, que por Nos an seydo de las dichas yslas. Los 
quales le librad en qualesquier nuestras rentas de estos nuestros reynos donde le sean 
~iertos e vien pagados. E no fagades ende al.- Fecha en la Villa de Madrid, a doze días 
del mes de mar~o de mill e quinientos e quarenta años.- Joanes Cardinalis.- Por man
dado de S.M., el gouernador en su nonbre, Pedro de los Couos. Señalada de los del 
Consejo. Refrendada de S.M. 
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A todos los Sres. que la presente fe vieren que Dios, N. Sr., guarde y en su se
rui<;io conserue, yo Juan López de Agoca, escriuano mayor del Congejo de esta ysla de 
Thenerife, doy fee e los ago sauer cómo en la noble giudad de San Christóual, que es 
en la ysla de Tenerife, en veynte e vn días del mes de abril del año pasado de mili e 
quinientos e treynta e ocho años, según parege estar asentado en los libros del cabildo, 
estando ayuntados en cabildo el magnífico ayuntamiento, Justigia, Regimiento de esta 
ysla, es a sauer, el magnífico Sr. Lgdo. Remón Estupiñán Cauega de Vaca, juez de re
zidengia de la dicha ysla e de La Palma por SS.MM., e los Sres. Francisco de Lugo, 

Fol. 891v. Juan de Aguirre, Doménego Rigo, Antonio Joben, regs., e el Lgdo. Algola, jurado de la 
dicha ysla, e Francisco de Mesa, presonero de ella, e por presengia de Antón de Valle
jo, ese. mayor del Consejo (sic), que a la sazón hera mi predegesor, en cuio ofigio yo 
subgedí, paregió en el dicho cabildo el Sr. Lgdo. Alonso Yánez de Ávila e presentó 
vna carta real de SS.MM., por la qual S.M. le proue de governador de esta dicha ysla 
como más largamente en ella se contiene. E porque el dicho Lgdo. Estupiñán e regs. 
fue obedegido la dicha carta real e en cunplimiento de ella el dicho Lgdo. Estupiñán 
entregó la vara de la justigia e gouernagión de esta ysla al Sr. Lgdo. Ávila e él la 
regiuió e nonbró sus ofigiales, e a él e a ellos por el dicho cabildo fueron regiuidos. 

Otrosí doy fee que en ocho días del mes de agosto de este presente año de mili e 
quinientos e quarenta años, estando juntos en cabildo el dicho Sr. Lgdo. Alonso Yánez 
de Ávila, Gouenador de esta ysla e de La Palma, por SS.MM. e los Sres. Antonio 
Jouen e Doménego Rrigo e Pedro de Truxillo e Pedro de Ponte, regs. de la dicha ysla, 
e el Sr. Lgdo. Francisco de Algola, jurado de ella, e por presengia de mí el dicho ese. 
entró en el dicho cabildo el Sr. Lgdo. San Juan Verdugo e presentó vna carta e provi
sión real, por la qual S.M. nonbrava por governador de esta ysla al dicho Lgdo. Don 
Juan Verdugo, e por el dicho Sr. Lgdo. Ávila e Sres. regs. fue obedesgida la dicha 
prouisión con el acatamiento e reuerengia devida, e en conplimiento de ella el dicho 
Sr. Lgdo. Alonso Yanes de Ávila entregó la vara de justigia e gouernagión de esta ysla 
al dicho Sr. Lgdo. Verdugo, e él la regiuió e nonbró sus ofigiales por manera que, se
gún parege por los dichos libros, el dicho Sr. Lgdo. Ávila e sus ofigiales tubieron cargo 
de la gouernagión e justigia de la dicha ysla dende veynte e vno de abril de mili e qui
nientos e treynta e ocho años asta ocho de agosto de mili e quinientos e quarenta años, 
según por los dichos libros del cabildo más largamente parege me refierro, de lo qual 
de pedimiento del dicho Lgdo. Alonso Yánez de Ávila di la presente fee. Que es fecha 

Fol. 892r. en la noble giudad de San Christóual, que es en la ysla de Tenerife, a diez e seys días 
del mes de setienbre, año de mili e quinientos e quarenta años.- Ts. que fueron presen
tes al dar de esta fee: Juan Ochoa de Olagáual e Mateo de Aldueta e Melchior Áluarez, 
vs. e ests. en esta dicha ysla. E por ende fiz aquí este mío signo a tal en testimonio de 
verdad; Juan López de Agoca, ese. mayor del Consejo (sic). 

Yo Pedro de Velmonte, ese. púb. e del cauildo de esta ysla de Sr. San Miguel de 
La Palma, doy fee e verdadero testimonio a todos los que la presente vieren que en 
veynte e siete días del mes de abril del año pasado de mili e quinientos e treynta e 
ocho años por carta e prouisión real de S.M. fue regiuido por la Justigia e Regimiento 
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Fol. 892v. 

Fol. 893r. 

de esta ysla, estando en cabildo de ayuntamiento por theniente de L;do. Alonsianes 
de Ávila, Gouernador e Justic;;ia Mayor de estas yslas de La Palma e Thenerife, por su 
poder e comisión el Bachiller Francisco Sanches, desde el qual dicho día asta que por 
prouisión de S.M. presentada en el dicho cabildo, en quatorze días del mes de agosto 
de este presente año de mili e quinientos e quarenta años, fue mandado tomar resi
denc;;ia al dicho L;do. Alonsianes de Ávila e su teniente e ofic;;iales por el Sr. L;do. San 
Juan Verdugo. El dicho L;do. Alonsianes de Ávila por sí e por su theniente ha vsado 
el dicho ofyc;;io de gouernador en esta dicha ysla, según que lo susodicho más larga
mente consta por las prouisiones e rec;;iuimientos por virtud de las fechas, que ante mí 
el dicho ese. están e pasan a que me refiero. En testimonio de lo qual de pedimiento de 
la parte del dicho L;do. Alonso Yanes de Ávila le di la presente fee firmada de mi 
nonbre e signada con mi signo.- Dada en la noble c;;iudad de Santa Cruz, que es en esta 
dicha ysla de La Palma, a quinze días del mes de setienbre, año del nasc;;imiento de N. 
Salvador Ihesuchristo de mili e quinientos e quarenta años.- Yo Pedro de Belmonte, 
ese. púb. y del Conc;;ejo de la dicha ysla, lo susodicho fize escriuyr e fiz aquí este mío 
signo e soy testigo: Pedro de Velmonte, ese. púb. del Conc;;ejo. 

(Al margen: Al dicho gouernador de Thenerife y La Palma. Años de DXXXVIII, 
DXXXIX, DXL) 
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Treslado de la ~édula que se dio para que se le libre al 4do. Alonso Yanes 
de Á vila, Gouernador de las dichas yslas de Thenerife y La Palma a rasón 
de CLXXXv de salario ca vn año del tienpo que tuvo la dicha gouerna~ión 

Madrid, 12, marzo de 1540 

El Rey 

Nuestros contadores mayores: Ya sabéys cómo por vna mi c;;édula fecha en esta 
Villa de Madrid, a doze días del mes de marc;;o del año pasado de mill e quinientos e 
quarenta años, os mandé librásedes al L;do. Alonso Yanes de Ávila, nuestro gouerna
dor que fue de las yslas de Tenerife y La Palma, que oviese de aver de su salario con el 
dicho ofic;;io desde veynte y vn días del mes de abril del año que pasó de mili e qui
nientos e treynta e ocho, que parec;;ió por testimonio de escriuano aver rec;;iuido las va
ras del dicho ofic;;io de todo el tienpo que lo touiese, a razón de c;;iento e ochenta mili 
mrs. por año como más largo en la dicha mi c;;édula se contiene. E agora el dicho L;do. 
Alonso Yanes de Ávila Nos hizo relac;;ión que, como quiera que por virtud de ella le li
brastes su salario a razón de c;;iento e c;;inquenta mili mrs. por año del tienpo que tubo el 
dicho ofic;;io, no le avéys querido librar enteramente a razón de los dichos CLXXXv, 
segund constava por fee de Francisco de Somonte, nuestro contador de relac;;iones. Su
plicándome os mandase que conforme a la dicha mi c;;édula le acabásedes de librar en
teramente el dicho su salario a razón de los dichos CLXXXv en ella contenidos, o 
como la mi merc;;ed fuese. Lo qual, visto por los del nuestro Consejo y la relac;;ión que 
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sobre ello por nuestro mandado Nos hizistes y consultado con el muy Reverendo In 
Christo, Padre Cardenal An;obispo de Toledo, Gouernador de estos nuestros reynos, 
fue acordado que, sin enbargo de ella, devía mandar· dar esta mi <;édula. E yo tóvelo 
por bien, por ende yo vos mando que, conforme a la dicha mi <;édula que de suso se 
haze min<;ión, libréys al dicho L<;do. Alonso Yanes de Ávila lo que oviere de aver y le 

Fol. 893v. estuviere por librar del tienpo que tuvo las varas del dicho ofi<;io a razón de los dichos 
CLXXX:v por año en qualesquier nuestras rentas de estos nuestros reynos, donde le 
sean <;iertos y bien pagados.- Fecha en Madrid a XXII días del mes de enero de JVDXLI.
Johannes Cardenalis.- Por mandado de S.M., el gouernador en su nonbre, Pedro de los 
Covos 

Fol. 897r. 

Oreginal.- Diego López 
(Al margen: El dicho Gouernador de Thenerife y La Palma) 
Archivo de Simancas. Quitaciones de Cortes 
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Real ~édula para librar al Ledo. Verdugo su salario 

Madrid, 23 de abril de 1541 

El Ledo. San Juan Verdugo 

El Rey 

Nuestros contadores mayores: Yo vos mando que libréys al L<;do. San Juan Ver
dugo, nuestro governador de las yslas de Tenerifee y La Palma, lo que oviere de aver 
de su salario con el dicho ofi<;io desde ocho días del mes de agosto del año próximo 
pasado de mill e quinientos e quarenta años, que pares<;e por testimonio signado de es
criuano, que res<;ibió las varas del dicho ofi<;io hasta agora, y más el tienpo que por 
nuestro mandado lo tuviere, a razón de <;iento y ochenta mill mrs. por año, segund y 
como se an librado a los otros gobernadores que han sido de las dichas yslas, los qua
les le librad en qualesquier nuestras rentas de estos nuestros reynos, donde sean <;iertos 
y bien pagados. E no fagades ende al.- Fecha en Madrid a veynte e tres días del mes de 
otubre, año de mill e quinientos e quarenta e vn año.- Joanis Cardenalis.- Por mandado 
de S.M., el gobernador en su nonbre, Pedro de los Covos. 

Original este ofi<;io. 
(Al margen; Mandamiento para le librar el salario de Gobernador de Tenerifee, 

años: del DXLI, DXLII, DXLIII, e testimonio de lo que sirbió) 

Juan López de Asoca, escriuano mayor del Con<;ejo de esta ysla de Tenerifee por 
SS.MM., doy fee e hago saber a los Sres. que la presente vieren cómo en la noble <;ib
dad de San Christóval, que es en la ysla de Tenerifee, en ocho días del mes de agosto 
del año del Señor de mill e quinientos e quarenta años, estando juntos en el cabildo los 
Sres. Justi<;ia e Regimiento de esta ysla, en las casas del ayuntamiento, es a saber, el 
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Sr. 4do. Alonsianes de Ávila, governador que a la sazón hera de la dicha ysla, e los 
Fol. 897v. Sres. Antonio Xoben e Doménego Rico e Pedro de Troxilio e Pedro Daponte, regs. de 

la dicha ysla, y el 4do. Fran<_;isco de Al<;ola, jurado de ella, y en presen<_;ia de mí el di
cho ese., en el dicho cabildo entró el Sr. 4do. San Juan Verdugo e presentó vna provi
sión real de S.M., por la qual S.M. le hazía governador e Justi<;ia Mayor de la dicha 
ysla, e, visto por los Sres. Justi<_;ia e Regimiento, obedes<_;ieron la dicha provisión e le 
res<_;ibieron por tal governador de la dicha ysla, e hizo el juramento e solenidad que en 
tal caso requerida e tomó las varas de la governa<_;ión. 

Otrosí doy fee que en veynte días del mes de novienbre del año del Sr. de mili e 
quinientos e quarenta e tres años, estando en cabildo el dicho Sr. 4do. San Juan Ver
dugo, governador susodicho, con los Sres. Juan de Aguirre e Doménego Ri<_;o e Alonso 
de Llerena e Pedro de Truxilio e Favián Viña e Lope de Mesa, regs. de la dicha ysla, e 
por mi persona entró en el dicho cabildo el Sr. 4do. Gerónimo Álvarez de Sotomayor 
e presentó vna carta e provisión real, por la qual S.M. le da poder para la governa<_;ión 
e juzgado de esta ysla. E los dichos Sres. Justi<;ia e Regimiento obedes<_;ieron la dicha 
provisión, y el dicho Sr. L<_;do. San Juan Verdugo le entregó las varas de la gover
na<_;ión de la dicha ysla al dicho Sr. 4do. Gerónimo Álvarez de Sotomayor por manera 
que en ocho días del mes de agosto del año de mili e quinientos e quarenta años el di
cho Sr. 4do. San Juan Verdugo tomó las varas de la governa<_;ión de la dicha ysla e las 
dexó en veynte de novienbre de mili e quinientos e quarenta e tres años, y en todo este 
tienpo doy fee que el dicho Sr. 4do. San Juan Verdugo vsó y exer<_;itó el dicho ofi<_;io 
por ssí e por sus tenientes, segund que todo ello pares<_;e más por estenso por el libro 
capitular de cabildo, que está en mi poder, a que me refiero. De lo qual de pedimiento 
del 4do. San Juan Verdugo di la presente fee.- Que es fecha en la noble <;ibdad de 
San Christóval, que es en la ysla de Tenerife, en diez de henero de mili e quinientos e 
quarenta e quatro años.- Ts. Juan Ochoa de Ola<_;ával e Diego Osario e Juan de Vaena, 
vs. y ests. en la dicha ysla.- E por ende fize aquí este mío signo a tal, en testimonio de 
verdad.- Juan López de A<_;oca, ese. mayor del Con<_;ejo. 

Original este ofi<_;io. 

Yo Pedro de Belmonte, ese. púb. e del cabildo de la ysla de Sr. San Miguel de La 
Palma, por SS.MM., doy fee e hago saber a los Sres. que la presente vieren que Dios, 
N. Sr., prospere y en su santo servi<_;io conserve, cómo en XIIII días del mes de agosto 
del año pasado del Sr. de mili e quinientos e quarenta años, por provisión de S.M. que 
en el cabildo e ayuntamiento de esta ysla e por mi presen<_;ia presentó el 4do. Bartolo
·mé Pérez en nonbre del 4do San Juan Verdugo, al qual dicho 4do. San Juan Verdu
go por la dicha provisión de S.M. proveyó por governador e juez de residen<_;ia de esta 
ysla de La Palma al dicho 4do. San Juan Verdugo. Fue res<_;ibido por tal gouernador 
el dicho día Xliii de agosto del dicho año de quinientos e quarenta años, y el dicho 
4do. San Juan Verdugo por sí e por el dicho 4do. Pérez, que en su nonbre presentó 
la dicha provisión e con su poder del dicho 4do. Verdugo, que por su theniente puso 
en esta dicha ysla, tovieron la governa<_;ión de esta dicha ysla e administraron el ofi<;io 
de la justi<;ia de ella, dende el dicho día Xliii de agosto del dicho año de DXL, que fue 
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resc_;ibido, en adelante hasta ocho días del mes de novienbre del año próximo pasado 
del Sr. de JVDXLIII años, que el dicho Lc_;do. Peres, teniente del dicho Lc_;do. Verdugo 
entregó las varas de la Justic_;ia de la dicha ysla en el cabildo e ayuntamiento de ella al 
Lc_;do. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, que por provisión de S.M. vino proveydo en 
el dicho ofic_;io de governador e juez de residenc;ia en esta ysla, e fue resc_;ibido al dicho 
ofic_;io. 

Otrosí doy fee que en el tienpo que el dicho Lc_;do. Verdugo fue governador, demás 
de aver tenido por su teniente al dicho Lc_;do. Pérez por avsenc_;ia de los dichos Lc_;do. 
Verdugo e Lc_;do. Pérez c_;iertos pocos de días tuvo por su juez en esta ysla a Gregario 
Pérez, alguazil mayor, que a la sazón hera, segund que todo lo susodicho más larga
mente consta e paresc;e por los abtos capitulares, que ante mí pasaron, e poderes, que 
en mi poder están, a lo qual todo me refiero. E porque de lo susodicho sean c_;iertos di 
esta fee e testimonio en la forma susodicha a pedimiento de la parte del dicho Lc_;do. 
Verdugo.- Que es fecha en la noble c_;ibdad de Santa Cruz, que es en la dicha ysla de La 
Palma, a nueve días del mes de henero, año del nasc;imiento de N. Salvador Ihesuchris
to de mill e quinientos e quarenta e quatro años.- Ts. que vieron pedir e dar esta fee, 
Don Fernando de Castilla e Marco Roberto, regs. de la dicha ysla.- Yo Pedro de Bel-

Fol. 898v. monte, ese. púb. y del Conc_;ejo de la dicha ysla de La Palma, por SS.MM., lo susodi
cho fize escrevir e fize aquí este mío signo a tal, en testimonio de verdad.- Pedro de 
Belmonte, ese. púb. y del Conc;ejo. 

Fol. 899r. 

Original este ofic;io. 
Archivo de Simancas, Quitaciones de Corte 

Sobre~édula para librar el resto del salario al Ledo. Verdugo 

Madrid, 24 de diciembre de 1545 
El Lc_;do. San Juan Verdugo 

El Princ_;ipe 

Nuestros contadores mayores: Ya sabéys cómo el Enperador y Rrey, mi Sr., dio 
para vos vna c_;édula del thenor siguiente: 

El Rrey. Nuestros contadores mayores: Yo vos mando que libréys al Lc_;do. San Juan 
Verdugo, nuestro gouernador de la ysla de Thenerifee y La Palma, lo que oviere de aver 
de su salario con el dicho ofic_;io dende ocho días del mes de agosto del año próximo pa
sado de DXL años, que paresc;e por testimonio signado de escrivano, que rrec_;ibió las va
ras del dicho ofic_;io fasta agora y más el tienpo que por nuestro mandado lo tuviere arra
zón de CLXXXv mrs. por año, segund y como se a librado a los otros gouernadores que 
an sido de las dichas yslas, los quales le librad en qualesquier nuestras rrentas de estos 
nuestros reynos donde le sean c;iertos y bien pagados. Y no fagades ende al.- Fecha en 
Madrid a XXIII días del mes de otubre, año de JVDXLI años.- Joannis Cardenalis.- Por 
mandado de S.M. y el gouernador en su nonbre, Pedro de los Couos. 

Y agora el dicho Lc_;do. Sant Juan Verdugo me hizo rrelac_;ión que como quiera que 
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con la dicha c;édula avéys sido rrequeridos y en cunplimiento de ella le avéys librado 
CCLXXVIJVDCCXLVI, diz que no avéys querido ni queréys acabar de librar CCXIv 
restantes a cunplimiento de CCCCLXXXVIUVDCCXLV, que a de aver más de su sala
rio del tienpo que sirvió el dicho ofic;io de nuestro gouernador en las dichas yslas de 
Tenerife y La Palma, como paresc;e por vna c;ertificagión que de ello avían dado nues
tros contadores de rrelagiones de que ante los del nuestro Consejo hazía presentac;ión, 
de que se le avía seguido y seguía notorio agravio y daño, suplicándome le mandase 
dar sobregédula de la dicha gédula, para que luego le librásedes enteramente todos los 
mrs. que del dicho su salario avía de aver y le rrestavan por librar del tienpo que sirvió 

Fol. 899v. el dicho ofigio o como la mi merged fuese. E yo túvelo por bien, por ende yo vos man
do que luego veáys la dicha gédula que de suso va encorporada y la guardéys y cun
pláys en todo y por todo, segund y como en ella se contiene, y, en guardándola y cun
pliéndola todos los mrs. que conforme a ella oviere de aver y le estuvieren por librar 
del tienpo que sirvió el dicho ofigio, se los libréys en qualesquier mrs. de nuestras 
rrentas de este presente año de la fecha de esta mi gédula, aviendo lugar, y, si no, en 
los años venideros, donde le sean giertos y pagados. Y no fagades ende al.- Fecha en 
Madrid a Xliii días del mes de dizienbre de JVDXLV años.- Yo el Príngipe.- Por man
dado de S.A., Pedro de los Couos. 

Fol.1.26lv. 

Original. Alonso Lopes. 

Mandamiento: 
Acordóse en abdiengia de contadores mayores que se le librasen cvvn, que es la 

mitad de lo que se le deve, los quales se le libraron como se contiene en su asiento de 
estos años adelante. E los otros cvvD, que es la otra mitad de las CCXJV, que por esta 
gédula se mandaron librar, se libraron a los herederos del Lgdo. Verdugo, por dos li
branga, cada vna de LllvDCCL, como se contiene en la quenta que con él se tiene, que 
está antes de esto, por virtud de vn mandamiento de contadores mayores, que está an
tes de esto. 

(Al margen: Mandamiento para librar CCXIv que se le restavan deviendo de su sa
lario de gobernador de Canaria. Año de DXLIII) 

Archivo de Simancas, Quitaciones de Corte 
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Los herederos del Ledo. Verdugo reclaman el resto del salario 

Valladolid, 8 de febrero de 1549 y 5 de mayo de 1550 

Muy poderosos Sres. 

Los herederos del Lgdo. San Juan Verdugo, defunto, gouernador que fue de la 
ysla de Tenerife y La Palma, dizen que al dicho Lgdo. le quedaron por librar cvvD del 
salario que ouo de auer con el dicho ofigio durante el tienpo que le sirvió, los quales 

435 



V.A. por vna su c,;édula mandó a los Sres. contadores mayores librasen al dicho 
Lc,;do.juntamente con otros mrs. 

Suplican a V.M., pues es cossa de seruic,;io, y él dexó pocos bienes y muchas dev
das e hijos, de los mandar librar para ayuda a descargar su ánima, y en ello resc,;ibirá 
merc,;ed. 

Fol. 1.262r. En Valladolid a VIIII de hebrero de IvDXLIX años. 

Fol. 1.262v. 

A lo ofic,;iales de relac,;iones y estrahordinario que vean cómo está esto y hagan re
lac,;ión. 

Por los libros de.estrahordinario paresc,;e que el Lc,;do. San Juan Verdugo, gouerna
dor que fue de las yslas de Tenerifee y La Palma, ovo de aver CCCCLXXX
VIIJVDCCXLVI de salario con el dicho ofic,;io, desde VIII de agosto de DXL, que 
resc,;ibió las varas de la dicha governac,;ión, fasta XX de novienbre de XLIII, que las 
dexó, a rrazón de CLVv, que tenía de salario en cada vn año con el dicho ofic,;io. 

Por c,;édula y sobrec,;édula de SS.MM., que están asentadas en los dichos libros, 
está mandado librar al dicho Lc,;do. Verdugo lo que houo de auer de su salario en el di
cho tienpo, en quenta de lo qualle fueron librados CCCLXXXIIIvCCXVI y se le res
tan deviendo cvvn a cunplimiento de las dichas CCCCLXXXVIIJVDCCXVI, que así 
ovo de auer. 

Que se ponga por memoria quándo se esentienda en esto. 
Que se le libre la mitad de estos cvvn, que se le deven, son cvvn. 
Venía señalado del contador Almaguer y Francisco de Laguna. 
Oreginal. Santa Cruz. 

Muy poderosos Sres. 

Los herederos del Lc,;do. San Juan Verdugo, qovernador que fue de las yslas de Te
nerife y La Palma, dizen que del salario que el dicho Lc,;do. ouo de auer desde VIII de 
agosto del año pasado de DXL fasta XX de nouienbre del año de XLIII, que tuvo y 
sirvió el dicho ofic,;io, se le deuen y están por librar LJIVDCCL. 

Suplican a V.A. ge los mande librar. 
En Valladolid, c,;inco de mayo de DL años. 

Que vn ofic,;ial vea lo que se le deve. 
(Al margen: Señalado del secretario Juan Pérez) 
Los herederos del Lc,;do. San Juan Verdugo dieron vna petic,;ión por hebrero de 

XLIX, ante los Sres. contadores mayores, en que pedían que se les librasen CVvD, que 
se le restauan deviendo del tienpo que fue gouernador de las dichas yslas, y fue man
dado que se sacase la razón de ello, la qual fue sacada en las espaldas de la dicha pe
tic,;ión, que dezía lo siguiente: 

(Al margen: Señalado de Alonso Hernández) 

Por los libros de extraordinario parec,;e que el Lc,;do. Sant Juan Verdugo, gouerna
dor que fue de las yslas de Tenerifee y La Palma, ovo de aver CCCCLXXX-

436 



Fol. 60r. 

VIIFDCCXLVI de salario con el dicho ofic;io, desde VIII de agosto de DXL, que 
resc;ibió las varas de la dicha governac_;ión, hasta XX de nouienbre de DXLIII, que las 
dexó, a rrazón de CP, que tenía de salario en cada vn año, con el dicho ofic_;io. 

Por c_;édula y sobrec;édula de SS.MM., que están asentadas en los dichos libros, 
está mandado librar al dicho Lc;do. Verdugo, lo que oviere de aver de su salario en el 
dicho tienpo, en quenta de lo qual le fueron librados CCCLXXXIIFCCXVI, y se le 
restan deuiendo CVvD, a cunplimiento de las dichas CCCCLXXXVIIFDCCXLVI, 
que así ouo de aver. 

E visto por su merc;ed la dicha relac;ión, mandaron que se le librase la mitad de los 
dichos cvvn, lo qual se le libró, y aora se le restan deuiendo la otra mitad, que son 
LIFDCCL. 

Que se le libren estos c;inquenta y dos mill y sietec;ientos y c;inquenta mrs. Venía 
señalado de los contadores Francisco de Almaguer y Francisco de Laguna. 

Oreginal. Diego de Santa Cruz. 
Archivo de Simancas. Quitaciones de Corte 
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Real ~édula para librar al Ledo. Sotomayor su salario 

Valladolid, 25 de mayo de 1544 
Gerónimo Álvarez de Sotomayor 

Información 

En Valladolid a diez y ocho días del mes de agosto del Sr. de mill e quinientos e 
quarenta e c;inco años, juró en forma Juan López de Ac;oca, ese. mayor del Conc;ejo e 
vº. de la ysla de Tenerifee, e, aviendo jurado, le fue preguntado si el Lc;do. Gerónimo 
Álvarez de Sotomayor es governador de la ysla de Tenerifee este presente año de mill 
e quinientos e quarenta y c;inco, dende princ;ipio de él hasta agora. El qual dixo que él 
partió de la dicha ysla a esta Corte con negoc;ios del Conc;ejo en fin de este año pasa
do de quarenta y quatro e dexó en la dicha governac;ión al dicho Lc;do. Sotomayor, e, 
después acá, a tenido cartas del Conc;ejo, hechas del mes de marc;o pasado, firmadas 
del dicho Lc;do. como tal governador de las dichas yslas y tanbién a tenido cartas del 
mismo Lc;do. sobre negoc;ios de la dicha gouernac;ión. E cree e tiene por c;ierto que al 
presente vsa y exerc;e el dicho ofic_;io por sí e por sus ofic_;iales. E, si otra cosa fuera, lo 
supiera por la notic_;ia que tiene de la dicha ysla por ser vº. de ella. E que ésta es la ver
dad, so cargo del juramento que hizo, e firmólo de su nonbre.- Juan López de Ac;oca. 

(Al margen: La dicha gouernac;ión de Tenerifee e La Palma. Y nformac;ión: Cómo 
el Lc;do. Sotomayor sirue el ofic;io, año de DXLV) 

Fol. 60v. En el dicho día diez y ocho de agosto de este dicho año, Hernán Pérez, vº. de la 
c_;ibdad de Sevilla, residente en esta Corte, juró en forma e dixo que sabe que el Lc;do. 
Sotomayor estuvo en la dicha ysla en los meses de henero e hebrero e marc;o de este 
presente año por governador de ella e tuvo las varas de la dicha gouernac;ión, e este tº. 
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le dexó en ella por fin del dicho mes de mar<;;o, e cree e tiene por <;;ierto que al presente 
vsa y exer<;;e el dicho ofi<;;io. E si otra cosa fuera lo oviera oydo dezir. E que de dos o 
tres meses a esta parte no a tenido nueva de allá. E que ésta es la verdad. E firmólo de 
su nonbre.- Hernán Pérez. 

El dicho día diez y ocho de agosto de este dicho año, Manuel Álvarez, vº. de la 
ysla de Tenerifee, est. en esta Corte, juró en forma e dixo que sabe e vida que el L<;;do. 
Sotomayor estuvo e rresidió en la ysla de Tenerife por governador de ella en los meses 
de henero y hebrero e mar<;;o e abril de este presente año, porque este tº. partió de la di
cha ysla, que fue en fin del dicho mes de abril que estava en ella el dicho governador 
vsando y exer<;;iendo su ofi<;;io. E cree e tiene por <;;ierto que lo está al presente porque 
no a oydo dezir que se aya proveeydo otro governador. E tanbién a visto cartas de fin 
de mayo fechas en Tenerife, por las quales escriven de cómo el dicho L<;;do. Sotoma
yor está en la dicha gouerna<;;ión. E que ésta es la verdad e firmólo de su nonbre.
Manuel Álvarez. 

Oreginal. Santa Cruz. 
(Al margen: Pasó ante mí, Alonso Hernández) 

Fol. 61r. A todos los Sres. que la presente vieren, que Dios, N. Sr., prospere y en su sancto 
serui<;;io conserve, yo Pedro de Belmonte, ese. púb. e del Con<;;ejo de la ysla de Sr. Sant 
Miguel de La Palma por SS.MM., doy fe e ago sauer que en ocho días del mes de no
vienbre próximo passado de este presente año, seyendo teniente de gouernador en esta 
ysla el L<;;do. Bartolomé Pérez, en lugar e por el magnífico Sr. L<;;do. Sant Juan Verdu
go, gouernador e Justi<;;ia Mayor de esta dicha ysla e de la de Tenerife por SS.MM., es
tando juntos en cabildo e ayuntamiento, el dicho L<;;do. Bartolomé Pérez, teniente de 
gouernador susodicho, e los regs. que en el dicho cauildo se fallaron, por prouisión de 
S.M., que en el dicho cabildo presentó el magnífico Sr. L<;;do. Gerónimo Álvares de 
Sotomayor de la gouerna<;;ión de esta dicha ysla e juez de residen<;;ia de ella. En el di
cho cabildo fue obede<;;ida e mandada cunplir. E el dicho Sr. L<;;do. Sotomayor fue 
re<;;iuido por tal gouernador e juez de residen<;;ia de esta ysla, e le fueron dadas e entre
gadas las varas de la justi<;;ia e alguaziladgo de ella. E su mer<;;ed las re<;;ivió en sí e 
como tal gouernador puso por su teniente al Bachiller Diego de Santa Cruz e puso al
guazil mayor e alguaziles menores e alcaide de la cár<;;el e otros ofi<;;iales para la admi
nistra<;;ión de la justi<;;ia de la dicha ysla. Los quales dichos teniente e otros ofi<;;iales al 
presente están e vsan de los dichos offi<;;ios en la gouerna<;;ión de la dicha ysla de La 
Palma. E porque de lo susodichos sean <;;iertos di esta fe e testimonio a pedimiento del 
Sr. gouernador L<;;do. Sotomayor.- Que es fecha en la noble <;;iudad de Santa Cruz, que 
es en la dicha ysla de La Palma, a diez días del mes de dezienbre de mili e quinientos e 
quarenta y tres años.- Yo Pedro de Belmonte, ese. púb. y del Con<;;ejo de la dicha ysla 
de La Palma por SS.MM., lo susodicho doy por fe. E fiz aquí este mío signo e soy tº.
Pedro de Belmonte, ese. púb. y del Con<;;ejo. 

(Al margen: Las dichas yslas de Tenerifee y La Palma. Cédula para librar al L<;;do. 
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Sotomayor el tienpo que tuviere el dicho cargo e testimonio de cómo fue regebido en 
DXLIII) 

Fol. 62r. A todos los Sres. que la presente vieren que N. Sr. guarde y en su serv1g1o conse-
rue, yo Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo de la ysla de Tenerife por 
SS.MM., doy fee y les hago saber cómo, según paresge por los libros del cabildo de 
esta ysla, el magnífico Sr. L<;do. Gerónimo Álvarez de Sotomayor, gouernador e jus
tigia mayor de la dicha ysla, por sy e por sus thenientes y ofigiales a vsado y exergido 
el dicho ofigio dende primero día del mes de henero que pasó de este presente año fas
ta agora, y al presente le veo vsar y exerger el dicho ofigio de gouernagión de la dicha 
ysla. En testimonio de lo qual de pedimiento del dicho Sr. Governador di la presente 
fee.- Que es fecha en la noble gibdad de Sant Christóual, que es en la ysla de Tenerifee 
a IX días del mes de junio de IvDXLVI años.- Y por ende fize aquí este mío signo a tal 
en testimonio de verdad.- Juan López de Agoca, ese. mayor del Congejo. 

(Al margen: El L<;do. Gerónimo Álvares de Sotomayor, gouernador de las yslas 
de Thenerifee y La Palma. Testimonio. Cómo sirvió el ofigio él y sus ofigiales este año 
deDXLVI. 

Fol. 62v. Real Cédula 
El Príngipe 

Contadores mayores del Enperador y Rey, mi Sr., Yo vos mando que libréys al 
L<;do. Gerónimo de Sotomayor, nuestro gouernador de las yslas de Tenerife y La Pal
ma, lo que ouiere de auer de su salario con el dicho ofigio desde ocho días del mes de 
nouiembre del año próximo pasado de quinientos y quarenta y tres, que paresge por 
testimonio signado de ese. que resgibió las varas del dicho ofigio hasta agora y más el 
tienpo que por nuestro mandado tubiere el dicho ofigio, a razón de giento y ochenta 
mill mrs. por año, según y como y se an librado a los otros gouernadores y juezes de 
residengia, que han sido de las dichas yslas, los quales le librad en qualesquier nues
tras rentas de estos nuestros reynos, donde le sean giertos y bien pagados. E no fagades 
ende al.- Fecha en Valladolid a XXV días del mes de mayo de mill y quinientos y qua
renta y quatro años.- Yo el Príngipe.- Por mandado de S.A., Pedro de los Couos. 

Original Diego Lopes. 

A los contadores mayores que libren al L<;do. Sotomayor, gouernador de las yslas 
de Tenerife y La Palma, todos los mrs. que vbiere de auer de su salario de todo el tien
po que siruiere el dicho ofigio, a rrazón de CLXXXv por año. Castellano. 

Archivo de Simancas, Quitaciones de Corte 
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33 23-IX " " r r r r r j f 

34 27-IX " " r r r r r r j p 
35 30-IX Iglesia de " r r r r r r j 

San Miguel 
de los 

Ángeles 
36 30-IX Posada del " r r r r r f 

Licenciado 
Alonso Yanes 

deÁvila 
37 11-X " " r j f 
38 21-X " " r r r j f 
39 25-X " " r r r r r f 
40 30-X " " r r f 
41 4-XI " " r r r j p f 
42 8-XI " " r r r r r j f 

00 
43 10-XI " " j p f ~ r r r r r 

Ir¡ 
44 15-XI " " j .-j r r r r r 
45 15-XI " " r r r r r r r j p f 
46 18-XI " " r r r r r r j f 
47 22-XI " " r r r r r 
48 25-XI Iglesia de Juan López de r r r r r j 

San Miguel deA<;oca 
de los 

Ángeles 
Alcalde Mayor 

49 26-XI Posada del " r r r r r j 
Licenciado 

Alonso Yanes 
deÁvila 

50 28-XI Iglesia de " r r r r j 
-San Miguel 

de los 
Ángeles 

51 2-XII " " r r r r j 
52 20-XII Posada del Gobernador r r r j p f 

Licenciado Alonso Yanes 
Alonso Yanes de Ávila 

de Ávila 
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53 25-XII Posada del Gobernador r r r j p f 
Licenciado Alonso Yanes 

QQ Alonso Yanes de Ávila 
~ 

de Ávila lll 
~ 

54 29-XII " " r r r r j p f 

55 30-XII " " r r r f 
56 3-I " " r r r r r j f 

57 10-I " " r r r r f 

58 17-I Casas del " r r r r r j f 
Adelantado D. 
Alonso Fdez. 

de Lugo 

59 22-I Posada " r r r j f 
del Ledo. Ávila 

60 24-1 " " r r r r r f 

61 27-1 Casas del Sr. " r r r j r 
Adelantado 
D. Alonso 

Luis deLugo 
62 31-1 Casas del " r r r r r j p f 

Ledo. Ávila 
63 5-II Casas del " r r r r j r 

Adelantado D. 

c:l\ 
Alonso Luis 

~ de Lugo 
lll 

64 7-II " " .i ~ r r r r r 

65 10-II " " r r j f 
66 15-II " " r r j r 

67 21-II " " r r r r j r 

68 3-III Iglesia de Juan López de r r r j r 
San Miguel A~oca Alcalde 

Mayor 
69 8-III " " r r r r .i 
70 10-III " " r r r j 
71 14-III " " r r r r j 
72 17-III Casas del " r r r j 

Adelantado 
73 24-III Iglesia de Bach. Feo. r r r r r j 

San Miguel Sánchez, 
Teniente de 
Gobernador 

74 28-III " r r r r r r j 
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75 29-III Bach. Feo. r r r r r 
Sánchez, 

Teniente de 
Gobernador 

76 30-III " r r r r r r j 

77 31-III Casas del " r r r r r r r j 
Adelantado 

78 1-IV " r r r r r i 
79 9-IV Iglesia de " r r r r r r r j f 

San Miguel 
80 11-IV Casas del " r r r r r r r r 

Adelantado 
81 19-IV " r r r r r i r 
82 21-IV Casas del Sr. " r r r r r j f 

Adelantado 
83 23-IV " " r r r r 1 r 

84 28-IV " r r r r r i r 
85 2-V Iglesia de " r r r r r j r 

San Miguel 
86 5-V " r r r i r 

87 7-V Casas del " r r r r j r 
e\ 
('f'l Adelantado 
Ir¡ 88 9-V Iglesia de " r r r r r 1""'4 

San Miguel 
89 16-V " r r r 
90 21-V " r r r j r 
91 30-V Iglesia de " r r r r j r 

San Miguel 
92 2-VI " r r r r j r 
93 4-VI Posada del " r r r 

Teniente de 
Gobernador 

94 6-VI Casas del " r r r r j r 
Teniente de 
Gobernador 

95 13-VI Licenciado r r r r r j j r 
Iglesia de Alonso Yanes 

San Miguel de Ávila y su 
Teniente 

96 16-VI Iglesia de Ledo. Avila r r r r j j 
San Miguel 

97 18-VI " " r r r r j p r 

98 20-VI " " r r r r r j p r 

99 23-VI " " r r r j j r 
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100 30-VI Posada del Licenciado r r r r j r 

Ledo. Ávila Ávila 

101 5-VII " " r r r r j r 
102 7-VII " " r r r r j r 
103 11-VII Casas del " r r r r r j r 

Ledo. Ávila 

104 14-VII " r r r r j r 
105 18-VII Posada " r r j r 

Ledo. Ávila 

106 28-VII " r r r r j 
107 1-VIII " r r r r j 
108 8-VIII " r r r j r 
109 14-VIII Posada " r r r j r 

Ledo. Ávila 

110 18-VIII Casas que " r r r j r 

fueron de 

=" 
B. Justiniano 

f""l y ahora son lll 
~ del Concejo 

111 22-VIII " " r r r r j r 
112 25-VIII " r r r r j r 
113 29-VIII Casas que " r r r r j r 

fueron de 

B. Justiniano 

114 1-IX Casas morada " r r j r 

del 

Gobernador 

115 3-IX Posada del " r r r j r 

Gobernador 

116 5-IX Iglesia de " r r r r j r 

San Miguel 

117 9-IX Casa del " r r r j r 

Gobernador 

118 12-IX Iglesia de " r r r j r 

San Miguel 
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119 15-IX "Iglesia de Licenciado r r j r 

San Miguel Ávila 

120 19-IX " " r r r r j r 

121 12-IX Iglesia de " r r r t r j r 

San Miguel 

122 23-IX " r r r j r 

123 24-IX Iglesia de " r r r r j r 
San Miguel 

124 25-IX " 
,, 

r r r r j r 

125 27-IX " r r r r j r 

126 30-IX " r r r r 

127 1-X " r r r j r 

128 3-X " r r r r j r 

129 6-X Iglesia de " r r r r r r j r 
San Miguel 

130 10-X " " r r r r r r j r 
131 15-X " r r r r r r j r 

~ 132 17-X " r r r j j r 
~ 

133 23-X Iglesia de " j 11) r r r r r r 
~ 

San Miguel 

134 24-X " " r r r r r j r 

135 27-X " " r r r r r r j r 
136 3-XI " r r r r j r 

137 10-XI " r r r j r 
138 14-XI " r r r r j r 
139 18-XI " r r r j r 
140 21-XI " r r r r r j 
141 24-XI " r r r r j r 

142 5-XII Luis deLugo r r r j r 
Alcalde Mayor 

143 15-XII Licenciado r r r r r r r j r 
Ávila 

144 17-XII " r r r r r r r j r 

145 19-XII " r r r r r r r r j r 
146 20-XII Posada del Licenciado r r r r r r r r r j 

Gobernador Ávila 
147 22-XII " r r r r r j r 
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148 2-1 " r r r r r j 
149 12-1 " r r r r r j 
150 14-1 " r r r r r 

151 16-1 " r r r r j 
152 19-1 " r r r r r 

153 23-1 " r r r r r j 
154 30-1 " r r r r 

155 4-11 " r r r r j 
156 13-11 " r r r r 

157 19-11 " r r r r j 
158 26-11 " r r j 
159 2-III " r r r j 
160 6-III " r r r j 
161 9-III " r r r j 
162 13-III " r r r r j 
163 15-III " r r r 

164 18-III " r r r r 

165 22-III " r r r r j 
Q 

166 30-III " ...,. r r r 
lll 
'1""4 167 5-IV " r r r j 

168 9-IV " r r r r r j 
169 16-IV " r r r 

170 23-IV " r r r j 
171 26-IV " r r r r j 
172 30-IV " r r r r r j 
173 7-V " r r r r r j 
174 10-V " r r r r 

175 19-V " r r r r r r j 
176 21-V " r r r r j 
177 28-V " r r r r j 
178 2-VI " r r r r r r j 
179 4-VI " r r r r r j 
180 7-VI " r r r r r j 
181 14-VI " r r r r j 
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182 18-VI Licenciado r r r r j 
Ávila 

183 21-VI " r r r j 
184 25-VI " r r r r r r j 
185 28-VI " r r r r r j 
186 1-VII " r r r r r j 
187 5-VII " r r r r r r j 
188 6-VII Casas del r r r r r j 

Licenciado " 
Ávila 

189 9-VII " r r r r j 
190 12-VII " r r r r j 
191 16-VII " r r r j 
192 19-VII " r r r r j 
193 23-VII " 
194 28-VII " r r r r r r j 
195 30-VII " r r r j 

= 196 2-VIII " r r r r j ...,. 
1/') 197 8-VIII Ledo. Verdugo r r r r j ~ 

198 9-VIII " r r r r r r j 
199 13-VIII " r r r r j 
200 16-VIII " r r r r r r r j 
201 20-VIII " r r r j 
202 27-VIII " r r r r j 
203 30-VIII " r r r 

204 6-IX Posada del r r r 

Licenciado 

Verdugo 

205 10-IX " r r r j 
206 13-IX " r r r j 
207 17-IX " r r r j 
208 22-IX " r r r j 
209 1-X " r r r j 
210 8-X Ledo. S. J. r r r j 

Verdugo 

211 11-X " r r r j 
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212 20-X Casa del Ledo. S. J. r r r r 
Licenciado Verdugo 

Verdugo 

213 22-X " r r r r r j 
214 29-X " r r r r j 
215 5-Xl " r r r r r j 
216 8-XI " r r r j 
217 12-XI " r r r r j 
218 19-XI " r r r r r r j = 219 22-XI " r j -.:!" r r r r r 

lO 
220 29-XI JuanLópez j ..-.4 r r r 

Alcalde Mayor 

221 6-XII Juan López r r r r r j 
Teniente de 
Gobernador 

222 10-XII " r r r r j 
223 17-XII Iglesia Licenciado r r r r j 

San Miguel Verdugo 

224 20-XII " r r r r r r r j 

225 3-1 " r r r r r 

226 7-1 Iglesia " r r r r r r j 
San Miguel 

227 10-1 " r r r r r r j 
228 14-1 " r r r r r r r j 
229 17-1 " r r r r r j 
230 24-1 " r r r r 

231 27-1 " r r r r r r j 
~ 

232 31-1 " j -.:!" r r r r r r r 
lO 

233 4-11 " j ~ r r r r r 

234 11-11 " r r r j 
235 18-11 " r r r r j 
236 21-11 " r r r r r j 
237 28-11 " r r r j 
238 4-III Ledo. Verdugo r r r j 
239 17-III Antón Joven r r j 

Teniente de 

Gobernador 
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240 22-III Ledo. Bartolomé r r r j 
Pérez, Teniente 
de Gobernador 

241 28-III " r r r j 
242 4-IV " r r r j 
243 7-IV " r r r j 
244 8-IV " r r r r j 
245 22-IV " r r r r r j 
246 29-IV " r r r r r r j 
247 2-V " r r r r r r r j 
248 6-V " r r r r r j 
249 9-V Casas nuevas " r r r r r r r j 

de Cabildo 

250 13-V " r r r r r r j 
251 20-V " r r r r r j 
252 27-V Ledo. S. Juan r r r r r j 

Verdugo 
~ 253 30-V " r r r r r j -.:1' 
ll'l 254 10-VI " r r r j ~ 

255 13-VI " r r r r r j 
256 17-VI " r r r r r r j 
257 20-VI " r r r r j 
258 27-VI " r r r r r j 
259 8-VII " r r r r r r j 
260 15-VII " r r r r r j 
261 18-VII " r r r r r r j 
262 21-VII " r r r j 
263 29-VII " r r r r r j 
264 5-VIII " r r r r r j 
265 12-VIII " r r r r r j 
266 19-VIII Ledo. S. Juan r r r r r j 

Verdugo 

267 22-VIII " r r r r 

268 26-VIII " r r r r 

269 29-VIII " r r r r 

270 2-IX " r r r r r r j 

(*) Renuncia Bachiller Pedro Fernández 
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271 5-IX Ledo. Verdugo r r r r r j 
272 9-IX " r r r j 
273 12-IX " r r r r r r j 
274 16-IX " r r r r r j 
275 19-IX " r r r r r j 
276 30-IX " r r r r r r r j 
277 7-X " r r r r r 

278 10-X " r r r r r j 
279 14-X " r r r 

280 21-X " r r r r 

281 4-XI " r r r 

282 11-XI " r r r r r j .-4 
-.:!' 283 18-XI " r r r r r lO 
.-4 284 21-XI " j r r r r r 

285 28-XI " r r r r r r r j 
286 2-XII " r r r r r r r j 
287 9-XII " r r r r r r j 
288 10-XII " r r r r r j 
289 12-XII " r r r r j 
290 13-XII " r r r r r r j 
291 16-XII " r r r r r r j 
292 19-XII " r r r r j 
293 23-XII " r r r j 
294 30-XII " r r r r r r j 
295 2-I Ledo. S. Juan r r r r r r r r j 

Verdugo 

296 5-I " r r r r r r 

297 9-I " r r r r r r r j 
298 13-I " r r r 

N 299 16-I " r r r j 
-.:!' 

300 19-I " lO r r r r 
.-4 

301 27-I " r r r r r r j 
302 30-I " r r r r r j 
303 10-II Juan López r r r j 

tte. de G. 

304 14-II " r r r r r 

305 23-II " r r r r r j 
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306 25-11 " r r r r j 
307 6-III Ledo. Verdugo r r r r r j 
308 17-III " r r r r r j 
309 27-III Juan López r r r 

Teniente de 
Gobernador 

310 3-IV " r r r r r j 
311 21-IV ·Ledo. Verdugo r r r r r 
312 24-IV " r r r r r j 
313 28-IV " r r r r r j 
314 5-V " r r r r j 
315 8-V " r r r r r j 
316 12-V " r r r r r r j 
317 15-V " r r r r j 
318 19-V " r r r r r 

319 22-V " r r r r j 
320 2-VI " r r r r r j 

~ 321 
~ 

5-VI " r r r r r j 
" j 11) 322 9-VI r r r '!""( 

323 12-VI " r r r r j 
324 16-VI " r r r j 
325 21-VI " r r r r r r j 
326 26-VI Ledo. Verdugo r r 

327 3-VII " r r r 

328 7-VII " r r r r j 
329 10-VII " r r r r 

330 17-VII " r r r 

331 24-VII " r r r r r 

332 28-VII " r r r r r r j 
333 31-VII " r r r r r j 
334 4-VIII " r r r r r r r j 
335 7-VIII " r r r j 
336 11-VIII " r r r r r r r 

337 14-VIII " r r r r r j 
338 18-VIII " r r r r r r j 
339 21-VIII " r r r r r r j 
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340 22-VIII Casas del Ledo. Verdugo r r r r r r r 
Ayuntamiento 

341 23-VIII " " r r r r r r 
342 25-VIII " " r r r r r r r r j 
343 26-VIII " " r r r r r r r j 
344 27-VIII " " r r r r r j 
345 28-VIII " " r r r r r r r r j 
346 4-IX " r r r r j 
347 11-IX " r r r r j 
348 15-IX " r r r j 
349 25-IX " r r r r j 
350 9-X " r r r r r 

351 16-X " r r r r r r 
352 20-X " r r r r 

~ 353 27-X " r r r r j oo:r 
lll 354 30-X " r r r r r j .-4 

355 3-XI " r r r r r r j 
356 6-XI " r r r 

357 10-XI " r r r r r r j 
358 13-XI Licenciado r r r r r r r 

Verdugo 
359 17-XI " r r r r j 
360 24-XI " r r r 
361 27-XI " r r r r j 
362 28-XI " r r r r j 
363 7-XII " r r r r r r j 
364 15-XII " r r r r j 
365 22-XII " r r 
366 28-XII " r r r r 
367 5-I " r r r r r r j 
368 8-1 " r r r r 
369 12-1 " r r r 
370 5-II " r r r r 

~ 
~ 371 10-II " r r r r r j lll 
.-4 372 12-II " r r r r r p 

373 16-II " r r r r r r p 
374 19-II " r r r r r r r r p 
375 26-II " r r r r r r r j p 
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"" "" t Q = Cl 

Q o = "" ... "' ~ i ... ... 
Número Lugar Justicia "' 

..., 
"" = ~ ... < .. ... -~ ca !S ~ 

... "' Q 

de :g ;:¡ ... ¿:,_ .... y que Q ~ Cl ... .... ... < OJ) ... ... 
~ 

'1:1 e fecha reunión preside ·a = ... :g ... Q '1:1 ... ...., '1:1 '1:1 
~ '1:1 :.S '1:1 e "" ... ,., 

Q ... e "' c. Cl e r: Q "' '1:1 '1:1 ·¡:¡ t: ..S "" Q ... Cl ....; ~ '¡ = = ~ 
Cl Q 

f "" .... ~ < g.. ~ 

..S "" 
376 5-III Ledo. Verdugo r r r r r p 
377 9-III " r r r r 

378 12-III " r r r r p 
379 19-III " r r r p 
380 30-III " r r r r j p 
381 9-IV " r r r r j 
382 13-IV " r r r r 
383 16-IV " r r r r j 
384 20-IV " r r r r j 
385 23-IV " r r r r r 

386 27-IV " r r r r p 
387 3-V " r r r r p 
388 21-V " r r r j p 
389 25-V " r r r p 
390 29-V " r r r 
391 4-VI Licenciado r r r r r r p 

Verdugo 
392 8-VI " r r r r r j p 

("fj 
393 15-VI " r r r r p ...,. 

1/) 
394 22-VI Casas del " r r r p ,....¡ 

Ayuntamiento 
395 25-VI " r r r j 
396 2-VII " r r r r p 
397 6-VII " r r r r p 
398 9-VII " r r r r p 
399 13-VII " r r r r r r p 
400 20-VII " r r r r r j p 
401 23-VII " r r r p 
402 3-VIII " r r r 

403 17-VIII " r r r 
404 20-VIII " r r r r p 
405 31-VIII " r r r r p 
406 14-IX " r r r p 
407 17-IX 

,, 
r r p 

408 24-IX " r r r r r p 
409 28-IX " r r r r r r p 
410 1-X " r r r r r r p 
411 5-X " r r r r r r 
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Personas Asistentes 

~ o:l 
OIJ Ol o:l o:l = ~ = .S o = ,...;¡ ~ ¡;¡ = "' ~ N "' Número Lugar Justicia (Jo o:l 2:: "' ~ ~ 

.. 
"' ~ ii! ·= .!! "' "' ~ 

"' "' ~ .... y de que N ~ ;> o:l ;:¡ = ~ "' '"' "' OIJ ~ "' "' "' reunión preside = "' :>J "' e fecha "' "' ·a '"' "' "' "' ~ = "' "' <.J ~ 

'"' "' 
,.., 

:S ~ "' ~ "' ~ E = e o:l ~ "' "' e ·o 
o:l ~ ¡;., N = ...; "' = "' = Cl = ~ "' e o:l = .... t ~ ~ = 

6.. j ¡;., 

412 8-X Licenciado r r r r r r r 

Verdugo 

413 12-X " r r r 

414 15-X " r r r r r 

415 19-X Casas del " r r r r r 
Ayuntamiento 

416 22-X " r r r r r p 
417 23-X " r r r p 

418 26-X " r r r 

419 29-X " r r r r p 
420 2-Xl " r r r r r r p 
421 2-XI Casas del " r r r r r r 

Ayuntamiento 

422 5-XI " r r r r r r 
~ 

Ledo. Verdugo -.:!' 423 7-XI r r r r r r p 
lll 
~ 424 9-Xl " r r r r r p 

425 16-XI " r r r r p 

426 20-XI Ledo. r r r r r p 
Sotomayor 

427 21-Xl " r r r r r r p 
428 23-XI " r r r r r r r p 
429 26-XI " r r r r r r 

430 28-XI " r r r r r r r p 

431 10-XII " r r r r p 
432 14-XII " r r r r r p 
433 17-XII " r r r r r p 

434 19-XII " r r r r r r 

435 24-XII " r r r r p 
436 31-XII " r r r r 

437 4-I " r r r r r 
-.:!' 
-.:!' 438 7-I " r r r r p lll 
~ 439 9-I " r r r r r p 
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abadejo, 244 
Abona, XLVI, 53, 255, 256, 

257,304 
Abrantes, Pedro de, 348, 362 
abrevaderos, 110, 177 
acarretos, 192 
aceite, 187 
aceviño, 390 
Acuña, Licenciado, 417 
Adeje, 53, 236, 239, 255, 256, 

257 
Adelantado, XI, 70, 73, 75, 78, 

79,81,88,95,97, 101,103, 
108, 116, 122, 177, 250, 
268, 308, 309, 335, 336, 
405, 416, 417, 418, 420, 
421,427 

Afonso, Antonio, tabernero, 
137, 267, 313 

Afonso, Gonzalo, 201, 250, 
256, 257, 260, 262, 263, 
317; Desbarbado, 390 

Agache, XXVI, XLVI, 95, 107, 
108, 152, 242, 245, 304, 
305,382 

aguas de las A<;enas, 177 
Aguiar, Pedro de, alcalde de 
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Aguirre, Juan de, regidor, XV, 

XVII, XVIII, XX, XXIV, 
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67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
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95,96,97,98,99, 100,101, 
102, 103, 104, 106, 108, 
109, 110, 111, 112, 113, 
114, 116, 117, 118, 119, 
120, 121, 122, 123, 124, 
125, 128, 129, 130, 132, 
134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 155, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 
163, 166, 169, 170, 171, 
173, 174, 175, 176, 177, 
178, 180, 181, 182, 183, 
185, 186, 187, 188, 189, 
190, 194, 197, 198, 199, 
204, 205, 206, 207, 208, 
209, 211, 213, 214, 218, 
219, 220, 223, 224, 225, 
237, 238, 239, 240, 244, 
245, 246, 247, 248, 249, 
250, 252, 253, 254, 255, 
258, 259, 260, 261, 262, 
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263, 264, 265, 267, 268, 
269, 270, 271, 272, 273, 
278, 280, 281, 282, 283, 
284, 285, 286, 287, 288, 
290, 291, 292, 293, 294, 
295, 297, 298, 299, 300, 
301, 302, 304, 305, 306, 
307, 308, 309, 310, 311, 
312, 313, 315, 316, 317, 
318, 319, 320, 321, 322, 
323, 324, 325, 326, 327, 
328, 330, 331, 332, 333, 
335, 336, 337, 338, 339, 
340, 341, 344, 345, 346, 
347, 348, 349, 350, 351, 
352, 353, 354, 355, 357, 
358, 361, 363, 364, 365, 
366, 368, 369, 370, 371, 
372, 373, 374, 375, 376, 
377, 378, 379, 381, 382, 
383, 384, 385, 386, 387, 
388, 389, 391, 392, 394, 
396, 399, 400, 401, 402, 
403, 404, 405, 406, 407, 
408, 409, 410, 411, 430, 
433 

albañil, 17, 192 
Albertos, Juan, 161, 389 
Albornoz, Francisco de, 58 
alcalde de mesta, XXI, 120, 



143, 157, 219, 247, 255, 
256,306,358,359 

alcaldes de la Hermandad, 6 
Alcántara, Juan de, 201, 209 
Alcubilla, Garc;:ía de, 80 
Aldaeta, Mateo de, 144, 160, 

187,212,224 
alguaciles, XLV, 175, 230 
Almaguer, Francisco de, conta-

dor, 437 
almenas, XLVIII, 136 
almendras, 351 
almocrebe, almocrebes, 70, 

111, 134, 167, 210, 264, 
369,408,409 

almojarifazgo, XV, XVII, 
XVIII, XXIV, XXXII, XX
XIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVI, XXXVII, XXX
VIII, 17, 18, 23, 25, 26, 37, 
41, 43, 51, 52, 55, 56, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 
65, 66, 67, 68, 69, 71, 72, 
74, 87, 91, 92, 93, 94, 95, 
96,97, 102,103, 118,, 125, 
126, 127, 128, 129, 130, 
131, 132, 133, 135, 137, 
138, 139, 148, 149, 150, 
151, 153, 154, 215, 259, 
280, 281, 297, 332, 334, 
339,340,353,355,378 

almoneda, XXVI, XXXIV, 
XXXVII, XLVIII, 61, 107, 
165, 179, 188, 191, 212, 
217, 222, 223, 232, 239, 
246, 275, 277, 289, 353, 
357, 359, 360, 361, 364, 
370, 371, 376, 388, 391, 
399, 405, 410, 411 

Almonte, Hernando de, 114, 
117, 265, 277 

Almonte, Sancho de, 30, 399, 
400 

almotacenes, almotacén, XVl, 
12, 68, 159, 169, 235, 281 

almoxarifazgo. Véase almojari-
fazgo 

almudes de trigo, 145 
Alvarado, Juan de, 17 
Álvarez de Sotomayor, Geróni-

mo, Ledo., Gobernador, 
XII, 401,402, 403, 404, 406, 
407, 408, 409, 410, 433, 
434,437 

Álvarez, Diego, alcalde de mes
ta, XXI, 20, 143, 219, 306, 
359; alcalde de Tegueste, 20 

Álvarez, Francisco, carpintero, 
269 

Álvarez, Melchor, 160, 179, 
210, 212, 221, 228, 230, 
233,234,236,250 

Álvarez, Niculás, el mozo, 144, 
145,387 

Álvarez, Pedro, 17, 36 
alzados, 72, 73, 118 
Alzola, Francisco de, Ledo., ju

rado, XV, XVI, XVIII, 
XIX, XX, XXIV, XXVII, 
XXXIV, XXXVII, XXXIX, 
3, 18,21,22,25,26,28,32, 
33, 34, 36, 37, 38, 41, 42, 
43, 45, 47, 48, 50, 53, 55, 
58, 59, 61, 62, 64, 65, 66, 
68, 70, 71, 73, 74, 75, 78, 
79, 80, 81, 83, 84, 85, 86, 
87, 89, 91, 92, 95, 96, 100, 
101, 103, 104, 106, 108, 
109, 113, 115, 119, 120, 
124, 125, 130, 134, 135, 
136, 137, 138, 139, 140, 
141, 142, 143, 144, 148, 
149, 150, 152, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 
161, 162, 163, 166, 169, 
171, 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 182, 185, 186, 
188, 190, 191, 192, 193, 
194, 196, 197, 200, 201, 
202, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 216, 219, 220, 
221, 222, 223, 224, 229, 
231, 232, 233, 234, 235, 
236, 242, 250, 251, 252, 
253, 254, 255, 257, 258, 
259, 260, 261, 262, 263, 
264, 265, 267, 268, 269, 
272, 273, 274, 275, 276, 
277, 281, 282, 283, 284, 
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285, 286, 288, 291, 292, 
293, 295, 297, 298, 299, 
300, 301, 302, 304, 305, 
306, 309, 310, 311, 312, 
315, 317, 318, 320, 321, 
322, 323, 325, 326, 327, 
330, 331, 332, 334, 335, 
336, 337, 339, 340, 341, 
342, 343, 346, 347, 348, 
350, 351, 352, 353, 355, 
358, 363, 368, 369, 370, 
372, 373, 376, 378, 382, 
430,433 

Anaga, 62,247 
Anchieta, Juan de, ese. púb., 

XVII, XX, XXI, XXIV, 
XXIX, XXXI, XXXIII, 42, 
76,86,89,91, 96,119,159, 
160, 169, 174, 188, 189, 
196, 197, 201, 206, 209, 
223, 228, 230, 235, 260, 
265, 289, 290, 300, 307, 
330, 345, 350, 351, 363, 
371, 372, 374, 392, 409, 
411, 415, 416, 417, 418, 
419 almojarife, 17, 19, 20, 
23,26,30, 71,416,419 

andamios, 104 
Anfós, Juan de. Véase Fiesco 

Anfós, Juan 
arado, 234, 252 
arancel, 182, 233, 323, 417 
arca, 102, 118 
Arceo, Lope de, 25, 133, 207, 

233,243,258 
Arzobispo de Toledo, 432 
Arévalo, Rodrigo de, 133 
armada (para Berbería), XLVI, 

193,243,299,305,405 
armas reales, XXIV, 115, 201 
arrobas, XXXV, 126 
artillería, XLVII, XLVIII, 345, 

379, 384, 402, 404, 405, 
406. 

Ascanio, Juan de, XIX 
Asensio, Juan, 166, 210, 211; 

guarda de Daute, 166. 
atahonas, 189, 190. 
atún, 244. 
Ayllón, Miguel de, 17, 36, 41 



ayuntamiento, XXIII, XXVI, 
XXXVIII, XLII, XLIII, 
XLV, 8, 10, 11, 13, 56, 61, 
64, 71, 73, 77, 78, 81, 94, 
95, 101, 104, 106, 107, 108, 
110, 111, 112, 114, 116, 
117, 119, 122, 123, 124, 
133, 135, 137, 139, 140, 
141, 142, 143, 144, 148, 
152, 156, 157, 160, 225, 
265, 316, 319, 323, 326, 
327, 336, 337, 339, 340, 
366, 372, 378, 380, 381, 
386, 393, 394, 396, 397, 
399, 419, 421, 422, 428, 
430,431,432,433,438 

Azano, Pedro, alcalde de Taga
nana,54,55 

azúcar, azúcares, XXXV, XLIV, 
XLVIII, 123, 126, 127, 130, 
140, 141, 181, 182, 183, 
184, 185, 257, 281, 291, 
312,313 

B 

Bachiller, XII, XIII, XIV, XV, 
XVI, XVII, XIX, XXII, 
XXIII, XXX, XXXVI, 
XXXVII, 15, 17, 18, 19, 21, 
25, 26, 27, 30, 33, 38, 39, 
40, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 
53, 54, 55, 58, 59, 60, 61, 
62, 63, 64, 65, 77, 78, 89, 
90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 
98, 100, 101, 103, 104, 105, 
106, 108, 109, 110, 111, 
112, 114, 115, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 
124, 125, 128, 130, 132, 
134, 141, 143, 144, 148, 
149, 150, 151, 157, 160, 
161, 164, 165, 167, 170, 
171, 181, 182, 185, 190, 
197, 206, 213, 221, 222, 
223, 224, 225, 229, 230, 
232, 235, 253, 254, 258, 
259, 293, 294, 317, 320, 
337, 345, 350, 363, 364, 
365, 378, 389, 395, 410, 

417, 423, 428, 431, 438; 
Bachiller de la Gramática, 
345 

Bachiller Funes. Véase Funes, 
Diego de 

Baena, Juan de, 267, 269, 276 
Báez o Vaes, Hernán , diezme

ro,133 
Báez o Váez, Juan, cerrajero, 

45, 193 
Báez, Bastián, alguacil de Icod, 

22,286 
Báez, Juan, ese. de Mesta, 141, 

142, 144, 190, 233, 285, 
321,372 

Baldíos de Heneto, 206 
Baldíos, Los, 309 
Balmaseda, Diego de, XXIX, 

XXX, XXXI, 98, 99, 188 
baluarte, XLVIII, 135, 136, 

188,189,197,215,379 
Banda de Heneto, 247 
Banda de Tegueste, 247 
Bandas de Abona, 254, 255, 

256 
Bandas de Dabte, 166 
Baptista Boti, Juan. Véase Boty, 

Juan Batista 
Baptista de Casaña, Juan, tenien

te de alguacil mayor, 402 
barberos, 116 
barca, barcas, barcos, XLVI, 

87,167,178,179,197,210, 
244,311,317,326,384 

barco francés, XXVIII 
barqueros, 178, 179, 210 
Barranco del Mocán, 247, 252, 

268,358 
Barranco H ando, 241 
barriles, 168, 169 
barro, 287 
Batista Forne, Juan. Véase For

ne, Juan Batista 
Bayardo, Benito, 114 
Bayardo, Francisco, 94, 114, 

151,259 
Bello, Pero, 168 
Belmonte o Velmonte, Pedro 

de, Bachiller, jurado, XXX
VII, 132, 170, 421, 422, 
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428, 431, 433, 434, 438; 
ese. púb. de La Palma, 422 

Belmonte, Alonso de, XIX, 
122,123,125,134 

Benites de las Cuevas, Juan, 14 
Benites, Diego, 165 
Benítez de Belmonte, Juan, 122 
Benítez de Lugo, Francisco, 

128,129,227 
Benítez de Lugo, Juan, alcalde 

de La Orotava, 85, 227 
Benítez Suazo, Diego, vecino, 

253, 348, 362; alcalde del 
agua de La Orotava, 365, 
366 

Bernal de Escaño, Antón, 58 
Bernaldiánez, guarda, 349 
bestias asnales, 70, 134 
Betancor, Baltasar, alcalde de 

Tegueste, 228, 230 
Betancor, Guillén de, 230 
Betancor, Luis de (hijo de Gui-

llén de Betancor), 230 
Bivas, Christóval, 287, 288 
bizcocho, 189 
bodegas, 136,264,313 
botas, XXXIV, XXXVII, 

XLIX, 51, 52, 71, 96, 131, 
323,329,330,342 

boticas, boticarios, XXII, 48, 
49,101,102,104,327 

Boty, Juan Batista, XIV, XXXIV, 
17, 26, 27, 72. 

Boyán, Esteban, Mayoral de 
San Lázaro, 48 

Bracamonte, Ledo., 58, 108. 
Buenavista, 37, 72, 230, 231 

bueyes, XXVI, 107, 111, 
167,210,409 

Bulas, 6, 7 
Burgos, Miguel de, 168, 189, 

190, 406, 408; alcaide, 
4llcaballas (pescado), 244 

e 

Caballas (pescado), 244 
caballo, caballares, XXVII, 84, 

363 



Cabeza de Vaca, Estupiñán, 
Ledo. Véase Estupiñán Ca
beza de Vaca, Remón 

Cabildo de la Iglesia, 104 
Cabo de Aguer, 86 
cabras, cabritos, cabrunos, 134, 

157, 241, 242, 249, 250, 
316,330,407,408 

cabuqueros, XXIV, XXV, 268 
Cáceres, Pedro de, alguacil de 

la Orotava, 105, 340 
Cádi~ 33,34,42,93,422,423, 

424 
cahíces, 142, 169, 170, 190, 

192,285,293,345 
cajas para azúcar, XXXV, 184, 

282, de pino, 104 
cajas de agua, 172 
cajas de pez, 41 
cajas, de madera, XLIX 
cal, XLVIII, 136, 192, 194, 

291,353,379,404,405 
cala y cata de pan, XXXIX, 53, 

56,57,58,61,89, 141,155, 
156, 161, 180, 216, 310, 
313, 338, 352, 361, 377, 
398,399 

calcetero, 114, 117 
caleta, caletas, 84, 85, 87, 101, 

124, 134, 137, 141, 143, 
167, 197, 215, 256, 310, 
321,402 

Caleta del Arotava (puerto), 84, 
85 

Caleta, La, 37,215 
Calis. Véase Cádiz 
calle de la Caza, 263 
calle real, XXIV, XXVI, 16, 25, 

36, 46, 92, 116, 133, 144, 
158, 171, 187, 233, 260, 
265, 289, 364, 369, 372, 
377,381,388 

calles, XXV, 34, 50, 133, 142, 
157,407,410 

Cámara (Real), XXIII, 6, 8, 11, 
29, 79, 94, 108, 111, 116, 
130, 136, 141, 142, 157, 
167, 170, 176, 181, 204, 
209, 215, 224, 262, 280, 
289, 302, 306, 307, 308, 

310, 311, 315, 316, 337, 
350, 357, 365, 367, 369, 
387,417,418,420 

camino de la Candelaria, 68, 
78,241 

camino de Santo Domingo, 336 
caminos, XXIV, XXV, XXVI, 

8, 95, 107, 108, 140, 152, 
191, 242, 245, 357, 358, 
363 

caminos de La Rambla, 191 
campanas, 92 
canales, 43, 44, 196, 213, 331, 

369,370,388,390 
Canaria, isla de, XXXV, XXX

VI, XXXIX, XL, XLII, 
XLIII, XLIX, 11, 23, 48, 
50, 51, 53, 54, 59, 60, 63, 
80, 91, 96, 102, 104, 117, 
118, 127, 130, 131, 148, 
150, 155, 156, 158, 159, 
161, 162, 163, 165, 167, 
169, 180, 184, 195, 208, 
209, 210, 240, 272, 275, 
276, 285, 286, 287, 291, 
294, 297, 298, 301, 302, 
306, 307, 311, 317, 335, 
338, 339, 343, 344, 345, 
359, 371, 372, 374, 375, 
376, 383, 384, 385, 388, 
393, 394, 395, 397, 398, 
402, 403, 404, 407, 409, 
410, 420, 427. Véase Gran 
Canaria 

candados, 81 
Candelaria, 73, 85, 249, 256 
Candelaria, Ntra. Sra. de, día 

de, 73 
candiles, XLV, 46, 47, 158, 386 
cantera (de Tegueste), XXV, 

395 
cantería, cantero, XXIII, 

XXIV, XXV, 22, 172, 197, 
201,353,395,396 

cañada,392,393 
cañas (juego de), XXV, XX-

VIII, 49 
cañas, de azúcar, XLIX 
cañero, 170, 173 
Cañizales, Rodrigo de, 137; al

guacil de La Orotava, 139, 
312 
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caños, 137, 145, 153, 170, 173, 
177, 191, 192, 196; de agua, 
153 

capirotes, 115, 116 
carbón, 32 
cárcel, XXIII, XXIV 
Cardenal, 4, 426, 432 
Cardenalis, Johanis, 11 
Carrera, calle de la, XXVIII 
carnero, 81, 134, 311, 365 
carnicerías, XXXVII, XLVIII, 

68,81,82,83, 88,103,134, 
136, 187, 198, 199, 203, 
205, 235, 239, 244, 304, 
311, 315, 316, 342, 354, 
364,365,381,407 

carrera de sortija, XXVIII 
carretas, carretero, 70, 111, 

166, 167, 210, 243, 340, 
356,369,408,409 

cartas de pago, XXXIII, XX
XIV, 138, 293 

casas consistoriales, XXIII 
casas del cabildo, 140, 174, 

200, 201, 206, 268, 291, 
312,395,396 

cascos (de vino), 199, 328 
Castañeda, Rodrigo de, XIV, 

105, 106, 221, 230; alguazil 
del campo, 106 

Castellano, Gregorio, 21, 22, 69 
Castellano, Guillén (la casa de), 

35,252 
Castellano, Hernán o Hernan

do,58,134,273 
Castellano, Jorge, 411 
Castilla, XI, XVII, XXXVI, 

XLIX, 4, 10, 25, 28, 29, 42, 
52, 53, 59, 63, 103, 138, 
149, 150, 160, 198, 209, 
212, 217, 222, 237, 259 
353, 360, 363, 410, 420, 
434 

Castillo, Juan del , ese. púb., 
XX, 14,56, 79,82,86, 107, 
108, 109, 129, 133, 169, 
238,360 

Castillo, Melchor del, 17 
Castillo, Inés del, 84, 85, 87 
castrados, 134 



Castrejón, Antonio de, alguacil 
mayor, XIII, XIV, 401, 406, 
408 

Castro, Bartolomé de, XIX, 
XXI, 16, 74, 215, 358, 379, 
386,406 

Castro, Luis de, 26, alguacil del 
Realejo, 286, 287 

Castro, sastre, 119 
caza, cazadores, XLV, 46, 47, 

158, 255, 256, 260, 263, 
386 

cazón (pescado), 244 
cebada, XIX, XXXVIII, XX

XIX, XL, XLI, 111, 114, 
123, 141, 190, 193, 210, 
216, 264, 265, 270, 271, 
276, 278, 284, 293, 316, 
317, 323, 335, 372, 377, 
382,383,384,389 

Cebrián Gon<5ales, 331 
cédulas, XXXIII, 25, 26, 27, 

37, 42, 56, 87, 91, 93, 95, 
96, 97, 103, 126, 138, 150, 
151, 153, 154, 167, 286, 
330 

centeno, XXXVIII, XXXIX, 
XL, XLI, 36, 71, 100, 114, 
122, 123, 141, 148, 158, 
159, 210, 212, 214, 270, 
285, 287, 293, 307, 323, 
330,339,377 

cera, 4, 38, 45, 113, 115, 138, 
139, 172; colorada, 4 

cercas, 249 
cereales, XXXVIII, XXXIX, 

XL, XLI, XLIII 
Chantre de Canaria, 372 
chaplones, chapones (de tea), 

136,44 
Clavijo, Juan, 194, 197, 347 
clérigos, XXV, 6, 34, 49, 73, 

115, 217; de corona, 11, 
416,419 

Coba, Bernaldino de la, regidor, 
XXXIX, 161, 287 

Cobos, Pedro de los, 426, 432 
codornices, 260, 263, 274, 275 
cofradías, 34 
cohetes, 35 

colación de los Remedios, XIX 
comida, XLV, 24, 367 
Concejo, XIV, XV, XVI, XVII, 

XVIII, XIX, XX, XXI, 
XXIII, XXIV, XXV, XXVI, 
XXVIII, XXIX, XXXII, 
XXXIII, XXXIV, XXXV, 
XXXVII, XXXVIII, ·xLII, 
XLIV, XLVI, XLVIII, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 14, 15, 
16, 17, 20, 21, 22, 23, 24, 
27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
38, 41, 4~ 43, 4~ 45, 4~ 
49, 50, 57, 59, 60, 63, 64, 
67, 69, 70, 74, 76, 77, 78, 
79, 81, 84, 86, 88, 89, 90, 
91, 93, 95, 96, 97, 99, 100, 
101, 102, 106, 108, 109, 
110, 111, 112, 114, 115, 
116, 119, 120, 122, 124, 
125, 127, 128, 129, 131, 
132, 133, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 144, 
145, 148, 149, 150, 151, 
152, 153, 156, 157, 159, 
160, 161, 162, 164, 165, 
167, 168, 169, 171, 172, 
173, 174, 177, 178, 179, 
180, 181, 182, 183, 184, 
185, 187, 189, 192, 193, 
194, 197, 201, 202, 203, 
204, 205, 206, 208, 210, 
211, 212, 213, 217, 219, 
222, 223, 224, 237, 238, 
239, 240, 242, 243, 244, 
245, 246, 247, 251, 252, 
255, 258, 259, 260, 268, 
271, 272, 273, 274, 275, 
277, 278, 279, 281, 283, 
285, 288, 290, 291, 293, 
294, 299, 301, 302, 305, 
306, 307, 309, 318, 320, 
324, 325, 326, 332, 333, 
335, 336, 338, 340, 342, 
343, 345, 346, 348, 349, 
350, 352, 353, 354, 355, 
357, 358, 359, 360, 362, 
363, 364, 365, 366, 367, 
368, 370, 373, 374, 376, 
377, 378, 379, 380, 381, 
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382, 383, 384, 386, 388, 
389, 390, 391, 393, 394, 
395, 397, 400, 402, 403, 
404, 405, 406, 407, 409, 
410, 411, 412, 418, 419, 
421, 422, 427, 428, 430, 
431, 432, 433, 434, 437, 
438,439 

Concepción, La (Iglesia), XIX 
conciertos de paces, XXV 
condes, 415 
conejos, 255, 256, 263 
contadores mayores, XVIII, 

XXXII, XXXIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVIII, 57, 59, 
63,117,120,153,154,420, 
426, 429, 431, 432, 434, 
435,436,439 

conventos, 49, 115 
Cores, Bernaldino, vº de Tarde

sillas, 425 
Corona castellana, XXXII 
Coronado, Francisco de, Tte. de 

escribano mayor, XX, 
XXXV, XXXVI, XXXVII, 
XXXVIII, 3, 14, 19, 38, 41, 
42, 47, 118, 120, 130, 131, 
132, 133, 142, 163, 166, 
173,280,281,355,374 

Corpus Christi, XXVII, XX
VIII, 102, 198, 265 

Corral, Alonso del, gobernador 
de Gran Canaria, 409 

corrales, 89, 90 
corrida de toros, XXVIII 
Cortes de Toledo, 7, 295 
cosecha, XXXIX, XL, XLI, 

XLII, 21, 111, 113, 139, 
141, 148, 155, 161, 170, 
193, 212, 216, 264, 270, 
272, 276, 285, 289, 290, 
316, 323, 337, 338, 339, 
343, 344, 347, 352, 372, 
377, 381, 382, 393, 395, 
396,409 

criadores, 62, 86, 157, 166, 
179, 187, 198, 199, 235, 
247, 249, 256, 287, 288, 
404,407 



Cristo de La Laguna, Cristo de 
San Francisco, XXVII. 

crucifijo, XXIV, 206 
cubos dorados, XXIII, 22 
Cuenca, Rodrigo de, ese. púb. 

de Jerez, 422, 424 
cueros, 330, 388 
Cuevas, Bernaldino de las, 46, 

58,163,208,214 
cureñas, 345 

D 

Darze, Diego, 26, 69, 287, 362 
Daute o Dabte, XV, XXVI, 

XXIX, XXXIV, XXXVII, 
XXXIX, XL, XLI, XLIV, 
XLVI, XLVIII, 37, 44, 46, 
51, 67, 98, 99, 124, 125, 
133, 136, 137, 143, 151, 
164, 183, 188, 194, 197, 
209, 210, 211, 212, 215, 
216, 226, 227, 233, 234, 
237, 247, 255, 256, 257, 
258, 284, 285, 286, 301, 
303, 304, 318, 339, 346, 
347, 357, 358, 363, 371, 
372, 375, 393, 399, Bandas 
de, XXXI 

Deán y Cabildo de Canaria, 
XLII, XLIII, 397,398 

defensa, XVIII, XLVII, 104, 
259,384,402 

dehesa, XXXVIII, 68, 69, 82, 
84, 85, 86, 88, 89, 90, 109, 
180, 190, 192, 196, 201, 
208, 222, 234, 235, 251, 
263, 273, 320, 321, 348, 
353,362,380,392,412 

Dehesa de la Orotava, 348 
Dehesa del Peñol, 69 
Delgado, Bartolomé, XXXIV, 

XXXVII, 67, 124, 133 
Delgado, Francisco, alguacil, 

209 
Días, Tomé, 58 
Díaz de Morón, Hernando, 200 
Díaz, Blas, XLIV, 81, 223, 262, 

263, 265, 319, 320, 333, 
343,349 

Díaz, Christóval, maestre del 
agua, 78, 79, 112, 143, 153, 
165, 176, 177, 258, 260, 
371 

Díaz, Diego, asturiano, guarda 
de puertos, 307, 407, 408 

Díaz, Francisco, pregonero, 
XXI, 108, 158, 187, 205, 
207,289 

Díaz, Gerónimo, cabuquero, 
395 

Díaz, Gil, cabuquero, XXV, 395 
Díaz, Lope, pregonero, XXI, 

16, 33, 34, 36, 41, 69, 80, 
92, 101, 107, 108, 111, 119, 
121, 133, 134, 141, 142, 
144, 158, 168, 169, 171, 
189, 190, 193, 199, 210, 
212, 220, 230, 233, 234, 
236, 241, 243, 247, 250, 
256, 257, 260, 262, 263, 
267, 269, 275, 287, 288, 
289, 297, 311, 315, 317, 
321, 340, 342, 352, 353, 
359, 360, 363, 364, 369, 
372, 376, 381, 406, 408, 
409,411 

diezmos, XXXIX, XLII, XLIII, 
52,155,156,162,284,338, 
372, 388, 393, 394, 395, 
396,397,398,407 

doblas de oro, XXI, 36, 43, 44, 
81, 82, 85, 10~ 121, 143, 
150, 165, 226, 279, 280, 
299, 320, 321, 334, 347, 
375,407 

dominicos, 115 
Don Carlos, emperador, 4, 10, 

28,415,416,417,418 
Donís, Diego, ese. púb., XXIX, 

19,20,335,419 
Doña Juana, la reina, XXIX, 4, 

10,28 
dornajos, 43, 44, 196, 259, 341, 

369,388,390 
Dr. Anfós. Véase Fiesco Anfós, 

Juan 
Dr. Nizardo, también Y 15ardo. 

Véase Fiesco Anfós, Juan 
drogueros, XXII, 48 
ducados, XVIII, XXIII, XXIV, 

466 

XLV, 19, 23, 29, 30, 57, 
120, 121, 138, 151, 153, 
154, 206, 375, 386, 395, 
402 

duques, 415 

E 

ElPeño~ 179,242,249,250 
El Realejo, XXII, XLIV, 26, 43, 

50, 58, 92, 100, 104, 113, 
163, 173, 181, 183, 184, 
191, 192, 209, 220, 222, 
232, 237, 239, 255, 256, 
276, 281, 286, 287, 291, 
294, 297, 301, 310, 313, 
319,334,339,399 

El Rodeo, 222, 223, 232, 272, 
273, 274, 292, 345, 346, 
353,392,393 

El Sauzal, XXX, 38, 46, 173, 
228,241,243,309,356 

Emperatriz, Serenísima, 4, 33, 
34, 113, 115, 116, 117, 118, 
121,138,172,418 

enmaderamiento, XXIII, 22 
Eraso, Francisco de, 424, 429 
Ercilla, Fortunus de, Doctor, 

417 
Erjos, (agua de), 43,44 
Escanio o Escaño, Juan de, ma

yordomo del Concejo, 14, 
17, 20, 38, 50, 58, 70, 73, 
74, 81, 82, 111, 133, 212, 
377 

Escaño, Antón de, 80, 262 
Escaños, puerta de los, XXV, 

336,391 
esclavas,esclavos, 32, 69, 357, 

359 
esclavos moros, 86, 87 
Escobar, Francisco de, 36 
Escobar, Hernando de, portero, 

XVI, XXI, 8, 14, 21, 72, 79, 
82, 83, 84, 93, 109, 112, 
120, 125, 132,-133, 135, 
136, 140, 181, 202, 230, 
270, 291, 295, 299, 326, 
327 

escribanos, passsim 



escuderos, 4, 5, 10, 415, 418, 
419 

escudos, XXIV, 115, 201 
España, XXV, 49, 425 
esparto, 357 
especieros, XXII, 48 
Espinosa, Diego de, 133 
Espinosa, Manuel de, 311 
estaño, 49 
estiércol, 283, 410 
Estupiñán Cabeza de Vaca, Re

món, Ledo., oidor en la Au
diencia Real y juez de resi
dencia, XI, XXXIII, 3, 4, 7, 
8,9, 18,125,420,421,422, 
423,426,427,428 

excequias, XXIX, 114, 115, 
116, 117, 118, 119, 121, 
138,139,172 

excomuniones, 104 

F 

Fallana o Fullana, Bachiller, le-
trado, 167 

farol, faroles, XXV, 34, 50 
Fernández, Jbone, 58 
Fernández de Lugo, Don Alon-

so, Adelantado, XI, 70 
Fernández, Rodrigo, ese. púb., 

XXIX, 98, 99, 100 
Fernández, Gonzalo, alguacil 

de Taganana, 367 
Ferrandes, Andrea, 103 
Ferrandes, o Fernández, Fran

cisco, 36, 41, 159, 168, 193; 
procurador, 9, 159, 168, 
190, 194, 258, 275, 281, 
321 

Ferrandes, o Fernández, Juan, 
platero, 45, 46, 194 

Ferrandes o Fernández, Pero, 
Bachiller, regidor, XV, 
XXX,17,18, 19,25,26,27, 
30, 33, 43, 45, 47, 48, 53, 
54, 55, 58, 59, 6~ 61, 6~ 
63, 64, 65, 90, 91, 92, 94, 
95, 96, 98, 100, 104, 118, 
121, 141,143, 144, 148, 

149, 150, 151, 157, 160, 
161, 164, 165, 167, 181, 
197,213,221,222,258 

fiel del almojarifazgo, XXXVII 
fiel ejecutor, XV, XVI, 10, 11, 

12, 13, 14, 15 
fieldad, XXXIV, XXXV, XXX

VII, XXXVIII, 23, 37, 62, 
67, 71,87,93,95, 126,128, 
138,256,353,355,357 

Fiesco Anfós, Juan de, Dr., mé
dico, XXI, 28, 75, 100, 102, 
238, 240, 248, 291, 293, 
297, 294, 323, 324, 324, 
382,407 

fiestas, XXV, XXVII, XXVIII, 
XXXIV, XXXVII, 24, 45, 
49,61,62,214,346,353 

Flandes, XXIV, 206 
fletamento, XXXI 
flores, XXV 
Forne, Juan Batista, 134 
Fonte, Antón, 124, 242, 245, 

276,312,334,350,374 
Fraga, Remando de, Bachiller, 

206,235 
frailes, XXV, 34, 49, 61, 203 
franceses,379,402 
Francia, XXV, XXVIII, XLVI, 

XLVII, 33 
Francisco, esclavo de María 

Rerrandes, 194 
Franquis, Ambrosio de, 181 
Franquis, Antonio de, XXXV, 

XXXVI, 127,128,181,257 
Freile, Juan, 44 
Frías, Juan de, alguacil de La 

Orotava, 227, 228 
fuego, XLV, 32, 33, 34, 142, 

158,276,367,386,387 
Fuente del Adelantado, 24 7, 

309 
Fuente, Alonso de la, 19, 192, 

201 
Fuente, Fernando o Remando 

de la, XVII, XXXII, XX
XIII, XXXIV, 17, 26, 27, 
42, 55, 57, 59, 60, 63, 71, 

467 

72,87,93,96,97, 103,120, 
121,138,150,151,153, 

Fuerteventura, 83, 88, 92, 103, 
190 

funerales. Véase excequias 
Funes, Diego de, Bachiller, 

XVI, 48, 171,294 

G 

Gan,Juan,215,350 
ganado vacuno, 84, 88, 263; de 

fuera, 83; de la tierra, 83; 
cabrunos, 88; porcunos, 68, 
89,157, 179,247,249,321; 
mayores, 83, 250 

Garachico, XVIII, XXII, XX
XIV, XLVIII, 16, 37, 46, 67, 
71, 87, 96, 99, 101, 106, 
109, 110, 113, 124, 137, 
140, 166, 174, 188, 189, 
197, 211, 215, 218, 222, 
226, 237, 240, 247, 248, 
255, 257, 270, 281, 286, 
294, 297, 301, 303, 304, 
310, 317, 318, 319, 334, 
341, 350, 363, 364, 377, 
402,406 

García de Estrada, Ruy, XXXI, 
XXXII, 19, 171, 174, 176, 
202, 203, 251, 331, 332, 
333,349,386,400 

García de Samarinas, Pero, ra
cionero, 171, 395 

García, Diego, XXIX, XXX; 
notario, 98, 103, 104 

García, Marcos, XLVIII, 44 
García Zamarrilla, Antón, 234, 

235 
Geneto, 78, 249, 252, 412 
Ginebra, Doña, mujer del 

Ledo. Zárate, oidor de Gra
nada,425,426 

Gómez, Bartolomé, alguacil de 
Tegueste, 21 

Gómez, Benito, 321, 375 
Gómez, Bento, 340 
Gómez, Christóval, 80 
Gómez, Diego, alguacil de Te

gueste, 228, 234 



Gómez, Pedro, 92, 105, 106, 
108, 111, 113, 116, 118, 
119,121,122,141,142 

Gómez, Pero, 133, 255, piche
lero, 348 

Góngora, Pedro de, Bachiller, 
58,364,365 

González de la Calle, Ruy, 44 
González de los Ramos, Pero, 

Bachiller, 410 
González Menino, Andrés, al

guacil de Icod de los Vinos, 
230 

González, Antonio, 199, 311 
González, Bastián, tabernero, 

313 
González, Blas, alcalde del Rea

lejo, 232 
González, Hernán, ese. púb., 

XIV, XXIX, XLI, 54, 58, 
68, 76, 122, 228, 234, 290, 
alguacil mayor, 101, 105, 
106,163 

González, Juan, 34, 36, 55, 
119,273,321 

gorgojo, 274, 275, 302, 306, 
360 

Gracia, Ntra. Sra. de, 67, 82 
Gran Canaria, XXII, XXXIV, 

XXXIX, XLI, XLII, XLIII, 
29, 338, 345. Véase Cana
ria, isla de 

Granada,308,416,425 
graneles, 21, 100, 164, 170, 

216,289,297,299,310 
Grimón, Jerónimo, 223 
Guerra, Juan, 258 
guirnaldas, XXV 
Gutiérrez, Gil, 17, 36, 114, 117; 

corredor de lonja, 299 
Gutiérrez, Juan, preceptor de 

Gramática, XXII, XXIII, 
243; Vicario, 33 

Güímar, 247 

H 

hachos,XLV,47,158,386 
harina,80,237 
Hemerando o Merando, Tristán 

de, 34, 132, 362, 364, 376, 
378,428 

Henao, Francisco de, capitán, 
87 

Henao, Pedro de, 138 
Remandes de Lugo, Pedro, 

Don, Adelantado, XV, 
XVII, XIX, XXX, XXXI, 
XXXVI, XXXVII, 4, 100, 
118, 149, 173, 182, 205, 
207, 210, 211, 212, 213, 
214, 215, 219, 222, 238, 
240, 241, 244, 245, 246, 
247, 250, 251, 252, 253, 
257, 258, 260, 261, 262, 
263, 264, 267, 269, 272, 
273, 274, 275, 276, 277, 
278, 280, 281, 282, 284, 
285, 286, 288, 289, 290, 
291, 292, 293, 294, 295, 
299, 300, 301, 302, 304, 
305, 309, 310, 311, 312, 
315, 317, 320, 322, 323, 
325, 326, 330, 331, 332, 
333, 334, 335' 336, 337' 
339, 341, 346, 352, 353, 
355, 356, 357, 358, 359, 
360,361,416,417,427 

Remandes, Pero, Bachiller, 15, 
30, 38, 39, 40, 42, 45, 47, 
48, 49, 62, 128, 224, 225, 
238, 259, 270, 285, 321, 
324, 326. Véase Fernández, 
Pero 

Hernández, Alonso, 436, 438 
Hernández, Francisco. Véase 

Fernández, Francisco 
Herrandez Castellano, Francis

co, alguacil de Taganana, 
350 

Herrandez do Campo, Gonzalo, 
252 

Herrandez, Gonzalo, clérigo, 
284 

Herrera, Rodrigo de, clérigo, 
317 

Hijas, Alonso de las, XV, XVI, 
10, 11, 12 

Hipolite, Francisco, preceptor 
de Gramática, XXII, 337 

468 

hogueras, XXV, 50 
honras, fúnebres. Véase exce

quias 
hornos, XLV, XLVI, XLVII, 

261,304,305,361 
Hospital, 90, 94, 116, 171, 188, 

217,218,219 
Hospital de Nª. Sra. de los Do

lores, XXII, 171 
Hospital de San Sebastián, 90, 

94,188,219 
hospitalera, 217, 218, 219 
Hoyo, Hernando del, 80, 204, 

205,208,241,265,390 
Hurtado, Hernando, XXXVII, 

332,334,340 

1 

Icod o Ycode de los Vinos, 
XXII, XXX, XLIV, XLVI, 
16,188,230,286304 

Iglesia de San Miguel de los 
Ángeles. Véase San Miguel 

Indias, 284,299,305,425 
ingenios, (de azúcar) XLIV, 

XLIX, 104, 123, 281, 282 

J 

jabón, 27, 43, 218 
Jácome, Juan, XXXIV, 72, 116 
Jaén, Francisco de, 25, 352 
Jerez de la Frontera, 422 
Jiménez, Antón, XIX, 55, 74, 

102, 230, 252, 268, 272, 
290,342,353,357,359 

Jiménez, Juan, 187 
Jiménez, Pero, XL 
jinetes, XXVIII 
Jorba o Jorva, Gaspar, 257, 350 
Joven o Joben, Antonio, regi-

dor, XII, XV, 15, 17, 18, 19, 
21, 22, 25, 26, 28, 34, 36, 
37, 38, 41, 43, 45, 47, 51, 
52, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
61, 62, 63, 64, 65, 67, 68, 
69, 70, 72, 74, 75, 78, 81, 
92, 93, 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 101, 104, 106, 108, 



110, 111, 122, 123, 124, 
125, 129, 130, 134, 135, 
137, 138, 139, 144, 145, 
147, 148, 149, 150, 152, 
154, 157, 159, 160, 161, 
162, 166, 169, 170, 171, 
172, 173, 174, 177, 178, 
179, 180, 181, 182, 184, 
185, 186, 188, 192, 194, 
195, 197, 200, 201, 202, 
204, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 214, 215, 216, 
218, 219, 220, 221, 222, 
224, 225, 233, 234, 235, 
236, 237, 238, 239, 240, 
241, 244, 245, 246, 247, 
249, 250, 251, 253, 254, 
255, 257, 258, 259, 260, 
261, 262, 263, 264, 269, 
272, 273, 275, 276, 277, 
278,295,390,430 

Joven o Joben, Bartolomé, per
sonero, ese. púb. XVI, XIX, 
XX, XXVI, XXXVIII, XLI, 
XLII, 75, 76, 109, 110, 133, 
289, 359, 360, 361, 362, 
363, 364, 365, 366, 367, 
368, 369, 370, 371, 372, 
373, 375, 376, 377, 379, 
380, 381, 382, 383, 385, 
386, 387, 389, 392, 393, 
394, 396, 400, 401, 403, 
404, 406, 407, 408, 409, 
411,412 

jubón,35 
jueces, de alzada, XIV, XL, 

XLIII 
juego de la bola, 100, 101 
juez de residen<;ia, 7, 29, 102, 

417, 421, 422, 423, 425, 
426, 427, 428, 433, 434, 
438 

Justicia y Regimiento, XVI, 
XVII, XIX, XX, XXI, 
XXII, XXVI, XXVII, 
XXIX, XXXI, XXXVI, 
XXXVII, XXXIX, XL, 
XLIII, XLIV, XLVI, XLVII, 
XLVIII, XLIX. Véase: Con
cejo 

Justiniano, Bernaldino, XXIV, 
74, 93, 94, 95, 126, 138, 
144,148,149,152,156 

Justiniano, Esteban, 37 
Justiniano, Gaspar, XVIII, 93, 

95,105,106,228,290,356, 
403 

L 

La Gomera, 123, 185, 292 
labrador, labradores, XXXIX, 

XLI, 39, 40, 45, 52, 53, 56, 
100, 113, 148, 151, 155, 
193, 207, 209, 212, 214, 
224, 232, 249, 264, 270, 
271, 273, 278, 287, 316, 
323, 330, 335, 338, 339, 
342, 343, 344, 347, 352, 
372, 373, 377, 378, 390, 
392 

ladrillo, 287, 353, 404 
Laguna, la XXVI, 69, 70, 109, 

161, 196, 235, 237, 259, 
263, 283, 287, 320, 321, 
353, 377, 388, 390, 403, 
410 

Laguna, Francisco de, 436, 437 
La Matanza, La, 356, 357, 362 
Lanzarote, 83, 84, 86, 88, 92, 

103, 190 
La, Palma, XI, XIII, XIV, 

XVII, XXII, XL, XLI, 3, 
15, 17, 21, 22, 25, 26, 28, 
32, 33, 34, 36, 37, 38, 42, 
43, 4~ 49, 51, 53, 54, 58, 
67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 
74, 75, 77, 78, 80, 86, 89, 

. 92, 94, 96, 98, 101, 102, 
103, 104, 105, 106, 108, 
110, 111, 112, 113, 114, 
117, 119, 122, 123, 124, 
125, 130, 134, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 143, 
144, 148, 163, 169, 175, 
179, 185, 189, 190, 191, 
192, 193, 194, 195, 197, 
200, 201, 202, 205, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 216, 219, 

469 

220, 221, 222, 223, 224, 
228, 229, 230, 231, 232, 
233, 234, 235, 236, 238, 
239, 240, 244, 245, 246, 
247, 250, 251, 252, 253, 
254, 263, 264, 265, 267, 
268, 269, 272, 273, 274, 
275, 276, 277, 278, 281, 
282, 283, 284, 285, 286, 
288, 290, 291, 292, 293, 
294, 295, 297, 298, 299, 
300, 301, 302, 304, 305, 
306, 307, 309, 311, 312, 
315, 318, 377, 401, 416, 
417, 420, 422, 423, 424, 
425, 426, 427, 428, 429, 
430, 431, 432, 433, 434, 
435,436,437,438,439 

La Orotava o Arabtava, 
XVIII, XXII, XXXI, XX
XII, XXXVI, XXXIX, XL, 
XLIV, 21, 37, 50, 58, 82, 
84, 86, 100, 101, 104, 105, 
106, 108, 113, 122, 125, 
127, 135, 136, 139, 143, 
144, 148, 158, 159, 174, 
181, 183, 197, 202, 203, 
204, 209, 211, 212, 213, 
218, 219, 220, 222, 224, 
225, 226, 227, 228, 237, 
239, 240, 248, 253, 255, 
256, 258, 262, 270, 276, 
278, 281, 284, 285, 293, 
294, 295, 297, 298, 301, 
302, 303, 304, 307, 310, 
313, 318, 320, 330, 331, 
332, 334, 336, 339, 348, 
349, 350, 362, 366, 371, 
377, 386, 399, 402, 411, 
412 

La Rambla, XXVI, 191, 264, 
310,328,343 

lavanderas, 17 
Ledo. Al<;ola, jurado. Véase Al

zola, Francisco de 
Ledo. Ávila. Véase Yanes de 

Avila, Alonso 
Ledo. Estopiñán. Véase Estupi

ñán Cabeza de Vaca 



Ledo. Zárate. Véase Ortiz de 
Zárate, Juan 

Ledo. Sotomayor. Véase Álva-
rez de Sotomayor, Jerónimo 

Leardo, Pero Juan, 27 
Leardo, Tomás, 27, 216, 275 
leguas, XXII, 24, 72, 99, 249, 

293,294 
Lenón, Pero, 35 
leña, XLIV, XLV, 165, 171, 

172, 173, 174, 176, 194, 
218, 223, 251, 262, 263, 
319, 320, 333, 343, 349, 
363,387,400 

León, Alonso de, 8, 16, 20, 21, 
22,45,53,54,55,428 

ley de Toledo, 7, 362, 412 
licenciado, Ledo., XI, XII, XIII, 

XIV, XV, XVI, XVII, 
XVIII, XX, XXIV, XXV, 
XXVII, XXVIII, XXXIII, 
XXXIV, XXXVII, XXXIX, 
XL, XLII, XLIII, XLV, 3, 4, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 
15, 17, 18, 21, 22, 25, 26, 
27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 
36, 37, 38, 41, 42, 43, 44, 
45, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 58, 59, 61, 6~ 
64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72, 73, 74, 75, 78, 79, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 
87, 88, 89, 91, 92, 93, 94, 
95, 96, 100, 101, 102, 103, 
104, 106, 108, 109, 113, 
115, 117, 119, 120, 122, 
123, 124, 125, 126, 128, 
129, 130, 131, 132, 133, 
134, 135, 136, 137, 138, 
139, 140, 141, 142, 143, 
144, 145, 148, 149, 150, 
151, 152, 153, 154, 155, 
156, 157, 158, 159, 160, 
161, 162, 163, 164, 165, 
166, 167, 169, 170, 171, 
173, 175, 176, 177, 178, 
179, 180, 181, 182, 184, 
185, 186, 187, 188, 189, 
190, 191, 192, 193, 194, 
195, 196, 197, 200, 201, 

202, 204, 205, 206, 207, 
208, 209, 210, 211, 212, 
213, 214, 215, 216, 219, 
220, 221, 222, 223, 224, 
225, 226, 227, 228, 229, 
230, 231, 232, 233, 234, 
235, 236, 237, 238, 239, 
240, 241, 242, 243, 244, 
245, 246, 247, 250, 251, 
252, 253, 254, 255, 257, 
258, 259, 260, 261, 262, 
263, 264, 265, 266, 267, 
268, 269, 271, 272, 273, 
274, 275, 276, 277, 278, 
279, 281, 282, 283, 284, 
285, 286, 287, 288, 290, 
291, 292, 293, 295, 296, 
297, 298, 299, 300, 301, 
302, 304, 305, 306, 308, 
309, 310, 311, 312, 315, 
316, 317, 318, 319, 320, 
321, 322, 323, 325, 326, 
327, 328, 330, 331, 332, 
334, 335, 336, 337, 339, 
340, 341, 342, 343, 344, 
345, 346, 347, 348, 349, 
350, 351, 352, 353, 354, 
355, 356, 357, 358, 359, 
360, 361, 362, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 
370, 371, 372, 373, 374, 
375, 376, 377, 378, 379, 
381, 382, 383, 384, 385, 
386, 387, 388, 389, 391, 
392, 393, 394, 395, 396, 
399, 400, 401, 402, 403, 
404, 405, 406, 407, 408, 
409, 410, 411, 412, 420, 
422, 424, 426, 429, 432, 
436,437 

linos, 110 
Llerena, Alonso de, regidor, 

XV, XVIII, XXXIV, XXX
VI, XLIV, 14, 15, 18, 19, 
27, 36, 37, 38, 50, 51, 52, 
54, 58, 6~ 7~ 75, 8~ 85, 
101, 113, 125, 127, 129, 
130, 132, 134, 135, 148, 
157, 158, 171, 172, 173, 
174, 175, 176, 180, 181, 

470 

182, 204, 212, 218, 220, 
221, 223, 224, 225, 239, 
240, 241, 245, 246, 247, 
248, 253, 258, 260, 261, 
262, 264, 267, 269, 270, 
271, 277, 278, 280, 281, 
282, 292, 293, 294, 295, 
297, 298, 299, 301, 302, 
304, 307, 309, 313, 319, 
320, 330, 331, 336, 337, 
338, 339, 340, 347, 348, 
349, 350, 351, 352, 354, 
356, 360, 361, 362, 363, 
368, 369, 377, 379, 381, 
382, 383, 386, 387, 388, 
389, 391, 392, 396, 399, 
401, 402, 403, 404, 405, 
406, 408, 409, 411, 412, 
433 

Llerena, Bartolomé de, 289 
lobas, 115 
lombarda o lombardero, 36, 

390, 379, 384, 390, 404, 
405 

Lope de Mesa, regidor, XVII, 
XLV, 262, 377, 385, 386, 
387, 389, 390, 391, 392, 
393, 396, 399, 400, 401, 
403, 404, 405, 409, 410, 
411,433 

López de A<soca, Juan, ese. ma
yor del Con<sejo, XIII, 
XXXVII, L, 23, 68, 75, 76, 
77, 78, 79,,88,90,91, 100, 
101, 108, 109, 110, 119, 
125, 132, 139, 145, 148, 
150, 152, 157, 159, 160, 
165, 169, 189, 258, 326, 
378,433,437,439 

López, Alonso, XX, 16, 41, 83, 
84,85,186,378 

López, Antonio, 80, 90, 92, 
101,111,258 

López, Gaspar, 258, 281 
López, Gregorio, alguacil me

nor, 222 
López, Jordán, 69, 306 
López, Juan, Tte. de Goberna

dor, XII, XIII, XIV, XVI, 
XVII, XX, XXVIII, XXIX, 



XXXIII, XXXIV, XL, 9, 23, 
41, 46, 55, 6~ 6~ 65, 66, 
67, 76, 78, 79, 80, 81, 83, 
84, 85, 89, 90, 92, 94, 95, 
96, 98, 100, 101, 103, 104, 
106, 108, 109, 110, 112, 
113, 115, 117, 118, 119, 
122, 123, 125, 132, 134, 
135, 137, 138, 140, 141, 
142, 143, 144, 145, 147, 
148, 150, 152, 153, 154, 
155, 157, 158, 159, 160, 
161, 162, 163, 165, 166, 
169, 170, 171, 173, 175, 
176, 177, 178, 179, 180, 
181, 184, 185, 186, 187, 
188, 189, 190, 191, 192, 
193, 194, 195, 196, 197, 
200, 201, 202, 204, 205, 
207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 216, 219, 
220, 221, 222, 224, 229, 
231, 232, 233, 234, 235, 
236, 237, 238, 239, 240, 
241, 243, 244, 245, 246, 
250, 251, 252, 253, 254, 
255, 257, 259, 260, 261, 
262, 263, 264, 265, 267, 
268, 269, 272, 273, 274, 
275, 276, 277, 278, 280, 
281, 282, 283, 284, 285, 
286, 288, 290, 291, 292, 
293, 295, 297, 298, 300, 
301, 302, 305, 306, 307, 
309, 310, 311, 312, 313, 
315, 317, 318, 319, 320, 
321, 322, 323, 325, 326, 
327, 328, 330, 331, 332, 
333, 334, 335, 336, 337, 
339, 340, 341, 342, 343, 
344, 345, 346, 347, 348, 
350, 351, 352, 353, 354, 
355, 356, 357, 358, 359, 
360, 361, 363, 364, 365, 
366, 367, 368, 369, 370, 
371, 372, 373, 374, 375, 
376, 378, 381, 382, 383, 
384, 385, 386, 387, 388, 
389, 391, 392, 393, 394, 
399, 400, 401, 403, 404, 

406, 407, 408, 409, 410, 
411,430,432,433,437,439 

Lucena, Francisco de, procura
dor de causas, 21, 26, 53, 
112, 113, 133, 171, 241, 
251,258 

Lucena, Juan de, XXIX, XXX, 
19, 98, 108, 114, 228, 238, 
388,402,403,404,408 

luces, XXV. Véase luminarias 
Lugo, Alonso Luis de, Adelan

tado, 78,79 
Lugo, Francisco de, XV, XVII, 

XXIV, XXX, XXXIV, 
XXXVI, 3, 14, 15, 17, 18, 
19, 21, 22, 24, 25, 26, 28, 
30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
38, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 73, 80, 81, 
82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 
90, 94, 96, 100, 103, 
104,106, 108, 109, 111, 
112, 114, 119, 120, 123, 
124, 125, 128, 130, 132, 
135, 138, 139, 140, 142, 
144, 163, 165, 166, 167, 
168, 169, 170, 171, 173, 
174, 176, 178, 179, 180, 
181, 182, 

Lugo, Luis de, alcalde mayor y 
alguacil, XIII, 73, 75, 163, 
169, 175, 176, 179, 187, ' 
233, 234, 240, 247, 286, 
319,339,341,346,347 

Lugo, María de, mujer de Fran
cisco Navarrete, 290 

Lugo, Isabel de, 36, 254, 256 
Luis, Juan, mercader, 190, 193, 

328,342 
luminarias, 34, 49, 50 
lutos, 114, 115, 116, 118, 121, 

172,257 
Luis, Diego, 20, 375, 390 

M 

madera, XXVI, XXXIV, XXX
VII, XLIII, XLIV, XLV, 
XLVIII, 71, 85, 100, 104, 
107, 115, 131, 136, 140, 

471 

152, 172, 182, 183, 185, 
193, 197, 206, 220, 223, 
242, 245, 262, 263, 268, 
270, 282, 318, 319, 320, 
321, 334, 349, 352, 353, 
361,372,373,387,404 

madera de pino, XXVI, 107, 
183,242 

madre del agua, 196, 197, 235, 
259,390 

Madrid, XV, XXXIII, XL, 11, 
334, 416, 417, 418, 426, 
429,431,432,434,435 

Maestre Domingos, sastre, 238 
Malpaís, XLIV, 50, 165, 173, 

175, 176, 223, 261, 262, 
263, 270, 291, 318, 319, 
320, 333, 343, 349, 362, 
372 

Malpaís deAr;entejo, 356 
Malpaís de Santa Catalina, 183 
Malpaís de Icode, 176 
mancebía, casa de la, 246 
mantenimientos, XVI, 12, 45, 

68,124,198,200,246,260, 
304,321,354,385 

mantequillas, 358, 359 
Manuel, Pero, Ledo., 417 
Mañanas, Tomás, alcalde y al-

guacil de Sta. Cruz., 16, 24, 
83,111,141 

maquila, 80 
Marengo, Gregorio, 53, 151 
Marín, Jácome de, 26, 93, 96, 

97 
marineros, 168, 178 
marqueses, 415 
Márquez, Juan, ese. púb., XIX, 

XX, XXI, XXIV, 110, 111, 
112, 113, 114, 117, 122, 
142, 153, 154, 174, 179, 
180, 187, 193, 205, 207, 
212, 217, 235, 239, 259, 
260, 264, 275, 277, 278, 
279, 283, 288, 290, 291, 
292, 293, 309, 325, 359, 
360, 361, 362, 364, 373, 
374, 376, 377, 379, 383, 
388, 390, 395, 404, 405, 
406,411 



Martín de Padilla, 1uan, criador, 
255,256 

Martín Flaire, Juan, tabernero, 
267. Véase Freile, Juan 

Martín Garabato, Alonso, 345 
Martín Grande, Francisco, 139 
Martín, Antón, ese. púb., 

XXXI, 44, 188 
Martín, Blas, alcalde de Icod, 

XXX, 16,188,236,237 
Martín, Diego, carretero, 362 
Martín, Gaspar, XXX, 188 
Martín, Mateos, polvorista, XL-

VIII, 379 
Martín, Pablo, 36, 46 
Martín, Pablos, tabernero, 313 
Martinus Doctor, 417 
mayordomo, XIX, XX, XXI, 

XXIV, XXXVIII, 6, 14, 17, 
24, 38, 41, 44, 50, 58, 60, 
65, 70, 74, 81, 82, 90, 102, 
106, 111, 112, 113, 114, 
118, 122, 139, 142, 145, 
149, 150, 151, 153, 154, 
164, 173, 174, 179, 180, 
187, 193, 200, 205, 207, 
212, 217, 218, 232, 239, 
258, 259, 260, 264, 268, 
269, 273, 275, 276, 277, 
279, 283, 288, 290, 291, 
292, 293, 306, 309, 314, 
325, 334, 342, 345, 357, 
359, 360, 361, 362, 363, 
364, 370, 371, 374, 376, 
377, 379, 380, 383, 386, 
390,395,405,411 

medicinas, 48, 49, 101, 102, 104 
médico, XXI, XXII, 28, 48, 74, 

75, 101, 102, 238, 240, 292, 
293, 294, 295, 297, 298, 
299, 320, 323, 324, 374, 
382,410 

medidas, XV, XXII, XLVIII, 
XLIX, 12, 113, 140, 159, 
232,235,281,293 

Medina del Campo, 415 
Medina, Bastián de, alcalde y 

alguacil de Sta. Catalina, 
231 

Medina, Licenciado, 417, 418 

Medina, Sebastián de, XLIV, 
229,319,349 

Méndez, Juan, criador, 255,256 
Méndez, Luis, ese. púb., XXIX, 

76, 77, 163, 227, 228, 238, 
289, 360, 364, 367, 369, 
372,406,408,411 

Méndez, Pero, alcalde de Bue
navista, 231 

Mendoza, Pedro de, 425 
Meneses, Juan de, (hijo de Pe

dro Hernández), XV, XVII, 
XXV, XL, XLIV, 258, 259, 
261, 262, 263, 264, 265, 
267, 268, 269, 271, 272, 
274, 275, 276, 277, 278, 
280, 281, 282, 283, 284, 
285, 286, 287, 288, 291, 
292, 293, 294, 295, 296, 
298, 300, 301, 304, 305, 
306, 309, 310, 311, 312, 
313, 315, 317, 318, 319, 
320, 322, 323, 324, 325, 
326, 327, 328, 329, 330, 
333, 334, 335, 336, 337, 
339, 340, 341, 342, 343, 
344, 345, 346, 347, 350, 
351, 352, 354, 357, 358, 
359, 361, 363, 369, 370, 
375, 377, 382, 383, 388, 
389, 390, 391, 392, 393, 
403,404,405,409 

mensajero, XVII, XVIII, XX
XIII, XXXIV, XLIII, 29, 57, 
59,60,63,138 

mercaderes, XXXVII, XLVI, 
66, 69, 113, 131, 150, 151, 
158, 164, 172, 184, 185, 
280,289,299,305 

mercaderías, 51, 52, 84, 120, 
124, 127, 131, 182, 215, 
280,281,385,402 

Merino, Fran<;isco, 395, 396 
Merino, Sebastián, 201, 209, 

395 
mero, 244 
Mesa, Francisco de, personero, 

XIX, XXIV, 3, 17, 18, 26, 
36, 38, 50, 55, 57, 58, 60, 
65, 66, 74, 75, 85, 91, 125, 
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127, 129, 130, 132, 140, 
167,430 

Mesa, Marcos de, 80, 85, 90 
mestar, 157, 158, 247 
miel, 47 
mojones, 6, 268 
molienda, 80 
molineros, 80 
molinos, 80 
monasterio de San Lorenzo, 

203 
moneda forera, XVIII, XXX

VIII, 117,380 
Moner, Francisco, mercader, vº 

de Cádiz, 424 
monjas, 203,204 
Montaña del Obispo, XLV, 32, 

137, 142, 153, 166, 301, 
367,371 

montañas, XLIV, XLV, XLVI, 
XLVII, 32, 62, 72, 104, 106, 
143, 182, 183, 185, 245, 
257, 273, 276, 304, 318, 
326, 348, 349, 362, 367, 
372,387 

Montemayor, Hernando de, 
Ledo., XVII, 28, 30 

Montesdeoca, Antonio de, pre
ceptor de Gramática, XXII, 
XXIII, 337,389 

Montiel, Alonso de, 19, 210 
Moreno, Cristóbal, 41; mayor

domo del Hospital, 90, 94, 
217,287 

Moreno, Gonzalo, XIV, 9, 46, 
92, 101, 105, 124, 141, 142, 
158 

Morillo, Francisco de, XXXIII, 
XXXIV, 17, 23, 26, 42, 55, 
66, 67, 87, 91, 93, 95, 96, 
97,133,207 

moros, 86, 178 
munición, 345, 402, 404, 405 
Muñoz, Julián, 31 

N 

Navarrete, Francisco, 290 
navíos, XVIII, XXIV, XXXIV, 

XXXVI, XLIV, XLVI, XL-



VII, 25, 39, 42, 56, 63, 84, 
86, 87, 97, 100, 103, 123, 
127, 134, 151, 159, 162, 
167, 168, 178, 194, 240, 
298, 305, 317, 319, 338, 
377, 384, 402, 406, 408, 
424 

Negrón, Pedro, verdugo, XXI 
Nic;ardo, médico. Véase Fiesco 

de Anfós, Juan 
Niza, XXI, 323 
Noroña, Beatriz de, 330 
Nuez, Jácome de la, guarda de 

Daute, 211 
Núñez, Alonso, 27, 108, 161 
Núñez, Rodrigo, XVIII, XXXII, 

124, 135, "225, 226, 227, 
228, 307, 349, 402, 411, 
412; alcalde de La Orotava, 
135,225,276,399,402,403 

Ñ 

ñames, XL 

o 

obra romana, XXIII, 22 
Ochoa de Olazával, Juan, 

XVIII, XXXIV, 55, 63, 64, 
117, 118, 119, 120, 121, 
124, 125, 138, 139, 148, 
149, 150, 151, 153, 154, 
160, 179, 200, 202, 207, 
212, 219, 224, 228, 230, 
236, 238, 243, 247, 250, 
267, 273, 274, 287, 311, 
321, 346, 359, 363, 365, 
399,403,406,407,430 

Ochoa de Salazar, alguacil de 
Daute, 226, 227, 237, 240 

oficiales, XIII, XXIV, XXVII, 
XXVIII, XLVIII 

Olivera, Álvaro de, 142 
Olivos, Luis de los, guarda del 

puerto, alcalde de Sta. Cruz, 
229 

Olivos, Marcos de los, 251 
Ortiz de Gomeztegui, Juan, 

XIV, alguacil, 9, 233 

Ortiz de Zárate, Juan, teniente 
de alguacil mayor, fiel eje
cutor, XIV, XV, 10, 11, 233, 
234, 236, 238, 241, 247, 
260,275,276,353 

Ortiz, Pero, médico, 293 
Osorio, Diego, alguacil, 270, 

283,327,371,378,433 
ovejas, ganado ovejuno, 88, 

134,157,249,250,316 

p 

Pacho, Juan, XXIII, 58, 78, 
216,250 

padre de huérfanos, 78, 79, 279 
padres de menores, 279 
paja, 410 
Palacios, Álvaro de, alguacil de 

la Isla, XIV, 46, 105 
Palenzuela, Lorenzo de, regi

dor, XV, XVII, XVIII, XX
XIII, XXIV, XXX, XXXIII, 
XXXIV, XXXVI, XXXVII, 
14, 15, 17, 18, 19, 26, 27, 
28, 30, 33, 37, 38, 40, 41, 
42, 43, 47, 48, 50, 51, 52, 
53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 
68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 
8~ 9~ 93, 94, 95, 96, 9~ 
98, 99, 100, 101, 102, 103, 
104, 113, 116, 117, 118, 
119, 120, 121, 122, 123, 
130, 131, 132, 134, 136, 
137, 138, 140, 141, 143, 
150, 151, 152, 153, 154, 
155, 159, 160, 161, 162, 
163, 165, 166, 168, 169, 
171, 172, 173, 174, 176, 
177, 178, 179, 180, 181, 
182, 184, 185, 186, 187' 
188, 189, 190, 191, 192, 
193, 194, 195, 196, 197, 
200, 201, 202, 204, 205, 
206, 207, 208, 209, 222, 
224, 225, 226, 229, 231, 
232, 242, 243, 245, 246, 
247, 248, 249, 251, 252, 
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253, 267, 268, 269, 270, 
271, 272, 273, 274, 275, 
276, 284, 285, 286, 287, 
288, 289, 295, 302, 304, 
305, 307, 309, 310, 317, 
331, 333, 335, 336, 337, 
338, 339, 340, 342, 343, 
344, 345, 346, 347, 348, . 
351, 355, 356, 373, 406, 
407,408,409,410,411 

Palo Pique (aguas de Tegueste), 
196 

Palomares, Francisco, 301 
Palomino, Sebastián, 173 
pan, XIX, XXXIX, XL, XLI, 

XLII, XLIII, 21, 37, 38, 39, 
40, 46, 53, 56, 58, 61, 70, 
89, 92, 111, 113, 114, 117, 
122, 123, 130, 141, 155, 
156, 161, 162, 164, 167, 
168, 170, 180, 190, 195, 
207, 208, 209, 210, 211, 
212, 213, 214, 216, 217, 
219, 224, 237, 249, 267, 
269, 270, 271, 273, 274, 
275, 276, 277, 278, 283, 
284, 285, 286, 287, 289, 
291, 296, 297, 298, 299, 
300, 302, 303, 307, 308, 
310, 311, 312, 318, 319, 
321, 322, 324, 325, 335, 
336, 337, 338, 339, 342, 
343, 344, 352, 355, 357, 
361, 364, 369, 374, 375, 
377, 383, 385, 388, 393, 
394, 395, 396, 397, 398, 
399,406,409,411,412 

panaderas, panaderos, 92, 164, 
170, 274, 275, 276, 297, 
299, 300, 303, 306, 307, 
308, 312, 324, 379, 406, 
411 

panderos, 116 
paños,34,35, 114,115,280 
Pariente, Francisco, 81, 82, 205 
Parrado, Andrés, 133 
Párraga, Remando de, alcalde y 

alguacil del Valle de 
Salazar, 227, 228, 231, 290 

peguerías. Véase pez 



penas de Cámara, 6, 417 
pendones,34 
peones, XXIII, XXVI, 23, 161, 

192,209,357,391 
Peraza, Hernand, 187 
perdizes, 334 
Perdomo, Liandre, 317 
Peres, Alonso, alcalde del Sau

zal, 46,362 
Pérez de Alamego, Juan, 256, 

257,263 
Pérez de Hemerando o Meran

do, Juan, 58, 62, 80, 119, 
158, 199, 205, 221, 227, 
230, 238, 240, 297, 301, 
302, 306, 307, 308, 311, 
345, 362, 368, 375 

Pérez, Bartolomé, teniente de 
gobernador, XII, XLVI, 
253, 254, 255, 257, 258, 
259, 260, 261, 262, 263, 
433,438 

Pérez, Diego, 16, 34, 300 
Pérez, Francisco, alguacil de 

Taganana, 55 
Pérez, Gregario, teniente de al-

guacil mayor, 222 
perfumes, 50 
Peri, Andrea, 97, 135, 150, 151 
perros, 62, 230, 255, 256, 257, 

263, 274, 275; de caza, 255, 
256; de presa, 254, 255, 
256; machos, 256; salvajes, 
62,254 

personero, XIX, XXVI, XXX
VIII, XLI, XLII, XLIII, 
XLV, 3, 17, 18, 26, 36, 38, 
50, 55, 58, 60, 61, 65, 66, 
78, 91, 125, 127, 128, 129, 
130, 132, 359, 360, 361, 
362, 363, 364, 365, 366, 
367, 368, 370, 371, 372, 
373, 374, 375, 376, 377, 
378, 379, 380, 381, 382, 
383, 385, 386, 387, 388, 
389, 392, 393, 394, 395, 
396, 397, 400, 401, 403, 
404, 406, 407, 408, 409, 
411,412 

pesas, XV, 28, 45, 81, 281; y 
medidas, 12 

pescaderías, 304 
pescado salado, 243; seco, 243; 

fresco, 244 
pescadores,210,244 
pestilencia, 101 
petriles, XLVIII, 136 
pez, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, 

41, 78, 112, 255, 256, 261, 
304, 305, 348, 357, 361, 
382,384,408 

piedra, XXIV, XXV, XLVIII, 
136, 194, 268, 336, 388, 
395,396 

pila alta, 241; de Abajo, 241; 
de agua, 16, 17, 145; de 
Arriba, 353; de los ganados, 
241 

pino blanco, 181, 183, 184 
pinos, XLVI, 78, 183, 245, 304 
pipas, XXXVII, 62, 63, 131 
pitan<_;a, 142 
Plaza de N. Sra. de los Reme

dios, XXIX, 46, 92, 101, 
111, 116, 121, 133, 134, 
141, 142, 158, 168, 169, 
170, 187, 189, 190, 193, 
199, 210, 230, 236, 241, 
243, 256, 257, 260, 263, 
287, 289, 311, 315, 317, 
321, 342, 352, 353, 359, 
363, 371, 376, 399, 409 

Plaza de N. Sra. de la 
Conr;ebr¡ión, 171 

Plaza de San Miguel de los 
Ángeles, 31, 61, 80, 107, 
111, 205, 207, 233, 234, 
241, 250, 268, 315, 360, 
408,411 

pleitos, 4, 9, 11, 12, 13, 21, 29, 
31,54,294,418 

plomo, 49 
Polanco, Li<_;en<_;iatus, 11, 417 
pólvora, XLVIII, 35, 345, 379, 

384 
Ponce, Antonio, mercader, 

XXIV, 17, 26, 27, 181, 182, 
183,184,206,281,282 

Ponte o Aponte, Bartolomé de, 

474 

XXXIV, XLVIII, 37, 42, 
67, 71, 72, 93, 94, 135, 136 

Ponte o Aponte, Pedro de, XV, 
XIX, XXX, XLIX, 34, 35, 
36, 37, 38, 44, 47, 48, 50, 
51, 52, 54, 55, 56, 5~ 87, 
89, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 
99, 100, 101, 113, 115, 116, 
117, 118, 119, 120, 121, 
122, 123, 124, 125, 132, 
136, 148, 150, 152, 153, 
154, 155, 164, 166, 180, 
181, 182, 183, 200, 201, 
202, 204, 211, 212, 213, 
214, 215, 216, 218, 219, 
221, 222, 233, 239, 240, 
247, 250, 251, 260, 262, 
267, 268, 269, 281, 282, 
283, 284, 286, 287, 288, 
292, 293, 294, 295, 298, 
299, 300, 301, 302, 304, 
305, 306, 317, 318, 319, 
327, 337, 338, 339, 340, 
345, 347, 349, 350, 351, 
355, 359, 360, 361, 362, 
363, 364, 365, 366, 369, 
370, 371, 375, 376, 379, 
381, 382, 385, 392, 393, 
394,396,399,400,430 

porquero, 68, 69, 110 
portero, XVI, XXI, 9, 14, 72, 

79, 83, 84, 112, 115, 120, 
125, 135, 136, 140, 181, 
202, 209, 230, 260, 270, 
295, 299, 326, 327, 379, 
386,406 

Portugal, 101, 103, 127, 140, 
194 

pósito, XXXIX, XL, XLI, 161, 
162, 164, 169, 193, 195, 
216, 240, 285, 301, 306, 
307, 308, 311, 312, 324, 
325,350,358,368,409 

pozo,84,85,197 
preceptor de Gramática, XXII, 

XXIII, 243, 337, 389, 410 
pregón, XXVI, XLI, XLVI, 

XLVIII, 15, 17, 36, 40, 42, 
53, 107, 133, 135, 171, 172, 
176, 191, 201, 203, 223, 



246, 249, 269, 271, 275, 
277, 289, 305, 353, 357, 
361, 364, 370, 379, 384, 
391,411 

pregonero, XXI, 16, 24, 34, 36, 
41, 43, 80, 92, 101, 107, 
108, 111, 116, 119, 121, 
133, 134, 141, 142, 144, 
158, 168, 169, 171, 187, 
189, 190, 193, 199, 205, 
207, 210, 212, 230, 233, 
234, 236, 241, 243, 247, 
250, 256, 257, 260, 262, 
263, 267, 269, 275, 287, 
288, 289, 297, 310, 311, 
315, 317, 321, 340, 342, 
352, 353, 359, 360, 363, 
364, 369, 372, 376, 381, 
406,408,409,411 

Pragmáticas, 9, 60, 69, 121, 
124,139,170 

prelados, 415 
prendas, carrera de, XXVII, 

XXVIII, 5, 265,417 
Prieto, Juan, alguacil de Sta. 

Cruz, 222, 322, 351, 3781 
lombardero, 36, 79, 103, 
236, 240, 244, 269, 290, 
300, 321, 337, 341, 375, 
377,378 

Principe, El, 434 
príncipes, XXV 
procesión, XXV, 46, 73, 82, 85, 

145,198 
provisión, XV, XVI, XVII, XX

VII, XXVIII, XXXIV, 
XXXV, XXXVII, XXX
VIII, XXXIX, XL, XLII, 
XLIII, XLVI, 3, 4, 7, 9, 10, 
13, 15, 30, 57, 117, 120, 
143, 155, 156, 161, 162, 
164, 199, 213, 221, 244, 
248, 265, 266, 271, 285, 
291, 292, 295, 296, 297, 
298, 299, 304, 308, 315, 
316, 340, 377, 380, 381, 
382, 385, 393, 394, 395, 
396, 397, 401, 427, 430, 
433 

puercos, 69, 89, 90, 92, 109, 

166, 179, 234, 235, 242, 
247, 249, 250, 273, 288, 
320,321 

puerto, XVIII, XL, XLII, XLIV, 
XLVII, XLVIII, 16, 24, 37, 
39, 46, 48, 52, 74, 83, 85, 
86, 87, 97, 100, 101, 109, 
111, 122, 123, 124, 134, 
136, 137, 141, 142, 143, 
158, 163, 166, 167, 168, 
169, 179, 187, 189, 197, 
208, 210, 211, 212, 214, 
215, 220, 222, 223, 224, 
225, 229, 236, 240, 243, 
244, 256, 270, 271, 284, 
297, 298, 299, 300, 302, 
310, 319, 321, 329, 330, 
333, 335, 337, 338, 339, 
340, 344, 349, 350, 352, 
369, 377, 379, 384, 389, 
395, 402, 404, 405, 407, 
408,409 

Q 

quesadillas, 71, 242, 243, 358, 
359 

quesillos, 199, 358, 359 
queso añejo, 199; fresco, 199; 

grande, 199 

R 

Rambla de los Caballos. Véase 
La Rambla 

Ramírez, Gaspar, secretario 
real, 417 

Ramírez, Gonzalo, 133, 171, 
299 

Ramos, Lorenzo, 17 
raya (pescado), 244 
reales viejos, 170, 246, 277, 

279, 303, 307, 379, 407, 
412 

Rebolledo, Diego de, teniente 
de Gobernador, 421, 422, 
427, 428 

recuas,167,168,313,409 
recuero, 166, 167 
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recudimiento, XXXIV, XXXV, 
61,67,120 

Regla, Juan de, alcalde, XXX, 
99 

Reina, La, 3, 4, 11, 33, 34, 113, 
116,118,416,420,427 

rejas de cárcel, XXIII 
reloj, relojero, 45, 164, 279, 

285 
remiel, 37, 62 
remos, 178 
renta de la montarazía, 257, 

267,346 
renta por encabezamiento, XX

XIII, XXXVI 
república, XVI, XVII, XIX, 

XX, XXI, XXXV, XLII, 
XLIV, XLV, XLVI, 15, 19, 
37, 38, 39, 40, 43, 51, 52, 
59, 72, 74, 75, 87, 88, 100, 
102, 127, 128, 130, 131, 
132, 134, 141, 165, 168, 
184, 251, 273, 292, 293, 
296, 297, 303, 305, 343, 
368,386,392,396,410 

Rey de Portugal, 86 
Rey, El, XXV, XXVIII, XLVI, 

3, 10, 18,28,33,35,49,62, 
86,221,416,418,420,426, 
427,429,431,432,439 

Reyes, XVI, XXV, XXIX, XX-
XIII, 4, 10, 28, 35 

Reyes Católicos, XXXII 
Ribero], Ledo., 167 
Rizo o Ri<;o, Doménigo, XV, 

XVII, XXIV, XXX, 14, 15, 
17, 18, 19, 21, 25, 26, 28, 
30, 32, 34, 36, 37, 38, 41, 
42, 43, 47, 48, 50, 51, 53, 
54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 
61, 62, 64, 65, 66, 68, 69, 
70, 72, 73, 74, 75, 78, 79, 
83, 84, 85, 86, 88, 93, 94, 
95, 96, 98, 99, 100, 101, 
104, 108, 109, 110, 111, 
112, 122, 132, 134, 135, 
137, 139, 141, 142, 143, 
144, 147, 148, 150, 152, 
153, 154, 157, 159, 160, 
161, 162, 163, 164, 166, 



169, 170, 171, 172, 173, 
174, 176, 177, 178, 179, 
180, 181, 186, 188, 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 
197, 200, 202, 204, 207, 
208, 209, 210, 211, 213, 
214, 215, 216, 219, 220, 
221, 222, 223, 224, 225, 
231, 232, 233, 234, 235, 
236, 237, 238, 239 240, 
241, 242, 243, 245, 246, 
247, 250, 251, 253, 254, 
255, 257, 258, 259, 260, 
261, 262, 263, 264, 265, 
267, 269, 270, 272, 273, 
274, 275, 276, 277, 281, 
282, 283, 284, 285, 286, 
290, 291, 292, 293, 294, 
295, 297, 298, 299, 300, 
302, 304, 305, 306, 307, 
309, 310, 311, 312, 315, 
317, 318, 319, 320, 321, 
322, 323, 325, 326, 327, 
328, 330, 331, 333, 334, 
335, 336, 337, 338, 339, 
340, 341, 342, 343, 344, 
345, 346, 351, 352, 353, 
354, 355, 361, 363, 364, 
367, 368, 369, 370, 371, 
372, 373, 374, 375, 376, 
378, 379, 381, 382, 383, 
384, 385, 387, 388, 389, 
391, 392, 394, 399, 400, 
401, 403, 406, 408,410, 
411,430,433 

Riquel, Diego, procurador, 139, 
258 

Roberto, Marcos, 123 
Rodeo Alto, 222, 223, 232, 271, 

273,345,353 
Rodeo Bajo (tierras del), 222, 

292,345,346 
Rodriguez, Juan, guarda, 143, 

166, 206, 235, 236, 274, 
275,283 

Rodriguez, Alonso, 17, 116 
Rodríguez, Bias, 256, 257, 262, 

263 
Rodríguez, Christóval, alguacil 

de Adeje, 236 

Rodríguez, Francisco, 194 
Rodríguez, Gil, alguacil de I cod 

de los Vinos, 229 
Rodríguez, Gonzalo, gallego, 

347 
Rodríguez, Sebastián, 187 
Rojas Osario, Pedro de, corre

gidor y justicia mayor, 422 
Rojas, Francisco de, ese. de 

SS.MM., XX, 105, 125, 
130, 132, 133, 164, 185, 
209, 216, 223, 228, 230, 
244, 247, 274, 299, 312, 
358,364,369,372 

Romero, Francisco, 86 
ropa, XXXVI, XXXVII, 86, 

127,131 
Rosales, Juan de, ejecutor de 

SS.MM, 40 
Ruiz de Estrada, Miguel, 

XXXI, 202,203,331 
Ruiz de Requena, Juan, XV 
Ruiz de Castañeda, Bartolomé, 

secretario real, 416 
Ruiz, Luis, procurador, 28 
Ruiz, Diego, 36 

S 

Salamanca, XXIII, 337 
salario, XIV, XVII, XIX, XX, 

XXI, XXII, XXIII, XXIV, 
XXV, XXVI, XXVII, XX
XII, XXXVI, XXXVII, 4, 8, 
21, 23, 24, 25, 28, 29, 30, 
31, 36, 38, 41, 42, 43, 45, 
46, 47, 49, 50, 51, 55, 57, 
59, 60, 61, 62, 63, 64, 74, 
75, 78, 79, 81, 85, 90, 91, 
95, 102, 104, 111, 112, 120, 
124, 131, 133, 134, 137, 
138, 142, 143, 148, 149, 
151, 153, 154, 160, 163, 
164, 166, 167, 178, 179, 
181, 185, 187, 192, 201, 
209, 211, 214, 217, 218, 
219, 222, 223, 225, 226, 
227, 240, 243, 245, 248, 
262, 270, 274, 278, 279, 
280, 285, 293, 294, 295, 
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297, 298, 299, 300, 309, 
319, 320, 321, 322, 324, 
327, 331, 334, 337, 339, 
347, 349, 350, 354, 355, 
356, 358, 359, 363, 366, 
373, 377, 378, 382, 383, 
384, 389, 393, 394, 395, 
397, 398, 402, 403, 404, 
406, 407, 410, 412, 417, 
418, 420, 426, 429, 431, 
432, 434, 435, 436, 437, 
439 

Salazar, Luis de, boticario, 
XXII, 49, 236 

Salcedo o Sab<;edo, Juan de, 
XVII, XXIII, 15, 16, 20, 22, 
23, 28, 29, 30, 32 31, 38, 
66, 78, 140, 157, 163, 208, 
212,410 

Salinas, Cosme de, ese. de 
SS.MM, 28, 31, 32 

Samarinas, racionero, XXXIX, 
XL, XLII, XLIII, 33, 284, 
385,388,393,395,407 

San Pedro, Pedro de, XXXIV, 
27,93,356,362 

San Benito, XXVIII, 35, 82 
San Cristóbal, XVII, XXII, 

XXIV, XXV, XXVII, XX
VIII, L, LI, 3, 4, 8, 14, 29, 
112, 114, 120, 125, 148, 
206,432,433 

San Francisco (Monasterio), 
XXV, 49, 61, 142, 203, 369, 
410,411 

San Juan Verdugo, Ledo., Go
bernador, XII, XIV, XVII, 
XXV, XXVII, XXVIII, 
XLIII, 221, 222, 223, 227, 
228, 229, 230, 231, 232, 
233, 234, 235, 236, 237, 
238, 239, 240, 243, 244, 
245, 246, 247, 250, 251, 
252, 253, 254, 263, 264, 
266, 267, 268, 269, 272, 
273, 274, 275, 276, 277, 
278, 279, 281, 282, 283, 
284, 286, 287, 288, 290, 
291, 292, 293, 295, 297, 
298, 299, 300, 301, 302, 



304, 305, 306, 308, 309, 
312, 315, 317, 318, 319, 
320, 321, 322, 323, 325, 
326, 327, 328, 330, 332, 
334, 336, 337, 339, 340, 
341, 342, 344, 345, 346, 
347, 350, 351, 352, 353, 
354, 355, 356, 357, 358, 
359, 360, 361, 363, 364, 
365, 366, 367, 368, 369, 
370, 371, 372, 373, 374, 
375, 376, 378, 379, 381, 
382, 383, 384, 385, 386, 
387, 388, 389, 391, 392, 
393, 394, 396, 399, 400, 
401, 405, 407, 430, 431, 
432,433,434,435,436 

San Juan, puerto de, 349 
San Lázaro, 23, 24, 25, 301 
San Lázaro (laderas de), 35, 

48,100,101,205,222,250, 
300 

San Lázaro el Nuevo, 35 
San Marcos (Iglesia de), 246 
San Martín, Luis de, 228 
San Miguel (imagen), 206 
San Miguel, Iglesia de, XXIII, 

XXIV, XXV, XXVII, XX
VIII, XXXIV, 3, 24, 35, 49, 
62, 64, 86, 88, 89, 92, 96, 
104, 108, 110, 111, 116, 
122, 123, 125, 130, 133, 
140, 154, 157, 158, 160, 
161, 166, 171, 173, 179, 
190, 212, 236, 244, 246, 
267, 289, 321, 325, 340, 
352, 387, 406, 420, 427, 
428,433 

San Pedro de Daute, XXVI, 
XXX,136 

San Roque (procesión de), 145 
Sánchez Ruano, Martín, boye

ro, 45 
Sánchez de la Tienda, Alonso, 

181 
Sánchez de Morales, Juan, al

calde de Taganana, 55 
Sánchez, Francisco, teniente. de 

gobernador, XII, XIII, XIV, 

XXX, 77, 89, 94, 95, 96, 
100, 101, 103, 104, 105, 
106, 108, 110, 111, 112, 
114, 117, 118, 119, 120, 
121, 122, 124, 125, 405, 
428 

Sánchez, Gonzalo (hijo de Juan 
Márquez), 217 

Sánchez, Martín, 25, 36, 69, 
117,164,171,187,233 

Sanlúcar, Antón de, 20, 21, 
165, 171, 172, 174, 176 

San Miguel de las Vitorias, 49 
San Miguel de los Ángeles (pla-

za de). Véase plaza de 
Santa Ana, festividad, 34 
Santa Catalina, 231, 349 
Santa Catalina, (las aguas de), 

162, 223, 224, 229, 231, 
349,421 

Santa Cruz, XVIII, XLII, XL
VIII, 16, 24, 37, 70, 83, 84, 
86, 94, 97, 101, 109, 111, 
122, 123, 141, 142, 163, 
168, 169, 180, 187, 189, 
193, 208, 211, 212, 214, 
222, 229, 236, 240, 244, 
269, 283, 284, 290, 297, 
298, 299, 300, 302, 305, 
306, 308, 309, 321, 322, 
329, 335, 339, 340, 341, 
344, 369, 377, 378, 379, 
384, 385, 389, 390, 395, 
402, 404, 405, 406, 407, 
409, 411, 420, 428, 431, 
434,436,437,438 

Santa Cruz, Diego de, Bachi
ller, teniente de Goberndor, 
438 

Santa Fe, Jaime de, 28, 34, 36, 
69,258 

Santa María de los Remedios, 
Iglesia de, XXV, XXVII, 
XXVIII, 17, 24, 33, 35, 36, 
41,49,55,69,159 

Santa María, calle de, 89 
Santa María, puerto de, 329 
Santa Marta, XI, 299, 308 
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Santiago, ciudad de, 135, 143, 
150,415,416 

Santo Domingo (monasterio), 
XXV, 61,89, 115,142,336 

Santos, Lopez. Véase Díaz, 
Lo pe 

Sanz, Antón, alcalde de Jerez, 
422 

sardinas, 187, 243 
Sauces, ingenio de los, 122, 

123 
sebo, 203, 205 
seda, XLIX 
Sevilla, XVII, XXXII, XXXIII, 

XXXIV, XXXVIII, 42, 55, 
57, 59, 60, 63, 64, 93, 94, 
95, 133, 138, 139, 150, 151, 
153, 154, 158, 216, 233, 
375,380,437 

Sevilla, Álvaro de, 41 
Simancas, archivo de, 416, 418, 

420, 426, 429, 431, 432, 
434,435,436,437,439 

sisa, XVIII, XXXVI, XXXVII, 
23, 24, 25, 55, 60, 91, 96, 
130, 131, 133, 137, 154, 
155,402 

sobreguardas del puerto, 163 
Socarrate, Gabriel, 123 
socorro, petición de, XLI, 195 
sogas, 81 
Soler, Pedro, 151 
Solórzano, Francisco de, 171, 

190,193 
sortija, (carrera de), 35 
Suárez, Andrés, el mozo, 58 

T 

tabaibas, 67 
tabernas, 248, 260 
Tacoronte, 179, 228, 242, 249 
tafetán, 35 
Taganan~ 21,22,54,231,235, 

236,350,367 
talanqueras, XXV, 49, 376 
Tamayo, Gon~alo de, 31 
tanque, 17,341,352,353 
tarjas (moneda), 141 



tazmía, XL, XLI, 101, 122, 
155, 156, 158, 193, 207, 
210, 224, 264, 284, 292, 
316, 323, 338, 352, 364, 
374,383,398 

tea, XLVIII, 44, 104, 183, 390 
teatro, 115 
Tegueste, XXI, XXV, 20, 21, 

23,143,191,196,219,228, 
230,234,359,363,396 

teja, 287, 410 
tejar de Moreno, 70 
tejedor, XLIX, 72 
tejeros, 287 
Tejina,23,228,230,241 
temporales, XLI, 53, 85, 110, 

193,195,368,369,374 
Tenerife, XI, XIII, XVI, XVII, 

XXII, XXIX, XXXVIII, 
XL, XLI, XLVIII, XLIX, L, 
LI, 10, 11, 12, 14, 15, 17, 
21, 22, 25, 26, 28, 29, 31, 
32, 33, 36, 37, 38, 41, 42, 
43, 44, 51, 53, 54, 55, 58, 
62, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 7~ 73, 7~ 75, 78, 8~ 
86, 89, 92, 94, 96, 98, 101, 
103, 104, 105, 106, 108, 
110, 111, 117, 119, 121, 
123, 130, 134, 137, 139, 
140, 141, 142, 143, 144, 
148, 175, 179, 189, 190, 
191, 192, 193, 194, 195, 
197, 200, 201, 202, 204, 
205, 207, 208, 209, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 
216, 219, 220, 221, 222, 
223, 224, 228, 229, 230, 
231, 232, 233, 234, 235, 
236, 238, 239, 240, 244, 
245, 246, 247, 250, 251, 
252, 253, 263, 264, 265, 
267, 268, 269, 272, 273, 
274, 275, 276, 277, 278, 
280, 281, 282, 283, 284, 
285, 286, 288, 290, 291, 
292, 293, 295, 297, 298, 
299, 300, 301, 302, 304, 
305, 306, 307, 309, 311, 

312, 315, 318, 401, 416, 
417, 418, 419, 420, 421, 
422, 423, 424, 425, 426, 
427, 428, 429, 430, 431, 
433, 435, 436, 437, 438, 
439 

teones, XLVI, 304 
tercios, 15, 21, 30, 31, 37, 39, 

53, 56, 69, 80, 83, 92, 100, 
104, 111, 124, 132, 134, 
143, 157, 158, 160, 164, 
166, 167' 169, 170, 179, 
190, 193, 198, 199, 203, 
207, 208, 209, 210, 211, 
212, 214, 216, 224, 230, 
233, 241, 242, 243, 248, 
255, 256, 264, 265, 267, 
270, 271, 273, 274, 277, 
283, 287, 293, 310, 312, 
315, 316, 317, 318, 321, 
322, 323, 324, 334, 337, 
338, 339, 342, 343, 3.44, 
347, 352, 361, 364, 369, 
372, 373, 374, 378, 382, 
406,409,412 

Texena, Bartolomé, alguacil de 
Buenavista, 229, 230 

tintorero, XLIX, 72 
tiña, 88 
tiro (de cañón), 405 
tijeras de pino, 136 
toneles, XXXVII, 131 
torcedor, XLIX, 72 
Tordesillas, 425 
toros, XXV, 24, 35, 36, 49, 72, 

268,325,376 
Torre, Pedro de la, 27, 93 
Torres, Juan de, 119, 134, 171, 

201, 210, 269, 301, 302, 
308,352,383 

tórtolas, 263, 274, 275 
trigo, XIX, XXI, XXXVIII, 

XXXIX, XL, XLI, XLII, 
XLIII, 21, 28, 37, 38, 39, 
41, 42, 45, 50, 53, 56, 57, 
58, 60, 62, 65, 70, 80, 81, 
87, 89, 97, 100, 101, 102, 
103, 104, 106, 109, 111, 
113, 114, 118, 119, 122, 
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123, 135, 136, 138, 139, 
141, 142, 145, 154, 155, 
156, 161, 162, 163, 164, 
166, 167, 168, 169, 170, 
179, 180, 189, 190, 193, 
195, 200, 205, 208, 210, 
211, 212, 213, 214, 215, 
216, 217, 222, 237, 238, 
239, 240, 246, 252, 259, 
264, 270, 272, 273, 275, 
276, 277, 278, 279, 283, 
284, 285, 286, 287, 288, 
289, 290, 291, 292, 293, 
296, 297, 298, 299, 300, 
301, 302, 306, 307, 308, 
309, 310, 311, 312, 323, 
324, 325, 327, 335, 337, 
338, 339, 340, 342, 343, 
344, 345, 350, 352, 353, 
357, 358, 359, 360, 361, 
363, 364, 366, 368, 369, 
370, 371, 372, 373, 374, 
375, 376, 377, 379, 380, 
382, 385, 388, 391, 392, 
393, 395, 397, 398, 399, 
400, 402, 407, 408, 409, 
410, 411, 412 

Trigueros, Juan de, 54, 201, 
265 

troneras, XLVIII, 379 
Trujillo, Pedro de, regidor, XV, 

XVI, XXIV, XXV, XXX, 
XXXIII, 9, 10, 11, 12, 13, 
14, 15, 18, 19, 21, 22, 25, 
26, 33, 42, 43, 45, 46, 47, 
48, 49, 51, 52, 53, 54, 55, 
56, 58, 60, 61, 65, 66, 67, 
68, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 
78, 79, 83, 109, 110, 119, 
120, 121, 122, 129, 132, 
135, 136, 137, 138, 139, 
140, 141, 143, 144, 145, 
148, 150, 152, 153, 154, 
155, 157, 158, 159, 160, 
161, 162, 163, 164, 166, 
168, 169, 170, 171, 172, 
173, 174, 175, 176, 177, 
178, 179, 180, 181, 182, 
183, 185, 186, 187, 188, 



189, 190, 191, 192, 193, 
194, 197, 198, 200, 201, 
202, 204, 206, 207' 208, 
209, 211, 212, 213, 214, 
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